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La palabra "Venéreo" deriva del latín Venereus; de Ve
nus, Veneris, Venus Diosa del deleite; significa lo pertene
ciente á' la Venus ó al .deleite sexual:' designándose con· el 
nombre de enfermedad venérea al mal contagioso que ordi
nariamente se adquiere en el ayuntallliento carnal del hom
bre con la mujer, cuando uno de los qos Jo padece (1). 

Según esta última acepción de la palabra Venéreo, 'Pue
de definirse la enfermedad venérea, diciendo que es, toda en
fermedad contagiosa, trasmitida por .el contacto sexual y 
que sea debida, al bacilo de Ducrey, al gonococco ele Neisser, 
ó al Spirochete pallidum de Schaudin; gérmenes que re>'pec
tivamente genera el chancro blando, la blenorragia y la sí-
filis. · · 

Los franceses designan eRas tres enfermedAdes con ~1 

nombre de "A veria", distinguiendo la. .pequeña y la gran 
"A veria"; á la primera pertenecen el chancro blando y la 
blenorragia; y la segunqa solo comprende la sífilis. 

(1) Diccionario Enciclopédico .. Letra Y. 
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La patria de los males venéreos es todo el Universo, 
porque puede decirse que no existe un lugar habitado de la 
tierra donde no sean conocidos. 

Adaptables á todos los climas, y sin respetar raza, edad 
ni sexo, persiguen á la humanidad en todas partes; hieren 
despiadadamente al individuo, ocasionándole no solo innu
merables males y molestias sino en muchos casos la muer
te. 

Los que tienen la poca fortuna de adquirir los males ve
néreos, no tienen el tri~te consuelo de pagar sólo ellos, á ve
ces con su vida, el infortunio de haberlos contraído, sino lo 
que es más terrible, aquellos males ván á cebarse con ct-uel en
sañamiento en la descendencia, ván á castigar á sere,; inocen
tes, cuyo crimen fué tener por· padres desgraciadas víctimas 
de aquellas dolencias. · 

El blenorrágico en muchos casos tiene que lamenb rse 
de haber legado á sus hijos la desventura de la oftalmia ble
norrágica; y en cuanto al sifilítico, las innumerables dege
neraciones específicas de su prole, han de amargarle el re
cuerdo de un instante de fatalidad. 

Esencialmente. contHgiosas 'las enfermedades venéreas, 
se pl'Opagan en tal proporción que más de una vez han da
do lug·ar á verdaderas epidemias, las que han revestido ca
racteres tan alarmantes como la que tuvo lugar en Europa 
el año 1493. Esta !'egún los historiadores de aq nella época, 
causó innumerables víctimas. , 

A más de su habitual localización, las enfermedades de 
que tratamos ván á comprometer en el individuo órgmws 
y aparatos tan variados, que podemos decir que la hleno
rrágia y la sífilis, no respetan ningún sisrema orgánico de 
la economía humana; dando lugar á tan múltiples como 
variadas manife~taciones morbosas, en las que perfectamen- · 
te encuadran casi todas las entidades patolr>gicas de la no
sografía. 

La gran contagiosidad de la A verí."' ha llamado en to
do tiempo la atención de las autoridades encargadas de ve
lar por el bienestar de los individuos; y, tanto en los tiem
pos antiguos como en nuestros días, .11unca han faltado sa
bios hombres y previsores gobiernos que han levantado su 
voz; aquellos para señalar el peligro y éstos para dictar le
yes con el objeto de oponer una valla al avanze destructor 

----·--------- --------
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de tales flajelos. Hacerlos desaparecer sería realizar uno de 
los ideales de la higiene, sería restar un número considera
bl'e de la estadística de la morbilidad universal, sr-ría despe
jar muchas sombras de no pocos hogares y sería finalmente 
destrwr una cau"a de degeneración en la especie humana. 

Por desgracia tan benéficos resultados jamás se obten
drán en los países eu dond~ se sign descuidando la profi
laxia individual y en donde la falta de reglamentación de la 
prostitución, continúe siendo la inagotable fuente en la que 
vigorosamente Fe nutren nquellos males mundiales. 

Las enfermedades cuva síntesis acabamos de bosquejar, 
encuentran en la tuberculosis y Pn el alcoholismo dos fieles 
aliadCJS, para constituir la funesta triada de· la;; pestes mo
dernas, como las llama el profesor Fournier. En hermana
ble y e,:pantoso consorcio, mutuamente se apoyan y se pro
tejen, para atacar con cruél fiereza á la humanidad. llev~m· 
do la desolación (t los indi víduos y el aniquilamiento á las 
r~l'zas. f ,uchar contra esas epidemias o el mundo, es obliga
ción de todos los hombres. Por eso debemos emorender 
contra ellas la cruzada científica de su destrucción ·"en lo 
tempéuti<~o para curarlas; en lo higiénico para prevenirlas; 
en lo moral para emprender contra ellas lucha incansable, 
abriendo bs ojos del espíritu p6blico á la verdad de tanto 
estrago, desgracia. miseria y degradación q ne consigo aca
rrean aquellas corrosivas pestes sociales". (l) 

Para ser. práctica tan benéfica labor ningún medio es 
más apropiado que el medio militar; allí al amparo de las 
ordenanzas, es posible hacer efectivas las medidas de profi
laxia individual, que disminuyen las causas de morbosida,d~-·' 
allí se puede acostumbrar al individuo á familiarizarsé- con 
la higiene, y de allí, el soldado al regre-=ar á HU hogar, lleva
rá no sólo la sati~facción de haber cumplido con el sagrado 
deber de servir á su patria, sino que también aportará á su 
casa útiles conocimientos profilácticos que la familia y la 
escuela olvidaron ó descuidaron darle. 

En paíser; jóvenes como el nuestro, el ejército sería así, 
no sólo una institución para hacer soldados, sino que los 
cuarteleR se convertirían en otras t<~ntas escuelas para adul-

(1) Dr. · J 03é Azurdia.-Esc.-Medic.-Gl'latemala.-Agosto 1907.
pág. 9. 

l 
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tos; nuevos 'ce"ntrns de enseñaÍ1Zas de donde Jos inrl:ividuos 
saldríaP á difundir á ·sus pueblos, no sólo ~omo deqe servir
se Hl Perú, defendiéndolo contra sus enemigo~, sino también 
como se debe luchar para evitar la degeneración de su raza 
y con el auxilio de la higiene C·1n !Ti huir á su epgrandeci
miento . 

. Nuestro ejército, si bien mercerl {¡ la: disciplina militar, se 
halla en parte excento de todos los horrores del alcohol, en 
cambio 110 escap~ al pesad· • tributo de· la tuberculosis, co
mo lo prueban las brillantes tesis leídas en esta Facultad;· y 
si mis esfuerzos han si el o insuficientes pa i·a presenta ros un 
trabajo completo respecto á las enfermedades venéreas, 
vuestra bondad al aceptarlo. llenará sus vacíos y satisface
rá mi ambición al concederme el honroso título de Bachiller 
que solicito de la benevolencia de Uds. 

En el trabajo que tengo el hdnor de presentaros, me 
ocupa1·é sucesivamente: 

1 Q-De las enfermedades venéreas en particular; . 
2Q-Estudiaremos en seguida lo relativo, á dichas enfer

medades en el Ejército ·del Perú; 
39-Señalaré de"j:més las causus de la frecuencia de esos 

males; y por último, 
49-Formularé las conclusiones que se derivan del estu

dio de la A veria en nuestro Ejército. 

····.,-··" . ";i~ ~r,:, 
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PRIMERA PARTE 

Elll.f'et•l!nedades venereas en pat·ticular 

,¡ 

CHANCRO DE DUCREY 

El chancro de Ducrey, llamado también chancro simple, 
chancro blando, chancroide; etc ; consisre tn e na lesión ulce
rosa que !'e presenta en la región contaminada por el virus, 
cuyo agente microbiano fué descubierto por Ducrey el año 
1889. 

La autenticidad del bacilo de Ducrey, es hoy un hecho 
aceptado, en todo el mundo científico. Umna, confirmó ~u 
existencia, Langlet, reprorlujo con un cultivo de esr's micro
organismos el chancro de Ducrey; y Bezangon, Griffon y Le 
Sourcllo han culrivado en s~<ngre gelosa; Nicolle, Krishaber, 
Tomasezenski y Fournier lo han inoculado á monos de dis
tintas especies, obteniendo éxitos positivos. 

Todos los trabajos enunciados han confirmado que el 
gérrnen del chancro simple es el b·,cilo de Ducrey. 

Por término medio el chancro de Ducrey tarda para su 
completo desHrrollo seis días, durante ese tiempo, pnede ob
servm·se, en el punto inocnlado, un enrojecimiento en el c·en
tro del cual ~e forma una. vesícula que posteriormente se 
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transforma en pústula, la que deja una ulceración que iute
l'e . ..;a el dermis y tiene por car~cteres clínicos: bordes perfec
tamente delineados, de forma circular ú oval, rojizos, talla~ 
dos á pico, arrollados sobre si mismo 'Ó en colgajos; forman
do contraste con la limpieza de los bordes, se destaca el fon
do anfractuoso y grisáceo de la úlcera, lubrificado de un lí
quido purulento. 

No siempre lH forma del chancro de Ducrey,1 es la antes 
descrita; algunas veces, toma aspectos variados, que según 
la similitud ele ellos, son ll8mados acneiformes, ectimatosos, 
etc . 

. Según su localización pueden haber chancros genitales y 
extragenitales. Los primeros, como su nombre lo indican, 
encuentran !'U alberg·ue en los órganos genitales; y los se
gundos ván á encontrarlo en los órganos alejado.; de aque
llos, como la boca, los dedos, etc., etc., á donde ·con menos 
fr..,cuencia puede llegar el génnen de Ducrey pn ra darles naci
miento. 

El ch1-m·cro de Ducrey no solo es contagioso é inoculable 
sino también áutoinoculable, razón por la que pocas veces 
se presenta único, siendo frecuente Stl mttltiplicidad, que se 
favorece por la facilidad con que nn·vos chancros se desa
rrollan, merced al pus segregado que vá á infectar algunas 
soluciones de continuidad cercanas, propiedad que dió lugar 
á, Ricord para decir quel el chancro blando: «es un buen pa
dre de familia que le a~rada vivir rodeado de sus hijos11. 
, Doloroso en sus manifestaciones, no elige clima, raza, 
edad ni sexo para desarrollarse. Felizmente, apesa1· de ésta 
facilidad en su propagación, es la menos temible de las enfer
medades venéreas, porque su acción es local, termina casi 
siempre por la curació11 y circunscrito el daño al individuo, 
no deja más que un recuerdo. sin el temor de que mañana 
los hijos, en lA herencia fisiológi~a de sus padres, tengan por 
triste legado las taras morbosas que tra~miten las otras en
tidades venéreas. 

Compañero constante del chancro de Ducrey, es el infar-
to ganglionar de las regiones inguinal y crural, que en la l 
mayoría de los casos, se convierte en una de sus predilectas 
complicaciones, dando lugar Al bubón que también se llama 
Adenitis y vulgarmente Incordio. 
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Siempre dolorosa, la adenitis en estos casos es debida á 
la infección por el gérmen del chancro, que llega á los gan-

. glios inguinales ó crurales por intermedio de los linfáticos, 
ocasionando la inflamación de aquellos que ván generalmen
·te hasta la supuración, fraguá:qclose el pus una salida al ex
terior, si antes no ha ido á facilitársela con mejor éxito la 
intervención operatoria. · 

Además de la adenitis, d chancro de Ducrey puede tener 
otra complicación de peores consecuencias, pol'que puede ir 
hasta causar grandes mutilaciones á causa de su extensión 
y profundidad, originando también gravísimos trastornos 
de órden general y local. Esa complicación terrible es el fa
gedenismo que por las variadas formas con que se presenta 
toma según ellos el nombre de serpiginoso, descortizante, 
etc. Afortunadamente la presencia del fagedenismo es poco 
constante. El Fimosis y Parafimosis también son otras 
tantas complicaciones que se pueden presentar debidas á la 
influencia siempre nefasta del chancro de Ducrey. 

II 

BI,ENORRAGIA 

La Bleúorragia es una uretritis debida al gonococco des
cubierto por Neisser el año 1879. . 

. Aquel año el profes"or de Breslau, enriqueció la Microbio
logía; dando á conocer el gérmen originar.io de la Blenorra
gia. 

Sirviéndose del s~rum de la sangre placentaria Brunun 
fué el primero que obtuvo cultivos de gonococcos (1). Boc
kart, Hueppe, Wertheim lo obtiene en mezcla de agar y de 
serum á u:t;~a temperatura de 45°. Más tarde Morax ha sus
tituido el serum de la sangre humana por los líquidos sero
sos patológicos, principalmente por los líquidos ascíticos é 
hid.rocélicos y Critmas preconiza el serum de la sangre del 
conejo. · 

(1)-'fratado de Microbiología por el Miguel A. Cambier.-Pág. 287. 
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En su marcha. la Blenorragia recorre cuatro períodos 
bien definidos y de duración variable: 19 Incubación; 2<:> 
Proclrómico; 3 9 Est.ado y 49 Declinación. 

La incubación blenorrágica suele durar ele 3 á 5 días (1) 
pero en" algunas ocasiones demoran los gonococcos hasta un 
mes para manifestar su te!Ilible presencia en el canal uretral. l 
Durante el tiempo en que hace sus preparativos de instalación 
nada deja pre:mmirla; es en el segundo período ó prodrómico 
en el que ya Re diseña el cuadro morboso del m<tl. El glande . 
se tumefacta; á la micción se experimenta un escosar á lo 
largo de la uretra, mucho más pronunciado ál expeler las úl-
timas porciones de orina; en el meato se sufre una sensación 
de quemadura y los bordes ele él, toman un color rojizo; el 
mhs lijero roce despierta dolor v !'e le observa humecJ.ecido 
por un líquido fiJante que á las 48 horas siguientes se con-
vierte en purulento. A esta etapa ele la Blenorragia, cuya 
duración es corta, sucede el tercer período ó de estado en 
que la uretritis gonocóccica se presenta con todo el cortejo 
de sus síntomas prodrómicos aumentando en intensidad, 
junto con úuevos atributos debidos al pleno desarrollo del 
gonococo. 

El primitivo escozor uretral se ha convertido en verda
dero dolor, que hace penosa cada micción, dolor que no solo 
radica en la uretra sino también vá á dejarse sentir con 
gran intensidad eo el periné. El escurrimiento de la uretra 
está constituído por un pus extremadatüente virulento, de 
gran densidad, color amarillo verdoso, olor fétido y visco
so al tacto; algunas veces ese proceso supurativo es sangui
nolento, y en oca~iones uo raras, sustituído por verdaderas 
uretrorragias que h<tcen más grave la dolencia. 

' La tumefacción inicial del glande se extieude á todo el 
pene, cuyas frecuentes erecciones provocan vivísimos dolo
res acompañados en las noches de penosas eyaculaciones, 
tanto más dolorosas cuanto mayor es la inflamación ure
tral. 

En su m<trcha invasora el gonococo no se satisface con 
su localización en la uretra anterior, avanza hasta la uretra 
posterior complicando más la situación poco halagüeña del 
paciente que en este período de estado, llega á la cima de la 

(1) Tra.tado Pat. Int. Dieulafoy. 'romo IV, pág. 413. 
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infección gonocóccica uretral; sufriendo así una ó dos sema
nas, tiempo durante el eual pueden á los síntomas locales 
indicados, agregarse ·otros no menos molestos, como cefa-

. lalgias, trastornos gástricos, etc. 
Pasado dicho tiempo la blenorra!]Ía cede en sus sínto

mas para entrar en el cuarto período ó de declinación; en el 
·que los dolores á la micción disminuyen, el escurrimiento 
purulento se hace menos denso, su coloración se atenúa y es 
menoR abundante, las erecciones son más alejadas y menos 
dolorosas, la tumefacción peniana disminuye y los síntomas 
generales cesan. 

La blenorragia vá. á desaparecer después que ha recorri
do toda su evolución infecciosa aguda en la uretra; pel'o el 
gonococco neisseriano se resiste á abandonar fácilmente su . 
presa y si el paciente comete alguna imprudencia durante la 
convAlecencia, el génnen adquiere con el descuido nuevos 
bríos y prolonga el mal, apoyándose en las imprudencias 
que comete el interesado, al ,,erse ya libre de la aflictiva si
tuación en que estuv·o durante el tercer período de la enfer
medad. 

De esa indiferencia con que se vé al gonococco. él se ven
ga aferrándose á la uretra indefinidamente, dando así lugar 
á la popular gota militar, gota matinal, blenorréa 6 bleno
rragia crónica, que sin alarmar con un gran aparato nwr
boso, puede sí, quitar la tranquilidad con la humilde présen
cia de aquella gota purulenta con que todas las mañanas el 
gonococco saluda al enfermo. 

Tales son las dos formas que afecta la blenorragia en el 
hombre .. Enfermedad tan frecuente en todos los climas,·co
mo en todas las razas, edades y sexos, hiere al blanco como 
al negro, al hombre y á la mujer, como al anciano y á la 
criatura. No respeta á nadie, y su frecuencia es tal, que 
Langlebert decia: "la blenorragia es una enfermedad que 
todos los hombres la tienen, la han tenido ó la tendrán". 
No confiere inmunidad por una infección anterior, antes por 
el contrario una blenorragia parece que prepara el terreno 
para otra y solo concede, á cambio de la mayor susceptibili
dad, una disminución en la intensidad del desarrollo de sus 
síntomas. 

El pronóstico de la blenorragia es incierto porque como 
ha dicho el profesor Ricord: "Sabemos cuando empieza una 

----- -----! ___ -" 
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blenorragia, no cuando terminará". A la incertidumbre de 
su duración debemos agregarle la gravedad de sus compli
caciones, porque el gonococco, no se contenta en su infección, 
con los límites uretrales, y repitiendo las palabras de nues
tro respetado maestro Dr. Ernesto Odriozola podemos de
cir: "Hoy estamos ya lejos de la época en que se creía que la 
blenorragia era simplemente una enfermedad local y en que 
si no se le contemplaba con indiferencia se le estimaba por lo 
menos, como una ·enfermedad incapaz de extender su in
fluencia á remotos lugares del organismo. La observación 
ha demostrado que la blenorragia puede adquirir grande 
importancia y producir accidentes de generalización, algu
nos de ellos mortales". (1) 

Las complicaciones 'de la blenorragia son numerosísi
mas, las que varían según se las considere en el hombreó en 
la mujer, en razón de la distinta configuración genital de ca
da sexo, siendo algunas comunes para ambos seres, y en
tonces el gonococco vá á residir en partes del cuerpo alejadas 
de las genésicas. 

Son propias del hombre las penosas epididimitis, orco-
. epididimitis y orquitis, que en muchos casos, determinan 

supuraciones locales, en cuyo pus campean numerosos go
nococcos, dejando como recuerdo la/ azoorpemia, cuando la 
lesión ha interesado los dos testículos. 

El fimosis, balanitis y balano--postitis, también compli
can una blenorragia, por la misma causa del gérmen que 
ocasiona ésta. La prostatitis que puede ir hasta los abce
sos de la próstata, la cowperitis, seminalitis y la supuración 
de la glándula de Littré, junto con las inseparables estreche
ces uretrales, completan el programa de lé1s complicaciones 
blenorrágicas en el sexo masculino. 

En la mujer, la blenorragia dá también lugar á compli
caciones numerosas, destacándose en primera línea la yulvi
tis gonocóccica, desde donde el gérmen de Neisser, emigra ha
cia la vagina, para allí, ocasionar la vaginitis blenorrágica; 
pasa al útero, en cuyo cuello desarrolla tl:-ecuentes metritis. 
avanzando para dar lugar á las endo-rara y perimetritis 
ovaritis y antes salpingitis, pio-salpingitis y anexitis. Sin 

(1) Gaceta de los Hospitales, Lima 15 fle abril de 1907.-Lección del 
Prof. E. Odriozola. 
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_que de este cuadro de complicacionet>, se excluya la supura
ción de la glándula fle Bartolina. 

Todas estas complicaciones condenan á la mujer á con
tinuos sufrimientos, las expone á peligrosas operaciones 
quirúrgicas; de las que salvan á cambios de cruentas muti
laciones ó de perder p:ua siempre la aptitud de ser madres. 

Comunes á los dos sexos, ~on las mortificantes adenitis 
inguinales y crurales, las incómodas rectitis las peligrosas 
cistitis.-nefritis y pielo-nefritis. La ten::ible oftalmia go
nocócica que irremediablemente llevan al enfermo á la ce
g11era si un inmediato y cuidadoso tratamiento médico no 
se opone á los rápido~ estragos q1~e en el órgano de la vi
sión causa la infección blenorrágica. '•Esta inf~cción 

ai¡aca las articulaciones y no sólo 'una, sino aún muchas, re
produciendo el cuadro de reumatismo articular; puede ata· 
car los estuches tendinosos engendrando sinovitis, los hue
so" determinando ostioperiostitis y aún se ha hablado de 
los mú~culos, produciendo mialgias y miositis. 

"Algunas neuritis han sido también imputAdas á ella. 
LAs endocarditis; la pleuresía, la peritonitis, la infección pu
rulenta y hasta graves lesiones de los centros nerviosos, son 
en desgraciados casos consecuencia de esta enfermedad". (1) 

El profesor Fournier ha señalado la neuralgia ciática 
gonorreica ( 2). Cross en su tesis ( 3) indica las neuralgias 
crurales y lumbo abclom:nale~>, observadas por él; el profe
sor Dieulafoy ( 4) señala dos casos de neuralgias intercostales 
por causa. blenorrágica. . 

Esta reseña que acabamos de hacer de la blenorragia y 
de sus complicaciones, puede darnos una idea ele toda la 
gravedad que acarrea una enfermedad como ella, suscepti
ble de atacar al individuo, en todos los periodos de su vida 
y en cualquier lugar que viva, ocasionándole estados mor
bosos, no sólo crueles en sus manifestaciones, sino también 
mortales en muchos de sus desenlaceF:. como hemos tenido 
ocasión de constatado cuando est1;1diábamos primer año de 
Medicina, en un~ enferma que ocupó la cama N9 7 de lasa-

. (1) Lecc. del Prof. Odriozola.-Gact. de los Hospitales.-Lima., abril 
1907. 

(2) G. Dieulafoy.-Patolog·ía Interna. Tomo IV. pág. 432. 
(3) " JJ. 

(4) " " " " " 

·' ' ' 
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la de la Virgen, en el Hospital de Santa Ana; siendo Jefe de 
clínica nuestro respetado maestro Doctor Carlos A. Gar
cía .. 

III 

SÍFILIS 

La sífilis es una enfermedad dehida al Spirochaete Palli
dum, descubierto por Schaudiun el año 1905, enfermedad 
que tiene por caracteres generales ser en extremo contagio-
sa y hereditaria. · . 

Constituye la gran avería de los franceses y su gérmen 
antes de ser evidenciado por Schaudiun y H<Jffman ha Fiel o 
atribuído por Kilebs en 1878 á unos hongos que denominó 
hélico-nómadas y los cuales se encontraban según él, en el 
tejido de induración del chancro. 

"Aufrecht señaló un micrococos y Birch-Henchfet indicó 
la presencia de coccus en los tumores gomosos y en los lí
quidos patológicos. Lustgarten, Doutrelepont y otros des
cribieron bacilos en las secreciones y en la mif.:ma sustancia 
de las lesiones sifilíticas, llegando Lustgarten á recomendar 
procedimientos especiales de coloración". (1) 

El descubrimiento de Schaudiun en colaboración de 
Hoffman, evidenció la realidad del gérmen sifilítico; y pos
teriores trabajos de eminentes bacteriólogos, han confirma
da la verdad de s~r el S pi roquete Pallidinm el ú oico agente 
originario de·la sífilis. En los trabajos comprobatorios de 
su identidad Roux y Met.schnikoff han descollado; confir
mando no sólo su existencia, sino también, probnndo la ino
culabilídad de la sífilis á los monos, destruyendo con ello la 
antigua teoría, de que aquella enfermedad era propia de la 
raza humana. 

Inconstante en su número, el Spiroquete Pallidium, se 
presentan algunas veces solitario ó numerosamente acom
pañado, formando abundantes masas. ·Tan inconstante 
como su número, es su ex-istencia en las sustancias, en que 

. (1) Manual de práctica Sauitaria de la Habana. José Varela Ze
guiera. pág. N'l 433. 
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se le observe; lo que demueRtra que jamás debe negarse su 
presencia de un modo absoluto, si repetidos exámenes no 
comprueban su definitiva ausencia. 

La contagiosidad del Spiroquete y su tra,.misibilidad he
reditaria constituyen la característica patológica de la sífi
lis. 

\ 

Esta enfermedad debe su nombre á FrancaRtor, médico 
italiano que dió el nombre de Syphilus á un pastor; pPrso
naje fabuloso del poema en que describió ese mal, hasta en
tonces conocido por mal francés en Italia y mal napolitano 
en Francia; mal español en Portugal y mal portugués en 
España y a;;i r-;ucesivameute cada país achacaba á otro la 
paternidad de la sífilis. Señalar la patria de ella, es un pro
bleina, en cuya solución se han empeñado numerosos é ilus
trados personajes del muado científico, llegando algunos in
fundadamente á darle por nacimiento la América. 

La sífilis azota sin piedad al género humano; sin esth
blecer distingos para razas, ni pueblos, sin conceder clemen
cia para hombres ni mujeres, ni reKpetar ancianos, jóvenes, 
ni criaturas;·para nadie admite piedad, á todo aquel que 
hiere, engaña con lrL benignidad de sus primeros síntomas, 
ó ufana se enseñorea con desastrosa presteza, desde que el 
espermatozoide se une al óvulo, acompañando al nuevo ser, 
cuyo desarrollo completo entorpece, provocando su muerte 
en el seno materno, ó una expulsión prematura del claus
tro uterino; y si aquel ser, consigue llegar con vida al tér

·mino natural de su evolución placentaria; llega al mundo, 
rodeado de las asechanzas ele aquel insaciable enemigo ele la 
humanidad y constante aliado de la mortalidad infantil. 

Directa ó indirecta, son las dos formas á que pueden re
ducirse las múltipl~s maneras como puede obtenerse, el con
tagio de la sífilis. En la primera, los contactos sexuales, 
normales ó anormales aportan el mayor contingente, ocu
pando segundo lugar, las contaminal:iones buco-bucales, la 
lactancia, los descuidos profesionales, etc., etc. 

El contagio indirecto, se adquier~ por el contacto rle ob
jetos ó sustancias infectadas por el Spirochaete Pallidum. 
La realidad de este contagio está plenHmente confirmada y 
entre muchas otras pruebas citaremos el señalado por Ha
not: "Un niño recibe como regalo en el día de su cumplea-

. ños un cornetín, que le enseñan á tocar entre la madre y un 
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tío portador de placas mucosas en la boca, al poco tiempo 
son atacados madre é hijos de una sífilis maligna que les 
causa la muerte. Otro ejemplo debido á Gaylleton que cita 
haber observado en 1903, á cuatro obreros de una fábrica 
de vidrios atacados de chancros en el labio, por el uso de 
tubos de soplado, de que se sirvieron para el trabajo de di~ 
cha fábrica. Renon cita haber observado dos chancros que 
reconocían por origen una misma peluquería". (1) . 

Además de estos hechos afirmatorios del contagio indi-
recto de las sífilis, hay otros muchos cuya enumeración se- e 
ría inacabable, limitándonos á señalar las infecciones espe-
cíficas debidas á la antigua práctica vaccinal de brazo á 
brazo por fortuna ;a ctesterrada; los fatales olvidos profe
sionales, al hacer uso de instrumentos contaminados por el 
agente sifilítico, en intervenciones obstétricas ó médico-qui-
rúrgicas. · 

La sífilis concepcional también haya cabida en el conta
gio indirecto, siendo la circulación placentaria, la interme
diaria por la que el hijo trasmite á la madn~ la síhlis que 
obtuvo del padreó aquel es víctima del mal que encuentra, 
en el elemento vivificador eon que lo nutre la madre. 

Directa ó indirectamente contraída hL sífilis, á excepción 
de la concepcional; recorre tres períodos clínicamente bien 
delineados; períodos de progresión patológica creciente; pre
cedidos de otros tantos correspondientes procesos, de acti
vidad morbosa latente. 

Al primer período de la sífilis ó sífiles primaria, antece
de un primer período de incubación. cuyos límites varían de 
diez á sesenta días y es el chancro el genuino representante 
qe la. infección. 

A esa primera etapa morbosa, sucede un segundo tiem
po 'de latencia patológica, de duración variable entre cua
renta á sesenta días~ tiempo despues del cual se presentan 
los síntomas reveladoreR del segundo período de la sífilis ó 
sífilis .secundaria; caracterizada por lesiones tegumentarias, 
mucosas y viscerales; generalmente, todas superficiale.s y re
solutivas. 

ll) La importancia de las medidas lega.les en la defensa social contra · 
la sífilis. Dr. R. A. Parodi. 1.909. pág. 4 . 

.. --------- ------------'----
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Después de los síntomas acusadores del segundo perío
do, sucede, digamos la tercera incubación de la Hífili~. 

Su término es inconstante y durante él, la infección ha 
llegado á su apogeo, haciendo entonces desastrosas las ma
nifestaciones ele la enfermedad. En este período, todo el or
ganismo está á su merced y en cualquiera parte que revele 
su presencia, las lesiones á que dá lugar la sífilis en este pe
ríodo, tienen por carácter di"tintivo, el ser graves, lle\"ando 
al paciente en la mayoría de los casos á la muerte 6 á la in-
validez. · 

La presencia de la sífilis en el indivicluo, no tiene como 
última manifestación el período terciarin; existe aún otras 
manifestaciones morbosas que constituyen para algunos 
autores, el período cuaternario de la ~ífilis, y que Regún el 
profesor Fournier: I,"Es un grupo rle enfermedades que \'Íe
nen á ingertarse sobre la sífilis, á manera ele parásito-.. sobre 
viejo tronco de arbol, y son consecuencia de la sífilis, sin ser 
en el fondo sifilíticas. por esencia, por naturaleza". 

"La desgracia quiere que estas afecciones epigenéticas, 
ingertadas sobre la sífilis, llamadas por esta razón parNsifi
líticas, sean todas de la más :-~lta gravedad, á la vez como 
síntomas y como terminación". · (1) 

PRIMER PERIODO DE LA SÍFILIS Ó SÍFILIS PRIMARIA 

La manifestación típica rle este período es el ch<mcro, 
que puede presentarse rlebido ya al contagio dir-ecto ó tam
bién por el contagio indirecto; obtenido de una ú otra ma
nera, y sin preferir lugar pHra RU clesnrrollo, se instala en 
cualquier parte del cuerpo; de allí la clivi"ion que ,e hace, de· 
chancros genitales y extragenitales. Los primeroR son los 
que se presentan en mayor proporción y unos y otros tar
dan en manifestarse ele dit'Z á se>'enta días después de la in
fección; pa!"ado dicho tiempo, que se sucede !"in ninguna sos
pecha, apH rece en el punto inoculado un pequeño enrojeci
miento, reemplazado por una pápula, que demora cuatro á 
seis día" para llegar á la supuración, la que comienz t· por 
un ablandamiento de su vertice: así constiltlído, el chancro, 

(1) A. Fournier. Para nuestros hijos cuando tengau 18 años. 

\. 
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tiene una forma habitualmente circular; aspecto ·ligeramen
te ulceroso; contornos adherentes; bordes delgados; color 
rojo oscuro semejante á la carne de jamón; tamaño variable 
de uno á flos centímetros de diá111etro, pudiendo ser mfis pe
queños ó ulcer;Jción chancriforme de Fournier, adquirir 
grandes dimensiones ó sean los· chl}ncros gigantes. Casi 
siempre ~olitario é indoloro, ti chancro sifilítico; es superfi

·cial, segrega mny poca cantidad de un líquido sanguinolen· 
to eminen · emente contagioso, y según asiente en el tejido 
epidérmico ó mucoso, se halla cubierto respectivamente, de 
una costra O!'Ctlra ó de un exudaLlo difteroide, que oculta un 
fondo granulo~o, grisáceo. Descansa en una base dura que 
dá al tacto la sem:acióu rle un tejido cartilaginoso, ó mejor, 
de una tatjeta; dicha dureza persiste después de la cicatri· 
zaci6n, siendo ella carácterística del chancro sifilítico; ra
zón por la que también se le llama chancro duro. 

Como recuerdo rle su existt>ncia, d~ja el chancro, además 
de la induraci<'in, una hipertrofia ganglionar, cuya aparición 
es á veces simult::int>a C'On la apHrición de aquel y en otras 
ocasiones demora cuando más una semana para presentar-
se. , 

Esa hipertrofia, gent>ralmente indolora, no es unitorme 
en el volúmen de sus ganglios irfartados, siendo siempre 
uno de ellos, el que mayor tamaño adquiere, al que .Kicord 
distinguía con el nombre de prefecto. · 

. Algunas veces la arlenopatia sifilítica, con la supuración 
. del bubón que constituye, puede complicar la marcha gene· 
ralmente benigna del chancro; pero felizmente ca!'i siempre 
es inofensivo, sus ganglios ruedan bajo de la piel, rluros, pe
queños é inrlolentes, sin determinar, ni aún reacción infla
matoria en el lugar de su desarrollo, el que constantemente 

. corresponde á los linfáticos que irrigan el sitio de implanta

. ción del Chancro, pero no es raro observar pléyades gan

. glionares infartadas, lejos de la vecindad chancrosa. 
Cuando el Chancro ha tomado· nacimiento en la lámina 

interna del prepucio, la poca g~avedad de él puede verse 
comprometida, por la complicación originada por el bala
nitis, balano-postitis y fimosis. Otras localizaciones del 
Chancro, pueden también dar lugar á trastornos que llegan 
hasta ocasionar dificul1 acles funcionales y dolorosísimas en 
los órganos donde se desarrolla y en casos desgraciados, el 
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. terrible fagedenismo aporta el contingente de sus extensas 
mutilaciones. 

Tales son en general los caracteres principales del pri
mer período de la sífilis; los que se distinguen por la humil
dad en sus manifestaciones y la docilidad al tratamiento, 
pero que es terrible en sus consecuencias, porque tras la hu
mildad y docilidad aparente de la lesión chancrosa, ~e ocul
ta la intensidad de una infección general del orgrmismo, cu
yas posteriores manifestaciones, siempre crecientes, ván des
truyendo la vitalidad de los desgraciados enfermos que no 
se dan cuenta de sus futuros peligro,., en!!añadoF> por la in-

-significancia con que comunmente hace el Chancro su insta-· 
!ación. · 

SEGUNDO PERÍODO Ó SIFILIS SECUNDARIA 

Pasad·o el segundo períndo incubarlor de la ~ífili;:;, que 
como hemos dicho dura cuarenta ó sesenta días, la enfer
medad hace una nueva aparición llamada secundaria; en la 
que ya reviste los caracteres de una infección general del or
ganismo, presentándose á veces con los atributos de una in
fección aguda, calofríos, cefálea, fiebre alta, trastornos gás-

'· tricos, etc., que fácilmente pueden enmascarar·Pl cuadro sin
tomatológico de un paludismo, una tuberculosis ó una fie
bre tifóidéa, 

En esta etapa de la Sífilis, sus lesiones son más graves, 
intens~s y rebeldes en sus manifestaciones, que en el primer 
período del mal. La piel y las mucosas son principalmente 
sus sitios de predilección, sin dejar de manifestar sus estra
gos.en las vísceras, órganos y aparatos de la economía hu
nLana. 

Numerosísimas han sido las clasificaciones que se han 
propuesto para distinguir las variedarles tegumentarias y 
mucosas de la Sífilis secundaria, "entre su multiplicidad el 
profesor Fournier ha dado una clasificación basada en la 
clínica y muy práctica; en ella se ha dividido las Sífilis cutá
neas en ocho grupos y las mucosas en cuatro. 

Las primeras comprenden las siguienteA va1·iedarles: 
- _ ler. Grupo, tipo-eritematoso, cuyo representante es el 

roseol, ya ortigado ó ya circinado. 

---·---------------
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2 9 Grupo, tipo papuloso, tiene éste muchas variedades. 
pue~ las pápulas se pre~entan, íntegras, erosionadas 6 esca
madas y se tienen sifilides papulosas 6 simples y pápulo es
camosas, pápulo erosivas y pápnlo crustáceas. 

3c-r. Grupo, sifilides escamosas que son específicas y muy 
raras. 

4 9 Grupo, vesiculosas, herpetiformes. 
5 9 Grupo, pústula crustáceas y comprende las varieda

des ncneitormes, impetigino>'as y ectimatosas. 
69 Grupo, sifilides pustulosus, váriedad pénfigo y ru

pia. 
7<' Grupo, ~ifilides maculosas, el carácter es la pigmen

tación intensa. 
89 Gmpo, sifilides gomosa, que mas bien pertenecen á 

los acdde11 tes terciarios, son múy graves". (1.) . 
CiH'i todas estas dermatosis ¡.¡ifilíticas, generalmente son 

indoloras, apruriginosas, muy contagiosa!' y extensamente 
disemin.ndas en la piel, formando ya g·randes agrupaciones, 
ó ya aisladas y pot su tamaño haciéndose confluentes; su 
aspecto está en relación con Pl nombre de la variedad que 
que se obsene, así, adquieren la forma de simples manchas, 
que fácilmente desaparecPn como en las del tipo eritemato
so, ó forman eminen1·ins como las papulosas, llegando en 
-las ¡;ifiilides pustulosas, las lesiones cutáneas á determinar 
pérdidas de sustancia que originan cicatrices oseuras, de 
aspecto cobrizo. Además de los caracteres comunes que he
mos señalado en las sifilides tegumentari"s, cada una de 
su1:> especies tiene atributos propios para diferenciarse entre 
ellas. Así las eritematosas ~e particularizan por presentar
se en circulo ó fragmento de eírculo y se· les observa consti. 
tuíd:•s por simples manchas Clltáneas, que se desarrollan es-
pecialmente en la región dorsal de las manos. · 

Las sifilides papulosas, como su nombre indica, se dis
tinguen por la existencia de pápulas, cuya evolución puede 
dar lug·ar á la descamación ó ulceración de ellas, constitu
vendo variedades que llevan el nombre de la lesión predomi
imnte; la más·común es la de' aspecto escamoso, que tiene 
la particularidad de presentarse en las manos y piés, algu-

--·--
(1) Lección de Sífilis por el Dr. J.' C. Castillo. Crónica Médica. Lima. 

Tomo XV. año 1898. pág. 358. . · · 
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11as veces en tal cantidad que la descamación es tan abun
dante que se llama psoriasiforme. 

El grupo de sifi 'id es pápulo crustáceas, tiene por carác
teristica la formación de costras oscuras; sun frecuentes en 
la cara y al desprenderse dichas costras, descúbrese pápulas 
en desecación. · 

La sífilis escamo'sa, es semej¡:¡.nte á la psoriAsis vulgar, 
en su rlesarrollo es menos común que las otras manifeHtacio
nes de la sífiles secundaria. Las sífilides vesiculosas, prefie
ren los miembros superiores y el tronco pa r·a demostrar su 
existencia; constituídas por vesículas de número variable, 
pueden en algunas ocasiones formar grandes grupos de col1-
tornos irr,·gulares. . 

En la variedad púRtul6 crustáceas; las lesiones que se 
originan aventajan á las anteriores manifestaciones secun
darias de h sífilis, en gravedad, á causa de la formación de 
pústulas ulcerosas cubiertas de costras oscuras y resisten
tes. En este grupo se distinguen las sifilides impetiginosa, 
que presenta pústulas de mayor tamaño que las acneiformes 
que también se les observa entre las sifilides p6stulo crustá
ceas; las ir11petiginosa" se localizan en la cabeza, barba, cejas, 
pubis, etc., en todas las partes del cuerpo:provistas de pelos; 
las pústulas que originan ~->ncierran un líquido claro, que con 
la ruptura de ellas, se concreta formando costras de poca 
resistencia. EAta especie da lugar á la forma de sifíiides lla
mada impétigo z·odens, que se distingue, por la amplitud de 
las pí1stulas que la constituyen, el color oRcuro de sus cos
tras y la sus ancia purulenta y abuf!dante que _segregan, La 
variedad ectimatosa se distingue por los caracteres de sus 
pústulas que dan lugar á las ectima tos.as superficiales y .á 
las ectimatosas profundas; en las primeras, las pústulas ad
quieren la característiea umbilicada de las pústulas variolo
sas, las costras son ténues, la ulceración es superficial y al 
cicatrizar, sus huellas son oscurHs y de poca duración. Las 
pústulas ectimatosas profundas, por el contrario ostentan 
úlceras de mayor profundidad, sus costras son resistentes y 
la cicatriz verduzca, adquiere con el tiempo mayor oscuri
dad hasta quedar casi negm y persiste indefinidamente. 

Al grupo de las siñlides pu~tulosas, pertenecen como he
mos dicho el pénfigo y la rupia. El pénfigo es más común en 
l.a heredo-sífilis y la rupia se desarrolla. de predilección en 
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los individuos de vitalidad gast~da, por tarAs morbosas ó 
estados caquécticos. 

En las sifílides maculosas, no se observan levantamien
tns de la piel, ni originan p~rdidas de susümcia por supura
_ciones, son simples manchas que se presentan generalmente 
en la cara y miembros Huperiores; su coloración es variable 
desde el oscuro terroso, hasta el achocolatado intenso. 

El último grupo de sífilis cutáneas 6 sifílides gomosas, se 
desarrollan con más frecuencia en las sífilis terciarias; al 
ocuparnos de ésta, hablaremos de los caraeteres principales 

·y propios de dichas sifílides gomoAas. 
Las manifestaciones secundarias de la Sífilis en las mu

cosas también han sido clasificadas por f'l profesor Fonrnier 
quien las agrupa en curüro tipos: 1 9 -Sitílides erosivas; 2Q
Sifílides pápulo-erosivas; 3Q-._~ifílides pápulo-hipertróficas; 
y 49-Sifílides ulcerosas. 

Estas variedades del segúndo período de la Sífilis co
munmente se caracterizan por la precosidad en su aw·rición, 
la abundancia, fetidez y contagiosidad de sus exsud~dos; la 
tenacidad en sus recidivas; y como las sifílides cutáneas, son 
en la mayoría de los casos, indoloras, aprurriginosas, más 
ó menos extensas en sus lesiones, agrupándose en cantidad 
variable y adoptando formas de aspecto diverso. 

Las Sifilides erosivas, son F~uperficiales, generalmente se 
les vé de!<arrollarse en forma circular, son más frecuentes en 
los órganos genitales de la mujer, donde se presentan teñi
das de una coloración rojo claro. 

Las lesiones de las sífilis pápulo-erosiva.s, Re observan en 
mayor número en las personas desaseadas; segregan una. 
sustancia nauseabunda, no adquieren forma circular, sinó 
que están agrupadas algunas veces en gran cantidad; for
man eminencias de aspecto oblongada y tamaño diverso, 
cubiertas de costras surcadas de fisuras que les dán una apa
riencia radiada. 

Sifílides pápulo-hipertrófiéas; es la forma que con más 
frecuencia se presentan en las mucosas las , manifestaciones 
secundarias de la sífilis; las pápulas que distinguen á ésta 
forma, son mucho más grandes que la de especie precedente; 
se desarrolla en grupos mamelonados, de color variahle, 
desde el claro rosa débil, hasta el intenso rojo ajamonado; 
la facilidad con que se escorian determinan á veces ulceracio-
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ne!' profundas que lt? hacen perder su distintivo indoloro, y 
las hHce Rumamente 1ncómodas por las regiones en que pre
ferentemente se desarrollan, como la ingle, márgen del ano, 
etc. A ésta variedad de pápulas hipertróficas, se les designa 
también con el nombre de pápulas mucosas y también se les 
llama condilomas, llegando á asignarseles por el profesor 
Ricord con el nombre de período condilomatoso. · 

A las sifílides ulcerosas, caracteriza como su nombre in
dica, el aspecto ulceroso de las lesiones específicas;llas que se
gregan una sustancia purulenta muy abundante; las ulcera
ciones de que nos ocupamos se desarrollan en los órganos 
·genitales, en especial en los femeninos. 

A estas manifestaciones cutáneas y mucosas de la sífilis se
cundaria, se asocian otros síntomas patognomónicas de la 
enfermedad en su segundo período. Tal es la adenopatía de 
las regiones cervical anterior y posterior, la de los ganglios 
s.ub-occipitales, mastoides, peri-auriculares, etc., que se pre
sentan sin ningún aparato morboso y subsisten sin ninguna 
molestia para el paciente. ' 

La alopecía, cuya presencia es frecuente en el período se
cundario se desarrolla sin otro síntoma que el esencial que 
es la caída del pelo, pero sin que nada anuncie al enfermo 
tal resultHdo, pues no hay dolor, escorzar, ni aún ardor; ésta 
alopecía sifilítica determina verdaderas calvicies y se deja 
observar también en las cejas y pestañas. 

La onixfs y perionixis se presentan en la sífilis secunda
ria, variando la primera desde la fragilidad de la parte libre 

· de las uñas que ocasiona en ellas ásperas irregularidades, 
hasta el desprendimiento total é indoloro de las uñas que 

.dejan al descubierto el dermisungueal. La perionixis frecuen
temente determinan erosiones en los pliegues laterales de las 
uñas, que pueden llegar hasta la ulceración, . 

En el órge.no de la visión, son comunes las iritis de cau
sa sifilítica, las kt:Jratitis, las coroiditis, las retinitis y aún la 
neuritis óptica del mismo orígen específico. 

Los zumbidos de oídos, la otalgia y la sordera pronun
ciada; son las más frecuentes manifestaciones d6 la acción 
secundaria de la sífilis en el órgano auditivo. 

Aparato locomotor: en él se sufren los llamados dolores 
osteócopos, que se distinguen en periostitis y periostosis, se
gún se instalen respectivamente en el periostio, ó en el tejido 
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ÓSeo; )a periostitiS dá lugar á UÍla elevación pnstosa que CO

rresponde al sitio donde se percibe el dolor, y la peri stosis 
dá al tacto la sensación de una superficie rugosa, cuyas emi
nencias son duras y resistentes. Por último, se observan en 
el e,:queleto óseo, las ostealgias que determinan dolores in-
tensos, sin lesión orgánica aparente. · 

Las articulaciones y los músculos, sufren también la ac
ción del spiroquete pallidium, originando éste, artralgia..:, 
mialgias y miostis, tan frecuentes como molestas y que pue
den adaptarse á las manifestacione,; de un reumatismo· arti
cular agudo. 

Sistema nervioso. Es la cefalea una de las primeras y 
más constantes manifestaciones nerviosas de la sífilis secun
daria; se presenta con mayor intem:irlad en la noche locali
zada, ya en las regiones frontal, 'occipital ó temporal, y los 
dolores que origina pueden dar lugar en el. enfermo á una 
desesperación tal, que no es raro lo lleven hasta el suicidio. 
Las neuritis también entnm en el cortejn de los síntomas 
nerviosos del segundo período rle la sífilis; son ellas múltiples 
y se caracterizan porque los dolores que ocasionan no son fi
jos, sinó variables en su localización. 

La astenia nerviosa, la analgesia y las temibles parálisis 
aumentan el cuadro de la sintornatología nerviosa del perío
do de la sífilis de que nos estaúws ocupando, encontrando 
también cabida en esta variedad morbosa, ·algunas neurosis 
latentes 6 desarrolladas, por la influencia del gérmen sifilí
tico. 

La sífilis secundarin, además, dá lugar á lesiones que ~e 
exteriorizan con localizaciones pulmonares, cardiacas, gás
tricas, hepáticas y renales, que dán á la enfermedad caracte
res especiales, Acompañada de cierta gravedHd sintomatoló
gica y funcional, que acarrea trastornos orgánicos, que com
plican á veces mortalmente la dolencia. 

TERCER PERÍODO DE LA SÍFILIS 6 SÍFILIS TERCIARIA 

Las manifestaciones terciarias ele la sífilis se observan 
después de un tercer período de incubaci6n de la enfermedad, 
período, que tiene una duración variable, generalmente de 
dos á tres años pero, que alg·unas Vec~S Se presenta C()ll' fu-
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11esta precocidad. Las lesiones á que dá lugar la sífilis en 
éste período, son las más graves de la infección del spiroque
te pallidium en el organismo humano, su presencia no es in
falible, en algunos casos felices puede faltar, pero eso es la 
excepción, porque comunmente, en éste período de la enfer
medad, el gérmen infectante ha adquirido una gran virulen
cia, y en mucho" casos su acción es favorecida por una débil 
resistencia orgánica dd ser doude se clesarrolla, ~iendo el pa
ludismo,. la tuberculosis, d alcoholismo', la miseria fisiológi
ca, etc. frecuentes y poderosos aliados que preparan el lúgu
bre desarrollo de la sífilis en sus temibles manifestacioues 
terciarias. 

. Todas las lesiones que la sífilis ncasiona en éste período, 
son graves; todas determinan la esclero~is ó la formación de 
gomas, y en el último resultado ván á la destrucción orgáni
ca. Se presentan sin distinción en cualquiera parte del cuer
po, no respetan tejiclo, órgano, ni aparato de ·la economía 
humana, y en su desarrollo, la sífilis terciaria encuentra co
modidad y facilidades para su instalación, desde la superficie 
de la piel, hasta la~ intimidades de las vísceras. 

· Sus manifestaciones cutáneas, están representadas por 
lesiones gomosas, constituídas por tumoreH rle forma co
m1mmente esférica, tamaño variable, consistencia dura y re
sistencia aLtacto, pero. que al reblandecerse se vuelve fluc
tuante, y al abrirse dán salida á una sustancia semi-traspa
rente y de aspecto gomoso característica qtie dá su nombre 
á ésta lesión espe;:ífica, cuya ulceración origina pérdidas' de 
sustancia que ocasionan adherencias y retracciones cicatri
ciales. Las vecindades óseas de la piel, son particular
mente afectadas por e:,tas manifestaciones terciarias. 

En las mucosas, el desarrollo de la sífilis del tercer perío-. 
do se caracteriza por infiltraciones neoplásicas que interesan 
el dermis·é hipodel'l11Ís y terminan por la atrofia ó por la ul
ceración de las lesiones sifilomatosas. 

La mucosa bucal es uno de los sitios de elección en la sí
filis terciaria; en los labios se presentan frecuente~ infiltra
ciones, que degenent.n en ulceraciones portadoras de mortifi
-cantes trastornos funcionales; la lengua sufre la glositis cor
tical, con atrofia esclerosa, que agrieta la mucosa lingual; 
en el velo del paladar se observan ulceraciones más ó menos 
pn:~fundas que l~acen dolorosísima la masticación. 

/ 

-------- ·--- ---~------ ~ --
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Las amígdalas y la úvula también sufren hipertrofias, 
ulceraciones y hasta gangrenas debidas á infiltraciones go
mosas, que ocasionan considerables pérdidas ele sustancia.· 

En la laringe y f<-~ringe, con frecuencia, se presentan lesio
nes gomosas, cuyas ukeraciones son la causa de la destruc
ci6n de sus partes blandas y cartilaginosas, observándose 
también adherencias y retracciones cicatriciales que dificul
tan el funcionamiento normal de esos órganos. 

En el esófago, la esteno;;is, consecutiva á las cicatrices 
originadas por las lcsioms sifilíticas, y en el estómago é in~ 

testino las gradsimas do 1encias debidas á las ulceraciones 
gástricas é intestinales del mismo origen sifilítico, dán lu
gar en íos pacientes á grandes sufrimientos y funestos de
senlaces. 

El hígado, e,; una de las vísceras predilectas de la sífilis 
terciaria y es la esclerosis y los gomaR, las formas como se 
manifiesta la infecci6n. En la esclerosis hepát,ica ele origen 
sifilítico, el híg-ado presenta la proliferación y la hiperplasia 
del tejido conjuntivo interlobular, ocasionando la hipertro
fía de la víscera que en estos casos se le observa sobre pa
sando el reborde de las falsas costilla~, llegando á veces has
ta la fosa ilíaca corre-pondiente; esta hipertrofía, es irregu
lar existiendo al lado de ella porciones hepáticas normales ó 
atrofiadas. La ascitis acompaña siempre á la esclerosis in
dicada, no nsí la ictericia que falta frecuentemente. 

Los gomas que se forman en el hígado, siempre son de 
forma y n{miero variable; generalmente son tumores peque
ños, limitados, de color grisáceo y aspecto canceroso, que se 
transforman en rnasns caseqsns, las que se reabsorven ó se 
abren al exterior ocasionando al cicatrizarse irregurales re
tracciones. 

Los riñones también sufren la acción letal de las lesio· 
nes terciarias de la sífilis, indicándoRe á veces su desastrosa 
presencia, por procesos de esclerosis que determinan 1a ne
fritis intersticial, acompañada· de inseparable albuminuria, 
á la flUe se asocia en algunos casos la degeneración amiloí
dea del tejido renal. · 

La sífilis en su tercer período no excluye ele sus localiza
ciones, la tráquea, bronquios, ni pul~ones, los lesiona ori
ginando esclerosis ó gomas que son el punto de partida pa
ra gra vísimos trast.ornos funcionales á los que en la mayo-

--- ----------------
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ría de los casos corona la caquexiá sifil\tica, con todas sus 
lamentables consecuenciAS. 

En el corazón, la esclerosis sifilítica ocasiona lesiones 
valvulares y desorganizaciones en la textura del tejido car
dhco, que se revelan en In variada sintomalogía de las es
trecheces é insuficiencias de los orificios cardio-vaseulares, 
las elido, peri y mio-carditis, los aneurismas, etc. 

Los tejidos óeeo y nervioso son las víctimas predilectas 
de las lesiones terciarias, desorganiza y atrofia á unn y otro 
con eBpecial deferencia. Así en el tejido óseo se observan pt>
riostitis, osteítis y exóstesi<, que pueden radicar en cual
quier hueso, lo m1smo que extensas enries. originarias de 
pertinaC'es fístulas ó pérdidas ele suf<tancia que determinan 
en algunos órganQs como en la nariz deformaciones estéti
cas ó establecen comunicaciones anormales, como sucede 
con la perforación de los huesos palatinos, ú oéasionan ~rra
vísimos trastornos á causa de las supuraciones de los hue
sos del cráneo y de la cara. 

Para el tejido nervioso, la sífilis terciaria es como dice el 
profesor Fournier, un veneno, todas sus leo;iones ·son graví
simas y sus manifestaciones son múltiples. Así, las neuri
tis craneales determinan síntomas sensitivos ó motores, que 
despiertan en el primer caso, dolores algunas vt>ces desespe
¡·antes ó parálisis, que en el segundo ca~o, anulan 6 entor
pecen actos funcionales, de órganos que caen bajo su depen
denc-ia. 

El cerebro, es el órgano del sistema nervioso en el que 
más fune.-.tas son las lesiones del período terciario de la sí
filis, las que se exteriorizan por meningitis, debidas á supu
raciones ó abscesos de sus vecindades óseas; á fenómenos de 
compresión, por gomas desarrollados en sus envolturas; á 
resblandecimientos por Hrteritis cerebrales de causa sifilíti
ca; á encefalitis ó poli-encefalitis, por infiltración gomol"'a ó 
de causa esclerosa; t1. pH rálisis, por lesiones de los centros 
nerviosos y hast>~ trastornos de órden psíquico, que :,¡e tra-
ducen con los distintivos de la. em1genación mental. . 

La médula, también sufre en vasta escHl<:!, la acción ter
ciaria de la sífilis; ésta hace sqs terribles e~tragos en el teji
do nervioso del neuro-eje espinal ó en su envolturas protec
toras, ocasionando la esclerosis de los cordones post_eriores, 
la meningitis espinal sifilítica, cuyos intensos dolores amar-
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gan la vida de los enfermos; la meningo-mielitis, las arteri
tis sifilíticas, q ne revisten de intensa gravedad las lucaliza
ciones espinales ele la sífilis; las que se hacen mas temerosas 
aún, por las terribles parálisis de lüs miembros inferiores, fln 
sus variedades mono y paraplégicas, la impotencia funcio
nal de la vejiga, del recto y la exageración de los reflejos vo
luntarins; todo debido á la acción devastadora del spiroquete 
pallidium en la médula. -

"El terciarismo sifilítico cerebro-espinal, e$ siempre se
vero. Nosotros podemos encontmr la prueba en la estadís
tica siguiente de 354 casos cuya terminación está señalada 
por: · 

Curaciones .................. ···················'·· 79 
Muertes.................. .. .. . ...... .. ............ 66 
Sobrevivientes............. .... ...... ..... ... 209 

"Pero esos 209 supervivientes son afectados de enferme
dades diversas, frecuentemente graves y en todos los casos 
irremediables y que radican en la motilidad, en la inteligen
cia ó en los dos á la vez". ( 1) 

"El profesor Fournier estima que sobre 100 sífilis cere
brales: 

Curan .................................................................. 22 
Llegan á la muerte más ó menos rápidamente ..... 19 
Sobrevi_ven con ei~fc;rmedades de las que algunas 

equivalen ca¡-;1 a la muerte ............................. 59 

En total, sobre 100 casos, 22 favorables contra 78 des
favorables en grado diverso y sobre estos 78 casos 19 muer
tos". 

"Triste balance ¿no es cierto?" (2) 
Además· de todas las múltioles maJJifesi·aciones locales 

qne hemos señalado de la sífilis terciaria, el aparato genital_ 
también es teatro donde á menudo exhibe sus lesiones el ter
ciarismo sifilitico. ObsérvansE;, en el pene procesos gomo-

(1) Le Péril Venérien por H. Labet y H. Polin. París pág. 44. 
(2) Profesor Alfredo Fournier. Para nuestros hijos cuando tengan 18 

años. 
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sos, caracterizados por tumores que asientan en el tejido te
gumentario, los que son duros, pequeño¡;; algunas veces se 
hacen confluentes, formando amplias ulceraciones, las que 
originan retracciones cicatriciales que son causa del e<tra
bisrno peniano; en otras ocasiones ~e forman infilt,racioncs 
neoplásicas, acompañadas de hipertrofia del órgano. toman
do éste el aspecto voluminoso que constituye la elenfatiasis 
peniana. 

Los testículos pueden at,rofiarse ó sufrir el desarrollo 
anormal dPl sarcocele sifilítico que se presenta unilateral ó 
doble, y adquiere tamaños relativamente monsturosos, lle-

. vando t>Sta lesión, el distintivo de ser indnlora y no radicar 
en el epidídimo, sinó en la misma glandula testicular. Los 
cordones espermáticos tampoco escapan de la influencia 
morbMa del f!:érmen ele Schauclín, los que allí son la eausa 
de esclerosis sifilomatosas ó desarrollo de tumores gomosos 
que ocasionan la incapacidad para la reproduccióu. · 

En los órganos genitales femeninos, el edema de la vul
va, la rigidez de los pequeños y grandes labios, las fístu-. 
las, adherencias y hasta las atrecias vaginales, son frecuen
temente el resultado de lesiones terciarias qe la sífilis. 

P ARASÍFILIS 

Enfermedades parasifilíticas. Constituyen ésta·s, un gru
po vari:1do de enfermedades cuy" etiologíA no bien definida, 
aún se discute en el terreno de la hipótesis, predominando en 
ellas, las sustentadas por la acci6n indirecta, pero constante de 
la sífilis y admitiéndose generalmente quesiella, es el resulta
do de la infección del spiroquete pallidium, las enfermedades 
parasifilíticas son debidas á una toxina eEpecial !')egregada 
por el germén sifilítico á la que se le conoce con el nombre de 
pa,rasifili8toxina. 

A esas enfermedades distingue su gravedad sintomfttoló~ 
gica y terminal, su carácter incurable, refractario á toda 
medicación, los intensos dolores que ocasionan y los proce
sos degenerativos que determinan. 

Comunmente las manifestaciones de las enfermedades 
parasifilíi:icas, son tardías, comienzan en la edad madura y 
só}o excepcionalmente se presentan con insólita presteza en 
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los primeros tiempos de la infección sifilítica; no guardan re
lación con la benignidad que en algunos casos adopta la sífilis 
en sus lesiones iniciales; siempre la parasífilis es terrible é im
placable;. la favorecen los debilitamientos del organismo, 
ocasionados por las infecciones de otros gérm':'nes, ó facilita 
ésta~, por el aniquilamiento orgánico que origina. Además 
de las infecciones, el surmenage, los excesos venéreos, el ;¡Jco
holismo, los traumatismos, etc., son otras tantns causas 
que también preparan el terreno á la parasífilis; observán
dose su nefasta pref'encia en <da parálisis ge11eral, cuyo nom" 
bre sólo es un espanto y que no conoce sinó un decenlace: la 
camisa de fuerza en la pieza de orates, ó en el manicomio, en 
medio del más repugnante gatismo. El tabes ó ataxia loco
motriz que causa dolencias motrices ó sensoriales y que es 
igualmente incurable» (1). 

· La epilepsia, que se diferencia de su homóloga sintomá
tica de la sífilis cerebral, por iniciarse con pequeños ~.ccesos 
alternados, despuéH con grandes manifestaciones encefálicas, 
inaccesibles á todo tratamiento curativo. 

La neurastenia parasifilítica, descrita por el profesor 
Fournier, que se presenta sola ó ao;ociad;:¡, á .la histeria y ca
ra:cterizada siempre por adoptar las formas de cefalea neu
rasténica ó de neurastenia parasifilítica propiamente dicha. 
La primera se distingue por ser la cefalea tall persistente co
mo vaga, con exsacerbaciones diurnas, que no permiten con
fundirla con la cefalea sifilítica ele m« yo res manifestaciones 
dolorosas en la noche. En la neurastenia parasifilítica pro
piamente dicha, predominan fenómenos de excitación, alter
nados con profundas depresiones nerviosas, acompañadas 
unas y otras, de dispepsi~, disnea, enfriamientos periféricos, 
insomnios y astenia genital. ' 

La atrofia muscular del tipo Aran-Duchenne y la leuco
plasia bucal, son tambiéu desastrosas dolenci~1s que encuen
tran existencia en la parasífilis; los trastornos tróficos, de la 
atrofia muscular-progresiva, son preeeclidos de dolores y pa
recías localizadas; y á la leucoplasirl bucal, caracterizan 
manchas blancas, aisladas,. ó confluentes, que se presentan 
primero en la mucosa iingual y de!'pués se desarrollan en las 
mejillas, los hbios y el paladar, cuyos epitelios se infiltran 

(1)-Alfredo Foumier.-Para nu!:stros hijos cuando tengan 18 años. 
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de neoplasia~, que ele terminan fisuras y vegetacione,. papilo
ma· osas originarias ele dolores desespei·antes y lo f]Ue es 
peor, degeneran comunmente en el terrible cáncer, generAl
mente de localización lingual, irreductible á todo tratamien
to y fatalmente mortal. 

SÍFILIS HEREDITARIA 

La acción nociva del spiroquete pallidiurn, no se limita 
al indivíduo que infecta directamente, dando lu!¿ar á las va
riadas y temibles mar¡.ifestacione~ que hemos señalaclo ante
ri,rmente; el gér·men sifilítico no se circunscribe, permítase
nos decir, al daño personal, sinó que también vá á herir en 
la descendencia, víctimas inof'en tes, vá á causar sus extra
gas en la <:agrada inviolabilidad de la niñez; vá á rnatar al 
feto en el claüstro materno, á expulsarlo antes de la evolu
ción normal del embarazo, ó darle en el mundo la existencia 
efímera de algunos días, ó á señalarlo con la rPalidad de 
monstruosidades físicas ó psíquicas que lo conducen á sufrir 
una vida de infortunio. La sífilis que así se manifiesta; la 
sífilis que se ensaña en la prole, la que adquiere el hijo pclr~ 
det-'graciada herencia fi"'iológica de sus padres, esa és, la sífi-\J 
lis here1 litaria; los infelices portadores de tan funesto legado, 
esos son los heredo-sifilíticos. 

En la sífilis hereditaria, puede ser el padre, la madreó 
ambos á la vez, los que ocasionan la inf,cción del heredo-si
filítico. 

En la her·encia paterna de la sífilis se obsena la siguien
te ley de Baumes-Colles <(Una madre que ha llevado en sus 
t>ntrañas á un niño sifilítico que debe la enfermedad al esper. 
ma de su padre, no contrae, generalmente, nutnendo ·á su 
propio hijo, la enfermedad sifilítica, como podría contraerla 
una nodrizan; pe1·o si segtín ésta le,r, la madre queda inmuni
zada para adquirir la enfermedad con todo el cortejo ame
nazador de los accidentes' primarios, secundarios y tercia
rios propios de la sífilis, en cambio el ser, que ha concebido, 
sufrirá con creces la enfermedad dPl padre, si antes el aborto 
no ha interrumpido la vida placentariA de aquel, ser, que di
fícilmente puede llegarásu completo desarrollo intrauterino, 
y si consigne excepcionarse de la polimortalidad infa,ntil por 

___________ ....:........_ ___ ~~-~~-
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herencia sifilítica paterna, triste vida le espera porqué como 
ha dicho un célebre médico: <<La sífilis es estiercol en el que 
germinan todas l!-1s podredumbres)). (1). ' 

Cuando la sífilis. hereditaria es de orígen materno, dá lu
gar á frecuentes y expontáneos abortos que generalmente fo\e 
presentan hasta el quinto mes del embarazo. La influencia 
hereditaria varía en este caso con la edad sifilítica de la ma
dre; si el spiroquete palliclium y el espermatozoide se desar
~·ollan jun ros, el feto irremediablemente está condenado á 
morir, pero si el gérmen sifilítico solo llega á instalarse en la <: 

madre en los últimos meses del emharazo, cabe la probabili-
dad de un alumbramiento normal. 

La herencia sifilítica del padre y de la madre ó sea la he
rencia mixta, es natural que sea más fatal, porque ella re
presenta la suma y no la neutralización de dos infecciones. 
La sombría suerte del heredo- sifilítico en los·ca~os anterio
reR, se vuelve ahora lúgnbre, sus probabilidades de vida son 
más lejanas; la polimortalidarl infantil llega á la hecatombe; 
la degeneración adquiere sus tipos más monstruosos. 

El profesor Altrerlo Fournier, una de las m{ts respetadas 
autoridades en sifiligrafía deduee de 1,500 ca,~os de sífilis he
reditaria los siguientes porcentajes de la heredo-sífilis en sus 

! tres causas: 

Herencia sifilítica 

Herencia paterna exclusiva 

" 
" 

materna 
mixta " (2) 

Indice de mor
bocidad 

37% 
84 
92 

Indice de 
mortalidad 

28% 
60 
68.5 

Hemos dicho que el heredo sifilítico muere durante su 
evolució11 fetal, ó puede llegar con vida al alumbramiento 
normal; en éste últilllo caso, la vida de la criatura, tiene la 
duración generalmente corta que necesita la sífilis precóz 
rara dar cuenta de sus víctimas; ó la existencia del heredo
~-; filítico se prolonga el tiempo suficiente para que la sífilis 
Lereditaria tardía prepare :-;us fatales desenlaces. 

(1)-ProfesOI' Alfredo Pournier.-Para nuestros hijos cuando teng·an 18 
::üof'. ' 

(2)-Le Peril Venérien por H. Labit et H. Pollin-París-pág. 67. 
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Al heredo-sifilítico que ha encontrado la muerte en su 
vida fetal; se le observa macerado, cubierto de ampollas, 
cuyo contenido son cultivos casi puros de spiroqnetes. La 
organización normal, no existe en esos infelices seres, el crá
neo presenta la deformación de sus huesos, ya en confusos 
amontonamientos, ya en alejadas separaciones, que en el 
primer caso extravasan la masa enc('fáliea, ó en el segundo 
la dejan escurrir por falta de protección; el pecho deprimido 
ahoga las vísceras que encierra ,v el abdomen achatado opri· 
me las que contiene. 

El heredo-sifilítico que llegó viable al término normal 
del embarazo, pero que vá á pagarle tributo á h sífilis here
ditaria pre.cóz; inmediatamente después del nacin::J.iento, pre
senta síntomas precursores del próximo deseniace fatal de 
su existencia. Lesione~ cutáneas de carácter sifilítico, como 
ampollas de pénfigo, sifílides ulcerusas .y pápulo-ulcerosas, 
se desarrollan con desgraciada presteza y funesta constan
cia, cubriendo el cuerpo de su víctima y radicando de prefe
rencia en las manos y piés adonde dán lugar á extensas ulce
raciones; inusitadas y constantes hemorragias umbilicales é 
intestinales, aumentan el nniquilamiento _orgánico de esos 
seres, á los qu~ caracteriza la miseria fisiológica, que se re
trata en la nnormalidad toráxica y abdominal; la primera 
comunmente estrecha. impide el libre funcionamiento pulmo
nar y cardiaco; la cavidad abdominal repleta de líquidos y 
con sus vísceras hipertrofiadas, al:lqni-eren un volúmen exaje
rado que le.dá analogía al volúmen abdominal de los ba
tracios; determinando esta anormalidad. trastornos circul~
torios que se reflejan claramente por el estado edematoso 
de los vasos venosos que irrigan la superficie cutánea del 
vientre 

Además, de las manifestaciones indicadas, la sífilis here
ditaria precóz dá lugar á lésiones que elijen de preferencia 
para su desarrollo, la nariz, ojos y oídos, ocasionando pro
cesos desorganizadores característicos de tan lamentable en
fermedad. 

En la tercera m~tnifestación de la sífilis hereditaria, ó sea . 
en la que el heredo sifilítico puede llegar al mundo y aún vi
vir algún tiempo sin le!<iones aparentes de la infección que le 
trasmitieron sus padres; la sintomalogía es entonces tan va
riada como ac;;oladoras sonla.s consecuencias nefastas de esta 

,. 
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categoría de heredo-sífilis. "El profesor Edmundo Fournier 
ha reunido en un cuadro, que nosotros reproducimos, los 
estigmas característicos de la sífilis hereditaria turdía; ellos 
son generales ó localizados: 

ESTIGMAS DE LA SÍFILIS HEREDITARIA TARDÍA 

l. -INFANTILISMO 

Talla y forma reducidas. 
Retardo de desarrollo: crecimiento, dentición, marcha, 

palahnt, pubertad, cabellos escasos, testículos y mamas po
co desarrollados, menstruación tardía. 

H.-CICATRICES TEGUMENTARIAS 

Cicatrices de la piel, dcatrices perihucales de Parrot. 
Cicatrices de lasmucosas: garganta, 

Ill.-MALAS CONFORMACIONES Ó DEFORMIDADES ADQUIRIDAS 
DEL ESQUELETO (EXÓSTOSIS HIPERÓSTOSIS) 

1.0 -Cráneo: abovedamiento, cráneo natiforme, asime
tría, hidrocefalia. 

2 9-Cara: nariz en silla de montar, en lente: bóvedad pa
latina ogival. 

· 39 -Tibia: en lámina de sable. 
49-Raquitrsmo. 
5"'-Estigmas articulares: Hidrartrosis crónica, artro

patías deformantes. 

IV .-TESTÍCULOS 

Infantilismo testicular. 
Esclerosis. atrot:a esderósica. 
1 "'-Ojo. Estigmas de keratitis intersticüil, idtis, estig

mas pigmentarios del fondo del ojo. 
Strabismo. 

---· __ _c.·_-·--------~-" 
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Malas conformaciones diversas. 
2Q-Oído. Cicatrices v perforaciones del tímpano. 
Sordera rápida, zumbido~, sordo-inudez. ' 
Mala' conformación del pabellón. . 

' 

V.-~RIADA DE HUTCHINSON 

Mala conformación de los maxilares. 
Irregularidades de implantación dentaria. 
Ausencia permanente de ciertos dientes. 
Permanencia de dientes de leche. · . 
3Q-Sistema dentario.-Distrofias dentarias. 
M icrodantismo. 
Amor.fismo dentario. 
Distrofia coronaria (en cúpula, en olla). 
Distrofia de la cúspide (diente de Hutchinson). 
Vulnerabilidad dentaria. 

VI 

Detención del desarrollo psíquico: criaturas retrasadas, 
imbéciles, idiotas. 

VII 

Detenciones del desarrollo físico: Pico de liebre., pie-bot, 
genu-valgum, sindactilia, asimetría, monstruosidades, na
nismo, gigantismo. 

VIII.-SIGNOS DE ANAMNESIA 

A.--Del enfermo: Erupciones de la primera edad, oftal-, 
mía, ¡..;upuración del oído, convulsiones, epilepsia, pseudo
paráli~is general de Parrot, dolores óseos, etc. 

B.--De los ascendientes: Existencia de la sifilis. 
C.--De los ~olaterales: Abortos, criaturas nacidas muer

tas, muertas en temprana edad, atrepsia, convulsiones, me-
·ningitis, polimot·talidad infantil" (1). . 

(1)--:-L e Péril Vénérien por H. Labil y H. Polin-P~Tís-pág. 70. 
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Lft suscinta descripción que acabamos de hacer de la sífi
lis en sus principftles manif~staciones, puede darnos una idea 
de cuan funesta es esa enfermedad; felizmente un tratamien
to oportuno y bien dirijido puede evitar sus temibles estra
gos, haciendo que el mercurio _v el. ioduro de potasio destru
yan el nocivo spiroqnete pallidi'um. Hoy el saber y la cons
tancia de Ehrlich, parece que ván á dar ~- la medicina una 
nueva arma para aniquilar á la sifilis con el descubrimiento 
de la inyección 606. Si el éxito satisface el anhelo de la es
peranza, ellas salvarán-á la humanidad de uno de sus más 
terribles flagelos y su descubridor será uno de los más dig
nos acreedores de la gratitud universal; yá la Sífilis dejará 
de ser el espectro aterrador de :;us víctimas; en no pocos ho
gares se edta~rán lágrimas, remordimientos y miserias: la 
80ciedad, los pueblos y las razas no sufrirán las degeneracio
nes que consigo acarrea la sífilis. La ciencia habría obteni
do un nuevo triunfo y por lo tanto el hombre un nuevo bien. 



SEGUNDA PARTE 

En.Cern&edades venereas en el Ejercito del Pet•ít . . . 
I 

INSUFICIENCIAS DE LAS ESTADÍSTICAS EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SANIDAD MILITAR y NAVAL 

Nada puede indicar m1->jor la frecuencia de las enfermeda
de¡: venéreas en nuestro Ejército, que la muda elocuencia de 
los números. Por esta razón á ellos hemos recurrido, 
formando con los datos obtenidos de Sanidad Militar 
dieciseis cuadraR de estadística en los que se puede ver, cuan 
alarmantes son las cifras allí consignadas. 

Antes de entrar en detalles, debemos de declarar con to
da franqueza que nuestrlJS cuadros adolecen, entre otrps, de 
un defecto, muy ageno á nuestra voluntad, que ha teil!do 
que ceder ante la absoluta imposibilidad de vencerlo; el que 
nos apresuramos á evidenciar á fin de evitar, equívocas 
apreciaciones y señalar un error que no suponemos difícil co
negir. 

El defecto de que vamos á trat,ar consiste que en l_a esta
dística que presentamos, las cift·as absolutas y de relación, 
no señalan indivíduos, sino casos de enfermedades; y según 
esto, no podríamos decir, en el Ejército del Perú hay tantos 
indivíduos sifilíticos, tantos blenorrágicos ó tal es el número 
de los chancrosos. 
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Nosotros no podríamos asegurar eso, porque sería fal
tar á lA. verdad; lo único, sí que podemos afirmar, sin alte
rar la realidad de los hechos; es que, en el Ejército peruano 
se ha presentado tal ó cual número de casos ele enfermeda
des '-ifilíticas, blenorrágicas ó chancrosas. 

También, podremos saber sin incurrir en error de esos 
casos de enfermedades venéreas, la parte que le tocó á la in
fantería, la artillería ó ú la caballería, pero como repetimos 
sería dificilí:·dmo conocer la cifra de individuos de cada arma 
afectados de cualquiera de aquellas dolencias; ¿y porqué tal 
dificultad? Para contestar permítasenos ocuparnos un 
momento de nuestra Sanidad Militar y Naval. 

(1) El servtcio médico en las unidades de guarnición tn 
Lima, es desempeñado por un señor Oficial de Sanidad y un 
grupo sanitario de cada merpo alli alojado. ese grupo srmi
tario es subalterno y está formarld, por un sargentq ó cabo 
que desempeña las funciones de farmacéutico, cuatro f'oldr\
dos que hacen las veces de cammeros, enfermeros, topiq u e
ros. etc. El Jefe directo de este servicio es el 2.° Cirujano de 
la Sección Técnica. 

Los cuerpos acantonados fuera de la capital po;;;een sn 
respectivo sargento, cabo y cuatro soldados sanitarios á las 
ordenes de un cirujano de segunda clase, el que tiene por Jefe 
inmediato al primer cirujano de la Sección Técnica. Dicha 
sección constituída pot·los cirujanos indicados está bajo las 
órdenes del Jefe de la Institución, el que además tiene bajo 
su inmediata autoridad á los señores cirujanos de la fi]scua
dn\. 

Tal es en resumen la organización dada en marzo de 
1904, por su fundador el Señor General Pedro E. Muñiz, á e~~ 
cuerpo auxiliar de nuestro Ejército que vino á ,-atisfacer una 
necesidad mucho tiempo anhelada. Veamos ahora también 
rápidamente, como funciona el personal san1tario. 

(2) Los Oficiales de Sanidad pasan diariamente su visi
ta médica en su respectivo cuartel de la que elevan parte 
diario á su Jefe correspondiente. En dicho parte, indican el 
número de individuos que se asisten en la enfermería, los que 

(1)-Decreto supremo de 1·1 de julio de 1905.· . 
Reglamento de las enfermerías regimentarías, arts. 40, 43, 8, 38, 31, 

22, 18, 16. 
(2)-Reglamento de las enfermerías regimentarías, art. 38. 
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salen, los que han ingresado; también señalan, aquellos que 
solo han tenido dolencias ligents curadas en el consultoiio, 
y los que por su gravedad han hecho necesaria su· traslación 
al Hospital. De cada uno de los individuos que figuran en 
el parte, se consignan los nombres y apellido', el arma á que 

' pertenece, la clase que tiene y el diagnóstico de la enfenne
dad quH sufre. 

De esos partes diarios. hace rl s~gundo Cirujano un cóm
puto mensual, en él que indica las anotaciones que juzga 
convenientes y los remite al .Tefe de la Institución (1). Los 
señores Ciruj:mos que prestan ~us servicios profesionaleR en 
los cuen·os acantonados fuera ele la Capital (2) envían se
manalmente á su Jefe un parte en igual forma que los Oficia
les de Sanidad. Con aquellos partes (3) hacp su superior 
igual cosa que el 2'-' Cirujano de la Sección Técnica. Los Ci
rujanos de la Escuadn: envían.directament~ sus partes al.Je
fe de.Sanidad; con los que Sf-l hace idéntica cosa quejcon los 
de los señores Oficiales Sanitarios y señores Cirujanos des
tacados (4). 

Mensualmente el personal de sanidad practica una visi
ta extraordinaria en compañía de los Jefes de Detall de los 
cuerpos, con el objeto de dar de baja á los indiviciuós del 
"&iército por inhábile~; para el senicio. También dicha visita 
puede llevarse á cabo, cuando a si lo estime por conveniente. 
laJPfatura de Sanidad Militar y Naval (5). 

Conocida á grandes rasgos la organización y funciona
miento de nuestra Sanidad Militar y Naval. ludie 1 remos 
que la c¡.msa que falsea su estadística de morbo;.:idad é impi
de la utilidad que de ella puede derivarse, radica en aquellos 
partes que diariamente remiten al 2'-' Cirujano de la Sección 
Técnica los Oficiales Sanitar1os; los que semanalmente reei
ben rle los Ciruj;tnos destacados el primer Cirujano de la 
Sección indicada y los que también todas las semanas man
dan al Jefe de Sanidad, los señores Cirujanos de la Escua
dra. Partes que computados por cada uno de los ,Jefes indi-

(1)-Reglamento interior, art. 36 de Sanidad Militar y Naval. 
·(2) " " 

1
'" 29 " ". 

(;l) " 23 " " 
(4) " " " 61 
(5) " " " 19 " " 

• 1 
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cados, adolecen del gravísimo defecto, de que si es verdad, 
dán el diagnóstico del individuo que ha necesitado asisten
cia médica, no indican, si ePe diagnóstico corresponde á la 
primera vez, que ha. contraído la enfermedad, ó si es la se
gunda ó tercera que_ se vé aquejado de la misma. 

Con la omisión de ese detalle importantísimo, nunca nos 
atreveríamos á decir que, el número de venéreos en nuestro 
Ejército, fué de tantos en tal año, porque es seguro que el 
número es menor, y al obtenerlos de los partes de Sanidad, 
de donde hemos sacado los datos pam ·formar nuestra esta
dística, muchos de los enfermos de que tratamos, han de ha
ber tenido la poca fortuna de adquirir otra vez sus dolencias 
ó sólo ser una recidiva de la misma. 

Lo que pasa con los venéreos de cualquier año también 
sucede con todas las enfermedades del Ejército; y todos los 
años continuarán las Estadísticas de Sanidad l\lilitar y.Na
val, indicando número de enfermedades y no de enfermos, se
guirán presentando elevadas cifrasdemorbosid:.d, sin que se 
pueda aprovechar los enseñanzas de la ciencia estadistica, 
utilizar los caminos que para la medicina señala, y redundar 
en bien de las tropas y de la Nación, sus benéficas lecciones. 

La comprobación de la verdad que sostenemos, al ta
char las estadísticas de que t1 atamos, la podremns encon
trar fácilmente. Supongamos que un individuo atacado de 
paludismo, salga por tal ó cual razón de la enfermería de su 
cuartel, sin terminar de curarse; ese ind.ividuo tendrá que su
frir un nuevo ataque de su mal; y entonct"S volverá á ser 
considerado en el cómputo mensual del Jefe, no como recidi
vante, sino como un nuevo enfermo y tendremos la curiosi
dad morbosa de dos palúdicos en un sólo individuo, con 
una sola infección. 

Esto que presenta111os como una hipótesis, es un hecho 
evidente, porque allí están corroborando nuestras afirma

. ciones, las memorias presentadas por el Jefe de Sanidad Mi
litar y Naval, ctiyas copias insertamos á continuación: 
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RESU~EN DE LA MORBOSIDAD DEL EJÉRCITO.-AÑO 1905 

Escuela Militar................................................ 852 
Gnarnición de Lima......................................... 4725 
ld. fuera de Lima... ........ .............................. . ,2951 

Total .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 8528 ( 1) 
1 

RESUMEN DE LA MORBOSIDAD DEL EJÉRCITO.-AÑO 1906. 

Escuela Militar.............................. .. .. .. .. .. . . .. .. . 663 
Cuerpos de guarnición en la Capital. .......... ~ .... 3)_33 
Cuerpos en ac"t:~tonamiento ............................ 2789 

Total.. ................................ 6585 (2) 

,RESUMEN DE LA MO,RBOSlDAD DEL EJÉRCITO.-AÑO 1907 

Escuela Militar................................................. 643 
Cuerpos de guarnición en la Capital. ....... :....... 4067 
De los diferentes acantonamiento:-;.................. 2501 

Total.................................. 7211 (3) 

RESUMEN DE LA MORBOSIDAD DEL EJÉRCITO.-AÑO 1908 

Escuela Militar ............................................ . 
Cu~rpos de guarnición en la Capital.. ........... . 
Diferentes acantonamientos ........................ .. 

4255 
4126 
2335 

Total.. .............................. 10716 (4) 

Como se vé, los totales de aquellas estadísticas superan 
todas al efectivo del Ejército Peruano, él que según la ley de 

(1)-Memoria del Ministerio de Guerra y Marina. Año 1905 .pág. 
LXXVII. 

(2)-ld. id. Año 1906 pág. 46. 
(3)-ld. id. Añb 1907 pág. 27, 
(4)-ld. id. Año 1908 pág. 28. 

----~ -, 
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8 ele Abril ue 1D04, es de cuatro mil hombres (1) entre 1os 
que no está comprendido el persopal de la Escuela Militar 
de Chorrillo~; que es de ochocientos sesenta ¡.;lazas. 

Además, debemos tener muy en cuenta que el total de 
cuatro mil ochocientos sesenta hombres, es el dado por la 
ley, pero que nunca es real, por muchas causas, entre las que 
podemo:-; señalar, lns bajas por tiempo cumplido de servicio, 
Jas ocasionadas por enfermedade.-, que hacen inaparent< s á 
Jos individuos para las filas militares, las oca!'ionaclas por 
de!'ercione.-, etc.; baJas que disminuyen el tdtal por lo menos 
en un 10%. · 

Comprendemo<: que sería tarea {trdua y en muchos cal4os 
infructuof'a,.tratar de oh tener del soldado los datos· suficien
tes que clén- á conocer "us antecenentes morbosos, par·a tener 
una estadística completa; pero e!'e obstáculo creemos que se 
podría subsanar, entr('g-ando á carla individuo cuando in
gr~se al Ejército. una lihret,a que se llamaría SanitariR, en la 
que se harían por· el señor Oficial Snnitario.ó el señor Cirpja
no de la Unid:1cl militar, las anot,a'ciones convctlier,ttes, en ré
lación á la caus'l. que hizo necesaria la intervención médica. 
Así cada milit~n· llevaría consigo, todos los datns suficientes, 
para ayudar alrnP.dico en sus diagnósticos y á la estadísti
ca en su veracidad. En lo primero, por que si el soldado 
cambia de unidad en el Ejército ó de localidad en la guarni
ción, al encontra.rse nuevamente enfet·mo, el facultativo que 
lo nsiste, encontraría en la libreta Sanitaria, datos consig
llados por un colega y no encomendados á la memori~1,. no 
siempre fiel ele! paciente. gn lo ~egundo, por que los anteee
deu tes señalados en la libreta S:~ nitaria, ·serían -veríclieos, 
pudiendo conocerse por ellos, si. realmente d ir>dividuo, du
rante el tiempo que ha permanecido en las filas del Ejército 
ha ~ido afectado por primera vez del mal qtw sufre ó si es la 
~:-~egunda, etc., veces que se Yé ittHcarlo delmi.-mo mal. Dato 
é:-:te importantísimo, que ;:eñalndo en los partes de los Ofi
eiale,.: Sm1itarios, Cirujanos destacados y Cirujanos de la Ax
mada, llenaría el vacío que hoy tienen las e~tadísticas de 
Sanidad :'vlilitar y Naval. Asi yá no sólo, se podría saber el 
número de casos de·es1-1s enfermedades, sint1 el número de en
fermos en el Ejército: Se sabría cuales son las enfermrdades, 

(1)-Legislar·ióu Militar. Tomo 11 pág-. Hlfi. 

., 



1 
1 
1 

l ¡· 

.. 

-43-

no sólo que mayor número ocasionan, sino las veces qne con 
más frecuencia se repiten en los individuos, entonces s~ po
drían estudiar cuales son las causas de esas repeticiones mor
bosas y conocida,s se les combatirían con medidas de profi
laxia que evitaran condiciones favorables para las recidivas. 
P~>r las repeticiones morbosas de un individuo se-po(lrían co
nocer sus aptitudes, para taló cual servicio desu unidad_ mi
litar, facilitando asi la selección de las tropas para el arma, 
etc. Además deJas ventajas señaladas hay muchas otras que 
mejor que nnsotros puede apreciar el personal de Sánidaq, si 
tiene en cuenta lasyentajas que se pueden obtener, adop
tando la libreta Sanitaria, de uso en la mayoría de las Ar
madas y Ejércitos Europeos, como también en algunos 
Americano¡;, con éxitos sati;:factorios para sus individuos . 

. Conocidas las causas por las que la estadística que, pre
sentamos no es tan completa como lo hubiéramos desea.do, 
trataremos apoyados en los números, de dar á conocer la 
frecuencia· de las eúfermedades · venéreas en el Ejército Pe-
ruano. , 

Las fuentes de donde hemos recogido los datos para ha
cer e1 presente trabajo han sido como ya hemos dicho, los 
partes de los señores oficiales sanitarios y de los ·señores ci
rujanos destacados. Al recurrir en nuestras informaciones 
á esos partes, lo hemos hecho así, p()rque si lo hubiéramos 

. buscado en las memorias anuales pre.sentadas por el señor ci
rujano jefe de Sanidad Militar'y Naval,. hubiéramos obtenido 
la economia del trabajo, pero en cambio, no podríamos ha
ber presentado estadísticas de años civiles, sino de a_ños ad
ministrativos, porque eilla S~nidad, como en todas las de
pendenciaR del Gobierno; las memoriaR de cada año com
prenden el segundo semestre del año ariteriGr, 'jT: solo el pri-

. , mer semestre del año en que son . presentadas. Por tal ra
zón si se comparan las cifras que presentamos, con las con
signadas en las memorias de Sanidad, se i10tará una gran 
diferencia, explicada lo repetimos porque en ~ales documen-

¡ 
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·tos se cons-ideran años administrativos y nosotros presen
·tamos años civiles, forma perfectamente científica y única 
que nos permite establecer comparaciones con otras esta
dísticas. 

El plán que hemos adoptado en nuestro trab::.jo, es el 
siguiente; hemos seguido durante los años 1905, 1906, 
1907 y 1908 la morbosidad del Ejército: 19-0bservando, 
que en cada departamento han tenido las tropas más de un 
acantonamiento, hernoR reunido éstos en su" respectivos-de-
partamentos, 2 9-Conocida la morbosidad venérea del de- r 
partamento, faltaba saber cuál era la morbosidad anual <ie 
toda la República, para lo que hemos agrupado por años 
los departamentos que han tenido guarnición militar. 39-
Tratarnos de averiguar cual es el arma que mayor número 
de venéreos presenta. 

Ciñéndonos á este plan, para carla acantonamiento 
anual del Ejército hemos destinado un cuadro, en él que in
dicaremos durante los años 1905 á 1908 las unidades allí 
alojadas. Si han sido de distintas armas, especificarnos el 
número de casos de enfermedades venéreas que le correApon
de por año á cada una, y él del total de las tropas y el tiem
po que han permanecido en el cantón. 

Consecuentes con la definición que hemos adoptado de 
enfermedad venérea, en cada cuadro formamos tres gl'upos 
de ellas, en uno consideramos el chancro de Ducrey, en otro 
la blenorragia y en un tercero la sífilis. Además en un 
cuarto grupo reunímos las afecciont>s morbosas que unidas 
á las venéreas nos dan la morbosidad total del cantón. 

Para cada número absoluto de los grupos indicados y 
de sus correspondientes totales obtenernos dos proporcio
nes. Ambas por mil y en relación, la una con la morbosi
dad total y la otra con la población JDilitar. 

Por el primer porcentaje, sabremos la proporción que 
alcanza la enfermedad considerada, respecto á los tres ca
sos patológicos que se han presentado en el año, es decir, la 
frecuencia con que las rnfennedades venéreas atacan anual
mente á las fuerzas militares en cada localidad; el segundo 
coeficiente repre,enta el índice anual de intensidad de las en
fermedades con que en cada acantonamiento contribuyen 
aquellas mismas tropas. 
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Para obtener este último porcentaje. hemos considera
do la población militar del cantón, entendiendo por tal, la 
suma del efectivo de las tropns allí alojadas, porque en ra
zón del pequeño efectivo del Ejército ~on relación á su ser
vicio, se observa que con mucha frecuencia cambian anual
mente las·tropas de acantonamiento. Fijándonos por ejem
plo en el cantón del Callao, Cuadro N9 4, ve:-emos que en el· 
año 1905 estuvo de guarnición el Batallf.n N<? 3 de enero á 
abril; no hubo tropa mayo y junio; y de julio á diciembre 
acantonó el Batallón N9 l. El efectivo de uno y otro bata
llón es igual; y al salir del Callao en abril el Batallón W' 3, 
regresaron en julio con el Batallón N9 1, igual número de 
militares; tendremos pues que, si con el Batallón N9 3 aban
donaron la localidad 324 individuos, con el BatallónN° 1 
volvieron otros 324, de donde podría decirse, que la guar
niciém militar del Callao en el Hño 1905 fué de un Batallón. 
Lo que es verdad, porque en ningún tiempo del citado año 
·hubieron más tropas, pero si nos preguntamos, cuantos mi
litares hubieron en el Callao en el año 1905 ó ¿cuál fué la 
población militar del Callao en el año 1905? Qué responde
remos? No porlríamos decir un Batallón. porque si una fué 
la unidad del Ejército acantonado allí en el a'3.o, esa unidad 
fué reempl<1zada por otra, de !:1 misma arma y cantidad, 
pero no de la misma calidad, por1ue !'i 324 miliüires susti
tuyeron á otros 324; uno~ y otros eran distintos como in
dividuos que iban á poblar el Cal1ao; es decir, á constituir 
su P' ·blación anual y por lo tanto, aquella fué para el cita
do cantón, i~ual á la suma Clel efectivo de las tropas que allí 
vivieron en 1905, ó sean 648 militares. Como nosotros lo 
que tratamos de saber, es la frecuencia anual, con que en ca
da localidad se observan casos de enfermedades entre las 
tropas allí alojadas. e!' indudable que esa frecuencia morbo
sa debemos de ir á encontrarla. en la suma de los efectivos 
militares acantonados anualménte en un lugar. 

Obtenidos con todo prolijidad los datos indicados y ha
ciendo un descuento del lO % en el efectivo del Ejército (por 
bajas, de:-erciones, etc.) presentamos 9 cuadros estadísticos . 
correspondientes á los depart.amentos. 

Con el objeto de conocer la acción anual de la Avería, en 
nuestros militares; hemos confeccionado un cuadro para ca
da año (1905, 1906, 1907 y 1908), idénticos en bs datosy 

' ·' 
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forma á los anteriores cuadros. A,demás acompañamos 
otros en él cual hacemos por arma, el balance anual de los 
males venéreoR. En esta vez, el porcentaje que en los cua
dros anteriores hemos encontrado, consideraurlo la pobla
ción militar lo buscamos ·teniendo en cuenta el efectivo del 
Ejército, á fin dt> que nos permita har.er las cornparacione,o 
que indicábamos al señalar el plan á que hemos a;iustado 
nuestro trabHjo y que nos permitimos someterlo á vuestra 
elevada consideración. 

Con la imparcial y severa verdad de los números 
que esos cuadrol-' encierran, juzguemos la frecuencia de las 
enfermedades venéreas en nuestros militares, y adoptando 
para la exposición estadística, el mismo órden que hemos 
seguido al formarla, examinemos primero la de los depar
tamentos con guarnición militar, después las estadísticas 
anuales y por último la estadística con relación al efectivo 

· del Ejército. · 
A fin de hacer menos pesado el exámen de los 14 cuadros 

numéricos que acompañamos, hemos hecho otros cinco cua
dros, en los que mediante tres curvas, que n:~presentan las 
tres armas de nuestro Ejército, podemos ver gráficamente 
el movimiento que han seguido los tres grupos de enferme
dades venéreas en cada departamento que ha tenido guar
nición militar en los años que estudiamos: los coeficientes 
que repre"entan las indicadas cm:vas, son por mil unidades 
y en relación á la población militaF del departamento que 
señalan. 

Como en el cuádro N<.> 14 los porcentajes están obteni
dos, no como en los anteriores ei1 rAlación á los pobla
dores militares, sino al efectivo del. Ejército y con el ob-

. jeto de facilitar su estudio, hemos hecho otros dos .. cua
dros gr·áficos, en uno de los que se puede ver durante los 
años 1905, 1906, 1907 y 1908 el movimiento de cada afec
ción venérea por arma y en el otro cuadro, el"total de esos 
mismos casos de enfermedad, en la artillería, infantería y 
caballería. 

Cuadro N 9 1.-Piura, la guarnición militar de ese de
partamento, clurnnte los c'uatro años de que nos ocupamos, 
estuvo constituída por tropas de caballería y fueron los.ca
sos de blenorragia los más numerosos, alcanzó su máximum 
en 1905 con 139'9 por mil, en relación á la población mili-
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t,ar del lugar; en 1906 y 1907, continuó la mayor frel'Uen
cia ele casos de b!Pnorragia sobre l~s otras afecciones vené
n:as y tuvo por coeficieute 70'1 y 50'6 por mil. En 1908, los 
casos de sífilis superaron y los de chancros sirqples igualaron 
á los blenorrágicos; ademas, podemc•S observar comparando 
los porcentajes indicados, que á partir c!le 1905, los cas.os de 
blenorragia han descendido notablemente de 139'6 á13'2 por 
mil en 1908 á pesai· de haberse aumentado ~n 1906 á 226 in
dividuos la población militar del cantón, la que en los otros 

"t años fué de 113. 
El segundo lugar en el gr11po de los casos de enfermeda

des venéreas le corresponde en los cuatro años á la sífiiil:l, 
cuyos respectivos coeficientes fueron 35'40-53'10-26'55 y 

':' 17'70 por mil. 
Los chancros de Dncrey ocupan el último lugar en la fre

cuencia venérea de la guarnición riel departamento de Piura 
con 1,, rareza de que en 1906 no se presentó ningún caso. En 
1905 se observó el mayor porcentaje representado por 25'55 
por mil, el menor 8"33 por mil en 1908. · 

Cnadro N9 2.-Libertad, sólo tuvo guarnición militar 
en 1906 y fneron tropas de infantería las que allí alojaron, 
teniPndo por acantonamiento Trujillo y San' Pedro de Lloc. 
El número total ele casos de enfermedades venéreas fué redu
cirlo, 6; siendo de chancro 1, de blenorragia 2 y 3 de sífilis; 
afecciones que arrojan como coeficiente8, en relación á 324 
personas que constituyeron la población militar, 3'09 por 
mil 6'17 y 9'26 por mil, lo que le corresponde á cada enfer- · 
medad venérea eri el mencionado año. 
· Cuadro N9 3.-Ancachs, tropas de Infantería y ele caba
llería alojaron ~n ·Huaráz, ambas tropas no estuvieron jun
tas; un escuadrón acantonó tres meses del año J 905 y un 
batallón 2 meses en 1907; en 1906 y 1908 Ancachs no tu
vo por guarnición tropas de línea. La infant.ería y la caba
llería presentáron el mismo total de casos de enfermedades 

~·. venéreas, en el escuadrón predominaron chancros de Ducrey, 
los que no se observaron entre los ir,fantes, ~n·entajando és
tos en sífilis é igualando en blenorragia á los individuos del 
escuadrón. Llama la ateneión en este cuadro, el número 
rPlahvamente elevadísimo de casos de sífilis en las filas de la 
infantería, cuyo porsentaje represent,a 15'43 por mil del efec
tivo militar y el 2:!2'23 por mil de la m0rbosidad general. 
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Cuadro N 9 4.-Callao, tuvo guarnición en los cuatro 
años, en 1905 infantería y en los años siguientes un grupo 
de artillería de zapadores y diferenüs batallones, dando pa
ra cada uno de estos años 1,152 y 828 pobladores: el año 
que mayor número de ca~-'OS venéreos se observaron corres
ponde á 1907 con 85 y la menor morb()sidad venérea le tocó 
á 1905 con 43 casos.~En el órden de la frecuencia morbosa de 
que hablamos, la blenorragia ocupa en 1905 el primer lugar, 
21 casos; el segundo es r>arael chancro de Ducrey 18,yel ter
cero le corresponde á sífili- que tuvo 4; cifras absolutas que 
arrojan los siguientes coeficientes en relación al efectivo de 
tropas (648), 32'41-27'78-6'17 por mil. 

En 1906, la artillería tuvo un total venéreo de 21 casos 
y la infantería 40, en la primera hubieron 11 casos de chan
cros simples,· 9 de blenorragia, 1 de sífilis: en la segunda 
fracción militar que pobló el Callao e;1 1906, la blenorragia 
superó á los otros grupos venéreos, presentándose 19 casos 
de esa enfermedad, 17 de chHncros blandos y 4 de sífilis: los 
c0eficiente,; respectivos de cada arma en el órden que se han 
observado las enfermedades cuyos números absolutos aca
bamos de señalar es el siguiente: artillería, 61'11-50'00 y 
5'56 por mil; infantería, chancros 19'55, blenorragia 17'49, 
sífilis 4' 12 por mil. . 

Al año siguiente, en la infantería se presentaron en total 
61 casos de enfermedades venéreas y en artilleríh 24; com
parando éste año con el anterior, se vé un aumento de mor
bosidad venérea en el cantón y este aumento se nota en las 
dos armas: artillería en 1906, casos venéreos 21, en 1907, 
24; infantería en 1906, casos venéreos 40, en 1907, 61. En 
la artillería aumentaron la blenorragia y la sífilis y dismi
nuyó el número de casos de chancros, así, ahora tenemos en 
órden de frecuencia, como cifras absolutas 12-8--'-4, cuyos 
correspondientes números de relación son 44'75-33'95 y 
15'43 por mil. 

En 1908, se obRervó para artillería la disminuci(>n en un 
caso del total y los tres grupos se presentaron en las canti
dades siguientes: chancros 11 casos, blenorragia 7 y sífilis 
5, ésta enfermedad siempre en último lugar, pero también 
siempre avanzado en inte11sidad. La infantería tuvo un 
descenso de 10 casos en el total venéreo respectn al año an
terior, y en detalle se puede observar qu~ el chancro simple 

j 



¡ 
1 

1~. 
!. 

1 
i_. 

1 

1 

·• 

49-

ocupó el primer puesto entre los grupos de las afecciones ve
néreas, su cifra absoluta fué 21, el segundo lugar fué para 
la blenorragia con 18 casos y la sífilis 12, correspondiendo 
á cada enfermedad los siguientes coeficientes: 32'41-27'78 
y 18'52 por mil. 

Cuadro NQ 5.,.--Lima, éste departament,o ha sido el más 
poblado militarmente, el ~1ue más número de acantonamien
tos ~a tenido y en el que constanteme,te han habido nloja
dastropas de lHs tre~ nrmas. La población militaren los años 

. 1905, 1906, 1907 y 1908 fue respectivamente de ;3,846-
3,108-3,706 y 3,61~; sus acantonamientos han sido, An
cón, Cascajnl, Chorrillos, Lima y Magdalena. 

Eu 1905, el mayor total rlecasos venéreos fué para in
fantería, 203. el menor para artillería con 51 y el intenne
diario lo ocupó la caballería con 172. En infantei"Ía predo
minó la blenorragia que tuvo 93; siguíó el chancro con 87 y 
por último la sífilis que fué representada· pot· 23 casns: la 
población militar de la tropa de que nos estamos ocupando 
dió 2,439 individuos y los números de relación correspon
dientes á la!" cifras absolutas !"eñalarla!". nos dan 38'13-35'67 
y 9'43 por mil. La tropa de cnballería dió al departamen
to um1 población de 867, con un total de 172 casos vené
reos, de los que 86 fueron de blenonagin, 58 dechanc¡·o simple 
y 28 de sífilis; correspondiendo para la primera mfermedad 
99'19 por mil. para la segunda y tercera 6f.i'90 y 32'30 por 
mil respectivamente. La artillería tuvo entre •u morbosidad 
general, 51 casos venéreos, siendo el chancro el que se pre
sentó con 25, m~yor n~mero de ese total; después la bleno
rragia 24, en seguida la sífilis 2: los porcentajes con rela
ción á la pobl;~ción militar (630), en esa arma, y en el orden 
de la frecuencia con que se presentaron laR enfermedades ve
néreas, han ~ido 38'18-37'68 y 3'17 por· mil. 

1906, mayor total de frecuencia venérea para infante
ría, 171 casos; Se!!undo caballería, 121; último para la ar- . 
tillería, 38. La infantería continuó á la cabeza de los ca
sos· venéreos, la hlenorragi;¡ con 78, le siguió en segundo 
puesto el chancro 61 y como en Plaño anterior la sífilis ocu
pó el terc>r )ngar, 32: la población militar del departamen
to frié menor (1,791) que la del año 1906 (2,439) los por
centajes de las enfermedades anotadas fueron 43'55-34'06 y 
17'87 por mil. El anna de ca\,;dlería ttn-o en sn total121 CH-
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sos venéreos, 69 de blenorragia, 40 de chancro y 12 de sífi
lis; cifras absolutas que en relación á la población militar del 
arma indicada, dieron 79'58-46'14-13'84 por mil. La arti
lleda presentó en este año un total venéreo de 38 casos, in
ferior al del año anterior (51), y ésta vez en la blenorragia 
se observó el mayor número de casos respecto á los otros 
grnpos venéreos, tocándole á ella 19, al chancro 15 y á la 
sífilis 4: la población militar fué menor á la de 1905 y los 
coeficientes venéreos observados en relación á dicha pcbla-
ción ( 450), dieron para la blenorragia 42'22, para el chan- ¡;; 

CI'O 33'33 y la !'ífilis obtuvo 8'89 IJOr lllil. 
En 1907 las tres armas aum' ntaron sus correspondien

tes totales venéreos, distinguiéndose siempre la infantería 
como primera ron 183, la calJallería conservó su segundo ... 

1 

puesto con 122 y la artillería siem1.n·e en tercer lugar, 64 ca-
sos, número que aventaja á los de es.t hrma en 1905 y 1906. 
En la infantería la hle11orragia continuó en primer lugar, 
97 casos, el chancro 70 y la sífilis 16, ésta última enferme-
dad bajó en cantidad, respecto á ·la que obtuvo en los años 
anteriores, en cambio esta vez la blenorragia y el chancro 
superaron á los números que repreSentan á e"as enfermeda-
des en 1906: la población militar (2,433) superó á la del año 
anterior (1.791). El total venéreo de las tropas de caballe-
ría, sólo se diferencia del de 1906 en un caso y el órden de 
frecuencia de cada nfección es la misma, primero blenorra-
gia 56, chancro 55 y sífilis 11, menor en un caso que en 
1906: los LOeficientcs respecti\Tos han sido 64'59-63'44 y 
12'69 por mil. El total venéreo de la artillería fué 64, mayor 
que los .años anteriores, disting·uiéndo~e en primer lugar el 
chancro de Ducrey con 30 casos, la blenorragio que en 1905 
y 1906 ocupó el primer puesto, en el año de que nos ocupa-
mos pasó á segunda fila con 25, conservándose la sífilis el 
último puesto, pero aventajando á los r¡ue se precentaron en 
1905 y 1906; la población militar no varió: los porsentajes 
relativos á los pobladores militares fueron 71'43-49'21 y (t: 

7'94 por mil. 
En 1908 la infantería obtuvo en sn total de casos vené

reos, un aumento de cinco pero en cambio la caballe
ría y artillería descendieron, quedando estas dos 6ltimas ar
mas en el 6rden de siempre, se.gundo caballería, esta vez con 
94 casos y artillería 81. En infantería el chancro desalojó 
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de su primer puesto á la blenorragia que lo había conserva- . 
do durante los tres años anteriores y 112 casos fueron los 
que hicieron pasar á la primera línea el chancro de Ducrey, 
quedando como segunda la blenorragia con 68 y en su ter
cer puesto la sífilis con 8. La población militar (2,115) fué 
inferior á la de 1905 y 1906 (2,439) y también á la de 1907 
(2,439); los coeficierites c}c los casos venéreos· relacionados 
á ella fueron respectivamente 52'96-32'15-3'78. En ca
ballería predominó la blenorragia, 50 casos, inferior en seis 
á los casos del año anterior; el' hancro blando tuvo 38 y la 
sífilis 6, también inferiores mnbos grupos á sus correspon
dientes de 1907 q11e fueron 55 y 11; la población militar 
( 867) fué igual que la de los tres años nnteriores y los por
centajes venéreos correspondieron á 57'07 -43'83-6'93 por 
mil respect.ivamente. La artillería llegó este año á un total de 
morbosidad Yenérea ~-'Uperior al de los años anteriores lle- · 
gando á presentar 81 casos divididos en 45 chancros; ·31 
blenorragia y 5 sífiliR; siendo los dos primeros grupos supe
riores.á los ele 1905-1906-!907, no asíla sífilis que sólo 
superó á los rlos primeros añoR y quedó inferior en cuatro 
·casos á los observados en 1907: la población militar fué 
mayor que en 1906 y 1997 (450) (.igual á la de 1905 (630). 
El chancro, 1a blenorragia y la sífilis presentaron los si
guientes coeficientet-~ relacionados á la población militar de 
esa arma 71'43-49'91---7'94 por mil. 

Cna.dro.N9 6 -]unín, en e~te departamento las tropas 
que hubieron fueron dos escuadrones cuya permanencia só
lo fué de un mes y apesar de este cono tiempo se observa
ron cuatro casos venéreos con una población militar de 226 
Í11dividuos y una morbosidad total ele 35 así que los casos 
venéreos representaron en el primer caso 17'69 por mil y en 
el segundo 114'28; los casos venéreos que se presentaron fue
ron blenorragia 3, chancro de Ducrey l. 

Cuadro No 7.-Arequipn, en 1905 sólo hub_o tropa de 
infantería y con una poblaci<ín militar ele 648, se presenta
ron 79 casos venéreos, predominando la blenorragia con 34, 
signif> el chancro simple con 30 y la sífilis con 15; dando 
por coeficientes 52'47-46'30-23'15 por mil respectivamen
te cada grupo ver,éreo. 

El año 1906 además ele la infantería, en este año viva
-queo en el departamento de que no~ ocnpa•nos ·un escua-
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drón de caballeda, Ascendiendo la población militHr á 599 
personas. La c>aballería [!,ventajó en la frecuencia· de casos 
Yenéreos á la infantería, el total para la primera fué _26 y 20 
para la segunda; de los 26 casos de la caballería, 17 corres
pondieron á blenorragias, 7 á chancros simples y 2 á la sífi
lis, cuyos porcentajes dieron 150'40-61'95-17'70 por milpa
racaoagrupo correspondiente y en relación á una población 
de 113. La infantería como hemos dicho presentó menor 
total. 20, del que 1 O fueron casos de blenorragia, 6 de chan
cros y 4 de sífilis, cifras que en relación á la poi.Jlación mili
tar del arma, 486 corresponde á 20'58-12'35 y 8'23 por mil, 
números de relación inferiores á les observados el año ante
rior, tam hién en tropa's ele infante ría. 

En 1907, cabnllería é infantería fueron las tropas aloja
nas entre los Cnntones de Arequipa y Tingo, dando al depar
tamento una población militar de 874, de los que 648 fue
ron infantes y 226decab:dlería. En este año la infantería tu
vo mayor total de casos de enfermedades venéreas. 42 con
tra 37 de c~tballería, en una y otra arma la blenorragia pre
sentó más casos, 20; el cln.1,ncro ocupó t·l segundo lugar con 
13 para infankría y 12 para caballería, la ~ífili.s se observé> 
con 9 casos en los infantes y 5 en bs otras tropas. Los por
cf'ntajes de la infan1ería fu•.'ron 30'86-20'06-13'80 por mil, 
los de caballería 88'50- 53'10-22'12 por mil. como se vé; 
muy superiores á los dd arma anterior. 

En 1908 An·quit·a, como en 1906 y 1907 alojó infante
ría y caballería. el total de amb~ts trnpns le dió por pobla
ción militar, 1,846 superando así la población que en los 
años anteriores tuvo ese cant{m. De esos 1,846 pobladores 
1,620 fueron infantes y 226 pertenecieron á caballería: el 
predominio en el número de cásos venéreo!'l le toeó á infante
ría con 39, aclelantanclos01o en dos casos á la caballería que 
prf!Sentó 37 apesar de su gran inferioridad pobladora; de las 
~9 afecciones venéreas de la infantería, 19 fueron casos de 
blenorragia, 12 de chamros y 8 de sífilis, que en relación á la 
población rle·esa arma, tuvieron por coeficienteR 11'73-7'41 
-4'94- por mil, porcentajes que como en el año aÍlterior, fue
ron inferiores á los correspondientes de caballería que esta 
vez arroja 61'95 por mil, para loA 14 casos de blenorragia 
é igual ním1ero de chancros y 39'82 por mil, que 1~ tocó á 
los 9 casos de sífilis. ' 

/ 
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Cuadro No. s:-Cuzco y Sicuani fueron los cantones del 
·departamento á que se refi'erc ese cuadro, en 1905 no hubo 
tropa y en 1906 cuatro me!'es est,uvo el Batallón N9 11, te
niendo un total de 42 casos ele enfermedades venéreas, cuya 
mayor parte perteneció al chancro de Ducrey, con la ele,·ada 
cifra de 28 casos, que arrojan 86'42 por mil, respecto á lapo
blación militar y 181 '81 por mil, con relación á la morbosi
dad general de las tropas que fué 231; después del chancro se 
destaca la bll'norragia con 9 casos y un coeficiente de 27'78 
por mil, quedando en tercer puesto la !'ítilis cuyos 5 casos es-
tán representados por 15'43 por mil. . 

·En 1907 regresó enjunio el bat,nllón N."' 11, pnmaneció 
allí hasta fines de agosto, y tuvo d<Js casoF,; de chancros que 
correspondieron á 6'17 por mil de la población militar. 

En 1908 hubo más tropa en el departamento del Cuzco 
y alojó mayor tiempo, sobre 648 militHres se observan 08 
casos ele enfermedades a variósicas, siendo 18 de blenorragia, 
15 de chancro y 5 de sífilis, torándole á, cada grupo los si
guientes porcentajes 27'78, 23'15 y 7'72 por mil, respectiva
mente. 

Cuadro No. 9.-Corresportde al departnmento de Puno, 
el que sólo acantonó tropa en 1906 y 1907; en el primer año 
indicado, 162 hombres yen el segundo 324. La morbosidad 
de casosvenéreoseu1906 fuéron, 10 y'en 1907, 19; los 10 cn
sosde 1906 se dividieron en 6 desífi1isy4 de hlenormgia, que 
corresponcle,n aquellos á 37'04 por mil y los segundos á 2-l-' 
69 por mil de Jos habitantes milita ref' rle Puno; y los 19 ca
sos de 1907 correspondieron á 13 de blenorragia y 6 chan
cros que dierqn por cueficientes relacionados á la población 
militar 40'12 y 18'52 por mil. · 

De la narración que acabamos rle hacer de los cuadros 
que indican la frecuencia ele los casos de enfermedacle.: vené
reas en los departamentos que tuvieron guarnición militar, 
podemos llegar á las siguientes eonclusiones consultando las 
gráficas de los c-uadros Nos. 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 

1 9-Fué el departamento ele Limrt_ en 1905 el que maym· 
porcentaje de chancros de Ducre,r arrojó en el nrma de caba
llería con 66'90 por mil, en 1906 superó el Cuzco con 86'42 
por mil, para infanterí:..; en 1907 descendió el coefieic>nte de 
chancros, alcanzando el máximo en Lima con 62'15 por mil 
en artillería y en 1908 también fueron en Lima las tropas ele 
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artillería las que presentaron el' más elevado coeficiente de 
casos de chancros blandos. 

2 9-La blenorragia dió para Piura en 1905 el más alto 
coeficiente 150'44 por mil en el arma de caballería; Arequipa 
ocupó en 1906 la supremacía en los casos de blenorragia 
con el mismo coeficiente que el año anterior obtuvo Piura 
150'44 por mil. En l 907 Arequipa volvió _á ocupar el primer 
p:resto con 67'11 y en 1908 lo conservó con 81'87 por mil. 

3 9-La sí'filis en 1905 di0 para Piura el mayor coeficien-
35'40 y en los años 1906 y 1907 tambiért fué ese departa- ~ 

mento el que adquirió la preponderancia poseyendo los má.s 
elevados coeficientes 53'10 y 26'55 por mil, respPctivamen-
te; en 1908 Arequipa averrtajó ese año á todos los departa-
mentos con 52'6~ por mil en el arma de c:, ballería, que fué 
también la misma arma que arrojó en Piura los elevados 
porcentajes que hemos señalado. 

4. 0 -Reaspmiendo las conclusiones anteriores, podremos 
decir que los mayores coeficientes venéreos se han observado 
en Piura, Arequipa y Lima. 

Examinemos ahora ios cuadros Nos. 10, 11, 12 y 13 que 
nos indican el núruer·o de casos de enfermedades venéreas 
por año. 

Cuadro No. 10.-Corre;:ponde al año 1905 y en él están 
consignad os los departamentos ,;iguientes: Pinra, Ancachs, 
Callao, Lima y Arequir •a, alojanclo los· dos primeros depar
tamentos t.ropas de cabaHería; infantería el tercero; las tres 
armas Lima, y Arequipa sólo infantería. Observaremos que 
la mayor poPiación militar correspondió á Lima con 3,846 
militares y la menor á Piura y Ancachs que solo tuvieron 
113 cada uno. En este año predominaron los casos de ble
norragia, tocándole á Piura pre,..entarel elevadísimo porcen-
taje de 150'44 por mil, el segundo á Lima con 99'19 por mil .~ 
con la particularidad ele que ambos porcentajes los tuvo el ar- · 
m a de caballería: Arequipa siguió á Lima en f¡·eenencia de ca-
sos de blenorragia, teniendo por coeficiente 52' 4 7 por mil, que-

, dando en tercero, cuarto y quinto lugar respectivAmente la '-
artillería de Lima 38'10, In infantería del Callao 32'41 y la 
caballería de Ancachs 8'85 por mil. 

___________ __,_ _____ _ 
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El chancro de Ducrey siguió en frecuPncia á los casos ele 
blenorragia, siendo Lima quien tuvo el más elevado coefi.. 
ciente, 66'90 por. mil en cabHllería, en segujda Arequipa con 
46'30 por mil, volviendo Lima á resaltar con 39'68 por mil 
en' Artillería y 35'67 por mil en infantería; Ancachs ocupa el 
tercer lugar por 35'40; siendo el i:Jallao el penúltimo con 
27'78 y Piu,ra dá el más baio coeficiente con 26'55 por mil. 

En la sífilis Piura se adelanta c(ln 35'40 por mil, siguién
dole Lima 32'30 por mil, en la tropa de ~aballería; Arequina 

" dá para infante;ía ~3' 15; Lima alcanza para.. HUS infan
tes 9'43 por m1l, dejandole acceso á Ancachs que con 8'85 
por mll aventaJa al Callao que tiene 6'17 por mil en infante
ría y á Lima que le corresponde 3'17 para sus Mtilleros. . 

Cuadro No. 11.-Es el que le pertenece al año 1906, en el 
cual tuvieron guarnición Pinra, Libertacl. CHllao, Lima, A re
quipa, Cuzco y Puno. La blenorragia obtuvo mayores coefi
cientes: Arequipa 150'44 por mil, Lirna 79'58 en caballería; 
Piura 70'80 por mil, CHllan 50'00 en· artillería; Lima 42'22 
por mil en la misma arma y 43'55 por mil en infantería; Are
quipa 20'58 por mil en caballería; Cuzco 27'78 en infante
ría, Puno 24'69, Callao 19'55 y Libertad 6'17 por mil en la 
misma arma. 

El chancro de Ducrey a 1canzó prerl o minio en el Cuzco con 
86'42 por mil en infantería, descendió en esta arma á 12':35 
en Arequipa, subiendo en Lima á 34'06 por mil, par$ bajar 
en el Callao á 17'4·9 y más bajo aún en La Libertad 3'09. La 
caballería tuvo su máximo en Arequipa el 61'95 por mil, 
en Lima 46'14 y en Piura 44'25. por mil. La artillería que en 
el Callao subió á 61'11, descendió en Lima á 33'33 por mil. 

La sífilis tuvo su mayor altura 53'10 en Piura en el ar
ma de caballería y en Lima descendió á 13'84 por mil. La 
infantería encontró su mayor porcentaje en Puno 37'04 por 
mil y la mínima en el Callao 4'12. Los artilleros dieron 
en el Callao 5'56 y en Lima 8'89 por mil. 

e Cuadro No. 12.-Es él de 1907, en él que el arma de ca-
ballería presentó el mas alto coeficiente en Arequipa con 88. 
50 de blenorragia; Callao en artillería con 66.67, en tercer 
puesto se coloca Lima con 64.59 en el arma de caballería, el 
mismo cantón le da cabida á su artillería 55.56, para que 
despué~ se destaque la infantería del Callao 44.75, sig_a Pu
no 40.12, vuelva aparecer Lima dando 39.77 á su infantería 
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y Piura se hace presente c(m 35.40 para sus 113 pobladores 
militares; Arequipa guarda 30.86 por mil á su infantería y 
Ancachs reserva sólo -3.09 para su batallón de guarnición y 
Cuzco mas bondadoso aún con su población militar la exi-
me del flagelo neisseriano. · 

El Chanct~o de Ducrey ocupó el segundo lugar en la ele
vacitm de los porcentajes y fué Lima la que presAn tó mayor 
altura con 66.67 en el arma de arWlería, en el mismo depar-

. tnmento la caballería ocupó el segun· lo puesto en los coefi
cientes elevados 63.44, tocándole ense~uida al Callao el ma
yor porcentaje en la artillrrí'a 44.44 é infantería con 33.95; 
después Arequipa superó al Callao ostentam1o 53.10 en ca
ballería y le fué inferior t>n infantería 20.06, siguió Puno 
18.52 y por último el Cuzco 6.17 en la misma arma. 

La sífilis en 1907 dió, en Pinra el mayor coeficiente 26. 
55, la HrtilleríF~ tuvo en el Callao el segundo lugar 22.22 y 
Arequipa siguión con 22.12 para su tropa de caballería, to
c:índole á los artilleros de Lima el siguiente puesto 20.00, 
pasa después Ammchs con 15.43 para su infantería, volvien
do Arequipa hacerse presente 13.89 para los infantes que 
también alojaron en aquel cantón; Lima re~erva 12.69 á la 
tropa de caballería y solo 6.56 por mil á su infantería. 

Cuadro No. 13.-Es él que le toca al año 1908, durante 
él cual, las tropas del ~jército acantonaron en los siguientes 
departamentos: Piura, Callao, Lima, Arequipa, Cuzco y Ju~ 
r.h. Sólo hubieron tropas de cab dlei'Ía en Piura y ,Tunín, 
infantería y caballería en Arequipa; Cuzco tuvo infantería; 
Callao alojó anillerh é infanterí 1, Lima como todos los 
años albergó las tres armas. 

De las enfermedades venéreas, es el Chancro de Ducrey 
quien marcha á la cabeza y al Callao h~ corresponde el ma
yor porcentaje, tanto en artillería con1o infantería con 61.11 
y 32.41 para car1a arma; en Lima eR la misma dolencia la 
que también se destaca en las mismas armas con los coefi
cientes respectivos 71.42-52.96; en caballería superaron los 
casos de blenorragia como veremos después, pero no por e~o 
dejó de presentar el elevado porcentaje de 43.83 por md; 
Arequipa no les dió para sus infantes mas que 7.41, por mil 
de Chancros pero en cambio caRtig6 sus tropas de caballería 
con 61.95; Cuzco obtuvo para sus 648 pobladores militares 

... 
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23.15; Piura 8.R5 y Junín durante el mes· que vivaquearon 
allí los escuadrones N os. 3 y 7 les dió el 4.42 por mil. 

La blenorragia obtuvo para Arequipa el más alto por
centaje 61.95 en caballería, siguió Lima con 57.67 en la mis
ma arma, y de!-lpués la ;~rtillería del mismo cant6n 49.21; el 
Callao ocupó el cuarto lugar para sus a rtillerns 38.89, ,·nl
viendo Lima á distinguirse con 32.15 para su infantería, 
igualándose c'lespnés la infantería del Callao, con la del Cuz
co 27.78, quedando para Piura y .Tunín los últimos puestos 
con 17.70 y 13.27 respectivamente. 

Arequipa super6 este año ñ todos los departamentos en·. 
casos de sífilis, arrojando 39.82 en sus tropas de eaballería, 
cedió el segundo lugar al Callao, que tuvo 27.78 para sus 
artillero& y 18.52 en infantería. Piura se presentó {¡ ocupar 
el tercer puesto con 17. 70, dejanr1o atrás la artillería de Li
ma 7.94 y la infantería del Cuzco 7.72 y repartiéndof-Je este 
año los más bhjos porcentaje:-, se distinguieron las tropas de 
caballería ele Lima 6.92, la infantería de Arequipft 4.94 y 
por último otra vez Lima 3.78 para su i11fantería, quedando 
para J unínla hrmrosa distinción de no haber tenido un solo 
caso de sífilis en su población militar. 

Las conclusiones que el estudio hecho de estos últimos 
cuadros nos dan son las siguientes: 

1 9-Los años 1906 y 1907 fueron los que mayor número 
de departamentos estuvieron con guarnición militar, siete 
departamentos cada uno. El añó en que tuvo menos fLCan
tonamientos el ejército fué 1905 con guarnición militar en 
cinco departamentos. 

2Q·-El cantón que. mayor guarnición militar tuvo en los 
cuatro años fué Lima que alojó tropas de las tres armas. 

39 --En 1905 el total de venéreos alcanzó en Piura el ma
yor porcentaje 212.39; en 1906 ta~bién Piura superó á los 
otros departamentos. su· coeficiente fué 168.15; en 1907 el 
CallAo aventajó á todos los otrm; cantones alcanzando 161. 
30; el Callao igualmente superó en 1908 á todas las guar-

, niciones ostentando el más elevado coeficiente venéreo en ,:e
lación á la población militar, dicho coeficiente fué 145.66. 

49--En 1905 la enfermedad venérea que mas castigó á 
as tropas fué la blenorragia en Piura, con un porcentaje de 
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150.44 en la poblac·ión militar que fue 113: 1906 se distin
guió por el prerlominio de los chancros de Ducrey, en el Cuz
zo, 1-'iendo 86.42 el porcentaje que le dió la supremacía: 1907 
fué señalado con 49.52 como mayor coeficiente venéreo, co
rrespondiéndole al Callao, en el grupo de la enfermedad de 
Neisser: Lima tuvo en 1908 el mayor porcentaje y él fué 
53.99 para los chancros de Dncrey. 

5 9-El arma más lesionada en todas la~ enfermedades 
venéreas en 1905 fné caballería; la misma arma sufrió ma
yores estragos en blenorragia y 'sífilis en 1906, lo:-~ chancros 
hirieron aquel añ•· con más crueldad á la infantería: en 1907 
caballería fué otra vez la predestinada ha tener los más altos 
porcentajes en blenorra~ia y sífilis, reservándo:;e artillería la 
distinción en el coeficiente de chancros blandos: • 1 mismo or
den de distribución venérea se observa en 1908, es decir 
blenorragia y sífilis para caballería y Chancros de Ducrey 
para los artilleros. 

Cuadro No. 14.-En este cuadro consignamos el efectivo 
del ejército y el porcentaje que como 'hemos dicho, obtene
mos en los otros cuadros en relación á la población militar 
del lugar, acá lo obtenemos con relación al yá dicho efectivo 
militar y así sábremos que los chancro:;; han feguido la mar
cha siguiente: en 1905-39'68 por mil, en 1906 subió á 41'27 
po1· mil para aumentar en los años siguientes á 60'32 y 
88'89 por mil, respectivamente, en el arma de artillería. 

La misma afeccíón en infantería descendió de 50'00 por 
mil, coeficiente de 1905, á 41'85 por mil en 1906, quedando 
estacionario para 1907 y ascendiendo en 1908 á 59'26 por 
mil. · 

Caballería obtuvo oscilaciones que hicieron el escender su 
coeficiente de 1905-62'26 á 54'60 por mil en 1906 y subir 
nuevamente en 1907 á 64'18 y bajando en 1908 á 51'72 por 
mil. 

L~ hlenorrflgia en artillería siguió desde 1905 marcha 
ascendente y su porcentaje de ese año 38'10 por mil. 'en los 
años siguientes subió á 44'44 t>n 1906; 58,73 en 1907 y 60'32 
por mil en 1908. 

Infantería bajó de 54'81 que tuvo 1905, á 45'19 pc,r mil 
en 1906, subiendo en 1907 <'í 59126 por mil para descender 
nuevamente en 1908 á 45'56 por mil. 
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. Caballería. disminuycí sus coeficieptes desde 1905-99'62 
por mil á 97'70-76'63 y 66'09 para los años 1906, 1907 y 
1908. 

Los caRos ele sífilis en Artillería PUmentaron de~de 1905 
ha!'ta 1907 en la forma siguiente: 3'17-5'94-20'63 por mil 
y en 1908 b~ljó á 15'87 por mil. . 

En infantería, á partir de 15'56 por mil que tuvo en 
l90ñ snbió á 20'00 por mil en 1906, pero en 1907 bajó á 
14'81 por mil, descendiendo aún más e" 1908 á 12'22 por 
mil·. 

La caballería también ha clisminuíclo sus coeficientes de 
casos sifilíticos desde 1905 que tuvo 31'61 por mil, en 1906 
pasó á 24'90 por mil y en los años siguientes bajó aún más 
18'20 por m11 en 1907 y 16'28 por mil en 1908. 

Las comparaciones que acabamos de hacer t'n la marcha 
de cada enf<:>rmerlad vené1·ea por cada arma, nos lleva á con
cluír: l. 0 que loA chancros de Ducre_vhart aumentarlo en arti
llería. también en· infant.ería y en caballería. 

2. 0 -La blenorragia ha duplicado la frecuencia de sus ca
sos en artillería; infanterír\ los ha dismi"uído, lo mismo que 
la caballería. 

3Q-Los casos de sífilis han aumentado sus porcentajes 
en artillería; disminuyendo en los dos últimos años, para In
f~ntei'Ía y Caballería que han baj~do sus cifras de relación. 

Ahora si hacemos la comparación por· arma, observare
mos que la caballería sobrepuja en todos los añns y en to
daFJ las afecciones á la artillería, lo que encuer..tra su causa: 
1Q-en que la artillería rarísima vez sale de Lima 6 el Callao, 
lo que permitealsoldadotener mayor tranquilidad para bus
car la l"atisfacción de sus necesidades genésicas, formar ho
gar cr n más facilidad quP el soldado rle caballería cuya vida 
de movimiento le facilita loséncuentros genitales de ocasión, 
temibles generalmente por la certidumbre de una intección 
venérea. 

Por ra.zones análogas la caballería supera como pode
mos ver á 1::~ infantería, porque si bien la infantería no tiene 
la inmovilidacl del ncantonamiento del artillero, en cambio 
cuai1do cambia de guarnición, sus viajes no son tan eontí
nuos como los de caballería, que disponiendo ele movilidad 
fácil, generalmente no permanece en un sólo lugar, sinó que 
con frecuencia se dest-aca á los alrededores del acantona-

. ·' 
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miento. Además no debemos olvidar que en la selección del 
personal para el arma, es generalmente la gente más vivaz 
la que se elige para la caballería, vivacidad que caracteriza 
al soldado de esa arma y que le es indispensable para el des
empeño de su carrera, pero que también en la abundancia de 
susingeniosidHdes, le facilita ocasiones y argumentos, que el 
soldado de las otras armas no posee, porque nf el carácter, 
ni .la necesidad le obliga á usar los medios que en sus eontí- · 
nuas peregrinaciones aprovecha el soldado de caballería. 

Comparando ahora los coeficientes totale:-~ d~ cHF;os de 
enfermeclarles en cada año, observaremos que el may· ·r fué 
en 1905 132'1-!. por mil; en 1906-121'85 por lllil, en 1907-
129'63 por mil y 128'03 por mil en 1908, coeficientes que 
superan con creces al de cualquier ejército europeo, así ve
mos que "la morbosidad venérea en el ejército francés es de 
27'1 por mil; en España 83 por mil; 75 en Inglaterra; 61 en 
Austria; 36 en Rusia; 33 en Alemania, etc. En Italia la abo
lición de la vigilancia de la prostitución ha elevado la cifra 
de morbosidad venérea de 42 á 102 por mil". (1) 

Las causa-. que ocasionan la abundancia de casos vené
reos en nuestro ejército las exponemos en la tercera parte de 
este trabajo, pero no terminaremos sin indicar, cuan prove
choso seda para nuestros soldados, que la Sanidad Militat· 
quisiera aprovechar las prácticas del ejército francés, para 
combatir el peligTo venéreo, en bs filas de nuestro ejército. 

Muy útil sería que los señores oficiales sanitarios dieran 
conferencias que ilustraran á lns tr·opn.s en la profilaxia indi
vidual, haciéndoles comprender el daño é indicándoles las 
medidas de evitarlo; la exhibición de cuadros murales y las 
lecturas de folletoR como el del profesor Fournier, titulado 
"para nuestros hijos cuando tengap 18 años", serían me" 
dios que ayudarían á obtener el éxito ele un bien para nues
tra juventud, y que solo está al alcance de la voluntad para 
salvarla de la monstruosidad venérea, que los números aca
ban de señalarnos con la inflexibilidad de la verdad y la obli
gación de evitarla en nuestra patria. 

(])-Alianza de Higiene Social-Dr. Emilio R. Coni-Buenos Aires--Año 
VII-N<.> 7-Dbre .. 1907-pág. 2<15. 
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TERCERA PARTE 

Factm•e§ ¡u¡•iindp:d.es de !as emfc1·medades 
venen•eas 

I 

FALSO CONCEPTO DE ELLAS 

Las enfermedades venéreas han tenido el triste priviH:
gio, de ser consideradas, como el justo castigo del libertina
ge; han acarreado sobre sns desgraciadas víctimas, el estig
ma de una. vida disipada, digna del desprecio y no de cuida
dos, llegando á señalárseles con el nombre de enfermedades 
vergonzosas. 

Feliz~ente tal anacronismo hoy no existe, considérase 
á un venére-o como un enfermo: se le cura, no se le humilla, 
no se le befa. 

Nuestro país, es natural que no hiciera excepción al con
cepto que se ha tenido de esos males, pero si ello era discul
pable en aquellos tiempos, hoy es doloro:c>o ver, que entre 
nosotros, se continúe teniendo una idea tan retrógada de 
esas enfermedades y seamos testigos indiferentes, del atraso 
de nuestro pueblo, sin que una, activa propaganda le quite 
lá venda de la ignorancia, haciéndole comprender que un 
chancro, una gonococia, ó una sífilis, no es siempre el expo
nente de la corrupción individual, sino de la ignorancia pro
filáctica de esos males evitables como cualquier otro. 
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Esa idea preconcebida de corrupción ha hecho que entre 
nosotros se haya visto siempre con repugnancia, cuanto se 
ha referido á lnsmales venéreos y ni en el hogar, ni en la 
escueh1; el padreó el maestro, jamás, se han atrevido á ha
blar de aquellos males, temerosos de ofender á la moral; 
presentando á la vista lo, que se ha seguido considerando 
como penas reidndicatodas de pecados mort,nles. 

Nuestra juventud ;:.1} atmvesar los dinteks de la puber
tad, al disfrutar los encantos de la adolescencia, no tiene 
una voz amiga. no dispone de una instrucció-u salvadora 
del peligro venéreo. Nadie se preocupa de señalarle el abis
mo á que la arrastra su ignonmcia, todos los abandonan 
en esa edad en que al despertar genésico se ünpone la satis
facción sexual, llevándola á cabo en un medio rodendo tcle 
todas las horrorosas acechnnzas del chancrP, la gonococia 
ó la sífiHs. Ninguno se ocupa de que si á la juventud se le 
Pnseñan muchas cosas, algunas quizá inútiles ¿por qué de
jar de precaverla de los males tan itwalculables que • ntrañan 
las enfnmedades de que nos ocupamos? ¿Por qué ocultar
le daños, que tal vez una dolorosa experiencia hnn demos
trarle? ¿Para qué se¡ruir en esa ruta de obscurantismo? 

Hablar del peligro venéreo, dicen los moralistas de an
tnño, es despertar curiosidades en la niñez, darle alientos á 
la corrupción. Estamos conforme que en la primem edad, 
no se hable de tales cosas á bs criaturas porque no las en
tenderían, pero jamás aceptamos que tales misterios se quie
ran continuar en el hombre, cuando sale de la esfera de la 
infancia; cuando llegan sus órganos genitales á la amplitud 
de su desarrollo v cuando al buscar su satisfacción, encuen
tran :á cnmbio del goce sexual, el padecer ele una enfermedad 
que en la mayoría de los casos, solo su ig110rancia la hace 
contraer. 

Hablar de quo se dan alientos á la corrupción, no Yernos 
la razón de ello. Enseñarle á la juventud que exi~ten enfer
medades provenientes de las relaciones genésicas, es destruir 
la moralidad en el hogr~r, en la escuela ó en la sociedad, que 
el ejemplo y las buenas costumbres deben inculcarle? Ras
gar el velo de falsos misterios, es mostrarle el camino de la 
verdRd; enseñar las benéficas prácticas de la Higiene, es ins
truirla en el bien individual, cuyo reflejo ha de retratarse en 
la disminución de desgraciadas fn langes humanas que arras-

... 
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tran sus miserias fisiol6gicas ó ván á repletar las tumbas de 
los cementerios. 

Hacer desap~recer ese falso prejuicio que se tiene en el 
pueblo, quitar á las enfermedades venéreas ese estigma, es 
facilitar la regenenlción terapéutica de esos males: es evitar 
que los enfermos, temerosos de que !'e juzgue su moralidad 
por la intensiclRd qe su mal, lo oculten, para ir á buscar la 
curación, en la oscuridad de la ignorancia profesional de au: 
da ces charlatanes ó en los COUI-lejos sinceros, pero ineficaces, 
de compañeros de rlesgraci;H;; los que tambtén han recurrido 
al obligado disin:ulo de ,:u en±-..:rmedad, privándose del nece-
sario cuidadO que su dolencia exige. · 

Hoy, que el ideal de la Medicina es, p!·ecaver antes que 
curar, hoy que el amplio manto de la Higiene cubre á la hu
mauidé,Hl precaviéndola de muchas plagas patológicas, hoy, 
es un crimen que entre ri(;sotros haya el erróneo concepto 
que generalmente se tiene de los males venéreos, dejando que 
rancias ideas, alimenten en la pródiga fuente de la ignorancia, 
la constante vitalidaddelaAveria, llegando el absurdo hasta 
existir Sociedades de auxilios mútuos, que privan de su asis
t.encia á los que sufren de enfermedades venéreas. Cruel in
justicia social que castiga al Rer que no se supo ó no se quie
re in,;;truir pnra evitar el mal · Clamorosa impiedad, que 
abantlona desgracíadas víctimas de la satisfacción, de ne
cesidades impue~tas por la Naturaleza y pervertidas por la 
existl:ncia de males, que enctJentren el apoyo vituperabk de 
la hip'ocresía. 

II 

l!'ALTA DE PROFILAXIA VENÉREA EN EL EJÉRCITO 

El errado concepto que se tiene de la A vería, hace que se 
desconozca toda la gravedad que ella acarrea, descuidando 
su profilaxi:-t, y de a11í que muchos enfermos, al ocultar sus 
males, se coildenan incoucientemente á crueles sufrimientos, 
ó indiferentes, los lleven c-onsigo halagando su amor propio 
de hombres condecorados con las heridas obtenidas, en las 
tristes victorias genésicas, en las que ''han firmado su sen
tencia de muerte, muert,e muy próxima ó que ván á hacer 

--~--------~---------
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mártir á su esposa y á sacrificar á sus. hijos ó hacerlos infe
lices" · ( 1) . 

La AveríA, garantizada por la negligencia: sin ninguna 
enseñanza, sin medida profiláctica que se oponga á sus da
ños, ufana se enseñorea, donde quiere y en él que quiere. 
~ompletamente libre de obstáculos, su albedrío es omnipo
tente y su pesado yugo hace sentirlo con despiadada indo
lencia en nuestro Ejército, que indefenso ofrece s'us soldados, 
sin gue nadie le ponga cortapizas, para detene1· sus eskagos 
y ofreciéndole por el contrario, fácil terreno para sus lúg~- "' 
bres hazañaR. Debemos recordar que según la ley de servi-
cio militar obligatorio del año 1898 (2), á las filas del rjér-
cito ván hombres jóvenes, en toda la exhuberancia de la 
vida, cuando la naturaleza es ú1ás exigente en las nece- v¡ 
sidades genesicas, en esa edad, en la que como dice el pro-
fesor Fournier: "la metamórfosis del niño en hombre se ca-

1 
racteriza principalmente por el desarrollo genital y por el 
advenimiento de los que ha dado en llamarse vida !"exual 
Han adquirido desarrollo, órganos hasta entonces rudimen-
tarios; se ha constituido una nueva función; se despiertan 
paralela y progresivamente apetitos especiales; necesidades 
hasta entonces desconocidas; el niño ha vivido, el hombre 
acaba de nacer" (3)~ 

Nuestros j6venes que salen de su hogar en esa edad, y de 
la tutela paternal, para ejercitar el más noble de los dere
chos del ciudadano; que ván á ser factores de la respetabili
dad de las instituciones nacionales; que ván á saber como 
se debe ofrendar la vida por la Patria; cómo ,;e debe hacer
la respetar por la fuerza y engrandecerla con la unión, hija 
de la disciplina y del orden, ¿esos jóvenes que se hallan en
tonces en toda su eflorescencia sexual y á los que se les dá 
las responsabilidades más sagradas, por qué negarles la ins
trucción que los ponga á salvo de la Avería, cuando vayan 
á ·ejercer las funciones genitales que su edad y la Naturaleza 
le exigen? g 

Al formularnos esta pregunta, lo hacemos porque en el 
cuartel se les enseñará todo lo que se quiera, pero se descui-

(1) Dr. Adrián Garay. Ese. de Medie. Méjico 1905, pág. N° 2. 
(2) Legislación Militar. Tomo II, pág. 141. 
(3) Alfredo Fournier. Para nuestros hijos cuando tengan 18 años. 
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da la profilax:ia venérea, como lo prueban los elevrtdos por
centages que de esas enfermedades arrojan las estadísticas 
que presentamos; y lo confirma aún más la autorizada pa
labra de nuestro respetado maestro Dr. Leonidas :\venda
ño, que en el desempeño del cargo de Primer CirujHno de la 
Sección Técnica de Sanidad Militar y Naval, en distintas 
épocas, llamó la atención á la Jefatura de esa Instituc1tm, 
respecto á la necesidad de instruír á las tropas sobre la pro
filaxia del peligro venéreo. 

Así lo confirman también, los escritos que obran en el 
arcbÍ\'O de Sanidad Militar. Constando en ellos que en 
abril ele 1906 el Dr, Leonidas Avenclaño refiriéndose á la 
morbosidad dd Cantón de Sicuarií, Departamento del Cuz
co, decía en RU p:trte mensual: "Las enfermedadeR venéreAs 
se h~m presentado con alarmante frecuencia, ocasionando 
un 28.27 por cien de la morbosidad total, lo que revela, que 
Pn esa localidad abun·da la sífilis. y la necesidad de aconse
jar á los soldado" el empleo de algunas medidas de profi
laxia in liYidualn [1]. 

En el parte del mes de octubre de 1907, vol viéndose á 
ocupar de la, avd·ía d1ce: "Las afecciones venéreas en alar
man k propagación en el Callao, preocupan de modo serio á 
la autoridad de nuestro primer puerto. Creo también nece
sario i11struír á la tropa, sobre ,los peligros de la avería, 
dándoles algunos consejos prácticos respecto á lo~ medios 
que pueden emplear para preservarse de sus funestos ex:tra-
gos". [2] · 

En diciembre del mismo año, el Dr. Avendaño con su re
conocida constancia en el cumplimiento del deber, se ocupa
ba una vez más, en llamar la atención sobre la obligación de 
salvar á las tropas del precipicin patalógico á[que las empu
ja el descuido de las medidas protectoras del individuo, con
tra los horrores que oculta la ignorancia de los medios p:re
:-ervadores del chancro, la gono~ocia y la sífilis. El Dr. A
vendaño con su peculiar clarovidencia decía en su citado 
parte: «<nsista en creer qut.: sería conveniente instruír á la 
tropH. sobre los peligros del contagio venéreo, indicándole 
siquiera los más elementales preceptos de profilax,ia indivi-

(1)-Archivo de sanidad militar y Naval, Abril, año 1906. 
(2)- ,. ,. , , , Octubre año 1,907. 



-66-

dual» (1) y no obstante sus previsoras indicaciones, nada 
se ha hecho al respecto: En vano hemos recorrido tod<~s 
las disposiciones de S a nielad Militar, en ninguna encon
tramofl que se haya oído la voz siempre oPortuna y experi
mentada que señalaha el peligro: Este subsiste y nuestra 
patria que tiene la lúgubre gloria de tener por capital la ciu
dad que arroja la mayor rnortalidad tuberculosa del Mun
do, [2] tendrá tambif'nla deshonr•·sa distinción ele que su 
ejército sea el más A vcria. do, de los países civilizados. 

III 

PROSTITUCIÓN 

Con distintos caracteres, la prosÜtución ha existido en 
todo tiempo, lugar y raza. En laR épocas primitivas, fué hos. 
pitHlaria; el viajero, en la casa en que se hospedaba, encon
traba á su disposición, junto con los-favores del asilo, los 
goces sexuales brindad ns por el elemento femenino, puesto á 
órdenes del transeunte, por volunrad y como obligación del 
jefe de la casa. 

Después la prostitución fué religiosa; tuvo su culto en ca
si todas las religiones; se le erigieron altares, se construye
ron templos y en suntuosas festividades, la prostitución eu
contraba el apoyo de sagradas divinidades protegiendo á. 
sus prosélitos. Tales costumbres subsistieron hasta la exis
tencia de Jos poderíos de Grecia y J{oma, donde ya principió 
á delinearse la prostitución, despojada de los ropajes carita
tivos de las épocas primitivas y religiosas de la edad anti
g·ua, para llegar á constituír en nuestros días el anacronis
mo sociológíco, del ·custodio inmoral de la moralidad y la 
fuente lllás prolífera y segura de los males venéreos. 

Inútiles han sido cuantos esfuerzo!;! se han int<"ntado pa
ra hacerla desaparecer, ni el temor al castigo, ni la bondad 
de la persuación han conseguido aniquilarla, siempre impá
vida, se 1le ha visto revivir de sus ruinas, sin ceder á los hie-

(1)-Archivo de Sanidad Militar y Naval. Diciembre, año 1907. 
(2)-Dr. Rómulo Eyzaguirre.-Crónica Médica, Año 1903, pag. 297. 

··~ 
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rros candentes de la Edad Media. ni espantarse con l•;s fue
gos de la Inq tdsición 

"La Historia entera nos enseiia sus constantes triunfos: 
Perseguida ó pr()tegida, libreó reglamentada, envileci(ln ó 
rehabilitada, despreciada ú honrada, ha sobre1·iddo á to
das la,.; épocas, á todas las ci vilizaci<Hl:S, á todas la, religio
nes" (1). 

Todo ha sitlo ineficaz contra la prostitución, su cons
tancia es ~nclestructihle, y períodos ha tenido en que Reyes y 
Papas le han rendido vasallaje, concL·diéndole las prerroga
tivas de la pr<>tección á cambio de la utilidad. ((El Papa Six
to IV cobraba todos los años 20,000 ducados como ganan
cias que le producía un sólo burdel que él mismo había man
dado construirn (2) y hubieron emperadores que premiaban 
á sus bueno,; servidores con el usufructo de la contribución 
prostitucional. 

El _ensueño de los abolicionistas de la prostitución, se 
ha estrellado y se estrellnrá siempre, ante el nefasto poderío 
de élla, cuya exi,:tencia, tendrá en todo tiempo la garantía 
constante de lo" apetitos gené,·il'OS del hombr.:, que en la 
prostituta encuen.tm stt fácil sati::-facción. Hacer desapare
cer á la ramera, ~'a lo hemos dicho es imposible y_ debemos 
agregar que sería funesto, porque como decía San Agus. 
tín: "Suprimid las cortesanas y la sociedad sufrirá pro
fundo desquiciamiento._:_"Los lupnnares son semejantes á 
las cloacas, que construídas en los más espléndidos palacios, 
separan las miasmas infectos y purificanelaire". (3)Verdad 
es esa tan evidente, que pocas son las personas que acarician 
aun el ideal de suprimir la prostitución, sin que antes se lle
gue á la perfección individual y social. porque "La prostitu
ción sirve de válvula de escape, á las debilidades que la san
gre impone al hombre, si ella desaparece, buscará otros me
dios de satisfacer sus imposiciones, y esos medios son sin dis
puta, mucho más graves que el mal que se quiere evitar." 

"Una experiencia tristísima repetida sin cesar, acredita 
que allí donde no existe la prostitución, se sacrifica en aras 

(1).-Dr. Manuel A. Muñiz. Reglamento de la prostitución. Lima 1882, 
pag. 10. . 

(2)-Dr. Felipe Merkel.-Reglamento de la prostitución.-Lima, 1908 
pag. 16. _ _ 

(3) Di:c. Enciclop. HiRpano Americ. Art. sobre prostitución pag. 488. 



-68-

del Bensualismo, el honor de oesgraciadas mujeres, la tran~ 
qui!idad de los hogares y la propia dignidad del hom hre. 

"Donde la prostitución no existe; cuantas miserias se 
contemplan; cuántas pierden su honor; cuántas se ven ma
dres sin poder dar ni nombre á sus hijos, cuántos abortos, 
cuántos infanticidios, cuántos escándalos se esconden tras 
de los m u ros de cada casa". [1]. 

Si de tantos daños precave la prostitución, si su extinción 
es imposible, y si al perseguirla, al oprimirla, sus consecuen
cias son peores, porque á la prostitución pública n·emplaza 
la clandestina; entonces se impone Hceptar la prostitución 
pública como una calamidad social inevib ble, pero tratan
do de evitar su propagación; restringuiendo sus daños á lí
mites más estreéhos; recordando que á esa triste !:"ituación 
llega la mujer, empujada en la mayoría dP. los casos, por la 
necesidad, la ignorancia, la explotación en la desgracia. Te-. 
niendo en cuenta que aquellas infelices, que alquilan su cuer
po y venden sus caricias deben ser dignas ele lástima. Más 
humana es la compasión ante la fatalidad, que el desprecio 
para la desgracia. 

Compadeciéndola se puede velar por ellas, regenerarlas 
quizá. Despreciarlas es abandooarlaH, estigmatizándolas en 
su degradación, encenegarlas en el vicio, en cuyo mismo fango 
va 11 á buscarlas tal vez aquellos que .las escarnecen, haciendo 
alarde de una mentida moralidad; queriendo así justificar su 
doctrina inmnra] éinhum·ana, porque es inmoral é inhumano 
aceptar á la prostituta que ha de divertir y negarle á esa 
misma prostituta, juguete fatal del destino, la compasión 
que siempre debe despertar la desgracia dE' esos seres, des
gracia nacida en las injusticias del egoísmo social, la desespe
ración de la pobreza, la oscuridad de la ignorancia, las irres
ponsabilidades de los atavismos y las ignominif,ls de la ex-
plotación. · 

Cuando desaparezcan esas causas entonces la prostitu
ción que es su efecto, caerá bajo el derecho de la persecución 
social y de su desprecio, porque ya no habrá razón para su 
existenóa. A eso, á combatir las causas de la prostitución, 
allá vayan las propagandas de los moralistas, con ese obje-

(1) La Sociedad y el Delito por el ,Dr. Placido Jimé.nez.-Lirna, 1908. 
Anales Universitarios, pag. 309. 
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to encamínense sus esfuerzos, no quieran con idealismos 
hacer desapnrecer efectos, dejando subsi'>tir las causas. Eví
tese la caída de la mujer en la prostitución, y no se ensañen en 
su infelicidad; ahuyéntese del mal dándole el bien, pero no se 
le niegue e"'te para insultarlas después. 

No somos panegiri,.tas del vicio, pero tampoco creemos 
que se le debe dejar{¡ su suerte; no hacemr·s ascos á la po
dredumbrP, porque creemos que no se le debe abandonar á 
su voluntad, porque como ha dicho Channing: "Los pue
blos que dejan podrir al sol sus inmundicias, no tienen dere
cho para quejai"se de las epidemias que los diezman" [11 y si 
nosotros, queremos ver disminuir en nuestro país la prosvitu
ción, resuelvan antes nuestros sociólogos aquellos graves 
problemas wcialeH que arrastran á la mujer á su pérdida 
moral; pero hasta entonce~, no dvidemos que la prostitu
ción también es ruina material para sus industriales y pa
ra sus consumidores; que es fuente inagotable ele los males 
venéreos, semillero constante de la vitalid:-Hl patológica de 
esos males, desde donde á manera de monstrupsos cefalópo
dos, extienden sus inmensos tentáculos para ahogar á la 
humanidad. · 

Busque la Sociología la supresión del mal, pero deje á la 
Higiene cumplir su obligación, no se quiera satisfacer la ne
cesidad con el inocente recurso del desprecio para la prosti
tuta, déjese al higienista que vele por la salud de ella, que 
le inculque la salvadora profilaxia de la avería; que evite sus 
desastrosas hecatombes patológica.;;, que salve á nuestra 
patria de esa plaga. No se entrave el camino de la verdad; 
seamos francos, descubramos nuestras imperfecciones á su 
luz, pidamo~ á la Higiene el amparo de su ciencia, para aque
llas desgraciadas á las que entre nosotros se les repudü:L co
mo seres y se les acepta como cosas; olvidáTldose que en esa 
repulsiún se encuentra la causa de la gran pre>pagación ve
nérea que marchita la lozanía de nuestro pueblo, porque 
nuestra prostituta, en la libertad que le deja el desprecio, 
halla la concesión de la impunidad, y la degradación del 
abandono. Mientras llegue la solución sociológica del pro
blema de la prostitución, déjese á la Higiene llevar á cabo la 
compasiva obra de su !'aneamiento. 

(1) La prostitución en la ciudad de Lima por el Señor Pedro Dávalos 
Lisson.-Lima, 1909, pag. 5. 
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Antes de ocuparnos de t,ftn importante cuestión, nos va
mos :.í. permitir hablar brevemente de la prostitución en el 
Perú. 

IV 

PROSTITUCIÓN EN EL PERÚ 

Como' en todas partes la prostitución ha existido en' 
nuestra patria, desde las épocas más remotas; las leyt>ndas 
nos los dicen, la historia nos lo confirma. 

Nuestro amigo el Dr. Julio C. Tello, en su notable tesis 
((La antigüedad de la sífilis en el PerÚll dice: «Respecto á la 
prostitución, hay pruebas incuestionables de su existencia, 
según vamos á verln; y parece aún más, que el'te mal era 
muy antiguo en el Perú, pués asi podría deducirse de algu
nas leyendas que le hacen referencias. Con alguna frecuen
cia se encuentra en la antigua literatura una, sobre el origen 
de la coc11, por lo que creemos debió estar muy genen1 izada. 
Su texto tomado ele las informaciones de Don Francisco de 
Toledo dice a"i: «Pru~base ............ que la estimadón que te-
nía esta coca, era porque decíán los Ingas quentretanto que 
la tenían en la boca les aplacaba la sed y la hambre; y ot,ros 

·testigos dice: que no se podrían sust•·ntar con ella sino co
miesen otra cosa; y cerca del origen que. tuvo dicen todos 
que no lo saben, excepto seis h·Atigos que . die en quenti"e los 
naturales se trataba que la dicha coca antes questuviese co
mo agora está en los árboles, era mujer muy hermosa y Que 
Por Ser Mala De Su Cuerpo, la mHtaron y pHrtieron por 

·medio, y della había nacido un árbol el cnai llamaron Ma
macoca ó Cocamama y que desde allí la comenzaron á co
mer, ya que se decía que la traían en Ut;a, bolsa, y questa no 
se podía abrir para comerla sino era después que habían te
nido cópula con mujer en memoria de aquella, y que muchas 
pallas han habido que por esta causé!. se llamaron Coca y 
questo lo oyeron decir á sus pasados, los cuales contaban 
esta fábula y decían que era el origen de la dicha coca¡¡ (1). 
---- .,.., 

( 1 )-Lo que se prueba cerca de las costumbres de los indios-Medicina 
-Imprenta en Lima-Tomo I pág. 1!:!2. 
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El Dr. Manuel A. Muñiz, eH su Reglamentación de la 
prostitución hace la siguiente cita que toma de los comenta
rios Reales publicados por Garcilaso de la Vega, la que tam
bién señala el Dr .• Julio C. Tello, en el trabajo á que más 
arriba hemos aludido «Refta decía de las mujeres públicas, 
las cuales permitieron los Incas, para evitar daños mayores; 
viYían en los C'l m pos en unAs malas chozas, cada una de por 
si, y no juntas. Llamábanlrts Pampayruna, nombre que 
signifiea, la morada y el oficio porque es ·compuesto de Pam
pa que es plaga y campo llano (que ambas significaban te
rreno) y de I<umas, que en !'ingular quiere decir, Perfona, 
Homhre ó Mujer; y en plural quiere decir gente; juntas am
bas dicciones, filas toman en significación del campo, Parn
payruna, quiere decir gente en el campo, efto por'Su m!-rl ofi
cio; y si la:; toman en fignificación de personas, quiere decir 
mujer pública, que es de todos ó pertenece á todos (1). 

No solo G~1rcilaso de la Vega afirma la existencia de la 
prostitución en el tiempo de los Incas, también á ella hacen 
referencia Fray B¡;¡.rtolomé de las Catias; Fernando de Santi
llana, Merlina y otros autores, en cuyas ohras t'ratan de la 
verdad del comercio genésico, entre los antiguos peruanos .. 

Durante el Coloniaje del Perú, no dejó de existir la pros
titución; cuya vida se refleja en distintos documentos de a
quello¡;; tiempos, entre ellos, los del célebte viajero francés, 
Mr. Frezier, quien en la obra «Relation dn voyage de laMer 
du Sud aux cótes de Chile et Perou, fait pendant les annes 
1.712, 1713 et 1714, publicadoK en_ París en 1732. dice ha
blando de la licencia de costumbres lo siguiente: «Esta des
gracia no es el único castigo de los que caen en las redes, con 
frecuencia pierden con ellas (las mujeres) el estimable tesoro 
de la salud que rara vez recobran: no solo porque en estos 
climas templados se hace poco ca~o de las enfermedades ve
néreas que dejan lle.g·ar á una larga vejez, sino tambi.érÍ por
que la rareza de los médicos, que no se encuentran sino en 
tres ó cuatro ciudades; algunas muje1·es únicamente palían 
estos males con la Zarzaparrilla, tisanas de malvas y otras 
yerbas del País; pero particularmente por los cauterios que 
son mirados como específicos y de los cuales ambos sexos .es
tán provistos, y las mujeres ocultan tampoco los suyos, que 

(1)-Garcilazo de la Vega,--Comentarios Reales-Tomo II cap. XLIV. 
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en visitas serias de etiqueta se preguntan sobre sus Fuentes 
que recíprocamente se curan)). E:-•tos conceptos que encon
tramos tra,critos por el Dr. Pablo Patrón en el estudi•> que 
este autor ha hecho sobre la vida y obras del Dr. José M. 
Dávalos, no son negados del todo por el Dr. Patrón, quien 
dice: "Creemos que haya exagerado algo Frezier; pero no se 
puede negar que haya en ello mucho de cierto y agrega: Vea .. 
mos lo que dicen los fragmentos literarios" incluídos por el 
Coronel Odriozola en el torno Lj,? de sus "Documentos licenl-
rios" hablando de los habitantes en general: "De todos es- ·.:r. 
tos, unos son esclavos, otros libres, según fLté la cualidad de 
la madre de que nacieron, todos concebidos en una misma 
casa, pocos de matrimonio." Y más adelante afirma que en 
su época se había ahuyentado la \'irtud de esta Ciudad ¡,¡ 

«dándose á.todos los vicios". (1). 
El mismo doctor Patrón, agrega: '·Nos separaríamos 

muchísimo de nuestro objeto si fuéramos á copiar torlos los 
sermones de ese ti8mpo sobre la corrupción dd pueblo. Solo 
vamos á transcribir; lo que pertinente á esta materia tiene 
el informe secreto de Jorge Juan y Antonio Ulloa". 

"Entre los vicios, d1cen, que reinan en el Perú el concubi
naje como más escandaloso y máB gc:neral deberá úener la 
primacía. Todos están comprendidos en él, criollo,;, solte
ros, casados, eclesiásticos, seculares y regulares. 

"Es tan común vivir las gentes de aquellos países en con
tínuo amancebamiento, que en los pueblos pequeños lleg;t á 
hacerse punto de honor el estarlo. "Pero en la imposihilidacl 
de que e-;tarnos de copiar\"cJ.Ianto relatan, bueno es que nues
tros }Petares sepan que cuentan la vida la,; barragan •S ele 
los religiosos, las que públicament~ entraban en los e •nvew 
tos y salían de ellos, que eran conocidas del putblo con los 
nombres de procurndor11. guardiann, rectora, y á este tenor 
según la categoría del fraile amancebado, que por los mis
mos títulos eran sus hijos conocidos en público; que eran muy 
frecuentes los escándalos que daban principalmente las va- ;:S 
rias que tenía cada sacerdote, que en los fandangos baile na-
cional y popular, no había obscenidad que no se cometiese; 
y por último termina con estas significativas pQ.labras". 

(1) Dr. Pablo Patr:6n.-Cr6nica Médica. Lima, 1886. Tomo III, pag. 
254. 

\._tJI, 
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"Faltando, pues según se infiere de lo que queda dicho, 
el escrúpulo,ó repugnancia en los hombres de parte de la 
conciencia para retraerse de tal vida, y el pudor y recato en 
Jas mujeres para hacer lo mismo, no se hará repugnante el 
qúe la generalidad de ellas (la corrupción) sea tanta, que 
apenas haya alguna que no se halle comprendida. EBte de
sórden en el régimen de vida, así en seculares como ecle
siásticos, es general en todo el Perú, de tal modo, que lo 
mismo que practican en Quito y eh Lima sucede en las demás 
ciudades sin diferencia algurfa" (1). . 

El Sr. Pedro Dávalos Lis-on, en su folleto "La Prostitu
ción en la ciudad ·de Lima", mens:iona. á Haenke y Prado 
Ugarteche, quienes :en sns interesantes opúscúlos cuentan, 
que en la época del coloniage, la prostitución' limeña fué 
abundante y opulenta". [2] · · 

A .}as autorizadas palabra'l de los autores qu:e h_emos ci
tado, podríamos agregar la de otros muchos, que también 
prueban la existencia de la prostitución en la vida colonial 
del Perú; pero sería alarga¡· demasia.do esta parte de nues· .. 
tro trabajo, para tratar de probar una verdad qtte clara
mente se desp1·endedeunaépoca en que el aiJ.sia de riquezas y 
el anhelo del lujo, no encontraban el apoyo-de la instrucción, 
ni la virtud del trabajo, únicos factores que pue len detener 
á la mujer en el: fatal descenso moral que la arroja en la 
prostitución; y que en aquellos tiempos eran factores d'esco
nocidos de salvación moral para la mujer, porque en el am
biente social de' entonces, á la que trabajaba se le negaba 
la instruc~ión por no creérsele digna de ella; la que reci
cibía instrucción, repudiaba el trabajo como 'indigno, y cuan
do alguno de los factores de la prostitución se presentaba 
eti. el camino de la mujer, ésta sin preparación para la lucha; · 
viviendo en un medio en eJ que ni la mo'ral relig·iosa, ni po
lítica, ni social se preocupaba de refrenar el desborde de las 
pasiones: aq :Jellas desgraciadas, sin ser detenida~ en su caí
da moral por las energías que despiertan, los consueio·s de·la 
religión .en los intortuni9s, el amparo de las autoridades en 
los abusos, el auxilio de la socierlad en la miseria; privadas 

1 (1) Dr. Pablo Patrón. Crcínica l\{édica. Lima, 1886. Tomo IIÍ, pág. 
~55. ' 

l2) Obra citada, pag. 8. 
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esas infelices de todo socorro moral y material, sucumbían. 
Pocos, poquísimos quisieron poner atajo á aquel desorden, 
su número fué impotente, su voz fué ahogada. 

El interés individual siempre se antepuso al de la colec
tividad, y si el orden y disciplina fué el distintivo del impe
rio de los Incas, el desbarajuste y el egoismo caracterizó al 
Coloniaje: elementos á cuya sombra, la prostitución encon
tró el amparo del desorden para la seguridad de 1-u existen
cia. 

La prostitución que tuvo vida en el Imperio de los Incas ·-·~· 
y que gozó de autonomía en el Coloniaje, pasó también á 
disfrutar de su libertad con la independencia del Perú. Las 
turbulencias y vaivenes de la nueva vida nacional, protejie-
ron á los industriales de Venus y rel?itiendo la<> palabras del 
ilustre Dr. Manuel A. Muñiz, diremos lo qué él deeía (juzgan-
do el abandono de la prostitución en el Perú) "Seda una 
continuada acusación contra nuestros Gobiernos y contra 
nuestros Legisladores si nos ocupáramos de los años de vi-
da independiente que llevamos. En este asunto como en 
todos los que se refieren al Perú independiente sólo se encuen-
tran sombras." (1). 

El Dr. Manuel Atanasio Fuentes en su erudita obra ~'Es
tadística de Lima" dice con su galana elocuencia: ((Bien qui
siéramos por amor al país en que nacimos, pasar en si
lencio otras de las causas, que al mismo tiempo que se habla 
muy alto sobre su moralidad, tiende á echar en las familias 
una semilla de muerte y ele congoja. Quisiéramos, repetimos, 
no tocar una materia que por lo mismo que pertenece al or
den de las miserias humanas, debería cubrirse sietnpre de un 
misterio impenetrable, si sus tremendos efectos no l'llcanza
ren á todas las clases de la sociedad, si no se trasmitiesen de 
generación en generación y si no fuera precisG romper el cri
minal silencio que tal vez en obsequio ele la moral se ha 
guardado, aunque con daño de la moral misma y de la salu-
bridad de los habitantes de la Capital, no menos que de la .~ 

de los extrangeros que la visitan. Hablamos de los excesos 
y de los abusos de la Venus; que cada año aumenta prodigio-
samente el número de los individuos que arrastran una. exis-

( l) Dr. Manuel A. Muñiz, Reglamento de la Prostitución.-- Lima.-
1887, pág. 12. 
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tencia dolo1·osa". (1) y sin salir de la¡:; sombras de que ha
bla el Dr. Muniz, ni romper el criminal silencio á que alude 
el DR. FuENTES hemos seguido en las oscuridades de aque
llas y en la complicidarl de aquel, llegando la prostitución en 
nuestros días, victol'iosa como en todo tiempo, á continuar 
su nefast<t obra moral v material. 

Dos son las formas ~de prostitución que en la actualidad 
se observa entre nosotros; la prostitución pública y la pros
titución clandestina. 

En la proRtitución pública encuentran cabida todas las 
gradaciones: encontramos rlesde la prostituta ínfima vul
gar, torpe y reñidora, hasta la prostituta decente, insr.ruí
da y obsequiosa. La primera digna de su clasificación, cons
tituye moral y materialmente, el cieno del fango prostitucio
nal, los ejemplares que la representan tienen por divisa la igl
narancia más perfecta y la abyección más desgraciada; lle
gan á la vida (término que dan entre ellas á la prostitución) 
por los distintos caminos de la fatalidad y en distintas eta
pas de su existencia; se les encuentra en las prostrimerías de 
la juventud y también en los albores de la pubertad·; son po
cas las que aceptan la vida de comunidad· de los burdeles; 
prefiriendo la mayoría vivir indepéndientes, eu casa propia 
y no sujetas á más voluntad que la imperiosa é indigna del 
indispen~able proxenete; sujetos despreciables y más abyec
tos que la infeliz prostituta, á cuyas expensas medran, utili
zando las ganancias comerciales del cuerpo de la mujer que 
tuvo la últJma de las fatalidades con la existencia indigna de 
esos seres, vergüenza y oprobio del hombre. 

No es la higiene la mejor amiga de esas infelices. No la 
aprovechan quizá porque la ignoran; y en ~u cuerpo y en su 
vivienda, ostentan la más repugnante porquería, compartien 
do así las asquerosidades del vicio, con la propagación de 
las enfermedades venéreas. · 

Opuesto á este tipo de prostituta vulgar, se encuentra 
la prostituta decente [como se les llama] á cuyos represen
tantes distingue; la cultura en el trato y cierto recato con el 
que disfraza stt t.riste ·situación: enemigas de la bulla y del 
escándalo, huyen ele él temerosas de la intervención de lapo-

(1) Dr. Manue' Atanasia Fuentes, Estadística General de Lima, 1858, 
p8g. 75. 
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licía que con su presencia llevaría el desprestigio de la in
dustrial y la separación de la clientela, haciendo escasear la 
utilidad comercial. Esta categoría de prostitutas es más 
instruída y más utilitarista que la anterior, gozan de abso
luta libertad, viven solas ó aceptan compromisos, durante 
los cuales hacen vida marital por tiempo variable,. en con
formidad con la utilidad y constancia del favorecedor. En 
estas prostitutas no es el proxenitismo tan descarado en la 
forma, como sus homólogos de la prost1tuta vulgar, pero 
sí, tan indecente en el fondo como aquellas.· 

La juventud y elegancia acompañada á veces ele. la her
mosura, son los atractivos principales de la prostituta de
cente, los que unidos á su moderación y limpieza hacen que 
sean las favoritas del hombre acomodad·o que se dá Ja sa-
tisfacción de poseerlas. · 

Entre los dos tipos de prostitutas, que hemos· tratado 
de diseñar, hayan representantes, todos los ejemplares in
termediarios en la variedad profesional de las sacerdotizas 
de Venus; que públicamente ofrecen los placeres sexuales al 
mejor postor. . 

Al lado de la prostituta pública, también existe la pros
tituta clandestina, en mayor número que aquella. y presen
tando igualmente variados ejemplares, ·que oscilan desde la 
humilde callejera, á la encopetada ex-aristócrata. En la pri
mera, generalmente fué el abandono 'del amante, lo que pro
dujo la caída en la vida, ó fué la miseria la consejera de la 
de:,;gracia. En la ex-aristocracia de alto rango, casi siempre 
los defectos de educación y el hábito al lujo, fueron las cau
sas del descanso moral. 

Tan infelices una como otras, ambas en el misterio con 
que quieren disminuirla su fatalidad, albergan en su profesión 
el surtirtero más prolífero del contagio venéreo. La clandes
tina callejera, á veces por falta de comodidad para la lim
pieza, pero generalmente por ignorancia de la higiene 
sexual y la clandestina de alto rango por temor de divul
gar su mal, contraído también por descuido é ignorancia 
de la profilaxia del coito. 

La callejera con el disimulo posible, elige su clientela en
tre los forasteros y sin brindar casa, ejercen el comercio, en 
lugares ad hoc como hoteles y huertas. 

;!J 
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La mayoría de esas infelices tienen hijos, á veces padres 
y también hermanos, á quienes alimentan con el precio de 
su deshonor. ' 

La clandestina de alto rango, no acepta ninguna solici
tud genésica que no vaya acompañada de un aparente res
peto y á ella no se llega sin el intermedio de alguno de sus 
antiguos amigos; no siempre la distingue la juventud ó her
mosura, pero· si el lujo, el derroche y la altura social que ocu
pa el ejemplar. Como la callfjera tiene, el pudor de no elegir 
su casa como teatro del negocio y lo acepta en lugares que 
la tercería proporciona, siendo el agente un cochero 9 alguna 

_ morena, amaestrados, uno y otra en la explotación con que 
lucran á costa del cliente y la industrial. 

La degradación- de la explotación en esta categoría de 
prostitutas es mucho más vil, que en las anteriores. porque 
con ellas medran seres, que no obstante su distinción social 
tienen la ignominia de disfrutar y aún fomentar el comercio 
carnal de una hija, una hermana ó una esposa, 

V 

I 

ÉPOCA TNCAICA 

- En la admirable organización• del Imperio de los Incas, 
no fué la prostitución mirada con indiferencia, porque según 
Garcilaso de la Vega, Manco-Capac mandó que los hombres 
no tuviesen más de una mujer, y que no se casasen dentro de 
su parentela, porque esto de las mujeres, andaba más bárba
ra, que otro vicio alguno (1) y en la brillante tesis [3] del Dr . 
• Tulio C. Tello, encontramos la siguiente cita en la que se 
comprueba que los incas tolera-ban la prostitución, como un 

(1) Garcilaso de la Vega. 
(2) Dr. Julio C. Tello.-La antigüedad de la sífilis en el Perú, Lima, 

1909, p{tg. 28. 
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m.al, salvador de otros peores, "pues permitía el Inca, que en 
las juntas de borracheras y bebidas, viniesen las m 'Jjeres ra
meras ó solteras qtte no fuesen vírgenes ni viudas ó mancebas, 
ó las muj res legítima-, de cada uno y que en casas ó escon
drijos que por allí habían muchos, cometieceu sus fornicacio
nes y torpezas, porque cesasen los incestos, los adnlterios y 
los estupros y nefat-.dos. Llamo permitir no que hubiera ley 
de ello, ni preg(>n ni mando que mandase que viniesen á ese 
tiempo y lugar las tales mujeres, ni á los varones que se jun
tasen á ellas. Porqne aún que la simple fornicacíón fué te
nida por pecado grande desde los tiempos antiquísimos, en 
todo el Perú, y aún habían leyes contra los amancebados, 
con todo, ni se castigaba lo uno ni lo otro, sino que se disi
mulaba grandemente C(Jn ello solo, á fin de que se quitase y 
evitase los pecados ya dichos, cqmo ellos intet·pretan. Y así, 
esta demasiada licencia pudo ser causa que hiciese crecer el 
vicio de la lujuria en grande manera en los indios y mucho . 
má,s en las mujeres. Todo el cuidado del inca fné en que no 
hubiesen raptos ó estupros con doncellas del pueblo, con vír
genes, acllas ni adulterio, ni incestos, ni pecado contra na
tura; porque estos cuatro géneros de pecados castigft baJos 
él, con todo el rigor de la ley, sin perdonar aún á su propio 
hijo." (1) · 

Como se comprende de lo anterior y lo dice Garcilaso de 
la Vega, aquella previsora tolerancia de las prostitutas, no 
las exceptuaba del rignrismo y pureza administrativa del 
Imperio Incaico, porque como afirma el autor mencionado: 
«Las mujeres no hablaban con ellas so pena de haber el mis
mo nombre, ser trasquiladas en público, darlas por infames, 
y repudiadas ele los maridos si err-1n casadas. No las llama
ban por su nombre propio sino Pampa_vnma, que es rame
ra». (2). 

Algunos empemdores tneron más lejos atin y entre ellos 
Pachacutec, pues trataron de aholir la prostitución, S"gún 
s;e deduce de lo que muchos cronistas refieren; y Fray Barto
lomé de las Casas, asevera que el rey Pach8cntec «prohibió 
que no hubiesen malas mujeres, porque ni con tal recaudo y 
cuasi divina gobernación de que las hubiesen había ninguna 

(1) En tres relaciones de antiguedade~ pemanaR. 
(2) Garcilaso de la Vega,. Comentarios reales. Tomo II. Cap. XLIV. 
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necesidad. De aquí es haber· sido entre aquellas gentes teni
do por cosa nefanda y .abominable que anduviese una mujer 
desmandada en torpes actos)) (1). ' 

«Es de creer que los sucesores del Inca Pachacutec [2] 
·hayan observado esta misma disposición; pues en una carta 
fechada en los Reyes e118 de abril de 1678, que don Francis~ 
co de Toledo dir;ige al Rey de España, se lee: ((Las mujeres 
solteras que eran públicamente malas, las castigaban con ri
gor, y si perserveraban, tenían pena de muerte>>. (3). 

~- La prostitución poco simpática para los Incas, parece, 
que tampoco gQzaba de mucho apoyo entre loR grandes del 
reino y mucho menos con el aspecto de orgías bacanales, 
que en otros paises del antiguo continente gozaron de pro-

~ tección civil, religiosa y popular; tal cosa puede deducirse de 
lo que Santa Cruz Pachacutec Yupanqui, hablando de Huás
car Inca II, refiere: 11Estando así en la Plaza de Ponapam
pa, mandó que sacaran á todas las acllas. de cuatro mime- . 
ras, á la plaza, y así estando todas en medio de tantos nú-

. meros de apu-curacas y todo el reino de gente, hacen salir 
cien indios Llama-llamas y Hayachucus, y en el entrentan
to que ellos hacían sus comediaR; vessita á j.¡odas las donce
llas, mirando á cada una, y manda á los Llama-llamas que 
Jos arremetieron á las doncellas cada uno para osar la bes
tialidad en acto público, como los mismos carneros de la tie
rra, y pues las doncellas viéndose así fornicadas hacen recla
mación alzando los ojos al cielo, y de esto, todos los gran
des de1 reino sienten grandemente; y así los tuvieron el di
cho Huácar-Inca por medio tonto; sólo de temor hacen reu
rencia para cumplímienton. [4]. 

Todo lo dicho confirma; que si bien existieron la!'? pros
tituta~( en el imperio de los Incas y éstos las toleraron, en 
algunas de las :fiestas incaicas: parece por lo que acabamos 
de citar últimamente,:que esas :fiestas no tuvieron, la nota de
gradante de las saturnales griegas, ni los excesos repugnan-

~. tes de las bacanales romanas. La tolerancia de la prostitu-

#! 

(1) Fray Bartolomé de las Casas. De las antiguas gentes del Perú.-
Madrid 1899: cap. XXIV. Publicado por Jiménez de la Espada. . 

(2) Julio C. Tello. La antigüedad de la sífilis en el Perú, 1909, p~g. 30. 
(3) Medina Imprenta de Lima. Tomo l. pág·; 187. 
(4) Santa Cruz. - Pachacutec Yupanqui. -Tres relaciones de antigüe

dades peruanas, pág. 310. 
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ción, no excluía la existencia de leyes que trataban de evi
tar su propagación, recluyendo á la ramera al aislamiento 

. obligatorio y castigando severamente á la ruujer honrada 
que olvidaba sus deberes. En esto, como en otras muchas 
cosas la civilización incaica, tuvo enseñanzas superiores á su 
época y dignas de la a<Jombrosa organización de aquel po
deroso Estado, que en su apogeo, llegó á ser la gloria de un 
continente y la admiración del mundo. 

II 

ÉPOCA DEL COLONIAJE 

La dominación colonial del Perú iniciada con sangrien- . 
tas luchas entre lós conquistadores, y continuada con erro
res del virreynato, destruyeron en los pueblos la bondad 
administrativa del antiguo Tahuantisuyo. La explotación 
para el indio, y el lucro pa.ra el conquistador, fué de~de en~ 
tonces la divisa social en el país; las costumbres se pervir
tieron con el abuso, las buenas leyes no eran para el oprimi
do; las aprovechaba el más poderoso ó el más audaz. 

La corrupción invadió todo y entre ese desorden social 
y administrativo:J,altanera l::t prostitución sentó sus reales 
desde los sa:gradd>s cláustros conventuales, hasta los pala
ciegos salones sociales. Más de una vez, sus escándalos y 
excesos hicieron levantar honradas voces ele protestas que 
no tuvieron eco alguno en la indiferencia reinante. 

El clero alg·una vez quiso intervenir, pero también pron
to se corrompió; inúltilmente se promulgaron edict.os arzo
bispal~s para contener el desenfreno, este no aceptaba va
llas. · 
· Entre los muchos edictos qne se promulgaron citaremos. 
el de fecha 15 de setiembre de 1754, por el cual el arzobispo 
Bárroeta mandó reformar eL traje de las mujeres, diciendo pa
ra ello que: !!Teniendo particular noticia de indecente ó inho
nesto profanidad que usan en sus trajes las personas del fe
menil sexo, siendo ele grande escándalo, á los piadosos ojos, 

· especialmente lo alto de las ropas y lo descubierto de los bra
zos", etc. En otro de 25 de mayo de 1752, decía el mis~o 

----------~~---------
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Arzobispo. «Estamos informados haher en esta ciudad (Li
ma) y su Arzobispado crecido número de amaucebados con 
tan poco recato y envejecido uso en t11n Ia.-timoso estado». 

En 10'11e octubre de 1754 dió otro edicto también á los 
vest.idn" de las mujeres en el que deéía ((aho:·a nos ha parecido 
de no menos indecencia, ele vivo incentivo, etc., que se traiga 
el pecho descubierto, pues con la acción de levantar el mHn
to, ponen en descubierto intedoridadesn. 

1~1 28 rle octubre de 1752, pedía en otro edic,to «limosnas 
para fu.ndar una casa de Recogimiento para las mujeres pú
blicas» (1). 

A estas inútiles tentativas religiosas no contaminadas 
por la corrupción general; sucedió éll algunas ocasiones la 
acción gubel'nativa, con tan ineficaces resultados, como la 
üitervención edesiástica; no faltaron cédulas reales y dispo
siciotw" supremas al respedo. «Así en tiempo del conde Su
perunda «por quauto ay coftumbre entre los indios cafi ge
nerahtente no cafarse sin primero haberse conocido, trata
do y converfado algún tiempo, y hecho vida marital entre 
sí». se recomendaba R. Jos corregidores que velaran por evi
tar estos desórdenes, HSÍ como prohibía que un indio'tuvie
se en su casa mujflres, parientes menores de cincuenta años, 
v que vendieran sus hijos. Por célula real del año ·1755 se ordenaba la fundación de una casa de galeras para las 
mujeres de mala vicia, así como se había prohibido an~es que 
en las Indias pudiese permanecer por más de tres años un 
mercader cuya esposa permaneciese en Europa». (2), 

El virrey don Francisco de Toledo, también dictó algu
nas órdenes, conducent,·s á reprimir la prqstitución y hacer 
mPnos perniciosos sus lamentables estragos en el Perú, pero 
estos esfuerzos y el de otras autoridades fueron ilusorios é 
impotente,.; para moralizar una sociedad corrompida y sa
near una prostitución que sin rubor;hallaba fácil acogida en 
la vida enervante y lujurios·a del conquistador y ningún obs
táculo para sus expansioues, entre los sufrimientos y mise
rias de la raza conquistada. 

El orgullo español no reconocía vallas para sus pasio-, 

(1) Dr. Pablo Patr6n.-Cr6nica Médba Lima.-1886, pag. ~54:. 
(2) Dr. Manuel A. Muñiz.-Reglameutaci6n de la ,prostitución. Lima, 

1887, pag. 12. 
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nes, el infeliz indio embrutecido en su esclavitud, carecía de 
la moralidad refrenaclora de los excesos. Unos y otros no 
acataban, ni los eclict(1". de un clero desmoralizaría, ni los de
cretos de antoridades despre.;;tigiaclas por la mubición y d 
abu~o. El indio no encontraba en sus crueles amos, el ejem
plo respetuoso ele la h()nesticlact, ni el amo creía just•, dar 
á lns desgraciadas víctimas ele su colon1z:tción, otracosr-1 que 
las in quid a des de los diezmos, la. mita, el obraje y otras mil 
formas de la más tirann explotación. 

La prostitución, disponiendo entonces del elemento in- ·,, 
conciente del aborigen, é insubordinado de los españoles; era 
justo que se burlara f{•cilmPnt<· ele los aislados esfuerzos he
chos contra su existencia é iniciados contra el desborde de 
sus males. Todas las clases SflCiales la favorecían con su 
apoyo; en las más elevadas era adoruada con los encantos 
del romanticismo. « l'or lo gener"llas mujeres no s·•lían de 
día á la calle; llevando una vida completan:ente sedentaria: 
pero ele noche cubierto el rostro con un manto especialísimo 
eran las más atrevidas las que se presentab<~n en pleno día>>. 

!!Comenzaban ent-onces. üworecidas uor la prudente os
curidad, lns aventuras. las -intrigas y iances caballerescos 
(1) de naturalezas ebt;ias de amor, pero de amor embellecido 
consta,temente, en medio de sus excesos, por los encantos 
del ingenio, ele la elegancia y de la poesíall. (2). -

Sin t·sa misteriosa inmoralidad, pero con igual desenfre
no y clegradaci6n, el indio seguía las sendas del libertinaje; 
que á su vista ofrecían sus corrompidos amos; aniquilaba 
sus energ·ías en beneficio de sus explotadores y perdia sus 
virtudes en los vapores· embrutecedores del alcohol. !!Exci
tados por 1~ bebida arrancaban á su ::¡nena los más clnlces 
é inspirados acento!'; bajo la acción de la embriaguez, no 
consideraba á la mujer, sino bajo su aspecto carnal, y no 
respetaba su pudor ni las leyes de la naturaleza» (3). 

En cuanto al Perú colonial. !!Tampoco debe olvidarse la 
irresistible lasciv'ia, que corriendo impetuosa por la sangre 
africana hacía á los negros más atrevidos y en sus costum-

(1) Ateneo de Lima. Tomo V, pag. 307. _ 
(2) Dr. Javier Prado y Ugarteche. Est. Social del Perú durante la do

minación española. Anales Universitarios. Tom,o XXII, pag. 111. 
(3) Dr. Javier Prado y Ugarteche. Est. Social del Perú durante la do

minación e~:~pañola. Anales Universitarios, Tomo XXII, pag. 136. 
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bres más licenciosos, en armonía con la tolerancia, conque 
ellas eran permitidas y aún favorecidas por sus amos». 

«Hasta las misma,;' danzas, en las fiestas religiosas, se con
vertían en materia de p1·ovocación ,, .dc·senfreno ,;ensual de 
aquellos nPgros de im;tin tos lujuriosos. En sus diversiolll s 
profa .. as, con sus cantos duros, monótonos, descompasados 
y con sus bailes sin gracia, groseros, obscenos. concluían por 
caer rendidos los negros bozales, --udorosns, calenturien!Os, 
entre los excesos de la embriaguez y de la lidandad». (1). 

Coronando el menr•sprecio á las disposiciones refrenado
ras de la prostitución, burlando los esfuerzos contra los da
ños de ese cancer social, escarneciendo su divino m;....gisterio, 
enlodando sus sagradas investiduras, el clero se destacaba 
á la cabeza de la, insubordinacion desmoralizadora, enfan. 
gando la sublimidad de su~'< doctrinas, en la bajeza de sus 
pasiones y apetitos. «Así los curas en vez de doctrinar á los 
indios, en la forma que les estaba mandado, fomentaban co
mo medio de fácil y segura explotación, la idolati'Ía supers
ticiosa y los desórdenes de la más desenfrenada embriaguez 
y libertinaje, en las fie~tas religiosas>> (2) y para que la de
gradación llt·gara á su más repugnante perfección y el ejem
plo tuviera, l<J elocuencia de las hechus: «Los fandangos eran 
generalmente organizados y efectuados en las casas de Los 
frailes y de los curas y terminaban entre los mayores excesos 
de deshonestidad y embriaguez". (3). 

III 

ÉPOCA DE LA REPÚBLICA 

La agitación de los primeros años de la independencia 
del Perú. los naturales tmstornos de una nación joven y la' 
inestabilidad gubernativa, hizo descuidar la solución de gra-

(1) Javier Prado y Dgarteche.-Est. Social del Perú durante la domi
nación española.-A.nales Univendtal'ios, Tomo XXII, pag. 124. 

(2) Dr. Javier Prarlo y Ugarteche. Est. Social del Perú durante la do
minación española: Análisis Universitarios. Tomo XXII, página 78. 

(3) Dr. Javier Prado y Ugarteche. Est. Social del Perú durante la do
minación española. Anales Universitarios. Tomo 'XXII, pag. 40. 
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vísimos pn~blemas soCÍitles; entre ellos la prostitución sali.ó 
fa \'O recicla con el abant1oiJO y aliada con la ignorancia, ha 
continuado sin ningún frenó, repartiendo los daños vené
reos, cobijados bajo la sombra del desprecio y de la hipocrc
cía. 

Contra tan p"erniciosa¡;; influencias, se han levantado 
siempre enérgicas protestas; ilustrados homhres .han apor
tado la luz de la verdad para declarar, que no se ha querido 
oír los lamentos rle la" víctimas de la prostitución, ni f;e~mir 
los consejos qne la ci-·ncia indica _para evitar los daños que 
de aquellas se derivan. Desde hace muchísimo :tiempo, se 
clama por su profilaxia; en 1,858 el doctor Leonardo Vilbr 
dt·cía: ((Una vez que no es posible desarraigar la prostitu
ción ¿qné dt'he hacerse á lo meno.;; con el objeto de prevenir 
la sífilis que es su más temible resultado? Preciso es decirlo 
no hay más que estatuir IH vigilancia sanitaria de las muje
res que desgraciadamente han perdido su honor para poner
se en mercado, y proceder á reglamentar la prostitución. N: o 
seremos los primeros en este camino; sólo seguiremos el que 
nos tiene trazado la culta Francia y Qtros pueblos en que su
be cuidarse la salud de sus habitantes, viéndose en éstos, 
hom bn·s y no ángelesJJ. 

((Esta vi¡.ólaneiá y la minuciosa razón que se debería lle
var,cle las que se inscriban en la matrícula, estarían bajo el cui
dado de persot:as idó11eas por sus suficientes conocimientos, 
acrisolada moralidad y firmeza de carácter, para no transi
gir con el brillo ele algunas ni la miseria de las otras. Enton
ces sí que d~be1·ían hacerse efectiva la represión de las que es
tán infectadas y su reclusión hasta su completa sanidadJ>. 

((Al proponer esta medida no tratamos de establecer la 
Prostitución en un país donde no se le conoce. Si no hubiera 
prostitución en Lima y nos empeñáramos en establecerla, 
brindando así á la sociedad la copa de la perversión, enton
ces sí que habría justicia para tachársenos de inmoralt's; pe
ro desde que vemos que ella existe y que es inevitable su exis
tencia, á pesar de la religión y de las leyes, es necesario ate
nuar sus consecuencias, tolerar de los males el menor, como 
ha. dicho muy bien con respecto á París el respetable Parent 
DucbateletJJ. 

«Tal vez se diga que con esto se favorece la prostitución 
. haciendo que cualquiera se entregue á ella, con la seguridad 
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de que su salud no corre peligro, mientras que .dejando. las 
cosas como ei"tán, el temor de adquirir· males es una traba 
poderosa; y que si alguno se arroja á pesar de tales riesgos, 
es justo que sufran el fruto dt~ sus pasiones. Sin embargo, 
esto no será más que un especioso razonamiento: quien así 
pengara, parece que pretendiera olvidar lo que pasa, y .no 
ver que el temor de los males, no es un móvil suficiente pa-. 
ra conducir al hombre por el camino de la virtud. Hay ne
nesidad de otro mós poderoso.» . 

"Ahora, si sólo el libertino tuviera que padecer loA efec
tos de sus descaros, tal vez pudiera sostenerse la anterior 
observación; pero desde que ellos son trasmisibles, no hay 
corno negar la necesidad de reglamentar la prostitudón". 

<CPero supóngase por un momento que el temor del con
tagio aleja al hombre del contacto de las cortesanas. En
tonces pro bi-t blemente sobrevendrían peores cosas, como jui
ciosamente ohserva el escritor antes citado: se desplegaría 
la seducción en todo sentido, sin que estén á salvo de ella el 
honor de las madres de familia, de las esposas, la inocencia 
de l~s jóvenes, ni aún la triste condición de las criadas, y se 
pondría en boga el estupro, la violencia y mil criminales ar-
dides" (1). · . · 

En el mismo año el doctor Manuel Atanacio Fuentes de
cía: 

''La prostitución en laR mujeres cualquiera que sea la 
causR que la produzca, es una de esas plagas que jamás ha 
podido vencer el poder de los hombres, ni de las leyes. Su 
historia es tan antigua como el origen del mundo, y su exis
tencia será tan duradera, como la fragilidad de la especie bu
mana. La civilización y la educación religiosa, que debían 
considerarse como poderosos medios de reprensión para· los 
males que de ella se derivan: no han podido llegar hasta ex
tirparlos, introduciendo cuando más en las sociedades cier
to grado de bipocrecía, si no tan ofensivo como el descaro, 
no de menores, ni de menos funestas consecuencias. La 
Francia y la Inglaterra, países envidiables por la altura gi
gantezca á que en elloro: ha llegado ]a civilización y el respe
to á la moral pública, ofrecen un ejemplo de lo que hemos 
apuntado; porque en ellos, donde son numerosa!'l las perso-

· (1) Dr. Leonardo Vi!la.r.-Gaceta. Médi~a de Lima. Año 1858, pag 186. 
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nas de alta moralirlad, el número de mujeres abandonadas, 
lleg·a hasta una cifra muy elevada. Sin embargo, los daños 
]que no han podido precaver, ni evitar las leyes del honor ni 
os temores de la muerte, han encontrado una bat-rera fuer

te y resistente en la benéfica acción de la fuerza material. La 
autoridad ha comprenrlido que la prostitución era inevita
ble, pero se empeñó y hasta eier~o punto lo ha consegido, eri 
en que sus efectos no fuesen tan destructllres como cuando 
In absoluta licenciosidad no estaba entrabada por ninguna 
resistencia" .. 

;"La incesante y eficaz vigilancia que las autoridades de 
pohcía despleg·an para asegurarse del estado de salud de las 
mujet·es públic~~. han producido en Europa, más resultados 
prácticos que los esfuerzos rle la medicina para combatir las 
enfermerlades venéreas, y ciertamente que es más provechoso 
para los pueblo" precaver ciertos males, que v-:rse .en la ne
cesidad de combatirlos." 

"Sin emhargo, las personas que creen que los hechos que 
nacen de la inmoralidad de las cnstumbres privadas, deben 
ser rigurosamente respetados, los que comprenden falsa
mente los sentimientos del pudor, S!' resistirán encarnizada
mentP- á dejar introducir entre nosotros la costumbre de so
meter á las mujeres públicas á un severo reglamento y .á la 
inspeccíón repetida de los médicos." 

"Es tanto más urgente la necesitlad ele adopt;.~r esta me
dida salvadora, cuantfl puede asegurarse que una cuarta 
part·e de nuestroR jóvenes, se encuentran, al principio de su 
vida, acometic'lo,.. de esas dolencias, que al mismo tiempo que 
ocasionan dolores y tormentos, ja111ás son confesados sin 
vergüenza. y rubor .. " .. 

"Los espantosos efPctos de la sífilis son l¡astante cono
cidos, para que nos empeñemos en recargar con su descrip
ción, el cuarlrn harto sombrío que la prostitución ofrece en-
tre nosotros." . 

"La pronta pérdida de la loza~ía y frescor de la juven-·· 
tud, el perdimiento de· los miembros; los rHstros vergonzo
zos marcados en la cara; la existencia siempre angustiada; 
el sa.crihcio de una joven virtuosa, llevada del mant,o nup
cial al tálamo de un hombre que lleva en su sangre un virus 
de:-<trucror de la belleza de,su esposa, y que hará de su p:role 
una descendencia mal sana y defectuosa; tales son en com-
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pendio los tremendos males que la autoridad municipal de
be, desde luego, corregir, si aspira á ganar la honra impere
cedera de haber contribuído al bien de la sociedad entera". 

·'Las medidas sagaceH, y bien meditadas que tome en sus 
acuerdos para contribuir á este objeto, tieneu la doble ten
dencia de hacer la inmoralidad menos patente, y de cortar 
sus destructores resultados; es decir, reprimen el vicie' y con
tribuyen á salvar la vida de los ciudadanos de un género de 
funestas enferm~dades: cada uno de esos fines santos y gran
diosos. para alca¡¡zados, !'e lucha de frente contra todas las 
preocupaciones, se marcha tras el objeto sin fijarse en los 
obstáculos que ofrezcan ]as consideraciones de una moral 
mal entendida; para merecer después de corto tiempo la ben
dición de un pueblo á quien se ha hecho un bien cuya impor
tancia no ha podido conucer al primer gol pe de vista". . 
Los benéficos consejos del maef'tro Villar no fueron escucha
dos, ni los del ilustrado doctor Fuentes, fueron acogidos, no 
se quiso, seguir la senda del bien que se señalaba; no se creyó 
oportuno p¿nerle atajo á los males venéreos, y estos siguie
ron en su obra dectrucrora, con toda la libertad de la indi
ferencia. 

El Dr. José Cobián, Inspector de Higien~ de la H. Muni
cipalidad de Lima el año 1878, presentó á esa institución un 
reglamento de prostitución, él que á pesar de ser ~;tprobado, 
y no obstante el entusiasmo y celo de su autor, dicho regla
mento fué á aumentar los archivos municipales, donde han 
encontrado injusto oiviclo muchas otras iniciativas, frutos 
del estudio, del saber y de la ciencia. 

El ilustre y. malogrado catedrático de esta Facultad, 
doctor Manuel A. Muñiz, el año 1887 obtuvo el grado de 
doctor en medicina, con una brillante tesis, en la. que con la: 
elocuenéia de su palabra y la verdad de sus conceptos abogó 
por la reglamentación de la prostitución. Su digno herma
no, General Pedro E. Muñiz, sie1npre progresista y constan
te amigo del bien, quiso reglamentar la prostitución el año 
1891, cuando con d grado de coronel desempeñó el cargo de 
intendente de Lima. El regla111ento que formuló fué someti
do al criterio de la Academia de Medicina, la que emitió su 
opinión en un magistral dictámen suscrito por las respeta
bles firmas de la IV comiAión, doctores Manuel C. Barrios, 
Antonio Pérez Roca, Gerardo Bravo, Manuel A. Muñiz y 
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Leonidas Avendaño. Dictamen en él que se modificaban los 
detalles, pero se aceptaba la reglamentación como una nece-
sidad inaplazable. . ro 

Las garantías científicas del nuevo proyecto, digno de la 
··reconocida competencia profesiona 1 de sus ilustres autores, tu
vo la triste suerte de verse pospuesto al dictamen del señor 
fiscal de la nación, doctor Manuel M. Gálvez, el que fundó su 
no ha lugar con argumentaciones errada:-; y dudas ofenRi
vas para el sHgrado magisterio de la medicina nacional (1). 

En vano el doctor Casimiro Medina, desde las columnas· 
de la "Crónica Médica" impugnó con la verdad de la ciencia 
los errores de ese desgraciado no ha lugar (2)· inútilmente 
la IV comisión de la Academia, en brillante, alti nt y científi
ca respuesta de fecha 8 de julio de 1892 (3), rechazó la inju
ria, é hizo resplandecer la legalidad de llevar á la práctica, 
la solución del problema social que se planteaba. Nada se 
hizo. Nó, nos equivocamos, se menospreció á la Academia y 
en su nombre á la ciencia, se deRoyó su voz protegiendo una 
vez más la prostit.ución con· erróneas teoría~, se abr!eron 
funestas garantíilS de la libertad iadivid11al, para repartir al 
amparo de ellas los nefastos males venéreos; se defendió el pu
dor de la prostituta Y Se le dejó )a impunidad d~· hHCer daño. 
La prostitución no deb1a reglamentarse, porque se insulta
ba á la ramera, al asimilar á una industrial insalubre; no era 
posible herir su delicadeza, debía sí, dej:í rsele independencia 
para continuar su propaganda venérea ¿que importaban los 
sufrimientos de sus víctimas, ni la degeneración de la raza? 
Ante esta desgraciada lógica, el espíritu se abisma, la ra
zón se subleva y el rubor se avergüenza:. 

Despues de ese triunfo de la prostitución, se ha continua
do siempre, como era justo, pidiendo su vigilancia médica. 
Así, en 1895, el doctor Jiménez Plácido en su hermosa tesis 
"La Sociedad y el DeJit.o" decía: 

"Debe 'mirarse la realidad y no vivir de engañosas apfl
riencias; cuando se abandona la prostitución á su propia 
suerte, se desarrollan males muy serios: uno, la corrupción 

(1) Dictamen FiAca] sobre el proyeeto de la Ordenanza sobre la Pros
titución. Crónica Médica, año 1892, tomo IX, pág. 66, 67 y 68. 

(2) Crónica Médica. Año 1892. Tomo IX, pag. 93. Reglamento de 
la prostitución por el Dr. C. Medina. · 

(3) Crónica Médica., l892;~tomo IX, pag. 208, 209, 21~ y 211. 
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de menores: otro, la propagación de la enfermedad sifilÍtica. 
El Poder público está en la imperiosa obligación de impedir 
ambos peligros, y puede conseguirlo coH,_la reglamentación 
y la vigilanci:-1 facultativas. Las visitas médicas disminuyen 
la sífiles (Tardien), pero no puede hacerse sino cuando hay 
prostitución reglamentaria, y sólo entonces se reduce la pros
tituta.cland,·stina que es la más dañosa". 

''Los legisladores no se han atrevido á descender al fan
go de los fondos sucios de la sociedad, y los depravados de
ben de estarle reconocidos por esos escrúpulos, que les dejan 
Jamás absolu.ta libertad para el mal". (1). 

A estas sinceras palabras del doctor Plácido Jiménez, 
agregaremos las elocuentes y entu,siastas frases de nuestro 
estimado maestro, doctor Carlos Alberto García,- que en 
1899 decía: "Si con frase brillante y persuasiva hace ya más 
de dos lustros, nuest1·o maestro Muñiz puso en evidencia las 
ventajas de la prostitución reglamentada y clamó por ella 
desde la tribun", sus brillantes discursos á parte de 'los laure
les que á él le conquistaron, no han producido otro resultado 
que poner de manifiesto nuestro desentendimiento y hacer 
ver claro el desdén con que miramos los preceptos cieútíficos 
~uand o tienden á perturbar nue -tro do lee farniente". 

"Si se tratase de gastar grandes sumas de dinero, del 
que siempre están exhaustos nuestros tesoros comunales y 
fiscales, semejante obstáculo podría considerarse tal vez co
mo insalvable; si se fuese á herir ó echar por tierra principios 
de moralidad más ó menos arraigados, podría argüirse que 
la reforma por más provechosa que fuese escollaría ante la 
oposición del público que profesa esos principios: Pero si 
nada de esto sucede, si no hacen falta grandes cantidades de 
dinero si no escasa suma ele buena voluntad, si todo el mun
do acepta la prostitución reglamentada y consentida mil ve
ces preferible á la clandestina y no vigilada por la autori
dad, aunque tan pública como la primera; si la cosa no es 
irrealizable, sino por el contrario relativamente fácil, culpar 
de negligencia nuestro desentendimiento no es pecar ni de 
exagere~do, ni de vehemente.» (2) 

(1) Doctor Plácido Jiménez.-La sociedad y el Delito. Aualisis Univer
sitarios, año 1898, tomo XXIII, página 312. 

(2) Doctor Car·los A: García. Crónica .Médica. Lima, 1896, Tomo XVI; 
pág. 166. 
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r En novie~nbre de 1995 el ~eñor ministro ~e gobierne~, 
· -' doctor Eulog10 Romero, mtento que se llevara acabo lA vt

gilancia médica de la prostitución en Lima, encomenclnndc_> 
eea tarea á los señores médicoS' de policía, doctores Tomáf'l y 
Wenceslao Salazar, distinguidos catedráticos de esta Facul-
tad, los que en la imposibilidad de llevar á cabo su cometi
do, por la carencia de facilidades para el objeto que se pro
ponían; elevaron al señor Ministro un honroso informe, en el 
que inrlicaban lo inconducente de la medida, siempre que para 
su práctica, se dejara de precederl'l de un reglamento ade
cuado á la prostitución fle la localidad. 

Dos años después el Supremo Gobierno, fundándose en 
que ''siendo necesario en bien de la moralidad social que la 
prostitución esté debidamente reglamentada". resolvió por 
decreto de 2 de Diciembre, encargar al señor Pedro DávHlos 
y Lisson la preparación de un proyecto de reglamento sobre 
ese objeto. 

Dicho proyecto ha sido publicado, precedido de ·un her" 
moso prólogo del que se desprenden útiles enseñanzas y be
néficas ideas dignas de su nutor, nuestro inteligente caterlrá
tico de higiene doctor Francisco Graña. 

El ante año pasado, el drctor Felipe Merkel eligió como 
tesis para su grado de Cloctoral en esta·Facultad, el impor
tantísimo tema de que nos estamos ocupando; en su trabajo 
el Dr. Merkel trata la cuestión con todo lueimiénto y termina 
con un proyecto de reglamento de la prostitución" en Lima. 

Nuestro amigo, el doctor Hermjlio Valdizán en su ma
gistral tesis de bachiller de medicina "La delincuencia en el 
Perú", también se ocupa de la necesidad de reglamentar la 
prostitución (1), y tanto el doctor Valdizán como el doctor 
Merkel, complementan sus ideas sobre la profilaxi& de la 
prostitución; el uno, clescle las ilustradas columnas de la 
"Gaceta d~ los ·Hospitales" y el otro, en brillante c.onferen
·cia en el "Centro UniYersitario", en las que tratan del peligro 
venéreo en el Perú. 

El doctor Valdizán dice: "La prostitución se presenta, 
hoy, con todos los cm·acteres de una verdadera plaga cuyos 
malos efectos se_ extienden más y más y cuya desaparición, 

(1) La delincuencia en el Perú por el doctor Bermilio VaJdizan. Crónica 
Médica. Lima, 1910, pag. 206. 

p 
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por mucho que sea el iJeal que debe perseguir~e se hace de to
do punt:J imposible, por lo mismo que, sin mirar retrospec
tivamente, puede considerarse como un resultado del actual 
estado social". 

"La constitución actual ele la Sociedad, con sus desigual
darles ecnn6micas evidentes, con el poco ó ningún campo de 
acción que ofrece á la mujer, con su sistema constitucional 
ele la familia, forma la más saltante ele las desigualdades de 
los sexos, con el concepto variado del carácter unitivo ele los 
actos relativos á las 'relaciones sexuales, habría hecho nece
saria, habría impuesto, al no haber hecho todavía su apa
rición en el mundo, la existencia de la prostitución." 

"Si exarÍ1inamos cualquiera de nuestros actuales orga
nismos sociale,., por alto que sea el grado que ocupa en la 
escala de la civilización. encontraremos la desconsoladora 
verdad ele que la mujer,' en un gran número decasos, se vé 
obligada á elegir entre la miseria, con sus crisis de desespe
ración Jr cle dolor, y la prostitución que, bien ó mal, le ofre
ce relativas abundancias á cambio cle ese 'concepto teórico 
que se llama honor,'' · 

"Seguir el primero de los caminos, es seguir el sendero· 
del heroísmo; senclew que sólo pueden preferir aquellas al
mas que, dueñas de una fé inquebrantable, esperan en la vida 
espiritual la recompensa ele sus esfuerzos". 

"Pero como el heroísmo no es lo común y el hambre no 
es buen consejero, lo natural; lo corriente es que se elija el 
segundo." 

''Sabedores de la verdad de esta afirmación, los gobier
nos se han preocupado, ya que no . es posible suprimir, de 
atender los malos efectos que la prostitución lleva consigo: 
tales como [!érmenes ele diversas enfermedades que, al pro
pagarst>, van formando, para la raza, un sedimento de 
cleg·eneración, madre á su vez del delito en sus múltiples va
rün1tes." 

Es por esa razón que no hay sociedad bien constituída 
en que, el vicio de que nos ocupamos no haya entrado en la 
esfera de la reglamentación." . 

"En nue~tra América del Sur, hasta Bolivia tiene en vi
gencia un reglamento". 

"Sólo el Perú no ha querido desmentir su proverbial incu
ria, resultado fatal ele su enervante clima, y ha permanecido 
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impasible ante el hecho afrentoso de que, un alto jefe de ma
rina, se haya negado á lanzar á tierra sus tripulaciones por 
el perfecto conocimiento ·que tenía de qúe, dado· el abandono 
del ramo, proce·!er de un modo diverso, e'f:L atentar preme
ditadamente contra la salud de sus subordinados." [1], 

El doctor Merkel tenn.ina su conferencia del Centro Uni
versitario, sobre el peligro venéreo en el Perú, con lao;; si
guientes palabras: "Recordad que en toda soctecli:Jd existen 
clases que no pueden gozar de conferencias, que quizás no 
comprenclerfan y á las que hay que hacer el bien por la fuer
za; reglt.~mentad la prostitución. Así haréis un po=-itivo bien 
al individuo. y á la familia, si rl'liráis más lejos, á la patria y 
si tenéi8 vista de águila, á la hunHmidad. [2]. 

El más afortunado de los eefuerzos hechos rara obtener 
la profilaxia de la prostitución en el Perú, ha sido el que en 
1907 ensayó en el Callao el Sr. Dom-ingo F. Argote, subpre
fecto é intendente en aquel puerto.en esa fecha .. Para conse
guir su objeto el Sr. Argote, expidió el 20 ele diciembre del 
año indicado, un decreto reglamenVando la prostitución, 
por el que quedaban las prostitutas bajo la vigilancia de la 
policía y sujetas á la inspección médica, desempeñada ésta 
por los señores médicos de policía, doctores Herminio More
no y José M. Cantuarias; desde esa fecha el Callao ha sido, 
y es ~1 único lugar del Perú, cuya prostitución es menos li
bre que en el resto del país. 

El laudable empeño del Sr. Argote para detener en algu
nas de sus causas, el incremento de los males venéreos; es há
bil y entusiastamente secundado por el actual subprefecto 
del Callao, Dr. César Cárdenas García, que con un interés dig
no de todo encomio, se preocupa de tau imporhinte cuestión, 
introduciendo algunas reformas en el primitivo reglamento 
y s.olicitando el concurso de las instituciones públicas de la lo
~aliclacl, para hacer menos difícil la realización de tan bené
fka obra. Así el 23 de diciembre del año pasarlo, solicitó de 
la H. Beneficencia, habilitara alguna de las salas del Hospi
tal de San Juan de Dios, para la asistencia médica de las sa-

(1) Contribuci6n á la reglamentaci6n de la prostituci6n por el Dr. Her
milio Valdizán. Gaceta de los Hospitales. Lima 1909, pag. 148. 

(2) El peligTo venéreo en el Perú; conferencia dada en Centro Universi
t~w.io por el Dr. Merkel. Gaceta de los Hospitales, Lima 1909, pág. 196. 
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cerdotizas de Venus, á fin de evitar que fueran rechazadas de 
esa casa ele misericordia por las madres de caridad, que fun
riaban su conducta en los faltamientos de que eran víctimas 
por parte de las meretrices!!!! La H. Beneficencia Chalaca 
acogió con nnánime aceptación tan útil como caritativa ini
ciativa y resolvió la con:-trucción de Un pabellón anexo al 
indicado hospital, donde la ciencia protejerá á las infelices 
que la caridad repudia. · 

La reglamentación de que nos ocupamos, ha dado no 
obstante ele f'US deficiencias, satisfactorios resultados en la 
práctica, como se comprueba por la estadística venérea que 
acompañamos, debidn. á la laboriosidad del doctor Hermi-

, nio :'vi oren o, quien junto con su digno. colega, doctor José M. 
Cantuarias, no économizan tiempo ni trabajo para cumplir 
su deber. 

A la esquemática reseña q~e hemos hecho ele los traba
jos intentados respecto á la prllfilaxia de la pro.ctitución en 
nuestra patria durante su vida inclepenclient<·, deberíamos 
agregar los innumerables artículos con que el periodismo 
nacional ha clamado siempre por la adopción de medidas 

. salvadoras contra la tiranía morbosa de las vendedoras de 
placeres sexuales. Pero hacer tal cosa, sería darle límites in
definidos á esta exposici6n, en la que hemos querido reflejar 
el empeño con que inteligencias mejor preparadas, conoci
mientos m8s bastos y experiencias mucho más ilustradas 
que la nuestra, han intentado romper el hielo de la indiferen
cia, arrancar el manto que oculta entre sus pliegues el peli
gro venéreo, que dier.ma nuestra juventud con las libres ex
pansiones de una 'prostitución sin control sanitario, ni di
ques para el torrente de sus males. 

Hoy, felizmente hay una reacción coi1tra tanto error del 
pasado y el actual gobierno parece que se preocupa viva
mente del asunto, según se comprende por el decreto supre
mo de 19 de julio de este año, que dice: 

"Teniendo en consideración: "Que es deber del estado 
atender á la profilaxia de las enfermedades venéreas, que á 
más de los daños que ocasiona á los individuos que la con
traen, atacan también á los intereses de la sociedad y á los 
de la mza:-Que la experiencia universal ha probado la ine
ficacia de la reglamentación policial ele la prostitución en la 
profilaxia de esas enfermedades.-Que la experiencia ha pro-



'' 

-94-

bado también que las medidas más eficaces en ese sentido 
son las que se refieren ii la inspección y vigilancia sanitaria 
de las mujeres públicas y casas de tolerancia y al tratamien
to médico gratuito, en dispensarios adecuados, de !'os enfer
mos de afecciones venéreas.-Que á, fin de organizar debida
mente el servicio sanitario de la prostitución, es ccmw;niente 
ponerlo bi-!jo la dependencia ele In Dirección de Salubridad 
Pública y aDrovechar en ese servicio el concurso de los médi
cos dependientes del Gobierno; que las instituciones locales 
deben prest.ar igualmente su concurso rrl servicio de lH profi
laxia ·antivenéréa, en las poblaciones en que sea necesario 
establecer ese servicio, puesto que con él se trata de mejorar 
las condiciones de salubridAd de dichas poblaciones; -Se 
resuelve:-.Artículo 19-J.:..a· Dirección de Salubridad Pública·· 
se encargará de ltJ organización y funcionamiento del servi
cio sanitario éle la prostit.ución, tendrá á su cargo las cues
tiones relativas á dicho servicio, formulará, á la brevedad 
posible, el reglament·o sanitario correspondiente y procederá 
á instalar en las ciudades de Lima y el Callao, por ahora, y 
en las demás de la república en que sea nece,ario .hacerlo 
después, los dispensados de salubridad destinados á la pro
filaxia de las enfermedades venéreas. -Art.' 2. 0 - Los servi
cios de exámen m.édico, trntarniento y demás que se lleven 
á cabo en los dispensarios serán gratuitos; los gastos que 
ori[2;inen la instaL,ción y funcionamiento de esos servicios, 
se cubrirán con cargo á la partida del Presupuesto Gen'eral 
de la República, que se señalara oportunamente y con los 
fondos que para ese fin s~ asigne11 en los presupuestos de las 
juntas depan ameDtales y concejos provinciales respecr,ivos, 
-Artículo 39-La policía está obligada á hacer cumplir las 
di•po:-licion::!s sanitarias quec se exu1rlan por la Dirección de 
Salubridad para el funcionamiento· ele este s~rvicio, sin per
juicio de las atribucio'nes que le corresponden en lo relativo 
á la conservación de la moralidad y orden público;-Artícu
lo 4. 0 - En la organización y funcionamiento del servicio sa
nitario de la prostitución, la Direcci(m de· Salubridad Públi
ca podrá utilizar cuando sea necesario, los servicios de los 
médicos dependientes. del Gobiemo.-Artículo 5°.-Quedan 
derogadas todas las disposiciones qu~ se opongan á lo pres
crito en la presente resolución.-Regístrese, comuníquese y 
pnblíquese. -Rúbrica de S. E.-Ego-.{lguirre". 
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Ojalá la realidad de los hechos convierta en evidencia el 
deseado sanamiento de la prostitución en el p, rú, tiempo es 
yá de hacerlo, acallando susceptibilidades de doctrinas y 
buscando la adaptación, uel éxito, dentro de la perf<:cción en 
la lucha antivenérea. Por eso creellloS que en dicho sa
neamiento debe conciliarse en lo posible el ideal de los abo. 
licioni~tas, con la materialidad d.e los reglamentaristas; 
debe el dispensario ser la cátedra instructiva de que carece 

. nuestro pueblo, y el reglamento la obligación de esa ins
trucción, para nuestras infelices rameras; debemos de bus
carló que pueda ser útil y justo dentro de nuestros medios 
y no desear lo que ser~ mejor, pero lejos de nuestros alcan-
ces. · 

En el saneamiento ele la prostitución; creemos que el 
abolicionista debe tener en cuenta para ello, que por des
gracia la instrucción higienica de un pueblo como el nues
tro, no es obra facilmente hacedera en poco tiempo; tampo
co debe o)·ddar f]Ue nuestra sociología no puede resolver en 
el plazo de los deseos, los gravísimos problema¡; que e$l,tra- · 
ñ,an la prostitución. Conserven, sí, sus ideas, ella:,; enalte
cen á la especie humana, propaguen las, inculquen: sus ense
ñanzas al pueblo, pero nó, con las intemperancias de los 
doctrinarios, destruyan la labor de los reglamentaristas: 
transijan en sus convicciones con éstos, y mientras prepa
rr-mla evolución social que nos encaminen á evitar las mi
serias, ahuyentar la ignorancia y desaparecer lo's ata vis
mos de las taras hereditarias: ayuden al nglameutarista 
á sanear In prostitución. 

Los partidarios de la reglamentación oh'iden los rigo
rismos de épocas pasadas, eviten las crueldades de antatio; 
tengan por guía la ciencia que es bondad; y desechen los 
abusos de la fuerza t¡ne es ignominia. 

Armonizando así las ide:-~s de ambas doctrinas, creemos 
que en nuestra patria se podría aprovechar lm; altruismos 
del abolicionista, instruyendo, y utilizar las energías del re
glamentarista haciéndo prácticas aquellas enseñanzas. Por
que en el Perú, debemos declarar con toda franqueza, sin 
falsas alucinaciones, ni perniciosos engaños; en materia de 
higiene aún, es necesario hacerle el bien al pueblo por la 
fuerza. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, creemos que el sanea-
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miei~to más práctico de la prostitución será par~ nuestro 
país aquel que iniciado con la enseñanza del peligro venéreo 
y de su profilaxia, mediante e1 auxilio de sociedades antivené
r~as, que d_en conf rencias, ilustradas c'?n ~uadros y proyec
ciOnes lummosas, representaciones teatrales, en las que se 
harían resaltar los daños que ocnsionan los males venéreos, 
al mismo tiempo que se inculcaría á los asistentes la salva
dora profiláxia de esas enfennedacles. No debe eximirse de 
esas conferencias las escuelas y aún deben hacerse obligato- · 
rias en ellas, para los ahtmnoR cuya edad los haga aptos 
p_ara aprovechar las instrucciones de su futura vida gené
stca. 

. Facilitando esa propaganda; el dispensario haría prác
tiCa labor, curando gratuitamente á las vídimas del con
tagio venéreo y dándole los consejos con que la higiene pre
ca\·e esos males. Así, el dispen,ario sería.la enseñanza ob-· 
jetivH para los damnificados en los placeres de Venus, sería 
para ellos el alivio en el presente y la seguridad para el 
porvenir. 

U P a humana reglamentación complementaría, esas sal
vadoras enseñanzas, haciendo que las prostitutas observa
ran en su triste profesión, las pr{Lcticas que la higiene pone 
á su alcance y que la ignorancia ú el lucro hace que entre 
ellas se descuidP. Esa reg-lamentación garantizada con la 
intervensión médica que seríH la autoridad única en la ma
teria, impondría vigilancia, inscripc1ón y curación gratuita 
de las prostitutas, yá á domicilio (¡ yá hospitalaria, ésta 
sin el antiguo aspeeto carcelario, humillante y cruel ele los 
tie'mpos pasados; siuó con el carácter instructivo, que en la 
ac'tualicbd puede regenerar á esas clesg·raciaclas, avivando 
dormiclos·sentimientos ele moralidad, apoyando débiles es
fuerzos de rehabilitac ón y destruyendo inicuas explotacio
nes. 

La campaña antivenérea que se emprenda, creemos que 
también debe cimentarse en una sólida legislación que am
pare á la mujer, proteja á la infancia y castigue inflexible la 
explotación de la prostituta, principalmente en aquella faz 
odiosa del proxenete, último representante de la degrada
ción, del cinismo y del' escarnio humano. 

... ~ 
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CONCLUSIONES 

Al formular las conclusiones á que llegamos en el presen
te trabajo, las dividiremos por la naturaleza de ellas en ge
nerales y especiales. 

CONCLUSIONES GENEHALES 

l.-Las enfermedades venéreas constituyen un peligro grave 
no solo para el individuo, sinó también para la familia
y la sociedad. 

II.-Es la sífilis la más temible de esas enfermedades por su 
gran contagiosidad,' múltiples manifestaciones y cons
tancia hereditaria. 

III.-La falta de profilaxia individual y el libre ejercicio de 
la prostitución, constituyen en el Perú la necesidad in
dispensable de la lucha antivenérea, para evitar el peli

. gro de la averÍa. 
IV.-La prostitución ha existido en el Perú desde épocas in

memoriales. 
(a).-Durante el Imperio de los Incas, fué reglamenta

da. 
(b).-En el tiempo del Coloniaje llegó al apogeo de su 

degradación, habiendo sido impotentes los esfuer
zos que se hicieron para refrenarla á causa de la co
rrupción general. 

(c).-En el Perú independiente, nunca se ha hecho la pro
filaxia de la prostitución á excepción del Callao, que 
,desde 1907 la tiene reglamentada 

V.-La lucha antivenérea que se proyecta, por decreto de lQ 
, de Julio de este año; es de inaplazable necesidad para el 

'sane;:¡miento de las enfermedades venéreas. 
VI.-En dichn saneamiento creemos que debe utilizarse la 

instrucción de la profilaxia individual y la obligación de 
la reglamentación en nuestras prostitutas. 

CONCLUSIONES ESPECIALES REFERENTES AL EJÉRCITO 
DEL PERÚ 

l.-En el ejército peruano, es indispensable el uso de lá libre
ta sanitaria indilridual, para facilitar la profilaxia de las 
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tropas y evitar los vacíos de las estadísticas de Sanidad 
Militar y Naval. 

II.-Las enfermedades venéreas en el Ejército del Perú se 
propagan libremente, sin que ningtma medida de profi
laxia se oponga á la acción destructora de ellas. 

III.-Las enfermedades venéreas en el Ejército del Perú han 
tenido el año 1905 el 132'14 por mil, en 1906 el de 
121'85, en 1907 el129'63 y en 1908 el 128'03 por mil; 
coeficientes elevadísimos que demuestran la ineludible 
necesidad de salvar á los soldados del peligro vené,reo 
que los amenaza. , . . 

IV.-De los departamentos del Perú, son Piura, Arequipa y 
Lima los más lesionados por la Avería, en sus poblacio
nes militares. 

V.-De las tres armas del ejército peruano, 1¡:¡. caballería es 
la más ave"riada, en segundo lugar queda la infantería, 
correspondiéndole el último puesto á la artillería. 

VI.-A fin de evitar el incremento de las enfermedades vené
reas en el Ejército del Perú, sería muy provechoso la 
adopción de la profilaxia que usa el ejército francés; y 

VIL-Creemos que debe ser obligatorio á los SS. Oficiales de 
Sanidad Militar y á los SS. Cirujanos destacados, dar 
lecciones y conferencias á la tropa sobre las enfermedades 
venéreas, indicando los peligros de esas enfermedades y 
enseñando la profilaxia individual para evitar aquellos 
males; también sería útil darles cartillas instructivas so
bre el mismo objeto y proporcionarles la lectura de folle
tos como el del profesor Fournier '·Para nuestros hijos 
cuando tengan 18 años". 

Lima, 12 de Diciembre de 1910. 

.T. M. ÜLIVENCIA. 
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~ ¡1 ~ .: -~ ) ~ .. • - -_. i ..,.. ,· • • -_. • . t . · .. ·.- .... ¡ . 1 .. -. ; .. ~ ' ~.- ••• i'-' 

·(~í:' .: ··.~: :; . ~ d~s· {>or ~~os d~eñq~"'- ~e :l. a su.~e~-~d~~-. Beg-ti~da~·-.·.0~~-~-e~( .:±~~~>_,". 
t;?J, · · ·bt~n de,.b~~e·ef0~10m_Ica.-·pue~ en las tr~n~f~renctas:de layr~" 
f.-~1).2 . · ):>iedad so~ré'l;~ti~rra._no en'tr~·eo)·rien.temente. eLcáÍctilb,de, · 
f~' ... :' > . . fa t'ique~a': deJ ~ub~tÍ_eló,_ flj_á,nd6~~ e{valo'r a~ --~qrtéila en· co~-' _· • . 1 ~ •• 1 

). !,',,.. •. . • , ..e ' • • • ' - • J ... 

h:\-.~- _:··., ·. . s_id~rad.óe ~ni~~!llén~t~·á:-:lo.s ~:sp~ -l}'drinales ·c~e·, la_,:super~c!e. ., . -:::·~. ~-- , . 
;i.~. t(,\s:, ·;·.. . Tei(ce_ra: : E~ ~o.ntra'r.io al Jnter~s' d7_ :la:· ~~Pl?_tación,;·tatito 
t ·]~,..,~~l .. ·~ . • ' . '. porq!Je lá d,éja a·Ja-.'in~uría de los.nropieÚt.rids 'd~l su'el.o; ctÍ'an'-; 
!~~~/: :-' .. ·; _',r · - .: . . t~ p~rq~~ Iirs di~ision¿s ·a·e la·.~~-;e'til'oíe: rio guafdandO'· ret~..'~¿ . :/, , 
~~~ · \~. · c.i.Ón c6n l<i ~xt~nsió~- cie' 1'6~, eriad.'erós,' {liffcultart Iá btiena··e~-- · · · .. 
t: ') ,J • -... _. ~ ' '.,, .·.:. - ./ • • - l • 

~c-R . :Ptotación··de estos.. · ·· · . ·, · ~ · ; 

~~/..'' .: -, '· Et pri~6ii:iio-' d~, t~t :separil:dón d~las- ·. prop1e·d~des· del sue- :r .1 

- \ 

\ 

:~ .;11.' 4 • - ',. ---- .. / - ... ~ -. ~ :.. ,: ~ • • • '- "' '· 

·:<i;1 . lo· y del subsu~~o, sitve:de hase á v:iriado-s.sistehms· í.riitieros, . , , · 
t_;?, :. ·_ ·. _ . . -~-ué,' sin eiubri~go, ~~edert ~~~u~iis~ á ·a~~í· el d~r derú:b.o;-áo~ - · ,. · ·. ·. . _. ·"' 
~ . t-9- . .. . ' - ~ • ' - . • • ..... • 

~~;~_~:·¡·, -:-·- · _:_: · ·. · min~al ó:d_ei ·~eñorío. del B~tadQ, y el- de '.'~@~ Nul!iits". · ~- - · -·· · · :re~·. 
fX-~·:~ :: · :· · ~:_ 1

_ .-' • .La, ~istínc~óri ~le .J~s _p_r~piedaq~s -es·:qi~~ri. <Úfic-i~· de·· .P.~eci; ·. ':· ~:: . 
. ; .. ·:,,tJ¡ . . .. '' sa~:en.te'o~·í~; .por :ta.i_nip<?sibilidad: ~re :es't''ah1ecet 'una li~eá de -. . 
ff{':' ; : , _ -. , separáiéión··entre ail).bas; pér¿ e~ fá¡;il:de c~mprenderla prác

~f-' -: ... · __ · .·ti~am~~~ej'~ar~!~-~~~~-détpr!-~c_ipi~·de:qt~¡; __ al.'sudü·-va., ane,xa.-. 
,,¿;1 _. . . · l~ .Porctqn o.faJa :o cal?a 4e, ~speso¡;:suªc,:~ent~ pa.r.a_.gu~·el pto-· · , 
1.~13<; ·. >.- : . pie~a:rio.'PUf!?·a ·~acer e1 USO normal (k SU:.1Jropi,~~~d.-",sup~~·~J- ~ . 
:t~t;it~> ,, . _, _ciari~; de(3tiliaél~ 'Ó.al.cul.tiv;o o(á'la-edific~ciórt. . ' ,.... 
!~'~<-~},1f, ~ J~- ' 

1
., ' • f_ \ ~ ~ • l 

0 

' ~- • .J 1 - ' 'l e~ 
-;""~. lV .F_ .., -~·j . .,.-"' ,' •, . J .; ' • ..,•:tJ ...., 

: .. ,{,¡;-~~.:.('1j~·l~·.,. J:('\)·,: .. ~ -.,· ...... ...· •• ·~-~ ' 

(~.;~~.· .. ;~":!' .·· ,.,.._, .. -,..:: . ./ ._ ... -. . l,f, _-:._ . . ~ 1' •• '~ . :.·· •. ·¡ "7' ---~~ • .- ~~-: .. '!.· -<~;.; .··~ 
,. - - ~.... _ .... _~ .. :::;,}~\,,·,.. - ' 

~~---'----"-'--~-"-.:__::.:,__,_-"--'_L_.:....:_,_.:.:_~___:~:_.:~:..::i.~_:,_,_:.__~~~·:.::--:...:~::::·-:.....c·-";_~:__::_;':' ~ - '' 
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-/ %).. ~istema" dominial arra:nca dél concepto de la sobera~ 
. '·./ nía'-qtJ.e envuelve el donlinio emii1ente del Estado sobre-todo· ' 1 ' . . .-, -. . . 
1; . -el_ territorio, y qtt~ 1_;:¡. legislaci6n positiva traduce, considc:- . 

. ' . ' ' . . ~ ~ 

·{ 

rando de~tro dd patrimonio nacioJ?.al; todas las cosas que 

.i:io están ad'quiri~as por los individuos, 

·Este sistema domina en pocas legislaciones. la del J ap6n; 
algunos canto,nes d~ S:uiza· (Berna); fué el._sisteina minero de 

Greda; en él se inspiraron l~_s·'ürdería~zas españolas. ·Las 
Ordenanzas· de .. Méjico'· ,dicen:·.· ''La:s· minas , ~on propias . / ' 

de mi Real Coróna", así pÓr-su natur~leza y9rigen cot)iopor-
su nl,l!Ur_aleza dispuestá ·en ::la··ley Iv:; título XIII). libr.o 
Vi; de. la ~ue~a Recopilaci6n." ..¡.. ' 

., __ D. Fi·aU:cisto Javier Gamboa, en st:ts Cometitarios á .las"·, 

Ord~nanzas de :~.1i1;1as, (l7l31) dice así: ' "Sie~dg público él 
uso d~ ,los metale-s; cuy.o- 'clescub~ithiento y labor,,_rio se p~ede · 

, impedir ~n da~b del públi<;o, y siendo f~utos no.vÜJgares si· · 
' . . . ~ . ~ ; ' ~ 

no .. lo.s mejores d~ la tierra. y ·sus niás ·abundan·~es riqUezas, ·' 

,. · pide,n á l~ ~agestad por dueño y-no á:· los indiv_iduo~ parti-" : 
. 1 • ' J 

culares." . \ 1 
' r 

. . Si en-el terreno principista este sÚ1tema, n.o P11E)de· me

nos que calificarse de arbitrario; su mejor refutación se _en
. cuentra ~n el campo d~ 1á :pi·áctica; ptte~ ninguna·l~glsÍaei6n 
.. de las qtt~_parécen admitirlo, lo háce -en toda su pbreza! que lle

varía á ~ar l~s mina~ el m!smo ,trat('j.miento qu~ corresponda 
·-álos bienes que form~v el pa-Úinwnio del Estado. A:;;í, el 'Có·' . 

- ' - - , - ' . . ' . ~ . 
·digo de Chile que- dice· qué las minas so!l del Estado, -y el C6d!g9_ 

. ~rgentino que_· deéla~a que las minas son bienes p:r:rva~los · de 

la Naci6n 6 de 'iás. provincias; qrgaliizan 6 regl_ainenhin ht 

propi~clad inin~ra e~, forma ·que no difi~re. en n~da- 'de- ·la 

q9e sé k garía sin aq~eiía dednrac!ól1, Y. que es la misma que· · 

,_ ,_ . 
.:.. :. -. ~ . ' ' ' 

le dan las I_egislacidn'es qhe se inspiran en el sist~ma gue pa- ~ , , . . 
sall10:;; ~ analizár. 

·/ 

1.~ 

i 

·. 
( 

) 

.( 

\ 
1 

-
\ 

~. l .. ' 'l 
¡, 

\ ,. 
1 

1 
~-¡ 
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Se. usa, pues, un lenguaje impropio, al decir, cDmo g~rie-. · · 
-~·alm~nte se Dice, q:u~ lás mitras son de la Nación,odel E'sta• .
do. ó del Gobierno., El- Estado. ·es du~fio, pe~o eri.-fQP. 

ma innominada, 'indefinida é ideal, en- cuanto queo]as mi
li~S sé identifican con: el.territorío -~pbt¡e --:el cu~J aquel tiene 
·etderecho~~~ Sobe_ranía: . 

'·. 
'\ 

. \ 

,_..· 
--

. .. . . . . '\ 

Dentro del concepto de la separ~ción de . las propiedades 
del.suelo y del su bsueia'; las minas ap:tes de c;n~cerse ,su exis
tencia, como'.en ,rigor- 'no exist~n~ni par~,_}~ riqtieza.prJvada, t;~i · 

-para laiprosperid-ad pública, se reputa'n cosas que están fue-
r ~ \ ~ t . 

ra del comercio humarió, que nó pertenecen á mi.die. que s~ · · 
comprenden entre [af? cosas C/e ninguno:-· És esta latésis 'sos-

ténida p~r Dalloz.. . . . . , 
·_ , C_omo.'éonsecurn~ia lqgica·del principio eje que las minas . 
son re!J·nulHI!ls, 'aparece·!~ ocupació_n como el mejor· título de.· ._,_ 

· propied~d. . . . . , · ~/ :_ 

- La ocup~ción fué sostenidá pbr Ttirgot en la-. Ask~blea -=, · 
Gonstituyent~ I:rai:lc__esa, y comb_~tid~ -por · Mirabeau, q~iert
dijo: 1!el -siste~a d~ Turgot·sobre las minas 'no es n¡ás· que 

una miiÍa de Iitigios" .. el ~í~~o- pensamie~to· e;pres~ = Tro• · 
nlong en esta frase: 'ella haría eJ-e l~:J,s minas·un lábérinfo, pro
duci~a }111 9ombat~ pGrpéhlo y sería -fuente i~terminable, dé 
.qúerellá~.'~ , 

1 

- . 

_ . Siend·o_casi.imposible la ocupación e~ectivo y constante. 
de toda la extensión que cgn~titu:yec la }llimt, y muy dificil la '¡ 

• - -' - J 

constatación de ese hecho, :los autores yla& Iegisladop.es re:-
put?Jn- ocupailte~6 al- :que- ~a ·descubierto la'mina ó al que

~ primeró 'la. solí¡;ita, dt:l:ndo vida a~í á ios si~temas' d!"!- la in~-. 
v~nción y del' pdmer _peticionario. -

.. .;:-_-

. •\ 
:-. ·, 

' '_1, 

- \ 

~, .. •\ _,.. 

- ···1 
} ' ._: 
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El sist~ina.·d~la<inveñ'ción es el de las .l~:Jiistacioiles ale-
- manas. -¡\,dolece del de_fect~ -de que, coino"o~urre con fa _ocu·. 

pación, en- la pi"ácti~a.no hay criterio seguro para saber. -
· quieh.-.es,el verdadero descubridor; oc'asion~ndo ~muchas -;e. · _ 

/ces injrtsdcia,Ja aplic~ciÓn de la :regla que arbitraria.mente 
tíene que crear el legislador. Un reputado'·maestro nos ha

di<_!ho: "Fun9 ar_lo¡;; dere~hos def_ descubridor aliado- . de 10~ . 
del concesionarit;>, sería erear infinidad de pleitos; de árbi-· 
trariedades admihi~trativas y. dificultades de otro gé~ero 
sin utilidad alguna·"- (1).· ' 

' -.-Ambos' sistemas-de 18, _invención y de la peticjó~, consi-

deran q~~ ~1 Esta'do, coi.no representante de los int~reses ge
.';n~rales, en ·sú calidad de tutor de lá --riqueza 'pública (pala-: 

·;b~a:s de Dalloz) por vía dé concesión,' reconoce y garantizá 

_un derecho- 'de propiedad en favor de los particulares. J,-a con

ce~iÓ'nteS el medio_ po~ éÍ cuál se verifica el-goce e~~lusivo p()l• 
~ 1 • • - • • 1 ... 

cada uno de-los miembros de la comunidad' social, deJa por-
~ - - ' \ • ·""' ..1 ._ 

Ción del bieu colectivo qué ha: hecho, suyo por stt' desct.tb ri-

'' 

. . 
Dentro d~ las·ideas precede~tes, peto constituyendo un 

:t?:Úevo s~stemá, pres~ntan los autore~, franceses el aceptado . 

por las leyes de su país, bajoJa- denominación ele sistema de · . . ' . 
las concesiones de derecho regaJiatio. _Se caracte~iza, por la 

/ 

• - • ' - ¿ •• \ ' 

atribución_ discrecional de la A0lministración para adjudicar · ' 
~ ' ' ' .. -, 

. la mina,· entre·vatios pretencliehte,s, al que . ofrezca más ga- · 

rantías de una buena ~xplotación, con cargo ele un. cánon en 
- 1,; ' : • l ' • 

_favor del' superficiario: de __ fij~r la extensió_~ de la cot}é'esión; 

y de réglameritar y vigilár la explotación. Tiene por base ~1 

(1) · Eduardo Hahfch.-Boletín de .Mim\s. Afio U: (1966.)-
~ ' - ' ~ ~ . 

'-/' 

:<. 

--~. 

,· 
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pretepto de la ley de la Convel}.ción de 27 de Julio d,e 1791, 

. que estable~e que "Ía~ minas están á disposición del Ésta~o . 

al solo efecto d'e .que no pueden explotarse sin 8~ coñocin¡lief! . .-. . . 
to é inú~~vénción ;'~ . -_ 

' ' 

Este·sistema admite mucl.J.as vai'i.antes. :Así 1~ ley belga· .. ·-. 
que.'lo sig11e, re'conü_c.e un derecho ·de prefere11ci~ e11 "favor, del 
sup~rficiario y del :descubridor y; en todo ~as~:Íe s<;~aÍ~ un~. 

·',-
indemnizaCión. 

•'. ···• ·: * :* 

La a~jlÍdicaci'óir por s~b~sta," tietie ti ventaja d~l n;_~ybr· 
rendimie~t'o ~l Esta~o y de, que van-las t;ninas ~á m~nos de 
los mayÓres postores,( quienes, por el capital· que inviérten, 
hay que sup~níér inteiesados en ~u bue~a explotación. Esta 

' e . 

forma I).O constiti!;r~siste~a apa,rte · po~que cabe_ dentro de 
los sistema's e·stupÜld.o~ .. ?I proyecto de ley, presentado . por 

' / ~ ' ' 

el Gobiénio francés 'en 1910, establece la subasta entre· los 
' ' - . 

diferen±es·solicitantes_que ~ean previamente ádmitidos á. to-. '• ~ ·- ~ . 
mar parte por el Consejo de Estado." 

• - - 1' 1 ' 

., 

-. ~- • - _'! ' • • '. ' • ' • ~ • l • . • 

'\:Jo m o reflej<;> de las doct:tinas .· colectivisti;ls· der sudo, h.a 
surjid~, e~ nuestt;Ós dÍas: '~1 siste~a de la ~~ciaJiz~ció!l de las · 
minas, ·que se pre~enta · general~erite b~jo la d~~oroinaciqn. 
de sisfema de 'la nacionalización de las minas; · Preconiza 'la 

~ ~ - ' . ·~ - . - ' ' ~ . 

apropiación total délas iuinas.por el Estado y st;t- admiriis: 
tra9jón únicamente( á cárgd de la A~n:i:inistátcion: " 
· · ·n~ 1893 á. Í9l0 se, l;an presé'Ítado 1_0 proyectos á l~s·. 

'CámÁraidrancesas sobre este t6p"ico. (1) El más interesante ~ 

es uno p;opil.esto en 1894 ·'por Jaurés, que confiere ']á ált~ ' 
--·-,- - • - ••• ' • - # 

(1) · Véase. "Le Régime" Minier por Marius Richard. 1911., 

~. 1 1 

. - ' ' . 
.,. 
' . 
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adlrdnis.tna~i6n dt' las ··minas· I_Jacion,lizada~ á up ·Consejo 
Central COIÚpt-,esto de dele,gad(>'s ~lej.idos ,-en una terce~~ par-

.· - ~e·por_los trahajado;:es de ias · mi~as (ingenieros y.ob\ero$) 

en otra terce~~. pot las agr,upaciones s:lndicales, obr:eras' y 
~grícofas_que repi'esent~n:.tÓdos los ramos. deltrabajonacio
nal, Y. en 1~ otra .por· el Estado; y bajo la dependencia de este 

Consejo·-.~entral á Consejos Region~-les en ~ada zoÚa minera, 

compuest~ ~or trabajadores de la~. minas (ing~pieros, coft-
•'tadores y oqreros)., . , . _, .;:; · 

Al Concejo Central corre.sp.orÜ1e fijar los precios de ven

ta,. armo~izando.l~s)nt~ie~es de los obreró~ mineros' ca~ los 
intére~e~ de las otr'~s ind~strias; .Le c~n~espqnde· ta~bién 

i~eg:ura~ el desarrollo ·y el perfe~c~~:ni.amiento de la riq t~eza 
.. ·' miu'era, con d.yo objeto deberá fijar. -un impuesto sobre el· 

producto brtit6) pa;a aten.der á la conservadón de las mi-
l ... '1 - - ' . \ ' 

· nas,~ lár~novaci6n·.:le los .ÚlstrurneniJ!os de trabajo, á ·los 

cateas·, y al servicio ddos impuestos destinados á esos'fines. -
Formado ese fondo, s'i)'agado& los _s~larios,. el rest·o. de 

las entradas ·se divide en tres partes: la· ·p~i~era.para Ías 
'\ - ~ - - ' ~ - -

pensiones de retiro, las indemnizaciones. por.8:<;cidentes y los 
J • • • • j - 'f • e O ~ 

ga_stos por enfermeda,de.s; ia segun~a se'reservaría par:~J~s 
.obreros de otras irtdustri~s y el proletariado agrícolp. :V~9t'í- · 

,• . ' . . ~ ~~~ . 
m(.'t de la falta de trabajo ( chomage)' y la t_etcera se ref)arti-
tí~, procurand~ aproxixh~r todos los 's'alarips á-un~ ~ismo .c. 

nivel y estimular á . los grupos q?e. h~n cqntribuídq á acre
centar la producción.'·" ' · · · " · · · · 

J :_1- - ' 

El proyecto fraJ?-Cés se, b~sa eq_la. r~ivindica:ción de las 

mi~as
0

-por ~~ Éstado' §iÍn ~Í~det~nizacié?n alguna á ~~s aCtu~: 
les poseedores, salvo. los t.ítulos de minas; cnya.renta no ex
éeéj.a de 3,000 francas· qu·e seguirían percjbiéndola ... · · , - , · · 

El autor l~~tifica a~í s¡t p~nsa!lliento: '"No "hay ltigar á, 
- ;;. . . " ' 

indemnización sino·cuando·hay. Iesi'ón.de'un dérecho, la in-
J • deru~ización e~ el.reco~<;>cimient~ de u~ derechC?. Lps c~pita-

- ~ ·"' 

/ 

1. ¡ • ./ •• ..._ ---- ~------- ·- --------~ 

., .. 

.•. 1 



1 

o 
J~~ _· .-; • .'· 

- . -,~~~-:_ 

- ' 

- ._ .... 
''[_~ , 
~ ; 
~--e 

-~~;. 
'· . ·DOMINIO ÍJE LAS MINAS 9. - , .. 

- 1 • 

. listas, en un·siglo; se han· reembolsado-· muchas veces 'el capi-

tal emp1eádo tn las· empt:esas, Debíe~. fe_lic~~arse de 'haber vi
vido tanto tkmpo á expensas del trabafo."·· 

· Lós pa¡i:tidarios de la n~Ci;nalizswión, .-~apoyan s_u tesis 

. -, 

· .en ei ejempÍo:de Ale~aniá; per6 ha de advertirse: 1 Q que _el 
Estado ~lem1:w no ti~n·e ·ei monopoli6 ·de las minas, t{éne 'mi-

nas. y_ ia~ e:;:plot~, pero per6~tiaiid() las- explotaci<_>n~s de los 
~particulares y_eñ uq pié de co~pl~ta_igualdad"coli-éstos;y !?•';.. > 
-·que esa explotación tiene un fi~_fiscal, sus utilidades cons#,. ~-:?y·:: 
tu yen un ingreso "del'pr:~~;u:f~11~sto de Út n~ción~ -

1
- ..: • ·• -' · 1 ;•_ 

El resultado del régim~n-aleÍ:nán -tampp_co es todo_lóf~;;· 

/ · . vorable que se piensa. ALéontrario es-objeto de-vivas crít:i-
. ·ca;s, y un autor (1) ~intetiza a~í los resultados de su.s·'obser--. 
/ vaciot!éS:."~a expl~taci(>n. d~:las min_¡:¡.s po)," el Estado Jl.O está··_: 

á la altur:a de lás necesidades de la iti!~us'fr'ia·; en ellas el ren- , · 
dimient~ 'del obrero es inferio.r; sus productos .se vendeu más_ 
cm·o~qu·e-los dé l~s mi~as:Cie los p~rticl:!larés,~ y los_ obreros 

' - - .- ' ' . ~ .} 

ganan· ~nar~ ~áJar¡io.'',- · 

l· 

' -
' 

. · .. Es-interesa,n-i;e conocer 1~ dis.cusión 'que, sobr~ esta mate-. 
- ria, ·s~ s~~tftó en 1~- sesi¿~ anual -de la ."Federación -!~terna

'.: . cRni~I .de Mfuetos'; que _tuvo lugar en Du~seldoff e~ Mayo de 
:- 19ó2; Los delegados británicos se pronunCiaron en contJ;a de 
~la ·e~pi<:rtáciÓn p·or,el E~tado, sosteniendo !~s-resultados stt 

. ( ' _. 

. '- . . '• . . . ' \..., ., . 

periore·s d'eJas etr!presas particulares. Los aJemanesla com~ · 
batier.<;m,' t>u~s .temían q:ue el Gp b~er~o · de s~-paf's: ~mlet~ra á , 

los obr~mwá·l-ma ·q.isciplina: muy severa.y~lo~ colocara e~ 
un,a. situación:.desventajosá,' tratán:d~~~ del jornal y demás 
condicione~ 'del'~rabajo. _ _ 

El estadq, e:x;pl<:'tante' de las minas; tiene mnc~os.~ oposi
t<;>res. Dice un autQr. "(2) "No se,trata en esté caso de un 

' ' . .. -- '-~ .... 

V~Sto Sei:'vjci~ SObre Uti~. ext~!l_Sión considerapJé" del terri_to: 
--.---

; (Í) '· ·.A.Iej~ndro ·Zéva€<s •. Obra. citada. 
(~) Delimnay-Obra ·c-itadá~. ·. -
- . . ... _. ~ 

• .. t._ 
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rio, como el del Con~eo._los ferroca~riles; etc,·que r:equiere el 
concurso de la administración. Tratándose de la¡ extrac
ción de una siistanci~ "mineral, el interés público estriba. en 
que di_cha-su~tancia.sea obt~nid~ con má~ cuenta, lo cual es 

· elresultado de una buena explotación económica provoca
da por la libré.concurrencia. E~ indu-dable ,que el Estado 

explota mal_sús minas y que, ~ti 1~ ·práctic-a, su. ~utoridad. 
'cómo industrial, está á cada paso de-t~n~da por los trámites 
adf!Jinistrativos que,no permiten. soluCiones inmediatas ó_ 

por la intervención perniciosa de la política~" 
La misma idea expresa Augusto Bury (1) al decir: ~'Es 

mejor que el Estado n<? se'haga industrial.;, 
, El Comentario. de la e'cÜciqn oficial del Código ·de Mine-

ría A~gentino __dice: ·'Éstá ya reconocido que el Estado no 
es el mejor minero." 

La prohibición al Estadn de explotar minas, 'tiene tm 
- 1 . 

sentid,ojm1dico,: porque es~cunsecuencia del sisteJ;lla _res nu-

llius; un· sentid9 económico porque la econoni!a rechaza al 

Estaclo i~dustri~l y los monopolios, y úq sentido· adminis

trativó porqÚe no se ~vieúe la . explotación con las formali-
dades y trámites de la función admini~trativa. '' 

Concluiremos esta materia, fijando el sistema admitido 
. por 1~ iegislación &l Per-q. 1 

. . · '• · 

Nuestro C6dlgo Civil, no establece, coíno la mayoría de 

lbs Códigos, que-la propiedad de la t-~Uperfieie se extiende al 

sub:melo. Nuestro,Código ele Minás, al contrari0, e:>table-·· 
' il • 

ce qu~~ la propieaad dP la?'minas es 'separada y distinta de 
la delt\_rreno_ó_fundu superfici_al" (~:irt. 4. 0

). Ninguno de 

(1) Aug. Bury, Legislación de Minas.ll77' 

--------- --~~~- -------------

' ' 

1-

' _,.. 
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los <'los-Códigos-contiene un.precepfo declarando que las mi
nas son d~ prop,iedad.dél Estado.':-- ~.~a omisión en el de Mi

nería, parece intencional, porqu_{lá¡'co_ntenía la legislación 

derogada· por ese. Código. ( 1 )-, A:deri:lás, . y esto es qe stiyo 

- elocuente, -tal declaracióu -se ha reservado para ciert,as sus· 
t~ncias excluidas de su adquisición por leis parti_cular~s. Así, 

· el artículo 3.0 d~l Cód~go dice, t~tand9 del guano, que es 
del dominio del" Est{ldo. y bi}e:Y- de $·de Enero de 1904,
so_I:Íre nitratos y sales fertili_zantes, ex'presa queestas s~st~n~ ·· . 
~ias son de propiedad .del Esta(/o, y en consecuenciá 110 de
nunciables. 
, De)o ex-puesto resultli que nuestr·a·legislación explícita· 

- _men~e excluye eJ sistema üe la.a~esiÓn, y que pued~ cons_i-
derarse 'afiliada al sistema re~·nullius; · 

Dentro de las rrl<~daltdades de este último _siste~.p.a, el Gó· •. 
digo de Min.ería ~cepta la concesió11- en favor d~l primer pe

ticionario y se,s~piua -~SÍ de la ~~~is.lac~pn . a~terior, que a,n
fuponía el descubr~dor aJ peticion::Lrio,. p:r;-e~epto. ·conser:vádo 
ppr la ley-sobre.s1,1stancias alcalinas de 22 de. Didembre1de _ 
1888, q~~ el, Código de Min,ería . ha· déclarado .vigente: 

._. · '(Ár\: 220.) .. 

'Lima, Abril de 1913. 
' . ' . ' ADoLFO SoLF y'MuRo. 

_l!~cultad--de Jurisprudencia 

. / 

(4) · A~t. 1Q. título ·v de la!J Ordenanzas de Mejico. 
' ' • • - • t ~ 1 -

/ 

/ 
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Síntesis de la_s lecciol(es de 
De1•echo P1·oce!!al· (leJ•. 
cu.rso ), dicta~!a§ pot• ei Ca-. 
ted11•ático Dr .. Glicm·io Ca
ntino con aJ•t•eglo al pt·o
g·Ji·anta apl'obado t•m· la 
Facultad de .Jmri§Jn•uden
cia. 

(Continuación) 

LECCION V 

· ORGANIZf\CIÓN DEL PODER JUDICIAL POR EL SISTEMA DE 

. TRIBUNALES PERMANENTES 

1 

. 1. Juez en general.-Es la pe1:sona qpe, con jurisdicción 

bastante, tiene la pÓtestacl ele conocer, sustanciar y resolver 

las cuestiones que se susciten"y el derecho de hacer cumplir 

sus mandatos. 

2. Di~tintas clases de ]ueces.-Superiores é inferiores; 

.grdinarios y privativos; ele 1 ~y 2'!-- Instancia ó . grado y de 

·paz; letrados y legos; de he·cho y ele dereclro; comisionados y 
ejecutores; de instrucción y de fai1~; de· asuntos· civiles y cri

minales; asesores; árbitros, permane_ntes y amovibles;'uni-· 

personales y colegiados. Examen de los arts. 1° al 59 , 115, 
117, 120, 167 y 101 L. O. 

3. 'Calidades comunes d cada clase de ]ue~.-Exámen de 
los arts. 10, 11, 12 é inciso 1° del art. 46 L. O. 

4. Condiciones positivas.-

--__ . ____ í __ ·-------- ------------·----· 

' . 
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A.~Suficiencia; pórque s~n ella no es posibte proseder 
con a:cierto. Exámen Cf.e las leyes dé 17 de Abril de 1861 y 1.? 
de Diciem~ré de 1900 sobre Juec~s de Paz; y,q.e los incisos 
terceros de los arts·.·10, 11_y 12 I.J.O.. -

B.-,-A~toridap; porq~e sin ella n~ puede haber Juez 
E:~ámen 'del _art; 126 df7 la Constitución. Leyes de 17 i:le AbrÚ 
~e 1861 y 1° Cle ·Diciembre- de-1900 sobre Jueces de Paz y 

-arts. 19 y 18 L. O. _ .. , . 

é.""-Competen~ia; cÓino líciÚe natural.d~e la fa,~ultad· 
jurisdicct<mal Exá_inen de'ló~ ait~.' ·7 y 8 L; O. y · art 44 

C· P.C. 
r . 

' 
- D .. -:-Imparcialidadiporque sin eila no ~e consigueJ?s-

ticia. Exámen del inciso 29 .art. 50 é inciso- 3° y·4o art: 51 de 
la Constitución. Arts. 19.L. O:y '(4 C_. P: C. 

5. Condiciones negativas.-Exfi:men·del ~rt.14.L.'-O. · 
t ~ . . 

6. Medios de impétj.ir' la.. omisión de : es~ as· condiciones. 

/ 

A.-En eJ ca:~o de 'faltar la suficiencia 6 autoridad ó 

de sobl'evenir un· imredÚnento,)a ley fri:mqu~a. la remoción · 
por acción pópular. Exámen del art. 130. de la Constitución; · 

• ' '\ ". • f •• 

B.-:En cu'anto á iáincompetencia, la ley. aut'oriza, s . 
J • ' .. -

' es por rttzón. qe la . persona, pata. aceptarla- ó nó y declara 
cqt;te es radical la-que proviene dé la .naturaleza'misma de la 

·.cosa que ~e dÍspqta. 'Ex?:men de Jos-arts: -1 al_3 L: o: y 44· 
c. P. c. y 257á 26o'L, o. · ·· · 

.... • ' 1 '( ' '·.' 

. . .. · C.-:-Tratándose de · la falta de :iinp:;tt·cfa:lia:ad, la ley . 

~utoriza pa:r:a ha7er de~aparecer \s_~r,.m.~I>'· E~ám~n :del art. · 
. ' . ' 1 • ' ' 

74C .. P. C. ~ ~· .· .... - '" / ' 

1 

7. Fa-cultac{e_s~ .obliga9íoh_~s ;y prahjbiciones .á toda éla- ~ 
..... ~ . ''- ' . . -

~e eje Jueces:-'E_xám~n ele Jos a_r~s_. 18 y 19 G .. P. Q. 
- ' .. . -;·. '• 

' . 
. . "JUECES 0DE ~PAZ ""1' -

1 ' ~ 

1' • 

. - l. Consid,eráciones ge~~;ales·.~No e.s a:~eptable que .la 
Jerconsidere ccincejil ·e$te ·car~_o~ Los jheces de p_az deben .ser: -

.•; 
~--------------------~--~------~~~~ -- , 

>. 

/ 
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letrados, para ¡:odtr aplicar él procedimiento y por la natu
raleza de muc~as de las cuestiones ;te qu~ córiocen.' 

2. Forma de noinbl'amiento. Su número. Duración del 

cargo. Materiatj de que.conoeen. Deberes especiales' ·que la 

ley les señala.-Exámen d(~l inciso 9° del_ alét. 81 L. 0.,-Re

g'lamento de J tu· ces eJe Paz, y leyes de ,1 i de Abi"if de 1861 y 
1° de Diciembre de Í900.·A iniciativa del Ilustre Colegio de 
Abogados de· ésta Capital se ha nombrado uriá comisión en
cargada de reformar_todas las leyes relativas á esta cht>~ de 

Jueces: 

JUECES PE l!J. INSTANCIA.. 

1. Su núm&ro.-Exámen.del art: 125 de la Constitución 
y lq modificatoria de 18 de Oc~ubre de 1887 y art. 91 L. O. 

2. Sus'.atribuciones.-Exát~en de los arts. 93 á 95 L. O· 

3. 'Sus opligaciones.-:-Exámen del a~·t. 1Q2 L.. O. 

4. Fac~ltades.-Exámen d€;! los arts. 103 y 104 L. O~ 

s· .. Tumos:-Exámen de los arts. 96 á 100 L. O:. 
,_ .. . . 

JUECES ASESORES 

1.. Su fiwdatÍlento . .....:.según nuestro _sistema de. organi~· -

:z_aciónjndicial, no todos los Ju~ces son letrados y poí- tanto 
~ . . 

necesitan, en ese caso, de que letrados los. ayuden en cuestio-· 
ries d~ derecho. Nuestra Ley Orgánica no.-los reconoce, como 

lo justificá la declaración que hace en el art. 19 , la ideE). de 

Juez que consigna en el art. 49 , y la facultad que concede á _ 

los Jueces de 1 ~ Insta,~cia en ei inciso 4 9 art. 93 L. O. 

1 . 

JUECES ARBITROS ' 

l. Pl'incipi? gener.al.--:-Árt. 548 ~C. P. C, 
2:. Excepción.-Exáme? del .art. 549 C. P. C. 

.• 
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3. 'Quienes pued.e"n nombrar arbitro;.-Exámen del art .. 
550 e{ P. C.' , . '· - , 

' 4. Fo~ma de nomqramiento.-Exámen del art. 551 

C;P. C. 
5. Requisi~os ·dt! la es~ritúra c'Ompromisaria.-Bxámen · 

de los arts. 552, 553 Y- 554 L. O.' __ --. . 
~ - 6. Tér1nino de la jitris.diccion arbitral.-:-EX;ámen de los.. , 

at~~s. 570,· Éí81 y 1Ú5S C. P. ,c. - .. . . -· . 
7. Tribunalz·evisor.-Exámen del art. 582 C. P. C. é 

inciso 2 9 art. 80 L. O. ' 

JULl:ES COMISIONADOS 

' .. 
1. Su fundaniento.-Lill!-itada la jtúisdicción, entte 

Qtras ca: usas, por· razón del Ú~~itorio, Y' s_iendo necesario, en 

muchos éasos,--que se pr:actiqueri determinadas diligencias en 

territor:io de clistinta]ui:isdicción, h~ sido i~di-spensable, pa·. 

1-a salvar el prinCipio j~risdiccional, que el Ju~zdei lugardon
de deba actuafse determinada dil:geJ;ciá, se le encomiende su 
práctica-. Exámen del a:r.t. 201 L. O. "'-

'· ' .... 
Á.unque_esto párezca. faltar al principío . cousignado' en 

Oc 

los arts. 3 9 , 124 y 128 de la Constitución' y al art. 19 de la ; 

L. 0., e~ rerllidad n; d~be 1considerarse co·mo infracción, des-
de que se trat-,a simplemente de practicar determinado acto, 

sin d~legar ni <jercn juri~di~ció'u; de ~nátÍera que practicad~ 

ese acto, c~sa el simple encargo. 

2. A quienes debe darse,za comision.-Exámen de los 

arts. 202 y 205 L. o. 
3. Reglas á que debe sujetarse el Juez con]isionado,--.: 

Exámen de los arts.'2ü3 y'2.04 L. O~ 
4. El juez comir,)on_odo es· irre~zzÚtble.-Porque .ni ,ejer

(5~jurisdicdón ni_ conoce ele la cau~a á que el ·despacho se re-
fiere. Exáme~1 del inciso 49 art. 80 C. P.' C· , . . 

(' 
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5. Despach"a.-Es~~ docitine~t<;) ~:n _que consta la comi
sión. -Exámen def aú. 20_6. L. O. · ' 

-~. Sus cÚses>-Son stÚJlicatqri<;>s', cuando f?e dirijén de 
igiúil.á igual; preceptivos, cuando se d~rijen de superior á in· 
feriar. Los primeros se llaman e,xhortos_ y los segundos car
tas órdenes. Se deduce dé sus propiOs t~rminos·y objeto. 

- ' ' 
7. · Casos en que se libran.'-En genei'q,l; 13iempre que no 

·sea l~galmenté posible ai j~ez que conoce de un juicio, ejerce~ 
. jurisdicción. -,. 

~ 8. Modo -de extenderse y demas form:llidades,'-lExá-
. · men de los arts. 207 á 213 de la L. ·o:· 

... 1 ~ 

9. Exhoi·tos internaci!Jnales.-Debensubordinarseá las 
estipulaciones de los tratados, y caso de nó existir, al prin
cipio de reCiprocidad. ',:r~~xá,men de la Suprema Resolú~iÓn de 

'/ -
5 de Octubre de-1841- y el voto del Consejo de-Estado apro-

bad? en 5 de junio de 184~. Atts. 214 y 215 L. O. 

10. LegalizfJ-ciones~-E'n los exhortos ó cattas rogato

rias dirijidas á_Jueces d~ otro-Estado, la ~rma del Juez se le·_ 

galiza por. el Presidente de la Corte Superior_ del respectivo 
· dist;ito; ~1 Ministt~ de Jtisticiá iegaliza la def segundo y -ét 
de ,Rela~iones Hxte~iores_la 'dé J ustici~,''según decret~ -de 18 

de Noviembre de 1879. 

JUE9ES ~JE9U:~ORES 
'. 

1. Su§·clases . ..:.Est~~do á'Ios-túrr;iños·de los ~rts. 1145 

y 1153 o. -p, c., son ordinal-ios y extraordinarios: ' 

. .2. ·Fgei:utores ordiii~rios.~Sonlos qq.e tienenjÚrisdicció_?

·~en el juicio y cumplen lb ,mandado por ~!-Superior. Exámen 
del art. 1154 C. P. C. · 

3. ~ecuto;e~ extra'~rdiiüirios. Son_ los que sin tenet- , 

~ -Jurisdicción en el juicio, cumplen !a s~ntehcia dictada por 

, otro JÜez. Exámen del art. 1153 C. P. C; 

1-

--

1. 

·-..? 
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_ 4 .. ¿Pueden. ser recusados los ojeéutores ordinR.ri~Js,?.-\ 
' \ . ' ' 

Exámen rlel.inciso 39 art. 80 C. -P. C. · 

/ 

JUECES INTERINOS Y SUPLEN!J!ES 
/ 

·l. Su objetoj'necesidad.-Enl'ospfl¡íseseri quesé adopta 
un .sistema de)Jrganizaci~n como el núestr:o, en que .el núme
ro dejuece~ y magistrados· e;:;tá li'rnit~do a~ cargó m'1smo, 
<.;u~nd-o media licencia ó c;misión ile··~·n vocal; fisl!al, juez; de • 

,11!- Instanéfa 6 Agente Fiscal, y debe· durar su aus~ncia -po~· · . . . 

más de dos meses, es indispensable nombrar un intéri'nu que 
sirva la pl~za., cuyo nombramientq ·se hiwe en la mistna for

ma que_l~s p~opi~tarios_y gozan de las distinci,mes y sueldos· 

que la ley concede á éstos. Del mistpo modo, si por·_cualquier 
causa no excede de cios meses la licencia que ha obtenido 
uh funciÓnario del .P'oder J uclicial, s~ p~o,veerá accidental-

-- ' - "' 
mente su plaza G·On un suplent~. Exámen'de .los arts. 5?;' 

1-15 all20 L.·o.; 101,166,167, · é ~i~~iso 4. 0 'art.142 de Ia 
' . 

misma L. O .. 
\ 

2. Sus ohliga.Ciones.'-Son las mi.smas de los funcionarios~ 
que reemplazan .. · · 
. 3. ln.convt'niente de ~~t~ sistemá.-::-Es iÚdudaDÍe qúe al· 

- . 
establecer la ley esta clase de funcionarios, h~ querido evitar 
los g~~tos que oca!_3iona la creacion de m'agistrados suplen

tes y _que á la.ve~- ~ir~a .de p~áctica- ó de estímulo-á l~s iet;a-. 

dos q.ue'as~~~én á la-.niagistrat'urll.; pero estas ~entajas no 
g·uarda~ relaCión COil. el inconveniente d!') confiar la a~minis· 

tr~ción de justici:lt á:pers_onas sin la debida. pr_eparación y, 
en muchos casos, sin 1~ necesariá im'pa~~ialidad 6 inescrupu- · 

~ - - ~ . - . 
losidad, por su co?dición precaria. 
• . .4. Casos en que intervienen los jueces de Paz.-Exámen· · 

- ' . 
del a~t. 121-L. O~ •. . _ 

-5. Defenso~es de poh~es.-Las. Cortes Sup~_riores ·design~n, 

o 

-'' 

1-

1 ¡ 



' 

• < 

18 -REVISTA UNIVERSITARIA. 

igualmete, al terminar cada año judicial, abogados que se 
encarguen de la defensa-gra~uita, y los jueces señ~lan. entre 
los nombrados, en cada caso. (Exámen de los arts. 166 

última parte, é inciso 49 art. 142 L, 0.) 

6. Número de suplentes.-Exámen de los arts. 117, 166 

_y167 L. O. 
7. Ventajas que la ley acuerda.-Exámeries de 1os arts. 

·. 151 y 152 L. O. , 

- -~--- --------------------------- ---~· 
--------------------------
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CONSEJO _UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 15 D~ MAYO DE 1913 

.(Presidencia del Señor Vice-Réctor Do~tor don ~izardo Alzamora), 

Abierta, con asistencia de l9s Señores Decanos doctores 
don Belisario Philipps, don Eleodoro- Romero, y don Fede

rico Villarreal;·de los Señores J)e~eg'ados doctores don Ale
jandro Aramburú, don Diómedes Arias, done Manuel A. Ve~ 
lasquez, don Ignacio la Puente, don Adolfo Villagarcía,- d_on
Manuel El· Perez y del secretario que suscribe, fué leída y 

- aprobada el acta dela anterior. 
Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Señor Decano de la Facultad de Jurisprudenciá, par
ticipando _que ha concedido lkencia, por treinta días, y con 
go<;e de sueldo, al Catedrático Principal de Derecho Procesal 
29 curso dqct~r don Felipe d~ Osma, para que atienda al 
restablecimiento de su salud; yencargando de la regencia de 
'dicha Cátedra al Adjunto doctor ,don Luis Julio Menendez. 

'contestado y trascrito, en sb oportunid~d .. á la- Tesore
ría,' se mandó arc4ivar. 

- / 

------------------~---- -----------'----
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D~l mism9_, remiÜ~ndo el .cuadro en que se detalla el p·ú

mero de lecci<m_es dictadas por los señores Catedráticos en el 
/' ' : . - . 

' mes de Abril próximo pasado. 

- Acusado recibo y ordenada su publicación, se mando ar

chiv:ar, 

-Del Sefior Decano dé Iá: Facultad de Ciencias, manifestan-
' • ' 1 • • 4 

qo, en -respuesta á la circular de .15 de marzo último, que ha 

tr~scrito.ésta· á los·señores Cated1;áticos de t'a Facultad re
éomendándol~s eficazmente el regular funcionamient'o de sus 

clases y que la constatación de las f~itltas de. asistencia á es
tas se hace en un libro fuliado en riguroso orden de días de 
trabajo, en el cual cada Catedrútico inscribe personcilmenj:e 

bajo su firma todos los datos pert~nentes; libro que él revisa 
diariamente. 

.,Entet~ado el Con~ejo: se mandó archivar. 

_ Del mismo, ~~rtici-p.~ndo q)l~ la Facultad ha co~cedido 
licencia, por tres meses, á partir del. 19 de los corrientes, y· 

sin g;oce de sueldo, ál Catedrático _principal de Anatomía, Fi-
. ' ,. . ! 

siología, Antropología y Zoología doctor doJ?- Miguel F. Co-
- . 

lunga,yqueh~ orderiado que continúe regentando la referida 
Cátedra el }'djunto titular de el1a doctor W~nceslao Moliná. ' 

AYisado ·recibo,- y comunicado á la Tesorería, se mandó 
·al'chivar. 

Del mismo, cornunicando que. la Facultad ha él<:>gido Ca
tedrático adjunto interino de. Quírúica General al docfÓ1• don 

Carlos Rpspig·Iiosi y Vigil. 
Enterad e_) el Con;;ejo, se' mandó archivar. 

Del mismo, r~mitiendo el cuad,ro que manifie?ta e_l nfune

ro -d~ lecciones dictadas y que.han d~jado de darse po_r los 

sefiores Catedr~ticos durante el mes de alJi:il próximo pa· ... •~.. 

sa'ló. 
· Dei Sefior Decano de la -Facultad de Ciencias Po líticas y 

Administrativas elevando un cuadro semejante a~ anterior. 

. ' 
- --------------- ---------

- ,_ 
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Contestados a1)lbos oficios, eí::i su oportunidad, y orde

nada su publicaciéin, se ~andaron·archivar. 
-' ' 

MANIFIESTO 

Se dió lect11ra al de ingr~sos y ~gresos de la_Tesorería de 

·- ·la Universidad, correspondiente' al ~es de ab_dl últim~. Los 

jngresos de~ mes, considerad'o el-saldo !}el mes, anterior. fue

ron de Lp, 4007.4.20 y los· e~resos de Lp: 1355.8.38;-qu~
da,ndo,·en consecuenCia, en Oaja,'el sahio de' ·Lp. 26B1.5.82. 

' - \ 

Entera:do,:el Consejo, se m11ndó archivar. 

OJWEN DEL DÍA 

Se dió. cuenta de los siguientes informes;' , 
- ' 

De la Comisión;Económica, en la ,cuenta de ingresós y 

egresos de los fondos'generale;Úle la Universid-a_d, correspon: 
' . " r, - . . . 

-qiente al año de 1912, rendida por el Tesorero de·la Institu-

, ción, y en él que opina porqu~ e~ cm{sejo la apt'~ebe y 1~ re
mita aí Tí:il:)unal Mayor del R~mo pÚa su juzgamiento, en 

. segunda Í1_1stancia. · 
. _Se leyó ta~;bién el ~nforme del ·contador nom?rado por ,, 

la misma Comisión, para la revisión de.,dicha' cuenta, en el 
1 • ~ ' ' 

que manifiesta que todas SUR_partidas se hall_an conformes 

con los compn>bantes acompañados. 
En cr•nsecuencia fué aprobado el inforip'e de la Comisión 

' ~ ~ ,. . ' 

'Económica.· 

1)e la misma Comisión, en la cuent~ de ing~~sos y· egre-

1-'0S de los fondos ,gcneralés- ele la Facultad de Medicina, co
rrespondiente 'al año d~ 1911_,, rendida . por el Tes-ot·ero de es-

·r ta ·Corporaci.on,, en que Ópina por_qne ~e apn;1ebe dicha cuen

ta y se remita al Tribunal Mayor del Ramo para los efectos 
á que se contrae el inciso 69 'del artículo S03' de -la léy orgá· 

-nica de iristruéción. 

Fué aproba.do.' 

- ----------'-----~-------.:~------

o 

/ 
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De la misma Comisión, en la cuenta de fondos especiales 

de la expresada Facultad, correspondiedte al año de 1911, 

reñdida. por el expresado Tesorero, y en que opina porque .el 

Consejo le pt:este su aprobación y se archivé. 

Fué aprobado. 

El Señor Rector man,ifestó que en las bases formuladas 

po~ la Tésorería, para el remate del arrendamiento del im· 

puesto de «Sisa de cerdos», se había ' incurrido én error al 
consignar para la subasta, una cantidad mayor que la fija

da en sesión de 25 de febrero últirno, que, en consecuencia, el 

Consejo en su acuerdo· de 29 de abril próximo pa·sado había 

procedido bajo equivocado concept<:?; por lo que estimó él1'· 

conveniente, suspender su ejecución, hasta consultar al res
pecto á-los Señores Delegados, con cuyo objeto había citado 

á est~ sesión. 
Bl Consejo, en vista de lo expuesto por e1 Señor Rector,y_

de conformidad con la resolución de 25 de febrero último, 
acordó se convocase nuevamente al remate del arrendamien· 
to escriturado del impuesto- denominado «Sisa de cerdos», 

con sujeción á'las mismas. bases aprobadas anteriormente, 
modificándose la segunda cláusula que consignará 150 libras 
mensuales en lugar de las 110 libras que sirvierqn de base á 
la primera ·convocatoria. . ·. · 

Asimismo, acordó se publicaran aviso.s en tres diarios de. 
la capital durante quince días alternados, debiendo expre
sarse en ellos que ~l remate se efectuará el17 de jqnio 

próximo. 

Despues de lo cuai se levantó la sesión. 

RICARDO ARANDA • 
. Lima, 24 de junio de 1913. 

Aprobada: 

ALZA MORA. 
RICARDO ARANDA. 

\ ·' 

-------- --~· -- ----·---------·-------- -- ------- ----- -

<' . 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA: 

. . 

CUADRO DE SlSTENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICO~ DU-

-RANTE LOS DÍAS UTILES DEL MES DE ABRIL 1913. 

Cátedras Catedráticos Faltas de Total. 
¡lj asistencia 
] ~. ~ 
.p ..... ·-<.> ~ ;... ;a ~ oil 

Filosofía del Derecho Dr. Juan ·B. de La valle 

Derecho Civil común (1r curso) Plácido jiménez 

.S 
m 

4 o o 
8 o o 

4 

-8 

, Penal · M. I. Prado y U.-

, CiviLComún (29 curso) 

, , Eclesiástico. 

/ 

Eleodoro Romero 

4 o 6- 4 
lO "o O. lO 

, Civil de Comercio 

Ricardo Aranda 8 O O , 8 

Diómedes Arias 16 O 6 16 
tres ~lases con;esponden al mes de marzo 

, de Agricultura Y. Minas A. Solí y M ~ro ~ 1 O O O :tO 

. , Pr,ocesal (1 :¡.asignatura) Glicerio Camino 7 O Ó 7 

, Romano 

, Procesal (2'-'.asignatura) 

Pedro' M. Oliveh;a · 4 O O 

Felipe de Osma O O O 

Historia del Derechq Peruano Eleodoro Romero 8 O ú 

Academia pe PráCtica E. Araujo Al~arez 5 O O 
Forense 

·vo B9 
Romero 

Lima·, 2 de May<;>: de 1913 

El Secretado 
Plácido Jiménez : 

4 

o 
8 

5 

O, 
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-FACULTAD DÉ CIENCIAS POLITICAs 

Y ADMINISTRATIVAS 
1 

CUADRO DE LÁs·r.ECCIONES DICTADAS Y LAS FALTAS DE ASis-

TENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS DURANTE LOS 
. . -
DÍAS UTILES DEL MES DE SETIEMBRE DE 1912 

J 

Cátedras 
1 ' 

Catedrá ticoe ~ Falt'as deTotoJ. 
ál asistencia 
-P 
<.l 
;e 
00 

"' _¡::¡ 

·.s 
- § 

(!) 

~-

o 
00 

-~ 
¡::¡ 

o 
<.l 

o 
"' -~ 

.S 
(/) 

Derecho Constitucional · Dr. M. V., Villarán 11 1 O .12 
, Internacional Público , R. Ribeyro 11 1 O 12 

, Administrativo , J. Varela.y O. 11 1 O 12 
-EconomÍa Política , ; J. M. Manzanilla 1'2 -·O. O 12 

Derécho Internacional Privado, A. Villagarcía 11 O O 11 

- .Derecho M~rítimo 'y Legisla-

ción Consular - , Mario S9sa 7 l o 8 
Estadísticas· y Ciencias de las 

Finanzas 
Derecho Diplomáti~o, Historia 

de los ·Tratados- del Perú 'Y 

Legisla~ión Consuh:!:r del 

H. Fuentes 8 o o 8-

Perú , F. Tudela y V. 11 O O 11 / 

_ No funcionaron las ·clases el día 2~ y 24, fiesta de los estudiantes 

Lima 19 de Octubre de 1912 
v.o B_O 
Ribeyro 

El Secretario 
'Rufh.io V. Garcí~ 

.-... 

. '· 



·:·. 

1. 
OFICIAL 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS
. i y AD~irNISTRATIV AS . . 

ESTADO QUE MANIFIESTA EL NÚMERO DE LECCIONES DICJ'A· 

_DAS Y 1,-AS FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS SEÑpRES CATE· 
DRÁ TICOS DURANTE LOS 26 DÍAS ÚTILES DEL MES DE OCTU· 
BiE DÉ 1912. . 

Cátedras Catedrático!! Faltas de Total 
~ asistencia 

't:l 

~ fil 
-~ "' "' = .8 

8 
"' 

= g. 

- ~ 

Derecho Constitucional.. ......... Dr. M. V. Villarán 150 o 13 
B;izo dos ·extraordinarias, 

Derecho Internacional Público , R. Rib~yro . 12 1 O -13 
Derecho Administrativo; ...... -... , José Varela yO. 1i ,1113 

Economía Política ........ ~ ........ , J. M~ Manzanilla 13 O 0_13 

Derechó Internacional Privado , A. -Villagarcía 12 O O 12 
Derecho Marítimo y Legisla, 

ción Consular ............... :~ .... ;. , Mario .P. Sosa 71 O 8 
Estadística y Ciencia de las 

Finanzas ................. ;.~ ......... : , H. Fuentes 8 1 O 9 
Derecho Diplomático, Historia 

de los. Tratados del Petú y 
Legislación e o n S u 1 a r del -
Perú .. ; .................................. -, F. Tudela y V. 111'0 12 

RIBEYRO. 

·Lima 19 de Noviembre de 1912. 

El Secretario 
RUFINO. V. GARCÍA, 

o 
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26 REVISTA. UNIVERSITARlA 
. 1 . • ' 

FACULTA~ ÜE CIENCIAS POLITICAs 

Y ADMINISTRATIVAS 

CUADRO DE LAS I.ECCIONES DICTADAS ,Y LAS FALTAS DE ASIS· 

. ~ENCIA DE LOS SEÑORES CATEDR~TICOS DURANTE !.OS ' 

DÍAS ·UTILES DEIJ MES DE NOVIEMBRE DE 191-2 

Cátedras Catedráticos ~Faltas de Total. · 
~ asistencia · ..., 

/ .~ 
"O 

"' g¡ 
.9 
'"' "' :¡ 

. · Derecho Constitucional / Dr. M. V. Villarán 6 O O 00 
Clausuró el curso ell5 

Internacional Pútlico , R. Ribeyro 5 O O 00 
· " · Clausuró el qmso el i1 

, .Admin1strativo , J.: Varela y O.· 6 o 'o ·oo 
Ecópomía Política 

!Clausuró el curso el15 
, J. M. Manzanilla 12 O O .00 

Hizo dos extraordinarias y clawmr6.el 26 
Derecho Internacional .Privado, A. Villagarcía 5 ó ó. 00 

Dere<;:ho Ma~ítimo y. Le.gisht-
. Clausuró el 14 

. ción Consular , Mario Sosa 4 o o 00 
Clausuró ell5 

Estadísticas y Ciencias de las 
Finanzas 

Derecho Dipldmático, Historia 
' ·de los TrataClos del Perú y 

L~gislación· Consular del 
Perú , 

. -
H: Fuentes s·o o oo 

Clausuró .el 8 

F. 'ruclela y V. · 5 o o oo 
<," . Clausurq el14 

Lima 1 9 ele Diciembre de 1912 
' ~ 

V.o B.o. 
Ribeyro 

El Secretario 
Rufino V. García 

-· 

""-;.. "·\ 
·, < 

·---------~-----'----------...!__ 

. o 

' 
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' ' / . 

F.ACUL'rAD· DE CIENCIAS POLITICAS ;. 
. Y ADMINISTRATIVAS 

., 

ESTAPO QUE MA~IFIESTA EL NÚMERO !)E LECCIONES DICTA
DAS Y LAS FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS. SEÑQRES CATE- .· · 

~- DRÁTICOS D'URA.NTE LOS 26 DÍA~ ÚTILES DEL MES DE ABRIL 
DE 1913. 

Cátedras· Catedráticos Faltas de Total 
~ asistencia 

'1::1 

-~ ~ 
-~ "' g¡ 

•o ·o; 
O) 

:S 

~ o 
O) 

o 
"' ·¡;: 
d 

.S 
<11 

Derecho Constitucional. ......... ·. Dr. M. V~ Villarán 4 O O 00 
. _ Se abrió el curso el 22_ 

Derecho Intemacional Público . , R. Ribeyto 8 O O 00 
· Se abrió el curso el 7.-Ha estado t>nferrrio el catedrático 
Derecho Administrativo .. :....... , José Varela yO. 6 O O 00 

, Se ahrió el curso el 16 
Economía Política ... :.. ...... ..... , J. M. Manzaniila 9 ·o O 00 

Se abrió el curso el 10 
, Derecho Internacional Privado , A. Villagarcía 13 O O 00 

·Se abrió el cursó el 1 Q 

Derecho 1 Marítimo y . Legisla-
ción Consular.: ................ · ..... ·, Mario P. Sosa 4.0 O 00 

Se abrió el curso el14.-Ha estado enfermo el catedrático 
Estadística y Cien<;iá de las · ·' 
· Finanzas .................. :........... ,, . H. Fuentes· 9 O ·o 00 

Se abrió el curso el 4 
Derecho Diplomático, Historia 
-de los Tratados del Perú y 
L~gislación e o n S u 1 a r del 
Perú..................................... , F. Tudela y V. . 5 O O 00 

Se abrió el curso el 22· 

. .. 
VQ BQ 

Lima 1 Q de Mayo de 1913 . 

Rti:rll:YR·m El Secretario / 
RUFINO .V. GARCÍA, 1 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

GUADRO DEL NÚMERO D~ LECCIONES DADAS Y DE LAS QUE 

HAN DEJADO .DE DAR LOS CA'l'EDRATICOS EN EL MES DE 

ABRIL DE '1913. 

Cátedra Catedráticos· o 
'>::! <:il c:il 
'O ..c:l 

c:il"' 
o 
¡::¡ 

..c:l.o 
~-.,._ 

:;l~'< o-..g 
o<~ w<i'l "'·- "''O . .,.-o 
¡::¡ ... ¡::¡ 
o o o 
·s- ·¡:¡ 

O) 
O) 

"' "' >-l ¡..::¡ 

'Teorías Algebraícas Dr. Joaquín Capelo 12 1 
Geometría Analítica 

" 
Eulogio Saldias 12 1 

Geometría Descriptiva 
" 

Santiago M. Basurco 1.3 
y Dibujo Lineal. 

Calculo Infinitesimal 
·" Manuel Prado y U. 11 2 

Mecánica Racional 
" 

Federico Villarreal 13 
' Astronomía ., , 13 

Física 1r curso \ C;:t.rlos Granda , 9 4 " 
" 

2 9 curso 
" 

NicoÍás B. Hermoza 13 
Química Analítica ,. Enrique Guzmán y V~. 13 

, General 
" 

Lauro A. Ctirleti 9 4. 
. Mineralogía y Geología 

Q - " 
Ant~nif!.o.Alvm;ado 13 

Anatomía'"y Fisiología ,-~ :wenceslao Malina 8 5 
Botánica "General , · ~gnacio La Puente 12 1 
Agricultura ,. Abraham R. Dulanto 13 
Zootecnia. 

" 
Wenceslao Malina 8 5 

~ootecnia 
" 

Ahraham R. Dulanto ,2 
------

'J.' o tal 174- 23 

'1 

. '.7~ 

·í 

1 

1. 

_, 
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J ' 

FACULTAD DE MEúiCINA 

CUADRO DEL NÚMF;RO DI)J LECCIONES DADAS Y DE LAS QUE_ 

HAN DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE 
ABRIL- DE 1912. . ' 1 

Cátedra Catedráticos 

natomía D~scriptiva (1er.· 
curso) ... ~ .......................... Dr· Eduardo Sanchez 

Anatomía Descriptiva (29 cur-
so) ............ : ............. : ........ . 

F, . M. 'd; - . 1s1ca e 1ca~ ......... .-... / .. _., ...... . 
Qu~m;ca M~dl.ca y Analítica .. . 
Historia Natural Médicd .... .. 
Anatomía General y Técnica 

Concha: ................ : .. 

, Abel S. Olaechea ...... 
.,- ManuelA.Velásquez 

Id. ·id ......... 
, Miguel F. Colunga .. 

4 o 

2 o' 
7 o 
3 o 
3 o 

Microsc-ópica.:~ ................. , 
Fisiología General y Humana ,, 

Daniel E. LavoreÍ'ía 1 .o 
Wenceslao .Malina ... -1- O 

Fartnacia ................. ·......... ...... , Nicolás B. Hern:ioza 
Patología General y Clínica 

- Propedéctica ................... :. _, M: Go11Zález Olae-
chea .................. :... 4 O 

Bacteri~l~gía.: ........................ , Da'l'id MattQ ....... ~... o o 
Anatomíá P:.rt~1

1

ógi'cf1-...... ...... , Oswaldo Hercdle's.. 3 O 
TeraJ:léuticay Mate.ria Médica , Tomás S.alazar ..... ; 4 O 
Anatomía Topográfic_a .. : ......... , Gúillermo Gastañet_a ,2· O 
Medicilift OperatOria .............. ,. Eduardo Bello.. ..... 3 O 
N osógrafia Médica ............... ~. , Estanislao Pardo 

Figué1;oa .... :·········;.: o o 

" 
Quirúrgica .......... , Wenceslao Salazar .. o o 

o 1 
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Cátedra Ca tedrá tic;os o 
"' ~ 
d ..o 
"' o' 
~"' 1'1 
..0d 

"' ·a,·~ ;:lO 
;:l~ O'"' 
O'~ md 
oo;c3 O>"' 
"''" ~ 
~ 01 .o 
.9 "E) • 

"' "' "' "' "' H 
H 

Oftalmología y Clínica Oftal-, 
mológica ...... : ... .-............... , Ricardo L. Florez ... 00 O 

Ginecología y Cliñica · Gineco
'1, . ogtca ................. : ......... :···· , C~itsfantinoT. Car-

vallo....................... 3 o 
Obstetricia (Maternidad) ...... , Bélisario /Manrique 1 O 

Pediatría y Clinica Pe.diátrica , Francisco Almenara 10 O 
Higiene: .................................... - , l!~rancisco Graña .... : 00 O 

Medicina legal y Toxicología .. , Leonidas Avendaño 1 O 
Sifilograffa y Derm'atología... , Belisario Sosa Ar-

tola~ ..................... ·.. 1 O 

Clínica Mé?ica de .hombres ... , Ernesto Odriozola.. 3 O 
, _ Quirúrgica de hombres , Aníbal Fernández 

Dávila .......... ;....... ... 1 O 
- ,. 

" 
Médica de muje.res ....... , ~anidas A vendañ'o 00 O 

" 

,. 
-•. 

Quirúrgic~· de mujeres , 

Obstetricia.................. , 

·de vías urinarias y ge-

Belisario so·sa ......... - 1 O 
N. Fernández Con-
cha ................. , ....... : 2 O 

nitales ............ : .................. , Ricárdo Pazos Va-. . -

rela ......................... 4 ·O 

Clínica oto-rino-laringológica. , Juvenal Denegri ... _. ... 00 O 

Lima, 3Q de Abril de 1912. 

V9 B9-El Deeano 
0DRIOZOLA ... 

El Secretario 
M. A. Velásquez. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

CUADRO DEL NÚMERO DE LECCION,ES DADAS y DE ~AS QUE . 

. . HAN DÉJJADO DE DAR LO.S CATEDRÁTICOS EN EL MES DE 

, SETIEMBRE DE- 1912. ' 

Cátedra · ' Catedrápicos · 

Anato,mía Descriptiva (le r. 
curso) .... : ..... ~., ................. Út·Edu~rdo Sanchez 

, Concha ................... .. 
Anatomía peE¡criptiv:~:;t (29 cur-

so) ........................ _ .. .' ......... , 
. Física Médica .................. ." ....... , 
· Quím.ica ~IÓdica y. Analítica· .. . 

· Historia N atunil Médica ..... . 
" 

Abel S. Olaecbea ...... 
Manuel A.Velásquez 

Id. id: ....... .. 
Miguel F; CoJu'nga .. 

Anatomía General y Técnica · . , 

110 

8 2 ·. 

7 1 
10 o 
11 o 

Microscópic~ ....... ~: ...... · ..... _,~-Daniel E. :L9-vore.r~a 10 O 
Fisiología General' y H11mana ,, Wenceslao .. Malina .. lO O 
Farmacia ... : .......... : .. !., ............ ,; Nicolás B: Hermozá '11 O 

~ Patblogía ~General y Clínica 
Propedéctica· ................... ~. , M. , González ·mae- ; 

chea . ..... -..... : .. , ........ 10 O 
Bacteriología:: .. : ... : .. :· ............. :.-,; DavidMatto .. _.· ....... ~ 6 4 
Anatomía. Patológica............. , Oswaldo. Hercelle~.. 10 O 

. TeralJéut·icay Materia Médica , Tomás Sala~ar ...... 10 O 
An8.tomía,Topográfica ..... : .. : ... , G.uillermo Gastañeta 2,. 8 
Medicina _Opei•atoria ... -........... ,, Eduayq.o Bello ....... ' lO O 

J Nosografía Médica .............. ~.. , · Estanislao Pardo 
1 ' . ~ 

Fi~eroa.:.: .......... :.: 11 O 
,. Quirúrgica .......... ,, Wenctslao Sálazar .. '10 ó, 

·-

\ ( .. 
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Cátedra Catedráticos o 

"' ~ 
d ~ 

"' o 
d"' >:l 
~d Q) 

~-¡::: PO 
O" o:! O""' 

.S "'.:! 

"'"' O>"' 
0>¡:_, >:l 
§o o ·s ·a "' "' 

Q) 
Q) ~ 

Oftalmología· y Clínica Oftal-
~ 

1 
~ . . ~ 

mo ogtca ......................... . 
" 

Ricardo ·L. Florez ... lO o 
Ginecología y Clin~ca Gineco-

lógica.· .............................. . 
" 

Constantino T" Car· 
vallo ....................... 11 o 

Obstetricia¡ (Maternidad) ...... 
" 

Belisario J.VI.anriq u e 11 o 
Pediatría y Cljnica Pediátrica , Rómulo Eyzaguirre 10 O . . - ....... . 
Htgtene ............................... : ... , Francisc9 Gr_aña ..... lO O 

Medicina legal y Toxicología.. , Leonidas A vendaño 9 1 
Si:filografí~ y Dermatología... , Belisario. Sosa Ar-

tola ........................ 10 O 

Clínica Médica de h~nnbres ... , Ernesto Odriozola.. 11 O 
, Quirúrgica de hombres , Aníbal Fernández 

Dávila ............... ~ ..... 11 O· 

, -Médica de mujeres ....... , Leonidas Avendaño 11 O 
Quirúrgica de mujeres , B.elisario Sosa......... 9 2 

,. Obstetricia ........ ;·......... , N. Fernández Con-
cha .......................... 11 O 

" 
de vías urinarias -y; ge- · 

nitales ............................... , Ricardo Pazos Va-
reta .......................... 7 3 

Clínica oto-rino-laringológica. , Juvenal Dep.egri ...... 10 O 

Lima, 30 de Setiembre de 1912. · 

V9 B9-:-Él Decano 
ÜDRIOZOLA • 

El Secretario 
M. A. Velásquez. 

. --------· -------

~ 
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FACULTAD- DE MEDICINA 

CUA:QRO DEL NÚMERO ,DE LECCIONES DADAS· Y DE LAS QUE 

HAN DEJADO DE DA~ LOS CATEDRÁTICOS E:t< EL MES DE OC

TUBRE mi 1\)12.' 

Cátedra , -- Catedráticos ,g 
d 

'O 
d.., 

1 ' ,.<:::1 d 

~·~ 
'o< ¡::1 

' 1¡ 
¡:lo 

.Sl 
<:) 

::;¡ 
~ 

Anatotpía, Descriptiva (1er. 
· cúr~o) · ............... : ..... ......... Ik Eduardo- Sanchez 

Anatomía Descriptiva (29 cur-
so) ., .... : ..... · ...................... .. 

Física Médica ........................ .. 
Qním'ca Médica y Analítica: .. 
Historia Natural Médica ...... 
Anatomía General_ y ·Técnica 

Conchá ................... . 

, Abel S. Olaechea.~ .... 
. , Manue1A.Velásquez 

Id. icl.. ....... 
, Miguel F. Colu~ga .. 

¿.¡ 
,.<:::1_ 

o 
1::1 
Q) 
p O' 
0"'1:! 
"'~ Q)'1:) 

l'l 
.Q 
<:) 

"' Q)· 

~ 

18 o 

16 o 
10 2 
12 o 
11 o 

Microscópica ........ ,: ........... , 
· Fisiología Cenet:al y Humana , 
Farmacia .......... ~ ....... : ........... :. , 

Daniel E. Lavorería 12 O 
Wenceslao Molina .. 11 ·1 -
Nicolás B. Hermoza 14 O 

Patología General -y Clínica 
Propedéctica .. : .................. ·, M. González Olae-

chea ...................... 9 ·3 
Bacteriológía ..... ·; .............. ; ...... , David Matto ...... : .... lO L 
Anatomía Patológica............ , Oswaldo' Hercelles.. 9 2 

• 1 - • • 

Tera}Jéuticay Materia Médica_, Tomás Salazar ...... 10- 2 
Anatomía Topográfica .. : ......... , Guillermo Gastaneta .4 8 
Medicina Operatoria ..... :; ....... , -Eduardo Bello ......... 12 O 
Nosografía Médica.:............... , Estanislao Pardo 

Figueroa ............. ,. ... 1Ó 2 
, Quirúrgica .......... , Wenceslao Salazar .. ;1.0 2 

o 

'1 

J 

.( 

d 
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Cá.tedrf!. Catedráticos o 
'"d e(; 
o;l ..<::: 

'"d o 
o;l"' .. 

..C::o;l Q) 
w·~ ::lO 
::lo;l o<'"d . o-.s .,ot~ 

00.-¡;j Ol'"d 
Ol,_. >=l 
§o .9 

c.l ·s c.l 
c.l Q) 
Q) ~ 
~ 

OftalmologÍa y Clínica Oftal
mológica..................... ..... , Ricardo L. Florez... 12 O 

Ginecología y Clínica Gineco-
, lóg'ica ................................ , Constantino T. Car-

vallo ........................ 14 O 
Obstetricia (Maternidad) ...... , Bdisario Manriq~e 25 O 

Pediatría y Clínica .PediáÚica , Rómulo Eyzaguirre 12 O 
Higiene ................................... , Francisco Graña.

1 
.... 10 2 

Medicina legal y Toxicología .. , Leonidas Avendaño·' 14 O 

Sifilografía y Dermatología... , Belisario Sosa Ar-

tola .: .................. -.... 11 O 

Clínica Médica de hombres ... ,, Ernesto Odriozc>la.. 10 1 
-, 'Quirúrgica de hombres , Aníbal Fernández 

Dáv'ila..................... ·g 2 

,; 

,. 

" 

Médica de mujeres ...... :• Leonidas Avendaño 14 O 
Quirúrgica de mujeres , Belisario Sosa ...... '... 10 1 
Obstetricia .................. , N. Fernández Con-

cha .......................... 11 O 

de vías urinarias y ge-· 
nitales........... ................ .... , Rica~·~ o Pazos Va-

rela ......... ,,.............. 8 a·· 
Clínica oto-rino-laringológica. , Juvenal Denegri.. .... 12 O 

Lima, ~n de Octubre d.e 1912. 

V9 B9-El Decano 
. ÚDRIOZOLA. 

1 

El Secretario 
M. A. Velásquez. 

• 1 

---~-------- ----
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Compáñías coopet".ativa§. 
Su. reg·inlénlegal. 

( Qontinuaci?n) 

z;:~i.- El Código de c.omen;io de .Italia, .en su . art. 221, dice:·. 
"Las spciedades coopérativas_se sujetarán siempre álas dis-· 
posiciones referentes, á las compañías anónimas en cuanto.á 
la publicación de s~s escrituras cbnstit1Ít1vas y de las m~di-,' 

_ficaci!;mes posteriores-que se les intr-Qduzcan .. ; ........ : ............ ~' · 
.- , . '_y ;n los arts. 90 al'1ü4 se?ala la manera- de. pro~eder y _la- .. 

· . responsabilidad en que_ incurren lo~ 9ue omite?- · es~a , 
' formalidad. 

Idénticas disposicio_nes tiene Ja legislación de Ruma· · 
. 1 ". 

n~(n )· 
L~ legisla~i6n d~ Por~ugal or-dena· que la pubÍicación se 

haga como lade las compa,ñías _anónimas, en los ar.ts. 116 

y 1~5 4e su Código d~ comercio. En .Suiza, el art. 621. del -

.. Có~igo de ~as obliga,cione~ señala~ lo que debe contener el 

extracto que se pubJique. Las legislaCiones de. España, de la 

. Arge!ltina y la, nuestr~ no _exigen' la publi~ación del· acto 
constitutivo. 

Respecto ,-á la :manera como debe procederse para la 
publicaCión, creo que los in:te:t;"esádos, si eracto constitutivo es 
.una escritura. privada-y elnot~;io, si's~ haefect~ado la co-ns

,, titución· ~e lá compañía. p0r"escritura pública son los que de-

(1) C6djgo de comercio. Artf?. 223 y 91 y sgts. 

- . 
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ben hacer las publicaciones. Debe intervenir el notario, por que · 
la publicación debe hacerse despues de registrada la sociedad y 

·como para el registro .se hace que sea el notario quien registre la 

escritura, también me parece quedebeinterveniren lapublica-
' . 

ción á :fin de que en ningún casoseelud~ este mandato,delaley. 

J;'ara que esta dispo>lición legal no sea burlada conviene 

que, por otra disp"sici'ón, se condene á los que no cumplan 
1 • . 

con hacer la.p:ublicadón á una pena que asegure la óbser-. . 
vancia de la ley: 

La ley belga en su art.lO, condena á ]a.., que no cumplán 
- ' 

con.hacer publicar el acto constitutivo dentro del plazo 
señalado, á una multá de ,uno por mÚ de capital, sin que 
pueda ser. menor -de c~ncuentafrancos ni mayor de quinientos. 
Este artículo declara t11mbién · h:is personas que son 
responsables. 

,.._ 

Las otras legislaciones no imponen pena en el caso de 

· que se omita-la publicaci(m' y la de la Argentina no exige 

esta formalida,d. 

Nuestra.lrgi~lación aplicable sería la de las compañías 

anóriimá~ si las cooperativas tomaran esta forma de 
' . 

sociedad ·y para ese caso nuestro Código _no con ti< ne nin-
, ' 

guna disposición. . 
La"ley belga manda a_clemás, qn~ én caso de nó hnberse 

hecho !~publicación dentro del tér'mino señalado, se opere 

ésta de oficio y señala _la .responsahilidad solidaria en que 

_ incurren los_ notarios y Jos asociados ó éstos solamente, 

según que el acto· constitutivo const-e por escritura pública ó 

por (_lor:umento priva el o. (1) 

Adfmás de la responsabilidad, la ley belga cla otra con

secuencia más á la omisión <lela publicación y es la de que 

esa compañía no podní'ejercer'tlinguna. acción judi<;ial. La 

tercera parte del artíct¡lo ll de esa ley, dice: "Toda acción 

(1). Ley de sociedades mercantilt>s de 18'¡:3. Art. 11. 
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intentada por una .sociedad, cuyo acto constitutivo no haya 

sido publicado regularme~te, ~o será admitida". 

Respecto de los socios, esta ley prescribe que la falta de 
.. 

publicación no perjudicará en ninguno caso á los terceros, 

quienes sí podrán oponer los efectos de la inobservancia del 

mandato de publicación. (1-)-

Por {!!timo, la ley belga señala la responsabilidad de los 

funcionarios que resultan culpables si por demora ó fa:Ita de 

publicrtción.· (2) 

Si es tan importante que esta formalidad sea óbsérvada 
' -

al constituirse una sociedad cooperativa, es muy laudable . . 
l~ ley belga qúe con las dispo¡;;iciones ·que ~ontiene asegura-

tan bien el cumplii].liento de esta prescripción. _. 

La legislación italiana, dice, que los socios _en caso de 
falta de publicació.n tienen derécho qe llenar la~ formalida

des omitidas á'expensas de la- socieda~ ó de mandar á- los 

'·, administradüres para que las cumplan. Si no se h~tn llen~- ' 

-do estas formalidades, 1~ sociedad no quecla constituída le
g:almente y los adn:::inistradores contraen, po't ios,actos· que 

pi·actiquen una re:;:ponsabilidad -ilimitada. Además, si se 
. \ "' ' . 

constituye la compañía bajo forma colectiva ó el} comand_i" 

ta simple, tienen derecho de pe~ir la disolución de la soc1e-, 
dad y si 'está constituida· bajo la forma· er~ co·mandita f!Or 

accionés' 'ó anónima pueden pedir ·que se les declare librPs de 
la obligación qw;l-contrajeron .. En ·i1iñg ún cas<f ia falta de 

esta formalidad· pe1judicará á Jos tel'ceros. ( 3) . 

. I~énticos principios rigen ·en Rnmttnia. ( 4) 

Las ?em(ls legislaciones üo dechmtn los efectos que pro
ducirá la faltn _de publicación.del acto constitwtiyo ·de una 

(1) ·Ley· de socifi'dades mercantiles de 1873. Art. 11. 

(2) ., "' " " 10 . 
. (4) Código de Comercio. Arts. 96 al 99. ' 

(4) Código d.e Cornei·cío. Arts. 94:ar 99. 

o 

--------~--------
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compañía cooperativa,. Nuestro código, lo mismo que e~ es-

pañol,>no.contienen ninguna disposición á este respecto:. 

CAPITULO VI ',. 

DEL REGISTRO DE LAS SOCIEDADES COOPÉRA TIVAS " . ' 

Para el acto constitutivo de una compañía ~ooperativa 

que solo corista por documento privado, el registro viene á 

servirle de complemento y le dá autenticidad .. Restan dice 
"transcrito en el regi-tro, e{ acto constitutivo queda menos 

expuesto á las m~mio~ras de los asociados poco es;:rupulo
sos qne habrían podido buscar el modo de introducir algu- · 

n~ts modificaciones." 

El registro tiene una importanci 1 'prácti,'a. Por él los socios 

se dan cuenta inmediatamente .de las bases sobre las que 
la sociedad está ccmstituída, el crédito que puede tener por 

el capital que haya sido depmlitado ó por la calidad de los 

sod.o's que la compone ~i la responsabilidad no es limitada. 

Po.r eso, la ley belga en su artículo 90rexige que «toda 

·sociedad coopemtiva debe tener un registro conteniendo en 

su primera página el acto constitutivo de la socieda9 é indi

cando en seguida· de este acto: l.Q los nombres, profesio

nes y domicilios de los socios; 2. 0 las datas...de su admisión, 

de su dimisi~n ó de su excl,usión; 3. 0 la cuenta ·.de las -su

mas adelantadas ó retiradas por cada uno de ellos. 

·Como el registro queda comprendido por su objeto entre 

-los libros de comercio, 'debe reunh· los requisito~ y llevarse 

con las formalidades que la,s leyes exigen para. éstos. 

Este registro tiene mucha semejanza con el registro de 

acciones nominativas de las sociedades anónimas. " : . 
Según Restan, este libro es creado exclusivamente en fa-

vor de los socios, lo que no ocasiona ningún perjuicio á los 

o 

----·--~---------- ----------------------------------
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terceros, porque ellos ¡pueden obtener estos mismos datos 

por la publicación. 
Yo creo que, desde que del examen de este libro resulta el 

grado de solvencia de la COJ!.1pañía, pues peni1ite · c~mocer la 

persona de los socios, el monto de l[l.s sumas aoelantadas y 

el capital-suscrito, puede ser muy út.il para la sociedad mos-
_.trárselo á los terceros con quienes contra te c9mo medio ele · 

manifestar en un momento dado cuál es el estado de la com

pañía. 

~n este registro deberá constar ·la entrada y salida de 

los socios, sea ésta forzosa ó volunt~nia y las variaciones 

. que con estos motivos sufra el fondo sociaL 
• 1 . . -

Para anotar la admisión de un socio, la ley belga dispo-

ne, en el art. 91, que basta que se coloque en el registro_ de 

la sociedad su firma precedida de la fecha; _y_ para el retiro, en 
el_art. 93, dice "la dimisión sei·á constatada por la mención 
del hecho sobre su título y sobre el registro en el margen de1 
nombre y del dimisiona.rio. Estas menciones son fechadas y 

firmadas po.r ~1 asociado y por aquél que tenga la gestión y 

la firma de la soci.edad.- )) Conw en el caso de exclusión e1 . 
socio no se; prestaría á llenar ninguna formalidad, la ley bel

ga indica en el artículo 2~, que la. exdusión resulta de ~n 
proceso ve_rbal seg~íido y firmado por el ge:en,te ................. . 
..... .................................... él es itraserito sobre el registro de 

' . 
11 ·miembros de la sociedad ........................... : .. (1) 

· Las legislaciones éle Italia (2), Rumania (3). Portugal 
( 4) y República Argeutin~_ ( 5) indican ·que se debe llevar el 

libro de registro. : 

(1) Ley de sociedádes mercantiles de 1873. 

(2) Código de Ccmercio. Art. 223,. 

(3) -, " " " 229. 

(4) " " " 216. 
(5) " 329. 

\' 

o 
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Según nuestro Código de .Comercio, cuando estas com
pañlas tomé'n la forma ánónima y la,s acciones sean nomina· 
tivhs, quedarán sujetas á lo disp'uesto en el artículo 169 que 

' ' ~ , ' 

dice: «las acciones nominativas deberán estar inscritas en un' 

Ilbro' que llevará al efecto la compañía en el cual se anotarán 
sus sucesivas transf;:¡rencins. >> 

Como este libro favorece .á los socios, éstos deben tener 
el derecho de reclamar ante los tribunales, no solo que selle
vetl en la forma ?esignada po; la ley si el gerente no lo hace, · 
sino los· perjuicios que ~sa omisión les produzca. 

Además este libro, si es llevado con los requisitos que la 

. ley exige, constituy~ un fácil medio de prueba respecto de' 

fa admisión, exclusión y retiro de 1os socios, 'como de la 

responsabilidad que 'ellos han contraído y de las cantidades-
. . . ' . 

que· han puesto en .con1ún. 
· Tal es, pues, la importancia de este libro de registro y, 

por consiguiente, es grande la conveniencia de que la ley 
contenga las djsposiciones necesarias á. t:ste respecto, Y· ·si 

. esta vez n~ tene~_os que' deplorar e( que nuestro CÓdigo n<;> 

contenga ninguna 'disposición atendiendo á lo prescrito en 

el artículo 16_9;, no d·ebemos olvidar que .en las compañías 
cooperativas, no sólo urge que sepa quienes son los accíoniey
ta:s ó socios, sino que, por ser sociedades de' capital y perso~ 

nal ·variables, es necesario conocer ~1 momento én que los 
socios sean admitidos, excluídos ó que hayan ~decidido reti~ u 

rarse. Nuestra legislac;iótr es, pues, insuficiente . 

. CAPITULO ·vrr' 

"DE LOS. TÍTULOS REPRÉSENTATIVOS, DE LAS AC~IONES Y DE 

SU TRASMISIÓN 

La naturaleza y el objeto de las compañías cooperativas 

marcan la necesidad de que adopten en su constitución la 

1 
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forma de sociedades anónimas. En efecto, estas co_111pañías·, 
que tienen_:_por ganan,cia 1~ diferencia q~e existe entre el pre· 

\ . 

cio corriente del art,ículo ep. que negocian y et precio de cos- · · 

. to más los gastos de administración, sólo logran aume·ntar 

sus utilir1ades á medida que es mayor el número de personas 
que se adhiet;en á ellos; de mod?, pues, que si. la marcha es 
progresi_sta uo tardan mucho en c-ontar sus wcios por miles 

y en ese caso, siendo tan· gt:ande el número d~ los asociados 

y necesitando aportar Ut~apequeña cuota, porqne no exi

gen que sea mayor lo~ ~egocios de la sociedad, tienen estas 

compañías que adoptar la form·a .anóp.ima. El objeto de es

tas sociedade~ de re_tirar una ganancia de lo gastado en el 

consumo 6 de tener certeza de qne el artícu1o elaborado río . / 

contiene alteniciones, conviene á todos y estas son causas 

bastante poderosas para influír en que eRtas compañías es- " - . 

tén formadas por mayor número de socios y con este núme-

ro tan crecido de asociados que no, exigirá sino una respon-. 
sabili?ad limitada tie'ne fatalmente q_ue adoptarse la forma 
anónjma. 

Teniendo estas ·compañías como elementos que la for· 
. man, no sólo el capital, SiJ:!O el personal, las' accion,es deben . . - ---=-
ser nominativas y)a ley debe indicar lo que conviene que 
contenga el título. . 

· La ley belga (1) lo dis¡:JOne ~sí en él art. '99, qne ~ice: , 
liLos derechos·de cada socio.son representados por un títu
lo nominativo, que contenga la denomiÍ:mción de la sociedad, 

-el nombre, apellido, profesión y\domicilio del socio, la fecha 
de su ~dmisión, firmado por el socio y por aquel que tenga . 
la gestión y la firma social. Mencionará, por orden de fe· 

cha los adelántos y los retiros de sumas por el socio. Estas· 
anptadones son, según el caso, firmadas por el representan
te de la sqciedad ó por el socio y acreditan el pago. » 

' ~ - -
(~) Ley de sociedades ni.ercantiles·de 1873. 

o 
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Como esta_s sociedades ~<;m formadas~ generalmente pa

ra favorecer á las Clases·_ pobres, los gobiernos han_ in~e!"ve

nido para protegerlas y entre las medidas creadas e~n este 

. fin se éncuentra la de exonerarlas de la obligación decolocar 

un timbre en el título: 

La ley belga, en el art. citado, agrega: "-El títúlo -está 

. ; exceptuado del timbre~" ' 

Además de las ªcciones ordinarias, también pueden· las 

_compañíaS co<;perativas crear acciones liberadas para los 

fundadores. Bien ente~dido que los derechos que por esas· 
1 r ' 

acciones teng·an no pueden ser incompatil::iles con la natu-

r~ leza d.e las· sociedad e~ co~perati vas. Así, no podrán se~ 
trasmisibles á, terceros, porque la icesibilidad de las partes 

es la-característica de estas sociedades. (1) 
Todas la-s legislacion-es son tan completas como la belga. 

·. Así', las de Francia (2), Italia (3), Rumanía (4), Portugal 

(5) y República· Argentina (6) disponen que las acciones 

serán siempre nominativas. 

Nuestro Código de. comercio (7) lo mismo que el de Es
paña, dejan en libertad á: estas conp?-ñías pa1:a adoptar 

· --c-ualquiera de las formas de las sociedades civiles ó mercan

t.iles y, en consecuencia quedan exentas de las leyes restric

tivas que deben regir lás acciones de las compañí~s cooperá

tivas. 

. · .. 

Como estas regla" se basan en la-naturaleza: de las C01J1-
- ' \ 

'pañ'ías cooperativas, y son las únicas que pueden·garantiz~r 
--·--

(1) Restau. Traité de societés cooperatiYes. 

(2) ~ 1y de 1867. Art. 50. 

(3). O. 1igo de comercio. Ar~. 224. 

(4) " " " .226. 

(5) " " " 213. 
(6) " " " 394. _.,, 

(7) Art. 132 . 

- ----------~------------- ----'-· ------------
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.el progr~so ele ell?s, s'ú omisi6n ~n nuestro siste~a legal 

· indica uno de sus principales vacíos .sobre esta ma,.te.ria ... 
. RespectQ de la trasmisión d~ las acciones pueden ocurrir · 

dos -casos l;:>ien diferentes: q~e el socio ¡>retend,a ceder su 

fi-Cción á.un tercero ó que desee trasmitir su -derecho· en la 
/• 

sociedad á otro socio. 

C~mo e11: éstas C<=!mpañías el elemento personal tien~ un · 
r.ol tan import-ante, e~ muy peligroso para los .dém4s .socios 

que algunos de ellos' ce<;li~ran· sus accioneR á personas que· 
' ' ' 

no merecieran la misma confianza que ellos ~abían i,ns-

pirado. . , .. 
' . ' 

Restan al'tratar este punto, dice: . "La. sociedad coope-
·rativ~, sieni9 esel,J.cialm~nte ,una sociedad de personas,. )os . 
terceros no pueden, sin autorización~~ 1~<socied8;d, subs.ti- · 

. ' . 1 • " 
tu ir á los. socios. Estos en efecto, .han· sido ~dmitidos al 

- seno del ser moral eñ razón de su .personal~dad-,'. sea por su ' 
probidad, su honorabilidad·ó su solvencia. Si .dios no reu

nían una ú otra de estas cualídad~s ó todas juntamente, no. 
- ·~ 1 ~- . j 

habrían sido admitidos por sus cpmpañeros .. ¿Se1:ía justo. 

qne después d.e SU admisión pudi,eran á ·SU agrado .hacerse 
' \ ' 

reemplazar por· un tercero que no tuviera estas e9alidades y 

que. no ;habría sido recjbido como asocíado, si hul:¡iese :t:rece~ 

si~~do los sufragios _de los soci?s?: . _ 

0/ 

1' ' ' 

'· 

·.Además, la ley ha prohibido I'a cesibilidad .ae· las accio- .,. 

nes _á tercero·p~ra'in:!pedir que las sociedades· _cooperativas 

sean:sociedades. de especuladión y .;para .. ev1tár· que las_ com-

pañías an~nimas, por es~apar á las .reglas rigurosas que las 

rigen, tomen 1~ forma c9operati~a.1 '. . . 

La ley belga (1), en el-artículo 85 .prohÜJe qu,e Jas a~cio
nes se puedan trasmitir á terceras personas, dice -asi':· ((L:;t ,,. ,... _. 

SOGiedad cooperativa es aqu'ella que Se compone de asocia-

(1).-Ley de sociedades mercantiles d~J1873. 

/ 
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dos, cuyo número y apodes son variables y en que las par~ 
tes ~on icesibles á los terceros.» 

, -~onsecuente con el principio de la icesibilidad dé lqs ac-

. éiones, la ley belga dispone que· en ~:;tso de muerte de ub so~· 

Cio sus herederos recobrarán su parte én la 13ociedad', (1) , 

N o quedan, pues, los asociados ·obligados ¡i admitir co- . 
~ ' 

mo socios á los herederos del aso<.;iado que muera. 

Así lo ha establecido una sentencia del tríbun~l de comer 

cio de Tournai [2] del 7 de mayo de 1904, qué ha sido con

firmada por· un decreto de la segunda sala de la Corte de a

ÍJelación de Bruselas (3) del 28 de marzo de 190_5). Según 
1 ' 

estas sentencias,los het~ederos no son de· pleno derecho miem-

bros de la sociedad en lugar del difunto, mientras no ha. 

yan llenado todas las formalidades para su admisión al se

no ~a sociedad. 

Restau plantea la cuestión siguiente; ¿puede un. asocia. 

do retirarse ·de una compañía ~ooperativa haciéndose sus

tituir por un tercero con el. permiso de la:sociedad?. ,Algu

nos creen que en las sociedades coopera ti va( la ic:esibili~ad 

ele las partes á tercero es absoluta y no debe sufrir excep· 

ción ::;!guna. Restan piensa que este procedimiento ~no es

tá en oposición con el principio de la ices.ibilidacl, pues el ter

cerq sólo adquiriría los derechos del socio que renuncia·eu el 

caso. el~ ser admitido' por la sociedad y la sociedad sólo ad" 

mitiría esta sostitución CUH nclo le mereci~ra la misma con

fianza que·el socio que se retira. Acle~as, este procedimien

to, 't:s conveniente para las cobperativas, porque en estas 

- compañías el haber social no sólo está formado por las c.uo-

(1) Ley de sociedades mercantiles de 18'73. Art. 97 

(2).-Journal des tribui1aux l904 pág 699. 

'-(3),-Pandectes periodiques, 1905 N°. 131. 

. ..:..... .. ------·----'-- ----------·-----------------
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tas de los socios, sino por la parte de las utilida~es que pe

.riódicamente se dedican á este objeto; de manerar que:al r~-. 

tirarse cada socio de la compafría; .tiene que entregarle por 

_su patte en la sociedad, el valor de acción más la parte pro

porcional á esta acción, de la diferencia entre el valor total 

de las acciones y el capital con que en ese momento gire la 

sociedad. Este inconvenient~ desaparece con la sostituci,ón 

·del socio por un ~ercero; entonces el sociQ recibirá del terce
ro una cantidad por su parte en la cQoperativa y la socie
dad, al dar su consentimiento, aceptará esta conYención 

particular. . . 
RespeGtO de la cesión que unos/ socios hagan de sus ac

cioneS· á favor de otros· socios, ella no ofreée ninguno dé los 

riesgos 9-e la cesión á tercero~ y por eso no debe. ser prohi
bida. 

Jotrand,,al tratar de este punto,_ dice: <<cor~1prendo que 

se declaren icesibles las partes á personas extrañas á la so

ciedad; pero yo no cqmprenC).opor qué selés declq,raicesibles, 

hasta á uno ó varios coasociadoS.)) 

«Me parece, que no hay alguna razón plausible para 

semejante prohibición. Puede tener gran interés para un 

miemqro d.e uqa-socieclad cooperativa .poder ceder el todo ó 

parte de su habe7_ en la sociedad á uno de sus coasociados, y 
yo me pregunto ¿por qué se pretende't:ía prohibir esta ope
r~ción tan simple, tan justa, que t;l derech<;> común garanti
za y, que no es contraria' á la existencia ó al funcionamiento 

·de las sociedades cooper~tivas?¡¡ (1). 

Las legislaciones de Francia (2), Italia (3), Rumanía(4) 
y Por'tuga! disponen que para que las acciones puedan ser 

(1) .-Documentos pn.rlamataires 1872-1873. 

· (2) .-Código ele Comercio Art 224 

(3).- " " " 226 
(4).- ., ., 

" 
·213 



- _;.. .. 

' '-

' ' 

-.. 

46 REVISTA UNIVENSITANIA 

cedidas. por lo~ socios á te-rceros~ es necerio el consentimien-

to de la Junta Gen'eral ó del Consejo de administración, se-
gÓn lo dispongan los estatutos. -

La le'gislaéión de la República Argentina, la de Españá y 
la nuestra omiten' dar r'eglas sobre esta importante éues
tióii. 

:¿Cómo se constatará la cesión?. 

D~sde que estas corppañías deben estar obligadas á lle

var'un libro de registr() en el que se ha~en todas las anotá

ciones del cambio de persm~al y del Haber sócial, impÓrtando 
la éesíón la desapariciÓn de una de'Ias personas que antes fi. 

:gura ha eptt:e las que con~titnían lá sociedad, es natural que 

en este libro se haga una indicació,n sobre e~t~ hecho. 

El socio cedente ~n.tregará -su título al socio cesionario, 
- --

pero éste no se creerá bien g¡uantido en su nuev~ derecho fl? 
seer el.tít11fo nominativo. Convendrá pues, que en el título 

se hága una anotación de la cesión y. que ésta sea firmadá 
por el ced~nt~, el césio~ario y el gerente. 

CAPITULO VIÍI 

DE . LO~ CAMBIOS DEL PERSONAL y DEL' FONDO SOCIAL 

Siendo )as cooperativas sociedades en las que el- perso
nal y et' capital son. variables, debo estúdiar en este capítu~o 

la manera cómo pueden afectuarse estos ·cambios y las for

_malidades gue es n_eéesario _ que se lleven á efecto par~ ved

ficarlós. 
Las leyes han dejado en libertad ~- las cooperativas pa

ra recibir siempre nuevos socios. ·Sin duda, fs~as l_eyes han 
--sido dadas, teniendo (!11 cuenta el~objeto de ~stas compañías, 
~onsidef_ando que ellas prodt;tcen una utilidad, · un ahorro, 6 
como quiera llamársele~ á todo el que se adhiere á estas so-

'' 

,. 
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ciedaaes y atendiendo á que este benefiCió mejora .casi siem
pre la condicion del elemel)to s·ocial obrero ó de la clase me

dia~ Éste aumento en el personal se 'ope~a por 1~ admisión 

de soci9s. 

:I'ambién le conceden las.leyes á los socios la facul~ad de 
separarse qe lá sociedad, como medio de que sea lo más 
déhil posible el vínculo ..social y dando así más confianza pa-

, ' - ·. -
ra el_ingreso de nuevos socios. Esta disminución' del perso--
nal se.opérá por lo que se cono,ce con el nombre de retiro 

de los socios. 

No sólo se disminuye er persona!' de una cooperativa 

porque haya renunciado alguno. de los ásociados, si n_o que 

las leyes dan también esta facultad á la sociedad, ,rara que.· 
ella cuando tenga razones-que lo justifiquen, ·excluya á los 
socios cuya pern-íanenda. ~uera un. obstáculo para su 
funcionamiento ó su progreso. En esta qifi_lminución consis-
te la exclúción cié los socios. · ' 

Además, puede dismi1-.uir también el· personal ele estas 
. . ' 

· sociedades por la muerte, quiebra,. ó interdicción. 

En ctianto el c~pital social éste resultará aumentado ó 
disminuido cada vez que ocurr~n los hechGs an_teriores. y 
cuando l0s ~saciados aportel) nuevas cantidades ó _retiren 
parte d~ ellas . 

. , Si las leyes dan á la cooperativas la facult-ad de admitir 
.nuevos socios, ella~ no les -imponen ninguna ·condición, las 

dejan en complet<::. libertad. Entonces 'las cooperativas que 
' .1 .-

necesitan, no Jólo el ,aporte social; sino ciertas cualidades 

que garanticen la persona del nuevo socio y den seguridades 
respecto ciel cumplimiento de las obligaciones que contrae, 

señalan diferentes condiciones como indispensables para ser 

admitidos en el seno de la sociedad. 
. -

Estas codiciones pueden sér m:uy diversas. Se puede 
exijir, pur ejemplo, que lo(qandidátos se. aclhíeran por escrito 

.. ' • - 1 .. .. ~ 
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' 
á los estatutos ó que ellos sean presentados por dos socios 
"Se podrá estipt~lar tampién que no seán admitidos en la 

sociedad ~ino personas que posean una casa ó u_na parcela 

de tierra de ci~rto valor, ó individuos que ejerzan una profe-

sión determinada." 

Se ha ~isto sodedades cooper.ativas de lecJ:¡ería exigir 

qúe sus miembros posean· un número, limitado de vacas' le

cheras; esta cláusula es perfectamente legal. En fi11, ciertas 

sociedades estipulan que, para ser admitidqs en su seno, los 

candidatos del:Jen 'tener cierta edad, ser sanos de cuerpo y de 

espíritu; robustos y ~igorosos y someterse al exámen de un 

médko destinauo á cons_tatar si ell~s 'reunen esta última con

dición. Estas co11diciones son legales y deben ser respeta
das," (_1) 

Creo·que_tod~IS estas condiciones se refieren á·las coope

rativas de producción, pero nó á las de- consum<;>, pues en es

tas basta,.qúe los asociados cumplan con hacer sus compras 
en el almacén social y aporten su cuotá para que la compa
ñía pueda desarrollarse. 

De todas maneras, es muy conveniente que éstas condi

ciones sean impuestas por los estatutos d(cada sociedad y 
que la ley les deje en ~ste asunto la más amplia libertad. 

Lós estatutos ~eberán indicar tambíén á qúien corres
ponde la facultad de admitir ó rechazar á los nuevos socios. 
B.ien entendido, que si los estatutos guardan silencio, esta 

facultad no podrá corresponder sino á la Junta General. 
La ley belga contiene estos principios. Así, el inciso 2. 0 

del art. 88, que ~s el que trata de lQ _que el acto constituti
vo de las compañías cooperativas puede contener, señala, 
entre otras, las cond~ciones que dében reunir los que deseen 

ser socios para ser admitidos como tales. La admisión de
.be:anotarse en el libro de registro firmada- pot~ el s'ocio. 

(1) - Resta u. Traité de societés coopera ti ves, pág. 17 4. 

----------
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La legislación de Portugal (1),. contiene idénticas dispo

siciones. 
' ' 

Las legislaciones de Italia (2) y Rumania (3) no sólo 

.exigen como la de Bélgica y la de Portugal, que los socios 
sean admitidos cuando reunatJ. las condicio11és que señalen 

los estatutos y que la admisión se inscriba én el -libro de re
-gi;;;tro y la firme el so'cio, síno que prescribe que la firma del - ' ,' -

socio sea legalizada por do's socios que no sean administra-
dores. La legislación de la. República Argent.ina [4] sólo 

dice que los estatutos deben indicar las coi1diciones' qtte de~ 

be reunir la persona que desee 'ser so'cio. Ni . la legislación 
española ni la rÍue~tra se ocupan de este punto .. ' -

Para garantir mejor la vida de Ias·sociedades cooperati: 

vas es preciso concededes' también la facultad de sepa~ar de 
su seno á los elementos que se hubieren convertido en verda

deros obstáculos para su sosteñl.miento y desarrollo. Estas 
sociedades al costituil;se, deberán, pues, indicar cuáles serán 

las faltas cometidas P.or los socio~, pueden dar lug·nr á su 
exclus.ión, .dejando en libertad á estas compañías para seña

l~r las causas qué producirl;ln ~la separación de un socio· y 

que puedan ser muy variadas. ~sí, Resta?, indica ·la ero-· 
briag~ez habitual ó excepcional, la pere~a,· una ausencia; 
prolongada, la indbser.vancia de ,los estatutos, las violen

cias t>jercidas contra un coasociado; &, &. Los estatutos 

también podrán dar á la Junta Genera1 1ó al Consejo de ad-' 
ministración el derecho de· excluir .á un miembro de la socie
dacl sin justificar su decisión. Sienipre es más 'conveniente 

'que los estatutos señalen la Cf!.Usa de rxclus1ón: de ese modo 
la sociedad podrá separar de su seno u'n elemento qu~ le ha-

(1}- Código de comerc!Q. Arts. 209 iur.! 1.0 ,,216 inc. 29 y 217. 

(2) , " , " 220 , 223 y 226. 
(3) , ., , .22:;! , . , 229 inc. 1. 0 y 231. 
\4) , , , Art. 393 

.. 
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ce daño y los socios ·tendrán mejor ga~antidos sus derechos 
en la_sociedad, contt:a el prejuicio ó el capricho de los que 
tuvieran la facultad de excluir. 

Como en el caso de a?misión, esta facultad puede resi-.. 

_dir en el Consejo de administración 6 en la Junta General. 

Si los estatutos no lo disponen expresamente, sólo gozará 
de este dereého la junta general. 

La ley belga deja en libertad á las .sociedades cooperati

vas para estipular en el acto constitutivo cuáles serán las 
ca·usas de exclusión y si los estat1;1tos guardan.silencio, sólo 

permite la separación porinejecución del <;ontrato. Según esta 
ley, la facultad de excluir. puede residir en el Consejo de 

administración ó en la Junta General,. pero si no hay dis

posición ex,presa sólo podrá ejercerla esta última. (l) 

Las legislaciones de Italia· (2) y Rumanía (3) sólo per
miten la exclusión de los socios por los ~otivos establecidos 

"en la ley 6 en la esci-itura constitutiva. La ley no señala 
11ingún motivo que sea sólo aplicable á _los socios de las 
compañias cooperatiyas. La legislación de Portugal (4)', 

sólo' permite que 'la- exclusión se pronuncie por la Junta 

general y po~ las faltas indicadas en lo.~ estatt~tos. _ 
1 

Según nuestra legislación, sólo cuando estas compañías 
tomen la forma anónim¡;¡, les será aplicable la disposición 
contenida en el art. 177 de nuestro Código de comercio, para 

rescindir el contrato si el ~')ocio no ha entregado su aporte 
social. 

'Para garantir los .derechos de los socios, las legislacio
nes deben señalar un procedimiento. 

(1) Ley de sociedades comerciales ele 1873. Arts. 88 inc. 2. 0 y 8_9 i~c 2<! 

(2) Código de comercio. A rt. 226. 

(3) - " ' , " 231. 

(4) " " 221. 

(5) Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. ü5. 

( 
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La ley belga manda que rara excluir á un !;)Ocio se. siga 
· un proceso verbal, por el gerente, que é~;te firme 1a refación 
de los hechos_ que debe hacerse en el registro de socios y que 

lo tras('t:iba eu una carta certificada dirigida al socio excluí
do, dentro ~el término de.dos días. 

LaR demás legislaciones no· señalan un procedim~ento 

para llevar á cabo la exclusión. . ' 

Tratándose de la admisión, ios que pretenden ser socios 

no- pueden ejercitar ningún derecho, si se les impide ingresar 
á la sociedad; ni Sf' le al'canza á comprender cuál sería la ven-

. \ -
taja dé que las compañías cooperativas estuvieran obliga-
das á admitir á todas las personas que llenaran las condi
ciones requeridas poi" l?s e~t~.tutos; pero, tratándose de la 

exclusión, es distinto: se trata de hacer perder al socid un 
1 • • 

derecho y en este caso es conveniente que se siga un procedi-
~ien to y que sí no se sigue ó u o se h~;t incurrido en l~s faltas 

señaladas como las ú:gicas que producén esta p.ena, se p~e

de ocurrir á los 'tribunales en demanda de justicia. 

Para qu~ la vida de las compañías cooperativas . no 

dependa de la v-qluntad de los ~ocios de continuar en la 

. socie~ad y· para aumentar la c·~mfianza en los que desean 

ingresar á ella, la ley debe permitir el retiro voluntario de 

los socios. 
Pero este retiro no puede efectttarse en cualquiera época, 

porque de?iendo producir como efectó el reembolso_ de su 

parte y las de las ganancias que· les correspondan, debe 

· tener un t_iempo la sociedad para prepararse con anticipa-

ción. \. 

La ley pelga (1) sólo permite queJos socios puedan' pre

sentar su di~isión en !los seis primeros meses del año. 

Restan, al comentar este_ artículo dice quesigu_iéndose este 

(1) Ley' de sociedad~s. come~ciales de 1873. Art. 92 
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pr.ocedim'iento en 'cuanto á la época de dimitir se dá un 

aviso á la sociedad, que en los seis meses restantes podrá 

tomar las medidas 'necesarias en vista de los réembolsos á 

que tendrá que hacer frente al fin del año. 
IcJénticos principios rigen á las sociedades cooperativas 

en Italia -(1), Rumania (2),Por~ugal (3) y República Argen
tina ( 4), defiriendo únicamente respecto á los plazos de 
tiempo que deben transcurrir entre el día ele la dimisión y 
aquel· en que la sociedad debe entregar la parte del wcio. 

Así, Italia y Rumania, sólo permiten q'ue el socio presente su 

cÜmisión en los nueve primeros meses del año social, La Re-

, . pública Argenti'!la exige 10 clias y Portugal sólo 8. 
/La climisi6n cleb~rá también anotarse ·en el registro de 

socios y par~ que no deje lugar á ·dudas sobre su verdad, 

conviene qt'te sea firmada por el socio dimisionario y por el 

gerente. 

La ley belga: que con tat~ta ·minuciosidad se ha ocupado 

de esta materia prevee el caso en que el gerente rehuse cons- · 

tat.ar la dimisión cancelando el título nominativo del socio 

. ó fir~aúdo la anotación de retiro en 'el registro. 
Cuando esto sut'eciá 1~ ·ley indica que se recurra al juez 

de paz del domicilio de la sociedad, quien seguit}t un proce

.so verbal con citación de la compañía para constatar la "di

misión (5). 

_Las legi~láciones de Italia '(6), ~umania'(7) y p .. rtugal 

(8) s61o mandan que la dií-nisión se anote en el libro de re-

(1) Código de-comercio. 4-rt. 226, 

(2) " " 2111, 
(3) 220. 

(4) , 3D4. 
(5) ·Ley rte f>OCie1lade~ wmerciales de 1873. Art. H±. 
(6) Código el~ comercio. Ar:ts. 223 y 226. 
(7) 221) inc. 1° y 231. 
(8) ., , 216 inc. 29 y 220. 

/ 
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· .. gistr.o. · Nuestra legislación no tiene disposiciones aplica

bles á estos casos. 

·:En caso de muerte de'uno de los asociados, los herederos 

representan al dif~nto y ti.énen derecho de exigir-que fa ~o-· 
ciedP.d les entreglie la parte que á ese socio correspondía·. 

Los herederos no adquieren la calidad de socios; ello¡; 
' . . 

son terceros ante la compañía y ya hemos visto que las so-. 

ciedade!'. cooperativas no están obligadas á 'admitir e~mo 
socios á los herederos de un asociado que ~ha muerto. De 

modo, pues, que la muerte- produce un cambio en el perso-

nal y en el capital de la sociedad. 1 

La qni.ebra eti' que caiga nn socio también le hace perder 

SUS gerechos en ia- COmp~ñia, .no SÓlO porque,·. siendo- eRta 
sociedad de personas, no sería conveniente que continuara, 
porqt¡e se_ habría perdido la confianza que se teníá en él, 'si
no porque su parte social le corre~pondería á sus acreedores. 

·La interdicción de·un asoci.ado también entraña su reti

ro .forzado de la Rociedad. Es, evidente que, por ser las ~oo-
. perativas sociedades de personas. no pueden permitir q.ue • 
sigan como socios, i!].dividuos que. se el!cuentren '·habitual-
mente en estado de. imbecili,dad,_ de dem.encia ó cie locura.· 

La ley belga está inspirada en estos principios y en. su 
nrtículo 97 qice: <<En caso de fallecimiento, de quiebra ó de 

' . ' 

interdicción de un asociado, sos herederos, acreedores ó re-, ~ 

presentaptes·recohmrán su parte deJa manera determinadá 
¡· . ' . ' 
\ en el art:kulo 96. Ellos no pueden provocar la liquidación 

de la sociedad. » 
' Las leg·islaciones de Francia (1) y.Rumania (2) también 
declaran que--estos sucesos no determinaránjamás la· disolu-

ción de la compañía. 1 

/ 

Las comp~ñías cooperativas tienen' como característi-

(1) Código de comercio. Art. 234. 

(2) " ' , " " 54. ,· 

. / 

/ 
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cas, ademá:;¡ de la .variabilidad de_las'per~onas, los cambios 

del capital social. Estos cambios se producen· no sólo por 

el ingreso <}e nuevos socios y el retiro ó la exclurJión de alguno 

de los asociados; sino por la !'uscdpción ~ue los soc:ios ha

gan de partes nuevas, por el retiro de ellas quedándose con 

alguna ó el retiro d~ todo lo que hubieran entregado á la so

ciedad á cuenta de sus acciones. 

La ley debe permitir que u-n so,cio pueda suscribir más de 

una acciém en 'la sociedad. Y.a he~ns visto que -las coope
rativas sólÓ admiten como soci<?s á personas que le merecen 

ciertas garantías; es mny conveniente que esas personas 
puedan snscribir nuevas partes, lo que será muy beneficioso 
para la sociedad quien podrá por este medio aumentar su 

capital y hacer más extensa la esfera de sus negocios. 
Así com_o ley debe permití¡· que los socios aporten canti

dades mayores por la suscripción de acciones, así debe tam
bién permitir que·esas cantidades puedan ser retiradas á vo

, Juntad del Rocío. Es preciso tener en cuenta, que el princi

. pio dominante, tratándose de sociedades cooperativas és 

que cualquie(:cambio en el personaló en el capital jamás 
produce 1~ disolución de la compañía. Y se ~a garantizado 

así la existencia de las ~ooperativas atendiendo á los bienes . -· - .... 

que han producido á todas las clases sociales y previendo 
su grandjoso y halagador porvenir. 

En cuanto al retiro de los adelantqs, Resta u lo justifica. 
El cree que este es un fnvor muy es.pedal qu~ la ley debe con

ceder á los cooperadores, porque obliga á la sociedad á no 

.conservar fondos que no le son extrictamente indispensa

bles para realizar su objeto. 
Yo creo quesisedaestafacultad á los socios, puede dar 

lugar á. m~chos desórdenes. y á un cambio hLn rápido e.n el 

capital de la sociedad que pu~den hacer insegura su existen
cia. Si á esto se agrega algunas condiciones especiales de 

-----------------
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nosotros me parece que procede·ría muy a'tina~amente el le

gislador si prohibiera que se ret'iren ·los adelantos hechos 

por el valor de las a.cciones, por .lo menós, hasta cierta 

suma. 

Todos_ estos cambios deben anotarse, como los del per

sonal, en el libro dP. registro y es conveniente que se indi
quen también en los mismos títulos, bajo_ la firm-a del geren

te de lacompañía. 

Según las legislacio~es de Italia (1), Rumanía (2) y Por
tugal (3)los sqcios sólo pueden tener un número limitado 
de acciones. 

La ley francesa (4) dice que el capjtal se aumenta ó dis-,, 
ininuye con la suscripción de nuevas acciones Ó-el retiro to
tal ó· parcfal de ellas. 

. En la República Argentina-(5) se faculta á ia misma so

ciedad pará que eri su ácto const,itutivo indique el modo co

mo se aumenta el capital socia]; 

Ni el Código de comercio_español ni el nuestro autori

zan á estas sociegad~s para aumentar su capital sin ningu-

na formalidH el especial. ' 
·'L?s asociados dimisionarios ó excluidos, ~o- mismo que 

los herederos ele socios que h_an muerto, los acredores de 

asociados q uebra9os ó los representantes de interdictos, no 

pue~en p~ovocar la liquidación- de la sociedad. Pero si á 

estas personas la ley no les debe d_ar dt;rechos que puedan 
producir la muerte dé hrs sociedades co.openüivas ó, por lo 
menos que aminorP, la confii:wza qut' deben inspirar, ellas 

tienen en todo CHSO él derecho de exigi1· su parte social. E8-
ta parte'quecla'clet>nninada por d l)róximo balance. 

(1) .-Código de comereio Art. 224 
(2.- " 225 
(3). ,- " 21i5· 
(4). " ±8 
(5). ". ' 3!)3 

'' 
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La ley belga (1) disponía que en· este caso se avaluase 

la parte del so~io por el últimó balance; pero como '0CUrría 
-~ue algunos socios, se~ucidos por los resultados de un ba

lance presentaban sus renundas y retiraban su parte con· 
- 1 

lo que le causaban gran perjuicio á la sociedad, se reformó 

esta ley con la de 22 de mayo de 1_886, pór la que~se declara

ba, ·que la parte que corre~ponclíA á los socios dimisionarios 

6 excluidos, á los representantes de socios difuntos ó quebra

dos 'ó interdictos es la que· resulte del balance del añ·o social 

de aquel en que se pidió la dimisión,se pronunció la exclución 

se declaró. la quiebra ó la ititerd cción ó sobrevino el falleci

miento .. 

Según las legislaciones de Italia (2) y de Rumanía (3) 1ª' 

-parte del);ocio que~se ret:Íra, se reg~la por el balance de fin 
-de año, si se retiró antes del últim~ trimestre y por el del 
año siguiente, Bi lo hizo después. 

El Código de comercio de Portügal en s;u art. ?'/ _., man· 
. .. / 

da que la liquidación de la parte del socio dimisionario se 

verifique conforme á lo que resulte del último. balanct;. y con 

arreglo á su cuenta corriente. 
La legislación Suiza ( 4,) no señala un término 'en el que 

los socios pueden retirarse: solo manda que lá parte del so

Cio retirad<?, sea lo q~e result'e del balance del fin del año; 

· Nuestra legislación no contiene ninguna disposición aplica

·ble. 

En estas sociedades se separan siempre una;_ cantidad p_a
ra formar un fondo de reserva. ¿Tendrá el socio, que se r~ti

ra ó el excluído ó el representante del svcio difunto, quebrado 

ó interdic'Í!_? derechos de reclamar la parte proporcional de 

ese fondo.? 

(1).-Ley de sociedad_es··comerciales de 1873 Arts. 96 y 97 
(2).-Códigó de comei·cio Art. 2.26 2" parte. 

(3) .- ,. " ., 231,· 4!J. " 

(4) .-Código federal de las obligaciones 687. 

' 
l 
\ 
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· ··ResJ;1u (-1) 1 piensa que esta :ra~te· n~ corre!'pg.pde al so·
ci¿ qu~ ha sido ~eparado .. pfi~a fonnar._un capital con quepo-

. -.der h~cer frente á algúri caso. desgraci¿do. que_ o~tirriera en. 

la so.ciedad. · 
. . . ' \ 

1
' ~o creo que este peocedimiento sea justo porque évi· 

d.entei:nente qúe al socio c.orresponde una parte prop9rcio. 
• ~ 1 ~ 

nal·de los bienes de la sociedad y yo no en cu·entr_o razón~ •. . ' ' __. - ,• - ) 

.. suficiet}te, la 9-ada_ por Resta u, para é-:cpróp!ar al socio. dd 
dereclto que ·tenía d1:J.rante su permanencia en 1>~. sociedad 

sobre el.. fondo ~e reserva. . , 
Sin embargo, el tribunal'de c()mercio de Alo,st ha decla

- radó,_el28 de marzo de 1901'que el asociado d~~bionario 
. no tiene.der~cho de reclamar ninguna parte del fondo de_re
se!va [2]. 

En todo caso· esta prohibición debe ser d~clarada ~xpre-
- ' \ • ' / ,_. • • • • ' f 

samenté por la ley. · 
Se ofreée todav'ía otra: cuestión. · Como él socio excl~í-

- . - ~ - - ...... 

do ó. dimisionario ·no puede recibir su parte sino has_ta el fin 
. ' 

·.del a~ o social eu el ti~1TIPO que medie entre dos fechas, ¿ t~n- · 

dr4 que soportar las consec)lencias: de las faltas que puedén 

. cometer .el gerente- ó l~s adminjstr!:!-d()res pw· l~s ?p~racio
ne~ desgraciadas, sin poder ejercitar derecho alguno?~ 

_Woeste, .al di~c-utirse. este ·pun~o en el. congreso de Bélgi .. 

ca dijo: <~La sociedad continúa-su-m!lrapa despues del retiro 
de un SOcio; las obligaciones, nuevas son contratadas sfn SU, 

parti~ipación. El qu~dará ábligado, ·tendrá que ·soporta~ . 

consec~nciás desastrosas para él.- Aunque ya no .es ,soci~ 
·'quedará ligado por ~bligaciones nu.~vas como silo flrera», . 

<<Se produciJ:~á cowo consecuencia ·que él quedará vl;ncu
lado por obligaciop\')S en las cual'es él no' había teJ!ido nin• 

guna partiCipayi~p, ni . direct~ ?i 'i-;di~ectamente; ¿y no es 

'(i) .-Ob cit págs, 205·y 206 

· (2).-;-Rev'ue pratique de societés, 1901 pag, 245 

;.. -
-' 
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.~. '¡ - -. • - • j - •• ).. ~' ...._. • -· • ' • l ·, - - ~' • • • ,' \ ..... / 

de1 de equi~dad que él gueda eje~er, alg~n derecho cqntra ~- · . 
· qú~llos que h~i.n t.omado ol>ligacion~~ post~riores á s~ salida. :, · 

de ~~~·s~diedad?.[l] ·: - .. · ,, ' . . . 

, La ley -belga no declará á este respectó pingún dereGho. 
~ó1o serán aplic,ables en estE) caso los principios de 1~ ges- 1 -

1 ~iórt de negocios.. , : , 
·. ', ·· Ha<1e falta ~ues, u1~a .disposidori. qué garantice lo,s dere• 

. : -.éhos de t'os S0cios exd~idos ó dimisiortarios .. 
. -, . " ' / 

Aunque hayan recibido su parte los socios dimisionarios 
. ' - - . ~ ' ~ _" '' l ' . -

ó excluidos no qued~n ·exentos de toda responsabilidad .. 
· Antes de rec'ibirla hemos visto.- que· ellos ·par.ticipart de--. · 

Í&s ganancias y de las pérclida·s. Si del.balanc~ de fin de. año . 
- , resulta~ garranciM ellos tendrán der;eli6 de reclamar la par-, 

:te que á ellos· les coresgonda'; SÍ resultañ perdidas, Íos S~- . 
' - ' 

dos din;lisinarios ó exclhidos estarán obligados á' entregaf 

-· ·á la sociedad su' parte proporci_ona:l: Y- esta responsab,ili

dad debe ·iimitar también lÓ-s dérechÓs -<iue e~ la sóci~dad 
. han te~ido.el. socio difunto, el- queb(ado y_ el interdicto. 

" - ' ·' . ' l ' 
~, P~ra dar max01·- garantía á los terceros CJ~e.al contra-~¡ 

-·tar conla comp-añía ló hayan4echoteni.~ndo en cuéiíta el per · 

.-- s9n~l qpe la CQ;lstituyató 1i res¡)o¡Ís~b~lidad con que ~seper
s~rial se había obligádo, la, ley debe liacer pt-rsiseir. esa res-

, 1. . ' - . ' .' . 1 ·• 

· -. ¡)oqsabilidad, p9r ciéto tiempo, De lo contraT-io_, los terce-
. ros al querer hacer efectivas SUS obJig~eiones S~ encontra

rían con que' ellas-no s~rían cumpliclá1:1 y n'O- pÓdríah -eje;c~r 
. (ler~ch.o alg,uno ·co~tra los sodas que se in:-;pir¡:ron confían- . 

. ' ;;,;~-;'·;_ -za, po_rque·habi~ndoH.e r~tirado de'la: so?ieda:d- han q-qed¡:¡.dp. 
, · -;~- ...... ~ !·.l.?res cle toda.re_spo~sabllid'a_d. .·. ·_ - - - -- _· ._. 

·. -.:.w. :La_ley belga: (2) d1spone q~e quednn resp__.onsables1 en. los 
, · .. " límites en CJW-' ~e habían Qhligado dnrañk-~~>..~ños. 

. ,QI . , , ' ·~~.(:.. 

Icléntié~ disposición eontiene la ley frances"á'.~),~ 
----

(1) .-::-Anilles par ement.ai;·es !8R5-188<.fÚág 608. 
(2) .-L¡IJ· ele sociedádes ClYrtrerciales ile 1 Rl-3. Art. !)8., 
f3) .-'Le.v 1867. Art; 52. · 

. -. 
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.Las legislaciÓnes ~le Italia (1) y Rumanía (2}-sólo les d~ 
- ~ ' • • - '· ,~- J - ' ~ 

jan responsables por dos años. _ 
' . ' . 

Las demás lt·gislaciones, inclusive la·,fiuestra, no contie.: 

nen ninguna disposición_ especial. Tendría que apli.c~ú;se la 
ley que rige á 'las demás sociedades . 

. CAPITULO r:X: · · 
DE LA ADMINisTRACIÓN DE LAS socrÉnADEs'cooPERAT'IYAS 

\ . 
\ 

\/ DE LA ASAM~LEA GENERAL. 

;fados )os actos de arhninist~ación :deben provenir di
recta ó .indirectamente de la ·asamble~ g~ne:ral formada pot; 

todos los socios ·y á los, estatutós toca determinar el modo . . . "' ~ 

'cóni.o ~~ le'convocará, la may<?ría r;eqU:erid·~ para la validez 

.' _,..·· 

· de las deliberaciones y __ la manera de verificar .la.· vptación. 
La l~y debe contener también las reglas_ que se han de ob

servar en el caso de que los. estatutos no se. ocupen de este 

punto. < 
-.La ley belga (3) deja á la sociedad.'la. facultad de· seña-· 

lar en su~ estatutos la_ manera de convocada asarnblea'ge-. . . 
' 

·neral, la mayoría que se _r.eq~ire para que uná dc::liberación 
sea válida y el modo de computar los ·votos.La ley belga de-

, -
ja,:pues, á las sociedades. cooperativas en uná liberdad tan· 

' ' 

. absoluta qu~ es casi un abandono. 

La ley también debe indicar la manera de convOcar la 

askmblea general. . Los me~ios más usua~es sob las esque-
las y los avisos por los periódic<:JS. El pri~er medio sólo se , __ ; 
puede emplear cuando lo~ socios' son conocidos; e] segundo '•. 

puede ser lmÍpl~ado en t"ado caso. · Restau ~ree q~e para ci-: . 
• ' '.:,. > 

'~-~ :i. .. 

(1).-Código de comerció Art 227. 

(2) . 1 , " " " 232. 
· (3) .-Ley de socie.dade comerciales de 1873 Art. 88 inc 4° 
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tar á los socios s~ de?é emplear la citación por esquelas, -
desde.que todos los socios son conc;>cidos parser las acciones 
norn~nativas é intransferibles y no los avisos porlos periódi
cos que por lo general los so.cios no llega'n á l~er. Yo creo~ 
ques es mejor que se empleen e~tos dos medios á la vez,· lo· 
que no constituirá un gasto ,muy fuerte para la sociedad, 

~ ' ~ -

porque las asam'Qleas no se reunen sino pocas veces al añb. 

,, La ley belga (1) d'eja á los estatutos la elección del 

medo de convocar la·s Juntas Generales y en caso de que 
los estatutos omitan esta Cláusula, manda que se cite á los 
socips· por carta certificarla firmada por la administración. 

L~s legislaciones de Italla (2), Rumanía (3), Portugal 

(4) y Argentina (5) mandan que las Juntas GeneralE's de las 
compañías cooperativas se rijan por las mismas reglas que 
las de las compañías anónimas y por esas leyes se exige que 

la con vocación se haga por los periódicos y por los demás 

medios que se señalen en los estatutos, debiéndóse indicar el 
objeto rle la reunión-. 

Las legislaciones de Suíza y Francia no' indican el modo 
como se deben convocar las Juntas Generales en estas socie

dades. 

Nuestra legislación tampoco. se ocupa de este punto. 
Es principio ya admitido por la ri1áyor'Ía de los juriscou- . 

· sultos que lasjnnt:.:s pueden ser convocadas por el gerente, , 

1 !os administradores. los comisarios y· hast~ po; los socios 

si representarr una parte considerable del"capital ele la sacie~ 

dad. Inmediatamente se perciben los peligros que entraña-
, ' ' ... 

rían para los socios, los gerentes y administradores, si sólo 

ellos tuvieran la facnlt::1cl ~e convocarlas asmi1bleas. 

(1) Ley de Hociedades eomercial<~s de 1873 A ts, 88 in c. 4. 0 y S!J inc. 4. 0 

· (2) Códig-o de comercio Arts. 221 y 155. 

(3) " " " 223 y 157. 
(4) " . " , 207 y 181. 

(5) " , 392 J' 349. .. 

----·-- ------·----

,; 
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La ley b'elga .no contiené ninguna d·ispcsi.ción á esteres-

....pecto., ' · , ' 

. -Las legislaciones de·Italia (~)y Ruma~í~ {2~ distinguen 
las jt:mt;as que precedan á-la constitución de la: compañía de 

- • - ' • r r 

· las que se realicen después: l::s primeras pueden ~er convoca-

dns por los socios proni?tores ó por la persona indíc_ada en· 

e1 _prograT?-a y las últimas, por 'tos geren_tes·. Si so~ extra

ordinar~as sólo la~ con_vocarán cuando lo pidan un ~úmero 

de socios que represent~n la quinta parte del capitfl.l . social. 

.~!~ .. }!~tr~:·:~~ . 
. '· . 1 

Segúillas legislaciones del Portugal (3) y 1;\rgentina (4)

. las juntas crcÜnarias . serán . convocadas . p~r los gerentes y 
. .. . \. ,( 

· las extraordinarias tambíén serán con:vocadas pOli ellos; 

per? sól~. cu~:~-ndo io pida un número de ~cciónista¡;; ·que re

presente. 1~ vigésima parte del capitaLde la so~iedad. 

En Suiza (5) .es el_Consejo q~ien .debe conv~car]a,asam-
.... ' ' . ~ 

;blea á menos que-los esta't;utos dispongan otra. cosa. Tam-

bién convocarán las' asambleas exrtao'rdinar_ias 'cuando ,lo 
. . 

soliciten la décima parte de los-socios. 
1 • • 

Según la ley francesa· (6) ..J:tast~ los comisarios pueden 

convocar las juntas en caso de u:ge~cia y· á los s¿cioi;; _,le 

reconoce de modo expreso el dere~ho.-de recurr~t· .á. lo~ tribu

nales cuando .J~s fÍ.dministradqres no Jas hayan C011Yocado. 

N o existe ninguna regl~:~- para este caso ·en· nuesü~ legis

lación. · 

También . .clebe la ley señalar el plazo que ha de mediar··

entre la citación y la reunión de. 'la ·asamblea para impedir 

que el a viso· sea una qna mera fóqnula y qtte maliciosa m en te 
·. . 1 . - 1 '..... "-

(1) C6di_go de c01~erció Mts. 15~, 157 y-159. -

· (;J) '' " " 1-58, 1~9 y l(iL 

(3) " . ' " , '183 y 18.0 

. (4) " ' .· ", ,, " ' 348. 
' ' \ ' 

· ~5) Código federal de las obligaciones Art. J06. 

(.6) _ Ley de sociedades 111ercatiles de 1867 Al'ts,.3~ y 37 
' ' . 

/ 

• \1_ 

\' '' 

' ' 

\ 
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. , se remita} tiltima,hora con el fin .p.retried(tado de evit~da 

asistenria de uno ó de muchos socios; U~a prescripci{m le

gal en este' sentido protege, eJ derecho de los _socios contra , 

cualquier fraude. 

ta ley belga no dice :q.ad.a á este respecto. 
L~s legistacíone~ de Italia (1), Ru~anía (2) y A~gentina 

(3). exigrn que los anuncios 
1
d¡;convocaciónsepubliquenquin

ce días antes de aquel en que se deqa realizar la juntá gene

ral. . 

La legislación de Po~tugal (4) exige que nfedien treinta -

dí1;1,s entre la .convocación y la reunión de la' junta. 

Los estatuto~ pueden establecer Übre1henté el derecho de 

voto declarando que eLnúmero de votos ~erá proporcio:nal 

al interés que el socio tenga en la sociedad: 
/ . 

La ley debe por su parte indicar cjue todo accionista ha 

de tener voz y voto en- la asamblea general· y cuál es el . 
' . ..- . . 

maximun de votos que puede tener un socio; 

. Si los e~tatutos guardan ~;ilenCio, la ley belga dispone 

que· á cada socio corresponda un voto, -cualquiera que sea el. 

número dt'\acciones que posea en la sociedad (5). 

Esta disposició~ e~tá muy en ar~onía cot1 el cadc-ter de 

las sociedades cooperativas. En ellas no debe haber un ma

yor-incent,ivo para tener un considerable número de voto~ 
- ' . . 

con el objeto de ejerc.er actos dictact<?reales eri las asambleas 

y apoderarse por- este medio-. de la administ.ración de la 

sociedad con miras..puramente e~pecuiativas; que fatalmente 

perjudicarán á los demás socios; las sociedades cooperativas 

(1) Código de comercio Art. 1~5. 

(2) ·" " " " 157. 

(3) " - " " '349. 

(4,) " " " " 181. 
(5) Ley de sociedades comerci!J>les de 1873. A rt. 8!) inc. 4. 0 
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se forriÚu1 para repartirse el bneeficío que resulte del ejercicio 

de-·unacindustria: _no ·pueden- permitir, pue~, que de parte ?e

ese beneficio se: apodere un solo soCio, a~nqu~ sea á título 

de gerente. 

Las legislaciones dé Italia _(1) Rúmanía (2) y Portugal 
(3) prohiben que los so~ios de :compañías cooperativas 
teng¡;¡.n más d¿ un voto.' · . · · 

Tratá~dose del quorum y de la mayoría necesaria para· 
la validez de las deliberaciones, conviene que sean los estatu

tos loS' que la fijen, aunque creo que la ley debe señalar cierto 
límite, que n<_> será otro, qli~ el que sea~ indiSpensable para 
que no se bÚrlen los derechos de los asociados. En el-acto 

constitutiv:o se podrá estipular también la c'lase dE; mayoría 

que se_ requiere para los actos de administración, para las 
solicitudes de admisión de nuevos miembros, para la exclu

sión de los asociados Y. para la modifiyación de los- esta 
~/ .,/ ' ,- . ' 

tutos. -

Las-leyes de Bélgica (4). de Italia (5), de Rumania (-6), 
de Portugal (7) y d_e la Argentina (8), disponei:t qtte las so- , . 

- ciedades cooperativas, al tomar sus resoluci.ones, se atengan 
. . ' . -

á lo dispu~sto sobre sociedad~s ·anóJ:?-imas. ·---
A fin de a'ségurar 13. seriedad de los procedimientos ele es

tas compañías, !_as legislac~orÍes señal_an el quorum necesa

rio p_ara que tenga lugat 1 1 Junta Generl:)..l y la mayoría de 

votos que se requiere para la validez ele l~s r~soluciones ó 

acuerdos y exigen una lllayoría especial paca decidir sobre 
' ' • 1 

(1) Código de oome1;cio Art. 225 

(2) 

(B) 
" ,_ 

" 
, 

, 
,, 

'230. , 
214.; , 

(4-) ;Le~· de sociedades comerciales de 1873. Art. 8!) .inc. 4!? • 

j5) \J6dig·o de comercio. Ai·t. 221, 

(6) 
(7) 
(8) 

, , 

, 

, 
., 
, 

" 
223, 

207~' 

, 392. 

'' 



REVISTA UNIVERSITARIA 

la disolución, prolon~ación, fusión, rednccion del· capital, 

cambio de objeto ó cualquiera otra cuestión qneÉmtrañeuna 

modificación de los estatutos. 

También facultan la n'iayoría de las legislaciones á ·Ias 

suciedades anónimas. para que, si por la primera citación no 

' ·se reune el quorum que la ley exige. sea válida la que cele

bren por una segunda citación, cualquiera que sea el n"Ó.mero 

d~ accionistas que asista y la parte de capital que repre

HBnten. 
' 

En 'cuanto al modo co.mo debe verificarse la, votación, no 
- ·-

'tiene nece,sidad de ser determinado por la ,ley; son los _esta-
tutos los que pueden indicar. libremente el modo que mejor 
les pareZC?-,á los socios. En los estatutos se poclrá estipu, 
lar que la votación se efectúe por cédulits, poniéndose de pié, 
por balotas 6 verbalmente. También se podría declarar que
para· ciertas deliberaciones, tales como la.s relativas á exclu

sión ó admisifm, el escrutinio quedará pendiente ·por varios 
- • 1 . 

días después de la asamblea y·á ciertas horas. Esta estipu-

. ladón sería muy útil para los cooperadores quena pu~ieran 
asistir á la asamblea por ·impedírselos su trabajo y en vir
tud de este medio, podrüm-·ejercer su derecho de voto .. ~~· 

Generalmente ocurre en la práctica q:ne la votación se
creta sólo se emplea cuando se. trata de cuestiones persona
les, como admisiones, exclusiones, nombramiento ó destitu
ción de ad'ministradores ó comisarios y en los demás casos 
se emplea cualquiem de los .medios, de la votación pública. 

El derecho de voto de los socios puede ser ejercido por 
ellos ó por un mandatario._ 

Aun cuando la ley belga no dice na,da.áeste respecto, la 
·c9rte de apelación de. J:ieja ha decidido en dos sentencias, la 
primera en16 de enero de 1901 (.1) y la segunda del2 deju

. lio de 1904 (2) que, «un miembro de una sociedad coopera-

(1) Parsicrisie 1904 'l'. Il pág.175. 
·(2) , 1905 T. U , 105. 

-- _..:._ _____ ------------------------------·----------·---- -----

.. 



. COMPAÑIAS COOPERATIVAS 65 

ti va puede_ hacerse representar en las asambleas generales 

:por-un ma.ndatari'O que no sea sod0>i .. 

- Las legislaciones de Itali,a (~) y ele Rumaniá (2) .sólo ad
miten que el socio se haga representar en caso ae hallarse 

impedido y de que ese impedime;,to esté señalado en los es

tatutos. 
La legislación de Portugal (3) permite que los socios 

puedan, representar hasta la quinta parte de los votos de los 
socivs presentes. 

Las legislacio~es de Suiza, España, Argentina y la nues
tra no se ocupan de este ·punto. 

Muy convenientes para las so~iedades cooperativas y 
muy en conformidad con su naturaleza son las disposiciones 

contenidas en los Có~igos de comercio de Italia y de Ruma 

nia. En-efecto, siendo estas co~pañías sociedades esencial

mente de personas1 es necesario que, én lo · posible, COI).CU

rran por sí á las juntas generales, á fin de impedir que . per- · 

¡;;oi:las que no tienen gran interés en la sociedad decidan so.

bre sus principales acuerdos. Esto hace resaltar más el error 
en qu~ ha incurrido la legislación portuguesa al-permitir que 

un socio pueda representar una parte considerable de votos. 

Queda, por supuesto, _fuera ele duda,· que el apoderado de 
un A ocio puede representarlo en la Junta General. 

Los e:;tatutos de sociedades anónimas disponen que, pa-

. ra asistir á una asamblea general es precisó que· el socio 

presente sus títulos al portador en el domicilio .de Ja socie

dad ó en un lugar detenninado y en los.días señalados, con 

el objeto de dejar su nombre, para ser considerádo coino so-· 

cío ycon~el'número de votos que le corresponde. 

Tratándose de compañíascooperativa:s una. estipulaci~n 

(1) Código de comercio. Art. 225 .. 

(2) , " , 230. 

(3) 
" 

,,· " 214. 
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semejante carecería de objeto, pues en estas sociedades to

dos los socios son conocidos, á mé~ito del libro de. registro 

y en cuanto al número le votos que pueden emitir, ellos s-on 

computados por. el número de acciones~ si- así lo acuerdan 

los estatut_os; y'estas acciones 'no pueden c<:derse sin el con

sentimiento de la soCiedad y sill anotarse este cambio en el 

libro de registr?. Es:te libro da un dato cierto á la com

pañía, de los socios que la constituyen y del número ele par

tes que poseen y, Pn consecnerida, del número de votos _que 
á cada; asociado corresponde. 

1 • 

1 • 

En la asom blea general reside la soberanía social; ella 
puede- ejercer todos los derecho;;; salvo las limitaciones esta

"blecidas por la ley ó reservados por·los estatutos al consejo

de ad:p1inistración ó ~1 gel-ent.e .. 

La asamblea general, según Resta u [1], puede modifi

car el pacto social, si estan 'utorizadas. para ello, ~probar el 
balance, decidir SI los beneficios deben ser distribuidos ó de- _ 

dicado al fondo de reserya, nombrar los administradores, 

los comisarios y el gerente. estatuir sobre las demandas de 

admisión 6 dimisión, autorizar el retirp de adela11tos, dictar 

los reglamentos de orden interior previstos por los t;statu.:

tos, decidir sobre las negociacionesde un inmueble, coit!>entir 

en las hpoteca;;; sobre ~iencs inmuebles de la sociedad, eú 
una palabra, practicar todos los actos que son de pura ad

minisrae:ión·. 

La ley debe tmmclar que la asamblea general se reuna 

por lo menos una vez uf año,' para que lns socio" co··10zcan 

cual es el estado de los negocios de la sociedad. En esta 

asamblea deberá prPsentarse el balatlce y el inventario de 

los bienes de-la compañía,. 

La ley belga no dice de una manera expresrt que la asA.m

blea deha reunirse cada año, pero lo líecide implicitanJente. 

~ (1) Traité 1Ie ~1kietés cooperatives. 

J 

/ 
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As~,_ manda que cada año, se haga un balance que debe- ser 
aprobado y como la. facultad de aprobarlos balances residé 

en la asa~tibleageneral, resulta que ésta tendrá que'ser con

vocada cada año con este pbjeto. 

Además, como tratá~dose de Juntas Generales, esta ley~ 
matida que se observen lo·i pdnci¡:iios que rig·en -á las socie•. .._-
dades anónimas y entre esos se encuentra el q11e ra as·amblea --

, 
debe reunirse cada año, no hay duda que debe ser _ohligato- --. 
rio para ~as sociedades cooperativas reunir sus Juntas Ge

nerales, á lo menos,· anualmente [i ]. 
Idénticas dispO!-iÍciones contienen las legishiciones de Ita

lia [2], Ruma nía [3]. Portugar [ 4] y Argentina [6]. 

Nuestra legislación tampoco·s~ ocupa de·este· punto. 

Por último, la asamblea puede tomar acuerdo sin oh~ 
servar las formalidades impuestas por la ley ó por los es~atu

tos. Eri este caso los acuerdos serán liulos y los· socios ten

trán derecho de pedir esa nulidad ante los tribunales de jus~ 

ti~ia. Esta acción podrá ser ejercida por los socios, por los 

terceros 6 por la misma sociedad y podrá también. ser opués

ta como excepción.-
'1,· 

CAPITULO X 

DEL CONClDJO DE ADMINISTRACIÓN 

Ordinariamente estas socie_dades, _para practicar sus 

negodac~oncs nombran dos ó más personas, que. se las 

distin'gue con efnombre de -administradores, en .calidad ·de 

(1) Ley de sociedades mer!!antiles de 1873-Art. 104 
1 

(2) " " " " " - " " 60, 
(3) Código de eonmercio _Art. 151. 

(4) 
.(5) 

(6) 

" 
" 
" 

" 
" 

" " 
1il6. 

" " 
179. 

" Arts• 3_47. y 348 

:' 
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mandatarios, por lo mismo con l:lna responsabilidad ·limita~ 
da s6lo al caso de que practiquen aetos que no estén com-

prendidos en el mandatO. · : · '' 
Los estatutos deben indicar cuáles son las facultades de 

los·administradores, la manera como .deben s·er nombrados 

6 como se puede revocar su mandato y la duración de él, 
Así lo dispone la ley belg~-t [1] y si_ los estatutos gt~ardan 

silencio sobre esta materia, !á. mislim ley dice, que las nego

ciaciones de la sociedad serán ejecutadas por un administra

dor, nombrado del mismo modo que en las socie-iades anó

nimas (2). 

Las otra:; legi.sladones tampoco contienen principiaR espe

ciales para l<:>S a<Iministradores de Sociedades cooperativas7 

sino que l.as someten á los que reglan á las compi1ñías anó

nimas. Todás las legislslaciones son idéntica·s tratÁndose 
de este punto: los aclmini!"tradore_s deben ser nombrados' por 
las Juntas Generales. , 

E!! rnny ~onveniente _que -los estatutos indiquen cuál es 
el tiempo que durará ~1 manrlato y. si los estatutos no lo 
señalan, la ley debe tener· alguna disposiciórr para ese case., á 

fin de no permitir que los enca1 gados de la administración 

trabajen hasta ilegalm¡;>nte, para no ser sostituidospor:otras 

personas. ,. 
La ley belga no· habla de la uuración del mandato y 

c,;mo, para el n~mbramiento, manda que sé_ observe lo dis

puesto pa.ra las sockdades anónimas si no hay ningu.na es
tipulación en el acto constitutivo, se puede seguir, que en 

cuanto al tiempo que durá el mandat~J -se aplicarán también 
esas disposiciones. Esa ley p:t;ohibe q~e los administrado• 

re.: sean uombrarlos para unperiodo mayor de seis años (3). 

(1) Le.)' .de sociedades mercantiles de 187H Art. SS in c. 39 

(2) Ley de sociedades mercantiles dé 1873 Art. 89 inc. 3'. 0 

(3) , , Art. 45. 

---------

., 
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Igual tiempo señaia la legislación de._Suiza [1]. 

La ley ,portuguesa sólo permite que se les e1ija por tres. 

años (2). 
:Nuestra legislación no regla- este punto. 

También deben los estatutos designar el modo como se 
renovará el persona:Lde la administración cuando esté com
puesto por dos ó más directores ó admi11istradores; si se 

cambiará- totalmente ó~ si sólo se hará una re~ovadón, 

parcial, lo 'que me parece que dará mejor resultado, p01;'que 
los que quedan, ponen al c9rriente á los que ingresan de los 

. ' 

negocios de la sociedad· y les prestan el valioso c~ntingen-

te de 'la prá~tica que han adquirido.. , 
' Las legisl¡ciones contienen disp_osici~nes ~xpresas á 

este respecto; l_as de Ital_ia (3), Rumanía (4) y Portugal_(5) 
. sólo dicen que las Juntas Generales tienen, entre otras atri

buciones, la de rempl:c~zar á los administradores salientes:~ 

Los estatutos gozan, pues, de una libertad completa para 

_estipular el mof]o como deben renovarse Jos gestores ,de la 
. _, - ' ( 

compama. 
Los administradores pueden ser destituídos en cualquier 

tiem~o por la asamblea general, p'orque residienqp los dere

chos de. administración en los socioR, sólo los delegan á 

mérito de la confianza Ó' de la competencia que les inspiran 

ciertas personas; pero una vez que esos .motivos desapare

cen, los socios ~ienen pleno derecho p~ra revocar el manda
to y sostituír un administrador por otro. · 

Esta fácnltau de la asamblea general debe .ser recono: 
cid a expresamente por la ley y su áplicación ~s tan general 
que no a~mite ninguna excepción . 

. (1) Código ferlerarl d~ las obligaciones. Art. 649. 
(2) C6digo de comercio Art. 171. 

(3) C:6digo de COI~ep'io Art. 154 inc. 2'-' 

(4-) " " " 156 " " 
(5) , , , " 179 

:· 
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· · La ley belga_ (1) dispone qÚe los estatutos deben indicar 

la manera de proceder á .]a revoca·ción y da reglas para el P. 

caso de que el acto constitutivo guarde silencio. 
Este derecho-está uniformement,e 1·econocido por: la" le

gislaciol!es de Italia (2-), Rumanía [3], Portugal (4), Suiza 

(5), y Alemania [6]. La nuestra no lo cleclara expresamen· 

te aunque creo que es perfectamente aplicable el principio le

gal sobr~ ma_ndato (7). 

Los administradores, ·según las leyes de las compañías 
' anónima>', están obligados á< depositar cierto número de ac- · 

ciones en 9ar~ntía de su proceder.' Esta oh!igación, creo que· 

. podría muy bien ser impuesta á los ~dministradores de SO

ciedades cooperativas y los socios no sólo estarían segur.o~ 

de la diligencia con que ellos procederían, sino que esas ac
ciones_depoRitadas·podrían cubrir, -si no en todo, al menos 

'en parte, las responsabilidades en q.ne incurrieran en el eje~-

cicio de su cargo. 1 

La ley belga no lo _exige para las compañías cooperati

vas. ·Como las leyes de Portugal (tl) y Suiza [9] mandan. 

que á ·estas sociedade~ se ap~iquen los principios de las com-. 

pañías anónimas, cuando adopten al constituirse es.ta ,fC!r

ma, resuita·aplicable la disposición que p1anda que los ad

ministradores deposlten un-:i:túmero de ac~ionl'!S ó presten 1~ 

garantía que exijan los estatutos. Nuestra legislación no se 

ocupa de este punto. 
J • . 

(1)-Ley de sociedades·I?ercantiles Arts. 88 inc .. 3o. 89 in c. '3o .. 
(2)-Código de comercio Art· 151. 

(3)- " " " " 153. 
(4)- " "-172, 
(5)-Código federal de las obligaciones Art .. 647. 
(6)-. , de comercio Art. 231, 
(7)- , , . _ , , 273 y Código civil Art. 1943. 

(8)- " " " " 174. 
,(9)- , federal de las obligaciones Art. -658. 
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Si los estatujos disponen que .la ~?ociedad tenga var~os 

administradores, deben también -precisar si ellos forman 
' ~. ' \ 

un cuerpo, pues una omisi9n,á este _respecto, produciría ma-

les _bastante graves al que;er ra.dicár la~ responsabilidade!'l 

en _que hubieran iucurrido, salvo que la ley' tuviera-una dis
posición de carácter generaL que indicara qu'e, cuandó los 

admit1istradores sean dos ó más, formarán un consejo ó di-
rectorio y de ese-modo se evita también que ::Iguno de ellos 
quiera efectuar negocios sin el consentimiento de los demás. 

• • - • # 

Las Íeg~slélciones. no 'son terminantes á este/respecto, á 
excepción de·Ia ley Alemana (1), lás de Italia J2] 'Y·. Rumanía 
[3] dicen: «si hay variqs admü1Ístradores se requiere para la 

validez de lo~ acuerdos ~a co_ncurrencia de la ;niitad de eJios»; 

, la.de Portugal [41 ((que no es respc;msable el que no haya to-. 

mádo párte en la resolucióm y la Iéy belga [5], _que-cccelebra

rán reuniones».' Estas·frases ~1ncen -suponer q_ue for"man un 

cuerpo particular, en oposición con el de la compañía, deben 
abstenerse qe vótar en e,;e pÚnto Este pdncipio: e_stá consi.
derado por las leyes de las cqmpañías anót:ümas y no creo 

que han procedido bien l_as ·legislaciones que no han S9mt:;ti
do á la _misma obligación á l.os administradores,c_'le socieda-
des cooperp.ti\'as. ,.,-.. o·-~'"'"'~---------~--'<> · / 

La ley belga, aÚnque coñtiene ·esta disposició~1 pm;a las 
sociedades anónimas, no lo exige pará ]as t:On:ipm1ías coope~ 
rati\·as. 

Las legislaciones ele Italia [6] y Rumanía [7] contienen 
idéntico principio y es aplicable á las cooperativas, porque. 
así lo h~n dispuesto expresamente.~ '-

(1)-Código de 'comercio Art. 231 

(2)- " " " " 141 
(3).- " " ., 143 
(4'·,- " " " ,. 173 
(5) -Lq de sociedades.coinercia.!es de 1873. Art. 56 
(o)-,--Código de comercio m't: 1;50 
(7)- . " 152 
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Los .estatutos dehen determinar con precisión ctiá les srm 
las facu¡ltades de los administradores. 

Este punto es muy importante, porque su responsabili-
1 

dad se limita al caso de que .practiquen actos para los que 

no tengan poder, ó no estén facultados y no es posible que 

se puedan señalar·estos actos si antes no se indica la exteJ1· 

sión de sus poderes. 

Si los estatútos no tienen ninguna estipulación expresa, 

creo <¿ne la ley n6 tíene que dictar una dispos~ción especial 

para las compañías cooperativas: bastaría someterlas á las 

reglas de las sociedades anónimas. 

El principio que impera sobre esta mate.ria 'es q).le, aun
que se restrinjan por los estatutos los poderes de los admi

nistradores, la sociedad no puede oponer estas restricciones 

á los terct;{os qp.e contraten con ella. . 

Cierto es que, como nuestra 'legi~;olación no contiene esta 

regla, conviene que se la adopte para las compañías coope
rativas, si no se modificá antes en este sentido el régimen le:. 

gal de las sociedades anónimas. 

Los estatutos, según Restan, deben fflCultar á los admi

nistradores para contratar emph;ado~, fijarle~ sus sueldos, 

comprar los artículos necesarios para que la sociedad reali

ce su objeto, vender los productos fabricados '_por ella, usar 
la firma social, sostener y defender á_ la compañía en sus de· · 
rechos; entablando acciones judiciales, designar los aboga
dós y otras. 

No podrán los administradores admitir las solicitudes 

de admisión ó pronunciar las exclusiones, si no están facul

tados especialmente por la asa~blea general. 

( Cpntinuará) 

·. 

,~, 
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'coNFJ<¿RENcÍ.A. DADA ·roR EvA CANEL:EIIÍ: GÁTEDRA pm LA

F~CULTAD :QE LETRAS DE LA UNIVERSIDAD-DE LIMA 
- - - ~-

(PERÚ) EL DÍA 8 DEJULIO DE 1913. 

Antf)s de·entrar·en el-tema de está conferencia,· deseó dar 

· :satisfa<'ciones; que nadie pedirá seguramente; y por lo mismo~ 
me adelanto -á da~la;~;' ·. . 

l - . 

En mis ·declaraciones, en mis afirmaci"ones, en r:nis ~fanes. · 
p.or inquirir una verdad histórica, no palpita. un laÚcló de 

agresión hacia Italia, ni hacia los italianos .• 

Yo soy señor~s de las que quier~n y admiran .á la patria 

del Da-nte y estiman y respetan ,á sus valiosos hU os, pues an~

tes de -yenir á. ·conocer it_alianos de Américá, tenía la concien- -

-cUt ·hecha; c01l.éiencia de. toda la grande~a de 'Italia; deJa her• 
. . . ' 

~asura que nos ~a in,culcad? con su arte,_ y el atlelanto con 
su derecho nC>rnano: y sobre todo, por. encima-de todo, me 

' • J • ..,. -

· quiet·o trasladar á- épocas remotas; en_qtle.la mayor parte 

'~ - de lo que hoy constituye la, Italia unip.a, ·pertenecía á lasco-
ronas de Aragón y Castilla. unid~s-_ á su.vez por élamor y 

por las altas conveniencias de Estado .. 

_Yo no.puedó ol':idar, sin olvidar glÓrias co'munes á ellos 

y á no$~'tros,-q~e hermanos fuero~· y ~e-confundieron nues
tros ~-ctistas-,--= nuestros P<?líticos, que trashumaba~ de un-

- '· 
, 

¡'. 

1. 

1. 

.\ 

.' 



. ¡ 

.-

74 

.país al ot~o sin encontrarse extraños: que tu vieron nuestrbs 

Reyes servidores de Italia, y que la S'lngee ibera y la sangre 

italiana corrieron juntas en la batalla de Lepanto. 
-

La Historia de- mi patria y la -Historia ele Italia, unichts 

van del brazo en los pasados siglos y nw1a puede dividirla"':_ 

en esa Biblia cro11ológica que nos sirve de guía para auscul
tar la vida de otras generaciones. -

Sin volver al pasado, recorriendo el presente, no enc<:m- · 

-trareúros malquere1ida entre Italia y España: es necesario 
/ 

li cruzar ~1 Oceano, ;venir á América y lllchar en América con 

intereses encontrados, para ver cnjemlrados celos y suspica 

cia", á que somos ageno~ los españoles que vegetamos sin
hacer competencias ni teme'rlas tampoco. La'lucha comer

cial, es la generadora de las malquerencia~ y de las injusti-. / 

cías. 

Yo conozco italianos· cultísimos, hombres de estudio y 
l. . , 

de saber, que n~s dan quince y raya en el respeto á 

España, en apreciar _su historia,' sus letras y su arte, pero 

estos italianos,-no han venido á .América á conocernos y á 

tr~tarnos, ni se desvelan calculando que el pulpero español, 

ó er comerciante, el industrÍal de todas clases y categorías es 
un rival, temible. 

La lucha 'sonla de italianos y españoles en ~lgunos de es- . 

tos paí~es (y de que existe no hay:para que negarl'o,) es una 
lucha que pudies-:mos llamar innoble, porque es la del centa
vo. Los-unos y l,o~ otros pretenden la hegemonía, y ambos 

se esfuerzan, á un atrneque de to~o~ por obtener el favo~· de_l 

país con lo cual, ciertamente, el. país va ganando, pero ésas 
}uchas no llegan á nuestras respectivas patrias. 

De Italia no henios copiado ni aprendido los españoles 
cosa mala, tan solo el anarquismo y esto por ley fatal,. lo 

__ hubiésemos copiado de cualquier otra ·parte -y no solo copia-

1 • 

/ 

{ 
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do, sil~o, diré que refinado como por nuestro. mal, heniosjra 
heéh.o. ·- - -- --- - · · · '· - -

_ :M: uchos: escr_ttor~s eu~opeo.s y am~!icano~ _q~e !}&ti v'iaj a-·

jado por Españª' ó sin' viajar- hán · e~cr{to sobre n-~Jsotros, 

que al parecer somo~ los infusori:os pr~dilec~os;de s~ micras
-· copio, se ;h~l.ll 'despachad9 á sü sa b'9r e m bacittrnando,' con 

.. brochazos chillones, nuestro carácter- nacional i mfestros·· 
· habit(·s; y .. ha~ta ~uestras co.stu~bres~ -En cambio Ún -ita)ia-

. . ~ 1 -

. no,' él ilustre D' A-micis, ha sido el má,s·.amable y·gH1ante ero~ 
nisü1-que nos ha visi~ado. / 
. ·.Pocos, poquísh~os agravios de est,a clase, 'del;lemos á kls 
italianos· de. Italia, y si en fa épocá. preset}te. algunos nos in
j.urian.po; un qul.ta 'ni e ailá ~sas pajas, n~ so~ inj~urias de it?-
li~nó~, son inJu:rias-de sectarios: y de-estos tanihié~ t~~einos 

' .en nuestra propi'a casa .y lo- qu~ e~ á~~ p~~r, meno~p:r~ci:Ú~.do 
- y ataeando su patria. · · . · · ' · 
. ' •-. . - - ... .. 

::Por·si no fuese bastante lo ya dicho, recordaré que_ en la: 
• • • • 1 •. ~ 

pasada guerra dé Melilla mientras otrós éorrespon~ales c~n-
J - • ' " . -

suraban á nuestros. generales, . deprimíaq á nuestros solda~ 
dos y-cénsÜraban t~da ia acción militar, lós: corresj:rohsáles. 

· · it~li~nÓs, ~t:salzábah á lo~_uno~ y á los'-otros. y ba:sta ~e ~a-
1 -Cía~ lengu~s de nitt--stro!3 periodistas, ·1~>. t;ual- ya ·me resulta_ 
.'u~ col~ o de bue~a:y~luntad y.'de cOmpañerismo.· · 

· D_igo todo esto paf?,.dejar sentado .que a,l_~eivinclic~r pa~ 
. 'ra España la cuna' de é:olón; UQ 'me _guía la iP,ea más remOt~ 

de of~nsa.ó-mal querencia hacia lo~ i'tálianos!_· ,pues vuelvo á 
.. r~petir que yo les rniro -coú' ci:itedo de España y no éón',crite-

• ·,_ .. 1 ' ' 

·rio de 1\.mética: el criterio de Espafía les-'es en-tpP,o favora-
ble·.~ .... · .. ,· . 

* 
1 '* ·'*-

'' 
. Al pensar y _esdribit este· tr~qajo, contraje -enorme res~ 

. ~ . . . - .. 
ponsabil~dad echando sobre mis hombros y mis .fuerzas :una 
carga pes~da.: _. / ;-

.. 
\ .. 

- -fZ •'"' .. 
\ - ' ~ ~·~.J 
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·, 
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Ni se me ha ocultado el empeño en que me sumía, ni vo

sotros al oír el título de esta _conferencia habréis dejado de 

pensar pue hace fdta 'valor y at~evimiento, pat;a desenvol

verse, de la madeja qu~ enredaron los siglos, al rededor de 

un hecho que se creía intangible por suficientemente depu-

rado. 

Tenéis mucha razón si así pensáis: valar se necesifa para 

romper abiertame-nte con lo indiscutible, según sentir ~ni- · 

versal; con lo ya eternizado en monumentos; con lo grabado 

en-plac¡;¡,s aureas; con ~o esculpido en mármolés y estampa

do en los libros que son artículo de fé; con lo impregnado en . 

nuest~a mente desde que hojeamos en la escuela éualquier 
epítome de historia: 

Antes ~e proseguirvo~ á declarar algo que tomaréis qui
zás por heregía estulta: yo no ereo ei1la Historia ni es para 

mi la madre que merece educarnos, porque la . educación que 
proviene de la vida alterada por el que no la vive y la relata· 

con el criterio de su comprensión 6 el egoismo de sus aspira

ciones, está sujeta á falsedades más perniciosas que bene- · 
' . 

ficiosas. Hasta que el historiador no pruebe con su vida y 
sus obras, expuestas á la vista de todos, que es incapaz de 
falsedades, no podráp tener ~uerza sus declaraciones _discuti

das por unos y negadas por otros. Solo creo en la fÍistoria 
cuando ella nos presenta hechos irrefutables ó deja monu-. 

. mentas que los jqstifiquen. 

Los que vi vimos en época de farsas elevadas á 'la quin ~a 

potencia; los ·que sabemos como se abt¡ltan hechr1s insignifi_ 

cantes y se mezquinan las acciones nobles; los que hemos si

. do víctimas ¿quién no lo ha sido alguna vez? de villanías y_ 
calumnias y conócimos seres calumniados sin razón ni ruoti-' . 
vo: los que vemos subir á nulidades descaradas sin méritos . ' . 
y sin virtudes que abonen la subida y contemplamos maltre-

chos ó vencidos al talento y la-honra, estamos en posesión 

-------------

t . :~. 
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.perfecta de una-razón bastante depurada, para poner en 

-- cuarentena lo que se oye y se lée y muchas veces basta lo 
-

que se mira, por si una vi"sión óptica trastorna los sentidos 

invirtiendo los hechos. 

'Q'ue en la centuria que corremos, pedestal de arrivismqs 

y de vice-versas, en .. <ius más dislocadas,manifestaciones; qtie 

en este Siglo del soberano «YO)J absolutista y ahsorvertte, se 
~ 1 . 

lance una mujer sencilla á desguazar la historia, siquiera sea 
como ayudante de sabios estrateg~s, es cáso raro ¿ierta
mente: ya podréis ~omprend~r cual no será mi convicción 
sobre elcaso á trata-r, cuando. me expongo á censuras y crí- . 

. . . o . 
hcas s1n temor n1 reparo; 

Aunque hoy no lleguen estas razones mías á la razón del 
vulgo, se llegaran _á confirmar por hombres de fé y ley y 

cuando menos, después de· haberme oído, sabréis que hay 

.controversía y haréis el ánimo á la indagación definitiva 
con el deseo de esclarecer lo que yo dejé poco claro. 

;Ya sé también señores que el tema de esta conferencia es . ........__ ' 

árido y monótono para el que la esplaya y por lo tanto pa-

ra el que la escucha._ 

A estos trabajos de investigación, se aporta un mundo 

de paciencia, de reflexión muy madurada, pero se pone poco 
de las modalidades del confert>ncista, q1;1e es· lo más impor: 

tante y-hasta diré la salsa de la conferencia. 
Cuando son estas sociológicas ó son políticas ó. religio

sas, en ellas va la médula del. que expone 'lealmente su sentir · 

y s:¡tber, logrando entonces lucimiento según la forma en que 

se exprese. Las conferencias itwestigadoras¡ resultan más 
pesadas pero t,nás perd·urables· y también, á la larga, más a-

. preciadas, aunque no aporten éxito inmediato al que pacien

temente ha la-borado en la investigaCión. Pues apesnr de 
todo, yo estoy dispuesta .á lanzar la semilla ~e mis convic

ciones en este. múndo que descubrió ·con valentía, el que fué 

____ _;__ ____________ __:_ ______ --------
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tan cobarde pará ensalzar sü cuna y tan astuto para en vol--
/ ~ ' ~- . 

verla en s0mbras. 
1 

·:1' 

1. ·lf * 
· No es Iiuevo en mi el conociento de que. Colón resultase 

español. Cuando en ;¡a Habana luchaba con todas las fuer

zas de mi esp{ritu y de mi cerebro por conservar el último ji· 
rón de nuestr'? imperio colonial, llegó á mis manos un_folle

to con la nue,va fel~z: ¡glorio~a nueva! ¡coincidf'ncia que nos 

mandaba Dios como compensación á los desastre;; que se 
. -' 

a~ecinaban! 

. AqtiPl folleto 1lecía, y no solo decía,_ sino probaba::, lle-
. vando claridades al entendimiento, que el navegante insigne, 
descubridor del Nuevo Mundo, de aquellas tierras en que nos 
hallábamos, había sido español: ¡Ya veis si digo bien asegu
rando, que nos mandabUJ_Dios .consuelos y compensaciones! ·, 

Hace algnnos años, seis por lo menos, que sembré el pri

mer grano ~on otra conferencia menos documentada. . .que la 
que vais á oí_r; pues cada día se aportan datos más exiJlíci
tos __ al esclarecimiento de la verdad histórica. Publiqué aque
lla conferencia que se titulaba «Isabel y Col6m: I.a repartí 

(gratis) por Europa y América y el erudito señor García de 
. . 

Ja Riega, verbo en que había encarilado esta revelación, me 

suplic(, que no cejáse y me mandó, para animarme, algunos 

datos nuevos. Le empefié mí palabra de seguh· sus huellas,_ ' 

y si no fuese esta razón,' me obl,igarían mis afieiones y mi vo

luntad, que me conclncen á buscar verdades, entre '-las mil 

mentiras que rodean los hechqs d~?l clescubrimicnt.o. 

·:+ 

* * 
No es el momento ahora de hacer estuclios en la psiquis 

' ele Cristóbal Colón, psiquis borrosa, descuidada ó no enten
dida- por los 9t1e pretendieron con ·mu;y poca fortuna escuclri-

. " 



-· ': 
,1 

'1 

LA CUNA DE CúLON 

ñar en su cónciencia. Ei estucHo del hombre y hasta el del 

sabio en cnant,o t,iene de común con su vida y sus hecpos, S~· 

iá motivo de otras conferencias más detenidas y pensadas. . . . . . 

Voy por lo tanto á referirme á su · orígen, oculto como 

todos sabé~s, pues todavía no se. han puesto de acuerdo ,los 

qüe pretenden heredar su esclar.ecida gloria. 

De Dios estaha señores que este hombre extraordinario . 
había de ser enigma ·en la Cuna y 'la tumba .. 

Si disputada fué la una, más dispÚtada es hoy la ·otra; 

pues los dominkanos siguen pregonando que los restos au

ténticos del descubridor, son los que ellos con,s~rvan en su. 

Catedral. 

Parece que el destino de Cristóbal Colón fué el de ser 

·anulado en principio y en-fia: en· el prit~cipio por obra y gra

da suya,·más allá de la muerte por urt designio inexcrutable 

qtie mi razón n~ alcanza, ··y si más ahoñdamos, veremos sin 

esfuerzo, que todo lo que no fué su glo¡,¡ia ha sido impene
trable. 

Referente á la infanda de Colón poco 6 n!ida se sabe. Ni 

sus biógrafos, ni los cronistas · que· lo. acompañaron eri sus 
' . 

_expediciones; ni otros que le trataron ·mucho y mucho del 
trá.ta:ron; ni sus· hijos qye amaba con ternura infinita; ni la 

mujer qu.e·fué stt ídolo y su dolor ta,mbién, pudieron-respon
der á ciencia cierta sobre la c~ma y situación de sus antepa- · 
sados. ,.-

El Almirante declara_ algima ;ez, ·y sobre .. tod<:_> en sus úl-

/ ', 

\, 

timos añós, cuando ya: Jos .achaques. parecían volverle má:s · ·· 

CO~)lnic~tivo,.que desde niño mostró decidid~ voc_ación por 

la náuti<::a,·indicio sujestivo para afirmar que nq sale;> nació 

) ·<' 

l. 
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en'un puert.o de mar, sino que tuvo cerca, tal vez en la fami
.lia, la marinería.· 

Aperras aprendió á estudiar, se dedicó á las ciencias que 
aprovechan á la navegación, siendo tmi firmes su decisión y 

arrojo,·según confesión propia, que atribuía á inspiráción 
divina las proezas que realizaba en su más tiernajuvent.ud, 

casi el? la infancia,· por parecerle y encontrar difícil haberlas 
realizado sin ayuda agena. 

. Col?'n estuvo en sus primeros años de vida· marinera, al 

servicio de Juan de Anjou Duque de Calabria y bajo el man
do de Colombo ((el mozo)). Si fuese cierto que había nr1cido 
.como algunos dicen el año 1449 no _parece posible que diez 
años después t.omase parte en una campaña naval sobre Ná
poles, á, no ser. que las hazañas á que hace referencia datasen 
de este tiempo, cosa que hay que poner en duda po~ Ínil ra

zones que lueg·o ·se verán. 

N o hay historiador de Colón qu~ sepa la fecha de su na

cimiento. 
Según R~musio nació en 1430; según Quack~mbus·y T~r

nero en 1*35; segím Washington Irvi11 en 1436; según Cha~

levoix.en 1441; BQ.ssi dice que en 1845;·Ia opinión ele Muñoz 
se. inclina por 1446; la de Spotorno y' Robertson se decide 

por 1847; Villard afirma que en 1~49 y por último el mar

qués de Estagliano, dice haber encontrado en l!-n Arclíivo de 
f L, 1 , 

Génova un documento en el cual declaraba Colón ser máyor 
• • J 

de 19 años en el 30 de Octubre de 1470. 
- . 

El último trabajo 'que c~mozco respecto al debatido pun-
to, es un folleto -de D. Juan Solari publicado en Buenos Ai
res el año 1910. 

Este señor que ha cruzado conmigo algunas cartas en 

las cuales protesta del nacimiento en Génova y califica de 
'patrañas las pruebas que alli aducen, jura y perjura 9ue Co

lón nació en Terrarosa de Fontanabuona y tanto lo asegu-

-------------- . -----------------
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ra, que-ha contribuido á que en dicho pueblo se funde un 
· Hosr)ital ins~alandolo en la casa en .que nació Colón.- Aquí' 
viene bien d adagio de que el que no Hl consueta. es porque 
no quier.e consolárse. 

En el folleto del.reñor Solari veo que este se dicide por

aceptar la fecha ·~e Washington Irvin pero· dé todo e11o vetÍ-

. go á sacar en consecuencia que lá madre de Cristóbal Colón, 

no tuvo día fijo du,rante la friolera de 19 años. 

Una vez que Colón declara, así, según Estagliano yoen 

forma des~sada, ser mayor de 19 años, debemos suponer 
que no llegaba ni pasaba de veinte: pue~ se comprende_mal,' 
que culminando ya los-cuatro lust_rosos, no citase esta cifra 
más concisa y sonora y también más gallarda. 

Si !le admite que en 147~ declarase Colón en Génova ser 
. -

mayor de 19 afíos y no de .20 ni de ~5, no se puec¡e dar crédi-

·to á sus historiadores; y si el descubrimientO. de Est~gl~ano 

es exacto Colón habría naCido sobre el año 1450. 

En cuanto á fechas _y· familia, Colón no dijo nunca una 
palabra que le cpínprometiese; por ei contrario, puso espe

cial cuidado en no qitar ninguna ni referirse á nadie. 

'No se sab~ por él quienes fueron sus padres !li donde 
vio la luz,· ni se saben las fechas en que navegó por el Medi:· 
tarráneo y la costa Africana, y~ que cuánto se !fa _escrito; 

se basa en induciones y no son suficiente. 
Tampoco s"e sabe á ciencia cierta cuando se ha estableci

do en Portúgal, aunque suponen muchos qu~ por entonces 

contaría 30 años; ni cua!fdo entró en Espaií~ pues si bien 
se presume que fué en 1482, no ha.y dato ci~rto hasta 1486 

fecha ya irrecusable, por sus amores con, doña Beatriz 
Enríquez y el nacimiento de su hijo Fernando. · 

Perosi.el año70 declaraba en Génova ser mayor de 19 
años;~siá los 30, valedecirdiezaños después, se estableQía e~ 
Lisboa y seis más tarde se encontraba en la Corte de Espafta 
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como en h< redé~d propin, toda \'ez· que había ya conquistn- · 

do dama bien linajud,a; ¿cuando _se .casó cún Felipa Muñiz 

d,e Palestrello An Lisboa? ¿<?Uándo vivió e~ las Azores con 
su-esposa y su suegra? ¿cuan~o nació y creci9 su hijo Diego· 

que ya tet;ía' 9 ó 10 años cuando lo llev-ó á España, y cuan

do: pudo discutir .ep. Portugal que .le apoyasen su descu.:. 

b1imiento? ¿No sería otro Colombo el.de los.19? 
- . 1 

Pues esta~ ·cosas sucedierón y- de ellas parte -la vida de-
Colón que Hegó hasta nosotros _bien documentada;· 

En todas las historias compritnidas.que se escriben pa

ra desencajar cerebros infantile~, se dice, que Colón llegó á 
la Rabida cuando entraba ~n España; y ya se'sabe pqr docu

mentos encontrados y cad~ día se encuentran más en los 

archivos españoles, que . Colón entró en España dPsembar

cando enel Puerto d-eSt~nt::'- María y qüeelDuquedeMedimi

celi le hospedó en su palacio y le tuvo dos años enterándose 

de su proyecto y buscando la forma de llevHrlo.~ cabo. 

Creyendo el Duque, con.razón, que no era empre"a para 
él sólo, le recomendó á los R~yes que lo recibieron muy bien 

gracias á los mensnjes de tau alto señor que g0zaba en la 
corte de gran pr~dicamento. . . / \ 

Tantas y· tan excesivas fueron las ocultaciones del pri-
' mer AlminÍnte de Indias, que ni sus propios hijos éreyeron 

sus pala~ras, _pues al j~t.rar ante d tribtunil de las órdenes 
militares su nieto don D-iego, primero de los colones que 

tomó.el habito 'de Santh1go, no pudo jurar nada ·á ciencia 
cierta. -.Como don Diego el nieto, juraron todbs los de la 

familia, que no'siJ?ían con certeza á do_:nde bab!a nacido: y 

cuéntese que esto dejaba nnlQ y si;1 valo'r h dicho por Colón: 

en la escritura defunditción del Máyor~zgo, pues ~stampaba 
en ella que hab-ía nacido en Genova, aunque baciendolo de 
modo. que pareeía no' querer decir nada. / 

Un hermano de doña Beahiz Enriquez compañero y 

\ 

/ 

,, . 
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amigo del- Almirarlte, declará ante el tt·ibunal de las órde--

- nes militares, no saber de donde era este: Diego Méndez; que 

no solamente fué fiel servidor de. Colon, sino leal amigo en 

las tribtilaciones, 'y religi~so qepositario de-sus dolores co~ 
mo de su¡;¡ secretos, declara tambien en dicha informació~, 

que el Almirante era de Savona, y asegura que-jamás había 
~ 1 

oído decir. á don Cristobal ·ni á su hermano don .Bartalomé 
-qi á su hijo don Diego r¡ue fuese el Almirante de la ciudad de 

Gép.ova. 
' -

Entre los· muchos historiadores españoles' que le cono-

cieron: y le trataron, no hay uno que haya logrado de él o.: 

tras noticias,· Y. los histori~clores italianos no han sido más 

felices en descubrir su infancia. 
' ' ' 

- Todo lo que han aportado estos á los diéhds con-i_en-

tes, ha sido- atribuirle el oficio de cardador de lana unos 
- ' 

· y de tejedor de lana otros, sin qué n1 .en los oficios que 'le 

atribuyeron, hayan podido armon'izar ide~s. 

Guistiniani, él más i\ustre historiador de aquella época, 
. . ' ' . ' 

acepta la voz pública-sin ocuparse de buscar documentos, 

que no hubiese encontrado, ni tampoco los p_arientrs de Co- _
1 

Ión; pues no se presentó ninguno á pesár · de la gloria, que 
ya le circ~ndaba, ni nadie puso ~mpeño en haliarlos- en Gé-
nova para b:~cerles partícipes -de t_an'al_tos honores. · 

Guistiniani, se concretó á dec~r ;·que Cri~tóbal y Bartola~ 

mé Colón, habían sido én su juventud cardadores de lana. 

Pero es el cas,o que este oficio, atribuido á Colón, resulta 

completamente falso. ~i Colón estaba ya embarcado-á los 

14 a:qos(~omo _él ha dic~o, y debe suponerse, dadas sus afi
ciones, ~u vivaddad, y suprecbz talento, no puede_ de· nin

guna manera ha!-Jer sido cardadot,: ni t~j~dor, pu~s '~n aque~ 
llos tiempos, que mu,chos llaman ominosos, las leyes que 

protegían la infancia, rezaban prohibición expresa, bajo pe-

'' 
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nas severas, de que se dedicas~n al trabajo mar·ual Jos niños 

mimares de 16 años. 

Al recordar aquellas leyes de los tiempos bárbaros, co
mo sé dice hoy, lamento que no se cotiserve esta para salud 

y vida de tantos niños esclavizados· por esplotadores. 

Ahoi·a bien señores: ¿Cabe en cer~bros bien constituídos, 

que cardando 6 tejiendo . se despierte el amor por la cosmo

grafía; y se trasieguen libros tan solo comprensibles para 

los muy cultos; y se form~ un carácter como el de Colón qu~ 

no ha cedido_ en nada hasta la.horá. de su muerte? 

Los comisionados por la Academia Uenovesa para dar 

opinion sobre puntos obscuros, respecto al nacimiento de 

_ Golón, rlicen haber encontrado un manuscrito anotado por 

un notario y que "ste asegura que Cristobal Colón fué bau· 
1 tizado'-en la Iglesia de San Esteban de la VÍlil Mulcente, en 

Génova. El dicho de este buen notario no haá fe ninguna; 
prim'er'o porque es~ documento se refería á un Colombo y 

aun asÍ era dudoso: y s~gundó porque hombres buenos y no

tar~OS de Calví, en la Isla ele Corcega firman bajo su fe que 

Colón nació ~llí; en cuyo ca~o también serh español porque 
en aquellos, tiempos pertenecía Corcega á la Corona de 

Aragón. 

/ _Aparecen en Génova documentos varios referentes á· un 

(<Cristophorus Co]Utnbus, Janerius)), mayor de 25 años y co

mo el documento que esto dice, está fechado dos años poste-.. . 
riores al que lo declara mayor de 19, resulta qtte en 24 meses 
ha' dado un salto de seis nños cc:m el aditamento de que ~sto 

sucedía el año' 1472 y precisamente en este ·año estlitba á 
- . 

punto de casarse en Lisboa con doña Fel_ipa · Muñiz cte Pa-

. Jlestrello: 
- 1 

Historiadores que fueron íntímos arpigoEl del navegante 
ilustre, no se mostrat·on ni ~11ás ni Jllenos enterados. 

---- ---------------------------·-

,·. 

. i 
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Pedro Martir de ~ngleria, italiano,· y maestro' de pages 
·de los Reyes. Católicos, escribió mucho de Colón, á raíz del 
suceso que redondeó la tierra y apesar de fijarse en tonterías 

y minucias, desperdiciando tiempo, no clá un sólo detalle por 
el cual se entrevea quien fué ·colón antes ~e ·figurar e11. Por-· 
tugal, ni quienes fueron sus antepasados: ~olo le llam4 «vir 
ligun, el de la Liguria, ·sin ot.ros ·requisitos ni otras descrip- . 
ciones. 

· · El bachiller Bernaldez; sacerdot~; que fné c~epositario de 
los papeles de Colón y le tuvo en su casa, estrechando -po'r 
tal motivo la amistad; se limita á decir de su vida pasada 
que fué mercader de estampas, aludiendo .qúizás á que Colón 
en Portugal confeccionaba cartas de· marear que vendía á 
los marinos y con cuyo producto vívía pobremente. 

El propiÓ Bernaldez, le llama, después de · apellidarle «el 

de la Liguria»; hombre de Génova. 

· EÍ muy leídó" cronista ~ficial de aquellós·tiempos, tenido 

por verídico; Fernandez de Oviedo, qué con~ció y trató ~1 
. descubridor y á todos cuantos· tomaron parte -en el descu

brimiento, hace constar tan solo que unos dicen que nació 
eti Nervi, otros en Sa,bona y otros en Cugureo, «lo que más 

cierto se tiene». 

A Génova no la nombra para nada y esto revela que 
también. el cronist-a oficial hacía poco caso de la palabra de 
Colón respecto de su cuna, y procuraba tomar lenguas entre 

los qué creía, podrían .tener mejor indjcio. 

Fray Bartolomé de las Cas.as, histqriador apasionado 

por Colqn, 1lluy parcial y propicio á disculparle defectos de 

· cierta gravedad, que muchas veces perdonaron los Reyes 

con pate~nal afecto, solamente nos dice haber sido el Almi~ 

rante de nacionalidad Genovesa cualquiera_ que fuese el pue

blo de la señoría de Génova en gue ·viese la luz. 

Téngase bien en cuenta, que Fray Bartolomé de· las. Ca-

__________ ,_ 

·, 
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sas, era hijo de un_comerciaiÍte francés establecido en Sevilla 

euyo francés.ncompañó á Cólón en uno ó quizás en más via

jes y estuvo muy ligado á la amistad y protección del pri

mer Almirm1te. 

El Padre las Casas,. también .:conoció á e!'te y la única 

descripc.!ón minucios'a que puede dar idea de como fué física

mente el h01nbre extraordinari¿, á Fray Bartolomé_se la c~e: e 

hemos. ·· 

Colón'no pens(> en titular~e Genovés ni tampoco italia

no, 'hasta que no aparece en España, en el Puerto.de Sant~ 
María en casa del Duque dc·M~dinaceli. 

El rnisn:io Toscan~ll.i, el célebre cosínógrafo italiano, que .. 

manténía como Marco Polo, la idea. de que Úavegnn!lo por 

el. Atlántico haGia occidente, se podría llegar á la extremi
dad occidental del Asia, sostuvo copiosa y cienÚfica corres
pondencia con Cristóbal Colón; cuando residía este en Por
tugal, y como·portugués lo reputaba Toscanelli." 

Y cuentese también que había. servido de intermediario 

en estas relaci~nes, un iüiliano, Lorenzo . Giraldo, habitante 
en Lisboa y esto solo basta,ba para que si Colón hubiese di
cho ser Genovés de nacimiento, con orgullo Y, con honra Gi
raldo·lo hubiese escrito á Toscan.elli. ¿Puede creerse que en 

. esas circunstancias, n<? hubiese revelado, el que tales proyec
tos abrigaba en s·u mente, que había nacido en Géno\·a, pa-. 
ra interesar más al sabio cosmógrafo italiano? 

.Buscando como Colón buscaba apoyo t:n su grande ami-. ' 

go epistolar, autoridad nautica, y cosmográfica indiscutible 

no hubiese desperdiciad~ la ocasión de hacerse meritorio en 
todas formas y de todas maneras; y el mérito ·mayor des

pués dé su saber, habría sido su compatriciado. 
<:;uantos historiadores se han ocupado de Colón y pro

c~rádoinvestigar él misterio de su vida, están contestes en 
que no era italiano. 
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,·Dos norteamericanos, Hai.·risse y Vignau, el primero de. 
los cu'ales es un colonófi.lo re~onocido y apreciado en la· ma

teria;· nieg~ que Colón haya· nacido m Génpvn . 
. Vignau,dedicó su~ 30,aflos de estadía en Paris, corno se-. 

cretario de la legación de su '12atria, á estwJiar ccmcienzuda-'' 
mente la vida (le Colón publicando sobre ella tres tom(ls · 

' ,) . . ·- . . ~ . 
abultados. Entr-e su~ págjnas o;;e lee esto: «que el descubridor 
de Amérjca no· era' ddainilia noble; era ·de familia humil<;le y 

avergonzado se'hacía pa:sar p~rclescendiente de notables na-
. vega_ntes itaii_arios, y que no tenía parentesco argmio con los 

· Cofombo de Italia)). ' · 

«Que Martín-Bchaim; sig~e Vignau) Uaballero de N'urem

berg, cosniógtafn que había ~.ido del Rey' de Portugal, confe" 

só·las nuevas ideas sobre descubrimieflto de nuev-as tierras 

hacia Oriente y publicóllunas memorias e~/1491; poi tanto. 

qü.e así Be:)::¡aim como Colón hal;lían encont~ado ·~o~ elemen

:tos de sus teorías cosmográficas acerca 'de la r¿dondez de la 

·~ tierra. _ \ , . 
! " que l9s d:ocumentos atribuídos á Toscarielli, en nada in-

fluyeron en las ideas y decisiones de Colón -y fue~on publicá- \ 

das ·á ~ediado·s del-siglo XVI y probablemente con la inten
'ción de apoyar la versión de ~ue Culón habí§L. emprendido su 

' ' viaje con el fin de buscar el camino de las Indias y· que la CO

rresponclenciá entre ambos ~ersonaje's .es ápóerifa; y que Tqs" 
-· · canelli y todos lós homb_res·eniinentes dé-.'aq:Uella época te-
-nían á Colón por espáñol y Lusitano." .- · 

· Ahnra bien: el historiador ·Henry Harrisse,' en su famosa . 
... - '. . ·. . . - . 

o hra titulada •' Christophe Colomb son origine et sa vie" . 
. \ - ' ' ' 

demuestra que Colón no ha n,acido en Italia, que era de. fa-
. ._m.iliahttll].ilde y qtie se atribuyó nacionalida-d italiana por fi~' 

nes lucra ti vos. 

. -

El croni~ta portugués D'Almeida, dice que. S:olón era ·un 

pilotq que conocía la navegación de altur~.Y 'que estaba tan 
/ 

/. ;· 
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prácrico en los puertos de Portu'gal y Galicia, que entrabá y 

/ salía á cualquiera hora de la noche. Lo cual demuestra h-a
ber sido criado en aquellos puertos. . 

' Un explonídor y gobernadQr que fué del Congo Francés 
1Mr. de Braz;a, dijo en conferencias' cladns en París á fints del 

·sig·lo XIX,nablanclo de los marinos portugueses, que los co

lones.erah lusitanos, como Cabra!, Vasco de Gama, Albur
qu'erque y Almeida. 

Serpa Pinto, explorador de Africa y gobernador de Mo
zambique, en suobra «Navegantes-y exploradores portugue

ses » dice que Colón era un por?ugues·'al servicio de :&spaña. 
Raynal ·en su obra <<Historia filo:;ófica y pólítica de las 

indias >l, hablando del descubridor del Brasil, Cabr:-d, cita á 

Colón como nativo de Lusitania. 
Hnmb~ld .en el <<Examen crítico de la geografía del Nue

v~ Continente>> niega que el descubridor del Occidente fuese 

italiano y Von Atto, celebre y estudioso prusiano, cali · 

fica á Colón de atrevido ilauta que Í1abía vivido en Italia, 

que había navegado en todos los mares conocidos y que se 

ereía fuese naddo en Portugal. 
Otros escritores ingleses, norteamericanos y eRcoceses co

mo Gaylor, Burne, Taylor, Robertson y alguU:os más, ó no 
creen ó dudan por lo menoR que Colón fues.e _italiano. 

M01lte Brum, el geografo famoso, en la obra titulada« El 

descubrimiento de América>> insinúa, ó ;más bien asegura, 

que las más sabias y modernas orientaciones comerciales se 
- deben á los mariños portugueses y ~ntre -éstos incluye á los 

colones, 

* ·» * 

Probado está mil veces señores que solo al entrar e9 Es

paña sintió Colón necesidad de llamarse extranjero y adjudi
carse á Génova por. patria. estando penetrado dequelosnau: 

" 
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tas de la señoría, gozaban alta fama en el Medit_e~T¿neo y 
gran prestigio cerca de los reyes ·católicos. Galindez de 
Carbajal, ha dejado infinitas reseñas, hablando de la corte' y 
del descubridor de Índias y este cronista de aficiÓn, nos aice 
que Cólón era cleSayona. - -

Otro cronista. Medjna Nuncigay que 'examinó papeles de 
Colón en la Cartuja de Sevilla,,asegÚra que el hombre tan dis
outido y ensalzado á un tiempo. era natural de· fos confines' 
del Milanesado j la Lombardia, en los estados de Milán, y 
añade Medina -~u'ncibay: <<se escribieron algunostratadillos 

dánd'ose·prisa á llamarle genovés.» 
'• 

Navartete el famoso buceador de secretos en el archivo 
de Inlias, _halló dos documentos oficiales en l()s cuales tam-

' · bién existe la disparidad: el uno dice que se le tiene porJiatu · 

ral de Cugureo; en el otro surge la duda como en todas par· 

tes y se dice de Cugureo ó bien de Nervi. 

En la· nida del Almirante» atribuída:á su hijo Fernan~o, 

y que respécto á la paternidad ha sido puesta en interdicho, 

~alificándola de apócrifa, hay un p-árrafo que dice: «de modo

que cuanto ~ás fué su persona ~ propósito y adornada de 

todo aquello que convertía para tan grande hecho, tanto me

nos_conocido y cierto fué su origen.ll 

Se dice que la obra de. don Fernando Colón fué traducida 

al italian~ por Alfonso de Uiloa y las-edi~iones que. hoy se 

conservan. en castellano y en distintos idiomas, son á su vez 

del italiano traducidas. ¿Dónde están los originales escritos 

por don Fernando? ¿Donde el trabajo primitivo? ¿Podía 
tener más interés en que su obra vie~e la luz ·en italiano antes 

que en castellano y sobre. todo, podía tenerlo en que desapa-

reciese lo que era suyo propio. para dar vida á traducciones 

pocas veces exactas? 
De toda~ suertes: el que -escribió este·Hbro· desconocía IÁ 

vida de Colón en sús primeros cincuenta años. 
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Sea tal libro, 'o n6, de Fernando .Colón, cierto se ve que er 

mismo historia_dor, aún escuqado con el carácter ele hijo, du

daba, y rechazaba lo dicho por el pad,re. 

Lo único que Colón declaró, para probar lo anteriormen

te declarado y rnantene1· así la ·ficción ele su cuna, resu1tf! tan 
' . 

an?bológico, que más parece escrito para.salir del pasó, sin 

detrimento de conciencia y de veraCidad, que para recalcar lo 

que ya ten~a dicho.· 

Las frases á que se:aferran los partidarios de Génova son 

· éstas: · «De ella salí y en ella nací)) que como digo, tienen 

.mucho· más de simbólicas Cjue de efectivamente, reales. Aquí 
se puede reco!•daruna vulgar:anécdota, atribuyendo á un pa

dre cagucbino la agudeza pii.tdo¡;;a de salvar á cierto perse
guido por la just}cia, sin necesidad de mentir ni de faltar á la 

palabra, que conmovido había empeñado. 

-Por aquí no pasó-dijo metiendo la mano derecha en

tre la mang-a izquierda de su burdo hábito: pueR_ se podría 

, asegurar que Colón pretendió· hacer io propio. «De ella salí 
y en ella nací)):-« de ella salí)) para dar p~rsto á mi ambición 

• 1 

y «en ella nací)) á la vida de la inteligencia. 

Su gloria rápidamente extendida por Europa, no influyó 

poco ni mucho en los primeros momentos para que los geno

veses reclamasen parte de esa gloria: en los añós l'1iguientes 

af descuhrimiento.ningun pariente1 ni nip.g'un Colombo, hizo. 

a~to de presencia; sólo, ochenta años clespuÁs,. cuando se di

vu}g.ó que había dispue,to, pasas.e_n sus hn be res, á falta de . 

. sucesión directn, al pariente más próximo de cualquier p11n::.. 

to donde ·f:uese y se hallase, aparecieron unos Colombos de 

Cucara y Canzano llamándose á reparto, más no pudieron 

mantener su ,derecho _porque no hiibíft parentesco alguno en

tre el! os y e 1 de"CU bricl or, 
El señ·w Solari, en su folleto, arremete cnn estos parientes 

1 • 

_mproyisados y descubre una serie de líos. de los. caballeros 

- 1 

'1 
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Balda"sare de Cucareo y Bernardo de Cogoleto y dice que, es

·. tos se presentaron como próximos parientes atribuyendo al 

navegante n scendientes ilustres, 
-El señor.Baltasar de Cucáreó sostuvo un largo pleito en 

' ' España presentando un árbol genealógico famoso en el cual 
figuraba un Domingo Colombo que segím él era . padre de - .~ - -

Cristóbal. 
, 1 

El señor Sola ti italiai).O, muy· italiano· que á todo trance 
' -

~ pretende sacar de GénoYa la cuna de Culón para llevarla. á 

. Terrarm:a, dice que-Jos.documentos exi-;tentes en Génova se 
·falsificaron para dar á. C(')lón'parenf~sco con los Colombos 
de Cucaro y de Cogoletto. 

fudiera se~ y nÍe. alegro encontrartan excelente apoyo 

cuando pregttnta: <<¿A quien debería corresponder el mérito 

.de semejante mamotreto sino á la rica imagina~Íótí de ese par / 
dc!lustres cazadores de herencias que. consta; además qtt'e- du~ 

rante el curso del juicio no era la única escritura falsa que 
pretendieron despacha-;- por auténtica?» Esto lo di~e un· ita-
liano de hoy que vive en Buenos Áires. Para ·mejor prueba 
de su falsedad añade el ~eñor .Solari:'« Agréguese por último 
el hecho de haber sido presentado dic,ho ,document() en juicio 

por los mismos, co~o lo dice Harrisse;-y· lo demá~ es fácil 

adivinarlo. )) 

' El Señor Sólari-ya citadp-áprovecha las opiniones del 

celebre historiador Americano ya citado tambien, ·Enrique 

-H~rrisse, que. ha declarado apocrifos los docu'mentos atri

buidos á Colón e:¡dstentes en Génov~·Y ~e sube· ; se afian

za robustamente-en él para inststir en que sori.falsos dichos 

documentos. Pero es el caso, que el señor Solari, por otra 
parte arremete furiosamente contra!.el yankee, enojadisímo 

- . . 1 -

· al ver que Hardssc entre tantas tjludas, se decide por. Gé.:· 

'nova,, ~n lo del nacimiento. Tanto! como le sirve el yankée , ., 

al ihliano por un lado, le 'desplace por_ otro, y cuando naJa 

\ 
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tiene ya que decirle y le dice bastante, critica en son de bur
la, no desprovista.de razón, que haya hecho corre.r torcida

mente las aguas del Entella, para arrastrar los ascedientes 

~e Colón desde Fontanabuona á' la Ciudad de Génova. 
Descalifica el señor Solari á _,Harrisse en varias, casi en 

todas, sus afirmacion~s. menos en la especial y princip-al que 

es la que aÍ).ula los pa,peles «historicos»: s9lo esto importa 
á mis estudios y á mis conclusiones ya que un itali{tno sos
tiene y remacha r¡ue los-documentos conservados en. Gého
vá son falsos de toda fals'edad y no tienen que ver con el 

gran navegante: perfectamente y b_asta. 

* * * 
Se disputaron la cu~a de Colón años despues de mt}etto, 

Génova; Pradella, Tinale, Oneglia, Savona, J3og·giaco .Y 

Cogoleto y esto solo en Italia pues luego quedan Grecia, 

.Francia, y la Isla de C<?rcega·, aduciendo estas últimas me

ritos con exceso f1cticios. No ha faltado un inglés que ase- , 
' . 

gúre ser Cristóbal Colón un britá-nico mal avenido con su 

patria, y esto es más que imposible pues no hay inglés mal 

avenido con las Islas británicas. 

Coló~ antes 'de su cuarto vi'ajé
1 

á. ~mérica1 del cual no 

pensaba volver, escribió de su puño y letra en un memorial 

para su hijo Diego, instrucciones que el hijo trasladó con 

ov~diencia exacta, al'textamento suyo~ -

Entre estas instrucciones hay una gue dio lngar á variás 
'falsedades. Ordena el Almirante dedicar á los pobres, sin · 
decir de que nación ni que pue~lo, el diezmo de cuantas 
rentas. deben perténecerles, pero este mismo donativo figu
ra; en ot1 a forma, -en ese eod icilo que se exhibe en Génova y 
han ch~clarado falso -un norteamericano y un. italiano que 

para otros asuntos no se ponen de á~uerdo. 

----------------'--------

'1 
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Ei cit~do escritor norteamericano que ha oedicado á-los 

estudios colombinos la mayor part_e de su vida, no sola

mente calificó de apócrifos. esos documentos, sino que los 
ridiculiza porque los genoveses los exibenjnnto al violín de 

Paganini. Dejo al histo'riado~ que cargue con la verdad ó 
la mentira de(\sta sátira_ suya. 

Descansa la. más abrumado!'a pr~1eba de que, Colón era 
de 'Génova, en l~s papeles estos, entre los cuales hay· una 

carta del Almirante chrijida «al oficiO>), y dicha carta está 
.escrita en castellano, ó romance r¡ue tal .nombre se daba al 

idioma españ ol de aquellos tiempos. La tal carta comien

za santamente en forma simbólica por cierto: «Bien q~e ~1 
cu'erpo ande por acá el cora_z·'lll esta por aÜán. Lo primero 
que salta á la vista en estas frases és la vaguedad para desig-_ 
narpunto. ¿Donde era allá? se revela bien claro que no que-_ 
ría decirlo. 

En tan estrafal¡irio _docum!!nto, participa Colón á la 

señoría de Génova, que manda á su hijo don Diego destinar 

-el diezmo de sus rentas á pagar los did;mos con que se re

cargan las «vituallas comederas, que entraban en Génova, 

y aqur se ve que si la manda era irrisoria el recargo de las 
. vituallas era real y efectiv~. . . { . 

Este dudoso donativo no pasó del papel, ni nadie lo re-
- \ 

clamó jamás, convencidos acaso de:que úo tenía fuerza pr_()-

batoria: ni en el testamento de Colón ni en las ultimas dis

posiciones dejadas á su hijo se., ha11a palabr~ que lo justi

fique. 

En esa misma C"arta recomienda Colón su hijo Diego 
á la señoría de . Génova y esto es incomprensib!e puesto 
que al hijo deja.encargo de favorecer con parte de sus ren

tas á los-genoveses: ó protector ó protegido; ambas cosas 
no caben. ¿Podía creer Colón que su hijo don Diego naddo 

' ' 



·, 

~-

!)4 REVISTA UNIVIÚ<STTAN!A 

en Portugary educado en Espnña al calor cte los Reyes, lle
gase á precisar prtecciones estrañris? 

Este curioso y comentado codicilo, fné escrito, al pare, 

cer, segun reza la fecha, poco tiempo antes de su último 
viaje y ante-s 1 ambien del r~1e)11orial der1icado á su hij0. En 

este memorial pone de manifiesto su ainor á Dios, á los 

Reye,s;católicos y á doña Beatriz Enriqnez: ¿Porqué no se 
refiere á la carta de Génova siquiera ni á nada que se le pa

reciese? 

Dice el señot" Solari en su folleto: «Quitad~ la cuna de 

Colón de' entre las manos de sus bi-ogmtos (se r_effere á 11_os 

que votan por Génova)_y vuelta á su asiénto primitivo (á 

Terrarossa) se destaca ·del cuactro eshozado su figur'a de 

hombre amant~ de Italia su patrin i'nolvidable)) etc. etc. 
¿Donde habrá encontrado-el señor Solari la prueba de 

ese amct:? ¿1pn qtté documentos? ¿En qué perpetuaciones, y 

en 'qqé_ recuerdos os~ensiblé!;j_? Si los tan llevados y traídos 

codicilos de Génova son apócrifos como se e'f\1peña en probar 
el propio seño~ Solari y solo por ellos. aunqne vagamente, 
se puede colegír el recuerdo del Almirante hacia ((su pa· 
tria amadá >> ¿qué resta de tanto amor, supuesto por el- se

ñor Solari?- Más ~dela'nte probaré que ese a::nor no ha exis· 

ti do. 

Se comprende s~ñores que Colón en· vísperas. cie un viajeí 

del cpai como a~ tes he dicho no pensaba vol v:er, y recordan
do cuanto le era carísimo, no estampase una palabra ~m ante· 

ó dulce para el pueblo natal? Tan sólo se comprende. porque 
· qÚería ocultarlo. 

Y para que se vea como)os mismos it,alianos dudan, y. 

confiesan que Colón se contradijo muchas veces, copiaré más 

palabras del s~ñor Solaii: «¿Sería por puró gusto de borrar 
con el codo lo que había escrito con la mano que Colón in, u
rría en el disparate de atribuirse un origen própi0 o sería pa-

--------------------------------------------

' 
-' 

' 
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rá subir n1ás alto en ~las del dento.como dice Fernando al 

tratar este asunto?n También en esto coincidimos -el señor 

Solaii y yo y después _lo veremos; y de ta.l manera conincidi-. 

mos, en.algunas cosas, qué con.su propio folléto pudiera des
tr~ír su .. obra· rriás de paciencia)buena volu-ntad que decon-

vencimiento. 

El segundo de los documentos que setexhiben en Génova, 
es la contestación que 'la señoría diÓ al fam~so codicilo: en 

este papel escueto,,Génova concede la maternidad del\nave. 

gante, niaternidad ·que él no pidi? -~ás que eon·. las simbóli
cas palabras ya trascritas: se dice que no posee más _papeles 

porque ha perdido los restantes,· pero en cambio conservan 
una aleg·or'ía:ridícula, una desdiehadísima ·apoteósis del des

cubridor, que se le atribuye~ él mismo con pésimo sentido·y 

peor intención. . )• . 
. En la apoteósis. dicha hay UtÍa mezcla de palabras italia-

nas, francesas y españolas, para designar las diferentes figuras 
del cuadro y en lugar préférente, donde Colón hubiese pues

to, sin gener:o de duda, el nombre de Isabel, se lee eh letras 

gruesas la paiabra Génova. 

Hay que adv:ertit" que ~n~sta alegoría,, se evita conempe-
\ - f • 

·ño rememorar á España. El precedente ha sido sugestivo f 

Cinc9 siglos más tár,cÍe .. Des·pués de Dios no :P,abía para Co

lón.nada más gra.ndeque la gran mujer IsabeLde Castilla, y

no_p~ede creerse sin hacet.;le ag¡;avio inmerecido, que glorifi

,cándose él, por volunt~d y por su propia mano, y ljebiendo 

la inmortalidad de su nombre á la~obe-rana venerada, no ·tu-, . 
viese presel.1te á la que'vcrbo fué,'consustancial de sp honra 

y su gloria; á la que dijo én un arranque de maternal cariño 

para eldescubric'lor, qúe se le deponía tempor~lmente porque 

" pr~fería vérle enmendado á Yerle maltratado/'. 
' ·' 

P?r muy ingrato que Colón hubiese sido, y no "lo fué pa-
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1 ' 

r~ España y sus Reyes, no se hubiese olvidado de sus mejores 

protectores. 

Ahora bien: sabic_ndo que se atribuye á CoJón una apo
teósi~ en qué prescinde de España y de sus H.eyes, en que pres

cinde de Isabel_sobre todó, comprenderéis que se levante en 
Buenos Aires un monumento dedic-ado á Cristé>bal Colón sin

que ~n tal mouuínento haya siquiera indicios de que fué Es

_paña la que sacó del fondo de l_os mare~ ignotos, un mundo 

heri~lüsO que faltaba á los cielos y faltaba á la tierra p~ra la 
perfección de1 Universo. · 

Tal lllC?numento no tardará en alzarse:tampoco tardará 
en aparecer el sonrosado del rubor, así lo quierO;presumir, en 

'}as mejillas· del que lo ha concebido tan incompleto y tan in

justo, y el arrepentimiento de los que lo inspiraron ó simple
mente lo aceptaron. 

Habéis de perdonarme esta queja del alma. 

La característica de Colon, señores, eran las ambiciones 
. ~ •. - 1 

de elevar á su familia á preclaro linaje aunque el señor Sola-

ri diga lo contrario: Deseaba Colón y bien lo ha demostra

do, que comenzase en él la estirpe sin ras~ros ni reliquias .de' 

sus antepasados, por eso quízás le parecía insuficiente la fun

dación delMayorazgo á que se dió gran prisa y quiso fundar 

· · otro en Génova. 

Colón en los últimos años de su vida pudo sentir moles

tias; por diferentes causas y hasta zozobrar sobre la gloria 

de su nombre y por es<;> escribiq: "mando á dicho Diego mi 

hijo ó á la persopa que hered~se dicho Mayorazgo, que ten

ga y sostenga siempre en la ciudad de Génova"¡Jersona.dé mi 

linage que tenga allí casa é mujer y le ordene renta que pue

da vivir honestamente como persona tan allegada á nues-

,( 
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tro Íinage, é haga pié y raíz en ,dicha ciudad como natural 
.de ella porque podrá haber en ia dic!:la ciudád. ayuda é favor 
.. en las cosas de menester suyo, pues que "de ella salí y en 
.ella nací-. ., 

Claro,se -ve el intento de Colón; qúe abarcasen los. suyos 

·el fa~or de mu~~os y que su estirpe se estendiese: si lefallaba 

-España que le qued~se Génova. 
¿Por qué Colón no fundó mayorazgo en Portugal donde 

tenía tantos recuerdos; donde nació su hijo, donde amó y en-

:terró sus amores pdtl;leros? . 
~orque Lisboa le recordaba luchas y•sinsabores y pobre 

zas:. porque en Lisboa le cono~Ía:~:i, quizás tenía p;'1rientes 
muy cercanos:; porque en Lisboa se e~cerraba el misterio· de 
,su vid¡;¡. y su origen.· 

Colón puso más empeño en discutir honores y riquezas . . . 

· con los R_eyes Cat9licos qt.te e'n obtener recursos :para el des-
' .. cubrimiento: la dilación estribó en el orgullo más que en la 

falta de dinero para la expedición' y algunas veces se inte

rrumpieron las úegociaciones, por negarse los Reyes á con-. 

cederle, inu~itados honores, de qtte nq había- ejemplo en los 
anales de la corte, fíando sólo en su palabra. 

Al r~chazar Harrisse la autenticidad de los .documentos 
e~istentes en Génova, rechaza y niega que Colón pertenecie
.se á una-familia noble y añade con alguna e;._ageración, que 
debe ser ella calificada entre las_más innobles: a lo cual el 
señor Solari que también niéga la nobleza, por arrimar el a,s
cua á su sardina, replica que ((Colón debe ser incluído en una 

'cl~se acomodada en la cual existía el sentimiento de Ja dig- -

nidad persona!, ~y no habiendo pruebas, se podría re:!ono~er 
en la independecia de carácter de Cristóbal Colón y s¡,1s her-

. manoS.>l 

Tiene razón en ·esto el distinguido folletista pero quizás 

baya razones algo más poderosas para e~e carácter, que un 

\ 
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abolengo, acomc~ado, de mercader- de paños, como :le quie· 

re atribuír. 

11- _, 

*- * 
Tan magnánimos fueron Isabely Fernando con el des· 

. ' ' 

conocido, que honores y recursof!lle concedieron sin indagar 

su origen, ·caso estupendoy único que se registra en los si

glo-:~ pasados, prueba ~vidente que para los Reye!':l de Aragón 

y Castilla valían más el saber y el talento que la riqueza y 
' ' 

los honores. 

E! apellido Colombo con que le designan los que tan s_o

lo aciertan·. á genovizarló, no era e}.del Almirante y aunque 

·· '' lo fuese, nada quiere decir ya que en España exi~te ese mi~mo 

apellido y hay puebios que se llaman Sa·nta María de ·Ca· 

lomba y hub9 t.~i:nbién un_escritor y fraile don Felipe Coloro

. bp ·de Guadalaja.ra, ~amo hay Colaina~ en ArÍdalucíi... 

Sirvió Colón, según aportan á su vida histodadores y 
1 ' • 

cronistas más ó menos yerídicos; bajo las órdenes de Oolom· 
' 1 . - . 

po el mozo-'como ya dejo dicho, cuyó apellido iw era t.ampo· 

.co el suyo, pero gozaoan de tal, nomb-re y pr~stigio éste, y 
Colombo el viejo q~e t;_riaútos con ellos navegaban se firma-

, ban Colombo como signo de 'orgullo y h~sta; de v'asalláje. 
' . 't •. 

Esto no es· cosa rara. 

En los.tie;mpos B:~tíguos, lbs sirvientes llevaban d a pe- · 
llído de los· amos, y aún en los modernQS, existen las libreas 

conJ~s colores de ~a-~asa á que el criado p~rtenece: Nada 

tendría entonces de partjciilar que _los subordin'~dos de Co

lombo el mozo y de Colombo e] viejo, se llama-sen Colombqs 
' • 1 

por orgullo, discupable, de servir á s:.:ts órcienes. ¿No cab~. 

también en lo posible que los propios colombos asf lo- dispu

-~iesen_ parf;t est.imularlos? 

Continuará) 
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Facultad de Medicina.
Mesdefebrero.-En lasesión del. 15 
prestaron eljuramento ·de ley para 
ejercer la profesión-de Médico y Ciru
jano los Brs. don Carlos Morales 
Macedn, don· Luis Me. Nulty y don 
Raul.Flores C., y para ejercerla pro- _, 
fesióri'de Farmacéuticos doña Espe
ranza Montero, doña Zoila M. Da
nós, don Ga.bino BupnÓ y Sánchez, 
{ion Osear W., Velasco, don Eduardo 
Bellido de la F., don Alejan..di'ino 

-.Alarcó_n R., don Carlos A. Qalderón 
y don Elías Rodríguez. - · · 

Se ha expedido título, de Cirujano
Dentista á, don Aquiles Donayre M. 
y don Rodrigo Ola ve M.; y de ObJ;Jte
triz_á doña Hermelinda Risco. · -

Mes de, marzo.-En la sesión del 
15 prestaron juramento para ejer-

. ,. cer la profesión de Médico y Cirujano 
los Bachilleres don Alfredo Hernáu
dez, don 'Ernesto Olivares y don En
rique García. SeJI!inario; para ejercer 
la de Farmacéutieo don Víctor Al
meida y don Carlos dE'l Pozq. 
"Se expidió diploma de Cirujano 

Dentista á don Luif!_ F. Ureña, don 
. Cornelio Castro· Agusti, don José 
J!'rancisco Guellar y don Lorenzo 
Moncloa O. . . 

Se concedió licencia por tres JI!eses 
atCatedrático titul:;l>r de_ Pediatría 
y Clínica Pediá"t1ca, Dr. FranCisco 
Almenara Butler, 'por motivo de ene 
.fermedad, nombrándose para reem
plazarle al Ca.tedrá.tico adjunto in
tei·ino doctor )16m u lo Eyzagvirre. 

Mes de abril . .,-En la sesión del19 
prestn,ron jin'amento para ejercer 
la profesión de Médh;o y Cirujano 
1lon_J osé Francisco León, don· César 
T. M()rosini, don R. Antonio Alarc6n 
y don Nicolás Cava.ssa.; pára ejercer· 
lá de-Farmacéutico dóña Rosa 'El vi-' 
ra Carrillo; i para ejereer la.de Obs
tetriz doña Zoila M. Andrade y·doña 
Sara Pelaes. . · 

Se expiJ!ó título de Cirujano Den
tispa á don Eleazar Falconí y Z., 
don Carlos -Denegrí y don Clarence 
W ellingtpn Pardomo. 

En la sesión def 24 del presente 
prestaron juramento para . eje_i·cer 
la profesión de Médico y Cirujano 
los Bachilleres Santiago Ortega Pi- · 

. mente! Maximo E.· G6mnz, Antonio · 
Bor.t y Molla y Ernesto_ Delgad,o · 
Gntierresz. 
· Se autorizó pani ejercer la misriÚt 
pl~Jfesión al doctor Alfredo J. Va
lenzuela:dela UuiYersidad dE) Gu'aya
quil, en virtud· del tratado con el 
Ecuador,. sol.Jre ejercicios .de profe
siones lil:¡erales; y al médico italiano 
don José Mazzini, jncorpo1:ado á la 
Universidad de' Quito, con arreglo 
al mismo tratado. · 

Se expidió diploma de Farrnacéu~ 
tico, previos los exámenes de recep
ción . reglamentarios,, al Médico y 
Cirujano de esta-Facultad don De-· 
·metrio Mejía. - ' · · · . 

Se conc~dió licencia por un mes 
al Catetrático adjunto ·titular. doc~ 
tor 'Wenceslao ·Malina, encargado 
de la regenciá de la cátedra de Fi
siología, nombrándose para re_em-

. plazarle al adjunto .. interinq doctor · 
Abel S. Olaechea. 
·Facultad ·d.; ·Jurispru· 

. dencia.-Datos del mesde]unio. 
-Ef ·12 ae Junio se confirió el 
grado de doctor, al Bachiller don 
José 'G'.- Ramirez, 'résis "Herencia 
conyugal. 

lpl 24 de Junio, se verificó la pme
ba referente al concurso de. Derecho 

. Procesl)-l (1" asignatura) rendida 
por.el opo§itOJ' Dr.' D. Glicerio ·ca-
mino. : 
, Facultad: de ciencias Na. 
t'l,tlrales.-En la sesión celebrada 
por esta Facultad, el 2 de Junio 
·se concedió: /licencia por tres me
ses, al Catedrático ,Principal de 
Cálculo Infenitesimal Dr. Artidoro 
qa1;cía Godos. debien.do reemplazar
lo en la regencia de esa cátedra Sl'l 
adjunto Dr. Manuel Pi·adó pgarte-

. che. · 
En la rnisi:na sésión se actuai·on 

los grád-ós siguie_ntes: 

·-:·\, 
' . -~ 

'' 
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Jh:. Bac1Jiller en_ciencias M~teiná
ticas el Sr. Ho;i·acio del C. Camones 
.eón una tésis sobre "Teoría.i:le los 
.centros de grayedad'' F.ué aproba-
do.cQn la nota 17. · 

···,-_ ~t: ~.-l" 

-.1\:
:_ .• :;...¡.. 

Dr. Bachiller en ciencias -N a turales, 
.el S~..-Luis Huapayá Rodríguez. süs
tentando -una tésis _ ' 1Polarización 
Rectílinea de l_a luz y algunas á la 
Polarimentaría"_. Fué aprobado y 

"fA ·• .. 

~' .. 

-...! 4. 

. -' ·• 
·, 

. ' 

~calificado con la nota 16 . 
•. De Doctoi· · en Ciencias Naturales· 

_,,. efBr. Sr. Guillermo Almenara. con 
. .una tésis titulada "Algünas consi

'.>.deraciones sobre.las cualidades nu-
- ·-tritivas é hijiénica~ de la leche de va

,ca que se usa en Lima". 
Se aceptó la renuncia presentada 

por ei Dr. Teodoro Elmore.del pues
to· de Catedrático Adjunto de la 
Cátedra de Mecánica Racional de 
.esta Facultad. _ ' 
.Cie~cias :rolítíca~•-En se-

... 
·.: ...... 

; ~ ·_,..,.~ \ 

' ·"{-,. ~. .,. 

1' 

,. 

,, .•. 

siÓ~· del·25 de junio último, se acep-_ 
téÍ\la exóusa del Dr. R. Ribeyro para 
desempeñar las funciones del deca
nát'o, que reasumió el subdecano,-Dr. 
J. M •. Manzanilla, y para dictar el 
.curso· ele Derecho inter:nacionat pú-
blico, dur~nte dos meses, por· moti
VQ qe_s~:,tlud, y se Uamp.· en S'!!- lugar. 
a1·ad¡11nto ·Dr. R. V . .Garcm para 
dictar esa cátedra. Pero no habienclo 
aceptado éste,- se encargó de la re
_gencia-del 'curso, aJ Dr. Víctor_ A. 

· Belaunde, como profesor accidental, 
durante eEJOS. impedimentos. · 

En la misma sesión y por pesern
·-peñar la cartera de Relaciones Ex
. teriore&, se adinitióla excusa del Dr. 
Fraricisco.Tudela, para desempeñar 
la catédrá ele D<>nicho Diplomático, 
la-que se en-cargó, para mientras di;t~ 

' . 

·re- sú impedimento, al Dr, Albert~?'\ 

Salomó~, Cat~~rático !J.djunto d~: __ - jt 
;Econom1a Pohtwa,-- · · : ,,~ 

~ -;: ~-~· 
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'5":~~0'f~:~L1Y': . . .. ~. 
· .#J::: ··~~$,~oncepciÓJ~ realista d~l~~- vida 
.i€~~~: -~_;': .-

,,. _:;~ ,'~\, :-ID·t~-CURS~--INAGURA·~·DÉL AÑO ACADÉMICO, 1912-13, LEIDO, 
_.: .¡'- _._;;(;'iJ.. 11 ni NOVIEMBRE 1912 EN LA REAL UNIVERSIDAD 

~!:· -~ ·:·, . ·;.: .· ;~J?E MESINA POR. ÉL _PROFESOR DOCTOR. DON 'GUIDO DRLLA · 
··,-;" .. , <':.:~- ·, :;.,r.VALLE, ·DIRECTOR.~DE LA' REVISTA PEDAGOGICA • 

. :~.~~ \::,-.~:. . .. ~:· ::·.:. ;~:.~:-·"'~ .. . . ' 

· . .\ . ...__. __ .. :-. '-: · .r:B'ii' sti-1t_a~fi~i'do · desaáolto, el ~spiritu-:humano parece 
--- •• ~- .... '¡ . ,..... •• '11 ,..-~ • Jo _,, ..... :J<."l ,/, ·-. . ' 

·'(]estinad{i>~ ~p:o~-und.:::,íntima 'ley ·:jnníanente; -á''.\_'ascilar con tí-
~; ' ' !:-• ,.; i' ·., . ":'"':;. '• ,r -.., • ' \ • ._., - -

. ·nuamente 'eii~i(~i c'o~viccionés y concepCio~es antitéticas •.. 
'Cien~~a, Artª;Réligion y Politica, estan igúalineute comp_rén• ' ,, 

• '1: • ~ r. 

'üidas·.~n uu,'á. sérjé'de ritmos, que, á su vez, no son más que in-
. ·, -· <dividua'ciones particulares de áquella.ineliminable fut!ate de. 

periódic;ida:d 'subj~tiva, que-~onstituye la. dualidad no~éoló~ 
· ·;gka del acto de la apercepcion mediata: '-

·. _,Pero en donde las. oscila_ciones son más evid~ntes y signi
:Rcativas es-en .la :fil6sofia;-en la filósofia_qu~ sintetiza todas 

.. 

.. •.' 
- ...... '·. ! •• ' 

} :,~:-~ ... ·: 
- ~·· ... 

~ - 'L 

''• -' 
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·-I~s formas ·deja ac_ti.vid'a~ espirltt1al_ en una -s6Ia vi~io~ com:., 

pleja y que e~tá, por con-siguiente,_ en. actitud mejor de rdle-
J:á'r;_unit_arütmente,Ias vicis~tuqes de tódas.' '. ' ' 

Así la Sicologia ha pas¡;tdo d.é las esr_eculáciones q,.- priori· 
sobre la n~turaleút 'del Yo á las ínvestigaciones· experimen;-

• 1 .- ; ' ' • . • 
. tales sobre 1~ mtenstdad de las sen_sa_cwnes y soqre la dura-

,, 

'' . .. \ 

~ ' ~ . ' 

e ' 

1 ,., 

1 

\ 

ción de los a()tos de conciencia, para r~gresar despues nue~ \ .... ;~ 
· va~ente ár una visión comprensiva 'del devenír~interior,. La 

'~ . -
1 . 

• ....... . ,<" 

\-3.--' 
• 1 

" '. '· ' ' 
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Lógica ha coinenzado-conla a:na!itica.aristotélica; se ha con..; 
·' :vertido despues-eú dialéctica 9-~·tQlóglca, en el p~riodopost--

kantiano,--y ha· regresado ª la . descripción. empírica de ias .. 
noi·mas cognóscitivas con B~dri,· Stuárt-Mill y Wundt; ha ..• 
acentuad<isií carácter tbatem~tico:e:i:pe:t:iJ:llental bajo la for- ·. : · . 
ma algebrizante de Boole, Jevons, Peirce, Schro~der, Porets~ 

·, ky, P~~' _ Del-~e; Couturat etc;· ahora vti~lve á 1a:-s cuesti9-
nés • geñerales segun una v~sta. di~eccióp üe conjunto. La no- : · v 

'_.!' se~logia_ del s~bjetivismo · b~p~el~y~no; Jla ·pa.sado; á tJ;av~s 
· . del critici~mo; al ide~lis~o de Fichte, Scnellipg y Hegel, dks-

- f • • \ "\ ....... • • • 

pues ha 'retrocedido al· objetivism:o positivista y ahora se: 
r manÍien!'! en el'di~frazado escepticismo del pragmatismQ; del - .. 
e)llpírico,criÜcismo, de; la «filó'sofia 'nueva>> y dé la inin~~ ~ 

. :nencíá:.--
· ¿ I la· ciencia n:t~ral? Alíment.ada prí~ero en el seno dei 

' subjeti;is~o- religioso, trastornada despues con'ra pérd~qa de' 
· tódá fé ~ística, · tra._tada con. ind~~erenc~a-. budona;. ~-o~~ 
' una moda anticuad~, recon_strui?á más tarde,. de sus escom- ' 
bros, objetivamente, com,o una consagración social del esta· 
-. ..., -. - . . , - ~ 

do de h~cho creado por la presión· derambi€mte y la heren-

-cia; ahora se Óri~nta de ~u evo_ haéia Iás múltiples- gradacio

nes subjetivas del irraé~onalismo_. , . 
· , ·¿Asistim-os, por consiguiente, á t:in r~naci:jniept~ del· idea

lismo? En lá faz actu_al.de la.· inmensa onda oscilatoria que 
·invade ·á los. espíi:"i tu; de todq_s. las n~cion~s Giviliza,d'as, ¿se lía 

. \ 

' i ·l 
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1concedid~ la palabr~ al:subjetivistiw',_al- ide~lis,mo, á lafor~ · 
ma~ al Ya?" :Par el cóntrario; . ¿han reaiizad¿ toi:lo su fin-el 

. . . 
_' o()bjetivism~:el realisi?-6_, el <fontenido., el 9tro.?~. 

\. 

'El poblema niÓsofi.co se co:rp.plica con otro ·es~l).eialmen~ 

te etnóg~áfico.y política', que asüme :una extraordinaria im7: 
;pórtancia ertla hora que atraviesa ac,tualínente nuPstr~ País, 

'!€n la q~e S~ madu~a quizas Ja s~erte _de una nueva era histó

rica, .orienÚtda'ha:cía firles di~ersqs de ·áquel~os que ilumina-
:ron el c-amino de la gene-ración que"'lios, ha precedido, 

' ' • . .- 1 
Lo him dicho tantas veces filósofos é histol:-iadóres, sicó-

- • • - 1 

1ogos y cultivadores de EitHJ_grafía; lo ha rei?etido reciente~ ' 
Jl?.e:t:).te, en un sugestiva inf0rme presentado al supremo gobi~t"- _ 

no de laRepúblicadelPe~ú, A.iejand~o O.;Deustua, prQfesor de 
la Universidad ¡:le Lima, una m~nte ilust~áaa y Úil espí_ritu 
-que ama sinceramente á nuestro Páís; L8: _ciylli~ación la.ti
na, en general, la civilización ita.'liat;a en especial, tiéneri nec.e_- · 
~idad de c¡;tmbiar de orientación. Hasta ahora ha)ido obje

tivis·ta y encaminada hacia los valores racioua,les; ha \con-

"' fumpl.ado el-desarrollo del -pen~amiento; ha tenido el ojo ·fijo · 

"- , _ ~n él Ser, antes .que' en 1&~xiste~cia, ha amado más lá ciencia; 

que ·la ispec;ulación teórica; la positiva del hecho, antes 

que Iá a:hii¡tracció'n dé la idea;. s~ ha apásionado de 1~ politi· 
ca a_ntes·que de la religion; l:la constituido partidos, pravo"-. ' ' 

cado conmoCion'es, revueltas, revoluciones, ;·para alcanzar · 
. . . ·. \ . ,, . 

opj¡'!tivos muchas veces muy particulares; ha déjacJo, en caw-
bi~, caer'eilla ñ'ad.a de ht indiferericia Ías ten:lpest~des religio
sas ,que revolvían -otros montes .Y otros mares. Emperos u -h1e~: 

1 . . - ' 
vaba grandes mas::ts de pueblo, unas co'ritra otras; provoca- ' 

' ba ri.os _de. sangre i~ntre lo~ lio~bres de accion y _l:ios, d.e ·. 

· . · tinta: entre los hombres de pensamiento~ · 
., 

1 ' 

·, 

..: ' ... 

·-· 

. ! 
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To_do·esto fué el pueblo italiano por muchos siglos oaja 

la influencia de la cultura clásica tradicional, íntimamente-- - \ . - -

pe}letrada de puro objetivismo; todo- esto ha sido también en_ 

el period:o generoso del Resurgimiento nacional, durante el 

que germinó y tuvo desarrollo el movimiento unitario por 

'obra 'de pocos· hombres de pesamiento y de acción, indiferen-· ' 

tes respecto á todo valor que no fuese real', hacia toda idea 

queno correspondiese á un hecho objetivo ó bién obj"etivable; .. 
-

hasidoy es todavia todo esto en la: faz presente de grandeza 

~co~ómica, en la que las- f~erzas mflltiples de las varias cla
ses sociales. estan empeñadas en:· preparar, por vía inme

diata 6 mediata,. la producción de la riqueza individual y 

colectiva. 
I bien ¿.debe ahora cambiar todo. esto?. El objetivisma> 

debe, en el espíritu italiano, ceder el campo al subj~tívisimoJ

el intelecto al sentimiento, la visión científica de la realidad_ 

á la especulación idealista. ? 

Pocos conceptos hay en la Jristoria de la filósofía más 

diversamente marcados con una sóla palabra, que el de
«idealismo». Entre el idealismo de Berkeley y el de Hegel, 

_entre el_de Platon y el de Schopenhauer es dudoso que se 

pueda encontrar alguna comunidad más profunda que la de

n.ominación verbal. 

Indeterminado en ·sus postulad?s noseoi?gicos, varia_di
símo en sus supraestructuras metafísicas, .el idealismó tiene 

todos los matices del arco iris, aun en sus_aplicacianes á los 

problemas del espíritu prático. · «Ideal» tiené un significado 

casi exclusivamente negativo, como contrapuesto á «real»; 

pero (como es el-destino de todas las ~egaciones que pue-

-------------
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den ser Ínfinitas, mientras todaafirmaci6n no puede sersinó 

única), tal contraposición ~cqrre en direcciqnes múl-tiples y 

heterogéneas. 
'Así, por ejemplo, en d sentido ·lógico, «ideal» quiere de

cir todo .elemento abstracto de la realidad, pero implícito 

é inn;tanente en cada individuo reál comprendido e1_1 la

·exte,nsión lógica <J.el concepto supraotd~nado. <ddeab es 
también todo elemento extraño á la realidad existente, re_ 

fractario ál~ objeti':"a,ci6n, porque está privado de las condL 

. cio11es que hacen posible la existencia empírica, pero conce. 
bible intelectt1alm~nte como un límite hacia· el que tiende la 
realidad, sin es~ar jamás en aptitud de alcanzarlo. 

En el dominio de la Etica «ideal» significa aquello que es· 

,superior á la satisfacCión de las necesidades y á los impulsos 

de la vida orgánica. En este últiJUo sentido, como jusfa

mente observa G. Tarozzí, si hay :contraposición con lo real, 

es sólo porque nosotros pensamos el mundo real como suje~ · 
to al imperio 'de los impulsos biológicos y 1~ e1nancipación 
de estos c~mo emancipación de lo real en dirección hacia ei . . . ~ 

ideal; 'lo que no es otra cosa, en el fondo, sino el hacer_libre el 
ejercicio de las funciones más elevaqas y más especificas del. 
ho111bre (como la intelectualidad. Y los sentimientos supe-. 

riores) de ·tas limitacioyes que las tendencias biológicas pue

den imponerles. Eli otr~s- términos, el eleme~to idea:! es· 

abstraído de la realidad presente,. pero es pensado como 

perteneciente á una l'ealidad divérsa ó como posible, y se 
contrapone á lo real cuando ~ste ·se piensa como carácter 
de una vida predominantemente ani~al. . - . -

Otras veces «ideal» significa la perfección (esto es el com· .. 
plexo de cualidades eminentemente deseables) en un determi. 
nado género de realidad, y se cont.rapone á la realidad mis-

. ma porque se cree que en elm,undo real no pueda encontrar 
se jamás la perfección. Po.r último se usa: in~rcar eÓn ia.pa 
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labra «ideah> toda cualidad estética ó moral- humana, ya . ~ . 

sea de naturaleza subjetiva y revelanáo, el predQminio de las 
ten.dencias desinteresadas, ó bien d~ naturaleza objetiva; pe

ro cuyo encanto esté de acuerdo cori las a~piraciones pro~ 

pías de la vida espíritual. 
Como se vé, el concepto de «ideah> no es y no puede ser 

definido sino en_ función del concepto de «real».. Más que 
contradición exite entre ellos él vínculo dé correlación.' 

«<deah> es unelemento de lo "real", producido por f!-bs
tracción, que disimulado y trasfigurado, se le· ha contra-. . 

puesto erroneamente c'omo ~negación; ó bien es concebido 

como sinónimo de "perfección". En el primer caso es eviden
_te. el paralogismo del tránsito conceptual; en el segundo ca-

.· so el pensamiento se envuelve en·un círculo vicioso. A quien 

definiese el ideal por la: perfección, tendriamos el perfecto de-' . 
rechq de preguntar, como sería definido, á su vez, el concep-

to de perfección. I, 'naturalmente, no podríamos indicar 

otros elementos que los que pocó antes 'hemos designado 

· con el termino "ideal",' lo _que prueba como, en'el fondo, aun 
a-::¡uí, nos encontramos frente á la misma ·génesis del caso 
precedente. Objetivamente, esto es en cuanto contenido, 
todo " ideal " toda "perfección" no es siempre mas que 

un ci~rto gr~po de elementos comprendidos .en una realidad 

ef(lctuada ó eft>ctuable, que no se diferencian dé' las otras· es
especies de elementos más netamente de lo que estos difie
ren eutre si. . Al contrario, mayor es la diferencia subjetiva
mente; es decir, bajo el aspecto formal, cuando tales conte
nidos cualitatívos adquieren fuerza_suge.stiva bajo la fasci

nación de i?-tuiciones. individuales, sea creildas por libre es

pontaneidad congénita, sea provocadas por Iá influencia 

subconciente de una presión ambiental. 

En la Lógica y en la 1\iio_ral, en la Teoría del Con0cimien

to y en la Política, en la Ciencia y en la 'Vida, "ideal" no ii).-

_) 

/ 
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dica más que un fragmento ·a~ lo ':'real",· al que atribuímos 

mayor importancia valuadora eri la intuición de lo Verdáde

ro, dé lo Util, del Bién, de lo Bello ó ele ~tros. firies por catt- . 
' .... 

sas subjetivas varias . 

Ni la Doctrina de las formas inmanentes del espírítu hu" 
' ' - . " 

mano, ni la Metafísica y menos aun la <;;mmática (¡tan cier

to· es qtte la palabra es espejo fiel del pensamiento! ) 'permi-
. 1 ' ~ - ' 

ten-_concebirlo ele otro mpdo. "Ideal" no es l!n sujeto sino 

up posible predicado d.e'un sujeto; n'o u~ Ser, sino -uri módo 

;del Ser; no -qn sustanbi'vo,_ sino un adjeeivo ,que no se entien
de si no e¡:; referido á un nombre. --· 

. Es, pór t~n~o, en lo real, que debemos ·buscar el ideal._ · 
El "ideal nÓ es, por consiguiente, tampoco, un cpnc!ptb, " · 

sino::una cualidad,'que'~e puede encontrar en varios concep

tos y que no puede' ser ·concebida c;omo sub!3istente por si 
misma, si no· se quiere -incurrir en la hipóstasis más manifies-·· :, 

~ - , • . ,, - . • ~ r 

ta. En si, esto es en cuanto conteni~o, no es má~ que un el~-

_mento abstracto y aislado, más ó menos arbitriariainente, del 
complexo conocido; todo su singular poder fascinador cleri~ 

- / -

va, no ya de la espécifica connotación intrínseca, sino de su 
forma subjetiva¡' es decir,- de( sentimie~to valuador que '1~ ' . . 
asociamos, cuando, al dejar de form!Lr el objeto del conoci-
miento téorico, de apercepción mediata, ~s- considerada .di
rectamente en virtud de un acto de intuición inmediáta ó 
de valuación. 

* * * 
Cómo y porqué ~ucede estp, puede enténd~rse solo á con- -

dición ele ha~er -un atento éxamen de-la profunda diferenCia 

existente entre intuición y <;Onocimiento. La 1 intuición es 
una realidad concreta, vívida interiormente, admisible sólo 

como· po~tulacl~ de la razón práctica (no ":como axioma, 
porque es diversa s,egún los varios individuos), de la que se 

pu~de 'partir ded~ctiv.amente, se~ por medio de análisis 

'' 
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individualizadores, sea integrando progre_§ivamente este ele
mento inicial con otros datos ofrecidos por ;el ambiente his

tóricamente .dado. 

El conocimiento es una abstracción obtenid'a inductiva: 

mente, por medio ~e variados :·análisis ~liminadores, ó bien 
es síntesis generalizador~ de la multiplicidad empíri~a de fe

nómenos y es también una construcción, porque la realidad 

no ofrece jamás Ios~élementos, ni las síntesis ordenadas se
gún criterios meramente lógicos. Por consiguiente, cual

quier acto cognosc~tivo exige esfuerzo, consumo de energía 

. en el descomponer ó en el recomponer y por consiguiente tra

bajo. 
El c_onocimien to es funciÓn lógica, parte del hecho y se 

dirige á la Idea. La intuición es alógica y extra-i·aciouali 

es mas bien una Einfühlung sentiJ_nental_y tiene por conteni
do el Valor. 

- Conocimiento é intuición dan orígen á productos así di
ferentes como· lo son las fuentes mismas en las que se alimen-"'", 
tan; y se contraponen como el contenido á la forma, el obje- -
to al ~ujeto, la exterioridad á la inteljoridad,-la experiencia 

á la creencia, la ciencia á la religión, al arte, á la moral y á 
todas las demás formas de valuación. 

En sí, el valor es una pura forma,1mbjetiva, pero no es un 
conocimiento. Extraño al intelecto puro, nace, al contrario, 

con la intuición y permanece siempre subjetivo mientras per

, siste en ese estado. 

, Como el sentimiento, el valor es plena sujetividad por
que es interioridad de la interioridad. Viceversa, objetivo es 

el intele9to, porque es la fuente de todo conocimiento y reco

nocimiento del ser y de 1() existente, del que la apropiación 

teórica sucede tanto mas íntegralmente cuanto ~enos obra 

el Yo: 
P,?r otra parte, como no existe un sentimiento vacío, 

'"> .:- ./ ~~~ .. 

'<~!~l 
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desnud~ de ele~entos· cogf!oscitivos, así' no exis.te u~ valor 

·formal-ideal sin urr correspondiente ce}1tenid¿ cog~oscitivo 
-real. Áhora bien,' aquello "que const~tuyé' el conÚnido ob- · . , 
jétivo del va(or.es el concept_o:. J?n· :otr~ii términ?s el id~al 

debe fundirse~con·la idea pa_ra adqufdr concreción. reaL 
' ' ;;,. ' . 

. ;¡;. 

* * 

. ! . 1 

La cisión entr~ conocimiento e intuición, entre enten-
:di~ie~to' y va:luación sucede en todos los -~~mpos del espíri
tu teó.ric-o y·práctico y establece un divorcio ,insanable, sierr
<lo radk·almente antitéticas his dos funcionés consideradas .. 

-_!~asta el conocimiento del valor -no· és valuación; refle- · 
.xionando sobre d valo~, en efe~to, ~e Íe trasfÜrllJ:a-en con·cep. 

to y por consigÚie~te se le quita la iiltui,bilidad que consti- ' 
iuía su caracter fundamental. 

A su vez el intdecfo no es cáp~z tar.o:poco,Je precisát: les· 
· propi'os Fines-Valores, siendo· esto objeto.de la intüició!l va-

!luadora. ·' 

. Dada la piimerá tesi~; se entiende fácilmente c~mo se. ha
ya acentuádo la luclm de la intuición contra e1. conocimiert

to,. como hay~ ad'quiridO' tan.to campo .en l~s mentes·con

t:emporaneas .la. teoría que considerá- la ~tic a comú una in
tU:ici6n-irraciona1 ·y cÓmo, al contr.ar~o, haya,decaído la fé 
.en el intelectua.1is~o herbartiano 6 ~n· las análogas doctri

na¿s ~Ue_sostieneida eficacia egucadora de la i1;1struc~ión. 
Un "Valoi?' no se conoc~ sino que se adquiere por "intui

ción''. Por consigpieute los fines subsist~n GÓmo tall!s solo 
· . á condición de ser objeto de ~percepc16n inmediata. En esto 

precisamente consiste' <:1 "~p.teres". Un Ideal qúe no sea in-· 
tuído,y no despierte intercs no es un Vá1or: 

r ' 

/ 
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De cuanto se ha expuesto antes se deduce, qu~ la diferen:" 

cía entre conocimiento é intuición ~e as¿cia co'u la que existe · 

· entre entendimiento y valuación, Medios y Fines. 

Todo Fin es un Valor y todo Valor es· un Fin. 

Y tanto el Valor. cuanto el Fin no pueden ser conocidos: 

sino explicitamente intuidos. El conocimiento del valor no 

es valuación, sino reflexión sobre,, la valuación; por consi

guiente representa -una objetivación mediata· de un estarlo 

de conciencia inmediatamente vivido. 1 

Vice_versa escapa á la intuición la determinación d~ltrá

mite que sirve de medio necesario para conseguir este fin; to

do Medio solo puede ser conocido, todo Valor puede ser 
conquistado solo con el Trabajo. 

Ahora bien desde que un Fin no- es tal si no se conocen y 

si no se aplican los medios necesarios para conseguirlo; des

de que un Valor no es valor si no se obtiene el adecuado gas

to de energía, se sigue que conviene el . conocimiento (de los 

Medios) para hacer.concreta la intuición' (dé los Fines); que 

es indispensable el T-rabajo para dar-objetividad al Valor. 

Un valor vivido inmediatamente en la intuición y qu<> no 

_-' sea-adquirido. con un acto del espíritu tt>órico y práctico, 

qÚ~ implique esfuerzo, superación de ·una resistencia, ~oñsu

mo de energía, trabajo, no tiene ning~na realidad concep

tual.. Un Valor que no exija ningun Trabajo ó que requiera 

una medida superior. á la normal efectualidad; un Fin para 

el q'ue no existan ó. no se conozcan los Medios son conceptos 

igualmente destituidos de significado teórico ó práctico. 

La i~tuición, por sí sola, da mas bien .la conciencia gené

rica:, pero no ya el conocimiento concretamente especifico de 

los valores; el seren la conciencia, pero no el ser para la cori-

f ,-· . 

__ __;___ ______ \. -~- ' :-



/ - - • ._ 1' 

.... •', 

'/ 

'' 1 

CONCEPCION REALIS1:A DE LA VID~. 111 

ciencia; la vitálidad inmediata, péro no la existencia, aunque· 

· : sea· simplemente lógica." 

Aun los valores sup~~iores, intuidos por el pu,ro espíritu 

teórico, etko, estétko, religioso deben ser pe_nsados, esto es, 

·éxige~ mediación, trabajo mental, tanto para adquirir con

aecióri real1 cuanto para se~ simplemente conocidos: 
· Y. así como 1á Estetí~a no es toda intuición (porque, si t;s 

tal par-a el fin-V alo;r, no lo ~s para los medios .que hacen po

sible se~." la creación artística, sea la apercepción del juic~o, 
es decir, el gusto), asi como la E ti ca no es toda intuidón 

(porque no basta tener el !'¡entimie_nto del bien,'· sino que es 

: preciso. obrar para actuar!o y tener plena con~iencia de los.· 

medios P-ara conseguirlo, si no.s_e quiere que_ permanezca co-
. ' - - / . 

_ mo una pura veleidad; porque se puede hablar de virtud so-

lo cuando hay lucha, superación de .reslstencia, consumo de 
energía, trabajo in~enio y porque no se ama sinp aque1lo 
que se conquista); asi, invers11mente, la Cie~cia no es toda 
conocimiento. Los valores teóricos (en cuanto son verdade-
ramente, valo~es, esto P.s bajo el aspecto- 'd~ la subjetivid~d 

. formal y no de la intrínseca connotaeiÓn real)., s~m intuidos," 

no conocidos. Aquello que parece á primer~· vista el Fín de 

. una· investigación 'científica, en- realidad, no es tal. El Fin 
de la Cienci·a ~o está en la Ciencia. -~-

.'Lo <Nerdadero» es un «Valoni, _no por su cont~:¡Qido obje
tivo, sino·porlas característ¡cas formales que ofrece á ht'in- · 

tuicióri subjetiva inmediata. Tan exacta ~s ee¡ta tésis, apa-
- ren;ten;_ente paradoja], que. continuamos récono~iend~ un va-
- lor subjetivo á una investigación filosófica y científica (Íue 

demuestrá en el. autor un gran poder de intuicion, aun ·cuan

. do- el resu1tado lógico útil sea reco~<;>'Cido igu~l,á cero. Pará 

:gue haya valor -teórico, basta que· .haya intuición subjetiva 
- ' 1 

- de lo ':'erdadem y._ el trabajo (á lo . menos .sicológico, sino 
-siempre lógico) correspondiente. 

- / 
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_ , Al contrario, cuando falta Ia intuición ,del Valor teóriCo 

.final, cuando todo el interés !'e agota en el conocimiento de 
' las cosas concretas, no se puede hablar propiamente de Cien-

cia. Ta·I és, por ejemplo, el caso de los empleados que traba

jan es cierto intelectualmente, péro que· no son hombres de 

'c~encia ~orqu~ el objetivo de sus esfuerzos no corresponde 

.á ninguna intuicfón valuadora y son comparables á los 

obreros que construyen un edificiQ no proyectado por ellos y 
que no responde á 'ninguna visión valuadora propia. 

-Si tal' es Ia posícíón r~spectiva de ·.conocimiento é intui
ción, entendimiento y valuación, concepto é ideal, es eviden
que el idealismo no es mas que una visión unilateral que de

be desecharse por quien aspire á concebir _la vida y el mundo 
en toda su plena integridad. 

El idealismo tiene razÓn· contra el positivismo, po;rque 
afirma los derecho~ del sujeto contra el triunfo absoluto del 
objeto, hasta ahora imperante. Y es bueno que el movimien

to de reacción h9.J"a suéedido; porque es impu~sto por I~ 
gran ley del rítmo, ipll!anente ,en eJ éspíritu teórico humano. 
Sin embargo como toda teacción, el idealismo es falso, por-

- que es unilateral.~ Verd¡;¡.dero en lo que afirma, el idealismo 
es falso en lo que niega. Es la polaridad subjetiva que tien
de á monopolizar la realidad, en odio al precedente dominio 
de positivismo, que había hecho prevalecer la opuesta pola

ridad obje~ivistá. 
Y, como todas las concepciones unilaterales que se cons

tituyen arbitrariamente en norma suprema y única de con-

ducta y·de pensari¡iento concluyen en .una metafísica;'en hi

pótesis de las que ninguna conclusión es lógicanieííte deduci

ble, po~q-q~ es nulo_su contenido conceptual, a~í 'Idealismo y 
J"' ·-~?;~~-· . 

. ~ .. ' ',~-' -\ ;._;-
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Positivismo son formas ipsuficientes para la ·v\da é;infecun
das para el pensamiento. 

-El Idealismo tiene razón en exaltar los derechos de la in-

. t~ición, dé la valu-ación, de la subjetividad; pero incurre en- . 

el error de' creer que basta la visión del Fin y que este, fin es 

algo de tqtalmente extraño á la reali?nd e_mpíri~a: efectiva. 
·;¡.· El Positivismo tiene ·razón de celebrar los fastos del 

cmiocimtento, de'la ciencia, de la objetividad; pero incurre 
en el error de sostener que t¿do ·se agota e~ el Hecho, como 
si todo proceso real en el 'esp~ritu humano no se realizase en 

vista de'.un Fin-Valor s~_perior á los hechos mismos. 
Idet¡Jism_o y Positivismo son, por consiguiente, como Te

sis y Antítesis, que postulan· una síntesis unitaria superior. __ 

Esta fusión armónica de los. dos sistemas opuestos, que del 

Idealismo asume la form'a y del Positivismo el conteni(Jo, 

puede denominarse Realismo. 
El Realismo se diferencia netamente tanto del Positivis

mo cuanto del Idealismo, sea por ~us supuestos teóricos, sea 
por las aplicaciones prácticas inferidas. No es un puro reco
nocimiento del Hecho, como el Positivismo, ni una pura in
tuic~ón de la idea, C9mO el Idealismo, sino una síntesis arn:t6-
nica que tiende á fu~dir en un todo las dos visiones unÜate

rales de la realidad, desde que se propone la detertninació~ 

de los hechos que tienen valor ideal; .de ·tos modos de exis

tencia que tienen también derecho al ser lógico. 
: · El ..Re~lismo no ~ree que el únicq argumen,to digno de in

dagación filosófica sea el Fjn, porque sostiene que es a_tribu

to intríns,eco de un Fin su condición de poder ser adquirido; 
por consigu-iente, afirma que corresponde igual importancia 
á la-determinación d,e los medios necesarios y suficientes pa-. 
ra· con.geguirlo. Y ási como reconoce que el Fin entra en el 

. -· ' 

dominio de la intuición, así sabe que el medio es de competen: 
cia del conocimiento. 

,_ 
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. El valo~ es el dato espontáneo é inmediato de la subjeti-, 

vidad individual .ó colectivá, del Yo ó de la Sociegad, del 
-~artido ó de la Patria, de la Nación ó de la Humanidad¡·de 

·la Religión ó del Arte; pero vano é infecundo sería todo va-

lor que ee agotase en la soledad interior de la intuición sub

jetiv-a; para asegurar con~reción objetiva á la intuició~ va

luadora e~ preciso traducir en acto un· adecuad~ complexo 

·de procesos mediatos. y mediadores nec~sa:rios para conse

guir ese intento; esto es un trabajo . 

. Confiar todo á la ip.tuic!ón significa hacer inerte lavo

luntad, despotencia~ al.espíritu, pa¡;alizar la iniciativa, depri-

_inir la fuerza del prqgreso_., Si decis á los ·homb1·es qué cosa· 

deben, realizar y después no agregaís el medio de traducir en 
ac.to este.ideal, los habituareis á. los ensueños. á las fanta

sías utopis.tas, á las veleidades infeq~ndas, no á. las volicio- · 

nes resueltas, dignas de los hombres modernos. ' 

A q~lien habla de renacimiento idealista, no debemos 

oponerle sino que ei ideal es una fornia, no 1l'l1 contenido; es 
uri.a categoriá conceptual arbitrariamente hipostasiada, no 
un posible criterio de conducta, porque carece de contenido; . 

·que solo puede ser suministrádo p~r la experiencia de la vida 
vivida. 

' . 
Quien niega el Idealismo, tiene,. por consiguiente, del 

ideal un concepto ~ás sano, más elevado; m¿s ~ompléto, 
más f~cund¿, ~ás vi~il, que quien, al contrario, acepta del 
Jdeal~smo .los supuestós noseolÓgicos, las construcciones me

. tafísicas y sus aplicaciones e~i.co-pedagÓgicas. / 

* . * * 

: t -
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Dada la co~cepción filosófica·que antes -hemos expuesto, 

(1) es evidente que muchas· :Y graves· son 1~~ repercusiones 

aún en el campo de la educación. 
·-A la dirección histórico-filológica (que marcó la faz sub· 

jetivista de la cultura, hace tiempo _en el ocaso,.el momento, -
idealista de la filosofía y ··la era sentimental de la política) ~ 

1 . . 

vemos as( oponerse victoriosa_mente la. dirección cientí~CO-: 

realista. A la educaCión integral (apoyada sobre la abstracta 
concepción de una irrealizable cultú,ra general) ·va sustitu-. 

yéndose gradualmente la educación téc;nico-diferencü¡tl. . . ~ 

La'ciencia es la expresión del progreso moderno, el arma 
de la civiliz~ción nueva apoyada sobre el trabajo, la fuente 

, d~lla democracia. El Idealismo filológi~o históri~¿ era el re
flejo de una.cultura restringida á pocas clases privilegiadas, . . 
comq lujo, adorno·,· decoración exterior, te;ndiente á conser~ 

v'ar el pasado, á legitimar un estadó' de hecho., n?, á. pr~pa
rar el porvenir. 
. ' . . . 

Ahora bien, puesto que toda ciencia es por su naturaleza 

sintética, partiendo de lo singular, de lo particular, del fenó-. . . 
meno concreto1 así la educación ~ealista es necesariament.e 

difer~nciaL Abandona la unidad. racional; al;)stracta y pre

fiere la multiplicidad real conc_reta. La democracia· moder

na. comprende que la igualdad social es un resultado, .no u1;1 

supuesto; que es un punto de llegada, no un punto de parti

da. La armonía soCial es d producto' de la: colaboración de 
las diversa's 'clases, que obtienen :su razón' de ser de las diver-

\ . 

sas especies de trabajo, no el olvido de estas diferenciás. El' 
equilibrio· de los intereses se encuentra perfeccionando técni
camente todas estas varias .formas de actividad, cada una. 

----
(i)-L!na complE:Jta demostración de la tesis propues~a aqui es~ará con-

tenida en mi "Teoría general de los Valorfls", que t~ndrá carapter comple

mentario respecto al vol.úmen ya publicado sobre las "Le;r_elj C!J;l trabajo 
mental'' (Turin. 'Paravia 1910) (No.ta def aut9r) , 

/ 
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en sus propias diferencias específicas, . no modelando todas 
con el mismo sello,<·como en.un mitológico Jecho de. Proctisto .. 

El Realismo pedagógico exige, por consiguiente; la descen
tralizacíón educadora en todas sus formas; por clases socia

~es, por regiones, por administraci?Íles. 

'Enemigo de aquella abstracta organización burocrátie~ 

unitaria, que, en la administración' de nuestras ·escuelas, 
hemos traspl~nfado de los sistemáticos y militaristas países 

alemanes, el ReaJismo ªemanda una dirección completa, una 

enérgica intervención ~n la r~forma, en la gestión, en la di

.rección de todos los vario~ Institutos educadores de parte 

de las compet~ncias locales; porque sostiene que á laintui

c;ión específica de los diversos-Fines y á la determinación de 

los Medios-respectivamente más p~opios para una creciente 
adecuación de cada uno de esos mismos Fines, está en me-

. . 

jor .actitud de proveer quien ya directamente participa de la 

producción cultural y económica; quien aplica ya'de mariera · 

té_cnicamente idónea ese determinado trabajo teórico y 

práctico, antes que 'cualquier lejano funcionario burocrátí

co; mu~has veces completamente ignorante de esas ciencias, 

industrias, comércios y artes á los que los jóvenes deben ser 

dirigidos y, de todos modos, ex~raño _á esos mismos am-

. bientes. 

La educación debe ser adaptada á las específicas finali

dades profesionales, á la edad, al sexo, á la riqueza indivi-
. ~ 

dual, á las particulares exigencias lo<;ales. Lejos de ence-

n·arse en la estéril contemplación de un ociol¡!o ideal olímpi

co, el Realismo asume, como parte integrante de su progra-
. t 

ma, el adiestramiento para la plena producción económica; 

subordina los ideales abstractos de· la cultura general á las 
exigencias técnicas, -condena toda forma de rénuncia, de re-• 

poso; ve una culpa en aquella inérte miseria que el subjetí-

------------------
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·· ;1smo s~ndmerit~Í.ha i<'iealiz~do y ·procla~a Í'fl c~nqtÚsta 
:de u~ a sie~pre_ ~reciente riqu~za; ·'mio de los pri.~eros . debe

res par~ los iudivid.uos en p~rtic~iar y par~ las colectivi-
_¿ades. . ' : ' 

._En un célebre libro sobre la ''Misión del dóct'o", al co
. menzard siglo pa~ado, 'Gottlie~, Emmanuel Fiéhte, -U:t;J-0 de· 
· lo·s may~res filósofos contemporáueq~, primer Rector de ia 

Universidad de Berlín, que de su nople vida había hecho un 
. fecun~o ap~stolado, no sol9. para :~1 'progreso de los estu
dios, sino aun para el restirgi~ü~nto civil de . la· nación ale-
mana, decía á losjóv~nes de su tiemp.O: "No pot·las· solita

:'rias contemplac:;iones; no p~r los e~su~ñ<?s infecundos, el 
hombre reco-rre la .vída sobre ia tierra: la acción y solo la-' 

·· :acción,determina ló q~e v~le''. Ésta gran paiab'ra de vid~, . 

·?ebe recogerlanu~stro sigló y ~dmjÜrla como norma fun-

damental de la propia conducta. . 
:El pa~ado ha dicho: «En el pdi1cipio é~üÚ:i6 Ía pálabra»; 

' ' ' ' ' 

El porvenir repetirá el dicho., de Fau;;to:· «En ,'el principio-

<existió el hechm>1 ' 

· ·Asistimos al oéaso irre~ediable de u~a ei vilizadón á la 

q~e ;onríe sin embargo un alba luminosa; pero ya.agotado 

t'jU ciel9, está destinada á desaparecer en\la.noch~ del p\1-sá

do. ¿Quién p-y.ede . hablar ya del humanit~rismo, d~l ?p~ci. ·. 
, :fj.smo, def internaCionalis~o en la horá. presente; cuando los 
. 'pue~lcís su,rgen 'd~ nuevo v·ictoriosos sóbre ·la gran escena de 
. 1fi histo~ia,- p'é{r~ afirn1ar -los ~ternos, impi-e~criptibles deré-_ . 
-chos de toda raza á la. expan~ión integral? ¿'Quién puede 

hablar ~~davía de una iá.nguida:.·· moral ~poyada sob~e el 

. :sentiiniento, sobre la: -intuición, s'obre la r~ligión,' cuando el

tiirta!llisino ·económico d~scqmpagina ·las clases, ~isuelve la 

idÍlica unidad patrjarcal,de la fan1ilia, lanúmd~ bien pron
to á sus COl~ ponente~, ~er,un0 leJOS del otro, sgbre las gran-

. ·dt>s vías del trábajo? · iQué queda jade la religión desp'ués. 

1 /· ."~--- ·"- • 

'· ::: -
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de la desapárición de los mitos, rJespués de la formación de 

, esta nueva moral, no ya deducida de un~ tradición hipoté-' 

tica, sino que surge del gran sistema de nuevas relaciones 

subestructurales, mediante las que la vida de todas las per

sonas singulares deja de ser un ~n en si mismo y se convier
te en un medio y el individuo_ cede el campo á la sociedad? 

';(· 

* lf· 

. Cíerto,esta concepcíónserenamenterealista y rígi~amen
te objetiva no puede dejar de chocar <:on muchas y tenaces 
oposiciones; ní ese será- el último elemento de éxito del rea
lismo. En la lucha está la· vida. Y las mist;nas objeciones 

de lo~ ad~ersarios se cambian en otros tantos mo:ivos con

tra sus idea,s, que 
1
la tradición ha consagrado y que lq, ra

zón condenar: 

·A los idealistas que temen que el realismo signifique la 

inmersión del Yo en el mundo, del sujeto en el objeto, les re-. 
cardamos que la persona humana es la síntesis unitaria vi
viente del Yo y del mundo, del sujeto y del objeto. Lo que 

sentiJpiento é intélecto, intuición y conocimiento; experien- · 

cia y valuación dividen ilusoriamente es, al contrario, re-
. compuesto en la actividad~ en la aplicación de energía en el 
trabajo; ya que la vo~untad es la ~nica [unción que es obje

tiva y su bjetivá al mismo tiempo, porque emana del sujeto. 

pero tiende hacia un objeto .. 

A quien tema que ef realismo signifique renuncia de los 

valores superiores del espíritu, respondemos que del' contac

to fecundo .con 1a vida y de ella solamente, los valore-s obtie

nen su razón de ser. Como t'odos los conceptos correlati

vos, Vitlor tiene sentido solame"nte si se refiere á TrabaJo, 
Fin si se le po!!e en relación é'on el Medio. Integrándose 

con el concepto real de trabajo, la: categoría formal de valor 

'13dquiere su plena configuración lógica. Quien rehusá la re-
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ferencia á 1a realidad~ qu1en prescindé del conocimiento del 

u ato concreto y quiere conservar al ide_ál el abst,racto signi-· 

ficado formal, vívido inm~diatamente ~n la iñtnición, ignorá 

lo que es-el ideal. El ideal mismo es una realidad, una gran
de y prqfun'da •realidad. ·El soldado que sobre las trinche

ras del Africa italiana ó sobre las llanuras macedónicas in-
' rno_la su ióven vida por el triunfo de una visión de hien para 

su país natal; el artista-qne crea una obra bella destinada, 

\ á gesafiarlos siglos; el grande hombre de Estado que elige-_ 
una ley para que los pueblos tengan una proAperidad ma
yQr; el hombre de ciencia que descnbre una. nneva ley capaz 

de interpretar mejor el misterio de loi3 Íenómenos; no se con-
·Q 

tentan simplemente con intulr el Bien, lo Bello, , lo Util, lo 

Verdadero, sino que consagran todas. las fuerza(de la men- . 

te y del brazo para realizar con plenitud el propio· ideal.· No 

les basta el Valor como Fin, sino es integrado por el 'l'raba

jo como Medio. 
Medimos, mas bien, el v.alor del Fin adquirido por el es

fuerzo que ha costad·o el proceso de mediación. ¿Quién no 

sabe ·que son más estimados los éxitos más duramente 
-combatidos? ¿Y·qué alma enamorada no ha sentido fluc
tuar en su pecho más viva la onda de tern't;ra hacia el ideal 
de su vida cuando más lejano, árduo é inaccesible parecía, 
durante las vigilias dolorosas de la· solit~riajuv,entud? 

El Realismo cambia la Jscala de lós valores, no la supd-

me. 

. Y á los ffmidos guardianes del pasado, qne en el adveni- · 
miento· de l~s tendencias técnicc-qiferenc~ales y descentrali

zado_ras, en la es?nela y en la administraCión, en la ciencia y 

en la vida social, entreven el espectro, de la disolución de la 

uni\'lad soeial, les revelaremos un peligro mucho_ más gra-
• • 1 

ve; mucho más real; porque ya 'desde hace tiempo las pri-
meras advertencias han hecho o~r su voz de amonestadón 

¡. 
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en el Parlamento y en el País. Este peligro es la educacrón· 
'' .. ..,. 

comuna; síntoma grave de la separación del Estad o de las-. ' ' . 
clases obreras· más candentes de si, á medida que el progr~-

so· exige una diferenciaciÓn que el Estado se n~_ega á ofrecer}.· 

en nombre de un mal entendido espíritu de nivelación idea
lista de aqi1ello' que hasta a'!.J.ora es diverso.- y deberá llegar
á ser mas di verso toda vía; exponen~e seguró de la incapaci
dad q,e- adaptación a las actuales exigencias económicas, so-> 

ciales y políticas de parte de aquellas infecundas escuelas 
-unitarias de cúltura general, que, en parte hemos copiado 
del extranjero y en parte _heredado de la Edad Media. 

Precisamente como realistas, debemos respet-ar los dere
chos de esa gran reaHdag concreta que constituye el espí~i

tu nacional; y no podemos aceptar el fácil consejo extranje-

.. ro de r~negar con ljgereza nuestra secular naturaleza, dejar 

de inspirar nuestra co~duda en el inte1ectualiRmo objetivis

ta, del que fuimos partidarios antes por traaición clásica y 

al que somo~ áhóra fieles por· exigencias económicas, para 

adoptar, ~n cambio, cotiió norma de acción, el subietivismo 
sentimentalista d~ los anglo-sajóríes. 

Todo pueblo debe tener su fisonomía ¡>articular y su mi
sión en el mundo. Quien desprecia las dotes congénitas de 
nuestra raza y quiere ingerirle modos extraños de pensa
JX~,iento~y de acción, daña igualrrÍénte la cultura internacio

nal y el progreso de nuestro país. Aun los pueblos colecti

vamente, como los individuos partiéulares, tienen necesidad 

df' educacíón diferencial. 

·Así como.la vida del organismo exige funciones específi

cas de órganos diversos, así como· el Est~:tdo tiene necesidad 

dé clases diferenciadas, según el género de trabajo, así la hu-. 

manidad entera tiene necesidad de distribuír sus fines entre· 

pueblos divei-s,os. La armonía exige fusión de lo hetero_gé

neo, no repetición uniforme de lo idéntico. 

-,_ ...... .,, 

------

<, 



) 
1 

. .CONCEPCJON REALISTA DE LA VIDA 1~1-

Así. se asocia verda deramehte el present~ a1·pasado' y S~ 

prep.a-r:a el, porve1;1i~. La conc~pción técnica de la educ.ació~· 

~ n11,_ciqnal es la única interpretación fiel de la gran tntclición 

objetivista ele la antigüedad clásicá, si el espíritu vale más' 

que la palabra,~el boritenido i:nás que .la forro~ .. Los griegos 

y los romanos alcanzaron una luminosa grandeza de cultu-
1 • ' • 

ra y ele fuerza, porque tuvieron siempre de la vida y del 
mund<;J una visión' rea)ista, po-~que _inspirar~n su conduct~ 

siempre_ en éonsideraciones _intelectuale~ Objetivas, cui?án
dose poco del pasado, ~eniendo sfempre en cuenta 'el presen-

,, . . . 1 . 
te y mira~do el pqrvenir. , 

·Y ahora podemos ~,.liamarlios sinceramell:te herederos ~s
: pirituales de·núestros padres, cuando, en ·vez de obs.tin~r-

' . 
1 nos en el in:ú til recuerdo de uri tiempo ·que no volverá; imi~ 

ternos su límpida ccincepii6n realista de la. vida, apreciando . . ' . 

los valores en lo que son )r no. por lo .que· fueron y solo en 
/ 1. • _. • ' ' 

·cuanto son efect~ables ·ó efectuados mediante un_ esfuerzo dé 
~uestra al~a, mediante el-trabajo; 

Ese día habrá adqn,írido un gr!1n significado de -~ímbolo 

·e1 ardiente vaticini6 del poeta de la Tercia Italia: 

Salve, o sérena ·aell' ·msso in riva, 
/ ··'· 

_O,intera e dritta·ai.lidi álnii del Tebro,. 
Anima. urria¡¡a! Y foséht di pássaro. 
. -- Risorgi e regpa! .. · .. 

, __ _ 
( ' 

(1) El,Dr, D. Guido de1la Valle, profesor de Pedagogía de la Uniyersi-
dad de M~sina, es directpr d~ la Revista Pedag6gica creada y sostenida ·_ 
. pgr ~l :Ór. D: Lnis Cred~ro, p~ofésor'de Pedag0gíá de Ii universidad de ~Ro
j'ma, 'Decano de 1:;¡, Facul.tad de Letras de esa bi:dvm;sidad,' miembro· cons-

. pÍcuo del. pirtido radic~l y actualmente Ministro. de Instrucci6n.· · · ' ' 
' "La competencia d~l Dr. Guido della. Valle como pedagogista la-- h~: de

mostrado en varics trabajos sobre la instrucci6n elpmental én Italia Já·Pe-
~' } ' - ' . ' ' ' '· 

dagogía. experimental, la teoría de los valores y por sus sabias lecciones 
. · ~n la Universidad de Mesina. · · 

. , L· .. 

·. 



Síntes:is de la§ lecciones de 
Det·echo PJ•ocesal ( 1 e 1•. 
curso), dictadas Jl®t· el Ca~ 
tedt·ático Dr. Glicet~io Ca
mino, con arA·eglo· al pro
grama aprobado J)or la 
Facultad de Jurispruden-
cia. , 

LECCION VI 

CORTE Sl)PERIOR", 

1. Su objeto.-Se dá este nombre, á los Tribunales esta

blecidos por la ley, en a.lgunos departamentos, para ejercer, 

entre otras atribuciones, la: ·de revisar las resoluciones de 

primera instancia. 

He:tnos visto yá que la revisión se impone, porque es po_

sible que el error, descuido, ig:norancia ú otra causa, contri-

' buy_a á que la resolución que dicta el juez 9 tribunal, que co

noce de un asunto, Slja injusta 6 ilegal. Hemos visto asi mis

.mo, que es bastante uña revisió.o, porque es posible que con 
ella.se subsane el-mal que pudiera experimentarse y porque 
contribuye á hacer efectivo el principio de la celeridad en los 
juicios. 

· Nuestro legislador consideró necesario el recurso de sú
plica, pero por decreto dictatorial de 31 de Marzo de 1855, 
se suprimió 'y se declararon sin efecto los artículos del Códi-

\ 
l 
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. go y del Reglamento de Tribunales, vigentes hasta el 28 de 

Ju1io de--:1212, en la parte que se re_fiere á ella. 
Este decreto se fundó, principalmente,· en que el recurso 

- ~e súplica, destinado originariamente á pedir ante un tribu

nal reforma de su propio fallo, se . había cpnv~rtido en una 

verdader~ instancia y en que con la _facultad que la Corte 

SÚp~ema tiene para fallar sobre lo principal en una causa 

por e~~rt. 1751 del C. -E. ant~guo, sustituí do hoy por el art . 

. 1133 C: P. C., se presta á las partes todas las garantías que 
podían apetecer respecto "á una tercera ·instancia; evitando 

· asUa supresión de la súplica, u'na cuarta inst~ncia, con lo 
que se abrevia notablemente la tram.itación de los juicios .. _ 

2. Antecedentes históricos.-Erigida en Panamá
1
el año 

de 1538 con el nombre de Real Audiencia:, se mandó trasla
dar á Lima por real cédula de 1543, instalándose el13 d!') 

Mayo de 1549 y detallando sus facultades y atribuciones, 
diferentes órdenes de los monarcas españoles. En el artículo 
19 del decreto reglamentario de 21 de febrero de 1821 expe-. 
dido en :au'aura por él General don José de San Martín, se· 
mandó establecer en el Departamento ,de Trujillo una Cáma
ra.& Apelaciones, su~tituyéndose, . por el decreto- de 4 de 
Agosto del mismo añ<¡>; con la Álta Cámara de Justicia que 

funcionó en Lima y cuyfts átribuciones fueron las n;tismas 

_ que correspondían á las extinguidas audiencias,-la cual se -

reconoció en el R~glamento Provisorio de lO de Abril de 

:1822_. La Constitución de 1823, en su artículo 28, hizo la di

visión de Íos P~deres Públicos, establ~ciendo la independen

cia de cad~ uno de ellos, reemplazando á aquella por la ac

tual Corte Superior que se estableció ei 22 de Diciembre de 
1824,·y desde en~onces hasta la fecha ha perdurado co_n lige
ras modificaciones. 

3. Su número.-Según ley de 11 de.Od~bre de 1887 que 

reformó el artículo 125 de la Constitución, el número dé Cor-
\ . ,~ 

: . 
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tes Superiores depende de lo _que el Congreso juzgp.e convé; . 
niente. Exátnen de los ar'ts. 69 y 71 L. O. . ¿--; { 

4. Su· composición y prganización.-ta de Lima tiene" 'V 

tres salas: dos para a$untos civiles, compuesta de tres vaca~ . . ( 

les cada una, las cuales se tu!'nan mensualmente conf9rme al 
arb. 39 _de la ley de 7 de enero de 1863 y una para.asuntos 

criminales según ley de su creación, que se comiJon,e de cinco 
vocales interviniendo en .ei conocimiento solo tres, siempre 
que al delito no se. deba aplicar pena corporal aflictiva. Véa-_ · 
se ley '20 de Febrero de .;1861. Las de Cuzco y Arequipa, se 

c'omponen de dos salas, las cuales se tunian mensualmtnte 

para recibir las causas, según sean civiles ó cririünales, con

formé al artícúlo 73 L. O. y-art: se; de la ley de 7 de Enero de 

1863. Las de Iquitos, Piura, Cajamarca, Libertad, Ayacu

cho, Ancahs, Puno y Tacna, se compon.en de una ·sala, y se

gún ley de 29.de·Febrero de 1861, á las Cortes de una Sala 

corresponden cinco vocales. Exámen de los arts. 72 á 76, 78 
y 70L. O. ., 

5. · Atribu.cion&s de la 9_orte Superior.-.:Son generales, 

art. 80 L. Ó. y especiales, art. 81-L. O. 
6. Facultad de. las Cortes.-Exámen del art. 84 L.O· 

7. Funciones en Sala Plena.-Exámen de los arts. ,82 y 

83 L. o. 
8. Subalternos.-Exámen del art. 85 L. O. 

LECCION VII 

CoRTE SuPREMA 

1.-Su 'abjeto.-Según nuestro sistema de organización 
juaicial, sólo hay dos instancias; demane~a. que lo resuelto 
por la Corté Superior· c<?rrespondiente, debe considerá.l;'se ~ 

como la resolución definitiva, porque con la revisión que-
1;1an garantidos los intereses particulares; No obstante es· 

/ 
/ 
'. 

/ 
/ 
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to1 ·consideraciones de orden soci'al, obligan á qué éxista un 

_'Tribunal que, ·sin serinstancia, se encargue de conservar la 

-"Q.~tlidad ·en la aplicación de. la ley, velando por la uniformi-
. - ,. .... ', . 

dad en la doctrina misma y por la rect9- administración de 

justicia en -el caso de faltarse á las formas esen~iales' del jui

·do; esto es que sin ocupárse de la justicia ó inj11sticia del fa
no que motivó _la instan~ia, declare si se ha violado ó nó la 

·ley ó si se ha faltado ó nó á las -formas esenciales del proce· 
dimiento. En este sentido no es Tribuna(revisor. 

2.-Crítica de las bases sobre que repósa la Córte Supre
ma.-Desg-raciadamente, la forma adoptada por nues~ro 
.Legislad~r no· está en armonía coh los· principios fundamen- . 
tales que explican el objeto de este Tribunal.· 

La Corte de CasaCión tiene por misión' declarar si en ca
so concreto se ha aplicado ó nó la ley pertinente, teniendo 
-~m cuenta la doctrina q~e ha establecido la jurisprudencia de 

los tribunales ó si se han llenado ó nó las formas esenciales·· 

del procedimiento, para, en vista de la declar::ttoria hecha 

;por el de Casación, el inferior ,pronuncie nuevo fallo, ajustán

dol~ á esa declaratoria. 

Nue~tro Legislador ha ·sacrificado elprinc_ipio funda

mental en obsequio á la brevedad, y así se explica que el art, 

1133 C. P. C. permita~ la Corte Suprema fallar sobre lo 

principal1 convirtiéndose de hecho en instancia. 
Del mismo modo, teniendo por objeto la-Corte de Casa

ción, salvar nn interés soCial sin ocuparse d~la.justicia ó in
justicia del fallo, es el~a la llamada á con~cer de la proceden-

\• cia ó improcedencia del rec.nt;so en si mismo, á cuyo efecto 

se la divide en dos s~las, de manera qu~ declarada por una 

·q.e ellas la. procedencia, la otra solo se ocupa de la infracción 

de la ley 6 d~- los trámites esenciales. . 

Contra este principio fucd'amental, el art.- 1122 del 
C. P.. C. autoriza á los Tribunales de 2ª' Instancia, pai·a· ~d-

-- ... , 

' :-. ~' 
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mitir'ó denegar el recurso de nulidad de sus propias resolu~ 

dones, facultando el art. 1136 C. P. C. el recursp de quejá1 

contra la denegatoria- que haga-ese Tribunal, para que soÚ> 

entonces la Corte Suprema ,resuelva sobre la procedencia 6 

im proceqencia. 

Por último, estando ái fin que' justifica la· existencia de 

este Tribunal, es inexplicable que la legislación 'puntualice 

un conjunto de casos de procedencia. Debe tenerse en cuen

ta gue la sociedad se hálla interesada en qtie no se deje de 

aplicar la ley que ampara el derecho y en que ri:o· se altere el 

procedimiento -fundamental que marca, para hacerlo efecti~_ 

vo; de manera que el recurso de nulidad es admisible siem

pre que la resolución superior es contraria de. un modo evi

dente á las leyes que declaran los deberes y derechos de los 
' asociados ó que contenga nulidad en Ja forma por defecto 

esencial en el procedimiento, encargándose la Sala de proce-, - . 
dencias de examinar si en realtdad se. trata de alguno_ de 

ellos, á :fin de que la otra Sala- conozca de la omüdón ó in

fracción que motiva dicho recurso. 

- No obstante esto, los arts. 112.7 y 1128 C. P. C., enu

memn los casos dé procedencia é improcedencia, dando 

márgen estos distingos, por lo menos, á caprichosas apre

ciaciones. 

3.-Antec.edentes históricos.-La Corte Suprema fué 

creada por el ar~. 98 de la Constitución de 1823, y la de.cla- " .. ' ' . . \ 

ró establecida el Supremo Decreto de 19 de Diciembre de 
1824. La Constitución de 1828, én su art.'lo5 disp]lso que 
en la capital de la República hubie~e una Corte Suprema de 
Justicia, cuyos vocales serían elegidos uno por cada Depm~. 
tamento. El art. 125 de la Constitución vigente, reforma
do por ley de 18 de Octubre de 1887, ratifica la existen- -

cia, de la Corte,Suprema en la Car~i~al de la República, de-

\ 
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:termina!1d~ la primera parte del a.rt. 126 laJorma de nom

_bramiento de los' vocales. 
4.-su·· composición y or:gá:tíizaci6n .. - Exámen · de los 

arts. 53, 58 y 63 .L. O. 

5.-Facult.EJ:des generales;~Exámen t\lel art. 54 L; O. 

6.-;-Fa~ultades especiales .. -Exámen de los. arts. 55, 64 y 

57 L. O. 
7.-Asuntos de qu~ conocen las Salás.-Ex~men del art· 

59, L. O. 
8.~Att:ihÚciones especiales de Ía Code Suprema.-Exá

men del art. 56 L. O. 
9.-Funciones en'.Sala Plena.-Exámen de los arts. 65'á 

67L. O. 
10.-Suhalternos.-Exámen del art. 68 L. O. 

. ' 

TRIBUNAL DE RE~PONSABILIDAD 
\. 

1.-Su objeto.-Es el ,de conocer de los juicios de respon
sabilidad civil y criminal que se inicien contra los vocales de 
la Corte Suprema. (Considerando de la ley de 9 de Enero 
de 1865) haciendo así P!'áctico el principio' de responsabili-

. dt::.d·de todos los que desempeñan funciones públicas y en es-. 

pe~ial de los que constituyén el poder encargado de adminis

trarjusticia. Exámen del art. 11 de la Constitución. Art. 
1 Q de la l~y sobre respo~sabilidad de funcionarios públicos· 
de 28 de Sej:iembre de 1868. ·· 

Carece hoy de objeto, por las funciones _que el art. 55 é~ 

inciso 39 del art. 80 L. O. confieren á 'las Cortes Suprema y 
Superior. 

2.-Antecedentes históricos.-El origen de este Tribunal 

se encuentra en el art. 19 del Reglamento Provincial de 
Huaura de_l2 de Febrero de 1821, por el que se establece 
que todos los funcionariós públicos son resp_onsables á. un 

júicio de resideticia que se seguirá por ?na comisión especial. 

- 1 
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El art. 112 de la Constitución de 1828 estableció el Tribu

nal de siete Jueces para hacer ~fectiva la ~esponsa bilidad de 
la Corte Suprema ó.de alguno de sus miembros; y la ley de 5 

- - . 
de Setiembre de 1831 reglamentó las funciones de ese Tribu-

··nal. Por último, la ley de 9 de Enero de 1865 ·estableció el_ 
Tribun::¡,l de Responsabilidad, con el objeto· que s€i ha indica-

. . 
doyá, 

3.-Su compQsíción y organizacíón.-8egún ley de 21 de 

Marzo de 1874, se compone de 9 -vocales y un fiscal. elegido 
por el CongresO' y de cpatro adjuntos para reemplazar á los 
primeros y uno para reemplazar al segundo. La Sala se 

1 . 

forma con siet~ vocales; derogándose 1a ley de 9 de Enero de ' 
1865 en cuanto se 'oponga á aquella. Son elegidos confor-
me al art. 79 de esta ley. . . 

· 4.-Sus atribziciones.-Véase el art.-59 ley 9 de Enero de-

1865; art. 99 ley 10 de Diciembre de 1~70. 
5.-Su condición actual.-Las condiciones que exigen los 

arts. 3<? y 49 de la ley d~ 9 de Enero de 1865 ha contribuído

á que este Tribunal haya desaparecido de hecho. 

LECCION VIII 

RÉGIMEN DE 4AS CoRTÉs 

l.-Del Presidente de cada Tribunal.-Exámen de los 
·arts: 86 y 89 L. O. 

2.-Sus at'ribuciones.-Exámen de los arts. 87, 62 y 79 
L. o.·. 

3.-Cómo se les reemplaza.-Exámen del art. 88 L. O., ~ 

. 4.-Audiencia pública.-Exámen del 'art. 195 L. O. 
5.-0rden del despacho.-J3xáwen de los arts. 196 y 1'97 

L. 0.· 
·_ 6.-Del modo de completar las Salas.-Exámen de los 

arts. 188, 190 y segunda parte del 78 L. O. 
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1.-Del :inodo _com~ se· venias causas·.'7"""Exámen de. los 

~rts. 174 á 181 y 195 á. 200 L. O. 

-8:-De ia voÚICión y discc¿rdias.~Éxá.tnen de los arts. 

1S2 á 1_88¡ 190 á -192; ys, segunda parte del art. 194; 61 y 

77L.O. 
·9.-Pr~sidentes .de Sala.-Art~ 90 L.' O. 
10.-Vocal visitador.-,Ex.ámen de tos arts: 233 á 243 

L. O. 
lL-,.Obligaci_ón 'del vocal menos añtigu'O de la Sala.-' 

.kr ?OL. O. -

12.-Licencii~ y re;idencilb.-Exámen- de los arts. s, ~7 
al 44, inciso 69 art. 18, art. 80, 255 é inciso 12 del art. 81 · 

. L. O . 

. 13.-De 'las elec'ciones y propizestas.-Exámen de los 
·-art~ .. i66 á_·173 :L.· O. , '. · . 

14.-InspeccMn de cárceles.-Bxámen de-los arts. 224 á - ..... ·... . . " ' . ' 

232 L. 0.-
. 15.-Locales de .Cortes y ]uzgados.-Exán1.eti delosarts: 

244l245 i.: o:· ·. ·· ;. · · _ 
.- ,. '16:'_;_ir'atiüniento, h~nores y antigiiedad.-Exámen d~ 

los ~rts.'20.á 26 L. o:.,- . ' . .., . ·, ... -. . ' ' . . . 
,;, • • '•I, . , .; -

17.-Uniforme y. asistencias.-Exámen de los arts. 27 al 
i . ' • ~ . • ' • 1 - - ' • ~ ' .. 

36L. O . 
· 18.---:De la com1il.nicaclón_ ¿ficial y de la teleg:ráflca.-Exá_~ 

men de lo-s arts. 216 á 222 L. Ó.·' 
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J..~os diversos conceptos· y-teorías acere~ de la. naturaleza 

y de la esénsia del Derecho demuesti.-an que siempre fué falso 
-~1 d~gmatisino cientÍfico, ~ie~pre errón~o ·_y v'acío el c'oncep
t~ n~cido ere la pura espec~Íación de un pe~sador, sin' la vida 

• - • ' ' •''. '- _.r; .. 

y la verda'q que co~unie~ al pensamiento la observación de 
lo_s hechos_y de la realidad. ---' 

T~enc;le este b9squejo á :determinar un concepto amplio 
d-el Derecho, -que nazca d.e la observación· y qt;ie comprenda 
tanto la sabia Qonc~pció~ de los jurisconsultos anaiíticos, 6 .. ' . . . 
's~a la idea del Derecho; como ·norma protegida co~rcitiva
merite por la a.p_to:J;idad del Estado, .según el pensamiento de 

Hobbes y BenthallJ, continuado :por Austip_y Holland, co
-mo la integración .de esta ensenanza en un sentido realista y 
positivo por la idea histórica de Sumner Maine. Es decir, 

un concepto que se ext~enda en sú vasta significación, ·n__o só

lo al prese~te, sino también al pasado jurídico_ primitivo y á ·-

~ _ . .., su evolución, concepto genético é histórico. Gttya fórmula sin
tetiza Icilio Vanni ~n 'esté _principio: ':Definir el derecho es

hacer sú historia". 

.. ' 

LA ESCUELA ANALÍTICA INGLESA 

,. 

La cdtica de ]u.an Finot, la fajllite/de la psicología de 
• \ • 1 

las razas, a.lc~nza sólo á los principios fijos é inmutables, á 
·los prejuicios y sistematizacione~ exagerad'as, á la _idea mís

tica y- si~bólica en que Heg'el encerraba el destino de los pue
bl~s, á., la opo~ición radical de a:rios· -Y .semitas, (E. Renan), _, 

..... 1 

· Q.é}atfrtos y sajonés (H. Ta_ine). Pero los caracter_es princi-. 
p_~¡~..J'es, el alma ~istórica de una nación vive-en su Arte, en su -

,; ~ 
.r.;~ ~

/ ...... 

.-. ;7 •• 
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-lÚerat~ra, en su concepciiSn deL Derecho, -en: todos;sus pro
'Clúctos-psíquicos y sociales . 

. El espírita inglés,-tal·vez más _·que ~n su literatura y su 
'-Art~, 'se enc~entra expresado en S~ Derecho. Su carác~er po-. 
_ :Siti'vo y s-ob-rio, ~ominado por' eLbuen sentido, po1~ un pdnci

pio conservador y tradicionáHsta, há- impreso una dirección· 
'Original ~l. desarrollo· de su derech·o, á~ su . sistema de j;uris
prudenCia. -·: 

_ · EÍ pensamiento inglés ·renunció; desde los orígenes a·e su 
filosoffp.,- (s_i:glo;o; XV y XVI), á la espectilaci<;)rr á. priori, al 

· ab~so escol:ásticó <,iel si]ogi~mo en fav~r de algo ~ás-positi-
v_o, la -0bservación y la ;in\ducción.' . ' ' r 

-Graéias''á la;ealma·habitual, á la tranquilidad de su tem-. 

-pera~ento, la- intelig~ncia ingles~ es seria. y reil~xiv~. -Re-
sultado de esta tendenéia -en Derecho y en Filosofía es, Ía ne- · 
~esid~d (k dirigirse al fondo más qu~ á la form~,. el predomi~ -

'ni o de la idea -sobre el lenguaje; 'tendencia que sé realiza en 
Locke, ·como en Stuart Mili, y sobre todo en Holland. Ca
·rác'ter cuya importancia} .en .jurisprudencia como en mo_ral¡ ' 

-es determinar una terminología fija é- invariable, ·expresÍó~ -~~\":~~.~··. 
precisa del pensamient<?. _~E} pred:ominio de la ·verdad soJ:n.;~,_,::;::~: · 

. ~~~~-:· !-~·.•,.,. ~# -. 

'1-a beHeza, la realidad de la verdad determinan en la filosofía·-~:;;f~,n~ .é •• _. 

y el derecho'inglés Ull c~r4~ter positivo.- 'La Jurisprudenci~ '< 
-es la dencta del derecho P,ositiyo; las· nociones de·soberanía, · -. 

l~y, dere~ho, obligación. ·y sanción -tienen :un carácter posi-
tivo. 

·•-· ~ .Pensar, :para el inglés, ~s. realizar. Las fotmas sodales 
. - . \ 

·~xi~tentes, su ·observí'kión, su abstracción precisa y lógica, 

ctal es.Ia té~den~ia ea Derecho de .los Bentham, Aus_tin._,y Ho
Jlapd.. Todas sús concepciones s_on ya-·convicdunes Rf~!J_~~ 
·cas~ \-. · , · ' 1.;; '/ 

:¡IL SJJmiJer IJfaine encarga dos tendencias derivadas a~ 
~ ~ 

;'·~~- \~~--~: j;\>~: .. 

' 
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este espíritu de su raza: la paciente investigación (1.) y .J.a _ 

explicación de los hechos ppr su origen y evoluc:_ión, explica

ción universal üe las cosas, que hubo de dP.sarrollarse en ese 
• . ' 1 

país donde lo nuevo procede casi siempre de lo antiguo po~ 

~-yía de crecimiento, de agregación expontánea, en un pueblo," 
· dice Fouillée, donde la tradición c<;>mbinándose consigo mis

má, llega á ser p~~greso.. Si Alemania tU:vo un evolucionis

mo, fué el evolucionismo idealista de Hegel. 

Es dentro de. la concepción inglesa, acerca del derecho 
que se han prodúcido y drsarí-ollado las ideas que fijan un 
concepto co~pleto del derecho. 

La oposición radical d.e sajones y latinos ha falseado un 
'carácter de laraza, que impor~a precisar. El utilitarismo y 

el individual1smo ingleses, hechos e~clusivos y egoístas, en 
filosofía como en derecho, han sido el carácter explotado 

pár la reacción latina. Más el liberalismo inglés tiene un 

fondo de utilitarismo, si el derecho es para Locke una"libt-r

tad de acción, obsérvese q ne es una libertad qtte debe conser-
. ' . 

var~-e porque es útil no sólo á los individuos, sino particu

larmente á la sociedad; que el utilitarismo contemporáneo, 

derivado de los principios d~ Hobbes y de Adám Smith, no 

es egoísta; que su progreso está en una reconcJliación con el 
. / . ~ 

bienestar del fa~or número, con la igualdad social; que·este 

carácter no es sólo inglés; que los. idealistas alemanes son 

-también utílitarios; que la diferencia sólo está, según la pre

·cisa observación de Fouillée,. (2) en. que 'mientras el genio 
" 

gérmanico parte del idealismo para llegar al egoísmo realis.,_ 

ta de muchos de sus pensadores, el genio inglés toma su pun-
. . -, 

to de partida del interés individu_al para elevarRé en seguida 

(l)_:__"En el dominio de los hechos, el Inglés es un investigadorincom

pai:able":-Esquisse Psychologique des Penples Enropeens, 1902.-Alfred 

F.,.ouillée. 

(2 )-"L' Idée Moderne du Droit.:-1900. A. Fouillée. 

.···1··. 
~ · . ..,_ ... 
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a doc~rinas de filantropía s·ocial. Es un egoísm_? que nos lle
va· al altruísmo, como decía Gtiyau. (1) 

Y á los que s,osteng.an que , el utilitarismo de Austin es 

-egoísta, puede opqnerse estas línéas de· las "Memorias" de 

Sumne1· M:úne: "Austin sentía un profundo desdén por esa 
) . 

falta de ideas amp!ias y de deseos g~n;rosos, por el utilita-

.rismc,> á outntnce". 

Copsiderada la idea del :perecho "'como expresión d~l ca-

rácter de la raza, se impone una comparación de esta evolu

ción c9mpleta d~l conc;epto del Derecho de Inglaterra con la· 

idea del Derecho en Fr~nc~a y Alemania. 
-

Carácter del genio alemál!- es una tendencia mística· al 

idealis:qw, (2) cuya exp~esió~ es una poesía i<;l.e:iÍista ·y mé

lancólica impregnada del misterio de sus castillos; tal es el 
_fon-do de los Edda.s, ·de la poesía pesimista de sus leyendas. 
La filosofía de Kant es una. idehlización de-la naturaÚza 
alemana: ~n J!egel, el derecho es Metafisica. "El seritimien
t~ del eterno misterio que hüe en el_fondo de todo", el misti
cismo y simholismo de la raza aparece en las variantes del 
"naturecht", que llega á ser un Derecho eterno, inmutable y, 
'u ni versal. · 

Todo Jo que el espiritu inglés tiene de observador lo tie
ne el'fra~eés de raz~nador. El espíritu francés es fácil, inge
piosó, lleno de esprit, esprit que supone un medio. ~minente
ment.e social, cua1id~des que, salvo excepciones, no armoni

zan con la tranquilidad paciente del inglés, eon el estudio 

· realjsta y objetivo del Derecho. 
Los problemas sociales, políticos y jurídicos los resuelve 

e1 francés en el terreno de la lógica. Sus genios son "lógicos 
apasionados", dice Michelet, y Stuart Mili criticaba en los 
reformadores E>~ciales franceses qu~ tomasen por prueba la 

(1)-La Moral Inglesa Contemporán~a. 
(2)-Mad. de Stael, "La Alemania".· 

\ 
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coherencia lógica, olvidando e1 control y la observación d'e· 
·_.los h~chos. 

En el concepto dél Derecho deben entrar todos los ele
mentos que se-han producido y actuado en su p-roceso histó-,. . 
rico, precisando la forma que este ha tomado en sú momen-
to actt;tal. A esta concepción· del Derecho corresponden la 

doctrina de ·Maine, expresión de la -filosofía evolucionistá. 

que revela el proceso histórico del Derecho, y la doctrina de 
la escuela analítica inglesa, en la· que el derecho es el conjun~ 

to de mandatos del soberano á los súbditos, imponiéndoles· 

un deber ú obligaciÓn y amenazándolos con una pena ó san
ción para el caso de desobediencia. Doctrinas que pasamos 
á estudiar. 

* * * 
La ímporÚtncia te¿dca de la teoría de la escuela analíti

ca inglesa está ~u que la jurisprudencia contemporánea s~ 
in.spira en' ella, en que el Derecho como norma protegida 
coercitivamente parla autoridad del Estado es principio ge
neral de la actual ciencia jurídica, 

Su importancia prácti~a es que- los .principios de esta es-
. cuela se realizan al'presente. El triple ideal de Hobbes, la 

alianza del Derecho y la equidad, el registra de los títulos de 
la propiedad territorial y la promulgación de un Código sis
temáti~o, pronto -se conv::ertirá'n en hechos en ~nglater;a. El 
vigor y la actividad de los éuerpos legislativos son ya un he
cho en Inglaterra, como en los E.E. U. U., como en Alema-, . . 
nia. (10 

En la evolución social podemos marcar dos períodos ju

rídicos; en el uno, ~1 más antiguo y p~imitivo, _los hombres 

(~)-"No conozco ni una sóla reforma legislativa. operada después de 

. Bentham que no pueda atribuirse á su influencia". 

:"Las Instituciones Primitivas"-H. Sumner Mainel Pág. 350. \ 

-------------
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sacan la ·regla de su vida, de las costumbres ·de su aldea 6 de 
su ciudad. Es el otro el de las sociedades mo~ernas, estad9s 

, tipos en que la sobe~a;nía está asociada al poder legislativo, 

en que el soberano legisla con.actividad creciente. Expre
sión de esta forma del desarrollo jurídico es la teoría analí

tica; 
- La escuela analítica es en la exposición de su doctrina 

un organismo jurídico que se· ?esenvuelve y continúa," que se 
inicía con Hobbes y Loclce, que se amplía y enriquece con J. 
Bentham y Jo!m Austin, y encuentra en nuestros días expo-

' si:tor admirable en Thomas Erskine Holland. (1) 
Hay en la evolución de-esta teoría un factor característi- · 

co, la fuerza de la tradición, la autoridad respetada, dogmá- · 
tica, del escritor que primero' fija y dá forma á la doctrina. 

La ~ilosofía de Hobbes es la filosofía de la fuerza, com- · 
parable -con la de Nietzche: en ella_el hombre es un lobo pa-

. . 
ra el hombre (homo homini lupus); la guerra es el estado de 

la naturaleza, y el Derecho Natu_ral, pri-g_cipio de todos lo~ 

derechos, es el Derecho·d~l más "fuerte. La soberanía: apare

ce en esta filosotia, gran<:].iosa, "absoluta como la fuerza que _ 

le comunica la abdicación-de toda la tlación, es la ciudad vi

vi~nte; un d.ios mortal: Leviathan''· 
Existe en si:! teoría toda una brillante especulación sobre 

. ~estado de la natur~leza, teoría que lo vincula con Rosseau 
y Montesquieu é indirectamente con Austin, que se inspiró 
en el princ~pio del autor de "El Espíritu de las Leyes" . 

. El ideal, de Hobhes ft1é la Monarquía y la soberanía indi

vidual. Principio más político qtte científico, en cuya defen
sa el criterio de~_filósofo, fué ahogado por el delcortesano, 
por el amigo y maestro de Carlos II. 

El "Leviathan" de Iloh,bes, apología de la fuerza, fuéel 

producto.de .su épo~a; época eü que, según la ené;rgica expre-

(l)_.:"The Elements of Jurisprudence".-1900. ,. --
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siÓn de Sumner Maine, los parlamento~ de· Francia, viejos 

cuerpos históricos, tendían á la monarquía·, época de activa 
1-

. y rápida centraliz.ación. 

Positivas, dice Hohbes, son aquellas leyes que no han 

existido desde Ab A&terno, sin? que han si.do -hechas leyes 

por la voluntad de aquello'3 ::¡ue han tenido· poder soberano 

sobre otros. Al tratar de la sqberanía, define así lo que él 

llama una "City"; una persona cuya voluntad, á mérito del 
convenio de m-uchos hombres, de he ser·re!,::ibida como lavo
luntad de todos ellos, de suerte que él pueda emplear todo el 

p0der y las facultades de cada individuo particular para el 
mantenimiento de la paz y la -d~fensa cop1ún. (1)- . 

En Looke, excepción hecha de su "Essay concerning: hu
man understanding·", la filosofía es· práctica, moral y social. 
Lo que los críticos (2) llaman su Política encie-rra tres ideas 
interesantes: la sober:anía naci'ónal, los derechos naturales 

del hombre y la tolerancia religiosa. 

Así, tanto en el autor ,del "Leviatha~" como en Loclre, 
encuéntranse los orígenes de la teoría de la soberanía, funda
mento de toda la teoría del-Derecho de la escuela analítica, 

teoría que, con _el criterio de estos filósofos, es más científica; 

y política que jurídica. La obra de aplicar esta teoría á la 

jurisprudencia fué la labor de Bentham y de Austin. -

Bentham fué un rt:formador, pero no un reformador lati

no idealista y soñador, sino un reformador de ideales reali

zables, de tendencia práctica; tanto que sus principales prio-
r 

cipios se hal'l: adoptado por)as cámaFas inglesas. 

Vivió Bentham en una época eminentemente 'filosófica, 

la época de los Hume, Adam Smith, Ber:ckeley, Reid, y, como 

ellos, fué filósofo, continuando la tradición filosófica de Loc
ke. Comparado con Austin es más filósofo, éste es más ju-

(1)-Ibid. pág. 47. 
· v (2)-A. Weber y Fouillée. 
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rísta. Mientras preoc-upa al uno el problem:a de la legisla
. ción, 'dé u~a 'legislación ideal especula tivam~nte discutida~ el' 
otro estudia el problema jurídico existente. 

'El 9bjeto de la Jurisprudencia de Austin es el derecho p~-, 

sitivo. -

_ , .. ~a comunidfd de los. :Principios existentes en . los sis_te
mas legislativos más desarrollados, la analogía y la seme-· 

jan:~a· de sus ca-racteres, e~tudiauos mediante la a~stracción 

y el proceso comp~rativo, hace posible la éonstitución de 
· una ciencia, que es la jurisprudencia ge~eral ó comparativa 

y que pued~ llamarse Filosofía del Derecho Positivo. 

La obra de A.astin fué de influencia profunda, como toda 
obra de -vulgarización, como toda obra del verdadero maes-

- - -
tro. Fué en la cátedra donde fundó' su sistema, y sus leccio-

nes publicadas llevan por título ·"Determimwión del dominio 

de"lajurisprudencia", manual jurídico que debía recibir una 
nueva forma in?-presa por el espíritu de otro jurista no•me
nos sabio: Tomas E. -Holland. 

' · Su enseñan-za y su ejemplo ejercieron influencia decisi.va 
en_c la obra de Sumner Mai~e .. Es la única tentativa· que se 
ha hecho, dice este, para edificar una_ jurisprudencia científi
ca, fundada no ya sobre un principio á prio~~. sino sobre la 
obsenación, sobre la comparación 'y análisis de la idea.jurí-. 
di ca. 

Austin expresa así el principio de la iloberanía: "Si un 
superior humano determinado, ·que no se halla en un estado 

de :::>bediencia respecto de oi:{ro superior como é1
1 

es habitual
mente obedecido por el·conjunto de una sociedad dada, este 

superior es soberano en la sociedad y ésta, compreudiend<? 
en ella el superior, es una soded.ad política independiente:' .. 

Concepto sintéticp y preciso, de una gr~n imp.ortancia en es
ta teoría, pues es el centro á cuyo derredor gira~ los co.ncep

tos de súbdito, Estado y ley. Si tal es _el sobenJ¡no, ¿quiénes.-

1 

.. 
- / 

' .. 

----------~--~~----~---
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serán los súbditos? L& teoría de los súbditos, complemento

dª la anterior, deriva lógicamente de ella: súbditos de éste 

superior son los demás miembros. de la. sociedad que depen

den de él. Es esto lo que expresa Holland, al deci~ que tcdo 

Estadó se divide en dos partes, una de las cuales es sobera

na y la otra s'libdita. 

El carácter esencial de toda soberanía, ya sea monar

quía ú oligarquía, aristocracia ó democra;cia, es el' poder y 

la libertad de ejercer una coacción ilimitada sobre los súbdi

tos. 

Si ~ste es e] carácter esencial, hay también un conjunto 
' . 

de caracteres y determinaciones que importa conocer, á fin 

de tener un criterio'para discernir la residencia. de la sobera

nía. Del análisis de la definición austiniana se deduce que el 

soberano es un superior humano det~rminaclo, persona ó 

corporación: Un segundo carácter que se desprende ele la ya 

citáda definición es la necesidad de que ·la sociedad, en un 

conjunto, en virtud de una relación· de soberanía y de suml.-

. sión, debe obedecer al superior soberano. Y este_conjunto 

·social obedecerá "habitualmente", dice Austin, refiriéndose 

r 
á una obediencia. no accidental, sino constante. 

Observa Holland que la parte /mperante de la sobera-

nía tiene dos aspectos: es externa, en cuanto independiente 

de todo control de afuera, é interna en cuanto domina sobre 
'toda acción interior. Es éste doble éarácter el que precisa 

Austin, carácter que importa la emancipación de la sobera
nía de cualquier otro superior humano, pues un poder sobe

_rano no debe obedienci.a á ningún superior humano deternii· 

nado, al paso que él mismo es el superior determinado y co

mún al.cualla masa de sociedad súbdita debe obediencia. 
La obra de la escuela analítica, al fijar con precisión los ca

racteres de 1~ sobet:anía, al poner en evidencia ese poder de 

' 1 
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' -obrar con tina fu,erza irresistible sobre los· inuividuos de la . .' 
comunl:dad, -ha sido. de una influencia decisiva 'para la cien

-cia juridica,-representa la unifi.cáciÓ n · ~lentífi~~ de 9 hsérV:~~ 

• ·~ ~\.- .· • • .::. ·• 1 

·dones p~rticulares sobre un~- 'serie de hechos. Su síntesis es ·· 
una con~epcii.)n de la soberanía, que es ~OY1 funda~eilto. de.-

1 

la teoría del Deieého.' '" 
¡. • 1 • 

• 1 Las obras y los principios de lÓs jurisconsultos-analíti- .¡ 

cos -(A.tistin y Holland) edu"cados én el_ método de Stuart 

Mili, tienen. como característica ~se . enqtdenamiento lógiCo 
. de pai;tes en qué las unas se deducen de' las otras, derivando 
to.das de un concepto fundamental, método qué yn otro tra,. 
bajo asignábamos 'como caraCterística del gran lógico. 

~ . ' . . 
De la teoría de la soberanía, por una ,natural deducción,· 

. ( ' 

se de:¡prendenlos conceptos,de ley y de·Derec1w, que pasa-
mos á precisAr. La ley es ''1/n mand~to:. es -~sta la e~pre~ión 
sintética de la ley en esta escuela. Después; ·poco ó nada se 
ha añadido' á·este concepto; Y las leyes poRitivas continúan 

siendo, para la jttrisprudencia, las órden~s dirigidas por los
sobetanos á sus súbditos ÍD,lponiéndoles-un deber ó una·obli-·- - - ' . 
-gación y amenazándoles con una sanción para el caso de 
desobediencia á sus-Órdenes;' . " . 

·~n la idea de ley ·encpntramos' dos _ nocion_es que infor~ 

'ruan su concepto: el órdeny la fuerza, cuyo imperio y priori-
. ·dad varían con los sisteD}aS 'y las teo,rfas. -

En la escuela analítica, dominada por la idea de sobera~ 

nía, verdadero símbolo d~l poder, aparece el elemento de la ' 

fuerza coactiva como característico de la lej, mandamiento 
irresistible de una autoridad política soberana;,· que prescri
be ciertos actos ú comisiones á urío 6 variós súbditos colo-' \ . ' . 
~ados por este preéepto bajo el pe~o de una obligación legal. 

La realid¡1d de los hecho.sjurídicos confirma !'!l conéepto 
de la ley en el sentid.o fijado por los juristas aJ?,alíticos; y la 

conciencia social no p~tede mer~os de concebir la ley jurídica 

.¡ 
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como el manc1a~o actual del soberano,· entendiendo pór tal 
aquella parte d~ la comunidad política que está dotada de 
una fuerza coercitiva insuperable. 

Admitido el concepto de"Ia ley como una orden emanada 
'de la autoridad del soberano, surge, en el seno mismo del de~ 

recho inglés, el problema del ·conciliar tal coccepto con los 
fallos de las cortes de justicia, con esas sus decisiones que re-

. visten los caractere·s de la ley y que reemplazan á la legisla

ción. La conciliación ha sido impugnada 'y el derecho con

suetudinario' inglés ha nacido y evolucionado independien

temente del soberano para más de un jurista. 

• 

-"Lo que· el soberano permite lo ma11da/', dicen los defen

sores de la escuda analítica, resolviendo la dificultad dentr.o, 

de una amplia conciliación. La common ·law, costumbre in

memorial, las costumbres jurídicas en general, son manda
tos del soberano, pues éste permite su aplicación por lo_s jue
c~s que no son sin_o sus representantes. 

La crítica analítica de Sumner Maine (1) acerca de_la. 

formación del derecgo inglés pope en evidencia la ficción que 

esos jueces, oráculos judiciales, depositarios de la tradición 

en que creí Blackstone, son sólo intétpretes de la· costumbre 

inmemori<ll. En la realidad histórica, han sido ellos los ver-

daderos factores del dt::sarrollo y adaptación d'el Derecho in-
glés, y en esta obra de.creación, el soberano, encarnación del 
poder y de la fuerza, puede abrogar y. modificar el derecho 
consuetudinario. "Lo que el soberano podría cambiar, pero 
no cambia, lo oriiena'', según la nueva fórmula conciliadora 

propu~sta por Sumner Maine. 

La historia y el estudio genético del Derecho limitan la 
significación de la. teoría de AÚssín acerca del orígen y cat:ác- . 

ter de la ley, á un determinado momento social. Este es uno 

de los vados ~e la teoría analítica sobre el que insistiremos 

(1)-".Anciente Lau": · 

/ 

. 1 
··' 

" 
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más adelante, vacío que Holland no púede menos de recorro-
1 

cer en el.seotido de que eJ-concepto austiano del Derecho es 
el de la generalidad de los casos. Es, pues, solo uno de los 

aspectos histó¡jcos del derecho, el período de la éentraliza

ción en que la religión y la tradición, la imitación y la cos

tumbre ceden á la fuerza coactiva como sañción impuesta 
por la autoridad política. 

; En la evolución del Derecho en el espacio y en el tiempo 

. preséntanse formas que no l'aben clentro de los límites de la 

teoría de 1~ ley· de la escuela analítica. ~1 soberano oriental, 

déspota con tod~ la fuerza y el poder que asigna Austín á la 

soberanía, no-es legislador, y.~s que~ en estas sociedades es. 

tán disociadas, por razón de un desarrollo paralelo, el poder 

político y la autoridad jurídica, ya sea consejo de ancianos,. 

ya organización de justicia familar. El tirano de las Repú- ·-, 
' - , -

. blicas griegas, observa Sumner Maine, no fué tampoco legis-

lactor. La fuerza del pasado, la tradición, la religión, que 
hac~:respetar la costumbre, son f?-ctores que eli~inan al so-

' 
be rano en las funciones jurídicas, y las costumbres se apli-

can por t:tn pprler social distinto de la soberanía. 

Las obras y lbs estudios sobre · el derecho primitiva de 

Sumner Maine han evidenciado que los principios del "Le
viathan'' y la teoría de la soberanía, así como la ley que de 

ella se deriva, verdaderos en su generalidad, apártanse, sin. 
1 • ' . 

embargo;·.en su estricto sentido de realidad histórica. Los 

v1ejos imperios Asirio y Babilónico no conocieron la so bera 
nía y la ley como mandato de un 'déspota. Igual cosa suce¡ 

de con la organización social de Medos y Persas:. Los reyes 

de Nínive y de Babiloniá en --sus sangrienta~ conquistas ot·

ganizaron inmensos ejércitos ·en las ·poblaciones de sus rei

nos, impusiéronle enormes tributos; pero, en cambio, la vida 
~ . 

religiosa y dvil se desarrollaba , ag~na á su déspoticá auto-

~~. ~ 
...,;.·p 

:.- ~ • .r 
-~ -.-." 
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_ La idea'de soberanía, que informa el concepto de la_Iey, 

caracteriza la concepción dél Derecho en la doctrina de Aus
tin, para quien un Derecho es la facultad ó el poder conferi

d~ por el S?berano-á ciertos miembros de la comunidad pa

ra aplicar la sanción á un cosúbdito que no cumple un de
ber. 

La teoría del estado de n?-turaleza de Hobbes, que había 

de convertirse en novelesca en la cálida fantasí,a de.Rosseau, 
_varía én la jurisprudencia de Austin: es_ más científica que 
imaginativa. El e~tado de naturaleza y _el contrato social de· 
Rousseau sufren la crítica de H. Taine. En la teoría de Hob· 

bes, orígen de la del filósofo francés, existen idénticos vacíos. 

Ese hombre fiera,.del que decíaHobbes«homo homini lupus>>, 

cuyo derecho es la fuerza, cnyo estado naturaT es la lucha 

por la vi~a, la más cruel y feroz, raciocina de pronto, resuel

ve ceder todos sus derechos, con la s6la condición de· que los 
ceda el vecino, y se origina así una sociedad pacífic_a, tran
quila y ordenada. 

Austin, más que en RdUS.'feau, se inspira en Montesquieu, 

en la teoría del "Espíritu de las leyes", en que -el poder pú

blico implica necesariamente la unión de ~arias familias. 

·El proceso· de!' conocimiento puede én todo estudio se

guir dos direcciones: ó precisar y reunir los he~hos en una 

fórmula generál resultado de la abstracción de una determi

nada observación, 6 investigar en la realidad su orígen y 
evolución, 'procedimientó relativamente nuevo, resultado de 
la Filosofia de Comte, el evoludonfsmo de Spencez· y de la 

.aplicación de_ Ia historia como método de investigación en el 
dominio de los hechos sociales. (1) 

La teoria de la soberanía de Austín es el resultado d~ ia 
abstracción de todos los ca,racteres y atributos de la socie-

(1) La Méthode Historique Appliquée aux Sciences Sociales por Ch. 

Seignobos. París. Alean. 1901. 

"¡ 
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. dad unificándolos en una hermosa síntesis: la soberanía que 

.reuné todos los elementos de la fuerza, herencia lejana del 

"Leviathan" de Hobbes. Es hacia -esta abstracciÓn que se 
dirige la crítica de .Sumnez• Maine, verdadero representante 
del m~todo genético-evolutivo en la Filosofía del Derecho, 
con quien llegamos á la conclusión de que la abstracción por 

la que han llegado los jurisconsultos analíticos á un concep

to-de ia soberanía y de la ley e;; exacta si se aplica á un roo· 

mento social, al desarrollo político actual, pero inaplicable 

á las diversas face~ de la evolu,ción política de las sociedadés 
y esto por9ue·Ja fue~zá social es un producto variable, cam
biante con las razas ·y su desarrollo histórico, con el carác· 
ter é influencias de la tr~dición y:de la religión . 

. . -La abstracción austinian~ no es, sin embargo, la abs

tracción imaginativa ó especulativa, tan en oposición con ~l 

carác_ter de su. raza. Su especulación tiene por base una ob

servación de los becl').os.en el sentido baconiano, y sobre los 

datos así obtenidos es que, por abstrac~ión y t:eflexión, crea 

. un concepto; si bÍ~n sus observaciones fueron limitadas, si se 

las compara al campo de observac\ón de Sumner Maine, de 

Letotirnea'u, de Lambert, de Spencer. Austin, al fijar el con

cepto de la soberanía, ana1iz6 los gobiernos existentes para 

déterminar la residencia de la soberanía, procedimiei1to na

tural en su época, en que aún no se aplicaban los métodos 

genéticos é históricos preconizados por 'sumner Maine, -1. 

Vanñi, E. J]urckheim, Ch. Seignobos, Langlois, Lavisse, y 

R. Worms. .. 
La obra de Holla.nd (1) debe ser considerada como utia 

de las más importantes de la jurisprudencia contemporánea . 

. Es un libro lleno de ideas. de principios precisos y prácticos. 

(1) "The Elements of ]urlsprudence", by Thoinas Ersklne Holland. 

1900. 
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Erudito, sin ser recargado, admira por lo oportuno de sus¿ 

citas, tomadas á los antiguos ya, ya á los modernos. Es una 
\ . 

obra de exposición sobria y ordenada. En las obras latinas 

de derecho, cada idea, cada teoría está analizada y detallada: 

preciso es leer muchas páginas para descubrir el pensamien-- . 
to sinté~íco que las informa; y es que, como observa Fouillée, 

los intelectúales latinos juegan c~n las nociones y deduccío- r~. 

· J+es, se preocupan poco de los resultados concretos: como 

los Griegos, son artistas en ideas. En Holland, á un desarro

Ilo sintético únese la ..forma precisa, que conviene á la idea 

jurídica. Los hechos aparecen como son; sus clasificaciones 

pueden servir de modelo, así como sus admirables capítulos 

que ll~van por título "The Leadi~g c'lassication of Rights'' 
- (1) y "Normal ancl abnormalpersons".-(2) · 

Hohhes había dicho "las leyes son los mandatos de la 
sociedad política''. Hollánd continúa. el pensamiento de 
Hohhes: una ley, en el sentido en que este término es emplea
ds en Jurisprudencia, dice, es imp~esta por una autoridád 

política sóberana, y es para in?icar. ese carácter de ser im
puestas autoritati vm;nente que las llama "leyes ,positivas". 

En su concepto del Estado se sintetizan los de patria, 

organización política, soberanía; conéibe el Estado .como 
·una reunión numer~sa de seres humanos que ocupan cierto · 

t.erritorio y entre los cuales la voluntad de la mayoría ;e ha

ce prevalecer por la fuerza de tal mayo_ría ó clase contra 

cualquiera de su seno que se le oponga. 

En Holland se halla la exposición sintética de todos los 

principios de la ~scuela analítica. Hohhes y Lc:cké, depura

dos en Austin, las ideas de Austfn, precisadas y adaptadas 

al:actual momento jurídico. 

(1) loe. cit. pg. 43. 
(2) Cap. IX. p. lUL 

.. 
1 
1 
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LA OBRA HISTÓRICA DE SUMNER MAINE 

La definición del Derecho formulada por Bentham y de

sarrollada· por;Austin, en que la noción del· Derecho como 

ley está indisoltiblemente unida á la del poder soberano ; 

fuerza coercitiva; en que la "Positive law" de .Austín es uña 
·,-. órden ó mandato general que el soberano impone á los 

miembros de un~ comunidad política; una obligación coerci
tivam~nte exigida, traía, consigo la negación del carácter de . 
Derecho á todas las formas jurídicas primitivas, en que las 
costumbres sociales y jurídica¡:; se desarrollan independieJ;~te

mente de la autoridad del Estado, sea porque éste no está , 

a_ún organizado, sea por una separación de funciones. Idén
tica es la teoría. de Gumplowicz, para quien ·el Derecho no 
surge sino en orden al Esta~ o; idéntica la opinión' de Puglia, 
para quien no existe el derecho en el período primitivo de lá 
vida de famili~. 

F 

Sumner Maine investiga si la definición del Derecho da . 
. da por la j:urisprudencia ~nalítica corr~sponde á los diversos 

. . . / . 
períodos, ·á las diversas. forma~. por las que ha pasado el de-
recho en su evolución, analiza si los caracteres de los elemen
tos constituti-vos del Derecho considerados como esenciales· se 

encuentran realmente en tod? el desarrollo ''histórico para 
llega!-' á la conclusi0n de que, es .imposible, á menos de alte

rar el sentido de las palabras, aplicar los términos órden, 
-sober.ano, obligación, sanción y Derecho, á las costumbres 
eg~les bajo las qtie, han vivido dt:Íriwte tantos siglos lasco
municla des de aldea de 1~ India. 

La sanción de este Derecho primitivo, se objeta, es una 

sanción puramente moral, comparable á la opinión que san

ciona la moral positiva~contemporánea, Las investigado

, nes sociológicas han demostrado que el poder de esa opinión 
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. ' 
primitiva, aumentada con el prestigio que revisten á los ojos 

de esas socied.ades semi-civilizadas, la costumbre u·niversal y 

el poder religioso de las divinidades, presente siempre en la 

imaginació_n del hombre pr~mitivo, eran fuerzas mor;ales tan 
poderosas cqmo la coacciÓn material impuesta por la auto

ridad política de las modernas sociedades. 

La vida jurídica de las soC'iedades primitivas está domi

nada por . .factores que le imprimen un sello característico; el 
instinto de imitación, que conserva lao costumbres, es om
nipotente en ese período en que no . ha empezado á desarro
llarse el espíritu ~rítico; instinto de imitación que hacen in
mutable el cerem_onial y lo~ ritos. El que _osa separarse de 
-esos usos establecidos es castigado por una sanción much9 
más penosa y aterradora que la coacción moderna; pesaban 
sobre él no sólo la opinión de lo.s vivos,.. sino las maldiciones 
de sus antepasados, y los ca~tigos terribles de ~us crueles di-
vinidades no caían sólo sobre la cabeza.· del culpable, sino ·, 
·que alcanzabán á su familia toda, á la comunidad. 

, Los caracteres asignados al Derecho por l~ escuela ana
lítica no comprenden á las comunidades sociales cuyo dere

cho no es el producto de un órgano legislativo, ni el manda
to de una autoridad determinada, sino una costumbre inme

morial, sagrada, ven~rada por su antigüedad. Tal es el tipo 

que ofrecen las comunidades de aldea de la India, cuyo dere

cho, no tiene otra sanción que la opinión y el respeto tradi

cional, en donde la justicia se ejerce por un conseja de ancia

nos que nada ordena, que se lin;lita á decir lo que siempre se 
ha observ~do, ,y la autoridad obligatoria de sus decisiones 
está, no en la fuerza coercitiva de un poder soberano, sino 

en la desaprob~ción de la opinión pública. 

Derecho son también, en concepto de Sumner Maine, las 
reglas elaboradas por los filé de los Celtas de Irlanda, jueces 

1 

á la vez que adivinos, sus decisiones tenían una autoridad 

:k .. 
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. que, provenía d~ su carácter de mag9s y agoreros. -Era:n j)1e

ces: que disponían para el' cumpli~iento de· sus fallos no d~ 

upa coacción natura), sino ·.de _una 'excomunión ;rnisteri9sa 

lanzad~ sobre el desobediente. Observa Holla:p.d, que las 

mismas costu~pres de ald·ea són reprimicia:s por la fuer~~~' 
que es 1ey impuesta por el imperio .Ó el soperano, quedandl:). ·. 
as~ e~. ~~erto modo cÓmprendid~s _en ~i conéepto de 4-ustin. 
Pero, en ehintiguq Oriente, 9-ice Sumner Maine, no hay Íe-

.yes,; son, como deJam-os cl-i~ho, costumbres q.ue t~enen la fuer
~a e~orme dé la' tr~uÍidón y ·,de la· religión. E_l monar~a no 

,se recanoce la fa.cultad de ~odilicar 'la costumbre irinie~~
rial: jamás dá Iéyes ni las transforma. 
' . . J 

La conquista fqr_ma _de. las comuniqa;:fes de aldea peque-. 
ños gt:upos. n:aturales, yerqadero;;; ilJ::iperios del tipo d~ le~ -, 
orientales. Erít_4nces des_apar~ce su 'independencia_ política, · 
podríamos decir, no, así la jurídica; y los us.os- ip_men~óriales 

• ' " • 1 . ' . 

<:le~~ ~Jdea, aplic:ados J!qr COJ1SCjOS de an~Íanos Ó' trioUn~}~S 

dom-ésticos, CC?ntitt*an caracter~zando. ·su vida Nrígic,a:. ~J 
.spberano es tan,ereyente co_mo sus súbditos y el principio de 
Austin qe que'~El-soberárw ordena todo lo que consie.nte'.', 
dice Sunip.~r Maine, -;.podrá ser aplicado á las sociedades en 

:q-q.e el mon_arci s~ ~ree au~or.~z~do. para 1eg~~l~r-ó modifica~ 
el ,Dere~ho existe];!. te, pero no e.Íl imper~9s donde el De~ecP;o es 

·:costlimb're sagrada., tradició.il religim¡!:!-, Cl;lya s_anción no .. re

_.side en la iu~r~-a coer~i~iya .del p_od~r sobe.~a~o. s!n'o · .. e_ti-lá 

opinión p~b.li~:;a y·en la -creen~ia rdigiosa. 

'Con el progreso. en la orga:nización social, se añade á la· 

· -co~tumbre. tr~dici9úal, al p_oder_ omnipotente de la_ opinión 
pirblica, la ac.ció1~ tutelar de una autoridad . que comien~a á 

' ' ' ' .. ' 

_ 'des:;¡.rrollarse. El pro_ceso é·volu:ciona lentamente en el curso 
<k los 13~gfos, Interviene;· p¿~ero, el~ pode~ so·cl~l· ~orrfo ~e
tl:1iación pacific::¡,dora ·y -reguladóra. M~s ,tarde,· el ár~itro., 

•· 

\ 
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voluntario en un principio, llega á ser permatiente y obliga~ 
torio. · 

El acrecentamientd de la autoridad soberana hace se• 

guir la infrac~ión de la norma vigente con una sanc;ión penal 

y la sentencia judicial se hace valér ya contra las volunta
des. 

En esta evolu~ión, la sanció~ ha éambiádo de carácter. 

La obediencia al derecho prii!Jitivo tiene por .base una san
ción difusa (ShaefHe), amorfa como la sanción ~oral, vaga 
como Ja fuerza misterio'sa de un pasad~. 'lejano que sirva de 

base á la tradición, como el culto respetuoso de los antepa
sados. 

E:q el derecho moderno, la autoridad polítiéa,-indepen
diente ya deJ principio religioso, dicta la ley' y la impone 
obliga:ndo coercÚ;ivamente á su cumplirnie¡;"to. Ll1 fuerza 

que secunda al derecho ha llegado á ser '¡á pura fuerza mate-

~ . · rial. Es·en este momento, observa Vanni, el ciClo dela 
formación del Dereoho pueqe decirse ccimplet<?. El Derecho 

se ha diferenciado ya de la confusa homogeneidad d~ la cos
tumbre primordial. 

La definición del Derecho- de Austin ,corresponde á este 
'estado elevado de la evolución jurídica, en que el poder sobe~ 

· rano adquiere toda su fuerza y autoridad, intervin,iendq co-

mo órgano del Derecho, 

Hemos asignado como caracteristica de la escuela analí

tica el predominio de la abstración. Sus deduccjolies sou 

por éso ciertas dentro de límites y condiciones determinadas,. 
encuentran su comprobación en el último período de la evo
lución jurídica, cuando la vid~ p~lítica y . social se ha orga
nizad9. Es necesario completar la. abstracción con la reali
dad histórica, investigar por la observación pósiti va y la 
comparació~ los datos y fenómenos que permiten recons

truir los variados períodos de la evolución jurídica. 

'-·-

. ' 
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r, • - ~'El verdadero triunfo de la filosofin di~e Fouilléé,· no es 
. :UIJa victoria destmctora, es una victoria de conciliación". 
Tal es el principio que debemos apJicar al fijar _el concepto 

del Derecho, porque cada teoría presenta ·un, ~specto nuevo 

de las cosas, una verdad incompleta que forma parte de la 

verdad -total. 
Jamás podrá lla~narse falso ó erróneo el concepto del 

, Derecho en la escuela analítica. . Toda la crftica la hemos 

hecho partiendo del concepto de que es una verdad incom

pleta; .deducción ·de este principio e-~ tender á comple~arla. . . 

'En cuanto ?-l"va~or de esta teo~a es grande, es un monu-
mento admirable de, t;tna jurisprudencia sólida y sana. La 

. crítica hecha es j¡an sólo restringida; necesario sería hacer re
saltar su valor é importancia, una cdtica de sus méritos, 

porq-qe, como Fouillée, creo que en filosofía, como en arte, la · 
gr.an crítica .es la crítica c1e lfl,s"bellezas, no la de los defectos. 

Las enseñanza:s de' la escuela·analítica deben' ser comple-

. tadas en un sentido realista y positivo, teniendo por princi

pio qpe "el ideal realizado, del Derecho cambia con las modi

ficaciones de la socie_dad", prindpio en que se reconoce la 
evolución del derecho Y. en que predomina la idea histórica. 
Su concepto rio puede determinarse de otro modo que en re-

. lación con su proceso de formación,· y esto P,orque.el derecho 
es un hecho hist?rico, y la noción de su naturaleza debe, co
mo quiere· V t1nni, "epilogar su historia. _ 

La filosofía jurídica m<;>derna considera el Derecho 'como 
una realidad fenoménica, quiere con~cer su -principio y desá-

: rrollo. Es Sumner Maine quien satisface este anhelo, inte

grando históricamente 1~ abstracción con una noción gené
tica é histórica del derecho, la única verdadera, dice Vanni, . 
la única que la filosofía evolucionista puede admitir, 

., 
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El caracter positivo y obs!:lrvador, la tendencia hacia riu 
estudio analítico como elemento nec~sario á toda construc
ción sintética,.propios de la raza, se encaqmn en Henry Sum

ner Maine. espíritu ageno al gusto metafísico, _al trasceden_ 
· talismo filosófico, á las construcciones á priori deljus na tu
raJe, á toda fórmula abstracta del' proceso especulativo. 

Sumner Maine, dice Vanni, es uno. de los grandes maestros 
de la especulación científica con'temporánea. 

La ley de los tres estados de Comte, proceso general y 
necesario del conocimiento humano, caracteriza también . . 

tres periodos en la evoluc~9n del ·Derecho. El momentó ac-
túal correspo_nde al período pi'entífico de Cornté, y, dentro de 
éste, á la explica,eión: genética, resultado del evoluéionismo 
filosófico. · 

. I<:rause y su escuela han ejercido influencia notable en la . 
Filosofía deJ Derecho. Pué Kmuse uno de los primeros en in
sistir. sobre la identidad de las leyes biológicas con las leyes 

sociales. <<El desarrollo social es un crecimiento orgánicm1, 
decía, acercándose así á la escuela históric~ j á la escuela 

hegeliana. A esta influencia debe unirse la de Vico, quien por 

una intuici6n genial consideró la idea del derecho como una 
idea huma:aa, como una idea histórica; necesariamente rela

tiva; necesariamente diversa en el espacio y en el tiempo, co

mo producto de la v·ida· de un pueblo, del grado de su men

talidad, de la forma ge su 'organización sociaL 

El principiq que informa la obra de Maine, análogo al 

de Krause, es este: «las instituciones, comó las formas de la 
vida orgánica, están sometidas á la gran ley de la evoluéión, 

y la jurisprudencia no puede sustraerse al principio de esta 

ley universal)). 
· La evolución existía como teoría desde la época de los 

Lamarck, Geoffroy Saint-Hilaire y Darwin, pero,era tan-só
lo la explicación de un ótden de hechos.' El genio de H. Spen-

... 

1 

t 
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cer sintetiza en una-obra (1) toda la teoría de la evoJución: 
la evolueión cósmica desde 1~ nebu~osa~ de los La Place y 
Newton, la e:volución biológica; ~a psíquica y la social. Esta 

obra fué decisiva para la ciencia social. Max Muller aplica la 

teoría de la evolución á ·la lingüística y la_ mitología; Laza

rus y Stehith3.l á la, conciencia colectiva y al alma pop~Iar. 

~ué Sumner Maine quien_ aplicó al derecho el método ge~ 

n ético-comparativo., Y e~ta' comparación que, penetrando 
los orígenes, el principio iuicial-de las cosas,!había sido ya fe

cunda en resultados en las ciencias físicas y naturales, psí

quicas· y sociales, vivificó lá jurisprud:_ncia. 
La obra de Maine es la, reconstrucción de la historia del 

Derecho, el estudio d~ su génesis, arq~eología ó embriología 
jurídica, Jurisprudencia Comparativ~, como la llama Maine· 

y que importa distinguir de la Legish?Ción comparada que 
-estudia las leyes de diversos países en un momento dado, sin 
tener en cuenta su génesis y suce¡3ión histórica.-' 

Tuvo Sumner Maine conciencia de la reforma que indica· 

ha. En cuanto al método de los estudios jurí4icos, era para, 
él condición. de una-nueva ciencia jurídica, de una nueva His

toria del Derecho, la elaboración de una Filosofía del Dere
cho desarrollada en el sentido de la escuela analítica, cuyos-
representanteª típ.icos son para el autor de «Ancient Law)), 

Jeremy Benthain y ]lwn: Austin. Es la única tentativa, dice, 

que s~ ha hecho para edificar tina jurisprudencia éientí:fica, 
fundada no ya sobré un principio á priori, ~ino sobre' la ob-

. servaciódy sobre el an~lisis de la)l1:eajurídica. Hay, sin em
bargo, que completat el pensamiento de la escuela analítica 

con el desarrollo histórico del Derecho,. pone~-en evidencia la 

condición indisoluble del Detecho, 'el proceso de su formaciqn 

natural con la realidad histórica. 

(1) "Primeros Principios". 

' _, 
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La idea histórica-domina en su concepción. Si critica á . --
Hobbes y á BenthtJ>m, es su: plvido de la historia; el creer que 
el mundo ha sid9 siempre como lo han _conocido, prescin

r-diendo CieJ pasado ·de la humanidad en el que se encuentra el 
orfgen de toqo~ los productos sociales cor;temporáneos; lla-

-ma á ·sus abstracciones una <<perversión del sentido his
tóricO)). 

Si aceptamos la distinción por él establecida en sus Etu

des sur 1' histoire du D1 oit, de.Jurisprudencia filosófica y ju
risprudencia histórica, sus obras pertenecen á la· segunda. 
Las sociedades y las razas arias, lo_s pueblos de la raza indo
europea: tal es el campo de. sus estudios. Su tésis es que la 
barbarie reproduce la infancia de nuestra civilización; que el 
pasado y la historia del Occidente reaparecen y vivel?- en las 
Sociedades del Oriente. Donde se conservan en su forma pu

ra es en la India. 

H'a puesto en evidencia el factor que jdesempeña el Impe

rio Romano en la evolución del Derecho, llegando á la con
clusión de que en los siglos anteriores no se había legislado: 

fué en Roma donde se desarrolló 1~ ·actividad legislativa, -

orígen legislativo que se encuentra en la publicación del pri· 
' . 

mer edictum provinciale. El Derecho Indio y el Romano son 

el principal objeto de sus observaciones·· «Me pareée incon· 
testable, dice, que, si se quiere profundizar el:!- Inglaterra el 

estudio histórico y filosófico del Derecho, dos géneros de co- · 

nocimie~tos serán i~qispensable~: el conocimiento de la In~ 

dia y el del Derecho Ro.mano». (1)-
Sumner Maine reconstruye por la observación y compa

ración los fragmentos de las sociedades y el derecho primiti· 
vo. De Kerallain llama á esta labor «Argueología jurídica>>. 

(1) "Estudes sur''l' Histoire du Droit". L' Orient et 1' etude du Droít. 

pag. 33, 

; 
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Maine la ~otic~bía como una Arqueología social,. y particu

larmente como una EmhFiología social. 

El estl.ldio de las institucionés y de su'proceso lento de 
' . . \ 

,·transformación es una de las partes más originales de la 
obra. En ella se realiza la idea de Hamilton de que ((pensar 
es condicionan>, esencial al comparatista para concepir la 
conexión de antecedente· y consecuente, la filiación histórica; 
la relación de las ideas priiniti vas reflejadas en los ·antiguos de

rechos.y en el pensamiento ·~oderno: Después_ de esta inves
tigación, proclama que el origen-del f7Uerpo legjslativo ·es el 

consejo de aldea, de donde han. nacido el Senado y los Comi
cios Ro~anos·y el ~arlamento sajón·, "f formula el paral~lis-. 
mo entre 'el crecimiento social y la actividad legislativa. 

El estudio genético del Derecho, producto social, i,mplica 

la conexión orgánica de éste co:t;I.los demás fenómenos socia

les, con la religión y la moral principalment.e. En 'el agrega
do social, estos fenómenos,' que llama V::u~ni psico-sqciales y 
Wundt ((productos psíquicos)), se entrecruzan y actúan los 

1 • ' 

Utios sobre los otros. Péro todos 'los ;múltiples y variados 
factores de la ev~luciÓn dei Derecho ejercen su acción·por un 
proceso mental, por una «cerebración social» que diría Tar
de. Son energía~ psíquicas, H.s por esto que estudia Sumn~r 

Maine la religiÓn y fa morafprimitiv~s de las corrÍ'unidadés 
de aldea y· la c~l).ciencia ético~jurídica del pasado. 

Emilio Durckheim, en su estudio sobre las reglas del.mé

, - todo sociológico, se pronuncia por una forma genético""com-
\ . 

·. para ti va, q~e comprende toda' la evolución d~ la especie, 
- aquella de la que dice l. Vanni '~que debe abrazar, ~in distin-_ 

tinciún y sin preferencia, toda la humanidad"; método ideal . 

:al que se aproxima la ciencia comparada del Derecho, la ju

risprudencia etnológic~ en su 'iñvestigación' que comprende·, 

todas las variedades yJas- razas de la tierra, que. toma_ sus 

datos de la pre-historia y· de la_historia. 

\. 
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El campo deJas observaciones de Sumner Jl1aine, deja· 
mas dicho, es más limitado, sin que esto pueda servir de 

base á una crítica fundamental. La raza ari~, tanto en sus 

sociedades y pueblos progresistas como en aquellos que han 

permane~ido estadon~rios y los monumentos del derecho 

·arcaico comparados con las instituc.iones análogas 'que so
breviven, son objeto y material .bastan~e para realizar la 
obra que preocupó á Maine de poner en relieve las ideas,do
minantes en ~a sociedad primitiva y manifestar su influencia 

-· . 
como factóres del derecho primitivo. Con el resto del Dere-
cho antiguo hizo! inducciones en e!'sentido de Spen.cer (1), 

' . 
sin ·pretender penetrar el orígen de la sociedad y de 

. los fenómenos sociales.' Debemos aquí aceptar este princi

' pio deYanni: "No se debe pedir á" un escr,Ú:ór más qe aque
llo que él mismo se ha propuesto y· deseado hacer". 

El concepto del Derecho como realidad fenoménica, co

mo produccto social sujeto al principio universal de la evo-
. \ . . 

lución, difería tanto en ideas, com~ en método, de la doctri-

na del Derecho Natural, teoría á priori' fundada en la hipó

tesis de un· Derecho y de un estado de naturaleza anterior á 

toda institución positiva. El' orígen de esta idea existía en 

Rousseau y los I'evolucionarios; pero fué el idealismo ale
mán con su j:eoríadel hombre como un fin en sí quien la hizo 
revivir. Esta teoría es, en concepto de Mtún9, la trasfor
mación metáfísica de 11n concepto teológico,, Út creencia de 
una inspiración divina en la sentencia judicial conver~ida en 
la suposición de una ley de naturaleza. Como reacción 

contra ella se imponía una reconstrucción positiva de la so

~iedad y del Derecho primitivo. 
La observación y la inducción, el estudio genético-com· 

· parativo de las instit"?cionesjurídicas,·tal como lo realizó 

(1) "Las In.ducciones de la Sociología". 
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_ :Sumn,er Ma,ine, es continvado en 'los últimos tiempos por 

uria -escuela qué, tom~rido nombres diversos,, se v1ilcula por / 

~ª' uni,dad d~ su" progr:úr{a: ·'la comparacíón jurídica. · -

La'investig~i?n pre-histórica é 4.istórica de las costum· 
bres é instituciones arc~icas, conse¡;vadas en. las leyendas y 

-traqiciones, mitos y lenguaje; que .comprenda la ·conciencia 
; . . ( ' 

histórica "de los püeblos c(~e fu~ron, )a ot·ígenes socialee en-
ire los salvajes actu~les, para liégar á un·a ley -generalde 
-1~ evolución jurídi~a, es un método-id~al- cuy~_ apli<;ación ·y 
reé.Hzaciól,1 científica no es la obra de 'un hombre, observa 

.I. Vanni,-"sino dnuia generación de. investigadores: Sumner 
Maine· es· el primero de. ellos. ~ . 

. 'EL PENSAMlliNTO JURÍDICO ITALIANO 

' . ' -
.Una· ·tier.ra: ideal, de· Arte, dB poesía, en, donde se· ha de· 

. ' 

sarrolladq Ja tbás ·hermosa floración· de· 1a fi:losofí1,1 jurídica 
en un .sentido de armonía entre realismo é idealismo, entre 

' .. .... ' "~ 

utili~ad y ju.stida, ~s la que tiene. hoy una vida jurídica más 

progresiva y científ!ca, -~-ltla legislaCión más ig~al y avanza· ' 
da: Italia, cuna dé todo Derec\lo y templo sin par del ~rte. 

El alma iüi.liana, enÜnentemente artística, es sólo cono· 
<Cida por much.os pÓr sus ·creaciones en pi-b.tura, en esc.ultu· 
:ra, :eri: poesÍa.· En verdi:t~ qu~ ~u· pasado fué más ~e Arte' 

que dé Ciend& .I:a.Co~edia Divina, ·el Ü~ism¿' impecable de 
.e Petiarca, el. Deéam~ron de Bocaccio,-. caracterizan· .todo: un 

período de· su· flor~ciente historia:. E~ el Renacimiento 'se 
\hieiéron ·filósofos y cultivaron -el· idealis~o platÓnico, ver
dadera fi:Ícisofi~ d~ artistas', que pro'nt~ .se olvida p~ra ªar 
paso á la obra genial de ·Íos Vinci, Miguel Angel, :Boticelli,. 
RafaeJ.-

_Bn el sigla XIX, no_preclomhl.a ya de un modo absoluto 
,el !eSJ?íi'~tu artísti~o;. n_o se :Cultiva ya sólo -el 'Arte. Aparece 

,. 
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una vigorosa florescencia científica, un movimiento intensg 
hácia los estudios filosóficos,. sociales y jurí~icos. .Lombro
.so; Terri, Garofalo, PiQretti, forman la escuela penalista7 

audazmente renovadora y hacen avanzar la criminología; 
Sergi, Mosso, Masci,. Croce son profundos filósofos y pedE~:

gogos; la Sociología cuenta con Ardigó y Astura,ro y ef 

Derech0, considerado como n~aliqad histórica, como pro" 

duéto social, es. estudiado c9n criterio realista y positivo 

por Aquiles Doria en sus obras sobre la propiedad 'capita~ 

lista y la organización económica; Vidari y Vivante estu
dian las instituciones del'Derecho, particularmente el Dere-

;, cho Comercial, que adquiere en sus obras sorprendente de
sarrollo; Guido Salfrioli es eÍ· historiador del Derecho Ita

liano. 
En filosofía jurídica, Ita Tía presenta todas .las faces y 

matices que ha revestido de la época antigua á la contem
poránea. Es la histC!ria de la ciencia desde la filosofía pi
tagórica, floreciente de la Gran Grecia y en el Lacio, hasta 
la Filosofía Q.el Derecho de lcilio Vanni-su !Jrimero y admi
ble organizador. Esta dirección 'filosófica é ideal en ~os es
tudios jurídicos ha coptribuído mucho al desarroJlo pasmo

so de esa legislación que viene .desde la Ley de las Doce Ta

blas, hasta sus insuperables códigos de comarcio "S penal. 

(1). A una buena filos<?fía jttrídica, una elevada· jurispru
dencia, una admirable legislación. (2) Como que una 

(1) Código de Comercio de 1882, _puesto en vigencia el 19 de Enrro de 
1883. Nuevo Codice P!Jnala per il regno D' Italia, propol to dal Ministro 

Guiuseppe Zanardelli. Sancito é promulga-Do il 30 Guigno 1889. Entrato 

in vigore il19 Genaio 18~0. Firenze 1890. 
(2) Esta legislaci6n cada día más imitada, y que tanto se. presta á 

las adantaciones de ~aciones latinas, es obra de. pensam~ento y de reali

dad .. En ella han colaborado romanistas ilustres, juristas filósofos, criíni

nalistas como Ferri y Lombroso, hombres de, vasta experiencia como Za

Ila.rdélli. Su legisl~cion civil y comercia,! se come~ta y completa por obra 

.:.___:__ ____ ~ __ __:__ ________ .....__' 
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o'llena legisl'aéión es la encarnáción dentífica de la 'justicia y 
ue la felicicl~d social y la filosofía jurídica es la que las estu-

. dia y e~seña. Es por esto que este ligero bosquejo está di· 

.rectamente inspirado ,en ei pensamiento y ~n la legislación ., 
de la Roma moderna, que ha unido teoría y práctica, filoso

fía y realidad. -Tal vez, también·, si ese es uno de los princi· 
pales defedos, de los muchos que ha de tener este et;~sayo 
jtir:idico: el haberse inspirado e~inentemente en 1~ ciencia d~ 
un país, posponiendo el estudio de . otros modelos . y otras 

direcciones no menos sabias, comó son las de Alemania é In

ghhera. No es, pues, inútil ahondar en el ·pensainiento jurí-

Í dieo de u~a nadón, (niáxim~ cuando ella es Italia) tan in~ 
tere~ante. por su Derecho clási~o, p~r sus jurisconsultos y 

su·s sacerdotes, sus ponpífices y sus pretpres; por presentar 
el ejemplo típico qe la evolución'del Derecho religioso al D~

recho civil, del Fas al Ius, como por Út obra filosóficojurí-, 
di ca de Bruno, de Vico, de Mancini, ·de Romagnosi y el nue

vo esfuerzo de los contemporáneos. Sírvame, en todo caso, 

d(escud¿ esta opi_?ión de alguno que nos merece entera fé 

por su obra, por· su erudición, por su experiencia, . de alguno 

que salió de estos cla.ustros para ir á beber 'la ciencia á sus 
mismas fuentes. (1) "¿Y qué decir del Derecho en toda~ sus 
formas, . .de un orden intelectual en que Italia domina ·con 
sentido propio, desde Beccaria y Maquia'veÍlo? En el Dere· 

' . '" cho Penal con la escuela p_ositiva, á pesa.r de sus exajeracio:· 

nes; en el Derecho Civil con Cimbali;.en Derecho Romano, en 

·sociología Jurídica, Italia no tiene hoy rival en parte algu-
-·---· 
de Cimbali, de Vidari y qe Vivante. Está compuesta, además de los c6di-· 

' . . ' 

gos citados y del Estatuto del Reino por la Legge Conmnale é Provintiale 

y su respectivo reglamento, por la Legge Sanita6a, las_ Leggi é Regala
mentí s.ulla Prostituzione, la Legge sull Registr-o é Bolo, Legge é Regala

mento salla Cambiale, Legge s11lla Publica.Sicurrezza y su reglame;to y la 
Legge· Postale. 

{,1) Francisco García Calderón. 

1 

. ' 
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·na, ni en Francia, -ni en'la misma Alemania, Cierto es que 

por Jo que se rebere á es~a última, donde todá ciencia parece 

tener definitivo asiento, 1~ afirmación puede ser excesiva, 

-principalmet~te en lo que. atañe al Derecho Romano y al De

recho Civil. Pero, en general, en el espíritu nuevo·, refor

mador de la cultura jurídica, me parece que la ciencia italia

na tiene primada''." Y concluía después de su.laboriosa pe

regrinación por Italia y del estudio de sus libros. De esta 
rápida reseña se deduce una impresión clara sobre la origi
nalidad y vigor creciente a·el pensamiento y del arte italia
no. Y, lo que es· más, una cohclusión práctica, que quiero 
fuertemente señalar. Es la importancia del estudio de e.sta 
cultura para el Perú. 

"El problema de la Filosofía del Derecho" de Vanni es, 
como él mismo lo dice, una profesión de fé, un sistema cien
tífico y un programa didáctico. Es obra de tésis: el proble

ma del ser ó del no ser de la Filosofía del D~recho; la discu

sión de su existencia. 
La existencia de una Filosofía del Derecho no es sino la 

posibilidad de considerar el Derecho filosóf;icamente. Es 
una filosofía particular que ocupa un lugar intermedio en
tre las ciencias partic_ulares y la filosofia genera}. Solución 

verdaderamente sólida y original, que se justifica porque 

una concepción filosófica del Derecho es una exigencia inelu

dible del proceso intelectual; porque la ley .fundamental qe 

la inteligencia, que hace necesaria e_n t9do otro ramo del s~
ber la coordinación, la unificación, l¡;¡. síntesis de los conoci
mientos particulares en un primet~ principiq, no sufre, pór · 

cierto, una excepción cuando se trata del saber jurídico. (1). 
Considera vanni el Derécho como una realidad fenomé-, . 

nica y dá"preferencia al problema de su formación, que po~e 

eñ relieve su fundamento,-su sign:ifi~ado; _su función so~ial, 

(1) "Il Problema della Filosofía del Diritto" pág, 33 • 

.!;.._. --------------- ------------------- ---------------------
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es decir, el problema genético-evolt;tÜvo ó filosófi~o-histó- · 

rico. (1). 
En «Gli Studi di Henr_;r Sumner Máine» afirma el pensa

miento ya bosquejado de Krause y Sumncr Maine de la ana-

'logía del crecimiento social y el desarrollo orgánico, en que 
la misma lenta-evolución por diferenciación sucesiva, obse.r-. 

vada en la embriogenia vegetal y animal 'se encneptr:a de 

.nuevo en la- social y jurídica. 
Sumner Ma.ine, en su refutación á la. teoría de Aqstin, 

sostenía que .«en los estados ~rimitivos del Der~cho faltan 
los caracteres que se manifiestan sólo más tarde», principio 
que, invoc,ando las mismas leyes fu~damel]-tales de la evolu
ción, rechaza Vann_i, pues, si asi fuese, estos , caracteres re-, 

presentaríall: algo de enter~mente nuevo; que proviene de 

afuera y se agrega ·sin haber estado contenido potencialm~n

tf}_en el gérmen primero" donde se inicia el' des_arrollo. Fenó- · 

meno es éste que no sucede, ni podría suceder, en el proceso 

de formación del Derecho, én- el que la autoridad de~_ poder, 
la obligación, la coacción, no son ele~tentos agregados, sino 

que existe!!- en una forma indistinta en la costuml;>re primi-
, . ' - ' 

,, ti va. 

Estos elementos se desarrollan poco á poco, tomando 

forma ·distinta _y" definida según se· avance en el proceso de 

integración política, en virtud de ese paralelismo constante 

entre la formación del Dérecho y la del Estado. 

La evolución de las 'costumbres y la teoría de esta fuente 
' • . ... '1, ' -

general del Derecho son partes notables de est1+ obr~ de Vari~ 

ni. La práctica constante y uniformeménte repetida-pe cier-

(1) "Lczioni di Filosofía de Diritta" 1906. pág. 14. La primera tra· 
- ' . 

duccion ·c~stellana de esta obra se ha hecho en el Perú. Lecciones de Filo-

sofia del Derecb,o. ll'raducidas directamente del italiano por Juan Bau" 
tista de La valle y A. M. Cáceres._ Lima. Rosay. Ed. 1909. 375 págs. 
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tos actos forma- la costumbre. Pero aquí se presenta e1 pro· 

· blema de saber qué cos~ e~·la que hace consider·ar la práctica 

como ~obligatoria. Analiza con brillo la solución de este pro· 

b!ema, haciendo resaltar el peso de la tradición, la tendencia 

de hacer lo ya hecho, el poder del precedente y del ejemplo, 

es decir, la autoridad de la costumbre como sanción del De

recho primitivo. Como lo había hécho Miine, une á la tradi

ción la fuerza misteriosa de un pasado· lejado y el respeto y 
culto de los antepasados. 

La sanCión humana, la fuerza coercitiva impuesta por la 
autoridad política .que castiga al violador de la costumbre, 
reemplaza mas _tarde estas ·sanciones morales, y llega asi ,..~ 

· Vanni á una proposición general y verdadera; La fúerza 

coerc~tiva, dice, nunca falta, lo que falta es la función deter

min_ada y la forma definida. (1) 

Continúa la reacción contra la vieja concepción de jus 
-1 

uatll1 ale, cuyo vicio originario era el de considerar la idea 

del Derecho como trascendente ·y precediendo á los hechos; 
concepción que era tan solo un producto del pensamiento y 

-;:de la espeéulación. 

El' §tSignar el valor y la función ética de la Filosofía del 

Derecho fué escollo contra el que fr~casaron no' pocos, pensa

dores y juristas, coménzando por aquellos que señ..ftlaban co

mo función de ella el proponer al. legis~ador un modelo típi· 
co de una· norma jurídica, modelo universal y absoluto. Se
gún Vanni, la -función ética de la Filosofüi del. Derecho es la 

de imprimir una.dirección científica á la formac!ón de los 
ideales sociales. ' 

La _s>bra de Van11i, á la vez que de invención, es de una 

in:fl.uencia vulgarizadora benéfica, por la forma, y el caráé
. ter de sus estudios.· Estos tienen esa solidez que dá la obser· 

' (1). "Gli S tu di di Samner Maine', pa.g. 65. 
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· va~ión y el análisis -de los ñ~chos,· su cobformid§ld con la 
realidad histórica.~Su cred,o es· el de todo ev~lucionista: i<To
dó en el uniyerso es formación y desarrollo>> .. (1): 

• • • 1 • .. 

En sínt.esis:· ~1- conéepto del Úerecho en-~la fórmula de 

\ . ', 

1 ~/ t. -·. 

Austin, e~· solo urio de sus' aspectos históacos, que ·corres-. -~:.,_· __ ,, ., 
ponde al momento en que la á.utóridad.polí'tica,inclep~ndien-

te ya de la re.lig~ón, hac:;e seguir la infraccipn de la ñorma- vi~ 

·gente con ,una sanción-¡Jenal, en que la se~tenéia judici~( se 
' hé.ce valer contra ias voluntades: esto es, el período de la 
- . . ' ' 

evolución política en que aparece la soberanía imponiendÓ · · 
... 1 / • 

la ley, dictándola y ·obligando ·coercitfvamente á su cumpli-· 

·mi~nto. Peró el concepto del Derecho debe· realizar la idea de · 
- Vanni ((Definir el Derecho. es· hB:cer su historia>>. Si ·~1 Deté~ho . . - . ~;.,. 

es un l:íech_d ]Jistórico y .. sus atributos son .un pr.oducto< d'é esa 
gradual formación su concep~o comprepde ~am bl.én las co-·' 
munidades sociales primitivas, en que . el Dérecho no es un 

' product0 de un órgano l~gislativo, ni el.ma,ndato de, una au~. 

toridad política, sino ttna costumbr~ inmemórial y sagrada, 

.. sostenida por h~,'tradición, á l~.qu~·se une la fueria miste~io
sa de un pasado lejano, er respeto y culto ae los antepasa-

dos, ~u ya: sanción .reside en lá opi~ió:n pública y en ~1 posib_le 

. --.castigo· de lo~ diose~. 

·'JuAN BAUTISTA DE LAVALLl!J~ · 
; ·catedr~tico de la Facultad· de Jurisprudencia. 

1 • 

.-
/ 

;---.-. . ' 
· (1) "Gli Studi di Henry Sümner· Maine"· pag. 72. ' ' 

í 
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Cempañias cooperativa§ 
Su regimen legal. 

(Continuación) . 

Debe prohibirse á los administradores que enagenen los 
bienes inmuebles y los bienes muebles excepto las mercade-' 
rías, hipotequen los "inmuebles ó transijan sobre· ellos. Es
tos son act'?s de disposición que sólo deben ser· practicados 
por la asamblea general. 

No contienen las legislaciones que he consultado dísposi

.ciones aplicables á estos casos, quedando por completo á los 
- estatutos la misión de señalar los límites de las facultades 

1 . . 

. de los administradorés. 
Los administradores son responsables de los actos que 

practiquen excediéndose á le,s facultades que_ les confiere el 

mandato y tendrán que responder,- no solamente por el dolo 

con que h~yan procedido, 'sino hasta por la culpa levísima 

en que incurran en su gestión. 

Si la ley ó el acto constitutivq disponen que los admini~
tradores formen un cuerpo, entonces su responsabilidad es 

solidaria. Sólo dejará· de ser responsáble un administrador~ 
si al tomarse una resoludón manifestase que su voluntad es 

adversa á que se practique ese acto, por creerlo contrario á 

la ley, á los esta:tutos ó que no está comprendido entre sus-

a tribu dones. 
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La ley. belga dispo~~· que los.ad,ministfadores no son res~::.·· 

,. ponsables mimt_ras que administl::e~ sujetándose al niand~- _. 
to (1)_. ·. · 1 -. · · . · · 

,. 
,. ·Lá ley ítalif!,ná los hace respo11;sables de, ·"la realidad de 

los d~sembolsos hechos ,por 1os' s~cios;· dé la existencia real' 
_de los cÜvidendós_pa'gados;'.de la existencia de los Jibrosexi
. gidos por la ley y con la. circ1¡mstancia de llevarlos 'eqñforme 

. á derecho; del exaétq cu~plimiento.'de los acuerdos adopt~
:. deis en las Juntas Generales y en general de la exacta ;Obser-
. · vación. de los. derechos, que, ·le estén conferidos por· la ley, la . 

.;. . . 
escritnra constitutiva y los estatutos y que no sean exclusi-. . ' .. 

. . V¡:tmente propió's de un cargo determin~úlo y pe'rsonál" .. -No 
-e~ responsable éi administrador que hag~ eonstar su disentí-

- ínient0 y lo cqmu,riiqúe al Consejo de. v.igilan~ia [2]. 
· La·legis_Íación de Rumaní~ (3) 'contiene idénticas.- dispo- . .

-siciones, peto los obliga solid_a~iam.enk 
La.s legislaciones qé Portug&l ~4), :Sélg~ca (5), y .Alem~

nia (6) les imponen responsabilidad ~olidaria por inejecu- .. -- .... . , . - . 
: , -ciqn del niand~to'y violacióp de los estatutos· y pre~eptos le: 

g~lés. , _ . - · · " · · · ., · · 

· . · - · Nuestr~ Código de comerCio los declar~t responsable~ eU:/ 

)._ü$'mismQS 6aSQS, pero sol~- man~Om~nadamente (7): 
. . • .- ·• t" ' 

_ ~os adm~nistradores son- mandatarioé de-la sociedad; 

. elJ~ e~ la: mandante; rJ por consiguiente, ¡s· ella. quien tiene 
la facultad de pedir cuenta sobr_:: el cum}Jlimietito de su ma~- · ' 
dato y de exigiJ:::reparaciqnp.cfr_>''las---fáltas que se hayan ca-

~ ~ ~.:~ .. :;,_~ "': sr __ -~-- - - \ 
metido. ---- · 

(1)-iLJ.Y de sociedades mercantiles de 1873 art: sil 
(2)-Código de comercio arts. 147 y'l49'. 
(3)-C6digo de. comercio arts. 149'Y 15L 
(4)_- · ,' , - ,·- art. 173. , 

. -~5)-:-Ley de sociedades mercantiles de 1873 art. 52. 
(6)~C,6digo de Cól!lercio art. 241. 

·. (7)- "· '" " " 164. 

. ' . 

/ 

'~ 1 ' 

1. 

' . 

·--· 

·.· 

., 
f'o- '. 

·.' 

1 ' 



166 

' ' 

R¡3VIS1 A UNIVERSITARIA 

Reunida la junta general decidirá por mayoría de votos, 
á no ser que la ley Ó los estatutos exijan una mayoría dife
:rente, si el administrador hSJ. incurrido en respon~abilidad 

por los actos qll:e ha practicado y sólo después de haber to-. 

mado,este acuerdo se podrá ejercer álguna acción contra,él. 

CAPITULO XI 

DEL GERENTE 

Siempre que sean varios los administradores y que for
men un Consejo se hace nece.sario nombrar á algunci de ellos 
para qtie ejecute las resoluciones que se tomen. A este admi
nistrador se le llama administrador _·delegado, administra. 

'do·r. gerente, entre nosotros director·}Serente ó gerent~ sim
plemente. 

Los estatutos pueden permitir ·que en caso de haber va
r~os administradores, elijan éstos á un? de ellos para que . 

tenga el derecho de ejecutar lo que dispongan y atender á la 

gestión diaria de la sociedad, poniéndole entre sus atribucio

nes particulares, el practicar actos de mínima importancia. 

¿Si los estatutos guardan silencio y la Iéy no· dice nada 
\. 

al respecto, pueden los administradores, nombrar entre ellos 

un gerente? o 

Restan resuelve es'te problema afirmativamente, basán 
dose en los principios del derecho civil. 

o ' 

El dice: "los administradores, no lo olvidemos, son man-
datarios de la sociedad y, como tales, ,pueden en ausencia de. 
disposición contraria, substituir su gestión en una- persona 
cualquiera; á mayor razón, esta substitución es permitida 

. desde que el substituido es también admini_strador de la so
ciedad. Esto lo proclama el artículo 1994 del Código civil 
diciendo: El mandatario responde de aquel que substituye en 
la gestió:t;!: 1° Cuañdo él no ha . recibido el poder de substi-
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tüirse; 2"~uando este.po-der le ha sido conferido shi· designa
ción: de persona. y que él ~lija á alguna notaríamenteincap~z 
ó i'n~ol~~nt~" [11 . , -- . ~--

Yo no creo q~e en este·caso puedan aplicarse los princi
pios del Cód1go civi~: se trata de adÍni?istradores de socieda- · 

_9-es comer:ciales qile son;. ~?1' lo tanto, comerciantes y' están,. 
en conse~uencia, sujetos· á las prescripciones delDerecho.mer
cantil. Ahora hien, según los priucip1osde este Dérecho, no se 
puede delegar sín consentimiento del mandante ó comitente 
.el encargo r~cibido. 
. Pero.Úunhiét~ ~s preciso advertir qu_e no se trata.de deJe~ 

·~ . -

gar en qtro el .poder conferido, sino simplemente de ·comisio-
r 1 ' ' 

\ . nar á uno para que ejecute una r_es_?lueión en lugar de hacer-

/ 

la ejecut~r todos. En esté sentido me parece' que los adminis- -. 

tradores pueden .nombrar un gerente, quedando ellos res
pori~ables 'por todos los a~tós que éi ·practique. . 

. Según nuestra legislación, no tendrá;t esta facultad los 
3:dminis'trado~es ni éu~nde? las ,sociedades cooperativas se_ 

sujeten á las dis¡:iosicibnes de nu~stro CóQ.igo civil, porque 
. . / 

~anto este Código como el de comercio, n?andan que el comiz 

Sionista. Ó mandatario cumpla por S~ con desempeñ,ar el ert
' cargo que se ·le ha hecho, ~ieni:lo responsable si lo. delega si~ 

' ' facultad. [2] 
Las facultades_ de los gerent~s deben ser determinadas en 

1os estafU~OS -y ~S· impósibl~ enumer~rlaSi porqu¿ ellas varÍal'l, 

mucho de una sociedad á otra .. 

~ La·respo~sabilidad de ~os gerentes.~s la misma de losad

ministradores, Salvo el cáso de que el COnRejo tome Una re-, 

solución y el gerente -~o haga más. que eJecnta'rla: ento;ces 
no será responsable. · 

Li:t"remuneración del g·ereryte debe ser fijada por ,}os es-

· · - ,(1) Resta~:-Traité de societés cooperativas pág. 244. 

(~) Código civ:il Art. 1934.-Códiho.de comercio Art. 255. 4 
"- ' ' . " :. 

1" 

/ 
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tatutos, :á menos qu~ estos deleguen esa facultad en el canse~ 

jo de administración. Si los estatutos no contienen ninguna 
estipul_ación sobre esta materia el consejo no podt:á. determi'
nar remuneración alguna al gerente, porque esto sería madi-· 
ficar el pacto social. 

El nombramiento del gerente pued'eser revocado en cual

quier momen,to, por la misma áutoridad' que lo designó, sea 

la asamblea general, sea el consejo de administración. Aun

que se le hayan señalado emolumentos ,,por los servicios que . . . " - . ' 

presta á la compañía,- no podrá, cuando se le revoqu~ el 
nombramiento, intentar una' acción por daños y perjuicios, 

porque el contrato que lo liga con la sociedad, no es de loca
ción de servicios, sino de rp.and.ato. Sin embargo. si la revo

cación ofendiera en su dignidad al gere~te ó le dañara en su 
reputación,· podrá reclamar una reparación por. el perjuicio 

que le ocasionan .. 

I...a ley belga deja en libertad á las sociedades cooperat.i-
' 

_vas para qúe indiquen en su acto constitutivo 11cómo y por 

quien serán admi~istrados y controlados los negocios socia

les y, si es posible, el inodo de nombrar 6 de destituir al ge-
. \ ~ ' 

rente, á los administradores y á los ·comisarios; la extensión 
. . ' 

de su poder y la duración de su mandato»: [1] 
Según las otras legislaciones, son aplicables las leyes de 

las compañías anónim~s, que facultan á los adm.inistradores 

para que nomb:en un gerente que ejecute los acuerdos que 
tomen. 

. CAPÍTULO XII 

DE LOS COMISARIOS 

Para que los socios tengan sus inteteses en la sociedad 
bien vigilados, así. como para fiscaliza~ los manejos de los 

(1) Léy de sociedades conierciales de 1873. Art. 88 inc. 39 
..... 
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administr~dores, Ó gerentes, ~S practica generalmente obser

vada, nombrar una ó más personas con este objeto. A estas 

personas se les da el nombre de comisarios.' 
La ley debe ·dejar en completa lil ertad á las sociedad~s 

cooperativas para que.reglen como' lo crean más conveniente 

este punto 
Los estatutos deberán indicar; pues, el número de comi

sarios y la manera cómo se .les nombra ó como' se les 'destitu
ye y la duración de su mandato. 

Ll:1 naturaleza·de las funciones qu~ deben -ejercer los co- ~ 

misarios, manifiesta clar;:tmente gue la asamblea jamás pue
de delegar la facultad de nombrarlos en el Consejo de admi-

- ' 

nistración. En efecto, los comisarios son las personas encar: 

gadas de supervig·ilar Ía gestión de la sociedad, controlando 
así la extensión de los poderes que tienen los· administraqo
res, y para que cumplan debidamente con,este'encargo nece
sitan tener gran independencia, y carecérí¡:¡,n de .ella si los es
tatutos permitieran·qnefuesen designadospordicho Consejo; 

La ley belga dejá ·en libertad á estas compañías para 
que, en los estatutos estipulen como lo drea:n más convenien
te, el nétmero de los comisarios, la manera cómo se les nom
bra ó como se les destituye y el tiempo que dura su manda
to. (1) Esta ley prevee el caso de que los estatutos no con

tengan ningtina d_isposición á ·est~ respecto y para cuando 

. tal cosa·ten~il Iug~r dice: "que la sociedad estará vigilada 

por tres comisarios nombrados d,e la misma manera ·que pa

- ralas sociedades anónimas" .(2). Si·no se fija la duración 

del mandato en el acto con~titutivo, esta 'ley lo limita en un 
plazo de seis años. 

Las leyes de Italia (3) y Rumania (4), dicen que los co-
--- ' (1).-Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 88 in::i.39. 

(2) ,, " " " " ·, ";.P~89 " " .. 
(3) Código de comercio. Arts. 183,~184 y 185. 
(4) " " " " ·185, 186 y 187. 

1 
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inis~rios deben ser tres ó cinco y les.señalan detalladamente 

sus atribuciones. 

La legislación Suiza (l),sóló dá á los comisarios una 

·intervención oéasional: deben presentar una memoria sobre 

el balance; pero también-dice que los estatuto~ pueden indi

car que se n.?mbren comisarios con otro objeto .. 

Las legislacion,es de Portugal (2), Alemania (3) y Argen

tina ( 4) hacen de esta institucíón un· cuerpo compuesto de 

tres personas, salvo la última que permite que funcione con 
. ' 

sólo un miembro. 

Nada impide que los estatutos prescriban que los comi

sarios deban prestar fianza, como ·los administradores, pa

ra que la socie~ad teng~ cómo hacer efectiva la reponsabili
dad en que incurran. 

Respecto á las facultades de lo~ comisarios, serán deter

minadas por el acto constitutivo.. Siendo su labor de vigi

lancia, los estatutos deben darle poderes suficientes para' 

llenar bien el objeto con q úe han sido nombrados. Así, ellos 

tendrán derecho de exigir que se les muestren los libros de 

la compañía, lo mismo que todos,Ios contratos celeb:t;ados 

por la sociedad y de solicitar que, cada: cierto tiempo, les re-

mita la administración un resumen del estado de la caja. 

Ellos estarán obligadós á dar cuentá del resultado de sus 

gestiones á la Junta ~General y esto dará eficacia á su CQn

trol. · 

La ley debe acordarles el derecho de convocar la asam
blea general, pues, de lo contrario, quedaría burlada la ac-

, ' 
ción de los comisarios si los administradores se negaban á 

reunirla. 

(1) Código federal de las obligaciones. Arts. 659 y 66, d• 

[2) Código· de comercio Arts 175 y 176. ' 

(3) , , , Art. 243. 

(4) " " " 335 y 340. 

.. 

1. 
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En cuanto á fa responsabilidad· en que incurran, se rige 

por la; reglas del mandato. Sólo será solidaria su respon

sabilidad cuando se haya estipulado así e:ipres_?-mente. 

CAPITULO XIII 

DEL CON~EJO GENERAL 

La ley belga factÚta á las sociedades anónimas para que 

estipulen .en !3U acto constitutivo " que los administradores 

y los comisarios reunidos formen el Consejo General'\ (1) 
La ley uo ti~me por qué impedir que las sociedades coo

perativas tengan un ConseJo General forrgado de esféínodo . 

. Los estatutos, .al indicar la formación de este.euerpo, debe~ 

también señalarle sus atribuciones. · Así, al Consejo corres

ponderá el practicar actos tales como los de adquirir inmue

bles 6 reempl~zar provisionalmente al administrador 'que 

!;fiUera ó que ¡:]eje de serlo por algún otro motiv·o. 

Esta constitución es, pues, muy importante, y su impar'

- tancia result\1 mayor si se tiene en cuenta que no es posible, 
·ni conveniente, reunir la Junta General muy á menudo y que 
este cuerpo inspira absoluta confianza á los socios por estar 
formado,-no sólo por los administradores, sino también por 
los comisarios. · - ' 

·Las demás-legislaciones que he consultado no contienen 
. ninguna disposición que cree una institución· dé esta natura
leza, aunque puede quedar establecida por alguna cláusula 

de los estatutos. Generalmente salvan ese vacío, prescri

biendo que se convoq:ue á la Junta General; pero, como pue- · 

de ocur~ir ·q?e el acuer~o que se necesite tomar sea de poca 

importancia, como sucederá cuando se quiere reemplazar un 

administrador y falta poco tiempo para que la .asamblea 

(1) Ley de sociedades comerciales de 1873 Att 57. 

.. , 
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géneral se reuna con ese objeto y que, por lo tanto, será nom
brado por un período ·de fiempo muy reducido, me parece 
muy conv~niente que haya un ConseJo General qu~ tenga, 

entre otr~s atribucionef!, esta facultad. 

CAPITULO XIV 

DÉI., ;INVENTARIO, BALANCE, GANANCIAS Y PÉRDIDAS Y FONDO · 

.. DE RESERVA 

. Todas estas cuestiones son muy importantes en,el fun
cionamientó de las sociedades cooperativas y merecen .estu
dio muy especial las leyes que reglan estos actos; pero, como 
dichas instituciones no son peculiares á esta clase· de com

pañías debo tratarlas muy f'Órneramente. ·. 
La compañía, como cualquier comer~iante es obligada 

1 

por la mayoria de las lPgislaciones á llevar, entre_ otros, un 

libro de inventarios y balances y que c~da año se i~venta

ríen los bienes y se_ haga un balance, para. que tados los so
cios sepan cuál es el estado de los nego.cios de la sociedad. · 

El ip.ventario debe indicar el valor de todos los bienes 

muebles é inmuebles y todos los créditos y deudas de la so
ciedad. Esta indicación 1,10 debe ser aproximativa, ni re
sulta de un examen superficiill de parte de la administración. 

(81 inventario debe hacerse examinando a ten tamente el es

tado de las .mercaderías, contándolas, midiéndolas, pesán

dolas y dándoles su justo valor, juzgando 'sin precipitación 
los créditos pendientes para que no sean c~nsiderados en el. 
activo de la sociedad si todavía hubiera esperanzas de que 

fueran pagados en todo ó en parte y tomando todas las 
medidas conducentes á obtener en el inventario datos reales 
y verdaderos con qué poder formar u,n buen balance. 

'Ocurre de particular_ en las sociedades cooperativas, qúe 

, como las partes sociales son icesibles á i;~ceras personas, 

• 
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no hay gran in·terés' en_:presentar eLestado de la sociedad me· 
jor de lo que es en realidad ,por medio de. un balance_ hecho 
:con datos fa:lsps. . . -

El ba1ánce se basa-~~ ·el im:entario, ri-o es ~sino ~n resu~ 

rueJ?. de,éste. Debicontener en el pasiv,o el· monto de los-
· adelanto~ efectuados po¡;- ~Os socios; 'la sociedad 'es deudora 

de estas cantidades a los as-ociados, las deudas eontraídas 
.... ' ~ . - - . 1 

_por la éompañía y e 1 fondo de reserva. -En el efe.ctivo se de-
. b~ indicar el va~~r 4e los bienes rimebles. é inmuebles que sean 
:Sus,ceptibles de ~realizarse. 

No de.b~ omitjrse en elbahwce una partida de amortiza· 
dón por el mate~ial qu~ se us~ y que _necesita r~pa:ra~iones ó 
Ser reempÍazádo. .Sie:qipre que·la cotlÍpaíÜa J20Sea obj~tos 
-que se· deterioreri con el bso, debe figi:ú:ar· eiÍ sus bálances 

una partida de amortización.' ·Sin embargo, no es indispeti
-Élable,pa'rá 1:é~Úzar Iá amortlza~iÓ~ q~'e· sea objetó de una·. 

particla espedal: ruu~has so'ciedades cásÚgan con Ún taJ1tÓ 
p_or ciento el valor de los obJetás que'Üenen ·á_ su servicio' y 
de ese modo consÍgu~n amorti_zarlos. 

La Ieybelg~ manda.c¡ué '' <::ad.a año ~n la época fijada 
. por iós estatutos, la administráción d~be hac~r un inveÚta-.. .. . . .. 

· rio en 'la forma prescrita por el ar:tículo 62". (_1). ·Aunque 
" en este artículo nO se impon~ á. las s~ciedades .coope~ativa~ 

sino la obÚga~ión--de practica-r inventario, hay otra di~p~si
ción en la misma ley ql,le,hace ve-r que la palabra 'inventario 
ha compr'e~d,id.o t~nibién la d~ b~lap.ce; , 

Así, eri su ~rtréuÍo :io4 die~: "IiÍ b~l~nc~-~~rá d'épositit
d~ en los q~in~e d'ías antes d~ su ap~oba~i6~_en t"a e-s.crib~nía 
del tribunal !le comeréio d.él do'miCilio Ci~Ja sC>Ci~d'ád". Doíno 
se vé, la ley belga inand~ qtié' una_ vez ~1 afro deben. es'tas . 
compañías practicar uq: inv~ntai-ió y hac~~ un balance: . . ' 

Todas lo's legislaciones que he consultado exigen q~e se 

' (1) Ley de sociedades comerciales de 1871. Art. 101. 

.. _ 

1 ' 

' ' 
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presente cada.año un balance á l~ Junta General y en el ba
lance comprenden €l inventario. Así, las de Italia (l) -y 
Rumanía[2] mandan qúe se presente anualmente un balan-

, ce, exceptuando á las sociedades de crédito, á las que las 
obliga á presentarlo caqa mes;_ la de Portugal [3] exige 

que se practique ¿1 balance cada seis meses_ para que cono~

ca de _él el Consejo fiscal y cada año para la Junta -General 

y las de Suizq, [4] y Alemania [5], que no sólo hace_n pe~ 

sar sobre las compañías anónimas tal obligación, sino que 

les señalan minuciosamente l~s reglas á ::¡ue deben sujetarse 

para formarlo. 

, Nue~tra legislación, tratándose de este punto, es más se

vera que las defnás: les impone la obligación, muy onerosa 

por cierto, que hagan un balance mensual y ordena su pu

blicación [6]. 
El gerente debe estar obligado -á presentar cada año Úna 

cuenta de ganancias y pérdidas por que ella dá á conocer si 
los negocios prGgresan ó nó. Si de e~ta cuenta resurta que 
hay pérdidas, el gerente tendrá ocasión de justificar sus pro-' ,_ 

- cedimientos y pe'dirá á la asamblea general _nuevos adelan-

tos, ó si se tiene un fondo destinado á estos casos, se decidi
rá que parte de él se dedique á reemplazar el dinero perdid'o 
por la caja social. Si:resultan beneficios, se tendrá un-da
to· preciso sobre la cantidad que debe repartirse á los. so
cios en forma de dividendo. -•. 

Esta cuenta hará ver claramen·be sobre los vicios de--la 
ges_tión del gerente,fallí aparecerán los gastos generales y po
d_rán observarse si son exce~ivos ó no :y lo mismo sucederá 

(Ú Código de Coll\ercio. Arts. 176 y 177. 

(2) " ,. " " 178 y179 .. 
(3).- , , , ,Art, 189 incs 1° y 3Q 
(4) Código federal de las obligaciones Arts. 644 y 656. 
(5)-Codigo de Comercio Arts. 260 y 261 · 

(6)- " " " . " 165. • 
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<IZ'qn las comisiones pag~dás á los intermediarios y con las 

de11das contraídas por la ~ociedad. 
La cuenta de ganancias . y pérdidas debe indicar en., su 

:activo el pr.oducto bruto de los ne_goc.ios sociales. En 'el pa

sivo deben mencionarse los gastos generales, los salarios de 
' ' ' 

obreros, los sueldos de empleados; los.alquileres de_ in_mue-
- ' 

bies ocupados-por la sociedad, el costo de las mercaderías, 
de los' materiales cóm12raclos parala fabricac;i0n de los obje

tos vendidos,·Ios intereses por sumas prestadas á la _socie
dad, las comisiones pagadas á los intermediarios. -La dife
re:Ílcia entre el activo y el pasivo· señala~~á: las ganancias o 
pérdidas· · 

La ley belga no obliga á los gerentes de compañía coo- ., 
- 1 ; 

perativas á que pr.esenten cuentas de ganancias y perdidas .. 

Las demás legislaciones tampoco exigen que se presente la <:> 

cuent~ de gananc~as y pérdidas indepeudientemente del ba

lance, sino que la incluyan en éL 
Hay n_ecesidad·-por último que la ley obligue á las sode-_ 

dades cooperativás á que separen cierta cantidad de sus uti

lidades para formar un capi~al ele reserva, con lo que dan 

confianza á los terceros que contraten con la conpañíá. y 

aseguran el exito de ella, porque cuentan con un fondo con· 
el que pueden hacer fl:ente á alguna pe:t;dida que en cual-

- quier momento ocurra á la sociedad. ' · 

Casi todas las legislaciones señalan un límite al fondo de 

reserva: cubierta esa cantidad ya no existe la obligación de 

separar ninguna parte de las utilidades con este fin. 

Restau 'cree que siempre debe seguir la sociedad aumen

·tando su fondo de reserva y dice: "cuando la reserva haya 
.llenado la cantidad ele cápita!' indicado por la ley, será con

·veniente continuar haciendo nuevos aumentos; será acto ele 

sabia y prudente administra~ión consagrar una parte de los; 
beneficios realizados en el curso ele años excepcionalmente 
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prósperos al enriquecimiento·de un fondo destinado á pre

munir la sociedad contra los . malos golpes de la suerte que 
podrían hacer desaparecer sn capital.. Entonces la reserva~ 

deja de ser legal y es puramente facultativa, siendo la a,sam

blea general ·la que debe decidi1:se sobre e~te asunto" (1). 

Yo pienso que esta med.ida no es· la más conform~ con la 
1 

n!:l.turaleza .de las sociedades . cooperativas. Ellas tienden á 
- ' 

apoderarse de todo el comercio y cuando ést9 lo consiguen 
se dedican á producir los .mismos artículos que consumen y 

cuando poseen fábricas productoras establecen empresas de 
espectáculos, á.e diarios de tras_portes, de construcción d\') ca

sas. Estas co~pañías están siempre ansiosas ife consegui:~· 
un c~pital mayor y no progresarían ni extenderían muy rá,-

• • 1 ' 

p!damente ~u esfera de acción si, consiguiendo con sus utili-
dades un nuevo capital lo dedicarán ·á a:umentar su fondo de· 

~reserva, fondo, q?e por su naturaleza es inaeÚ~o. 
- Cuando hechos de esta clase_~curra.n en una cooperativa. 

estoy seguro de que sus socios aumentarán con esa cantidad 

el ~apital social y se la:pzarán á ún nuevo negocio' que ten
drá que producirles, COJ?Q el anterior, mayores comodidades 
en su vida; t~nto porque la necesidad· será mejor satisfecha, 
cuanto por el qene:ficio .que les reporte. 

La ley belga mapda que se forme- uu fondo de reserva, 

separando cuando menos la, vigésima parte de las utílidades 
con este objeto hasta que el fondo sea igual á la décima del 

· capital social (2) . 
. Las legislaciones de It?-lia (3), Rumaní~ [4], Portugal 

[5] y Alemania (6) contienen' disposiciones idénticas. 

Nuestra legislación no se ocupa de este punto. 

(1)-Restau.-Traité de soc!etés cooperatives. 
(2) Ley de sociedades comerciales de,1873 Arta. 101 y 62 

· (3)-Código de comercio Art· 182. 
(4)- " ,; " 184. 
(5)- " " " 191. 
(6)~ " " " " 262. 
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CAPITULO XV 
1 

DE LAS MO:piFICACIO~E~ DE LOS ESTA:TUTOS 

- Los estatutos que rija'n las socied~de~ cooperativas pue: 
d~n adolecer de algunos defectos que una vez descubiertos, 

es conveniente extirpar. 
En ese caso se cambiarán las cláusulas viciosas ó se las 

suprjme, es decir, se modificará el contrat9 de sociedad. . ' 

Ahora bien, si en 1~ confección del acto constitutivo to~ 
ruaron parte todos los socios y fué con el común consenti
miento que se adoptaron las bases del co;ntrato y se conden

saron en las estipu~aciones ·que constituyen. los estatutos; 
así también, para modificar esas cláus.ulas ó Sl}primirlás es 
necesario el c_on~entimie:t;tto dé todos los asociados. 

Cuando las sociedades están formadas por un r~duc~do 

1:1úmero de.socios, esto no ofrece ningún peligro; P~ero cuan-
• • ' 1 ' 

do las sociedades son muy numeros_as, como lo son general" 
mente todas)as que· adopt~n la ±arma anónima; entonces 

sería difíci~ informar tantas opjniones y pOJ' eso l~s leyes · se 

apartan de es_te_ principio y conce.den que, con ciertas ~orm_a" 

. lidadesy c~erto número de votos, se pu~den modificar los es

tátutos. 

La ley belga ~o contiene ninguna disposición que regle 

el acto de modificar el contrato de con~titución de uña s.o
dedad cooperativa . 

. Indudablement~ este es: un defecto notable- de la .ley bel- · 
ga, pues, á falta de una_ cláusula. que trate de este punto en 
los estatutos, no podrá verificarse ningún cambio en el con

trato de soci~dad, sin· el co:p.sentimient9 de todos_ los socios. 
á mí me parece que una buena ley sobre sociedade~ coopera

~ivas debe,conteneralguna qisposición que obligue á llenar 
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ciertas formalidades en la m~dificación de los estatutos, ta

les coll!o la de una convocación extraordinaria y la de exigir 

cierto. número de concurrentes :3: la junta y una mayoría es

pecial. Tratándose de este punto las sociedades cooperativas 
no necesitan reglas especiales, po_rque los principios que les 

son indispensables y que he citado son los mismos que deben 

regir á las compañías anónimas. 
Además, si no hay ley expresa que señale las condiciones 

que se reql!,ieren para que se modifiquen los estatutos, las 
cooperativaspodrán señalar las que mejor les pat·ezca; se le~ 
habrá dejado en una lib~rtad absoluta y ya he dicho que de· 
jarlás en tanta libertad en cuestiones tan .importantes como 
ésta es déjarlas en el abandono. 

En caso de que los estatutos guarden sil~ncio, la ley bel
ga en el artículo que dedic~ á dar reglas para el caso de fal
tar disposiciones concernientes en el acto constitutivo, man

da que "las resoluciones de la asai_Ublea sean tomadas si
guiendo las reglas indicadas para las sociedades anóni
mas"'. (1) 

Entonces las sociedades cooperativas se encontrarán 

bien garantidas, porque esa: ley exige que para modificar los 
-estatutos se convoque especialmente que asistan por lo me
nos un número de socios que represente la mitad del capital 
y que la resolución obt~uga las tres cuartas partes de voto. 

Si la mo.dificación se refiere á variar ei objeto de la so

ciedad dichp ley exige que el acuerdo se tom~ por Uf!auimi-
. ' 

dad de votos (2). 
Las legislaciones de Italia (3) y Rumanía (4) exigen que 

el quorum sea de tres cuartas partes del número de socios y 

(1).-liey de sociedades comerciales de 1873. Art .. 89 imi.4Q 
(2) Ley de sociedades cqmerciales-<le 1873. Art. -59. 
(3)-Código de comercio art. 59. 

(4)-
" 

, 
" " 243 

.. 
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que la nuiyoría en la votación represe?-te la mitad del capi

tal de la sociedad. 

Núestra legislación nQ r~gla otra modificación que Ja·del . 

. aumento ó disminución del éapital. .El vacío de nuestro Có
digo respecto de las sociedades anónimas se hace extensivo 

también á las compañías cooperativas, por uo existir en es

ta materia legislación especial y porque estas compañías no 
necesitan_principios propios, sino que pueden estar someti
das á los que rigen á las sociedades añónimas. 

En cuantó á la forma en que debe verificarse la mo.di:fica
ción, conviene que sea la W:isma que se ha adoptado para el 

acto constitutivo. Cu~ndo el contrato de sociedad conste 
por escritura pública debe por otra escritura constatarse la 
modificación. Pero cuando la ley permite que el acto consti-. 

tutivo se extienda en escrittíra privada, ¿será posible probar 

la modificación por un documento privado? Evidentemente 

que si. La ley.bace á las compañías co9perativas un favor 
éoncediéndoles que su contrato de constitución pueda exten
derse en un documento privado y no tendrá por, qué negar

les ese favor al tratarse de, una simple modificacibn de ese 
contrato, 

Continuará) 

1 

\ 
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La ct:n:e.a de Colón:. 

( Conclusion) 
. . . 

Que Colón se haya I!aniado Colombo cuando navegaba 
por el mediterráneo no hay para que ponerlo en duda:; pero -

desde el momento que aparece en Psbo.a, preCisan1entedesde 
que puso un velo á su vida pasada,. viene lá renovación del . 
apellido antiguo: así se expresa el cambio, sin dál:'le explica-

ción, en la ohra atribuída á su hijo Ferná:n'do. 

Colón, siguió firmando de e·ste modo hástaque porhaber 
alcanzado la celebridad latinizó su n.ombré según cóstUm
bre de la época. 

«Colóm, se':firnió en las capitulaciones de Santa Fé ccni. 

los Reyes Católicos: con esta sola firma ya iw'cabe lá duda. 
/ 1 ~ 

En aquellos mom.entos~gra ves y solemnes que fueron pedes-
tal deexcelsitud para su~ombre ¿habíadetrocar un apellido 

ilustre en la marina italiana y francesa¡por otro oscuro y sin 

. raíces en ninguna parte? 
Muy claro está señores que al volver á Lisboa, donde se

guramente había recuerdos de su infancia, y hasta tenía fa- . 

milia,, puesto que allí se reunió con sus hermanos, renovó el 

apellido volviendole á su origen y autenticidad y con el se 

casó y bautizó á su hijo El primero que latinizó el apellido de 
Colón fué el ya citado cronista Pedro Martir cíe Angleria, con

deBorromeo y noescribióColombusescribió «Colonus¡¡, cosa 

más rara toda vía si tenemos en cuenta que el escritor era talia-
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no. ~lpadre -Las Casas dice que este cronista. escribía con 
·dilig;encia, del propio· Almirante. 

· Ef nombre Colombo no· había sónado 'por ningun~ 
,' 

parte. 
'En Í'a.'tantas v'eces ~itada obt;a, atribuída á s; hijo, se . ' . . . 

leen estás palabras que'· auyentan · toda ·duda respecto del 

apellido. . . 
«Si queremos reduéirlo á la [>ronundación latina es 

Christophorus Colonus¡;, : . · .--.~ -" 

En una ~arta que don Juan ,II de ~orttigal ledir~gió, 
_ cuando estaba en Espafia, llamándole para que volvies'e y' 

,ayudarle en su empresa, escrib~a á Col(>n·sin dE~,rse cuenta de 

que génoves fuese, :got.el contrario,~se pudiera creer que el 

Re; d'on Juan ~e di;igía á un .portugués subdito suyo :ono-

cido 'y á m~;ts, l)ien. apreciado. . , 

Pero en lo que ·s~ prueba hasia inás aUá ·de la evidéncia, 

que Colón no eta)tal~ano, J~S en que jamás ha empleado nin· . 

gún idiorq.a it¡ftlico. Ni su§ papeles intitp.o~; ni sus anota

ciones; ni en el pr~a,mbulo puesto á su di~rio de abordo, ha 

empleado tal lengua por el contrario: en una ·comunicación 
-dirigida á los Reyes, llama nuestro ((romance))' al castellano 
y esto se esplica porque escribía foque estaba pensando; le-

-.. ~os de 'la -ficción que había adoJ?tado al entrar en España. 

Yo creo'señores, que· el-idioma nativo no se puede olvi-
. . ....... ,; 

dar ni se relega nunca. · El que aprende'mos en la cuna; el 
que pr~mero balbucea~ nuestros torpes labi.os; la -l~ng~a. e~ 

que la ··mádre prodiga sus ternuras,_ perdura ·~ter~ament~ 

'en nue~tro oído y es imposibie que se olvi¡le ni que 'se des
perdicie la ocación de emplearla. ¿Como Colón-np .la .em

pleó enla:carta' de Gén~va que quierenh~cersúya?Sies suya 

el dato no puede ser.más expresivo y sin~ es suya-eique pen. 
só falc:lficarla sabía perfectamente que Cristóbal Col_ón solo 
escribía·e·n ron::ance y escribía en latín. 

! ' - '( 

/ 
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Supongo señores,,gue un itáliano ó un f[ancés, por mu
cho tien;tpo que aquí residiesen, al dirigirse á un o-rganismo 

de su patria y demoRtrar amor filial y devociones íntimas, 
, no habían de hacerlo en castella:qo para expresar mejor esos 

afectos. 
Seguramente me decí~ que no y reputáis absurda tal su-

, 1 

posición. _Con esta sola prueba que tuviesem'os,_ para negar 
que Cristóbal Colón pudo ser italiano creo que bastaría. y· 
.ahora debo preguntar. ¿Puede c-reerse que -Colón no cono

.ciese el italÍano, siquiera el Genovés? No es razón suponer

lo, pero si cabe ,que no lo dominase. 
A mijuicio Colón fué la primera víctima de sus oculta

ciones. La merecida fama ele los marinos Genoveses en el ,_ 

Mediterráneo ¿fué causa única de que Colón se deClarase Ge
noves? -¿Pretendía colocarse' en un plano más alto y hacer 

mejor camino pa~·a llegar al trono de los Reyes? 
Sabemos que el vulgo, de todos los. tiempos y países, mi

ra mejor y crée más al sabio de una grán ciudad que al q:ue 

'naéió en un pueblo po-r más sabio que sea. Colón lo sabía 

bi~n y así lo reza la histo;ia oculta de su vida. 

Interminables serían señores; las razones que pudiese ex

póner ]_)ara prohar que Cristóbal Colón no -era italiano ni 

Colombo tampoco, pero como me faHa lo mejor y de seguir· 

la prueba de· esto no acabaríamos hoy, voy á exponer lo que 

hace ~lgunos años'fué des~ubierto en Pontevedra por U!! ga

llego ilustre. 
Don Celso Garda de la Riega, hombre gastado én el es

tudio y hoy achacoso por los añosyÍ)Or las luc1:J.as del saber, 

es el gallego. á quien alud?. Este hotnbre singular que por 

casu~lidad halló en un manuscrito de un pariente suyo, el 

hilo del ovillo, no -deseansó hasta no conseguir el Ovillo com
pTeto y así pudo lanzarse pertrechado con las mejores armas 
á dal' üna batalla que si no tuvo eco resonante por-las muy 
tristes circunstancias en que se hallaba _á la· sazón' Esp:::¡,ña, 

' ~ . .. 
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ío t-endrá. en ad~lante, p~1es ;7~ somos alg~n(;s_los \que. des(le 

aq;el'tfemp6 v-enimos éstudiando tán i~portante asunto: , 
' -· • 1 

A don Celso, García de la Riega, cabe ·]a gloria de haber 

corrido el ve1o qu~ ocultó ciiH.lO siglos el profundÓ misterio: 
de él hemos aprendid;·'á.s.oportar las bm:las de no pocos•in
cr~dulos y·en éfasí:, totparemos ejemplo pára seguir sin v'aci
lar por la senda emprendida: 

Cuando publiqué la conferencia sobre este · ~ismo·tema, 
~o-.ha faltad,o en, Espa~~· quien' se burla~e de clqn~ Celso y de 
mí; honra me dispep.so con ello y mucho más poniéndome en 
compañía tan respetable, pero como las hurla~ y-1m~ insul
·tos nunca fuero~ razones; quiz,ás aquel que 11~maré valiente 
espíritu por no imitar su mei:losp~ecio, váya. entrando en ve-
reda y haga número ya enti·e los inkiados. · . 

_ -. Don Ceiso de la Riega ha encontrado !'!n q:alicia datos y , 

. _ prueba_s fea~iehtes para: prhbar que era ColÓn gallego. Algu
nas de estas ·pruebas voy_' á exponerl~s yo y así después de 

haberlas escuchad á las . podréis cotejar con lo que ex·p\lse _ 
antes, rechaz'ando_las que áducen otro!'j para decir que era 

italiano. --.... ·' 

Los historiadores Harrise y Spotorno aseguran haber 
·descubierto que los pad.rd de .Colón. s~ llam~baÚ Domingo 

Colymbo y Susana Fonterosa ó Fontanarosa: antes habían 
' 1 . • ' • 

dicho y sostenid9 esto. mismo los fra11es del convento de San 
• ~ 1. ' 

._·Esteban de la vía Mulcenfe, peto Domingos , Colombo--hubo 

. - ·nl'ás de unoíen G~~óv¡;¡ y esto. no solo f¿ asegura ~1 mi~mo 
Hardse sino que)o reafir:gia su impugnador-el señor_Solari. 
Cololi\bo -era apellido vulgarísill!o y el nombre -de :qothenico 

1 -~].o·Uev~rún y llevan miles de"italianos. . ' 
Ahora bien; don Celso de la Ri~ga expone los anteceden

. tes que pres~nto á 'vuestra rectitud y ecuanime ~riterio. . . · 
. 1, ·Escritrtra de pflgo da-da á Inés ele Meteles por Cons

. tanda Cor~e; mujy~ de Esteban- Fon:terosa fe~ha 152ft . 
- . ~ -

2: Escritura 'de afor.a~niento por el Concejo de Pohteve·-
- - 1 

í 

.. · 
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dra en 15?5' á Bartolomé de Sueiro Y. á su mujer María Fon
- terosa. 

3. Ejecutoriá de Sentencia de un pleito ante la. Audien
cia de la Coruña entre-: el Momisteri-Ó, de Poyo y don Melchor 

• 1 

de Figueroa e:i:J. cuyo texto se inclÚye la Escritura de afora-
. ' o ' . 

-miento de una heredad-hecha· á Juan d_e. Colón, mareante de 
aquella villa y á su mujer Constanza d~ cdÍó.n; en 1519. Es

critura-de áforamientq por el concejode Pontevedi·a enl496 

á María Alonso de un terreno cercano á la' puerta de <<Santa: 
MarfmJ,:(.recomiendo· que os vayáis fijándo en lo_s nombr~s) y 

(. ' ,. ~ . 

señalando como uno <;le los límites qel terreno, la hered_ad de 
Cristobo de Colón. (C;istobo en Gallego qttiere decir Cristó
bal). Acuerdo dc;l Concejo de Pontevehra el año 1454,·nom

brando-fie1es cogedores de las .rentas á Oóme~ de l¡:t Se~ra y 
á Jacobo de Fonterosa:. EsteJacoho,~añado yo-denota,~! 

orígen ~breo de los Fonterosa. . 
Acuerdo del concejo, 1444, (época ésta de- las dudas so

bre el nacimiento de Colón) en que se da cuenta de la c'arta 

de :fieldad~s del Arzobispo de Santiago, nomb~a~do ,fieles co- · 
gedores de las rentas d'e la Villa á. Lópe de Muñiz; .y Benja. 

mín Fonteiosa. Y aquf tenemos entre los Fonterosas otro 

nombr(O) judío 6 de cristiano nuevo . 
. Escrit_ura de Censo en i44,0 por qria, parte de terreno-en 

la Rua de don Gonzalo á ·favor 'cte Juan Osorio, picapedrero,· 
-'y de su mujer María de Colón. ' Como se ·puede ver ningún, 

1 ~ 1 • 

Colón se escribe si~ la preposició_n «deJJ por humildes que 

sean; indicá asto que los colones v:enían de Hi~algos. empo
brecidos ya, aunque no humillado~, cuando se firmaban así 
y esto quiz~s pueda exp1icar la· dignidad de los colones,- de 

que hace mérito oportuno el seño~ .Solari, y él ansi0- misma 

de Cristóbalpor Jos altos Ilnages. 
En el libro del Concejo, 1437, hay un acuerdo mandan-

. . .. 
do pagar á Domingo de Colón y á Benjamín Fonterosa, 24 

\ 

/ .1 • 
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' maravedís viejos-por el alquiler de dos acémiJas. Ya encon-. 
tra~os aquí vinctilados los apellido~? Colón y. FoJ?-terosa ~n 

~n negado, el aquiler de .acémilas, en que se ve que trabaja

ban juntos; ·' 
Escritura de aforamiento hecha en l436 de una viña el:! 

la feligresía d~ Mo~des señalando como límit-es "Otra viña que. 

labraba Jacobo Fonteros~ el viejo: 
Escriturá en.1435 en la que Afon'ftan Jacob Fonterosa 

todos nombres' hebreos, afora_ la :mit51d ·d~ la yiñ~ á Ruy 
Herná:ndez y á su mujer Elvira ·<<Colym-ba. · 

Escritura ·en 1434 de compra de casa y terreno hasta la 
· cas~ de <<DOI;ningo de)) Cófón eJ viejo. . _ 

' . De puño y letra del señor de la 'Riega tengo entre las no-"' - - '• 

tas impresas laque voy á l~ér: ((Entre los'años 1470 y 1480, 
( ' 

en rehic_iones de pagos fig'ura un Alfonso ((de)) Colón pagan-

do el impuesto por. viajes de su b~J-'CO á PortUgal, al puerto 
de ,Aveiro)>. Aquí tened10s-yá un marino· .CQlón que manda-, 

ba barco, viniendo después de· aquel marea~~e,de 1419.· Ma~ 

reante quiere deCir pe_scadür de altura y aún se aplica lapa_
labra en la región donde-he nacido á los pescadores de Sal
mones. Se ve que los colones ascendían en n~vegació:p.. 

· _ \- En 1434 fi&"u'ra l_a ~~nta:, de un terreno_áJuan· de Viana 

el viejo y á su ~üjer María d.e Colón. En1434 y 1435 se· re

~istrar~m dos escrituras en qu~ el Abad del 'Mona¡st~rio de 
Poyo se_ obliga á pa_gar 274 ~aravedís- de moneda vieja~ 

Blanca de Soutelo, her~dera de Blanca de Colón, difunta mu

jér que fui de Alonso Soutelo y 550maravedís_á-Juan Garc.ía 

heredero de dichos Soutelo y su mujer 'Blanca Colón. Sabi~ 

do es que Colón el descÚbridor de Amé~íca. también ttwo _ 

una hermana llamada Blanca y q11:e esta m~rió jóvet;I. · · 
· En 1428 hay urta escritura de Censo hecha por Maríá 

Gutiérr~~~ á la c~tradía de San Juan en prese~cia de loé pro

curadores cofrf!.des Bartolomé de Coión y Alv:aró de Nova. 

' -

. ' 
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(Bartolomé se llamó también ~1 hermano segundo del jlln;li

rante). 
. . 

Todas estas escrituras ~stán redactadas en dialecto ga-

llego que nada se diferenciaba entonces del portugués, y aú~ 

hoy se diferencian poco; en castellano ó romance está escrito 

lo que sigue: 

Cédula del Arzobispo de Santiago mandando al concejo 

en 1413 que entregue· á Maese Nicolás Odér~go de J~;tnvua 

15.000 maravedís. 

Re~uérdese que el apeÍlido Odérigo muchos años después 

de lo que aquí aparece, se encuentra, en 1502, unido á: 
Cristobal Colón por lazos muy estrechos, tm.ito que mereció 

ser el depositario de sus papeles, copias, títulos y demás es

crituras. Este fraternal amigo del Almirante se llamaba 

también Nicolás y era embajador de Genova_cerca de los Re

yes Católicos y si juzgamos por nombre y apellidos y· fechas 

debemos su poner que descendiese éste ?e aquel que en 1413 

cobraba por orden del Arzobispo de ~antiago los 15.000 

maravedíse·s. 

Este primer Nicolás Oderigo, era indudablemente nav~
gante y mercader de telas de seda y otos géneros que laR na
ves. genovesas en repetido trato con portngueses y gallegos 

llevaban de continuo á aquellas _costas. 

¿Era Cristóbal Colón hijo de Domingo Colón y de Susa

na Fontermm (y aquí tropezamos con otro nombre Ebreo) 'y 

despu~s de estudiar latín con el Arzobispo de Santiago. se 

marchó á Gen·ova con algun Odél'igo ó recomendado á este 

por el Arzobispo?. 

Colón sabía y dominaba el latín y esto nos prueba que 

lo aprendió de niño y no cabe pensar que lo estudiase have

gaiido ni cardando lana en Geno~a ó sus alrededores. 

¿Estudió Colón el latín con el clerigo de Santa Ma:ría de 
¡ 

1 
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\Pontevedr~\om'brado~ de~p~Ós-Arzo6ispo dé :Pfs~? '. ¿ L.o _ Iie-· 

~6 este con;igp á Italia óiü r~~omend~ como'_ muchac:h~- in-·· 
' ' ' / ' ~ . . 
teligen te?· Así púe de ,pensa r~e como tain b1én q:úe' em1grase de 

. Pontevedra toda la fámilia huyendo <lel estigma ebrep que 
1 ' • ' • ' - ' ~ \ ! . 

dabía pesar sobre los Fonterosa. . ,· . ' . .. . 

· · · Aho;a bi~'n .. En otro docume~to. de Íos que'cita el sell.dr · 
. ' .. 1· 

de la Riega· :figiti-a' un terreno has~a la ·qtsa cie Domingo Co-
lón, ~~n sftÚd~ al.eir~do de la pue~ta de la Galea y Colqn en- · 

. • 1 . : • ' ' . . 

·su segtmdo v·iaje despu~s de pasat la Isla de San Vicente, dió 
·_á la prim~ra tiérra que vió el no_mbr-e de Trip.idad y al pri-· 

.· J.U~r promotorio; el de Cabo d_e laGalea. También Colón. en su 
'· 'pri~er~ viaje bap:Í:izó con los nombres de- "San' 8a~vador': ·y 

· ' ' "Portq Saftto"· dos islás, y~'¿será casuali~ad? ExistÍa en 

. ' _, 

;: ' 

'.' 
' < 

1' 

; ' 

·Í. 

'> 1.510 una heredad á. medi:o. kilómetro ·de P~ntevedra,. pro~. l 

. ~ ptedád de Juan dé Colón_, :que. li~da:bá con· la· ensenada de -~ "4 

.,, Porto Santo·,,·,· lugar de . D;J.ariJ?-eros, en la~ p'arroqúia · cí~: 

'J 

•• 1 

1· 

"San .Salvador:"; - · v. · 

, ·- En·ei segpndo· vi:aje baut~z~· otra isl~ con el nombre de. 
«La Gallega; y la ((Santa Máría»; carabela ·de condiciones 

/ .~. . ~ - ~ ~ .. 
marineras inferi?r á la ((Pintá y la <<piña», circunstancia re-
conocida por Col_ón, fué,p~~fetida _p:or .él para embarcarse en.· 
~a prim~ra 'expedición: pues ia ((Santa MarÍa>>'· se había lla

mado antes, !<L~ Gallega»! h~biendo sido, además de esto, 
:-construida enl()s astilf~ros. de Ppntevedra;-faí:riosos eh siglo-s 
. \ . . -. . ' . . 

.. · a:r;tter~óres. · · · · · · · 

> .. Al baupi~ar CoÍ·ó~ c~anto. ibá d~scubrle~do, jamás reme- -
·moró la :J~é llama:n· su pa t.ria, ·Se cm;riprende ~que p~si~·se. · 
(<Española». ((~en:~adina», _Isabela» y otros nombres queri- · -

... ~ ' ' 

dos, pero no se comprende que denominase. ((La: Gallega» á 
_ unaisla sin recordar á Italia y sobre-todo á Génova. ¿Se 
. conv.ence. el citado' señor Solad qu<¡'!· Colón no 8:maba · su pa
_tria .italiana: corp_o él, sin . dato aJguno,. se·. complace en 
creer?.· Es necesario r~n.dirse·á la -eyidencia. · 

'· 

·~ ..... 
'·. 

. '· ... 
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En la ·familia del gran navegante~ g.ue conocemos. por 
. declaraciones de su puño y letra, se ~ncuentran los :.nombres 

de Domingo, Cristóbal. Bartolorhé. JU.:=tn, Diégo y Blanca: á 

esto exclama· el ~eñor de laRiega: <<'una·rertov9-ción de nom
bres. 

Por Colón se sabe también que Bia~ca h'á?1a muerto, _Y 
Jnan desapáreció de la escena pronto·, acaso' dedicánd?s.e·al 

clautro · pues tenía vocación decidida para el sacerdocio. 
Quedaron sólos y estrechamente unidos Cristóbal y Bar~Dlo-. 
mé, siendo este un fiel esclavo del descubridor, á pesar de te
ner personalid8:d _propia. El otrp herm'ano, Diegd, se les unió 

. ' - ' ~ ' 
despuás del descubrimiento, y aunque en menor categ·oría. 

gpz?_ de ma?do y de respeto:"· 

¿Porqué no legitimó Crist~gal Colón á ~u hijo Fernando. 
habido en la citada dama sevillana doña Beatriz Enríquez, 
sintie¡;¡do por ella-respetos y pasiÓn?. 

Para casarse con Felipa Muñiz. ~e Pallestrello, en Lis
boa, n'o babia necesitado testificar su origen: Felipa era una 
joven pobre aunque instr';lí~la segun •entonces s~ estil~ba: 

quizás eran parientes 6 de familia conocida!· toda vez que en 

los documentos transcritos figura el.apeiil.do Muñiz. Si la 
esposa de Colón apellidaba Muñiz de Pallestrello era la sue
gra Muñiz también pues ya sabemos que los portugueses'an·. 

. ~ . - . . 

teponen-el apellido de~~ m~dre al apellido del padre .. 

· ·-Pero si para casarse c<;m una modésta joV:en, ya hué~fa-, 
·na seguen algunos histqriadores, de un marino italiano, no . . 

/ le hacíau falta ant~_cedente;, para enlaz~r de wanera legíti- · 
' - ¡<' 

ma con familia elevada,le eran muy necesarios; 
! • 

¿Podía declarar Colón que ha~ía engañado ·á los Reyes ' 
y que-su madre se llamaba Susana? Deínas~ado sabía que: 
CU!'tndo menos era este nombre sospechado de judaísmo ~ 
cristianismo muy reciente. 
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· .. -~}¿Po~qué no legitimó-Bartolomé su hermano,. otr~ 
tenido en rnujer.lil?re para poder'hac~rlo~; 

* '* * 

'·' ." .. · 

189 

hijo 

Está fuera de duda seño~s, que el ,ma1or des~rrollo de 
'· ·· los conoCimientos cosrnograficos adqu,iridos potColón, tuvo 

' . . . · :su fu,erza en Portugal; al habla «con los marinos» portugue-
• J -

.ses tan respetables y enten~Hd~s y manteniendo· cOt·repon-
- det;tcia~on Toscanelli qt!e por lusitano lo tenía como ya que-·_ 
da dicho. ·Muc-ho le sirvieron también pap_eles que fueron 
de su suegro P·allestr~llo, dona.dos_ por. sú esposa y· por la 
madre de esta. 

', - ~ 

Lo que resulta verosímil es que Colón pasase en Portu-

gal por hijo de a_quel reino. . En épocas lejanas :;:¡e miraba á 

Galicia porel resto de Sspaña como paí~ de gentt:s inferiores·,· 

'pues la distancia, y más á un la reconcentrapión en la mese-· 
tá cas~ellana y _en Andaluci~ gerreañqo con la mod~ma, úo . 
daban tiempo á conocer lo' qu~e v_alía Galicia eri industrias 

naval~s'y p~squeras y en adelanto's naúticos y. aficiones ar- · i 
tísticas, espeCialmente musicales._ 

-_ Galicia y portug¡;¡_l se alimentaban y nutrían· con la pro
pia savia. L<>~ nacid-os en Pontevedra sobre todo, hacían · 
más vida común co~ los portugueses y .más .tráfico comer· · 

cial pqn lo~ italianos. ·que __ co~ el resto de la península. Les 

servía de estrechísimo, la.zo de identificación con sus vecinos 

lusitanos, lá lengua dulce-y cadencia~ que era común ~ am· 
' ,• 

bos. Los gfañd~s coinposttores musicales que pululaban en 
' - ' ~ 

G~Jicia, no podían obt~net· ni protección pf estí-mulo: en su 
tierra, tan apartada. de la corte, y aprovechando las aficio
nes que á las artes tenían los reyes Portugueses,' á Portugal 

, pasaban establ~cié~dose en Lisboá como lusitanos; Lo mis
mo que estos, hacían todos tos "que algo ambicionaban y 

ásí fue·ron testanuo gloria -á E~paña, y mermando .á ·~u tie-

·,:. -. 
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rra lo que le era debido, ~uchos marinos hijos de Galid~, y 
- . ' . 

much0·s· maestros de capilla, muchos composi.:tores: :rp.uchos 
artesanos hábiles y discretos, pasaron á la ·posteridad con 

cuñ'<::> portugués. El gailego siempre ha sido an<;tariego: ya 
sea por las guerras, ya por afan de mejomr ó correr ave11tu-
1:assetrasladaba á Italia yPortúgal que eran su América de 

·entonces. Apenas uno se dirigía-á Castilla y esto se esplice. 

sin esfuerzo: el mar era vehículo- más facil que las piernas hu~ 
manas 6 las p a ta's agenas. · ' 

La raza Celta de la cual se origil}a esa raza Gallega tan 
firme en su empeños, y fuerte en su carácte y dulce en Rus a
fectos, como tenaz y ruda si se le exigen sacrificios, dejó en 

Galicia un sello fisico y moral desconocido durante muchos 
años, por el resto de España. Con sangre Ebrea y Celta se 
formó á no dudar-el hombre extraordinario' que ha descu
bierto un mundo. La sangre ebrea absorvente en sus ansias 

de venganza y d_e lucro, y firme en su propositos, y etema 

por la fuerza de sus ambiciones, prestó á C()lón los globuli

llos que han sabido malear, en muchas ocaciones~ algunos 
hechos de su vida. El amor á_ si propio; el afan incesante de 

riquezas y honores; la fortaleza para huir (Je la mujer amada 
por no darle su nombr.:', acto qué le oblig~ba á de~cubrir su, ., 

origen; la presión ejercida solJre sus hermatJOs para que se

cundasen la ficción· de su.cuna, ya que jamás se obtuvo de 

ellos una notiCia cierta, todo bien estudiado, nos dá la resul
tante de cierto predominiode un yo sobre otro· yo en lucha 

·eterna con su conciencia y co'Q su espíritu. - · 

Al caráter firme, duro, reconcentrado y casi"taci_turno 
unía Colón el 'otro dulce en sus amores y muy píad.oso en 

sus creencias, que siempre matizabfl con cit~s del viejo t.t-sta
m ento, como si el avatar rle la raza proscrita le convidase <1i 

ello: hasta probó que lo_s judíos le importaban algo,. dejan

do en su testamento una· manda para cierto ebreo que pedía 
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Iimo;ma e~ la puerta de un templo de Li~boa. ¿Reconoce~ 

ríalo Coló~ como parient~ por la línea ·materna? ese ~ecre· 

· to y otros niuchÓs los ~ncerró en 1a tumba. 

·El tiempo que Colólllv~vió en Co1·dova cultivó mucho 

las rel:;¡.cion-d con familhts judias como la del médico Levy 

y la de un comerciante. de apellido Bocher. 
' 1 . . -

El tesorero dela Reyn~, Luis deSantangel, que erajudio 

c<,_>nverso, fué el que prestó 3,500 escudos para ayudar á la 

expedición y quizas por esta circunstancia: se dijo que' la 

, Reyna había empeña9-o su~ J ayas, ~radición ;no probada 
eon documento. alguno, aunq,;e si consta que llegÓ á ofre
-Cerlas. Pero_1o más seguro ~s, segun .los nuevos rebuscado-· 
re·s de datos, que hubo suficiente co~ lo . que aportó la ·co

rona de Aragoil, Jo que facilitó Santangel, lo que se estrajo 

de la corona déCastillB·y lo 'que también pusieron los Pín

zones. 
. . 

Des·pués de todo, las· sumás que gastaron,· aparte d~ las 

naos nofueron exhorhitantes. 

" Hay quien dice :que se ha en cóntrado en Genova un do

cumento,- sacado de los libros de cuentas de los hermanos 

Pinzan, en el cual se detallan lo~ gastos y todos ellos especi
ficados suman 36,000 pes,etas. En ~enova, del libro de los 
Pinzones y sacada la cuelita en pesetas .... ; ... ;Meparece obra 

de alg1;1n gnason'la cuentecita esta. ' 

El amor por España, no fué en Colón obra de un día, rii 

de pocos añqs: bien lo ha probado aun apesar suyo. Algu-
' . 

nos lo atribuyen á gratitud. por el auxilio recibido y esto no 
es suficiente si recordam<?s sus infortunios y amarguras 

mientras fué pretendiente· y sus contrariedades después de . 

haber vencido. 

No es cierto que Colón fuese peregri;¡:lm;1do por' cortes y 

naciones ofreciéndo su «inventm, como dicen los textos da 
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escJielas y colegios: Cplón ofreció al Rey de Portugal la 

ptimácia: Doctores de'C?fmbra, los encargados de informar, 

lo hiéieron desfavorablemente. 

Desalentado, misera,ble,. maltrecho, se dirigió á España: y 

mandó á su hermano Bartolomé á Inglaterra por si España 

fallaba: quizás era este su último n·cursó. Debemos creer 1 
asegú.rar·que ambos hermanos se pusieron de. acuerdo res· 

_...., pecio de su origen, y de lo que habían de exponer si se les 

exigía: por lo tanto nada tiene de estraño que Bartolomé 
firrn'ase en Inglaterra un mapa con el apellido Colombo de 

Terraros~- como dice el señor Bolari: Bal'tolomé no tenía 
en Inglaterra los motivos que su hermano en España para 
creerse. en Hena propia. 

Éste a'rgumento, más especioso que aceptable, es un ca

ballo de batalla para el señor Solari .. 

El Padre Las Casas cuenta que Bartolomé Colón, no 

fué directamente á Ingraterra: que se embarcó con el famoso 

portugues Bartolome'Díaz, el que anduvo buscando tam

.bién las Indias y_ dobló el Cabo ele· Buena E:::.peranza y dice 
- que estubi~ron navegando por la costa ele Guinea en busca 

de a venturas y nuevos derroteros. Otros histoda?ores di
cen que fué robado el barco que le conducía á Inglaterra y 

saqueados sus papeles por lo cual se vió imposibilitado de 

presentarse al Rey, teniendo que dedicarse á confeccionar 
mapas y cartas como en Lisboa, para ganar la subsistenda. 

No hay para que dudar que éualqüiera de las dos cosas, 
ó las dos pudieron ser la causa de que Bartolomé no diera 

'cuenta de sí. Alguno-s afi.os después, cuando cans8do df' lu-
' ' 

char había lograd.o Hlgunas esperanzas ~el monarca Inglés, 

y se dirigía á España_ con la buena nueva á buscar á su 

hermano, supo en París que este había descubierto la tierra 
prometida y ya estaba de vuelta en Barcelona. 

-------------
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. V€ase · com.? no es cierto que ~nduviese Colón me~}:l~g;an 
do por Naciones extranjeras. · ~ · 

,Llamaba don Juan II de· Portugal á Colón para acep
tar su ofrecimiento; á tiempo en que ya el navegante, desa

lenta_clo, desfallecido, pensaba marcharse: por e~ta causaem
, prendió viaje hacia Lisboa. El tener un ·cuñado ó pariente 

en Huelva, le ·impulsó á tomar esa ruta para visitarle y así 

cayó en el convento de la R,ábida. 

Se dijo siempre que Fray Perez de Marchena, gU:ardian 
de la Rábida, había reterJ.ido al viajero; y embelesado con 
sus iluciooes _le convenciera á regresar p:¡tra insistir de nue'vo 

con los Reyes. Pero dos historiadores. el padre Coll y D. 
osé María Asensio, prueban documentando el dicho, que 

en el convento había un cosmógrafo famoso, cuyo interés 

por el descubrimiento quedó bien comprobado y añaden, 

que ftier<;>n pn~tectores de· Cristóbal Colón dos fray les en 

lugar de uno: Fray Juan Perez y Fray Antonio· Marchena, · 
el primero guardián y exconfesor de la Reyna Isabel. 

Cuando le incitaban á regresar, Colón. opu~o alguna 
. . 

re~istencia por que ya estaba confiado en el apoyo de ·D. 

Juan n, pero el buen padre supo halagarle con algunas 

razones y quizás fueron más conviccentes por el amor patrio. 

El padre Per(!Z al escribir á la Reyna rogándole que volviese 

á oír á Cristóbal Colón, empleaba un argumento que esmuy 
aprovech~ble: le decía que á Colón le cost~l.?a mucho llevar 
su .descub"t;'imiento á otra-Nación por que su ;deseo era que 

España aprovechase «tmes -que el se tiene-añadía-como 
natural de estos reinos». 

¿Cabe en lo posibk que un hombre qecepcionado,. ago
tado, de~pués de tantoR años de luchn, se quedase de nuev"o 
teniendo en su mano la carta halagadora dedonJuan II, y 
siendo Portugal la cuna de su hijo y habiendo allí vivido 
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largo de veinte años? No se h?bie~e quedado sin una fuerza 

de afección verdadera que le atraía como la madre al hijo. 

, ey deseo de Colón está bien manifiesto: ó España- ó Por
tugal: si estas naciones le fallasen recurriría -á Inglaterra 
con más probabilidades de ser aceptado. 

1 . 

Apesar de lo cansada que os qebe haber resultádo esta 
conferencia, tiene que ser nesesaríam~nte incompleta: no es. 
cos~ rápida atar cabos por cientos. en tan escaso tiempo. 
Mas no quiero acabar· sin referirme al físico de Cristóbal 

·Colón por que tambié.n arroja luz sobre su raza y, su fami

lia. 
Leyendo la descripción que de éÍ ha hecho el padre ;Las Ca

sas, el tipo de Colón, aparte el rostro Jargo y la nariz agq.i
leña acentuada, signos ebreos en aquel tiempo y aun hoy 

marcados en la raza Judíá, tiene especialidades -que fueron 

muy comun(;!s en Galicia y Asturias. 

- _ Dice el padre Las Casas que era de ((ros.~ro largo y ni 

lleno ni enjunto; la nariz aguileña, altos' los pómulos, los 

• 1 ojos grises claros, fa~ilniente animados; pecoso y algo colo-. 

rado)): y si bien e,s verdad que en todas partes _puede haber 
.. hombres rubiÓs,· blancos y algo colorados, la circunstan-

. , tancia de las ·pecas y el pómuló f'aliente, me hace pensar en 
una' ,raza que solo he v_isto en aquellas regiones gallegas y 
astli~inas; raza q~e tengo por•resirluo céltico q9e al de desa
parecer y al extinguirse, se aferró al sexo femenino, pues· 

caso caro es, encontrar hoy allí, un' hombre que conserve 

vcstigibs de este tipo. 

Otra Historia de Indias, de· historiador que conoció á 

Colón dice: "Colón era de buena estatura y membrudo, 

cariluengo, ibermejo, pecoso, enojadizo, crudo, disimulado 

y sufrido en los trabajos," 
El cronista Herrera, dice: "Colón era de franca y varonil . . ' 

fisonomía, alto de cuerpo, de rostro luengo y.autorizado, la 

-----'--------------
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nariz aguileña, los ojos garzos, la color bla~ca que tiraba á 

·rojo encen9ido, la barba y cabello cano." 

Humbold, en su obra C,olón y el Descubrimiento de 

América, dice: ·"ColÓn estaba caracterizado por una gran 

penetración y. sagacidad extraordinarias, haciéndose cargo· 

de los fenémenos del mundo exterior, con una rapidez ex

traordinaria, tari1bién combinando los hechos y generalizá n

dolos, penetnmdo á veces en los-secretos del mundo f~sico". 

Sales y Ferré, un catedrático espaffol múy· documenta

do, en una obra que titula ''El descubrimiento de .América 

según 'ins últimas investigaciones", escribe: "Colón era de 
pronta y_ fi_na faculta:cl de percibir; poseía. facilidad de com

prender y sintetizar, vigor, frescura cie fantasía, y . fecun

didad y alto vuel9 en la ·intuición, y elocuencia en la pa

labra,. energía. y firmeza de voluntad, su piédad misma que 
con frecuencia lo enviaba á las cutrtbres de la ilumina

ción, etc., etc". 

· Y por fin- ·castelar en su Historia ''El descubrimiento de , 
América'~ hace este retrato poco si111pático: Colón era ava

·ro, porfiado, interesado y pleiteante como un litigante ini-. 

penitente, por sus privilegios, dignid¡:¡,des, mayorazgos, lu
cros, participaciones, cargas de justicia, .juras, rentas, mer

cedes, como &ualquier v'ulgar". 

Desgraciada~ente lo' aue dice Ca.stelar tiene. muchós 
pUtÍtos de c·ontacto con la;r~alid~,d, pues ya esÚ fuera de 
duda que el haber estado siete años postulando cerca de 
los Reyes~ ha consistido, no en que se nega·sen á pre~tarle 
ayuda, coino he dicho antes, sino en que ponian.reparos á la 
cantidad de honores y emolumentos que 1regateaba con te~ 
són, increible en pombre que no fuese d~'una raza· tan· 'teso
nera y dura como la Judía. 

/ ' 
. ]¡!ara mayor abundami.entó á esta suposición, casi cer-

ct;;a, y creyendo que no solamente los Fontérosa si no los 
•' 
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_ Colones pudieran venir de israelita~, se recuerda que á fin~~'\, ~ 
·de 1489 en unos autos de f~ que se celebraron en Tarrago

na, figuran un Andrés Colón, su mujer y su suegra, convic

tos de haber celebrado fiestas y profesar .cree_ncias de- los 
'israelitas. 

De ~odas suertes, Colón veníá de raza tan especial y tan 

potente, que hoy miRmo podríamos observar en los colones, 

la nariz aguileña de su antepasado; "la cara larga y ni llena 
ni enjuta"; los mi~mos ojosy su propia expresión, según la 

pi~ta el fraile historiador: los tres rasgos judíos que le halla
ría u.n frenólogo. El cruce bién marcado, con la casta galle
ga, b_ien marcado en las pecas y el pó m tilo saliente, no exis
te ya po~ el entronque con las razas selectas, que comenzó 
en su primogénito y heredero. legítimo. 

Antes de concluir voy á volver·sobre el folleto del varias· 

veces nombrado señor S0lari, fo~leto que alguno -de vosotros 
·habreis recibido seguramente porque con profusión lo ha re

. partido por ambos mundos, para contrarrestar _todas las 

propagandas que saquen la cuna de C9lón de. donde el se la 

puso. 

Los argumentos Aquiles del señor Solari son dos única

mente: que los colones se hubiesen firmado en u11 tiempo 

Colombo de Terrarosa y'un ~cta que publica j' pone al fren

te del folleto. Si nada prueba el apellido menos me· prueba 

el -a~t,a y la casa á la cual el acta pretende dar valor, asegú

rando que ha pertenecido á los Colombos, (á los Colombos 

·no lo niego) y esto segú_n. "con corte affetmacione" de los 

estudios de una memoria de Cristóbal Colómbo. 

Debo advertir que.el·sejior Solari presta gran fuerza á la 

trauición oral. "Possedeva-dice el acta-ed · abitav'a la di 

costui famiglia, in Terrarosa de Moconesi é dove il grande 
na.vigatore avrebbe avuti y natali-fatta confermati, anche 
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·iiá1latradizione popolare é d'a la circons-jianza storic'amente 

·certa 9-ue Egli si qualifi.caba de Terra Rubra". 

Bien: el acta probatori:;¡, no dice que se ~lamase así mis

mo C9lón de Terratosa; pe~o en ca-mbio dice de Terra;- Ru

bra, cosa que' me complace y me aprovecl;lá como' nuevo 
' ' 

argumento. 

1 · Ter,ra en gallego quiere decir tierra al igual que en latín 

-y Rubra en castellano ·y en gallego también, es roja, en

'Carnada 6 rojiza deribada de "rubros,' en latí11,- de modo 

que en el,caso de ser cierto que Colón-6 los colones se firmá· 

·~ ron alguna vez de Terra Rubra, en gallego firmaban. , 

'',! 

C_uen tan 'además algunos cronistas de la época, que di· 
-cen haberlo o~do de los tripulantes, que una -vez cerciorado 
Colóri de -láre.aÍidad, al oír el grito ."tierra" gritó á su ... vez 

estas palabras: "é·mais si", que traducidas del gallegO y 

del pórtugués quiere decir: ''y bien, es verdad''. Por con- -
. '• 

tracción de esas palaqras/'uno de los extremos de la Isla de 
Cuba se llama "Pnnta Maisi" .. 

En una carta de Colón, en la cual describía las innume· 
rables bellez'as de la tierra de~ctibierta y hablaba. de la fuer

za solar, decía: él sol tien_e espeto. Espeto en _gallego es un 

pa:lo pequeñ.o y delgado con una de las puntas agazada,. que 

.eSpeta que pincha; J' cuando el sol pica mucho los aldeanos 
dicén que ten espeto. Supongo que.en genovés no se dirá lo 
lliiSJ,llO. 

Y ~hora permitidme un poquito de orgullo al recordar 
que acepté convencida 'los descubrimientos escuetos de D. 

Celso García de la Riega el añol898,cuando todos dudaban 

y muchos sonreían. Tan convencida ~e quedé que no he 

dejado de laborar un solo día, hasta que ~e lancé· ~on la 
primera conferencia sobre ello~ en la ciudád de Qorrientes 

{República Argentina) el-12de.Octubre de- :1,907 .. He repe~ 
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tido otra de ~ayor volumen cuatro años después_ en Bu~-. 
nos Aires y desde aquella fecha hay. muchos.._lwmbres_ en;li

nentes en t9dos los países, y muc~as sociedades internacio

nales, gue ·se preocupan de tan extraordinaria controversia. 
'• • 1 • • • 

La sociédad_ colombina portuguesa, al tener noticia_ del h~-. 
cho,- se reunió bajo la presidencia¡ de Teófilo Braga, quien 
pronunció un históriéo d!scurso sobre los hechos de Colón,> 
terminando con las frases "que sí Portugal se vanagloriaba 

de- ser la cuna de Bartolomé Colón, los . portugueses experi~ 
men.tabau.inmensa alegría deque Galiciaí hermana gemela 
de Portugal, fuera la patria del Descubridor del Nuevo Mun-
do, compañero de los navegantes" y descubridores lusita-
nos". 

. ) 

Y aquí teneis confirmado el porque tantos historiadores, 
' ' 

como he citado, atribuyen á los colones nacional~d_ad por 
tugqesa. Los portugueses tienen por lusitano á J3artolomé 

Colón, hermano seguudo del Almirante y la verdad es, .c¡ue 
respecto de este, no hay el menor indicio de que jatp.ás h~ya. 
dicho ser de Génova ni donde hubiese nacido tampo;,o~ 

. Pero loma~ oficialmente interesante que hasta hoy se ha 
própagqdo en apoyó de D. Cel~o García de la·J,<.iega, ha sa-

- 1 ...... • '• • -

lido de ChHe. 
El Rector de la Univ~rsidad de Santiago pr. D. Valentí1;1 

Letelier, ha declarq.qo, en la. apertura ~~i cu~so de 1910 á 
l!:)lf,- que se acaq{tba de comprobar doéument~lmente, en, 
orma irrefutable que Cristóbal Colón había nacido e~ P~n

te:vedra. 

Y ahora s~ñores: ~ los que ~o creais yo n~ puedo im
poneros mis creencias profundas, pero puedo rogaros que~() 

negueis rotundamente: que indagueis con. cuidado; que bus- . 
queis can cariño, para que la luz se haga .y la verdad seya _el 

' 



! ' 

.'el"·.-'-

.• . \ 
. ', 

/ 

\ ,. . .. ;·• 
' . 
. ' 

•. LA .CUN_t} I(I¿0y9_Lf?J!.: 1,99 

sobre todas las cosa~, :Y.'más aú~ sqbre esta que tanto no~ 
importa ~los ame~icaJio~ y á los 'españoles. _ 

Si grande fue Colón se~ nue~tra su grandeza' ya que lo 
fué, SU! ~una, y si defectos ·hubo '<en SU car~cter, eS -un. deber 
~1 aceptarlos y diré más;' el compartirlqs, -pu,es por muchos_ 
-q~e s~~rt~ ·hay e:;~~éo''a~' gt~'ri_a p~ra'. ~~~p~~sario; y pá~~ 
q~e ~~e~tr;;.;·he~iti¿sa ~az~· Ibera·q{lede gla"rifi~a<l'a~ :- · ·_ 
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Fa.cÚltad de Medicína.-
.. Mes de Mayo.-El 14 del presente 

més, se nombró jefe del laboratorio 
de las clínicas qel hospital "Dos de 
Mayo", al facultativo don Julio C. 
Gastiaburú. ' 

En sesión del15, prestáron el ju
ramento de ley, para ejercer la pro
fBsión de Médico Cirujano, don. Al
fredo J acoby y don · Fabio Mier y 
Proaño •.. 

En la misma sesión, se nombró 
jefe del lavoratorio de las clínicas 
del hospital de Santa Ana, á don 
Raúl Rebagliati. , · . 

Con fecha 16 de Mayo, se nombró 
jefe de trabajos prácticos de Medi
cina Legal, con el carácter de ad- · 
honorem, al Médico y Ciruj¡1no don 
Guillermo Fernández Dávila. 

Mes dejunio.-En sesión del3 del 
presente, prestó juramento para 
ejercer la prof€1sión de Farmacéuti-
co don David Alexander. . 

En la misma sesion y previas las 
actuaciones ,¡;_eglamentarias, se man
dó expedir título de bachiller en Me-· 
dicina, á don Germán Flores que 

· sostuvo una tésis titulada "Higiene 
de la mujer en cinta". 

Mes de julio.-En sesión del 15, 
optó el grado de bachiller en medi
cina el alumno de esta Facultad don 
Víctor M. de la Torre versando su 
tésis sobre un tópico de carácter 

.militar: "La selección del soldado". 
También optó. el grado de bachi

Iler en medicina don J. D. Paz y Ba
s.úrco, leyendo al efecto un trabajo 
·sólíre "los flemones de la mano y su 
tratamiento''. 

En la misma sesión, p1'estó el ju
ramento de ley para ejercer la pro
fesión de Médico y Cirujano el Br. 
don Gerwán Flores. 

Facultad de Letras.-En 
sesión 11 de Julio, la Facultad eli
gió delegado ante el Consejo' Uní

. versitario al Dr. J). Alejandro O. 
Deustua, en lugar del Dr. Manuel B. 
Pérez que se ha ausentado. 

;El" 11 de Julio optó el grado de 
· bachiller en esta Facultad el Sr. Jo-

,· 

sé Leonidas Madueño, presentando 
al efecto un trabajo sobre el "Pro
blema del profesórado en el Perú". 
La Facultad, ordenó su inserción en 
la Revista Universitaria. · · 

En sesión 18 de Julio, optó el 
grado de bachiller, el-Br; Juan B. de 
La valle presentando como tésis, un 
interesant13 estudio sobre la "Ense
ñanza agrícola". Su, tésis fué'man
dada insertar en la Revista Univer- . 
sitaria. 

Por la licenaia concedida, al Dr. 
'Manuel Bernardfno Péréz, se ha he
cho cargo del curso de Literatura 
Castellana, el catedrático adjunto 
Dr. Felipe Barreda y Laos. 

Facultad de ,Jurispru•
dencia.-El19 de Julio rindió la , 
últirim prueba reglamentaria el Dr. 
Glicerio Camino, opositor al con
curso de Dere~ho Procesal, priniera 
asignatura. . 

El· 3 de Julio, celebró sesión, esta 
Facultad, saliendo elegido cate
·drático principal interino de Dere
cho Civil de Agricultura y Minas, el 
Dr. D. David Garcíá Irigoyen, mien
tras el Dr. Alfredo Solf y- Muro, que 
regenta dicha e á tedra, se halle desem
peñando el Ministerio de Justicia. 

En la· misma ¡;¡esión optó el grado 
de bachiller en jurisprudencia, el 
alumno don· Alfredo Gonzáles Pra
da, co~ una .tésis, sobre "La unifi
cación tlel derecho e:fr la letra de 
cambio". · · 

El 10 de Julio, optó el grado de 
b.ac.hiller, en:esta Facultad, el alun;t
no don César Castro, con una tés1s 
titulada: "¿Es válido el reconoci
miento de un hijo natural, hecho en· 
los Régistros del .'Estado 'Civil, des
pués del término legal, sin mandato 
judicial?". · 

-El 17 de Julio, optaron el mismo 
gi·ado, el alumno don Carlos Con
cha presentando al efecto una tésis 
titulada "·Propiedad Intelectual'' y 
:qon Amadeo Delgado, con una tésis 
sobre la ' Responsabilidad civil del 
Estado por la culpa de les funciona
rios públicos". 

·'<t 
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lLa iilstl'\ICC.ión. pdm:u-ia en 
el l"el•Í! (ue 1873 á. 1901): 

. ' 

' 

., 

.. El advenimiento de don Matruel Pardo al gobjern9 de la 

· Repúblic~ y el ingreso'en las· Cám~r~s /en los consejos de\ 

:Estado de los nuevos)J.onibre~ que for:maro~~ el p~rtido civ:il, 
det.er.minó reformas-considerábles en.,todos los-serv-iCios\!~ la' 

. administración-. Fu~ la instrucdqn p.11)Jlic.á uno·de los 'obje-:. 

.. ' tos ·de,esa tenden~ia inúov«"d~ora. Í:Iabfa llegado el momento 
~ • " ~ -l. • • • 

· · ~·-~'-:de empr:ender cambios y me]oras en el sistema de ]¡_:t ed:t:tca-
--c . . . .• 

~~'Ción ·nacional. El régimen ·implantado por la legisJación es-
. ;~alar-de ca'~tilla había puesto en evidenciaí !!.nll~-que toca -á 

la instrucción prin~ria,-v~cíos ·y ddectos q1-1e -er:~ _a e {frgel:l
da,subsanar. 

¿C~ales eran. las _teforpi~i's, que. e~a · or:ganizaciqn ~;x~gía? 
Hombres eminentes h..abíanindic.addtosdefectos y sus corree-

. \ 

_______ .{'> 
<---~-----· ·' 
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tivos': dar al Ej~cutivo la atribucién de·fqrmar el présurmes-. 

to ;scolar,distrÚmyendo con meJor éonocÚnü!nto que el Con-
• 1 .. · . > • 

'greso el fon~o·votado para .las escuelas; procurar que la ins~. 

trucción pritllaria no padecie-se pbrlos inquietudes y que; 

brantos. del tesoro. público, destin~ndo á su sostenimiento . . . 
una parte fija de los impuestos p1lblicos; hacer efectiva la. 

~. . " ' 

, obligación de los niunicipios de colaborar á Ja instrucción 

contribuyendo á ella con una pa-rte de sus rentas; , m~n~tener 

como función esencial del Estado:eLg9hie~no .de la instruc-
. ción primaria y darle, por meMo de un inspeCtor ó director 

g~neral y de un cuerpo de inspectores proksio~les, renta

dos, el órgano central y l.os brazos:auxili~¡:es que le permi- . , 
. \ . . ' 

· tieran ejercer eficaz y enérgicamente la c'!irec~ión y s:upervigi-

laneia constantes y asiduas sobr~ t'odas la~ escuelas· de la · 

República; en fin, poner límites legales al d~sgobierno resnl-~ 

tante de la omnipotencia del Ministro. . 
Desgracia:d~m~nte, llegada l_a~horfi. de ejecutar las ref~r

mas; no se siguieron sino en pequeña patté esos sabios coa-

1 sejos, derivados del c~nocimiento persona.~. adq\lirido de-ntro 
de la realidad de la vida pública, en contacto con las necesi-

--dades, los recursos, los obstáculos que la experiencia ofrecíf'l. 
Se desatendihonlas ·advertencias.· y direcciones de Manuel 

Torib!o de-Urettl, deJ~an Oviedo, de José Sim~ó~ Tejada, de' 

Melchor García, de Manuel· San tos Pasa pera, de Manuel G.on-

-zález La Rosa, de Félix Coronel Zegarra, y se proyectó y eje-· 
c'utó 'cosa distinta de lo que e~b.s mi~istros' y escritores ha
bían sostenido. -

' '. - En vez de corregir y mejorar conservandq, s~ cortó de 

raiz lo .. e~istente, p·ara lan,zarse-al ensp.yo de ·un régimen di
verso. Se exoner.ó al Estado dél deber. d.e administrar la ins· 

.~:-: -4~ •• ~ruccióu primaria, y .se· entr~&;~:·5~te servicio á municipal ida-

, ... ;_. : :~J.-~.cles incipientes. 6uya nueva .~-qlli~:pización constituía un ensd

~~i~¿:~r 'yo. Libertóse ~itl :r.oder Ejecutivqli.de ~er al soste~iíniento 

..: : -¡, ~::~~~-
-~ .. t::~( ~·¡-r 
\ . 

'· 
.~ ~-:-~~::< . ' .. 
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· de 1~ educa:c:i:?trd·é~ .pueblo;,:y se ~chéi ·toda lá.-responsabilidacÍ 
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. ·de esa. eminente friÚciórt nn:ci_9>n~Fsobre los mupici¡;>ios, cuya -
'- notoria pobreza, irr~ínediable'13h. mucho tiempo, fos incapa- ' . 

' . - \ . ~. 

dtabá para soporta~ . un gasto, qu~ el Estado m_iSmo, con 
. ·- ' 

su~ gr~n~esrecursos, apénas po<;lía sobreilevar .. Y para re- _ 
mediar esa pobr~za; se ereó u~.fonao de escuehs, 'cuya base 
>~Í'a u~a contribución p-~rs.onflf, o(:Úosa, que n~ pudo hacerse - - .. 

1 , • ·' ( ,..... ...... 

efectiva: ·:- , 
' • \ • • - ~ 1 • • ••• 

No sólo sl:! ·omitió cr~ar los inspectoreS! espec}ales qu13 el-
buen servicio reclamaba imperiosa·mente,: sü~·c;} que se supt;i
·mió el Órgan~ éentr~l.' 'de 1~ DirecciÓn ó Ins.I?éc~~ón Gener'a;I, 

··el cual-hahia.sido'.po-r,tanto tiemp? faétoJ:iÚnico-~e. ·los mQ

'-desto's pmgresosaicanzados;_ En cambio, se d~ó nueva vida. 
. 1 ' . ' - ' • 

a:l Cons~o ·Superior d;e Inst:rucción, ,ensayado efÍ años ·an~e-
• • ' 1 1 -. 

· riores con resultado.adverso. - · 

Tal es,·e~ síntei'\ÍS; la obra que en ~ateria de orga~izÍt- · 
- - - ~ ' 1 

ciótÍ_admi~istrativ;a y ecopóiniéa· & la i'nstrtrc~ión primaría, 

·repres~ntanla ley·d_e municipalidades' de 1873, la;, de fondo 
' 1 ' ~ • 

de escuelas de 1-o· de.Febr~rci, de 1876 y-el R~glamento Gene-
. . -. . -' .-' 

ral d,e Instrucción de' don Manuel Pa'tdo de i876; 

y si11 embÍ:d:·go,·ese J;ria-ndatario tuvo ·1:!1 más_ -l?ioce~o y 
persistente prop?~ito de fomentar y difundtr la instmcción 

de1 pueblo. Hecho~ ~umerosos a~:JOnanla rectitud de sus pr_o

pósitos en ese;ord~I_!; pero la legi_slaeión qúe 'se vió ,obliga~_q 
.~ .á ~nip~rarcon.sú-i~mens-8. .¡~ut?rida(l; debía contrariar en 1~: 

. práctica 'sus m¡is caros anhelos. E.sa legislación·, en cuanto á 

·- la·materia precisa ~u-~ consideramos~ ma~có Ún ret~ocesó en 
el desenvolvimiento .del organismo ad.ministni.tivo y- econó-

/ · nli~o de la instruc~ión poputO:r,. - '· ' · -. 

. Si el daño no se exteriodzó del ·todo .en la administraCión 
·de :Pardo,Juepor~ueesa. ád_di~i~trációti"se apa;tó -de su p~¿.:_· 
-piC? sistema-legal, ~ciendb en fa~or de. la iustrucció~ prima-: 

\ - . ' -... ~ Jr-:; . • . - . , 

·-~ 

/ 

./ 
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ria lo que; segán el sis~emá _creado, 'Íl~ k ~orrespondía hac~r.
Pero tan pronto como:' la realidad c'oincidió con ·la ley, los 
resultados no ~e hicieron esperar. 

La ley de rimnidpalidades de 1861 había éstablecido la 

dependencia c_a.si completa de los cuerpos comunales respect<:> 

de las aútoriclades ~ políticas y restr-ingido en exces; stts fa

cultades. Los municipios .llevaron una existencia lánguida,, 

privad" os de elementos de vida propia. Reaccionó en favor de 
la. independé~cia municipal el régimen' introd uéiclo por la ley 

tiunicjpal de 1873, aunque adoptando l;estricciones pruden-
, tes á la)ibe-rtad del gob-erno locaL .Bajo el imperio de esa 

ley, la institución cómunal ha hecho ~elativ~s progresos, en - . . 
aqueiias regiones del país nonde la p<:l'bladóri-·y cierto grado 
de ;u.ltura lo h~n permitido. , 

Encargósé.por ia citada ley á los ConceJos el manejo ·a~ 

¡"' ~ las escuelas de instrucción primaria_, abriéndose desde enton-
'· ces un período de gobi~rno descentralizado de-~~ ·organiza-

ción escolar; período que· duró :q¡ás de treinta años, hasta 
que por las reformas de 1901 y 190/?, reasumió el Ejeén_tivo 

·¡ . -

la dirección y admin;istracióú de la enseñanza' primaria. 
La le~ de 1873 estableció la descentralización ~scolar no 

. solo en lo administrativo, sino también en lo económico; 
1 " 

pues además de encargar á lo~ cons~os municipales la vigi-
' 

lancia y gobiernp de las eseuelas, les ordenó sufragar los 

gastos de su sostenimiento. Oonfomie á lá interpr~tación de 

_ la ley de la materia, dada en re~olÚción de 22 de Enero de 

· 1875, los concejos de dÍstrito qeb{an sostener dos escuelas, 

por lo menos, en caila pueblo, una. de, varones y otra de mu
jéres; par~ el fome?"to de esas es~uelu,s debían aplicar,Jos f_on

dos generales· de la municipaliclad, y por- insnfieienc_ia· de és

tos debían habilitarlos los concejos haCiendo contribuirá los 
, veéinos en' proporción á sus facultades, con la suma indis~ 

1 
pensa;bie p:ara los gastos' de las 'escnélas, s~gún lo disponen 

,i 
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os a~tículos 131 y 132 de la ley citada. Cuando los concejos 

de distrito no pudieron soportar esos gastos, debían los con- ' 

céjos departamentales v~tar en sus presupuestos, á manera 

de subsidio, las cantidades necesar)as para satisfacer esa 
.- . 

obligación, coll?-o . 16 dispdnen el artículo 137 y el inciso 69 

del 6. La obligación de los Concejos de distrito era extensi

va á los de provincia. 

Los autores de la reforma del 73 tuviéron fé en·él desa. 
-

rrollo de la instrucción primaria pbr la gestión de las auto-

ridades municipal~s .. Debemos creerlo a:sí al ver que diputa
dos com.o }<'rancisco Flores Chinarro, Reinaldo Chacaltana, 

Manuel·María Galvez, Florentino Vidalón~ Pedro J. Fernan

dini; dictaminaban en favor. deL proyecto diciendo que «la 

institución municipal es la única que por su naturaleza, pue
de realizar el anhelado fin de hacer verdaderamente práCtica 

y general la instrücción primarial>. «El_ siste~a empleado 

hasta hoy-añadían-no ha producido resultado alguno pro

vechoso; á pesar de las numerosas leyes que se han dado y de 

las generosas tentativas que se han hecll.o, la mayoría de 
- - 1 • 

nuestras poblaciones perman_ecen hasta ahor-a sumidas en la 

más absoluta ignorancia. ¿Qué causas han producido este tris

·teresultá:do?.Indudablemente varias, pero unade las más po

derosas ha sido qúe el Gobierno, á quien se ha encomendado 

la obligación de aterid~r al fomento y difusión de la instr-uc

ción pri,maria, es impotente para desempeñar satisfactoria

mente tan delicado encargo. En un territ9rio tan vasto como 

el de la ReJ?ública, es imposible que el Gobierno satisfaga to

das las necesidades que en ese orden se sienten y ejerza ·ta vigi

lancia inmediata y permanente que exige la buena adminis

tración. de las escuelas de instrucción primaria. Par~ que es

ta puedá difundirse y propag~rse extensamente, es nec~sario 

que se halle al alcanc·e· de todos; que la vigilancia respecto 

.. 

__ ___:_ ____ :..__ ___ _ 
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-
de ella sea inmediata y eficaz; y finalmente que esa vigilancia 

se ejerza por las íuis_mas persona~ .interesada-s en la propa- · 

· gación de la instrucción)). ((Baj.o" el nuevo plan no ha_brá pue-. 
. ' - ~ ' 

blo, por miserable qué sea, que no goce de los beneficios de la 

instrucción; las escuelas eshrán vigila_das por una autori- . 

dad pqpular é inmediata, sujeta en casos de abusos á una au- · 

toridad superior; y finalmente habrá. it'lterés en· ejercer esa 
vigilancia, porque todo el muñdo se interesa en saber córiw, - ' . 
se invierten los fondos con que contribuyen á tin servicio de· 
terminadm>; El Senado· participó del entusiasmo de los Di
putados por la idea de la descentralización. 

No falt.ó una winoría que hallara peligroso echar todo él 

peso de la instrucción primaria sobre la caja de las munici· 

palidades. Se le contestó que la misma ley en discusión seña

laba rentas y el modo de crearlas y había por tanto derech? 

para imponerles la opligación de establ,ecer escuelas. Se dijo 

que era de desearse que el_ Estado, además de las municipali
dades, contribuyese á la satisfacción de la necesidad más lTr

gente de la República, proporcionando la instrucción á los 
' ' 1 ' 

pueblos del interior; pero con la nueva ley existía la seguri-

dad de que en cada distrito habría siquiera dos escuelas~y 
- - • ... - 1 

que en lo suc_esivo no,dai?-aríá el descuido del Gobierno res-

pecto de los pueblos apartados de la c~pital. 

Los primeros pasos en la aplicación de la ley de munici
palidades pusieron de manifiesto las dificultades_ con que se 

tropezaba para organizarlas y darles relativa independen-
. í 

cia económica. Sin embargo, de nuevo. en 1875, al discutirse 

en las Cámar~s la ley de fondo.-de escuelas, pocos oradores 
' . se atrevieron á discutidas excelencias del_ régimen escolar 

dipigid_o por los municipios. El principio ~escentralizador era 
casi una base común de discusión. 

La ley de municipalidades autorizó á éstas para suplir 
\ 

la escasés de sus reéursos cuando con 'el nombre de fondo de 

-'---------------·-------------- ----------

{'• . -
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escuelas, una contribución que no definió c~~ran:iente, aun· 

que parece ref~rirse á una contribución ·personal. Pero 

((al mismo tiempo que el Oqngreso impuso á los· Concejos 
-la obligación de crear esa contribución especial, dejó vigente 

1 
/ en el Presupuesto General de la República la su'ma necesaria 

para a tedder al sostenimiento .. de las escuelas á que había 

~ atendido antes, e:numerando·uno á uiio, como de éostumbre,, 

los pueblos cuyas escuelas debían sostenerse con ella. Po'r 

decreto de 28 de Mayo de 1873, el Gobierno determinó dis
tribuir esa suma entre los Concejos· departamentales, con el 
.nombre de sqbsidio :fisc.al, aplican~o al fomento de las escue
las en cada provfncia la~ mismas cantidades que les asigna
ba el-presupuesto nacional. S?cedió, pues, que pór una parte 
los Concejos Departamentales, quizás con rara excepción, no 

~ toll!arop med_idaa ni ciictaron instrucci(>n algúna para que . . . 
en los distritos se estableciese el fondo de escuelas y, por 
otra, que-el presupuesto y el citado decreto asf'guraban elfo

mento de las que corre!'lpondían á)os pueblos considerados 

en aqu~1; todo lo <::Ual releva,b~ á las poblaciones y al Poder 
Municipal, no de la obligadón pero sí de la necesidad inme~ 
dia.ta de· cumplir la ley. en as"u:nto tan delicado y enojoso co

mo ·es siempre el de .imponer un nuevo gravatpen público)). 
. H·· 

AsÍ se man_tuvo una situación anómala; que no corres-
poi:t,día al propósito de la ley. Segúrr ésta, eran los munici-· 

píos los obligados á sostener con fond~s locales l;s estabJe~ 
cimientos de instrucción primaria. Pero según los hechos, era 

erFisco quien atendía á ese sostenimiento con fon,dos del Te

soro Público, temeroso· de que, retirando el concurso fiscal, 
pudiesen clausu:rarse las escuelas por carencia de fuerzas eco
nómicas en-los municipios ó por ·faltá de energía ó de deci-· 

' ' . 
sión para procurarse l9s fondos qus la ley les autorizaba á 
recaudar. 

Sin duda el mantenimiento de esta situación pudo sér ... 
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benéfico para las escuelas, pues aprovechaban ·del subsidio 

fiscal y á la vez recibían las sumas, aunque p~qw~ñas, que· 
votaban los concejos municipales. Si tal_ condición se hubiese 

prolongado, y si aquellos ~ubsidios fiscal~~ no liubies~n sido 

en muchos casos casi nominales, habría pqdido llegarse á 

una soluci6n satisfactoria ?el problema escolar, estimuland<? 
pot una parte con perseverancia la formación del ~ando lo

cal hasta conseguir sin violencia que los pueblos se habitua

sen á sufragar, á medias con el Estado, el gasto de la ins
trucción primaria de sus habitantes, y por otra parte map

teniendo la subvención del Tesoro Público que hacía coope-

rar á éste á la· labor eséolar del país. Se habríá realizado así 

el plan aconsejado en 1867 por el doctor Tejada, que es, por 
cierto, el que rige en la may.orparte delos pueblos. 

Desgraciadamente, por· esa época, se hizo ·sumamente 
crítica la situación de la hacienda 'público. El servicio de la 

enorme deuda fiscal que había venido acumulándose, hacía 
desesperada la angustia del erario. Se pensó entonces aplicar 

con todo rigor la ley que ordenapa á las municipalidades 
sostener las escuelas con Sl)S propios fondos, y se decidió 

exonerar de una-vez, completamente, al Fisco de la carga de . 
· pagar la instrucción primaria 6 contribuir á ella. ,Y p~ra lle

gar á este resultado se optó. por dictar una ley especial que 

_, . . d'iese eficacia práctica á· la de 1873, relq,tiva á la obliga
ci6n de l9s Concejos de procurarse recursos para la· satisfac

ción de esa necesidad. Tal fue el origen del proyecto de ley 
sobre rentas escolares ·sometido por el Ejecutivo al Congre-

. -:- ''::~- .. :::.b 

-so Extraordinario de 1875 y recomen¡¡lado por el Presidente 

Pfirdo ep. su mensaje, manifestando que tenía .por objeto 
«crear un fondo especial en cantidad suficiente para asegu

rar J~s privilegiados i~tereses del ramo de instrucción, com
pletar con recursos propios la independencia municipal y 

.aliv-iar el presupuesto general del peso de los gastos locales»• 
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La l:?ase del pr:oyetto era el ·establecimiento d~ una conG 

-tribución personal, t¡ue debían _pagar tod~qf? los vecinóS"ma--
. ~ 

y ores dti 21. años; y que Ano podría exéeder ~e· un · sol en la_ 

-costo y-de medi~ 891 en el interior. ·-
En-la discusión que el .asunto_ provocó, tomaron parte. 

~'arios_ de lÓ.s más··distingui.dos miembros de his- Cámaras._· 

<<Dos han sido los .Qbjetos que las comisiones ha:n tenido al 
presentar-este p;oyecto-decía don I,uis Carranza-el prime-

, ' - ' . . 1 .' 

ro, pmcni'ar nn fondo á las es~nelas por_/ el estado ruinoso 

-del~ Fisco; el segundo 1ndeperidiza·r la ~nstrucción del Estado; . 

, '[Jorque la experiencia- nos ha demostrado gué poca confian· 

-za debemos t~net· en la s~licitud _con que el' Fisco acude al 
-fomento de la iD:strucció:ti. ·Geoer_almente los fondos destina~ 
.dos á. ese obJeto son distdbuídos p,)r el Gobierno para las 

1 

~eceslftadd diarias;:por eso es. qnErse'trata ahora de buscar-. 
·¡e~un fondo s~guro con. la eontr¡bución personahl. 

<<~e ha conseguido qne las municipalidades tengan" como 
por· su' institución d~·be'n ,tener, una i~gerencia- direCta en· 1~ 

· -orga~iza'ción de las. escuelas; per~ se tropieza t<)(lavía ·con 
una,dlficultad que hace ineficaz la. descentralización de_ ese 

· poder, y _esa dificultad está en qué, cáreciendo de fondós :pa

ra atender á sus gastos y siendo cuantjosos los que deman-
. . ... ' -

da la instrucción, las rpunicipalidades tienen. que dep.ender 

._ del Gobierno. y d~l Congreso·;· pr:op.orcionar.,. p:U:es, fqndos
.. ,:·.:::'~propios especi'ales p~tra las escuelas, era el complemento á.e. 

· -~ ~·-~: · ia ley de de~centralización,mupicipal. :y á ~sa .~a~6nque por 

:. 

' si sola habría sido))astár,tte, se aduna otrfl, más grave toda: 

vía, cual es la de que Íw pU:diendo pór más -tiempo el Te$oro 
PúbÍico cub~ir el p'resupue~to Lle las escuelas, por estar c~m-· 
prome~idas las .en.tradas. orc:linarias y extraordinarias del 

.guano para el.sérvicio de las deudas externas é internas, .es· 

:tá ex~uesto el país á que, por falt!'L de recursos _carez~an los 
- -
[mehlos ·de ·la instrucción :primada q u'e es la base- de la civili7 

r 

\' 
•, 

J 
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zación y del adelanto sociab (Dictamen de lós· señores .M. M. 
Galvez, J. Moreno y Maíz, M. M. Morales, P. M. Rodríguez. 
Fernando Porturas, Luis Carranzá y J. Urbina). 

El señor·M~ ~· G~lvez decía: <<Hoy las rentas fiscales. no 
. permiten atender todos los. gastos locales, entre otros, los 

de instrucción primaria; por consiguient~ es preciso é indis
pensable buscar fo.u.dos para la .instrucción. La sustituCión, 
~ierto que es violenta y que presentará grandes dificultades .... 
pero ¿qué hacer? Se ha abusado de' nuestra riqueza; todo lo 
hemos agotado y el día que nos ha- faltado rentas, tenemos 
necesariamente que busearlas para satisfacer nuestras nece
sidades». El doctor Emilio A. del Solar añadía: ((Si el Congre
so no to'm~ una. medida eficaz .Y no,consigna por -medio ele 
una ley los recursos independientemente del Estado, para la 
instrucción, no pasarán muchos meses sin que la mayor par
te de las escuelas de la. República se cierren por completo; 

Aún está pendiente en el CongreRo la cuestión relativa al mo
do de llenar el déficit del presupuesto. Si esa cuestión no fue

re resuelta convenientemente, si en esta legislatura no llená

ratpos ei déficit que' resulta entre nuestros ingresos y nues-
. ' 

tras egresos; si sólo tómáramos una medida como la que se 
tomó en la l~gislatura pasada, d~ autorizar al Poder Ejecu

tivo para buscarse recursos; llegaría dentro de poco á ejerc~

tarse la misma medida :::¡ue el Gobierno se vió obligad~ á to

mar, que tuvo qt;te aplicar los pequeñísimos recursos del Pis-
~ . 

co á las necesidades IJ1ás urgentes, dejando de satisfacer mu-
chos gastos imperiosos, entre otros los de la instru_cci6n pri-. 
maria.'' 

Por el Ü1do d~ lds opositóres al proyecto, se adujeron ra

zones poderosas. He aquí algunas: 

((Lo que se pretende es quitar la pesada carga que ago

bia al Fisco y pasarla éi.las mudicipalidades; pero, por des
gracia esto es prácticamente irrealizable para los que cono-

' 

/ 

----------~---------
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cehlOS lo que _es 1~ "mayor 'pa~te de los pueblos y-lo que se· 
' •{ . 

•puede sacar de ~llos, por muy elevadas ._que fuesen, las tasas 
de contribución que .se hnpongan y por mucha energía que. 

se lfesplegara·eg su recau¡laci.ón. _Para comprobar esta ver

dad, basta recordar-que la instrucció~ primaria en toda tg,. 
república importa·1.30o,ooo soles ánuaie,s; que el :t?-ftmero de 

. habitantes es d~ 2~5oo,ooo sob~e cuya· base podemos calcu-- _ 
• " ' ~ • 1 - ' 

lar 400,000 contribuyentes á r~zóp de dos soles, término 
medio, y n-os d::trán 800,000. soles y resulta desde iu~go un· 
_déficit ~e-500,000 q\).e equivale' á .la 8uprésión de niás de , ' 
800 eseuelas>>. · --

«El proyecto, es inconstituci~·nal, pues con la medida que 
se_ propone quedará de hecho suprimido ~(artículo ·24--de, la 

' . 1 

·constitución. E-; obligación ·constitucfonal del Estado con-

. t~ibuir co~ sus fqnd~s -para_- el s~stt!~i~iento de la: instruc~ . 
.ción primaria)). ((Desgraciadamente cualquiera clase· de con- -
tribucion qu~)D:ventéis no·producirá.-ni lá cuarta parte de lo 

_ gue hoy se gasta, p\)rpue ,tal 'es la condición .de .la mayor 

··'parte-de-los habitantes del J?l:lrú>>_. (D~~ Ambrosio Becerril):_ J 

' ' /' . - " 
((¿Quién no sabé: que hoy todas las contribuCiones so·n 

miradas· con marcada adversió.n por el puel?lQ, y que hay un' 

es-píritu de resistencia para pagar ·aúplas· ya establ~cidas, y ' -
que los diversos ensayos qué se hacen para. aumentar las. · 
contribuciones hr n tenidu tesul~ados contrap!_?ducetites~ . 

. Con cuantá tnayor razón no s~ucederá esto hoy, que el_país 

~:'eXperimenta una pobreza gen~ral, que todas las ,industrias. 
se'hallan ahat'idas.y que se ha-hecho Úna, cosa normal·e·n los. 

~ . - ' . [ 

-ha_bit~ntes, y1 ~specialníente en los pue~los del intéri9r de la 
E,epública, la resist~~cia para pagar . todo género de ~ontri- , 
bucioiÍes: 

l<Se ha· dicho-que es necesario ·-i-n"'epet~dizar la_ instru'cción 
p~·i:J;naria delJ~~tado; pero -Úl~ qué independencía se li"abla? 
S1n,duda de la de-~rear rectHSO)' más sanead<?s, fu~ntes de 

,_ 

. ' ' 

- ·, 

', 

• 1 
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mayor solvencia que nQ estén sujetos á los vaivenes del Te
s_oro Fiscal, para ~ue la instrucción 'sea segun~: y no toque 
con in<'onvenientes para su estabilidad.- Pero vamos á caer 

en el opuesto exttemo. Si las cajas fiscales- no han podido -pa-

, gar-los gastos de la instrucción á pesar de los recursos con 

que pueden contar; ¿cómo podrán hacerlo ahora las munici

palidades, ~uerpos de. reciente orga_ni~mción, imponiendo 

nuevas contribuciones, que no se sabe aún si serán 'pagadas 
P!?r los habitantes? Vamos ~tocar, :pu~s, con nuevas y po
derosas dificultades y á ellas se va á someter la vida de la 
instrucción primari~» ...... -((Si la instrucción primaria es una ' 

necesidad fundamental de la asociación, sin la que ésta no 

puede e~istir, ¿c6rno seva á fundar en un mero ensayo,_ en 

un recurso contingente, dificil y quizás improductivo? Si el 

·Tesoro Fiscal no ha podido pagar con puntualidad los gas-

tos de la instrucción elemental á pe sar de sus abundantes 
rec11rsos ¿cómo se piensa que la pobreza individual entre- á 

reemplazar al opulento Fisco- con mayores seguridades en 

virtu~ de nuevas contribuci-ones? ¿Qué razón tiene el estado 
para decir1e: ayudadrne á sostener las eargas de la instruc 

ción, pues yo no puedo a pesar de _ser mi primer_ deber? ¿No 
es ésta la primera y más sagrada necesidad del Estado, y la

primera obligación de los gobiérn'os ,ilustrados? Ya que se

quiere dar recursos más saneadus para el fomento de la ins

trucción, que se busqu,e una renta' ptr~anente, invariable; 

que se-busque lo mejor cle los recursos fiscales; esé es el modo 

de mejor'ar·y garantizar' su existencia. Todo lo demás será 

matar la instrucció~ y conseguir un resultado contraprodu
cente al que se propone la Cámara>> (señor Cornejo). 

La ley fué aprobada. Si se. l;:t compara con las.disposi

ciones análogas de la ley de_ municipalidades de 1873, se ob

servará qne aquella fue con razón cali:ficad,a por muchos de 

inutil, desde que nada de verdadero interés agregaba al de-

------· ---- ------ ---~:__-------
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recho ·ya c~ncedido á los concejos, ni á las . obliga~iones q~e '. . . '.. ' 

en ·materia escolar les estab.an impuestas .. Lejos. de ampliar · 

-s~s facú.It:ades par·~ facilitarse la conseéu"sión de recursos, les, '. 

i~¡:iuso- restricciones que Ía ley del 73 no cóntení~. · .. 

·como d~bía esperarse, el cobro de 1~ contribución perso
nal ofreCió dHic~lt.ades;eP. la práctica. No fueron sólo l~s ciu-. 

- . d-a:danós sino los Cbncejos ~isiDO!>, 'en~argado:s de hacerla 

efeétiva, quienes opusieron tenaz resistencia al cumplimiento~ 
de'la ley. El Gobiernq dirigía: y reiteí'aba- circulares. á los 
Concej.os Departamentales. Algunos de éstos instaban .á S.lJ 
vez á los de provincia y,distrito,para· rec~udar ua impuesto 
del que dependía el sbstenimién,to de la instrucción popular; 
pe~o.todo era i-lusorio ante .Ja glaCial desate.ndencia de las 
autoridades·inferiores y la falta de medios de saca'rlas de su 

'letargÓ, por la impo~ibilidad' de emplear medios -coactivos.' 

·--· 

El Gobierno hubo de dir{girse hasta á !os Obispos p~ra que 

·éstos ordenasen á. los· p,árrócos· exhorhtr en· s'us prédicas .á 
sus•teligteses al pagq de la Il}ódic~ pensión que la ley exigía. 

Enbu~na part.e no·sdleva:ba {¡, ~abo el cobro de la .. con~ 

tribución personal por descuidÓ Ó pusilanimidad de las au. 

t~ri~ades políticas y municip~le.s; pero la c~us~ pri~cipal de· 

be bus~a.rse e~ la repug;abcia que inspiran lOs impuestos 

personales. y además én que la imposición de 'esta gabehi 

coincidió- c'on un p,eríodo de crisis econÓ~ica. . 
, EJ mal ejempÍo partía de la cap_ital · ~e 1a Rep'ública .. El 

Cóncejo ~rovincial de Lima nombró una comis~ón que in~ür

mara sobre'la mat~ei·a ·de hacer práctica la recaudaci,ón _de 

fondos d~ escuelas- y esta comisión opinó 'que se. fijase la 

cuota de S. 1.20 al añ.o. -C~lculando eri 20,337 .Jos contriqu· 

yentes;consideró que se ,podía recaudai-. S. ~4,404 ~nuales', 

. ·suma bien m(>dica si se ati~nde á que el Con~ejo Provincial 

. _gastaba entonces y votabá en su ·presupuesto' más de S. 

(90,000 eu 'el sostenimiento de las escuelas. Sin emba1;go .de . 

/ 

'· j 
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~sto y de las instancias del Inspector de Instruccción del 

Concejo Provincial, la ley de fondos de escuelas quedó.sin 

cumplimiento en la capital. En 1 Q de Mayo de 1879, se deci-

~ dió, akfin, ha_,cerla efectiva mandándose cobrarla en la prd

porción de veinte centavos al m~s. 

Por. excepción, en pocas localidádes de la. República lo

gró hacerse efectiva la cont!ibución de eséuelas. 

Con la r~forma que dejamos bosqnejada, comienza un 

nuevo y difícil período para la instrucción popular riel Perú. -

Las municipalidades no sólo carecían de elementos rpateria.,

les para sostenerlas, siquiera en mediAnas condiciones; no 

solamente eran cuerpos que, por -su origen; por ser de nueva 

creación y hallarse,aún mal organizados, carecían de com

petencia'para manejar ese delicado servicio, sino que ade-
. - . / 

más se cometí ó el error de dejarlas abandonados, sin la in-
dispensable vigilancia del gobierno central. En ningún país 
es factible un sistema escolar que después de entregar á las 

municipalidades la instrucción primaria, las deje sin la di-

. rección ni 1a inspección pérmanente del Ejecutivo. Y así se 
hizo en 1873 y 1876. La descentralización escolar que en
tonces se introd11jo no só1o fué prematura sino excesiva. P~

do haberse corregido e~ parte sus· ·'defectos poniendo al lado 
de las municipalidades, inspectores de instr?cción que repre

sentasen la acción del Estado vigilando el cumplimiento de 

, la fu,nción- encomendada á las autoridades municipales. Así 

lo aconsejaba el ministro don José Eusebio Sanchez en su 

Memo~ia al Congreso de 1874. «La administración y vigi-

. lancia de la instrucci.ón primaria dada inmediatamente á los 
Concejos no realizará en muchos casos el objet? de laiey, 

bien sea por la diversidad de asuntos á que tienen que aten
der, ó bien por la falta de conocimientos especiales para el 

buen régimen de la instrucción primaria. ~Convieñe, pues, 
1-
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nombrar .funcionarios .'elegidos de· entre los- profesores, más 

probado-s 'en la el?-s~n~~za, _que visiten con frecuen
1
cia las es

cuelas, lÍagan conocer al Gobierno lo~- defectos que nóten y 

propongan .los medios-convenientes para el mejor desarrollo 
-de 1~ -inst,rucc~Ón.- . Eso~ funció·narios. tendrán que ser ren~_a

dos y h~brá de ~bonárs~les los gastos de los viaies q~e ha- _ 

· gan· dentro. del distrito que ~?ele designe)). , 
' - - . ' '\_ .. -· .1/ . : _ El Ilroyect~ del RegJamento General de I~~trucción de _ 

) /)/,1876, obra delós señores-Jasé A. Roca;_Manu~l A.· Fuentes;_ 

,. _José Ca-simiro Ulloa, P. Pra;diér F~deré, J. J. Granda, Y' .A.. 
Paz So!dá~ y Unanue, sa_tistacía ampliamente _la necesida_d 
de uná inspec~íón escolar seria y efectiva. Pero- en esta parte 

' _fue p1qdi:ficado de_ modo sustancial. Hahia en el propecto gn ·
capítU:lo, el' IX, que. tr~taba de «La inspección · d~ las esc~e
las». Refiriéndose á él, los autores habíaú_dichq al Mi~istro 
en su oficiÓ de 28 de· Ag~sto-d'e 1t375-; «Pers~adidos de que el 

mejor medio' para. que produzcan sus resultados :las reforinas. 
- \, .. - . ' -

- en materia de instr-ucción primaria, _es si.t más severa y cons-'_ 
tante vigilancia, !lOS ha paresido conveí1ient~ crear'i<·a}ladQ 

" . ~ . ,.,.-

'de la inspección municipal, uria·in'spección fiscal de las escue-
, - • • • - 1 • ~ ~ "'" • • • 

·'l~s dirigidas por el-~inisterio del-Ramo, mediante· up inl'!pec-
,_toratio-dotado de las ~tribuciones nece,sariá~: ·-para: llenar 

• ' ' • > 

tan importante ,comisiÓn; Tal es el fin de 1:;¡, · Ius·pección Ge-
. n~ral de'Ihstrucción y de los inspe_ctores departamentales de 

las- escuelas»-. 
- . . '\ 

En lEt JUtíta co'nsultiv~ á qu~en se somet~ó para -s'u- estt!~ 

dio-el proyecto del Reglainent¿ GenerÚ- el 'capítulo sobre. 
-.. '~ ' • ~ 1 / - ' 

-inspec_ción de las escúelas, suscitó varias objeciones que die-
_- ron por resultado su apíaza:miento. El señ~~-Ulloi¡t probó la 
'nece~idad de' la ~nspecci6n, pa:~a ha~er -ve'rdádera y práctica 
la instrucciÓn primaria:· y concluyó est'~bleciendo' cj_ue sin 

1 " 

inspecció_:ri· era impesiblé toda instrucciór¡.. No te·nemos noti7 

cia que se hubiese vri~lto á discutir'enJhi .Junta est-a impor- 1 

r . ·- -
¡' ' 

'-

i 
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. tante materia de la inspección escolar, y en la reda~ción defi

nitiva del Reglamento sancionado por el Góbierno, no 'figu

ró el capítulo de la inspecc.ión de las escuelas. Ese Reglamen
to restableció el Concejo Superio'r de Instrucción, que no 
existía en el proyecto origin::tl,· y confirió al Concejo entre 

sus atribuciones, la de elegir los visitadoresé inspectorés que 

fuesen necesarios i)ara c"erciorarse. del estado· de los estable- ' 
. -

cimientos de instruc~ióp y p'roponer al Gobierno los emolu

mentos que deba dárseles, para et· désémpeño de su comi
sión: con arreglo á las. circunstancias de cada caso» (art. 

10, inciso 79) . 

. En esa forma deficiente y subalterna, aparece la institu
ción del Inspectorado en el Reglamento del 76, á pesar de es 
tar refrendado con la firma ministerial de don Manuel Odrio
zola, quien, á juzgar por su' Memoria al Congreso de 1876, 

-est~ba penetrado ·de la gran importa~cia y neces~dad dé la 
im;titu'ción bajo la formad~ un cuerpo de·inspector¿s perm~-- . 
nentes bajo la dirección de un inspector centr~l. 

La vaga disposición que sobre inspectores y visitadores 
consignaba d Reglamento, no era bástante para constituir 

un sistema satisfactorio de vigjlancia. sobre Ia.:s escuelas m u-· 

nicipales. Raras veces, de modo event-ual, se nombraron~ vi

sitadores, por lo común ad honorem, qtie present~ron infor

mes al Gobierno sobre el estado de la· instrucción primaria 

en algunas circunscripciones de la Re.pública._ Los municipios 

quedaron entregados completametite á si mismos, sin con

trol alguno dei·Gobierno en el servicio de la, educación popu

lar. ·Este-fue uno de los mayores defectos de la organización 
escolar de 1873-1876. 

La incapacidad administrativa de los Concejos provin

ciales para atender al fomento de la instruccián tenía algún 
ligero ~orrectivo, áunque ineficaz por cierto, en la atttpridad 

que sobre ellos ejercían los Concejos departamentales crea-
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d6s pót; la ley municipal (le 1873. Esa misma vigilancia- ca- ~~, ... 

r(!cía de medios eficaces para hacerse efectiva venciendo~ la 
resistencia 'de los. Concejos· inferiores;:que: desobedecían la~ 

~rdenes de los deparla.mentales, les prorn,ovíaa conflictos y 

desconocían su aútorida.d, impunemente. · Por otro lado, los 

. municipios "viviaU"én eo11stante Q.esorganiz~dón .. En ;1876-

., decía-don X.~is B:. Cis~ems, irispectm: de instr~cción del·Con

cejo depa-rtamental de Lima: «Exceptuando el de.Lima, los · 
. . 
Concejos provinciales funcionan con uria imperlec~ión y una 

· debilidad.' lasi;imosas, siendo mayores en los de distt;ito. ·En 

muchos distrit~s aún no hay Cb~et:!jOS)~, El mismo decía, refi.- . 1' 

riéndos~ á la cqnduct.a de los municiph•s,. que· sus abusos· 

eran constantes, escanoalosos y groseros, pudien~o citar re-. 

cie~tes y ver~onzosos ejemplos; y declaraba que los precep~ 

tores se veían expu~stos á constantes disgustos con las au-
. . . - \ 

toridades por los más frívolos mDtivos. 

El q_odor Juli~'!l S¡;¡.ndoval; tambiéq iiu;;pector de inst.ruc
d_ón del 9ot;~cejo Departa.mental c}e Lima en 1878,, 4en.up.~ 
. . . . -

' ciab¡;¡. da·"Q.o exist~p.cia de mu,chosQop.<;ejos, l,fil.. inctgia é in,~i,-
.__ > - ' ' .r ' • ' 

-. ferencia cqn que _el, per:son~l de otras se ocupap¡:,t,. d,e t~n ill,t-
port~n.t~ r~tl;l.o{ la i.rregu).a.rid'ad en, la._remi~ióp··.d,~ l~~.razo.~ 
nes d.e.e~cuelas y cerWicad.os par~ el pago de s~.((l,<;lo.s de lps 

prec~ptore~;Ja tolerancia y _encub~!miento d~ ·¡a~ fa1tas de_ 
ellos; la ho~tilida:d declarada. ahiertct y t~p.l;t.zmen,te co_q,tra· 

-otros, por no serles·útiles. par?- la cqn:;¡E;cupi,~.n d.e· fines políti

cos.; eJ .desacuerdo con: qúe p.!ioceden las ,-Coocej o~ trat~n~:lo 
. de< proveer escu.~las, y la ignorancia ·completa que los do mi~ 

na respecto ele-las leyes y :resol~éiqn~s sbbre inst¡~ucción)>. 

Pero hasta'ese peqJ;téño. ~ontrol ejer:e,ido. p.ot:Jos Concejps 

el~ de"I?a.rta~.el)to qes~p,are.ci.ó co:n la supresió.n. de é13tos, que;~ 
dando_ entregados los m~nj~~p~os de provi:nciaf¡! y distritos á 

-· su p.ropia l.ncapaddad é .inexp'érienda. • · 
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Las memorias elevadas por los L Prefectos al Ministro de, . 
Gobierno entre los año~ 1874 y 1 879 son tin coro de amar
gas lamentaciones sobre el retroceso experime¡;:t~ado por la 

i:t:~strucción popul~r, desde el momento qut:! pasó á.ser depen
dencia de las municip,alidades. · Dan cuenta de haberse 'clau

sura,do desde entonces numerosas escuelas en sus departa

mentos, los Prefectos de Lima, Arequipa, Moquegua, Puno. 

Cuzco, Apurímac, Ayacticho, Huancavelica, Huánuco, Jun~n, 

Ica, Ancachs, Lambayeque, Libertad, Loreto. En algunas re

giones el desastre reviste 111ayores proporcion~~t_ que en otras. 

((Las escuelas del departamento del. Cuzco que antes ascen
dían á 209 con una asistencia diaria de 6270 alumnos más 
ó menos, habían quedado reducidas en 1876 al número de 
'52 con ~859 alumnosll, y, el Prefecto don Juan Ibarra co

mentando el hecho, decía: "Estoy muy lejos de Crl'er que las 

extinguidas juntas de instrucción produjeran más provecho

so resultado, ·pero llamo la atención hacia la circunstancia, 

bien notable en verdad, de que el día que las escuelas pasa
ron á la depem;lencia de l0s Concej~s fue el de su. clausura y 

completa abolición". En L<;>~eto, el Concejo Departamental 

redujo las _escuelas de 88 á 51, según expo"ne en 187,6 el Pre
fecto don Gerónimo Lama. En A purimac, desde diciembre 

1 • 

de 1874J~eron clausuradas las escudas pó1· orden del Con-
cejo Departamental. · En 1876-apenas se había logrado que 
se rest~bleciese una escuela en la capital. Y en 1878 el Pre
fecto don Rufino Montesinos .decía: "En todo el departa
mento-vergüenza dá decirlo-apenas existen dos . escuelas, 
una de varones. y otra de niilas en esta capital". El Coro
nel don Miguel San R'omán, Prefecto de P'uno, dice en 187 4: 
"Desde el es,tablecimiento de las nuevas municipalidades el 
ramo de instrucción ha estado bajo la vigilancia de estas 

corporaciones y desdé entonces se han clausurado. muchas 

escuelas".- En la memoria p~efectuml del misfno departa-

/ 

-----------
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. mento, corr~:pondi~nte li 1879,~ el Pref~cto· do~ -José de la 

'Torre se himenta de que sean- ·inefic'aée,s las conminatorias 
\ - . ' ' 

qel Gobierno v los-preceptos legales; desde que los concejo~ 
son árbitros de la itistruccióá h"n decaído de tnanéra sensi¡ · 
ble'las escuelas. , En La Li'·e~tad; el Prefe.cto don Amaro G~ 

. Tizón en 1876,.'de~uncia· q~e las escu~las-esfán peor que ~~
tes, y don Carl_?s Fer~~eyros en 1878 dice: !'Son .inuy poc~s

Jas escuelas que ~e éncuentran bien servidas y es co'nsidera· 
ble el número de· las clausu-radas". Respectó qel departa

mento de Junín, dá cu~nta el Prefecto' don Manuel R. Santa 

. María en 1~7-8 d~ que sólo en Hu~neayo se cobraba 1~ con·_ 

\ tribución de escuelas y que el nftmero :de éstas era sufigénte; 
• . . ,. . ' • l -

que en las provincias de Fas ·o, T_arni~ y Jauja era grande 
iá post~ación y ~batimiento en que s~ ~ncontr:aba lainstru.c.: 

- ~ • J ' ' - • 

. ción.pr!maria, y que muchas escuelas que antes se hallaban·. 

establecidas no fu~cionan ~n la ac'tu~lidad. De Ancachs, 
decía· el Prefecto don' Mariano· DÚrán (L878): "Hace 'cua-
tro años que' lá decadencia de este ramo se nota· de una ma
nera cada yez más alarmante. No parece sino que estuvie
ra destinada á.desaparecer bajo la ·actitu~d indolente de los 

', L / ~ • 

Concejos Municipales". Rr\'pecto ·de Moquegua,. el Prefecto ,.. 
' ' 

don José M.-Martínez (1878)J:lace.'constar-qu:e "de~las 29 

: escueias de la prov:incia sólo han funcionado cuatro ó cin-_ 

e o':. Respecto ·de L~inbayeq IIC• .don José Miguel RÍos •en""' 

18-78 declaraba q~e:: "la inst·;u~cióri se' h~:üla ·poco 'menos· 

que abandona(J.a1'. · Respecto ·de Huancavelica dice donAn"-
. - . - . " 

drés 'Menéndz:z -(1878): "Vas escuelas se hallan 'clausura· 
- . ' 

- das 'en la mayor pax:te de lo~ pueblos d_el d~>part~a1Únto por 
1 • - ' -

-no t~ner los 'Concejos Muni~ipale~ fondos,.con qué sostener-

las".· ~especto de Huánuoo, dt\n Ramón Benavidez (187$} 

dice qu~ "la instrucción-se encuentra en- ese rlepart~~e'nto . 

en c;:l-más lamentable descuido. Muchas ?.scuela~ s~ han su· 

. '1?-ritnido y ~ns qu~· ~úu se conser-van de pié son miradas con ' 

) 

'' 

' ' 
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la más punible .desatendéncia". El Prefecto de Arequipa 
don Belisario Suárez, dá cuenta de) abandoÍ:10 de la instruc- · 
ción en todo el departamento y de' las dificultades para ha

cer efe~tiva la contribución d_e escuelas y agrega que "la 
instr1,1cción primaria ha sufr-ido uh verdadero paréntesis". 
De lea, dice don José N. Martínez en 1879, que la instruc
ción primaria se halla en un grado de atra.so lamentable y 

que la contribució:U de escuelas no ~e c9lecta por la desa
tenqencia punible de los Concejos". 

En todos estos document_os, Qon uniformidad absoluta, 
se expresan los motivos de la situaCión descrita. El pri-me
ro de ellos es la falta de cobro de 1~ contribución de escue
las por resistencia de ios habitantes ó negligencia dcr los 
concejos y la privación de los subsidios fi~cales, de manera 
que las municipalí-dades se .hallaron privadas de sus anti
guos recursos antes de poder contar con los nuevos. Care
ciendo, por consiguiente, de fpndps con qt;te pagar á los 
m-aestros, ó las escuelas se cerraban de hecho porque los 
preceptores, cansados de esperar el pago de sus haberes, ha

cían abandono d~ sus puestos, ó los Concejos optaban por 

suprimirlas ante la imposibilidad d~ seguir sosteniéndolas. 

Fuera de la pobrez~, se mencionan por casi todos los Pre

fectos, co~o otras causas de la situación, la incapacidad y la 

falta de interés de los concejos para cuidar de la instrucción 
y su estado de completa anarquía ó frecuente receso. Acos

tumbrados á una larga tutela del Estad-o y á recibir sus ele- ' 

mento~ de vida del Gobierno, vieron Ínactiv?s los Concejos 
la disminución ó pérdida de los subsidios del Tesoro Públi
co. Eri el concepto general, el Estado debía hacerlo todo, 

sin ningún sacrificio de parte de·l~s 'localidades, negándose 

por lo tanto los habitantes á prestar auxilio á la instruc

ción y resistiéndose al pago dEil la contribución destinada _á 
ese objeto. De otro lado "sucede generalmente-dice un~ de 



o 

LA INSTRUCCION PRIMARIA EN ÉL PERU . 221 

las meúwrias prefecturales-qrie en los distritos se desatien

de la instrucción;por desempeñarlos cargos municipales per

sonas que no. están .en aptitud d~ consagrarse á· estas labo
res por car~ncia·de conocimientos, ó que si tienen .buen de- ~ 

seo tocan con las resistencias y contrariedades de los que de-. 
ben-ayudárlos". Todos los p~efe~tos hablan. del punible 

·descuido y de la lamentable indole!)cia de los concejos y de 

la manera irregular como funcionan. Apenas se ocupan de 

la escuela-die~ uno de eHos-cua.ndo se presenta el c·aso de 

cambiar á tin preceptor y darle el título, tal vez no al 111~s 

idóneo, sino el mejor recomendado. El Prefecto de Ayacu-
·cho don Eedeí:ico Herrera, en su memoria de 1~78, hace con 

claridad la descripción de los efectos producidos p.or el ré-
~· - 1 

gimen municipal, en los siguisntes· términos: '~Cuando se 

creía que á vfrtud de los esfuerzos del Gobierno en los ·últi- _ 

mos años se ib~ á or:ganizar convenientemente este ramo de 
importancia primordial para el progreso de los pueblos, lós 
hechos con su incontrastable elocu~ncia han venido á de

mostrar la inconveniel).cia de lá"l disposiciones 'dictadas con 

tal-propósit'a, y que no se ha tenido en cuenta el estado so
cial de aque~os al encomendarla inspeccifm y fomento de la' 

enseñ~nza á las corporaciones- municipales". ' 

.. "En efecto, lejos de adelant~r la instrucción p.úblie-a, ba~ 

·jo el amparo delm1evo sistema que impone á los Concejos 
,_ 

departamentales y provinciales su fomento é inspección en · 

los d<_?s primeros grados, es decir primaria y media, se ha re

trocedido al estado de cosas que existía hace más de treinta 

años, pues al incremento y la regularidad que se observába 

en la década c9mprendida entré 1862 y 1872 en l9s plante

les destinados á la·enseñanza, ha sucedido, el abandono de' 

muchos de ellos. y al más completo desorden en otro·s, en ra~ 
zón de que esas corporaciones no se han cuidado absoluta-· 

-mente de cumplir un deber tan sagrado .. pesde que rige la 

----------~·---~ 
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ley d~ municipalidad~s de 1873, la instrucciÓn primaria m·a.r

cha m una decadencia tal que ha-ce temer f_undadamente que 

deje de existir dentro de breve tiempo. Se ha visto con pro

fundo desconsuelo que muchos planteles destinados á ella se 

han clausurado en ca~i todos los departamentos de la Repú

blica, y en éste en que funcionaban, antes de la promulga

ción de esa Jey, 132 escuelas para ambos sexos, hoy sólo sub
sisten 16 en la provincia del cercado y las de las capitales de 

provincias, según los datos que existen en este despacho, y 
aún de estas pocas que se mantienen al travez de muchas di-

- ficultades, no todas producen buenos r~sultados. La 'mayo

ría de los ·pueblos carece, pues, del elemento más indispensa

ble para su desarrollo, y_ las causas·· no son otras que la pu

nible indolencia de las corporaciones que ejercen la adminis

cración local y la deficiencia de parte de éstas para retribuir 

con puntualidad el trabajo de los directpres de las escuela¡;¡, 

de los cuales muchos, á pesar suyo, han ten~do que abando
nar sus puestos para buscat· la subsistencia empleando su 

actividad en otras ocupaciones. No puedeser ti1áS_lamenta
ble ni 'más crítica la situación de los pueblos con respecto á 
la instrucción primaria, y como no es posible e§perar que · 

. ...,-... . 
los Concejos se contraigan á cumplir con sus deberes, pues 

son notorias su apatía y falta de espíritup(t_blico, y como por 
otra parte el impuesto creado por la ley de 1 Q de Febrero de 
1877 para sufragar los gastos de escuelas no se hará efecti
vo, sino d.~spués de alg·ún tiempo en que lds esfuerz~)S de las 

autoridades logren dominar las resistenciaR serias que se 
oponen hoy para su recaudación, es 16gico deducit' que corre· 
-· . . 
el' gravísimo rie~go de desap~recer _si el Con_gre_so y el Gobier-

no, penetrados de la verdad de lo que pasa, ni dictan, <'ada 

uno en su esfera, providencias salvadoras. Es verdad que en 

el Presupuest·o General vigente se ha votado una cantidad .. 

mayor de 600,000 soles para subsidio ele instrucción prima-

Q 

--~~-

-----------------
"------------· 
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. ' 
r'ia, p~ro ello es insuficiente para atender á todas::- lf-Ls escue-

, ~as d~ i~ Repúbllca, desde que esta~_ocasionan un gaAto que 

excede de un millón de soles que es ¡¿ suma' que se-consideró 
\ . ·. . 

en los presupuestds :anteriores~ Además. es un hecho que la · - ' 

Caja Fiscal de Lima.no ha cumplido con remitir á las pro-

v:inCia.s la cantidad que le corresponde por-subsidios.' -
.Los defectos del régitn~n de ad ministr~ción es'coiar des-· 

. . ' .. ' . 
centraHzada dependiente ~e los municipios, fueron notados 

y ~ondujero.n, cotÍl<;> lo hab~an previsto sus oposi·tores, al re-
/ troceso de fa instrucción' prímaria, 

Esos defectos eran: 
1 Q-La pobr~za de los municipios; 
2°'-Su casi perma~ente desorganización; 

~'~-Su incompetencia administrativa y pe'dagógic__a; 

. .• 4Q-Lafalta de vigilancia del Eje_cutivo· sob~e la adminis-
tración escolar de las mÜnicipalid_ades; 

. ·59--:-La· carencia_ cl.e.un · cuerpo de' inspect'o"res ... ¡Ji-ofesio- , · 

na les. . ~ 

6'~-La falta de,urt órgano·central,de·dirección. 
' . 

. Durante este régimen; no hubo. un solo -ministro que no 

denunciara su fracaso an~e la'S·Gámaras. Los ministros don 

José Jorge Loay.ta en 1878, ·don Mariano Felipe Paz Soldán. 

~n 1879,: dqn F~l1ix Cipria~ o ·Coronel Zega~ra en 1887, don 

Alfredo Gastón .en 1_.893. don , Manu,el AntÓnio Barinaga en:. 
1896,' don Manuel P~bl~ . OÍaechea en l897,. don ~zeqfu.iel 

• . . . . • 1# 

Vega en 190q, declararo:tt que el régimen municipal había si-
-_-dQ. un error, que los Concejos Municipales,· ó no fqncionaban~ * 

. Ó haéían c9mpleto aba:t:J.dono,' Ó re\relal;>an, 11'1.. más . crasa ig~ -

norancia· y punible neglige11cia en el servi¿io de las .e¡;¡cuelas; 
qué tlÓ había muebles--ni úi¡il~s •. ni' locales, ni maestros ido-

'• ' ''\ 

neos; que la instrucci(m caminaba, á Ia ruip.a. 
. .. . ~ ' " 

MANUEL V. VILLÁRÁN . 
. . J-

~;-

,., .. 

\. 

__ .. }' 
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F~CULTAp DE JURISPRUDENUIA.' 

1 ' 

CUADRO DE SISTENCM. DE LOS SEÑORES CATEDRÁTiCOS DU-
RANTE LOS DÍAs UTILES DEL MES 'DE MAYO 1913·.-

Cátedras · Cat~.dráticos 

1 

Faltas de Total. 
i8 asistencia 
~' ~ ~-.p •1""'4 •1""'4 

;8 ~ ~ 
. gs § .s 
~· "' m 
.8 
"' ·j 

/ 

Filosofía del Derecho Dr .• Juan E. de. La valle. 13. O O 13 . 
perechoCivilcomún (1rc~rso) PláCido Jiménez. 13 .. O O 13 

, P~:o.al ·M; l. Pt:ado y U. 11 2 O 13 
, Ch,}l Común (29-curso )
" Eclesiástico . -
, Civil de Comercio 

, , de Agrictiltura y 'Min,as 

Eleodoro Romero 12· 1 O 13 
Ricardo Aranda · -13 · o o 13 
Diómedes Arias , 13 Q '0 13 

/ 

~· Solf~ Muro 12 1 ,O 13 
, Procesal (P'asignatura) Glicerio Caminq 12 1 O 13' 
, ·R.omano · · Pedro M. OÚveira 13 o o 13 ' . ' 

"' Procesal(2~asigna~ura) Luis.J. Menende~ 12 1 O 13 
Historia del Dere<iho Peruano M. A. Olaechea 6 7 O 13 

~.~~- . 

Academia de Prá~iica E. Ara,ujo _Alvarez ],.3 O b 13 
Forense· ... 

·v9 B 9 

Romero 

Lima, 2 de Junio de 1913 

El Secretario 
. Plácido Jiménez 

1 
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FACULTAD-DE CIENCIAS-POLITICAS 
-~. Y ADMINISTRATIVAS· 

225 

CUADRO. DE LAS LECCIONES DICTADAS Y LAS FALTAS DE ASIS~ 
1 

TENCIA DE LOS ·s:ENORES CATEDRÁ.TIC9S DURANTE LOS , 

'

' 

-.DÍAS UTILE; DEL M~S DE MAYO DE 1913 
. , 

Cátedras· Catedrá ~iéos ~Faltas de Total. -
a¡ asistencia 
13 
;e 

Derecho ConstituCional -Dr: M. V. Villatá:ri 1!? 1 1 i4 
, Internacional PY,l!Jlico , -R. Ribéyro 6 O 7, 13 
, Administrativo , J.' Varela y O. i1 O ~ 13 . 

. -- ' . - ' , '\ 

Ec-onomía 'Política - , J. M .. ~a,~zanilla 16 O O 14 
. ' 'Hizó dos extraordinarias 

. Derecholntern'acionaiPrivado, A.' VillagárCí~ · 13 o' i Í4 

Derecho Marítimo y L~gisla- · 
' · ción Consul¡u , Mario Sosa 1Ó o 3 13 

Esta.dísticas y ·Ciencias de laE! 
· · , Finanzas~ H. Fl~iltes ·s 1 1 i3' 

._- Derecho Diplomátic.ó, H~tor'ia 
de los Trata@ os del Perú y 
Legislación Co~súlar · dél '». .-, 

,, F. Tudela y V, 12 O 1 1·3 Perú 

V.o B.o 
Ribeyro 

· Lim~-19 deJunio de 191q . 

-----· 

El Sécretario 
Ru:fipo:v:'·García 

! . 

'- ... ··'-

·, 
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FACUIJTAD DE CIENCIAS 

GUADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS y DE LAS QUE. 
HAN DEJADO DE DAR LO.S CA'I'EDRA'I'ICOS EN EL MES·DE 

.MAYO DE 1913. 

Cáwdra. Cat€dráticos 

.Teorías A.lgebraícas Dr. J oaq.uín Capelo 12 o 
Geometría Analítica n Eulogio Saldías 12 o 
Geometría Des.criptiva 

" 
Santiago M. Basurco 12 o 

y Dibujo· Lineal. 
Cálculo Infinitesimal , A. García Godos 3 4 

· Calculo Infinitesimal . ,-·Manuel Prado y U .. 3 3 
Mecánica Racional 

" 
Federico Villarreal 13- o 

Astronomía 
" " 

13 o 
Física 1r curso " Carlos Granda 12 o 

" 
2q curso 

" 
Nicolás B. Hermoza 12 1 

Mineralogía y Geol?gía y '' 
Paleontología'-' 

" 
Antonino· Al varado 12 '· 1 

Química Analítica. ,, Endque Guzmán y V. 12 o 

" 
, ''General 

'' 
Lauro A. Curleti 13 o 

Anatomía Fisiología y .... 
Wenceslao Molina · Zoología. 

" 
,3 o ., 

" " " " 
Abrahal.ll R. Dulanto 8 1 

Botánic.a General 
" 

Ignacio La Puente 12 o 
~ootecnia Géfieral 

" 
Wenceslao Molina 9 3 

Agricultura y Química 
AgrJcola " 

Abraham R. Dulanto' 12 o 
------

'rotal 173- 13 

,,/ 

------ -- --------- ___ r:_,._ ·-----

'! 

-¡f . \ 
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FACULTAD DE MEDICINA -; 

CUADRO DEL NÚMERO' DE LECCÍONES DADAS . Y D_E LAS QUE 

HÁN DEJADO I:>E DAR LóS, CATEDRÁTICOS EN EL MES DE 

ABRIL DE 1913 .. 
Cátedra. · · Catedráticos · o 

'C. ;g 
~· 
Caoo § 
~·ce <ll 

~-~ &o 
o<~ wal 

'gs;s ~'O-

§ ~- ·~ 
·s o 
'-' ~ 
~ 

Las leceiones comenzaron á dictarse el 16 del presente mes. 

·Anatomía Descriptiva (1er. -· 
· curso) ............................... Dr· Eduardo Sanchez 

· .Con~ha . .':: ..... .... '....... ; 1· · O· 
Anatomía Descriptiva (29 cur-

·" - so) ............... _ ........... : ... ; ...... , C~rlos Villarán ...... 4 O 
Físida Médica ..................... : .... ,. ManuelA.Velásquez 6 O- ' 
Química Médica y Analítica... : Id.' ~1d......... 7 O 
Historia N.atural Médica ....... , .Miguel F. Colunga.. . 7 O 
A·natomía General y Técnica . 

Micí-oscópic,a .. : .... ~.· ............ ,-,·Daniel~· Lavorería 6 O 
FisiplogíaOene·ral y Humana ,,_. AbelS. Olaechea...... 5. O 

· ' · .Por 3Q días de licencia co_ncedida ·al Dr. W .:Malina 
.r. • ' 1 ' • 1 ' • " :" ' . . 

Farmacta; ............. /."'":"""""' ;, N1colas B. ~ermoza 7 O 
Patología Ge~eral y Clínica: 
· ·Propedéctica ........ :.; ....... : .. , M~ · Goñzález :Olae-

. 1 '. • 
che,a ......... , ........ ~:· .. ,.:. ,·70· ;_oo' . 

BaCteriología ........ , .............. ~ .... -,. David Matto .... : ..... ·. 
~natomía Patológica ... ~ ........ , Osw~ldo' Hercel~es .. , c2 .O 
Ter a i~éu tic a y Materia Mé((iclt , , Tomá!l ·Sala zar~.:... 7 O 

r , Anatomía Topográfica ... : ........ , Guillermo Gastañeta · 2,. O 
. Medicina Operatoria .............. _ , Eduardo· Bello.. ... .. 4 O 
Nosografía Médica· ........ :~ .. : .... , Estanislao P a r d ó , 

~iguér~a ................. -
,. Quir~rgica' .. ;., ..... , Wenceslao Salazar .. 

.. \ \ 

o o 
4 o 

/ 

,:"·: . ~·-. 

___ ___:_ ____ .>\. •·c..• ·_J._/_,. -----~ ~--'------'-------.....:.... __ _ 

' ~. ' 1 

··. 
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Cátedra Catedráticos o 
'O ·jg ce 
'O o 
da¡ ~ 

..e:< ce 
"' ~-~ ::lO 
o< "O 

o<~- ..,ce 
m ;e a> 'O 
"'~ ~ 

§o o ·s ·s "' "' "' "' H 
H 

Oftalmología y Clínica Oftal-

mológica..................... ..... , Ricardo L. ,Florez... 00 O 

Ginec;ología y Clinica Gineco-
lógica ...................... , ......... , Constantino T. Car-

vallo ... :.................... 2 O 
Obstetricia (Mat~rnidad) ... ;-.. , Belisario Manrique 5 O 

Pediatría y Clínica Pediátrica , Rómulo Eyzag~im! 3 O 

Higiene . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . , Francisco Graña..... O· O 
Medicina legal y Toxicólog'ía.. , Leonidas A vendaño 3 O 
Sifilografía y Dermatología... , Belisario Sosa Ar-

tola ........................ 1 O 
Clínica Médica de hombres ... , Ernesto 09.riozola:. 7 O 

" 

" 

" 

,, 

_Quirúrgiéa· de hombres , Aníbal Fernández

Dávila..................... 3 O 
Médica de mujeres ....... , 

Qu~rúrgi~a de mujeres , 
Obstetricia.................. , 

de vías urinarias y ge-

Leonidas A vendaño 

Belisado Sosa ........ . 
N. Fernández Con-

. ' 

cha ........ .-............ :.' .. . 

4 o 
4 o 

2 o 

nitales ............................... ,. Ricardo Pazos Va. 

· rela .......................... O O 

Clínica oto-rino-laringoló.gica. , Juvenal Denegrí...... O O 

Lima, 30 de Abril de 1913. 

V9 B 9-El Decano 
0DRIOZOLA. 

El Secretario 
M. A. v'elásquez. 

-·------------
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FACULTAD' DE MEDICINA 
- 1 

.. CUADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS y DE LAS QU~ 
• . 1 • ' 

HÁN DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS EN EL MES DE 

·MAYO DÉ 1913: 

cátedl·a Ga tédrá ticos - o 
"tj etl 
til ... 

'O -~· -- etlrn - ... <il : <1l ., 
~~~ &.g 
&Id 

"'"' _, - ~ 
.,-~ "'""' "''S ¡::¡ 

\ §o. -~ ·s <:,) 

"' 
Q) 

~ 
,_::¡ 

ilriatomía Descriptiva (1 e r. 
cur_so) ............ ; ............... : .. Dr· Eduardo ~~c4ez 

Anatomía Descriptiva -(29 cm'-
so) ................ .-.......... : .. ~ .... ; , 

':FísicaMédié·a .. : ... .-.. ........... ::.:. :• 
Quíínic'á ·Médi~a· y Ahaiítica .. . 
Historia N~tuátl. Médka-.: .... , 
Anátomía·Geneval .Y Técnica 
- Microscópica .......... -.._) .. : .... , 

·Fis_iología General y.Huínána ,, 
Farn1acia ................. 1: •••• .-....... : , 

Patologí;:L General. y Clínica 
·prüpedéc-ü~a ... : ...... : ........ ,. , 

1 ,!! 1. . 

_ Co:n,cha .......... .-.......... 10- 2 

Carlos ViÚ'atán · ...... 14 O 
Manuel A. Velásquez 9 3 · 
- id. id ........ , -12 o 
lVíigu~l F •. GoliiiigL 9. 3 

_, 

Da-riiel E. Lavotetía 10 2_ 
Wenceslao ;Malina .. · _E? _5 
Nicolás B. Hermoza · 13 O 

M. .González O!aJ~- -
chea ....... : ............... 12 O 

_Bacteriología:: ..... , .. -.............. -... , navid'Matto ......... _ .. 10 2 
- Anatomía Pn.tológiéa...... ...... , · Oswaldo Hercelles.. 13 O 

Tera¡jé'ütié.ay'Mate'da Médica ;, To'nl.ás Sá~áiar~ ..... 12· O 
· An~tornía Topográfica: .. : ....... _.,. Guillermo Gastañeta 9 3 
·Medicina Opemtoria ..... : ........ , Eduardo Bello ....... 10 2 
Nosografía Méc'Eca ....... ~ .... .' .... , Estanislao E ard-o 

. ., ' ~ 

Figueroa.! .......... ;, ..... 1~ o 
Quirúrgka .. :.. . .. .. , W encesl,ao SaJazár .. :11 1 

~ ·~ 

• 
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Cátedra Catedráticos o 
"<:! e<! 

01:1 ,.:¡ 
"<:! o 

J ', 

cilw ~ 
..:l·ce Q) Q)'C PO 
Pro e' "e! 
e'~ .,ce . en~ Ol"C! 
Ol¡.. ~\ 
~o o 
.S "<) 

"' "' "' 
Q) 

"' ....,:¡ 
H-

.~ Oftalmología y Clínica Oftal-
mológica .................. : ....... , Ricardo-L. Florez... 6 O 

Gineeología y Clinica .. Gineco-
lógica .. ._ .. : ................ : ......... , Constantino T. Car-

vallo .................. ; ... : 12 O 

Obstetricia (Maternidad) ...... , Belisario Manrique '14 O 
Pediat~ía y Clinic:;a Pediá,trica ,, Rómulo Eyzaguirre 12 O 

Higiene .................. · .- ,.... .. .. .. ., Prancisco Graña..... 7 O 
Medicina legal y 'l'Óxícología .. , Leonidas Avendaño 8 O 

Sifilografía y Dermatología... , Belisario Sosa ·Ar-
tola .......................... 8- O 

Clínica Médica de hombres ... , 'Ernesto Odriozola.. 12 O 
' . 

, ·Quirúrgica de hop1bres , Aníbal Fern~ndez 
Dávila ..................... 12 O 

" 
Médica de muJeres .... .-. ., Leonidas A vendañp 13 o 
Quirúrgicá de. mujeres 

" 
Belisario Sosa ......... i2 o 

,. Obstetricia .................. 
" 

N.· Fernández Con-
cha ........................ ,. 11 1 

, de vías ~rinarias y ge- ·--
nitales-............ : .................. , RicaÍ·do Pazos Va-

rela ......................... 12 O 
Clínica oto-rino-laringológica. , Juvenal Denegri ...... 13 O 

Lima, 31 de Mayo de 1913. 

V9 B9-El Decano 
0DRIOZOLA. 

'-

El Secretario 
M. A. l'elásquez. 
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CUADRO DE ASISTJ\lNCIA 'DE LÓS SÉ~ORES -CAT~DRATICOS 
DURANTE E.L MES DE A~RIL DE 1913. -

Cátedras Catédráticos Asiste~cias 

' · Sicologí:a Dr. Á. O. Deústua 11 
. Lógica. y Moral ·. , Á.: .o. Deústua· 10 

Estética· é'Historia' del Arte 
" 

A. Q.,Deústua. 9 
. :lli~.· de. la. Filosofía· ModeJ:n~ · ., J .. Prad() y.U.- 9-

Hia. de la ;Filo-sofía Antigua· 
" 

A.· VillagarCí~ 8 
·,Filosofíá Objetivq, ., ·H. Fuentes · '' ,7 

.. Hiá. Crítica del·Perú ·C. Wiesse '- •9 
" ,. 

Literatura¡ Castell~na: 1 o curso ' , ... M. B. Pér~z· lO. 

Literátitra Moderna· , A. Flores 7 
Hia. ·General de 1~ Civiliza:ción · ·- " 

C~ Salazar · 7 .. 
Estéj;i~a.'a 1er. curso R.M. ·de -la Torre .5 

' " 
Pe~ agogía .. .· " 

· Osear- Miró QJ.le• 
) / sada·, 3 

C. A .. S~oañe Literatura. Antigua , ·.1 
•' 

'So-~iología ' 1 M. H. Cornejo- 1 
" 

JAma, Julio 13 de.l9l2. 
· El Secretario 

.. H.-Fuente's . \ 

. V9 B.? 
El Decano 

-Pt_:ado y Ugarte~~e ~· 
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Creemos útil hacer conocer el concepto que de. esta forma 

de la escuela ha ten id o .Ja Comisión Real para la organización, 
·de los estudios secundarios en ltalia,· en su informe publicad 

do en 1909; no. sólo porque esta forma tiene cierto carácter 
de originalidad digno ªe estudio,, sino, especialmente, porq)le 

·ella .significa una Teacción. saludable c·ontra esa corriente in~ 
contenible en el sentido d.e la escuela profesional ó técnica, 
.que ha producido, en tod.os los países culfos, un div:oxc~o. en 

la organización esso.Jar, q.ue preocupa muy seriamente á pe

dagogistas yhombres de Estado. 

La Comisión lo establece también·. Cree que la cultura 
<. •. - ·~eneral y Ja técnica deben. seguir rumbos distintos deRpu'és 

,de la en~eña:p~a: primaria; pero, tratándose de 1~ cultura in

telectual y ~oral, que no se propone un .fin puramente. eco

nómico, intenta, uria forma de Co1H;iliación dentro de la <'U!ill, 
conservándose una base común, puedan desarrollarse· sepa

radamente las energías diversas que se combinan eri la ol'ga-. 

. nización y proceso social. 

En resumen: el plan propu~sto poli' fa Comisión, e.s el si
guiente: Teniendo la instrucción media por fines, 1 Q la for

ma,ción de la nfente y del carácter por fuedio de .la cultura 

general literaria y científica, que prepara par~ los estudios_ 

' superiores, y 2Q el perfeccionamiento de la instrucción popu

lar y la preparacign general y especial convenientes para el1 
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-ejercicio de d;eterminadas 'profesiones, ·en la agricpltura, .. en 

la in,dustria, en 'el. comet:cio y en los servicios pftblicos, debe 
-- - _) . ' 

. comprender dc1s órdenes de ~scueias de instrucció~.media: e~:: 

·cuelas de instr-ucción media de cultur.a genera.1 y es~u~las .. de 

instrucción media técnica Y· pt:afesio.nal. · En el primet orde.J;l 

la Comisión estable'ce daR gÍ-ados, que co:rresporÍdeú, te~pec- . 

tivamente,· a la' esc~ela Úntca¡ prep_arátoda, 4e· tr,e~ ~LñOB, J 

á las esctiehi's denominadas liceo i5lásico, liceo mod,erno y li

ceo científico, de cinco años, q~e descansan sobye la anteriqr. 

~~ e ,: • 

'.:;:ii-

\ ._ ,· •:;.·: .. 
· ·En el ord~n técnico comprende tam:bjén dos g·rados: la escue

la. técnica de tres afi.os y las escuelas_especiales ''de duración 

v'!lriada. A este ·~rden pertenece tambiéxda. ~scuela compl~··. 

mentaría de .1a instr~cd6n popular. 

.. ,'{_:· 
., i-

·La ComisiÓn, al .tratar de las e~cuela~· de cultura gene

ral, se ha pronunciado contra·Ia sepani.ción absoluta de La 

escuela ~Jás1ca y. la escuela moderna, porque ·eHa produce "la, 
~eparación•de loque.se podría llamar el EstaQ.o Mayor i.rite- . 
lecttial del país e~-dos olases: la una qu~ ~soc.iá á·unco~oéi-.' .· · .. 
miento profun4o de las leng.uas y literatúras clásicas, una' 

r casi totf!.l igñora:ncia, :rio'sólo de las ciencia's físicas y nat_n--
. rales, .. sin.o aHn de .las lenguas y liteia_turas mod_e.:t:nas. Y. uriaJ ' 

casi absoluta: falta de pteparacióri para el ejercicio de las - ~ ' \ . 

' más elemen~ales fimciones, públic;as Ó'.privadas,. de ·la vida 
sociaf contemporánea; y la, otra, al cbntrario; c'onstituída . . 

por jóvenes ilustrados en los m~todos y resultados de las -

ciencias física~ modernáR, pero profundamente igno"&antes de
todo cuanto respec,t¡:¡. al desarrollo· histórico de ~ll.as y de 'la 
civili~adón qri~ las ha-producido, cuid~d~samep.te. protejidos 

contra todo .contacto directo con ·lás graneles fuentes de la 
cultura y ele la_ ~nergía nacionales, predispuestps á un de!?
pr~cio del pa~a~o y de. la trádición, tanto más. profgndó. y 

.elevado cuánto más profund~ y elevada es 1~ ignoranci,a que 
le sirve de.base". · - ' · 

,, - '! 

- ~~ ~ ., ·-· ' 

'; '', -: 

' ,, 

' .... ¡' 
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Siguiendo ese criterio, la Comisión ha procurado que los 
·tres tipos dé escuela de cu.ltut:a general de segundo grado Re 

distingan solamente p.or ~1. pi\edominio del arte 6 de la cien-

cla e·n cada uno de ellos, procurando así conseguir la varie

dad d'e direcciones sin destruír la unidad de la cultura con 

eliminaciones absolutas. 

Pero 1? más importante de esta reforma- consist~ en lá 
organización de una escuela de cultura general conio base y 

·preparación de los tres tipos superiores. 
" Esa escuela, á la:que se le ·conserva el nombre de gimna-

. sio, se propone consegui1· .que los alumnos, que han recibido 
. "'la instr~l.Cción elemental, obtengan la cultura. fundamental 

y la madurez necesaria para los estudios del segundo grado. 

Sus enseñanzas son: lengua italiana, lengua francesa, nocio

nes de historia, nociones de geografía, ejen:icios de educación 

si_cológica, nociones de ciencias matemáticas y naturales y 
eíéin,entos-y ejercicios de .dibujo, y su duración de tres años 

está calculada por el tiempo necesario para la enseñanz!}¡ de 

- los idiomas que han de servir de preparación para la cuitura 

literaria superior. 

La_comisión advierte que esta escuela no excluye ab_solu
tamente el fin económico,- porque, sus alumnos, al terminar 

su~ estudios, habrán adquirido también disposiciones para 

seguir la ·dirección técnica. "Es una utopía, dice, creer que la. 
' . . 

escuela de cultura deba ó pueda ser inn~une de todo valor 
económico y prescindí~ d~ toda preocupación utilitaria en 

SilS relaciones 'con la· vida real". Pero, no obstante, esta es
~cllela no se confunde ni con la escuela técnica, ni con la es-
cuela única propuesta por otros, para toda especie de ense

ñanza. La escuela que la comisión prefiere es escuela de pre-. e 

paración_y de madu1:ez en los conoeimientps y en la educa-
ción intelect,ual, y_ aspira á se'r y es, esencialmente, instituto 
de cultura general y de formación espiritual dirigido, al mis-

/ 
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' -
_m o' tiempo, á· aum~ntar los conocimi_entos, ~finar la inteli-

gencia y orientar la concie_ncia_. Como escuela de preparación 

necesaria.para el ségundo grado de, los-estúdios de_cultura 

general, establese los elementos sobre los'que ésta debe apo

yarse; como verdadera escu~la de madtu:·ez intelectual ayuda 

á formar el espíritu eri aquellos años· (de. los diez á los trece), 

en que esa madt:trez-se ·oper~. 

El caráctér que la comisión asigna á la enseñanza de es_ 
te gimnasio es el de ser práctica y no teóric:a.¡ entendiéndose ' 
por enseñanza práctica, no 'la especial 6 técnica, dirigida á 

. ~-· 

fines utilitarios de práctica profesional, sino una enseñanza 

'- que, por el método con que se desrr?lla y por el modo ~on 

que trata las materias enseñadas, difiera del emplef:ldo en el 

·liceo. Este mddo práctico e's el que disting~i6 Renouvier, di~ 
ciendo, que es el que "demuestra los· he.chos, las cos~s y sus 
relaciones con un crjterio racional, .pero no con el método 

racfonal-te6rico; el que revela los datos y los resultados de 

las ciencias sin demostraciones formales; el uso y el senti-' 

miento de l~s letras si~· reglas razsmadas;. una enseñanza ge

neral por su objetivo, pero apropiada á int.eligencias poco 
capaces de ab,stracción, abier:tas á métodos q~é . ponÉm en 

obra las percepciones sénsibles y las asociaciones de ideas deÍ 
género familiar y concreto". 

En esta escuela de preparación y de madurez, á diferen

cia de ot!as escuelas del mismo grado, pero que se pr~ponen. 
otros fines, debe tener ltigar una enseñanza ·qlje conduzca al 

' joven a-l cono~imiento de sí mismo y á la educación d_e sus 

prop~as fuerzas elementales. ·Sus diversas disciplinas tienen 
por objeto las cosas, el mup.do externo, los factores'de' la na~ 
turaleza, ·las acciones. rea-lizadas, por otros, el ejercicio 
de. 'ciertas cualidades del espíritu,· como la abstracción 
y las combinacion~,s' de abstracciones, pero en.la foríha más 

~lemental y más p~ác~ica; la reflexión sobre las obras litera-
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rias, es decir, sobre las producciones esperituales de los de

más. 

La forma de esa enseñanza debe corresponder· á la forma 

y método de tod'as ta:s démás con,los que se asoci~, y ser .su 

perfeccionamiento, casi su integración. Y para conservarle 

su carácter práctico y educador, la Comisión propone que se 
dé, tío por vía de meras nociones y definiciones abstractas, 

1 • • 

no por medio de un empírico noticiador, sino en una forma 
y con un método que ofre~ca al joven la noción eleme:1tal de 
lbs datos cuy.o conocimiento se quiere que tenga, como infor· 
mación y desarrollO de las fuerzas espirituales que se trata 

de discip.linar; siendo esas fuerzas la: atención, la voluntad y 
·. la imaginación, c'Í~.ya .indisciplina prodUce las mayores debi

-lidades espirituales. Invitando y exigiendo al niñQ que re-

-, \flexione sobre sí mismo y sobre las cosas que vé ó siente en ,. '., ~ 

•rtJ~ción con su propia actitud espiritual,· se despiertan y se 

,¡:_ ... g.iiían, al mismo tiempo, ,en él, las energías autónomas y Ii-

~~bres y las energías de iniciativa; es decir, se le ofrece el modo 

'de_auq~entar, junto con el conocimiento, el prop'io poder in
telectual y esa «resistencia»_ de que habla W. James, la cual 

sirve para neutralizar los it:Ppulsos instintivos y habituales 
"y convertirlos eh instrumento de mejoramiento moraL-

Esta enseñanza,_ que no debe tener: ni el cai'ácter ni la for· 
ma de exposición teóricá de lecci.ones que desarrollen con
tinuadamente un programa, si~o el de obseryaciones di'rec

tas y, por. decir ásí~ de advertencias ocasionales á los jóve

nes, ó aún individualn;Iente á. uno u otro de ellos; para con

dudrlos á considerarse en ~í mismos y, J?OCO á poco, á re

flexionar .sobre los actos, sentimientt>H y pensamientos pro-

. píos y á darse razón de ellos, puede y debe seguir un plan 

préstableciclo, distribuyendo, con cierto orden, entre los tres 
cursos sucesivos del ghn~asio, la materia y los argumentos 

que pueden sei- objeto de oljservación y de refleiió'n para los 
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all-u-b.nos y ofrecer al profesor la mejor dcasi6n de éntrar en. 

r'elacióri· cori. ellos, de- ofl:ecerl~s · conqchnie'ntos y explicaciü

pes -respécto 'á ios fenó_inénos síquicos más Iinpórtantes y de 
dirigir s_u actívidad .eipirít~al. ' \. . . . 

· Esté procedimiento práctico, no continuado, sino orde-

nado, meditado, si bi~n en I~.'ap~riencia saltua~~o, qu'e para: 
ac!~rar mejor su' pensamiento la Comisión lo llama "referen
cias y ejercicios"de e~uca'ción~Ícofógicfl.'i, cree que puede corr-

, ducir rápid~mente _á resultadQS Óptimos é· inesperados para 

· R~~ción espiritual d~(uifio, si es emp!eado con juiciosa 

previsión. 

Los co~:nientos 'si:c<;>lógicos.~é_tico's adquiridos así, 
servirán· sin esfuerzo pfl¡ra la educación sicólógica del niño,. 

que apt:enderá á conocer,n,) sólo el mundo externo, si'no áÚti 

. -el suyo. intet:no, -á conocerse _á sí. mistnb, no en una forma 

abstracta y teórica ó meramenteempíríCa, sino en forma con-
. . . 

:ereb, práctica y verdaderamenteeducad~ra. 

El fin de esta escuela común como el de· toda otra de cul

tu-ra, no ,debé ser ni ef 4~· acumu·lár notic~as,. ni. el de· a¡Yel~r á 
!a_ met:Qoria por meciio ·ele abstraéci'ones, s1no· el d~ dedicárse 

á la r~~n, ?-ljuic!'<:' á la inic~va es~ifitool,.y"todo es'to 
se obtiene teniéndn consta't'r~eríte ~l'espierta la; curiosidau 

y la-concienc_ia y discipliná:ndoHt.'corit.inu'lriiente~ La instruc'_, 

~i6n y la ·ed~caciqn se au.iiliaiJ:así y se· fundeii,. y haéen .yer-

' 'dader~.m:~~rte O'e lá. escúela' mi porlei; del éspíri'tu y un sem:llle'.:.. 
ró de-la;- vida. -- \ 

. P-ara la efi~acia de esté mé.tiocio de- formación .del espíri~ 

-~u, la Comisión manifiésta·l~ necesidad, no ~ólo de que haya 
-' e o neiión orgánica en la enseiianza,sino g.e' qu_e esta se distribu-

ya entr~- p5>co's inaes'tros de cfasf, q_ué se encarguen 3é. todas 
l~s'disciplitiás·, como sucede eri la e~cuelá element~l; porque 

· _ lo qu~ import~ en una e~cüel~ formadora: es; no tanto la 

. ; 

'' 
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· m:;yor extensión dP. las enseña!lzas, cua:hto su coordinacíón 

en una a~mónica ~ni dad· educadora. A lH enseñanza de es
te género le es indispem:able unidad de dirección .Y de enten
dimiento y ·uniformidad de métodos, especialmente· cuando 

el alumno trata de dar los primeros pasos y tiene necesidad 

de encontrar el propio equilibrio y- de =sentir! o ,estable bajo. 

sus piés, para proceder con facilidad y &eguridad en su cami~ 

no y no á saltos, á tientas, á impulsos desiguales, que defor
man ·su mente y lo obligan á esfuerzos fatigosos, mortifica~: 

tes y peligrosos. .En la labor del niño, que comienza en la 

escuela media á formar síntesis nuevas de representaciones 
muchas veces muy diferentes, para coordinarlas la misión - . 
del profesor debe ser ayudarlo en ese trabajo de siste_rnai;iza- . 
ción, lo que no podría conseguir, si en. vez de enseñar pot: 
grupos de materias diversas y afines, se dedicase á una sola, 

.obédeciend? á la tendencia de espeCialización que domina-en 
es.cuelas superior~s. 

Pero entre esas diver!'ías. materias el prim~r puesto .debe 
ser ocupado por el que enseña las lite,rarias; á él propia y ._ 
-principalmente corresponde la elevada misión de guiar con 
juiciosa labor de moderador 6 con prudente penetración de 

educador, la formación espiritual de los alumnos; sea porque 

las disciplinas de carácter literario son siempre' aquel_las que 

ofrecen más fácil, más frecuente y más oportuna ocasión de 

ejercer, y ejercen, de hecho, en el grado infc!ior de la escuela 
de cultu~a general, una más fuerte y dire~ta eficacia forma

dora de la mente; sea porque en _él_ se quiere ver_ reunir'la la 
mayor suma de las materias consideradas e'n l~royectacla 
escuela ~omún preparatoria. El debe ser el verdadero maes

tro de clase, á su obra deben concurrir con sus particulares 

disciplinas sus demá~ colegas, que con él enseñan las ciencias. 
exaCtas y naturales y el dibujo: pero la parte genei"al-~orma

dora, la de ordenar, dirigir y madurar en el espíritu de los 

./ 

.' 
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niños la a~d6il educaClora de la escuela y _haceJ; ,brotar las-'\ 
1 ' '. ·' • . . • . ·, ' ' 

enl:Írg-ías'del pertsamiento y de 1ª actividad gue le.ayuden en~ 
~o.s_e'studios uiterióres.y después en hi vida, ha. de 'ser suya, . 

principalmente. 

· Imp'•rta, sin embargo, en la escuela media inferio1' sobre, 
' ' . ' ' 

todo, que uria ens'eñanza no super~ á las demás: las enseñan7 

-zas lirera;ias, las· é~señ.anzas científicas y l~s enseñan-zas . 
g~áfic~s deb~n. auxiliánd~se recipr'ocá~eU.te é integrándose 

juntas,' con~ur'rir .de.. igual m:oeto, tanto. á.' su fin p~rticular, 
·~· ·' como al'fin.común Je la e.scuela; es decir, á desarrollar pro

. gr~sivamente.la réflexi6n personal del alumn~ ysu cultura
intelectual y' ni oral, Íi.~ciendo .. ágii s'u !Í1enté y, prep~rándol~, 

' 1 

merced "á esi._udios mfl s elevados y complejos,:éonfiado y ~l'l.i ·. 

moso, para el. c.oúocimiento práctiCo deÍ a,mbienté' social y la 
' ' ._ ' 

p~enísima lib~rtad dd penRamiento. · · 

..__ La Comisión no se lünita "á. bosquejar la; formas de ésta
- escuela cómúb de cultur~ gt·i!eral, sino q ne entra' en la de ter!· 

minación de las reglas que deben observarse en Ú¡, eriseñánza 

'de cáda mate_rja, comenzando fJOr el grupo de ·las literarias, 

compuesti> del it,aliaÍio, la historia,. la geqgrafía .política, los 

· · ejerdci'os .de educ11ción sicq]:~,gica y el franc~s ... 

. · Tratándose d~l ita1iano, 1considera su enseñanza com<;> 
"--- base de toda otrq disciplina; recomienda eLarte .·de .leer y, de · 

hablar; de~<;cuidado_ en" las escu~lH·s de Italia_y·hace indicad¿- · 

nes sobre las reglas grarriatiéales, las t1mterias y las ·formas 

literaria~:' qúe haf! de apr~wl~rse y.los· eje.rcicios de memoria · 
~ ' " ' ~ 1 ' 

;y .de redacci~n cor~espondiente:;. 

· Al ·maestro de italiano queda encomendada la disciplina 
más interesant~-y esei1ci'al, la relativa á' la educa¡::iÓn.sit:oltí

gi~a. q~e · debe'rá concre~~rse, en el.pli,Ímer ~ño; al desarro,llo · · 

dda a/tenci6n; en· ~l segundo,· ái la educación de la ~¿Juntad, 
•• ' 1 

y etí el tercero_á la de-la imaginación~ ExpljcandoJ.a-aten-

f' 

. ·' 

.... -. 

' 

·' 
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_ci~nt,· espQntánea y -~a voluntaria y 1~ atención que se con

:·vierte en .hábito, el maestro encontrará ei modo~~ dar noti-

. - 'da de Jps instintqs, de las inclinacion..es, de l~ memoria, de 
·- \_:la re:fl~xión, y se tendrá,: al ~ismo tiempo, la man~a de de
e J mostrar córno se pu~de·evitar la distr~:~cción, cóino se puede. 

•' . . 
concentrar el espíritu sobre un dato 6 so~re ,un fenómeno in-

- terno y externo y ~ó_mo, prftcticél.merite, en este esfuerzo con

tinuo, cada Uno S~ crea y ~e for-tifica una virtud, que éadá 

uno tiene interés de poseer, sea para coinprend~r, para el~-: 
varse· intelectualmente, s~a para Hacerse valer. Explicándo ·_ . 

• • . 1 - @ 

la voluntad, el maestro tendrá el modo de dar noticia de la · ··· . . ' 

· sensibilidad, de Ios~sentimienj;os, de. l'a imitación, rl~ la inicia-
. . ~.... ~ ' "'\. 

- ti::v_a;.y tendrá, también;elmododedemoFtrar cómo se crean 
·,·~újJj~:ábit;s, el gusto pqr ei orden y la _c¿_ntinuiáad, la necesi

.. ;;'' .. ':\ ·dad~:ae saber, la necesidad a~i dominio.de sí, la ne~esidad del 
--· · .. ' · -~~_bj.-ifi~ip y' del-ideal: la p;oten~ia del hetÓísmo, y cómo una 

- )-~-'p.~"-·.?--~ \. • 

·!v:(jlli11:t-raa·'débil, pasiva ó desordenada puede ~ortificarse,,ha-

cerse activa, orden~rse_.. _B.xplicando la imaginación-tendrá 

la- oporbt1nída.d ·de dar noticia· de las representaciones y de 
las _imáge~es; de la- tran~formación de las cosas vistas ó sen--

tidas, dé lo maravillqso·; ?e los sueños, de la stigestión de las 

cosas· aprendidas, dt la irive'nción; ·y tendrá oportunidad 

también: de demo~frar cómd- se pt1ed~ form~r_ ~na figura, una 
visión más ó menos vast?-. 

'otro medio de,c~ltura y ótra vi'va fuente de int~rés debe 
el rr¡aet>tro saber: saGar de la enseñanza ,de hi~toria; que apli

car.~ no valiéndose -de un texto particular, ni en un determi

- ·nado horario semanal, sino ~ medida que la ocasión se le 

ofrezca. ' Comt;}m:~~á á tratar· la -historia p~r las lecturas 
mismaª- que constit:uyen la matet'ia principal· de !a enseñan

, za, no como compendio elemental co'ntinuádo de los sucesos 
de ta1;1to¡;;s.iglos trascurridos, sino_comp_pintura:frag~enta

ri!l d~l pq,~~do, conduci~~ con otden cronológicp, ~un que no 
• 1 
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_.ri-guroso, por vÍa de episodios, páginas anecdÓtica~,'\'b'i9k:;i. -, __ · 

_ fí~s vivi-entes; escena~· famosas y noCiones de usos y ~o'itum-

, bre~ sociales 'de ,la antigüedad, en :la primera clase; d~~J'a, .. 
edad media y-de l~,~dad ·moderna, en· la· segunda; de ·1~ ·_ 

·tiempos IpáR recientes,. de la revoluéi6"n francesa, después, ~ 

en la i;e~cera .. Esta enseña~za debe librarse de_ todo 'recárgo· 

de !fatos, genealogías y ,particularidades de historia políti

ca; debe ·hacerse interesante con lecturas oportunas, con Ro
bria elección. de las nocj01 . .;:~s de hombresy de s·u~esos, ~ue no . . .. ~. -

pueden faltar ... á la cultura de ningún, niño; ·no sólo- de los 
~uce¡;;os políticos sino tatnbién de-hechos intelectuales y mo

·rales important~s en la.:historia cl.~ la ci_vilizadón, cuyo pa-" 

sado debe comenz~r-á estu~iar~e. episódicntp.ente e~ sus.mg_-
mentos y en sus fi.gurq.s más educadoras y memorables. ~ ~-' ',_ 

· La Coni:!sión no pr~po?e, por consiguiente; libro·s de his~ 

toria antigua, modioeval y módei'na, distribuídos· ,consecu-
tivamente en los tres cursos, n_i horario especüil;. ~il;J._¿.-. uo~ ' -, 

antología, ·que, rica·d~ ané¡;dotas, episodios; _biografía~, na-·. 
rraciones, d~scripciones d_e uso¡; y costumqres, ofrezca fácil' 

ocasión al profesor pata ·dar á ~us alumnos noticias de l<_?s · 

principales acontecimientos y de los. ll,ombres más corispi-
cu_<_>s que recuerda la 4is~oria del .mundo. 

Como parala.enseñanza. de histot.ia, así para la d~· geo

grafíala Comisión no cree que sea necesario un maestro es-
' -

pécial en el grado inferior de la ~s~uela de .cultura; no por-' 

que desconozca la Ímportancia del estudio ae está.\fisciplina, 

c?mo elemento, de cultura, e.l interés qite puede su-sci~ar .en los 
-niños y a'.ún la eficacia que como instrumento turma] ·de la 

' . ,.. ' - . 

mentP. puede _ejercer, cuando no se le enseña mecánicaníente· . 

y en forQJa de árida 'Y pedantesca nomenclatura; sino en 

atención á la unidad orgánicá de la escuehi,-·unidad que no 

se puede obtener sino coord_inandci en la mente del .alumno 
la acción edt:tcadora y form~d·ora·de varias enseñanzas que 

., 

-.~ 

'./ ' 

. \': . -
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contemporáneamente se le ofrezcan en la escuela y á, la qrte 

,, se opon_~ 1~ especialización de los maestros .. Por eso, la Co
m'isión opina porque se asocien, en está escuela, 'las enseñan

ZAS de historia y geografía política, subordinando ésta á 

aquélla. El maestro tendrá ~ecesidad de indicar y hacer co
nocer los lugares donde se realizaron los hechos, coordi/ 

1' 

/ 

-nándolos en una ,íntesis de 'gt'ografüt pplítica, que, en -for~ 

ma sumaria, presente al alumno el cuadro de las divisiones 
políticas actuales de las poblacionfs de toda la superficie te

rrestre y especialmente de la Italia y le hagá conocer s:us 
más usadas líneas de comercio y de difusión. Pero más que 

Ja parte política de la gwgrafía, importa-que en la escuela 

secundaria inferior el niño aprenda á conocer la tierra en 

sus condiciones físicas, consideraé1a en sí mi'sma y como mo-
' ... . 

. rada del hombre, en sus fol'mas externas y en los fenómenos 

que ofrece y en ·sus relacione¡;; con los demás cuerpos celestes 

t~ en general, con la vida. Esta enseñanza debe tener carác

ter elemental y ser eminentemente descriptiva y deberá eons-
~ 

tarde simples nociones generales expnes~as con precedí-

miento muy sintético y, en cuanto se pueda, en forma con

creta y objetiva. Y esto, la Comisión cree que puede hacer-
. . . 

se útilmente por el maestro de ciencias físicas y naturales en 

. cuyo programa debe constituír parte- integrante y funda- . 

mental. 

Al profesor de italiano, además de la enseñanza de his

tória, de geografía y de elementos educadores de sicología; 
se le debe encomendar, siempre que sea· posible, la enseñan

za del francés; lo cúal ofrecerá pna doble ventaja; porque, 

por uila parte, adiestrando á los alumnos en afrontar las no 
lev¿s dificultades-preliminares que presenta el estudio dé un~ 
lengua, que no es hi. materna, les hará más fácil el estudio 
del latín y de otra lengua en el liceo clásico, en el moderno y 

. ' , 

en el científico, y, por otra .parte, haciendq uso dé esa be-
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lla lengua tan familiar/ que pueda servirse de, ella cuotidia

namente en la lectura y e'n la conversación; aume·ntará- en , 

su c~mcepto, el valur de la nueva es·cuela. 

Entre las enseñanzas científicas; el primer ·puesto en . 1a 

Jor~ación del intelecto juvenil lo tienen las matemáticas, 

cuya enseñanza en las escuelas de preparación para la cultu
~a debe, jun'to y á la par que 1~ de la leng~a italiana, ~-jer

cer la función más importante y· más eficaz en' ·]a formación 

de la mente. Pero para que los-alumnos- se presten·, gusto-'· 

sos á la benéfica acción que debe producir sobre su inteli

gencia la matemática, es necesario que entrevean inmedia
tamente la admirable función de esta disciplina como acre
centadora, no ya de la mente, sino de la conciencia y de la 

.. dignidad humana. · La enseñanza ·de las primeras nociones 
de matemática, en este gimnasio trienal, debe teper un fi~ 

completame·nte diferente del que se persigue f'll una e,.,cuela. 

de_ orientación prác~ica, como la escuela profe-ional y co-
:?"- tp.ercial, y sus métodos y procedimientos didácticos deben 

.- -.J'. . . 1 

estar en relación con ese fin. La Comisión desarrolla en los 
program'as respectivos esa forma de enseñanza destinada á 

la cultura, determina la corrección entre lns ~nseñanzas de 

la aritmética y dé la geometría, y de la aritméfica y el álge

br:a; recomienda la necesidad de que la enseñanza de la geo

metría se funde en el dibujo geométrico y que se asocie, des

de Juego, á aplicaCiones prácticas. 

, Respecto á las ciencias. naturales, entendidas en su más 
amplio significado, la comisión les asigna un puesto impor· 

' ' ' 

tante· y extenso en ·su programa, proponiendo que, desde el 

primer año, se enseñen contiíma~e-nte,ven toda cla-se y en_ to

do ramo de la escuela secundaria de cultura, en la medida y 

con el carácter que á ca~a grado y tipo de escuel~ conviene 
mejor, á fin dé'contribnír con su función,edu~adora á la for
mación del hombre culto activo y civil, á laque contribuyen 

. ' -
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las ciencias indfcadas, porque la naturaleza es la fuente niás 
copiosa, más fresca y. más límpida del sentimiento. 

Pero los primerosañps de eRtudio de las cie.ncias natu

rales son los más importantes y los. más decisivos y aun los 

_más difíciles para quien enseña; porque no se trata de ense

ñar la noción por sí mi~ma. sin' o de; infundir los gérmenes de 

la educación de la mente, del sentimiento y de la imagina

ción. Debiendo cón>:iderarse el gimnasio, en lo que r<"specta á 

la formación mental, como un neéesari; complemento del 
curso primario, taJ enseñanza deberl1 servir para continuar 

y reforzar en ia memoria á los niños lás nocione's elementa
les que.habrá aprendido en-sus primeros estudios v á prepa-

.> .rarlo para· que los adquiera y c~mprenda más fácil merite, 

cuando oportunamente se le presenten bajo un aspecto más' 
exacto y acabado y· en forma más orgánica· y cientifica. 

La comisión observa, que en el gimnasio trienal no se 

trata siempre ~le verdadera y propia ciencia; sino que, de.· 

' hiendo estar esa enseñanza, por su dirección, mucho más 
cerca de la ::]_Ue se da en la escuela primaria, ·que de la que se 

' ' 
ofrece en la escuela n'Iedia del.graclo superior, .Y ten.er, por 

eso, carácter objetivo y desenvolvimiento :sobrio, elemental 

y,· podría decir~e. popular, no debe el profesor olvidar jamás, 

que su olJra tiene que servir de preparación para una ense

ñanza científica, que vendrá· de~pués y, por consiguiente, 

.~:./(_que debe procurar que la semilla que coloca en la men~e del 

'\_~};alumno sea, en cuanto es posible, sana y' apta para prod u-

·.~~i'r, no errores, n.o inexactitu~es, no indeterminaciones, sino 

nociones útiles; y qtÍ.e esta deberá obtenerla, sin hac~r lujo 

de oscura doctrina y de muc:has p:-uticularida,des. qu~ pue

den desviar la atención y engendrar conceptos falsos ú os-. 

turccer la verrlad. No se deben desarrollar sistemáticamente 

teorías ó tratados orgánicos de física, de química, de histp

ria natural, de geografía ó de higiene; sino que el profesor 

• 1 

\, 
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debe SfÍb~r esc"ger de estos ramos de la:c1;en~ia, qtie tiene por: 
. - \ . . . . ' ~ ' . • ' : .. 1 - . /' 

. ' ' objeto el estudio de la¡ naturaleza, las nociones que sori !nás 
-.... •• - • • • • .. J. ' • ~ ' 

:C0m1.1:nes é inteJ:e~?antes pará \a vida J presentarlas al altith-

~ ~no ~o:rt p~la~ra:s sin1pl~s, con da~os:d~ h~chos ~recisós; y. de~ 
afirmar sobre ellÚ's.la atención de-un modo indel~bie:. Fin 

. ' ' ' 

priilCÍpalísimo de ~sta enseñan:iá e~perime:li tá} y descriptiva. 

es ~1 de llamar-la atención-deljoven alumno hacia el am'}:>ien-' 
te en ~i que vive· y de ('ducarlo . con !.a obse;ya"''éión de. -los f¿ 

' ~ • 1 • 

nóme11os úatnrales más comunes 6 in~s si~plety á coordi-
nar entre sílas ideas que'· tales -Observaciones les s.ugierap; 

debe,:por eso, el p;ofes<;)r hábitúar\o gradúa! mente ,á usar en 
' ' . .. ~ 

:Su exposición·preciRión en ei ieri_gU;aje, sin recargo · superflÚo 

· de· terminología científica, de m~Jdo _que vay¿t cultivándose 1.: 
. ·, . ...... .- . \ ... 
desarrollánqose e9 su ánirño unafirme persuactón de )a. im-

pnrtanda;.de lo~ estudíos científicos y·, por consiguiente, uña 
- - ' - . ., 

: ·benéfica tendencia y una útil preparad~n para ·enseñanzas 

más 'elevadas que adquirirá en,los liceos .. 

. - ~ La co~isi.ón quiere que 'el pr~feso-r · nn vea etÍ los progra-
" . . ,. 

mas que proppne, sino_ un. esquema ó un trazo al que·J1o esté . 
' 1 ' 

obligado ·a mantene·rse sujeto .Y ·C011;t;ltreñido; deberá: tenerlos · 

., . 

. ,. 

'··/ 

... 
, .... 

1 ~ 

,, 
'·~ . 

presente;' sólo en cuanto eJl ellos encue_ntra it{dica_dos'los Íí
~nttes de su e~~eñanza e~ etv):;¡. ~las; -_Lo q11-e ·sí imp_orta ¿ 

. <" 
1 -

.. que tenga cuiÓ:ad Q~ de reunir entre sí ·las no~i· Jnei>' científicas 
que ofrece_á: sÚs.'alum~os·, d~ h-Iod:t'que\1.o ap~rezcan como 

- > • • • ' ' • • 

· ,fragmentos~despre.r di'do~ ó -~aisJaclo-s de cienci:is 6·_· de ramo,s· \,1 ~~-~. 

,_:· 

ele dive_rms. ciencias,. y, especial~~nte, q ne la~ geografía d\')S: .. ' .. • · :.~ . 
- ' . . . "1 . ' . • . . ) 

-cr~ptiva-pueda ser el ._c~mp<? c01pún de su ens~ñanza, en e1 

cuatle.será fácil reunir y asociar las noc;iones más v.ariadas,

-co·J·~-í:ituye~do. así' el núcleo princ,ipal y centrai de su eJs~-
- '"' . ' ' 

ñ~nza. 

La cotn_isió'll"'se (letiene, pQr~úlÚmo, en hac~r muy im'Por

_-tantes reflexion~~ sobre_la-~oseñanza-del dibujo, ~onsiderán· 
/~.· 

•, ,.,:.·' 
. ~. 

1 • ' . 

,· 

-..... ~ _, 

- . . ~ -
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dola como parte integral y no Secundaria de la cultura,· en 
relación.con la cultura estética y la preparación para la ha
bilidad técnica. Puesto que en la escuela media el estudio del 

dibuJo no puede ser; ni medio, ni fin de cultura puramente 
artfstica, ni de elevada prepamción científica, no es necesa·_ 

rio que el profesor haga de cada ramo.de dibujo un tra~ado -· 

analítico y completo; bastará que exponga á los alm~:mos 

las teorías y los adiestre en los ejercicios prácticos que sean 

indi~pe~sables y que considere suficientes para hacer cono~ 

cera] alumno los ramos principales del dibujo en su esencia 
y para darle la conveniente preparáción técnica' y estética. 
que pueda servirle de fundamento para estudios ulteriores, 
si, entrando en la vida activa 6 prosiguiendo sus estudios. en 
los cursos· univer~itarios 6 de las escuelas especiales, J;iene 
necesidad de desarrollar más ampliamente este aspecto de 

su cultura ó valerse de ella. 

Para llenar los fines de una escuela como esta, destina

da á la educación del espíritu, se requiere, como condición 

primera yprincipal, -Ü~rpo de profesores prepara.dos con-
. venientemente y dispuestós.á secundar las miras d~ la refor
ma. As1 lo declara la Comisión. Tod·a reforma presupone esa 

condición y debe, ante todo, preoc.uparse de"realizarla, si no 

quiere ir al fracaso inevitable. Por eso, ha fracasado entre 
nosotros la escuelq. media de cultura ge_nerái propuesta en 
la reforma de 1~02, en la que se recomendó también á los 
maestrmnma enseñanza elemental y práctica, qu~ no no han 

comprendido, hasta ahora, ni los Í:naestros, ni ios que diri

gen la ~n.señanza media. 

ALEJANDRO Ü. DEUSTUA.. 
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ctn·s~),díctadas ¡un.• el Ca
tedrático Dl!. Glicerio Ca
mino,- con arn-eg·Jo al_pB·o
grama aprobado po~ Ja 
Faeu:Uad de J urispruden: · 
'Cia. · 

( Contii111a._cióú) 

LECCION .IX 

MINISTERIO FISCAL· 

1 /. 

1 -

, 1. -s'u objeto, n&cesidad y .co"nveniencia.-'-Es el- de vigi-

lar y defender ·ante el P?der Administrati~o y. ailte el Poder· 
Judici_al, los intereses generales pe ~a. sociedad, que ·pueden 
ser materia de controve~sia administrativa ó judicial, ó ~ea 
los intereses del fisco, la.jurisdicció,n nacional, los 'bienes de 
beuefi.cenda,,·de menores é incapaces, y de cd'idar de la qb
servancih y cumplimiento qe.lás leyes. ELMinisterio públi-. ' 

.• 

·~ 

' 

· co es necesari<?, po'r · ex-ijiÍi.l,p la marcha regular _de la sacie-' 
dad, desde qu~ si no solc>:St;~ obj~to de .controversia los de- ~-· 
récho~ de los' pa·rticu'l~res, ~i"no. ta~bién los d~ la -sociedad, . -~: . 
es induoable q·ue si ésta C~rece de un pers011ero y defensor, . -::~· 

sus derechofi serían much,as véces sactifiéadós. · E_s, además, 
conveniente, porque si los·. particulares ti~nen el derecho de. 
defender s~s intereses ante lo~ Poderes aqmini.strativo y ju
.dicial, hÍ.•!?ociedad debe tenerlo-también y á esta 1_1ecesidad . . ' 

corresponde la creación del Ministerio Fiscal. 

.. 

..:, '. 

/ 
'• .r .. 
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f 

.,.. 

- ,_.., 
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2.-De su composición y organización.-EI Ministerio 

público debe constituir una: verdadera co·rporación para 

que su acción sea eficaz y provechosa, y su organización de~ 

be reconoce!' por base la relación de dependencia de sus 

miembros, unos respecto de otros, y la designación de un 

jefe, con los auxiliares indispensables para 1 que llene su mí

sión. En algunos países europeos, es el jefe de la policía ju

dicial el del Ministerio Fiscal~ los funcionarios que de él de

penden, son funcionarios de la misma y los auxiliares de 
-éste, son auxiliares de la rolicíajudicial. Hxámen del art . 

. 262 L. o: 
3.-Naturaleza de sus funeiones.-A1gunos opinan por 

qne se cónsidere el Ministeri<;> Fiscal como una dependencia 
del Poder Administrativo niás que del Judicial, por ser 
aquel el verdadero representante de los intereses de la socie

dad. Otros creen que su ver(ladera ini~ión consiste en de

fender á la sodedad·en litigio, ante el Poder Judicial, aper~ 

sonándose por ella en las eontroversias; de manera. que si 

bie~ el Supremo Gobierno -puede recurrir al Ministerio Fis
cal para que lo ilustre en ciertas y; determiRaaas cuestiones 

que afectan el órde~ .público, lo esencial e" el deber que tiene 

de funcionar ante los Jueces y Tribunales cuando los intere
ses sociales lo exijen, en casos c~'ntrovertidos, por lo que lo 

consideran ~omo parte ir:_tegrante:del Poder Judicial. Cree

mos que esta última, es la verdadera funci?n del Ministerio 

Fiscal y que al determ'Jnarse sus atribuci~nes, debe precisar

se las generales que le correspondan cerca ele la Administra

ción de Ju-sticia y las especi_ales ante el Gobierno, cuidando 

de no esta IJlecer un fiscalismo tal, que 'este. cuerpo se con si-_ 

dere como ~na dependencia obligada del Poder Ejecutivo y 

de sostener en todo caso lo' que éste pretende, aún cuando 

sea contra los legítjmos intereses 'privados, como general-

'' 
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-
n;¡ente acontece entre nosotro_s. Exámen de los arts. 2_61_y 

263 L. 0.-
4.-Quienes ejercen ei Minis'terio_Fiscal.-Exámen del 

art. 266 Y, 272 L, O. 

5.-De su personal, número j turno.-Exámen de los 

arts. 267 á 270 L: 0.-
6.-Como se les reemplaza.-Exiimen del art. 27,1 L. O. 
7.-Promotor Fiscal.-Exámen del art. 272 L. O. 
8.-C,3~os en que se les noinbra.-Exámen del art. 273 

·L. O.-· 

9.-Sus requisitos.-Exámen del art. 274 L. O. 
10:-Casos .en que el Ministerio pública no debe abrir 

dictamen.-Exámen del art. 2.64 L. O. . 

!l.-Atribuciones geperales y derechos.-Exámen de Jos 
arts. 275-y 278 á 280 L. O. 

"' 12.-Atribuciones especiales.-Exámen del art. 281 L. O. 

13.-Independencia en: el ejercicio de sus funciones.:__ 
Exámen del art. 262 L. O. 

14.-Garantfa a f~ vor del Gobierno.-Exám~n del art. 

276 L. O. 
15.-Beñefi~io del papel sellado.-:-Para asuntos de inte

·rés público, el papel sellado de oficio según el a.rt. 9 9 de la 
leY: de 8 de Octubre de 1886. fl 

DE LA POLICÍA JUDICIAL 

1.-Sti objeto y neDesidad.-Es una institución especial y 

con funcione~-propias, que sin r~presentar á la administra

ción para velar· por el orden .p{tblico y sin ejercer las funcio

:p.es especiales del poder judicial, se l~mita á toma1 medidas . 
preven~iva!;, para conse:r:var el orden social, investigando 

los hechos que le sean contrarios y recogiendo los' elementos 

nece8arios á fin "de que la acción de la justicia no se haga ilu· 

soria. 
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Basta indicar el objeto de esta Institu<:ión, para persua

dirse de que ella desempeña rol irripo~tante en la vida social, 

desde que no es posible suponer que cada individuo atienda 

de un modo eficaz y C<?nstante á.su seguridad personal. y á 
la conservación del ord~n. Por eso, hemos dicho ya que e~

te cuerpo-debe formar PE! rte del Ministerio Fiscal. 

2.-De su orgELnización y sr1s funciones.- En Inglaterra 

es donde se halla mejor organizada. Las Comisiones, 

nombrados por el Estado, son una especie de Jueces de paz 
Ó de policía, los illiS1110S que nombran á los coristab!es que 

son los verdaderos agentes de policía y que existen en Lon

dres en número de nueve niil. Necesitan conocimientos es-
, ' . 

peciales y se sujetan á un exámen riguroso. Su acción es 
rápida, sus facultades importantes y su responsabilidad li
mitadísima. Pueden detener á los delincuentes y aún pene
trar en el domicilio en que se refugien y. llevarÍas á la comi
saría de policía. Tienen facu'ltad ·para proceder á la ins-

truccióu inmediata, contando con el auxilio del pueblo; de 

modo que_ les es fácil reconstituír los 'hechos, ·é impedir que 
el cuerpo del delito, las huellas y cuanto. elemento de con

vicción exista, puedan desaparecer. Algunos de los que 

más se distingtÚmcentre estos constables, forman la lla~ada 

policía, detectiva, encargada de perseguir á los criminales, 

siendo ayudada por cierta~ sociedades destinadas á la per

secució:r;t de delitos públicos. 

3.-Autoridades qlle la fjercen en el Perú.-Por no exis

tir entre nosotros la.poli~íajudicial, son los Prefectos y de

más autoridades políticas conforme á los arts. 113 y 117 d,e 
la Constitución, quienes al ejercer las funciones propias de 

policía de -seguridad y ·orden público, practican, de hecho; 
' \ 

aunque de un, modo imperfecto, las que corresponden á 
aquel cuerpo; con la circunstancia de·que solo depénden del 

poder ejecutivo, quienes los nombra y.remueve. 

---------------
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~ECCION )C 

'l'ÍUBUNAL CON'l'ENClOSO-ADMINISTRA 'I'rVO 

t:-Idéa de este Trihunal y· su Óbje.tp,:__Sabido es que el. 

~.Oder Ejecutiv-o actúa., ó como pe_rsonalidad jurídica, , e~to , 

es, cdmo sujeto de d~rechos, y obligaciones, ó en virtud de 

sus facultades pr?pi~"' es d~cir, las de puro gobi~nio :y las 

que responden af fin de SÜ existencia,-

. _ Es indpdable que si ~~ Eje9~tivo prescinde de su autori- · 

dad, y practica actos como cualquic.;r partic~lar, esos actos 

ca~n bajo, la acción (~re los Tribunales co.murtes, por serlds · 

llamados á resolver toda. clasede contr'ove~sia, sea cual f~;te

re lá c,ondición j~rídica de-los ~ontratantes -y deben aplicar

se las leyes "civiles./Pero si hace uso .de su~·-factiJtades discre

cionaies ó si tratad~ lle~ar su misión de áp1icarJa ley, dic-
. tanda al'~fecto los-·re~lamentos y resolúciones neces'aria~, los 

actos que practique en ejercicio deunderechó constitucional, 
aunque· lesionen los derechos de los asociado.s, no ·pueden caer 
bajo la,. acción de los Tribun-ales comunes, p"orque esos actos . . 

n'o 'se encuentran en la esfera·de'la .acción individual. 

Así por ej~-mp}o, si el Ejecuti.;o hace una: regul~ción ca.· 
priclio~a del monto de U:n impué~tó, practica un acto incons

' fitU:cioñal·, pero debe calificarse co.mo a~to de gobierno, esto 
es, propio de su f1,1culb:i:d discrecionaJ. Del 1mjsmo modo, si 

~ 1 ' • 

con motivo de la,. reglamentación qu!'l haga el Ejecutivo en 
- r ,• • 

ejecución de-una ley, lesiona un 'uter.és privado, pra_cticá un 

acto co~tra;·io al fin cie s~ existeU:cia- furtdamentai; por lo 
qúe tiene que estimarse c~mo acto propio de su funció-n cons
titucional; pero ~omo en uno y otro caso se' prodttce un da~\ 

. ño, y no es-po,sihle suponer que l~s Poderes hayan sido cons- " 

tituidos con el fin de lesi0nar los derechos de los asociados, 
forzoso es que exist.a una autoridad competente que exami-

' ~ \ ' . ' 



----- -- - -- --- --- --: ---- --- - - ----=~. ------- ----- . -- -~---- --- =------ --- -------=------ -
. ... ' ~ ' 

. ·, \ 

·' 

- 252; REVISTA, UNIVERSITARIA 

ne y resuelva, prefiriendo en todo caso el interé~ público, y
mantepiendo el e~ercjcio del principio de autoridad dentr<; de 

de los límites de sus propias atribuciones, sin que por esto 

deje de tomaren cuenta el interesindividual, po~q11e de lo con

trario habría que aceptar la irrespbnsabilidad de los Poderes 

Públicos. 
. -

·Dedúcese de todo lo expuesto, que el objeto de este Tri-' . . 
bunal, es el de conocer de los c'onflictos que' puedan suscitar-

se entre los_ particulares y el Poder Ejecutivo cuanto éste in
frinja la ley 6 desvii:túé ó falsée su espíritu. 

, 2. -Necesidad _de_ este Trihunal.-.No es ,posible su,poner, 
que en los casos propuestos, sea el mismo Poder Ejecutivo él 
llamado á resolver el conflicto, porque se convertiría en juez 

. ' ' 
y parte. Del mismo modo, no puede estimarse como com-

' . . 
petente el_ Poder Judicial, por ser fgual en categor!a consti-

tu~ional y porque su acción sólo- se refiere á las contro,ver~ 

sias que se susciten ·e~tre los particul'ares entre sí ó con la 

administraci6n, con motivo .(le las r.elaciones civiles. 

Según esto, deben existir Tribunales especinles que co
nozcan y resuelvan sob~e el conflicto que ya hemos indicado. 

Esta necesidad se impone, si se tiene en cuenta la natu
turaleza, amp~itud y variedad de los· derechos que son obje

.to de controversia, ~n materia administratjva. 

3.-Forma de organización del Tribunal.....:..Si no ~s posi

ble que los Jueces c9mun~s conozcan de 'las mAterias a'dmi
nistrativas, ni que la administración r~~melva los conflictos 
en que ella es parte, es indispensable que el tribunal conten

cioso admiuistrativo se forme de magi~trados del Poder Ju~ 
- ' . ' 

dicial y de altos funcionarios-de la administración ó'de 
personas qu,e, sin ser funeion···rios, reunan las condiciones 

'· 
necesarias ·para desempeñar tan importante cargo, porque 
cada uno de esos elementos llevaría el contingente de cono-
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'cimientos y experiencia necesarios, con lo que puede conse

:guirse·fallos rectos y justos. 

4. -Limite ·de ]á,, competencia del Tribunal 'y. modo de 
proceder.-Por lo que se deja expuesto, no todos los actos 

que desarrolla el Poder Ejecutivo en ejercicio de su función 
constitucional, pueden dar márgen á ·contención; Del misni.o 
modo, el interés público exije la mayor celeridad en el proce
dimiento; de manera que lá acción del Tribuntl,Jl contencioso

administr~tivo en los ~speciales 'casos en que p;oceda el uso 
. de este recurso, d;be limitarse á declarar si el acto adminis~ 
trativo está ó no dentro-de la esfera de la ley. 

5. Necesidad de su estáblecimiento en el Perú.-N o es 

bastante la revisión permitida 'por nuestra ley, de las reso

luciones administrativas que los particulares consideren le

~ivas á sus derechos y que ad·emás ataca los principios de 

igualdad é independencia que debe suponerse entre los tres 

Poderes. Del mismo modo, no puede estimarse como sólida 

garantía del dereého, el recurso que puede interponérse ante 

los Tribunales comunes en los casos especiales que la le.f_ de
termina. Examen del art. 94 L. O. 

Dada la deficie11cia · de· nuestra ley y la importancia del 

Tri?unal contencioso-administrativo, se impone la n~cesi· 

dad de organizarlo ¡;¡obre la base de loR principios fundamen

tales qu~ explican la razón de ser d'e su existencia. 

Debe dejarse constancia de que se han ~ech'o esfuerzos en .. 

este sentido y de que -aún existe pendiente en las Cámaras 

·Legislativas un proyBcto de 'ley. 

LECCION XI 

AUXILIARES Y SUBALTERNOS DE LOS 'I'RIBUNABES Y JUZGADOS " 

1. Su necesidad.-Para la administración de justicia, 

no es suficiente la acción de los juecés y_ magistrados. El Po·. 
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der Judicial necesita, como ruedas indispensables de su m~
canismo, la intervención de ciertos funcionarios; que cQn tra
bajos de ív.dole técnica auxilien á los jueces y trib~nales en 

la obra de la administracion de justicia. De ~qui que, gene

ralmente se lla111a.n ·auxiliares; á los que intervienen con esa 
preparación y· subalternos á los que cooperan con trabajos 
materiales y casi mecánicos; considerando entre los prime

ros, á 'los Relatores, Se~retarios ó Escribanos de Cám~ra, 
Escribanos Públicos ó Notarios, de actuación y·de diligen· . 

cias;. y entre los segundos, á los Porteros, Alguaciles, Ama
nuenses y Agentes· de Policía. 

AUXILIARES 

l. Relatores.-ldea de estos·:r_ su necesidad.-E! nombre 
na.ce de la función que la ley les sefia:la,, la cual consiste en re

latar ó exponer loshechos principales que consigna un expe- . 

diet}te, ante los Tribun~les, en determinados casos; deducién
dose d~ aqút que la relación solo tiene lugar en los países en 

que se adopta el sistema de procedimiento escrito; que no. 
procede como trámite si~ o en los casos prescritos por la l~y,' 

y que ella solo tiene lugar en las' Cortes Superiores y en la 
Suprema. · 

Los relatores existen, porquE" · desde que la administra· 

ción de justicia se desempeña no solo por juzgados uniperso
nales sino por Tribunales, no podría avanzar la resolución 

' de l~s cuestiones p~ndientes, si fuera indispensable que cada 
magistrado tuviera que hacer un exámen minucioso de todo 
expediente. Para salvar esta dificultad, existen los relajiores, · 
quienes, por la naturaleza de sus funciones, por la confianza_ 
que inspiran al Tribunal, y por su preparación profesional, 
pueden presentar la cuestión, en tal forma que, en la genera
lidad de los casos, ilustre lo suficiente y baste la rectificación 
que hagan para formar un ·concepto claro del punto contro-
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-vertid_o. Pero si bajo este aspecto, son aceptables, debe te

nerse en cuenta que su necesidad proviene de nuestro siste

ma de procedimiento, el cual obliga á formar voluminosos 

procesos por cosas insignificantes ó cuyos actuados carecen 
en s-q mayor parte de verdadera importancia, lo qu_e no su

cede/en los, países en que ~1 ]_)rocedimiento es óral. 

2.-:Requisitos pam su nombra:tlJ.iento y modo de nom

brailos,_.:,Exámen de los arts: 105 L. 0.; inciso 7 9 art. 56 é 

inciso 49 art. 81 L. O.· 

_ 3. -~u número.-Exámen de los arts. 68 y 85 L. O. 

4.-;-Atribuciones.--:-Exámen del art. 106 L. O. 
5.-Derechosy prohibiciones.-Exámen de los arts. 107 

y 108 L. O. 
6.-Facultade~ y atribuciones de las Cortes.-Exámen 

. de los incisos 7 y 9 del art. 56 y de los incisos 4 y 7 del· art. 
d 

81 L. O. .. •. 

7.-Como se Je sustituye.-Exámen del art. 109 L. O. 

SECRETARIOS DE CORTE 

l.-Su objeto,' necesida,d y clases.~Entre los auxiliares 

de los Tribunale~, ocupan lugar preferente por su importan
cia, los Secretarios de Corte que son' indispensables, porque 
tienen por objeto dar fé, como los'escri.banos en los Juzga- , 
dos, de las actuaciones que ante ellos se realizan y autorizar 
las resoluciones que el Tribunal dicte. 

2.-Re..quisitos ·especiales para su ~ombramientó.-Exá-. \ . 

men del art. 110 L. O. · · 

3.-Su número.-Exáme1;1 de los incisos 7 art. 56 é inciso 
14 art. 81 L. O. 

4.-Sqs obliga,ciónes.-Exámen del art. 112 L. O. 

S.-Derechos y prQhibi(:iones.-:-Exáme'u del art.113 L. O. 
6._:_Penas.-Exámen ele los incisos 7 art. 56 y 4 art. 81 · 

L. O. 
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7.-Impedimentos.-Bi.ámen del art. 114 L. O. 

8.-Fianza . .:._Exámen del art. 111 L. O. 

ESCRIBANOS Y NOTARIOS 

1.-Su división.-En escribanos actuarios ó de actuación 

que son lo~ que actúan con los Jueces; simplemente deligen
ciarios~ qúe son los .que hacen las notificaciones que les orde
nan los escrib~nos actuarios; y, notarios ,públicos, que son 
los que hacen fé pública, por intervenir con autoridad bas
tante en la autenticidad de los actos ó contratos. 

2.-Su necesidad.-Se imponen forzosamente los prime

ros, en tod9 sistema de Procedimiento escrito. Es indispen
sable el Notario, co~o m~dio de imprimir la fuerza y vali
dez qtie requieren los actos y contratos que deben constar 
por escrito. 

s.-Escribanos de actuación.-$us requisitos.-Exámen 
de_ los artículos 122 y 123 é inciso 13 art .. 81 L. O. é inciso· 
'19 art. i 9 de los Estatutos del Colegio de.Abogados. 

4.-Su nombmmiento y número.-Inciso 49 art. 81. art. 
. 92, inciso lO art. 81.. ~ · 

~.'-Obligaciones.-Arts. 126, 130, 124 y 125 L. O. 

6.-Prohibiciones.-Exámen de los arts. 127 á 129 L. O. 

7.-Modo de sustituirlos.--ExáÍnen del art. 131 L. O. 
s.-Escribanos de diligencias._;_Sus requisitos.-Exámen . ' . 

del art. 133 y del inciso 10 art. 81 L. O. 

9.-Atribuciones.-Exámen del art. 132 L. O. 

NOTARlOS 

1.-Su objeto.-:-Exámen del art. 19 de la Ley· de Nota

riado. 
2.-Su número.-Exámen del art. 2 de la Ley de Nota-

. 1 
. riaqo. 

3.-Su nombramiento.-Exámen del art. 79 L. N. 

------ ----- ·-
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4 . ...:.....Requisitos para seí: nombr::tdo.-Exátpen de losarts. · 
i, ' ' • ' •• 

4, 5' L. O. é indso 7 art~ 19 E~tatutos délColegio de Abo-. 

gados. _ 1 .· 

·5.-:-Procedimiento para alcfl,nzar el título.--'-Bxámen _del 
· ·art. 6 L. -N.: . 

6 . .:......Juramento.-Exánien,del art. 10 L:N. 
7.-7Sello que debe~ usar.-Exámen del art. 9 L. N. 

8.-Flanza.-Bxámen del i~ciso 59 art. 4 L. N. . 
. 1 -

9. -Óbligacio13es y prohi,bit;iot?-es.-Exámen de los arts. 

· 1.4, 16 y 13 L.:N: - . 
10.-:-Límite·de .stts funciones.-Bxámen del art. 39 ·L. ~. 
11:-Destitueión.--Exámen del art. 15 ~: ~· 

MINU'l.A 

1.-Detinición.-En-relación éon la escritura pública, es 
el ínstrumento.privado que consigná ei acto ó' contrato, qu~ 

·- debe copiar literalmente-el Notari~ en su Registro, pr~~ias 

·.his form~lidade~ de )ey .. 'Esa fiel tras.ctipción si se ha hecho 
en forma legalconstituye la escritura, y c~mo .consecuencia 
un instrumento perfecto. 

2.-Necesidad de lti minuta.-Exámen de los arts. 46 y 

47L.N. 
./ . 

3.-Legf:}jos.de min1;1ta.-B.xámen de 'los arts. 56 á 58 

L. N. 
INSTRpMENTO ,Y ESCRITURAS 

1..-En qué con~isten.-Instiumento~ jurídicamente' h·a- . 

blando, es el escrito en que se perpetúa la mem9ria de up: he-· 
1 . 

. eh o. · Escritura es' el escrito mismo; q'Q.e just~fica la existen-
cia de·ese hecho.- ·De aqt¡.í q'!le, en relación con los actos que 
'r,mede practicar un N.otario, ·en.el ej~rcicio de sus _funciones-, 
se consideren conio sinónimas las palabras instrumento y 

escritura. 

'-J 

-, 

. ~ .. 
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. . 
2.-División y subdivisión de los instrumentos.-Eiámen 

de los arts. 400 y 410 C. de P. C. Se deduce que son PÚ:bli-' 

cos y privados; considerando el inciso 19 del ciü!do art. 400 

entre los primeros, las escrituras públicas y demás documen

to~ exte~didos por .Notario's conforme á las leyes; y de los 
arts. 401 y 1306 del propio Código, se deduce que pueden 

ser perfectos é imperfectos. , 

3.-División de las escritui'as.-De los términos del cita

do inciso 19 art. 400 ·y ·del indicado art. 410 del C. de P. C., 

resulta, igualmente,. la división ele las escrituras en públicas· 
y priv_adas, considerando entre las primeras las otorgadas 

ante escribano 'público, con las formalidades prescritas por 

la ley, y~rivada ó simple, el documento hechd',por persona 
particular, sin intervención de escribano, aunque seal en pre

sencia de testigo:o. 

ACTOS NOTARIALES 

- \. 1.-De las escrituras públicas.-'bbligaciones que debe 
\ 

cumplir el Notario antes de extenqer una escritura.-Exá-

men de los arts. 38 á 42 L. N. 

2.-Partes de que consta una escritura.-:-Exámen de los 

. arts. 43 á 45 y ar~. 49 L. N. 
' 

3.-Prescripciones á que debe subordinarse en el otorga-

miento de la escritura.-Exámen de los arts. 22 á 31; 53 á 

55 L. N. 

4.-Efectos legales de la omisión de esas prescripcio
nes.-Bxámen de los arts. 59 á 61 L:N. 1 

5.-0bligación en cuanto al Registro de Propiedad.~ 

Exámen de los arts:48, 62, 63 y 85 L. N. 
6.-Testigos instrumentales.-Éxámen de los arts. 50 á 

52 L. N. 
7.-Procedimiento para el caso de que cese el Notario 

--------------------~---------
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·sin autorizar un,a escritura.-Bxámen de los arts. 64 á 66 

~,- L.·N. 

'·TESTIMONIOS Y BOLETAS·· , 
' ' 

1.~Bn_ qué corisisten.-::B~á,men de los arts. 82 y _81-L. N. 
,2.-0bligación.,de expedirlos.-:-Bxám-~n del art. '76 y 87. 

~L. R ·. . ' . 

3.-Caso ánico en qu~ és necesario mandato judicla/,-,- · 
Exá:men de(art. 17 á 80 L. N., · 

4.-Caso .. de negatiVa del Notario.-Exámen -del art. 86_ 

L. N. 
5.-Prescripdones ge~erales.-Bxámen de los arts. 83 á 

· 85L.Ñ. 
· 6 . .:_9op1ás de instrúm,entos . .::..su vaior probator,io _ _:_ 

Exámen,del art. 402, del C. de P. C. 

7.-Copias de expedientes aichivados.~Exámen del_árt. 

- 88_L. N. 

TESTAMENTOS Y PODERES 
' . 

, 1._:_Testameilto ~in_ e;~ritur~ públíca.~Exámen. de los · 

arts. 67 y _68 L. N; 
_ 2.~Testamento cerrado_.-Exámen de los ~rts. 67, 69 á 

r71L.N. -· ' 
3. -Distintas ;cla_ses de poderes-y. su diferéncia-.-Exámen; 

·de los arts. 74 y 75 L. N. 

4.-Po_deren-el Regis,tro.-Exámen de los arts. 72 y 73 
L.N .. '· , 

\ 

5~-Poder fÚera.de Registro.-Exám_im de los arts. 7tj.; y 
73_L:N. 

PROTESTO 

' 
1' 

l.-Reglas á que debe sujetarse.~Exámeri de los a_rts. 90 

·á 92 L. N. 

_/ 

'. 
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,PROTOCOLIZACIONES 

1.:_Caso en que ti~ne Jug~r.~ Exámen del art. · 1306,- C. 
d_eP. C. 

2.-Procedimien'tojud]ci_al.-:Exámen de los arts. 1307 y 

::1;308 C. de P. C. 

3.-Procedimiento'noÚuial.-Bxámen del'art. 89 L. N. 
' ' 

LEGALIZÁCIONES 
' 1 

1 . ..:...su efecto.-Bxámen ·del art. 4Í 7 C. de P:_c. 

,- SUBALTERNOS 

' ' 
-l.-Oficiales de Corte.-Son los que forman parte de la 

Secretaria de la Corte Suprema y.de las. correspondientes á 
las Cortes Superiores.- ~:ímm~n ·de la ley de 3 de Febrero de . 
1877;y Resolución Legislativa de 14 de Noviembre de 1896. 

1 ' - - - ' 
2.-Pórteros, alg-uaciles, -amanuenses y age_ntes de poli-

cía.-Exámen-de,la ley de 19 de. Diciembre:! de. 1900 sobre 
Jueces-de Paz; arts-. 48, 105,-110 y 1.12 Reglamento deJue• 
ces de Paz; Ley de 8 de Junio d~-1S61:; é incisos 7 y 13 art. 

56; 4, 7 y 16 del árt.· 81; y el 29 del art. 104 L ... O. 

•>+<•· 
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Uomplot limeño en ist~. 

( Cpntinuadón) 

"D-ios guarde á US. muchos añ¿~s.--Lima,' Julio 17 de 
. ', ' ) . 
"1812.-José Abascal", 

"Al Señoi· Coronei:del_Rejimiertto ·de Dragones de Cara-
"bayllo". (1). - · 

CONGRATULACION ÚEL ~CABILDO· Y EXHORTACION. 
DE LA' GACETA· 

1 

No sabemo~ si e( poder eclesiástico hizo . representacÚ5n -
' ' t • 

al Virrey por -la manera~como pudo .esquivar el gólpe que se 
Íe preparaba, pero ·los documentos adjl?-ntos si acreditan, que 
la Ilustre ~Corporación municipal ·hizo presente. su dolor po:r · 
la conj1.1ración y rim~Ú> sú respetuosa congratulacjón por la " 
manera f11liz como ~e había resueltb·para el'Virrey: 

. El Ayuntamient(! dirigió al Excmo .. Vfrr~y. el siguiente 
oficio: . · 

Doem. N .. 146. ~·Ex~mo. Señor:·-:-cu·antas expresior¡.es 
"pudiese producir este Cabildo para ma,.nifestar su ,dolor é · 
"interés en el: presente suc~so. que· <?cupa la atención ·de VE.,
"su infatigable celo, sus activas providencias para mantener 
"á é~te púbÍico_ en su:constante tranquilidad, y li'l;?erta~lo de 
"las fa~alidades queJe prepara 1,1na chusma ~de hombres or-

- ' - ' ':.. ,. 

. ,, 

(1) T~1e "Gáce1¡a" ii ~e Agosto de 18Ú N. 62. 
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"diparios1 perversos y de la más baja plebe,. no se consideran, 

"bastantes para manifestarlo en toda su intensidad y exte~~ 

"sión. Provocado h'oy en en Congreso de ordenanza, por un 

''enérgico discurso de su Presidente (1) el Sr: Alcalde ordi

''nario Marqués de Torre Tagle, que ha ~ido adoptado con 

'·cuanta complacencia es. imaginable, se dirige h?y á la su

.!'perioridad de VE., ya rindiéndole las gracias como á defeÍl

"sor de la Patria por sus 'desvelos, por su ificesante cuidado, 

"por la oportunidad y· acierto de las medidas que se ha ser 

''vida tomar; ya ofreéiendo las facultades üel cuerpo y de-su 

''individuo, paro que VE. use ele ellas como tenga por conv:e

"niente, empleando Ja<;. personas en los destinos que mejor le 

"parezca, ya_ acompañando· la ele VE., donde y cómo quiera, 
"para sti séguridad y conservación, que es el asunto de la 
"importancia <le esta Capital. No era necesari'a esta repre
''sentación para que, VE. estubiere poseído de todo ló que 

. \ 

' 'comprehende; pero quizá no estaría d.emás en orden al con-
- - / ./) 

"cepto público, y _con respecto á que esta fidelísima capital 

'-representada en su. cabildo cuente con que el cuerpo que lle· 
"lleva su voz y personería, no pierde ocasiÓn de practicar 
"los oficios q u_e Ie correspo'nde, .. y son propios de las circun~- · 

IJ ·'tancias que cict;trre~. En las actuales ha· expuesto lo que le' 
"parecep:-opio del caso, y enteramente se :remite á las supe-

-"rim·es órdenes y deli,beraciones de V~.-'-Dios guarde á VE.1 

'·muchos años-Sala capitular de Líma y Julio 14 de 1812. , 
"Excmo. Señor.-El Marqués de Torre Tagle.-,-Andrés s.~la
'·zar . ..:__Tomás de Vallejo.--Francisco Arías de Saavedra·_:_ 

"Dr.José Valentín Hnydobro.-Joaquín :¡\:Ianud Cobo.-El 

"Conde de VÍllar de Fuente. 

"Al Excino, Señor Q. José Fernando de A basca!,- Virrey 

"de estos rey nos". 

(1) En los libros del Cabildo no se habla de este discurso. 

/ 

/ 

\. 



¡'-

;;; ·:. - ,U:---.:: 

." - ">.(~ '; ' .. 1 
! ,. J . ;- _·_ 

! . ' 

' '. .' . 
.·-, '- ' 

'·.' · COMP:f-OT ~IMEÑO EN 1812 
\' ., + 

263 • --· J 

.. ' 

1 .. · .· . , Cinco días despu~s el :Virrey respondió' al·. Ayuntamiento 

... 

. . ' del sigu1en_te nÍ'0do: . . . . . 

' · Docmo N o 147 o ''Excmo Señor._:_ EL cónte~ido :de oficio 
- ' .... - (':> • ' 1 -

'"de VE. de 14 del corrientéPsobre disposi~iones.que he"toma-, 

·''do p"·la seguridad de este :fi,el vecjndario, m,e ratifica más y 
1 

' - - ''más en-el firme ·coil.cept~· qu~·;· sus constante~ demostfacio-
~ ;~nes po; él bie~ público, me ha'n hecho·f~rmar de ·su ~c~ndra-

. 
1

: "d!li .lealtad; ; el·interés·qué manifiesta aci~ mi p~rsona, me --¡. 

<'impone una:l;lue~a ~bligaci6n de red·oblat' mis esfÚerzos'en 

'~e~anto co~duzca ~¡ bie,;_ d~l estad~~ .~ervicio partícula!' de 
' ' . "ése Excmo. cuerpo, y-al de· Stl actual digno presidente Sr. 

_' ;MarqÚés de.To~re ·ragle; a¿egurán~lole que las pt_o'viden: 
''cias de estos días· han sido cmi el principal objeto de.aquie
"tar ~1 ánimo 4~ v;a~ios. otrq:B inaiviclos penetralos de igua
"les sentimientos, á que estoy tan._ re~o11.ocido que' ~olo an
"sío ocas}o'nes de poderles cor~e~ponder; debiendo VE. que~ · 
''dar persuadíd~ que si antes contaba con lás facultades de 
"es:e Ayuntamiento y SÜS ilustres miembros, lo haré en áde-

. "l~nte con fuayor mo:Úvo~~Dios guarde á vE: ~uchos ajíqs
"-Úma, Jullo 19 de.1812.-Jós{Abascai . ...:....AIEx~ino:Ayu~-

; '' . - . .- ' 

"'t.amiento de esta capital''. . / 
: "Por rccil;>idÓ~ _archfvese -é impríll!ase en ·la G~ceta.-Li-' 

•• - < ' • ~ • - - 1 

, "m a y Julio 2Lde 1812.-Seis rúbricas.-Proveído y:rubrica- ·· 
''do podas SS . .'del Excmo .. Cabildo Justicia y-rejimi~nto de· 

' . ' 
"esta ,Ciudad, es't!an.clo hacie~do au4ieÍ1cia·~pública en la sa\a 
"de s'u Ayuntc:u):lien·to en el día· ·de ·std'echá..-Ante mi-J~sé 
'~Maria de la Rosa:." ' 

· Por lo demás esto era· ·un Plmplid-o del Cabildq limeño,' 
qÚi~~ s~-bía_.perfe.ctamente la situación por la que atrave
zaba la causa de la Monarquía en los ·d.ominíos americanos. 
El· ~ismo Cabi~do en 14 dé J úlio recibió un ofici ~ del Cabildo. 
!1~ -Mont~video q~e exhau,sto de fondos, solicifaba auxiJio p·a
ra· sostenerla causa real que desesperaba de' recursos. (1) .. · -.----....... - ,, , ' -.. - .--

(1): Libro de CabiÍdos ros. foL 112. . : .. 

¡ ' 
1 - • \, 

' .. 
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Por último la Gaceta rompiÓ' con su acostumbrado for-
. / ' 

mulismo oficial, y apenas se dieron á conocer los oficios del 

Virrey agradeciendo los serviéios que se le ofrecían en 'se me-· 

jante situación,dió un número extraordinario el21 de Julio 

únicamente para decir· 

. · Docm. N. 148. "¿~asta cuando abusarás de nuestr~ 

"paciencia Catilina?, dixo Cicerón en el lance de aquel revo

"lucionario. Lo mismo tenemos derecho de decir á los in sur-
. . ' 

''gentes d~ todos los puntos. de nuestra América. La lástima 

• "es que ni las derrotas-que padecen por el fruto de sus viles 

"intenciones, ni la pérdida de sus sangres y de sus vidas, ni 

"l11 fatalidad' con que batallan consiguiente á su indisciplina 

"y á la perversidad de.su causa, nada los es~armienta, antes_ 

"parece qite -tanto mas se encarnizán cuanto mas rebeses· 

"sufren. 

"Pueblos juiciosos y· tranquilos: ved los horrores y ex

"terminio á que conduce el fanatismo. No os dexeis ·seducir 

"por promesas fantáRticas y pr~yectos quiméricos. Las ar
"mas del rey triunfi:trán en todas partes como que tienen la 

"bendición del cielo, excelentes generales, buena oficialidad y ' 

"soldados valerosos y acostumbrados _á vencer." 

Hern;wso suelto de literatura periodística en el que lo que 

se escribió como censura es hoy el más brillante elogio que 

pudo escribirse sobre ros patriotas: ui las derrotas . quepa

decen, ni la pérdida de sus· sangres y de sus vidas, ni la fata

idad con que bata.Ilan consiguiente á su indisciplina, nada 

. los escarmienta y tanto mas se encarnizan cuanto más reve

ses sufren. 

---------------

-, 
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-~-JOSÉ MÉRIDA 

Vecino de. Lima, José Mérida e¡: a 1Un pat·riota separa-
! • • • 

tista, de cará~ter inq~ieto~- Se presentó por primera vez re-
suelto á trabajar por la emancipa~iéin en 1812. 

, Colocado en la cárcel públiea:~omo queda-referido, fué 

sentenciad~ á destierro por seis ~ños á la ~iudad de Húa

. \. manga y habiendo logrado qt~e· no tuv-iera efecto ln., se~ten
cia, salió indultado en ~bril de 1813.' '. 

Al año sig~iente; cuando se.organizaba la formidabl_s! re
volución. de,Pumacahuá, púsose á cin:spil'ar en· Liina ·con 
don·Francisco de P.aula Quiroz. y .Matías Várgas de Acuña 
Conde de la yega· del ,Ren y otros -~~píritus ardorosos.' El 
'~pyimiento fué delatado, y José Méri~1a que pretendiÓ vin

cl,icarse fué obligado por el Virrey 'á q1,1e cumpliese_ la pe~ a. 
· q11:e se le había impuesto.en · 1812 .. E~ consecuencia debíá 
ser trasladado á Huainanga, pero los albor?tos ocurridos 

en esa provincia np pÚmJ~i~ron que residiese en ella y se le 

permUtó la sentenci~ á Ia ciud.ad de T¡·uji)lp; pero las: auto-

. ·. ridad~s se~ opusie~on á ;ecibirl~; temei'osfl,s ~e que la prese~
cia·deLinsurgente alterase el sosiego que hasta e~tonces ha-

. _, , 

bía di!'lfi'utado .. ,, Ca!cular\~o- el Virrey que· para los ideales . 

de Mérid~ era igual cualquiera 9tro lugar_ de.- América lo rt;- ' -
- '. / 1 : • 

mitió á España bajo partitla de registro, ~ disposición del 
' ~ • . . - 1 -

Juez de Arribadas de Cádiz, para que alií cu¡:npliera los seis 
, , . J , r 

años de destierrO.. 
" , . ~ 

_. Llegado á Gádi~, él Juez de' Arribadas, 9-!'!cretó sti encie-

rro,. y llevado eLasnnto al, Fiscal~ éste magistrado en 20 de · 
_abril de :1;816--,-los afros habían trascurrido. trist~s par~ es-

.· ·te buen patriota-resp~mdió extrañándose· de que se hubie

se remitid~ á Mérida, rin el testi~onio de la ()O.riden.a. · Ad: 
vertia en S~ dictamen'9tié debí.a prevenirse alVirre:y: del Pe
rú que bajo ningún motivo,ni pretexto d;:>jase dé acoi:Iipa-. .., . 
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ñar con ·los reos que remitiese á la .Península los testimo
nios de sus causas si est_aban aún sin concluir ó de las sen

tenci::t.s'que hubieren recaído en ellos, conforme estaba man
dado por las Leyes Municipaíes (61, tit. 39 lib. 39 de la Re

copilación de Indias) •"en inteligencia que de lo c.ontr<Írio se 
mirmá esta fa1ta como voluntaria y· grave infracción". 

E.sta censura á Abascal ya se había hecho en otras oca-

,siones, obteniendo respuestas amarga!' de este funcionario 

que man~festaba que sólo con amplio· y absolutos poderes 

podría seguir sosteniendo el poder de la monarquía en el vi

rreinato del Perú. 

· Extrañeza también, c~us~ba al Fiscal, el apres'urad~ 

p~oceder del Juez de' Arribadas para encarcelar á Mérida, y 
por eso fué su opinión que. se previniera á dicho funcionario 

que siempre que se le remitieran de los Reinos de· Indias réos 

confinados á España, procurarse. arregl.arse exáctamente á 

lo que resultar(de las sentencias ó de. la~ mis.mas causas, y 

dispusiese su traslado inmediato á una de las ciudades, vi-

. llas, ó lugares del interior del reino que les señale, distante 

por lo menos veinte leguas de la Corte y sitios.Reales. Re- ~ 

lativo á Mérida fué de opinión el Fiscal qn se le sacase de la 
cárcel pública dond~ se le había encerrado y que se. le tras-
la,dase al"j;>ueblo que elijiese para su residencia y sin que se 

. hiciese la m~nor molestía á su persona5 · l· 

El consejo formado por:. 
Pon Francisco Requena, 
Don Francisco Javier de la Vega, 

· Don Joaquín de Mosquera, 

Don Francisco Ihayez Leyva, 

Don Manuel María J une o, 
' . 

El Marquéz de Sobremonte, 
Don Matiauo González de Merchante, resolvió de acuer

'do con el Fiscal en 4 de mayo de 1816. 
( 
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. . 
Los documentos siguie11ctes justifican esta relaéión, ellos 

en~ierran cuanto sabemos de José Mérida en un lapso de 

ti~rnpo que compr~nde de· 1812·-á i8.16. 

Docm. No. 149 .. ,"Señor: De orderi de Vuestra Mages

" tad pasó al Consej~ Don Pedro Ceva~los en .28 de Marzo úl

" timo, una carta del 5 del mismo, del Juez de- Arribadas de 

. "Cadiz, en que dá cuenta de . la lleg':da á ~quel_ Puerto en 
·''partida de registro de Don José' Merida remitido por el Vi-

" rrey del Per(l,- y de haberle puesto en la cárcel pública de 
- ,., aquella Ciudad hasta la resolución de Vuestra Magestad; 
"á fin de que este tribunal consulte s_u· pare_cer relativameú
,; te-á las órdenes que con"endría comunicar á dicho Juez de 

"Arribadas y demás que estime. 
- ' ,. .( ' . 

"_Este én su citada carta inserta la del Virrey, de -19 .de 
/ ' 

"agosto de 1815, de la qual aparece que Merida intervino 
"en el proyecto de conspiración que meditaron varios fac

''ciosos en la Ciudad de Lima en el año de 1812 y de sus re .. 
"sultados tué desterrado por ~eis añ'os,á la Ciudad de Gua

".m~nga; cuya cond,tfa no tuvo efecto por omis_ión ó des

" cuido; y como en eRte intermedio hubiese sido sindicado 
' -

"nuevamente. de cómplice en otra igual tentativa que se fra- . 

"guó en ·e! año siguiente de 1814 aunque se vinclic? e.J1. al
" gpn modo de eRte últii:p.o cargo, tuvo por conveniente el 

. "Virrey: separarle de dicha Ci_udad de· Lima·, y obligarle á 

"que sufriera su anterior sentencia; pero c~mo . según ella 
"debía ser trasladado á Guamanga, ~Y. los alborotos ocurrí-· 
"do's posteriormente en esta Provincia no permitiesen resi- L 

"diese en ella un réo de esta clase arbitró el medio de per

"mutarle eJ dest-ierro á la Ciudad ele Truxillo, y por haberse 
'.'opuesto esta á recibirle temerosa de que alterase ·el sosiego 
"que hasta allí habí_a disfrutado ·cuyo ·r~c~lo -~ra ig'ual en 
"qualqui'era otro lugar de la América á que se le·dest~nase, 

"dispUS() remitirle á España, bajo partida de registFo á dis· 

. /. 

. r 
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"posicióp del Juez de Arribadas de Cadiz para que se le .hi-

" ciese cumplir en esta pia,za los séis años de destierro. 

"El Consejo en su inteligencia y de lo que expone el Fis

" cal en su adjunta respuesta de 20 d.e- Abril últimp sobre 

"haber remitido el Virrey {t Merida sin el testimonio de su 

"condena, y acerca de haberle puesto en' la cárcel pública el 

"Juez de. Arribadas, conformándo-e con el dictamen de di

" cho Ministro: es de parecer de he prevenirse al expresado 
·"Virrey cjel Perú, que con ningún motivo ni pretexto deje de 

"acomp.,ñar con los reos qué remita á la Península, los co-. . . 

"rrespondientes testimonios. de sus causas, si estuviesen aun 

"sin concluír, ó de las sentencias que legalmente hubiesen 

"recaído en ellas conforme está mandado poi-las Leyes Mu

'' nicipales expeeialmente por la 61 título 39 libro 3Q de la 

'• recopilada de Indias, en inteligencia .que ele lo contrario se 

"mir_arú e~ta·falta como una voluntaria y grave infracción 

"de ellas: que igual,men te se prevenga al Juez de arribadas 

"que siempre que se le remita;1 de los Rey~ os de Indias reos 

"confinados á estos procure arreglarse ,exactamente á ¡o re

" sultante·de los testimonios de lns causas ó sentencias, con 

"que se acompañen para adoptar el modo conveniente de 

. '' trata:los, y d~sponga inmediatamente 'su traslado á una 

"de las Ciudades, Villas, ó Lugares de lo interior del Reyno 

''que les señale: y disten por .lo menos- veinte leguas de Ja 

"Corte y sitios Reales, haciéndoles entender que no salgan 

"de ellas aun después de concluido ~1· tiempo de su confina

" cióñ sin expresa licencia del Consejo pena de cumplirlo do

"blado; y dando los avisos convenientes antes, así á .las 

"Justicias ele los Pueblos, á donde los destinare, con encar

" go e'! e que estén á la -:-ist.a de su cumplimiento, celen su con-
. "ducta, y \e den cuenta de qualquierü novedad, eomo á este 

"8upremo tribunal para su debida inteligencia. Y por lo_ · 

're!Opectivo á Don José Merida que inmediata~ente le ex-

:'i:. \ -

1 
¡: 

r 
t. 
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·"traiga· de la cárcel pública y dispongalse 'traslade sin dila-

. "ción al Pueblo d"onde este réo elija· pará_ su residencia con 1 

"tal que diste-las veinte leguas de la Costa, l,:>ajo las.precau

" ci~nes que le parecieren sin molestia de su persona, y dan
" do cuenta de su résu.ltado para noticia del C<:msejo. 

"Vuestra Magestad resolverá 'lo que fu~re mas de su 

"Real agrado. Madrid 4 de Mayo de 1816.-Ha;,y siete r~

"bricas". (1) 

, "Excelentísimo Señor.-Enterad"o el R~y nuestro Se-, 
"ñor por una carta del Presidente Juez de At:ribadas de 
"Cadiz de haber llegado ·á aquel fuertq Don Josef Me

" rida, rerilitido en partida de rexistro por disposición 

"de Vuesencia sin cHusa ñi testimonio de su cnndena y di-· 

"ciendo ~o] o que' venía á cumplir la de seis :tñqs de destie

" rr.o que le estaba impu-esta; ha resuelto Su Magestad, que 

_,. "con ningún·motivo ni pretexto deje Vuesencia de acampa
" ñar COfl: los reos que remita á ]a península los COrrespon · 
"dientes testimonios de su¡;¡ causas, si estubiesen aun sin 

"concluir ó dé las sentencias que legalmente "4ubie'sen. recaí
'.' dó en ellas, conforme est~ mandado por las Leyes munici
" pales especialmente 'por la 6J_ ~ítulo 39 libro 3 9 de las Reco-

. "piladas de Indias; -en inteligenci~ qu~ de lo . contrario no 
\ 

"podrá menos Su Magestad de mirar esta· falta como una~ 

"voluntaria y grave infracción de ellas. Participo á Vue

" sencia de s? Real Orden para su in:teligeocia y cumplimien

"tb. Dios guarde á.US.~Maclrid 20 de Mayo de 1816.-Se-. . 
"ñor Virrey del Perú". 

(1) Éste documento corría en la copia del expediente que se encontra

ba en la Real Audiencia de Lima. Las rúbricas corresponden á Requena, 

de la Vega, 'Mosquera, Leyba, Junco, de Merchante y el Marqués de Sobre-

.... . 
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.EL REDACTOR· DE « EL PERUANO ,, 
EN LA METROPOLI 

Llegado á. Cádiz el redactor de<< El Peruano,,, solicitó 

que Se le COnCediera perrÍÜ~O para desembarcar bajo la COll· 
dición de estar-á derecho en ei juicio que habría de seguírse~ 

le, ofreciendp á mayor~ abundamiento la. fi~nza de don Ber

nabé Antonio de Elías, persona ventajo~amente conocida. 
Entiéndase que solo como datos ilustrativos extende

mos aquí el presente capítulo que no tiene relación con er 
objeto-principal d!t estas páginas, pues durante la ~avega

ción habían trascurrido meses, y pasando del mai·co del año 

que aquí estudiamos, llegamos á 20 de Febrero de 1813 fe
cha en que arribó á Cadiz)a fragata que ~onducía á nuestro 
personaje. 

EIJuez de 1"' instancia de esa Plaza llon Diego de la Pe
ña recibió ia solicitud de .Gaspar Ric.é> junto con el testimo
nio de la denuncia de «El Peruano n. No ha sido posible' 
averiguada resolución del Juez, pero si ha sido dable hallar 

el siguiente documento: 
Docm. No .. 150. "Cadiz 12 de Marzo de 1813. 

"s'J' Juez de primera instanci~ de- esta plaza Don Diego 
• "de la P~ña á consecuencia de la orden que se le comunicó 

¡¡en virtud de la resolució,.n que antecede dice: que ha dis: 

"puesto se traslade Don Gas par Rico á casa de Don Bernar-
- ~ 

','do António Eljas bajo solemne respon.¡abilidad de este: 

"que habiendo notificado á aquel ·Ia segun<ia c'ensura dada 
,·¡á su periódico por la Junta Provirrcií1l de Lima, manifestó 

"ocurriría á la Suprema; con cuyo mo'tivo había mandado 
. ' 

"sacar el correspondiente testimonio para darle la ~ebida 

" direcci.ó n. 
, ,Que en quaato al otro extremo relativo á las 9ausas 

''que obligaron á enviar á Rico á la Península: observaba 

( 
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"que el Virrey' en su providencia de 46 d~. J 1,1nio de -1812 

~" ofredó remitir testimonio de _los autos obrados sobré _el 

'' pa rticulat ( 1): que podía conceptuarse fuese dicho testi

" inonio el que se ha reCibido, pero que no adeqúa los térmi
" n?s de la prom_esa referida, ó al menos puede dndarse sea 

"suficiente para fundar cargos contra Rico, consistiendo to

" do en noticias privadas que .el Virrey manife!?taba tener: 
"que es rímy regular qu~ ert su carta mi~ión aclare el c~m

" cepto de si debe ó nó esperarse al~úú otro testimoni<?, cu

"ya noticia, dice, es m.uy interesante para las providencias 

"que deben t?marse y que reclama yá Riéo. 
"Y concluye pidkndo se le remita copia de la carta del 

"Virrey á lo me~ os en lo relativo á este p~rticular si hubie

" re algún inconvenientP en q~e sea i~ tegra etc.". _ 

En 2 de Junio, el propiq Don Gaspar,Rico hizorepresen
táción á S. M. haciéndole presente que: 

Doem:. No. 151. "El Juez de 1"- Instancia <le esta Pla

" za Don Diego de la Peña en vista de los autos fmguados 

"por el Virrey de Lima ha dictado con la misma fecha la 
"providencia siguiente: ......... ; .. "mediante á que lós testi-
" monios remitidos por el Excelen-tísimo Señor Virrey del 
"Perú, y lo actuad? aquí en se consecuencia, no producen 
"competente justificación con arreglo á la constitución po

."Ütica de la Monarquía 'para formar cargos á don Gaspar 

"Rico de Angula, ni para prolongarle la deténción carcelera · 

"en que está:· so bresease por ahora '~n los procedimientos, 

"y ~lcese esta, con cancelación de la fianza otorgada en ~u 

'-'razón por Don Bernabé Antonio de Elfas, poniéndose la 

"nota correspondiedte al margen de su original: lo qual se 
'"entienda y execute siempre qne se substituya otra fianza 
'"que responda de-· su perm~nencia en Cadiz & disposición. de 
"este Juzgado,h~staque otra cosa se'mande. Líbrese des-

O.) Docm. No. 41 (Guerra Separatista). 
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"pacho requisito¡;io al dicho Excelentísimo. Señor Virr~y 

"con la oportuna auxiliatoria del Gobierno, que se implora

" rá 'á, su tiempo, para que se sirva ~omunicar á este Juzga
" do, con justificación, qualquiera res~_ltas que el proceso 

"formado contra }os fc,r¡cciosos en la conspiración avisltda al 
''Gobierno, arroje respecto del expresado Don Gaspar Rico; 

"6 sea testimonio de no ·aparécer coopera,d6n de -su parte· 
"en se~iJejante pfoy~cto; remitiendo. dicho documento tri

" plicado por las primera~ vías que se presenten; :Y fecho ~;1 

"expresado requis}torio, el rresente Escribano lo pasará á 
,, su merced con copia testi_moniada de esta providencia, pa
" ra dirigirla por el conducto correspondiente á noticia de 

'"Su _Alteza Serenísima á' los efectos indicados y d~más que 

" haya lugar. 
"Mi justicia, mi ill'ocencia, mi honor y mi fuero apare

" cen insultados por esta providencia cotila insolencia más 
"erguida que pue9-e int~ntarse al frente CÍe Vuestra Alteza. 

"y po~ ello solicito que los autos de mí violenta expa-· 

" triaci6n de Lima se mande:r; pasar á tribunal lexítimo, en 
"donde se me oy~a conforme á derecho sirviendo esta de 

''suficiente reclamación de la providencia del citado]uez." 
1 

La resolución ·que rec;ayó en esta representación fué la. 

siguiente: 

"Cadiz 9 de Junio de 1813, 

"Use de su derecho en el Juzgado que ha dado la protvi-· 
' "dencia de que se quexa." 

Do cm. N o. 152. "El mismo Rico en otra representación 

"sin fecha dice: que por orden de la anterior Regen,cia pare

" ce se dispuso subordinarle á Juez .~e primera instancia ·de 

"esta,Plaza Don Diego de la Peña, causándole un perjuicio 

"enorme, y quebrantando las Leyes rÚ:uaies dd~s juicios, ha-· 

'• bien do re·sultado de esto que haya sido acometido con pro

" videncias nulas, injustas ó gravosas, sentenciándolo siu ha~ 

\. 

-, 
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t'berse citado ni oydo, c'leclarándóle inocente y tratándole 

''como reo á un~mismo tiempo; cuyos desórdenes púeden en-
. . 

'"mendarse facilmente privando á Peña de la autoridad, en-

"'cargo, 6 comisión que no debió conferírsele. ,-

_"'Que fué-remitido á e~sta Plaza baxo-partida de rexistro 

"á virtud de varias actuaciones pí·acticadas por el Vir_rey y 

· ·. "Acuerdo de Lima, sin que en ellas se le hiciesen cargos ni 

"oyesen sus defensas sin embargo de:haberlo solicitado, ha_ 

"ciéndole pasar por espacio· c'le trece m~ses baxo el concepto 

"de criminal, igno:~;anclo todavía el m~tivo qe tales procedi

"mientos, á pesar· de que. con arreglo. á la constitució1i .al tra

"tado como reo se debe manifestar dentro dé las 24 horas la 
) . -

"cau_sa de su prisión, y .el nombre de su acusador si lo hl:l--
''biese. 

'·Que habiendoseformad_olacausa por el Virrey y el ~cuer

:'do~antes de la publicacióil. de la Constitución es evidente que 

"~quella y el réo habrían pasado al;suprimido Concejo de In
"dia~ si hubiese existido quándo Uega;on á la P.en~nsula: y 
"que estaúdo· inandano por el Tribunal Supremo de Justicia 

. - . 
"admit~ los rec,l_lrsos de los negocios priticipiados en las Chan
"cillerías y Aúdienéias antes de que pudiese obrar scis efectos 
"la Constitución, s~ ha.quebrantado la ley en el'hecho de ~u
"torizará Peña pnra que continuase lo que principió el Virrey 
"con la--Audiencia: por todo lo qual solicita s~ mande pasar 
'"la causa al refe~ido Supremo Tribunal, para que proceda co-q 
"arreglo á la Constitución y á las leyes contra quieu fuer:e réo 
"de delito ó tropeHa. 

"El propio interesado en representación de-28 de Agosto - . ' 

"último despues de recordarla arbitrariedad con que se le· re-
"mitió á la Peníns.ula dice:_que el Juez de primera instancia 

. . -
"Don Diego de la Peña declaró en provideacia de 2 de Junio 

"de este aüó~ q'ue l~s autos remitidos por el Virrey y lo actua

"do aquí en su consecuencia, no producían competente justi-

,'- ~ . -

'' _, 
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'E.cación para formar cargos á Don Gaspar Rico; mandando 
"al mismo tiempo retener lacausaensuJuzgado,y que aquel 

¡¡per~neciese en Cadiz baxo fianza hasta que otra cosa se 

"mánde. Que conociendo el vicio y tendencia d~ esta provi

"dencia arbitraria acu~lió á Vuestra Alteza pidiendo se inh~

Hbiese del citado Juzgado; per'o queentre considerar fundada 

'ó infundada, competente.ó i~competente la acción y el juz

"gado se'ha dilatado la resolución que dice h· .. llarse pendien· 

"~e (la instancia de que habla está resuelta:desde 9 de Junio 
"último) y el Juez ha diPtado al!tos con el caracter de defini

"tiyos sin S"!J citación armando una, a1garabia que los hicie

"se sonar ~onsentidos pal·a.coonestar su injusticia. Que,ape

''ló-ad cautelam (no dice de que provid~ncia) mjentras Vues

"tra f-lteza determinaba el .recurso, y que habiéndose decla
"rado no haber lug·ar á la apelación en el efecto suspensivo, 

le ha pedido por necesidad declare la apelación admitida en 

"el efecto dtbólutivo para usar de ella si ltr conviniere. 

"Que en este estado ¡;e considera libre y acred?r á la re

.''paración de los perjuicios que se le han causado, los que de-
l -

"mandara ó no demandara·; 'peto que no ·puede presci'ndir 

"de restituirse á Lima á contener los desastres que padece 

"en sus quantiosos negocio_s é intereses; pues aunque tubiese 
''que responder de cosas que nadie le demanda ni acusa de
-"bería hacerlo en aquella Capital y ante sus A~toridades; 
"concluyendo con la pretensión de que se le permita regre
"sarse á Lima á cuyo fin· se espida la competente orden. Dí

"gase al Juez que Su Alteza no puede reso,Iver acerca de la 

·"última solicitud que hace Rico; la·_qual se le pasará, por ha
"bet decidido judicialmente que peí'manezca en esta ciudad; 
"porque en vista de las razones que expone y entre otras la 
"principal d~ que' Lima debería ser ellngar dondC respondie

~'se á qualquiera cosa que se pid~ere, le administrase prol?-ta 
•y cumplida justicia. En q·uanto. á ia otra solicitud que ha 

' 

:___-------------"--·------ ------- . 
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"hecho Rico sin fecha; use dé su derecho do.nde le parezca.-
. "Senta:dci a¡ folio 170·_:,.Fecho.e~ 10.· de Setie~bte <_le is1~" .. : 

.. D~em. N. lSS ''Cadiz 11 de Septiembre d~ 18t3.-:-E1Juez_ 
"de 1" instancia: Don Diego de la . Peña y SantÍinder remite ·' . ' .. ' , . 

.''testimonio. de ia providencia que dictó ~P la causa de Don 
"Gaspar¡{ico, y habiénde manc1ad,o· entre otras cos~s Ii?rar 
"cierto despacho requisitorio al Virrey de Lima para que 
'!co:p }ustificacÚSn comuniqu~ á Sl;l Juzgado si~] citado, Rico 
"resultó. 6 nó cómplice. en ·el .proyecto de conspirEJ.ción qÚe 

' . 
"avisó a~ Gobiern'o·; pide, :se le remita la . oportúíí.a orden 
"anxil!at.oria· á fi~: de acom~añarla al expresado réquisi~o

"rio.-A,cuda don_de to~a.:-Rexistrado en.9de Mayo ae 1814". 

"'· * * 

\1 

n?cmriento interesante. es' el siguiente por el que sabe

mos lo q_ue qonJosé deAháscal pensabá de la r~solución, to-
, mada en Esr)aña sobre-éste asun,to . 

. , ·. D4?cm. N. 154. "Lima 31 de Julio de 1813.-El Virrey en 

':'contestaciÓn á la ·orde~ q11e 'se le c?municó con f~cha de pri· ·. 
''mero d.e Maizó del, mismo año para--que alzase ·la suspen· 

"siÓn de la i~presión del pér1ódic'o . titu'lado El Pemano, y 
• ... 1 ' • 

''que·hicieni se devolviesen los exemplares cot~ientes que se·· 
1 • - • ~ 

"hubiesen recogido, arrJglaridose á :las ordenes que le esta~ 
"ban comunicadas sbbre' la materia. dice: que. el primer ex·. • 

."tremo estaba verl.fi~~do· desde poco. tie'mpo despues de la 
"provi~encia de_ suspensión, sostitu')'~ndo á- aqu~l papel sedi-

. '·cjoso qtro llam_ado el v~r9,ader:o· Peruano, que publica una 
' . \ . . . ....., 

, "sociedad d~ literatos, en el que ·s~ hace conocer al Pueplo 
61SUS lexitimÓS dereChOS, el respetO. qUe Se ·debé á laS leyes, Y 
"se le ·instruye et;1 otros· ramos de uti)idad pública; y que el 
."segund~.es impractjCable porque' ocultan los. e~cmplar;s · 

.1 

\. 
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"que no han vendido y solo entregan u:rio ti otro como últi~ 

· "mo residuo, sin que hiciese memoria ele que se hubiese reco

"gido alguno, ní merios lo conservara. 

"Dice tambien con este motivo que el estado de insurrec · 
"ción e_n que puso dicho papel á va'rias Provincias de aque! 

"Virreynato, el general descot:Jtento que manifestaban los 
·"fieles Españoles Americanos y EuropeoE, y la absoluta de

"presión de las Autoridades insultüdas por el orgulloso ~i
"co, le obligaron á dictar, c:or1 informe de la Junta de Censu
"ra y voto consulti~_o del Acuerdo, l~ suspensión del cítarlo 
"periódico, 'como la única. providencia capaz de salvar la 
"Patria del fatal golpe que la amagaba: que el Rohespierre, 

• 1 • ' 

"el Diccionario critico burlesco y el Duende prohividos por el 

"Gobierno no podían causar en la 'Península el daño que t'l 
"Peruano en, aquellos Dominios, ni encontrarse· en ella u'n 

"hombre mas dispuesto que Rico para trastornar el orden 

"social, á quien se le veía pasear las calles de Lima á pie y á 

"caballo, cargado de armas de fuego, figurandose ser un ti'i
"buno del Pueblo; tal vez con la loca esperanza de hacerBe 
"dictador: que no sabe como combinarla citada ordec>n de 1 <;> 

"de "Morzo con la que se le c?municó en Hi de Enero de 812, 
"ratificada en otra ·de 6 de Noviém bre del mis!no- año (Lss 
"minutas de estas ordenes· están en el espedl.ente) .. Y por úl

"timo recuerda lo que anteriormente tiene manifestado so. , 
'·bre el estado político de aquellos Países asegurando, que_ 

•'qualquiera medida que se tome en desaire de aquel Go}Jier

''no por ligera que sea puede dcasionar una ruina total é 

"irreparable en Amér~ca, quedando entonces-el Virrey libre 
"de toda'. responsabilidad, por haber anunciado oportuna
"mente tan ominosas resultas." 

'· 
Poco tiempo después regresó á Lima, el reclactorde «El 

Peruano)) y fué Director General de la Real Lotería de la 

América Meridional, redactor del «DepositariO>l y Ministro 

• i 

_______ , ______________________ _ 
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honorario d·e las Cajas Gerie~ales delEj'ércit(Yy Reál Hacien-
da 'del Rein~- del Pe~ú; , _ · - ' . . - , 

XV 

'EUS~BIO MÓSQUERA' . 

Otra: de-las víctimas de la conju~ación fué el patriota l!U• 

yo nombre encabeza estas líneas. 
.. \..,_ - 1 

En la' Re~ü Cárcel de Co~te éstu.vo enceu~do~ primero; y 

luego fue condenado á dos años de destie:rro. 
Sin-embargo l·asentencia fué, primitivamente; á;diez años 

'y ~o conoceñws lil maneta como se le di~minu,yó después. 

_ . VÍctima del delator José Planas en está conspiración 
' - . ' ~ . . 

desgraciada¡ lo fué asimismo· del traid'or Jacinto Larrey en 
.la urdida e·n 18·18. ~.;· 

Ambas conjuraciones tenían el mismo fin,.pues el proyec
to prin~ipal era apoderarsé·.del _virrey, conta~'do- 'pa:ra' esto 

con gente de las ha:ciendas vécimis.'::La preparada para el. 21 
4e Julio de 1818 tuvo mayo fes proyecciones que la de 1812 
y lo'fundamental en aquella h·a·la toma de la_ soberbia for

taleza del c~liao y de los ~uartele; de lo' ca:~ital,' ' 
, ·-s¡ santiaguino Jacint~ _Larrey"denunció ·este 'm~vimien- ~ 

· ·to ep ~1 cual debió to_mar p~rte, y toda la hiel de SlJ. bajo es
píritu _se err::;añ'ó contra el ma'esiro botonero Eusebio Mos 
quera qtte.fué_quieh más á menudo .conyersapa con él sobre 
este a,sunto. p) , 

Comisionado tl temible capitl;ln:Juan Visc~úa para 'veri
ficar la 'captura de Mosquc,ra veamos· como se verificó según· 
lo r~lata el'dis:Pinguido·autor del <<~eal Felipe». 

(1) En~~ segund~ tomo de FJl Real Felipe del Dr. A~íbal'G_alves, págs. 36 

y;4o, se' le llama equivocadanien te Eugenio y eil las páginas· siguientes E use· 

bio. N os~tros incurrimos tambi_én ·en 'error 'al ~reer q11e eran dos pers_qnas 

distintas, e~ nu~s~ra'·publicaci6n, La Rebelion de Huánueo pág. 51. 

• 
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_ .. Eugenio (Eusebio) Mosquera, el botonero, que tenía su 
tienda en el portal frontero del palacio colonial, recibió una 

.. deságradable visita: la del capitan Viscarra. 

'-Pase usted á mi casa que necesito tratar un asunto, 
dijo el oficial. 

' -Al instante mi capitán, contestó Mosquer~. 

Cuai1do el bo-tonero se presentó en el domicilo de Vizca
rra, este se liñütó á ordenar 'su conducción á. la cár·cel de 
Corte. ~-

Dori Eugenio (Eusebio) Mosquera había sido compren
d'ido en el enjuiciam:ento iniciado en 1.812 por delito de infi
dencia, y entonces fué condenado á dos años de destierro. 

Esta _circunstancia lo hadía ·sosp_echoso á los ojos de la 
justicia española, pero en ésta nueva ocasión faltó la prueba 

' ' 
necesaria para condenarle y el consejo de gl!erra, calificando 

de débiles los indici- s que contra él resultaron, dió por cum
plida cn·aiquiera pena que hubiera merecido con la carcelería 

que sufrió. (1) 

Jacinto Lar rey era el nombre de un indiviquo cal?turado 

por delito de robo y salteamiento y compró s~ ·libertad con 

lfl, delación i:n_á;s inicua. 
Oigamos ef:~ist11o lenguaje de Larrey en su infame de

nuncia: (2) 
"Mosquera, ahora un año, le habló de la pasada insu

rrección y_de las causás que la malograron, asi como .de que 

se salvó del presidio graciás á sr1 habilidad y pluma ...... Pé
ro no todo se había perdido, pues en una casa abajo del 
puente y en una caja muy g·rande se guardaban los fusiles 

acopiados para la anterior sublevación. A.él (á Larrey) le 

·aconsejó en ' arias ocasiones que no se m<;>vjese de la ciudad 
'/ 

y en caso de ser pet'seguido se retirase á Cañete, dándole 

(1) El Reál Felipe p.1,g. 40. 

(2) Obra citada pag. 69. 

·. ,· 

'_( 
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aviso,·para comunicarle todas las· Ii'oticias. So)o se espera-· 

·ba.asegurar los puertos dé ()pile'pqra;.dar'el golpe aquí..Má~ 
todavÚt, cuando ~e h~llal\a preso,. ~rit~s de_su última fuga, 
recibió.recado de Mosquera; . diciéndole •no salier.a.ni hiéiera 

movimiento algilno--pot:qu~ en breve. e~tari~n todo_s en la 
calle».· · . 

El Fiscal dictami~ó, en 90 de·-agosto, ~01~branüo.á don 

.. Martín Tello, tenient~ de ¡a S'!- compa:ñía .'de Cazadores del 
'· 

Regimiento de Iilfanteria "Real-Infan'te Don,_ Ca.rlós" para 

que .pr~cediese al se~uestt:o. y- eín}:Jargo de los 'bien ·s nmebles 

semovientes-yraíces de ·h.~s :proc~sad<•s.· ·Fué habilidad de 

Mo.squera, de_sign~:r co~o 8{¡ d~fensor,· ~1 mi~~~ teni~nte 
Martín. Tello. 

. ' -
Tal v.ez á esto, á pesar, de las perentorias acus.aciones de 

Larrey, que habrían bastadc;¡ ~~ra ~onden\1r á ~tro, se dehió 

q_~e el fiscal. :Lana o, calificase. cr~ ep.cubridor"de incti~ios a~ 
c~mplicidad;i la .falta de- Mosquera salv~ndosé.así de la ho

rrible sentenci~ ·recaída sob;e los .mártires de la-Patria e~ es~-
. - •' ~ . i . - ' 

jornada: José Gomez, J qs~ Casi miro Espejo y Nic~lás Alcá
zar,étc. - ---. . ':--... -_·: -: ,-

Asimismo-die~ el· Fiscal-"~u~ebio Md~'ue1:a-aun9-ue 

fué' penado con dos años de destiér_rc), según el auto de 

·k 1GO, cuad~rn·o 1 Q .PP; 1~ complicidad que se le justifi~ó 
·en la causa de infld~ncia. actun d~ ~-el año 'paRado de 1812, á 

mérito de ~a denuncia qué' hizo dort José Planas. e·s de men~Js 
influencia, porque, ~uÍnpJida 1~-coudena, no es.de.t;en~~se por 

cierta~la.~eiperacióq por el desn~dó te'silmcinio de--Jacipto ·1 

·.I .. arrey." 11) ·. -' , " 

El infeliz botonero, E)usebiü. M~sq.uer~,- se viÓ. pues libre 

de mayor pena c<?nte_?tándose· ~us' jue_ces con aplicarle.pena -

pecuniadá, i se.le é~mpurgarotÍ los delitos·co_f1 lá carcelería 

tl) Obra cit. pag. 193 . 
,... 1 • 
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sufrida, enc_argát?-dose al Alcalde del barrio, de que dep~:ndíay __ 

. y á los jefes ~1ilitan:s; esttíviese~ á, 1~ -níira de su conducta y · 

optraciones. La pascua de 181S pudo pasarla don Eusebio 

:1\:!osquerá e9 su tieñda del Portal, triste y pesaroso, al ver 

_ fracazados por segunda vez los planes de uñ -levo~tamiento 

en Lima. 

, ·xvr 
EL CABILDO DE LIMA 

' -
·ne~~ué~ del ofi('io al Virrey dapdo' gracias._por sus~sabiaS: 

- pr~videncias á las que r.e -debía la · quiet~d de la Capital, ~ 

réiterando una vez más-el ofrecimiento de sus person~s para 
sost~ner á la Monarquía,_ el_ Ayuntamiento recibió con satis
facción la ·respuesta-, en que Abascal elogiaba el celo del A

yu~tamiento y se ~anif.staba satisfecho de sus servicios._ 
La( armas reale,; necesitaban firme apoyo j elementos de 

guerr~ para contraresi'ar la oposicióp. tenáz de los mdepen~

dientes. El 28- de .Jullo.- recil)ió el CabÜdo un oficio del 

Excmo. Sr. Gaspar de Vigodet, pidiendo auxilio~ de numera

rio para la guerra c~n Bpenos Ait:~s y remitía. á su .secreta

rio el CapiÚln;Juan B~utista Estellén para que diese cuenta 
, verbal del difícil trapee en que se hall~~an. (Í) . 

Otros a~untos reclamaban la atención-de la corpo1;ación~ 

limeña: El diligente Francisco· ele Salazar, diputado Gene-
. .. . - .• - \ 

ral en la Metropolhn oficio de 25 de Febrero comunicó que 

se había· sancionado el P;oyecto d~ Cori~titución, y que en

tre sus a_rtículos, el 310 destruía: los Regimientos perpétuos 

(2) Los cabildantes, por uniformidad de votos, acordar<;m 
inte-rponer recurso al Soberan~ Congreso cÜcie'ndo "que 

" quando esperaba los condignos premios por todo..Io execu-

: . " t:=tdo des~ e qv.e se recibió la noticia- de· los sucesos de Ra-

(1)-Úbro de Cabildos fol. 113. 
(2)-Libro de Cabildos fol.' 113 y 114, 

·,. 

. r· 
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" yona en Francia, exerdtando á coinpetencia s11 fidelidad 

"'con el Gobierno Superior que t¡.a servido de regla á :todas 

"la's dudades del R~yno., ,Y sus . contÍl).'uos desvelos y cuida

" do.s .e:n la tranquilidad de esta Capital, y de las demás que 
·''han concurrido:contt:ibayenrlo crecidas su~a:s.en común, y 

" en particular, se ven privados de ·su representación políti

" ca, exactísima, y lealmente usadas y rlesignadas de la pre

" eminencia d~ Regidores, cuyos honóres, y fueros podían al 
" me~os haberselqs conservado para no de:¡carlos en clase de 
" própietados de peo:r condición que los honorarios, á quie

" nes no se les toca en nada de:x;andoles p<'>r consiguiénte dis

",f~utar del apreciable Tratamiento de'· la Señoría, y del uni

" forme, que se les conct>dio, y los condecora: En_ cuyo su
" puesto los que han ·servi~lo á satisfacción, de la Soberanía 

" vienen á resultar castigados, 'y en buen sentido hechos el 

"ludibrio géneral, y prineip~lm·.'nte de los Ministro's T~ga

'' dos que por las comisiones se han encarnizado con ellos". 
Resintió igualmente al Cabildo de Lima la extinción de 

las "asesorias, empléo de larga data y cuya denominación 

parecía indispensable en el régimen del Ayuntamiento. De-
. -

sempeñaban éstas D. Cayetano Belón y_Dn. J<;>sé de Irigoyen 
' aboga,dos acreditado~ en la capital y cuyos mét-itos se acre

centaban "desde que empezóelCahilcl•) á trabajar, y á hacer 

. n desembolsos para a~uiliar ia Reconquista de Buenos Ay

" re,:, y rep~ño de los muros de és·ta Capital en la última 

" G-uerra con la Nación Británica; pero que nunca se había . 

"tocado en el grado de empeño, y de acierto de dictámenes 
" y tt:abajo como desde el mes de - octubre d~ 1808 en que sé 
''recibió .la noticias de los · ~caechnientos de Bayona de 

" Francia, desde la cual ha practicado 'éste· Cabildo quanto -

" Cfi.be en lo posible, tanto por razón de su tldelid ad, y sis
'' tema de tranquilidad, y unión con el Gobierno Superior; 
·' .. 
'como por los ingentes desembolsos en común, y en parti-
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"cular que se se han hecho para auxiliar á la Nación, sin ha

" ber cesado hasta la fecha de esta Acta en qne s~ ha trata
" do de un nuevo donativo de veinte y cinco mil pesos, y de 
" cinco mil pesos anuales, según lo que se ha comgnicádo 

"al Excmo Sor. Virrey". (1) 

En Ag<;>sto se,r~cibió noticias de la falta que en la Me
tróp~li habían hecho los jngresos de América, y el Cabildo 

recomendó se hiciere un el;lfue¡·zo extraordinario "para so-· 

" correr ·á la ·Nación, para mantener la deí5endencia, tran

" quilidad y unión en que se ha distinguido este Cabildo; de

" fraudando en cierta matiera á sus prinpipales pensiones, y 

"obJigf1-ciones para hacer e~ogaciones de prol!to, y situacio

"nes ci·ecidas, c~mo ·la del_ Exército del Desaguadero, y de 
"la Concordia, que ascienden anualmente á diez y siete mil 

"pesos de propios, fuera de lo que han contribuírio los ind.i

" viduos del mismo cuerpo, ya en particular, ya incorpora
" dos en las clases (le Hacendados, de Título, de Comerciali- · 
"tes, de Do~tores y de Abogados". ' . 

El 2 de setiembre· "se vió un oficio de S.. Exa. fecha, 19 

df: Julio, en qu,e dá gracias á este Excmo. Cuerpo, por el que · 

le p(;!SÓ en cátorce d~l mismo, sobre las ocuuencias, y mo

vimiento que 'quisieron ·sucitai' unos pocos miserables sedi

ciosos: se mando se archivase"·. (2) 

El 9 de setiembre se recibió un oficio y una acta remiti

da por Vigode't, Capitán General de Montevide0 pidiendo 

auxilio de numerario para la g~erra contra los insurgentes 

Porteños. 
Por fin el.2 clé octubre se p~oclan:ló solemnemente la pu-

1 

blicación de la Constitución, con la misma solemnidad con 

(1) Reclamaban sfquiera, que continuasen como Abogados del Cabildo 

fol. 115. 
(2) Libros de Cabildos fol. 120 ·vlta. 
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.que se hacía la proclamación'y fiesta de Jura del Monarca 

Español. 

En las p1azuelas de Sa~ta Ana, la Merced, la Inquisición 

y la Plaza .Mayor se-leyó l::t Oonstl'tnción, se echaron á vue

lo ~las ca!_Ilpanas, se hizo iluminación general, fuegos · artifi~ 
ciales y danzas públicas: ' 

Levantaron ta:bladillos · lujosamente adornados ~para 
ver el'tradicionaJ paséo á caballo. 

La fiesta en el Ayuntamiento fué severamente suntuosa. 

· El acta respectiva dice: "quanto las actuáles circunstan
... cías dematrdan un aparato de solemnidad, y demostrado
" nes que podrían excusarse, á ser ñ1enos en otros, en que la 

"tranquilidad fuere general, ó -no se advirtiese en f!iversas 

"provincias la altannria, insurrección y falta de/vasallaje". 
Terminada la sesión del Cabila o, sus miembros acompa

ñaron al Virrey hasta su carruaje, después de .haber repeti

do las gracias por el interés y empeño del Ay~ntamü:lnto en 

todo lo perteneciente á su mayor exaltá,ción; y últimamente 

á la condignificación del Título de Castilla-bajo la domina

fi:i?n de Marqu~s de la Concordia Espa~ola del Perú, que era 
puramente obra del Cuerpo al cual vivía siempre recono

cido. (1) 

Los monarquistas estaban de plácemes.• Una sedición 
abortada en la capital dél'· Virreinato significaba un aleja

miento, por mucho tiempo, del peligro eminente. Los cabe

~ill~s es_taban apre~ado~. rodeados de griflos y ¡nancornas y 

. mientras el puehlo·y los magnates que habían de apx:ove- · 

char de los beneficios de-la Independencia se regocijaban en 

las ti estás de la ·Oons(itución, los desgraciad u& conspirado
res habían escuchado el día anterior la sentencia ele destie-

·. . rro que se había dictado contra ellos. 

(1) . Libros de Cabildos fol. 124 vlta . 

• 1 

- ·, •' 
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Segunda tentativa de rebelión 
en Leóll! de B~Iálltuco (1§13) 

~ 

I 

HUANUCO DESPUES DE LA PACIFICACION 

Después de la pacificación de Huánuco, con el ajusticia

miento de los caudillos de 1~ insurrección, ~1 intedente don 
José González Prada se retiró, en Octubre, á la capital de 

Tarma, ·dejando úna pe·qu_eña gqarnición, de cincuenta hom
brt'S, ál cuidado de la noble y leal Ciudad. 

Perq no fué ei1 vano. ~1 sacrificio de los patriótas, por· 

que la idea de emancipación y de libertad había germinado, 
á ti::\,1 punto que, libreH del ejército triunfador en Ambo, en 

la misma noche de la. ausencia de aquél, empezaron á oirse 
''hablillas escandalosas" J y en las noches sucesivas se escu

chaban "cantares alusivos" y "conillos", que anunciaban 

el júbilo que causaba al Pueblo de Huánuco, la retirada de 

una tropa cruel y vencedora. 

El Subdelegado del Partido, sargento Mayor de Mili
cias Urbanas don Di~go_ García; había actuado en la rebe

lión de· Febrero, y en ésta nueva ocasión, de zocas en colo

dras, no se daba reposo, organizahdo las Patrullas noctur
nas, que recorrían la éiudad; porque, la, "alegría· y regocijo 

del bajo pueblo" era para las autoridades españolas, anun

, cío de• nuevas conmociones populares. 

* * -::-

Dice Lorente que "En 1812, c11ando se trataba de ador

. mercer el Virreinato celebrando solemnemente la promulga

ción de.la Constitución política, los patriotas de.Huánuco, 
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· áisl.a.dos y faltos de tóda cóop~ración, osaron proclamar la 
~ ' J • ' • •, • 1 • ~ ~ 

.hidependencia (1); pero ~1. distinguj<;lo históriador se r_efier~ 

a_qu'í, á la /primera ·rebelión de Huánuco; en Fel?rero, cuan· 

do aún no había llega,do á Lim~ i~ Constitución Monárqui-

.' ca. · Serían oportun~s. sus frases si· se refiriesen á-d;ías post~~ 

-riores, á fi~es de 1812 'y prlncipiÓs del siguiente año cuando 
se celebró, con solemnidad, ·ia· promulgación de la·Constitu--

'. 
eión política .. 

Una a_utorid-ad p~ninsular va .-á decirnos, en documentó 

de Iá é¡mca, el ef~cto cau~add por ~st'as fiestas: . ~' Conti~uó 
' e' en _la subdelegación red.obla!ldo sus esfuerzos- y diligent-e 

c. cuidado; .Para solidar la tranquilidad que eh tonó el respe-
. . ' 

' 'table i~1pulso de-las Armas Reales. ·Cuando trabájaba en ,, 
<• esto' _con f~liz s~c~so sÓbre~ir\.o la abolida Constitución' y_ 

-."con- ella la formación de juntaspopul_ares, que fué lo mis· 

"íno que renov~r el fuego' q~é solo estaba sofocado; Bi~n 
~'notorl.o es eÚ-q~esto ~omptometimiento que cau~ó aquella 
"mal acordada disposición, como ·se· eñcendieton los ánímos · . . . ' . . ~ 

-ce para una Anarquía, la errada inteligencia que se daba.á 
~'los delirantes deréchos. del. Ciudadanato y en que puntó se 

·" pnsier~n los te~ritoríos con una'tem'erá~ia. prepoilde.rau'cia · 
H ep el puebl~ sin fuerza alguna p·ara con_~enerlo, y con· la 
€<'más ·decidida, incliila~ción- á. sacudir la condición del vasa-. ~ . . ' 

":llajé. Qué :r:r>;_omentos de amargu~as tuvo .que sufrir el ex· 

~' pqnénte! Qué co~prom~sos 'los que se agolpaban para 

'·'combinarse á la situación más c-dtica en que verá prepa

e< rarse uha explosión más terrible qü:e la que añtes había 
"precedido"; (2)- ..._ 

Las· fiestas con niotivo de la promulgación de la Carta 

política de la Monarquía, tuvie.ron eri HuÁnuco un éxito 

asombr~so, y· de eÜ~~ ~¡1can_m partido lo's. am'igos de la Li· 
----· : 1 \. "\ • 

(1) Lorente Historia del Pe1:ú bajo los borbones._1700-1821_, pag. 310. 
{2) Egniguren.-Guei'rá separatista del Perú. -D-ocum. No. 89~ 

'r 

··i· . ! .. 

·'. 

..;....·_ \': 
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bertad para manifestar s'us opiniones, con sorprendente 

energía, interpretando con noble~a Jos derechos del ciudada

·~o, en esos tiempos de s,umisió:ri. 
I~os "susurros" del pueblo se multiplicaban á ·medida 

que llegaban los días_ de la jura, y el subd,elegado era de opi

nión que el movimiento insurrecciona! de Febrero solo esta
. ha sofocado, y que'exist~fl, en el pueblo decidida ínclinación 

á sacud1r la triste condiCión de vasallos del Rey de España. 

En Lima, se instaló en 13 de O,ctubre de 1812 la Junta 
prepp,ratoria para las elecciones de Diputados en Cortes or
dinarias, y eri las demás intendencias del Virreinato ·tuvie
ron lugar de,spués que Ia contaduría de Tributos de .los In

dios hubo formado el censo para cal~ular el número de elec

tores y diputados que h~bían de elegírse por cada partido: 
A la Intende:p.cia de. T'arma tocábale elegir tres diputados Y~ 
nueve electoreso 

Convocada la Intendencia para veríficar las elecciones, 

González Prada que, de regreso de Huánuco; se encontraba 
en Tarma, consultó al Virrei de Lima, con fecha de 22 de· 

Diciembre, (3) acerca de dos puntos: era el primero, que si los 

territorios de Panataguas'y Chavin de Pariarca debían con

siderarse como Parroquias y sobre si los diputados que de-
. . 

bía nombrar la Intendenci~ . eran propietarios, y si debía 
nombr~rse suplente. 

Contestóle en 7 de Enero, afirmatívEt;mente, y entónces 
comenzó la tarea. del activo intendente, ·para q11;e las elec

ciones se verificasén, eñ su jurisdicciÓn, con gran tranquili

dado 

(3) V~cuña :M:ackena en La HévoluciÓn de Ia Independencia del Perú, 
Lima, 1860; pág'; 199o 

,¡.' ---

} 
i.. 
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n ,• 

·EL'-EPISODio 

El} uno de los,días de la primera quincena de Enero· de 

1819, la anÚvÍspera de Ia:e'ieéciÓn p~rroquial~ ,apai~ció, en 
la pared-colateral de las ·pU:~rtas del Cabildo, un amenazan
te "pasquín'\ en ~1 que,.se recordaba l~s trlstes día~ del 22 · 
y 23 de Febrero deL año anteri01.·, y,recomeñdaba- se h~iese 

· "~confesio11 ge:p.e?-"al", lo _cual·: llenó: d~ pav?r; n_o solo á los · 
"'eurqpeos". sino tan;tbién & los ·huanuquefíos que habían si
do testigos ·de lapasa·da insurre_cció;n . 
. -La víspera áe la elecció~ parroquial repitióse elúlismo. 

" pasqutn; .colÓcado esta vez frente~ la1 casa- del Subd~.legaa~ 

á quien se amen~zaba con la· muerte. En el primer pas.quín, 

se anunéiaba que las-ca~panas de. la Iglesia> M~yor darÍa~ 
1~ señal, com~·en la anterior rebelióil,- y- él 15 de Enero de 
1'813, cuando dormía t~a:pquila la ciudad d.e "PilleÓ~;, .(4) 
ya entrada la rtoc!Ie; después de tocada la: queda, las· cam

pán~~ de la Iglesia tañÍan' amenai~nte~, como una protesta· 

d~ his temerarias ejecticiotj.es verificadas á la ,so:rnbra del 
•camp·anario, al Pi~ ·cte sps torres {:entenaria;s. 

Todo . Hu~nuco se puso d,e pié, sobresaltado, y cuati.d~ 
llegaron· las autorí~ades, e¡_:a_~norme elgenHo. Pe!sonas d~ 

(4) · D-elicioso valle, á la izquierda del Huarllaga. ·El origen de este 

nom:brJ indígena, seg_ún,la.tradici6~ es.el ~i~uiente: En el)u~ai- donde hoy 
áe levanta -l¡i, cfudad de ·Huán\lCO 'existí o U:n gigail;te.zco monolito, y á -1~ 

. ' / -, \ ~ '1 - .... ' ... 

:Caída del sol,-llegaba, á el una ave hermosa,· de magestuoso canto; de plü-

. maje colorado,·cuyo grito:Pillko-pirhiu; domina~te im su estridente·cant~, 

, que doniiuaba el ·valle ·di6 nombre á ést~, y .Jos' indígenas l'()SpetUQSOS, cuan-
do se 'res preguntaba: . -

Mait<a-)inqui? ¿adonde vas? contestan:·Mau Pilleo uy huaui-A Pilleo !fii 
'patrón; y cuando se les' dice:-· 

¿Mai~l canqni? ¿de d6pde eres?; responden: Pilleo masicuna.. 

--
' 

. ' 

. \ 
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diferente sexo 'y condiéi'ó_n, se hallaban aglomeradas en la 

Plaza Ma:y:or, ll~mada deJa qónstitución, -eón el objeto de 
·inquirir e] motiv<;» de tal arre.bato. ¿·' -

Con· el auxilio de laPatrulla de turno, al frente"de la 
cual estaba et' Teniente de Caballería de Milicias Urbanas. . . ' 

don Pedro de Alvarado, y . de la _trqpa de guárnición, ~l 

·maad¿ del s~rgen_t~ mayor T~lallCha1 y de algÚnos vecin~,s 

honrados, el subdelega<;lo G~trcía perie_tró al -ir¡terior de la _ 
~glesia, y recorrió toda su circunfe;encia y ,cuadras y huer
tas adyacentes, investigand9 el motivo de la alarma. LÍa-

. 'ruados los "sacrista~es" é interrogados por la causa de ha-. 
ber tocado las. campanas, dijeron haberlas movido, porqu_ ·e 

• 1 

suponían que penetrar6n iadrones en. la Ígl~sia. • .. . 

Como di¿-~ u~ relator c~nÚmporáneo de este episodio: -el 
Subdelegado no :tardó. ert "convenc~rse 'dé no haber ha,bid¿ 

' ' . \-

ladrones de cuya voz se ha Lían valido -los sacnstanes para, 
' . - - \ 

pulsar con tanto escándal~ _Iás 'ca!ppanas," y salió_ de la 

~glt:sia, sin.hallar indicios formales de haber habido ·"ladro-_. 
·ñes1

', diée otro téstjgo ocular. · -

,,Como la ~mayor part~ de _los vecinos estaban intranqui~ 
1m; temiendo una cQrimoción, el Subdelegado anunció el n;w-. 

' tivo del campaneo~según el decir 'de l0s ~"sacristane~"-~e
C0111endó ·qUe se refir_asen en' quietud- JI' silen~io á sris hoga
res, y sin ~brigar ningún temor. 

Que el pueblo no creSró que se trataba· de ladrones, prue
ban las siguientes palabras de un 'testigo: "como á l¡;ts dos. 

, .. de la mañana se retirÓ. dicho, señor 1 el subdele~ado) y todd 
el pueblo, desengañado de la novedad, que todos, creyeron 
había sido señal para :auevo alzamiento." 

¿Cuál fué el plan? ¿Po,r qué fracasó? Cuestiones son 

estas que ha sido imposible averiguar .. Lo ciert.o es que los , 
pobr:es sacristanes pagar6n su terror á. los-ladrones .ó su 

- lealtad á los capellanes sucesores de Duráu ~arte], Aspiazú 

' 
' ' 

l 
~-
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y Villaviceií~io, con a1gun_os -meses de p_risión· y·desfierro, en 

Li~a.· ' 
_ ::E1 r~piqueteo hab~a de varar e_n traged~a para los tra~-

-~ ·viesos sacristanes. 

* * * 

Amanece el díá ·siguiente. El-pueblo de Huánuc.o ~stá 

nervio~~ y fatigado._con los sobre~alt~s de la:noche. J?ebían· _ 

re~lizarse las eleéciones parq>quiales. . -
La sala capitular es el lugar de reunión. 

- • 1 

Apenas c<?me:rzado el acto, todos preveían en-la nervio-~ 
·s¡dad del auditorio, extraordin'atios acontecimientos. 

AllÍ ,había~ .llegado d~·los prini~ros: el subdelegado Die
go García; el Ayudante Mayor·de Infantería de las Milicias· 

Provinciales Unidas don J ~sé de Binia; (!l. Subteniente de ca
ballería don Pedro Alvarado; ·el Sargento Mayor. de caba-· 

l_lería de milicias Urbanas, do~ Manuel~Talancha, alguno~ 

- miembro¡;¡ del Cabildo:· don Pedro· Antonjo de Echegaray,

Cayetano Arteta, Juan -A~tonio Gairo y el Secretario don-· 
Bernardino Cácere~-. Dispuestos á c~mplir su deber de ciÚ
dadanos, tamqi~n se enco~traban p~esentes una gra~ canti-_ ' 
dad dé vecinos, e~tre otros, uo:n Franci~co At•anda y su ho- _ 
mónímo Calero. 
. El primero. en tümar la palabra fué don 'Bernardino Cá

.ceres:.manifesfó que los vecinos debían. elegi,r Úb~ement~ .•. ., 

.. Continuó Francisco. Calero; que dió la notad~ la situaCiÓn. 

Co~ · voz 1 vib~ante, en· ·ese acto solemne, y ante ereddo 
público~ciij<J: Pueblo oprimido. jo os: defenderé ya es .tiém

·,po qu~ levi!nt_éis la voz cQn -libertad; yo os dele~deré. .Lo 
que repitió ·por v~rias veces entr¿ -el estupor de-:tas aJ.ttori
'dades,. el teiror de~los tímidos criollós -y la algazara de "una 

o o F ~ 

------------~------~~------~------------~~--~----~--~__J·~--~~----
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Gavilla de gente díscola sin miramiento á la aútorid~d": 

así llamaban á los insurgentes pat~·iotas, aquellos que no 

podían comprender el·deseo de libertad que reinaba en s?s 

almas. 

Terminados~ discurso, el bravo tribuno, den Francisco 
Calero arengó á G-arcía, el Subdelegado; y, con',alti_vez in

comparable digna de un- des.cendiente de inca y castellano, 

,_ ' 

tP.rminó diciéndole: quítese Ud. la espadá., pues á este acto ,_, 

no debe venirse con armas. 

El ayudante -Bini~ califica de '~insolentes y subve¡;-sivas" 

las palabnts de Calero ,y nada decorosas y· al'bivas las lla

ma el doctor Fuentes y Berrio, abogado de la Audiencia 

Nacjonal y relator de este pasaje, en uno de los documentos 

anexos. 
Si, palabras altivas fueron los de Calero, palabras que 

·estremecieron á un auditorio que nunca las oyó mejores. El 
espíritu de Fray Marcos Martelt·enacía en el alma del -in

surgente valeroso. Los patriotas se exaltan· á la· par cori 

tan vibrantes palabras, y 'el subdelegado, vacilante entre el 

temor y la emoción, cumpliendo- las órdenes del tribuno del 
. pueblo, se despojó de su arma, con gran prisa, receloso de 
alguna tremolina, y la colocó sobre una amplia mesa donde 
se hallaba la Constitución de la Monarquía. 

Verdaderamente "Todo hubo de tolerar dicho señor pa
ra, evitar muchos escándalos y atrevimiéntos, á que la elec· 

ción se hiciese conforme á sus deseos" dice el vecino José 
Rodríguez, "tal sorpresa iba dirigida para hacer una elec· 
ción á placer de dicho complot" ,advierte el ayudante de in
fantería. 

' . -
Era el citado ayudante don José de Binia, de 43 a!j.Qs de 

edad y protector de naturales, un individuo dotado de be· 

llas prendas mora1es y de graú sagacidad. Deseoso de sa,l
var el principio de autoridad, expuesto á ser terrero de los 

' 1 
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in-surgentes, rogó al coronel Diego Garcí3: que volviese á ce-

ñirse la espada, pues la Constitu.ción no se_refería á los Júe
ces y Presidentes de tales actos, reptesentantes dé la . Real. 

autoridad. -

Que tuvieron un pla:i;J.los patriotas no hay que ponerl? 

en duda P!les de otr::l modo, Calero ,no 'habría proferido ta

les temporalidades sin contar con el éxito' ó por' lo menos 

con'Ia repercusión de sus palabras entre los_ q~e habían en

trado _eri·el compíof. .Que los realistas comprendieron l~ 
tra.ma es indudable, pues la actitud del subdelegado al evi
las recriminaciones manifestaba que menos le'. importaba 

~ ' . .... -
que "se in,terrumpiesc la elección"· que el qu~ los "fac~iona-

rios" decididos, dieran principio _á sus "intrigan~es planes". 

¿Pero cual er~ el pl~n? difícil es c?mprenderlo, pues nada 

descubren los documentos anexos. 
• 1 

¿Acaso fué su intención, andar .á la zarpa, atropellar al 

· _ subdelegado, provocar un conflicto si la autoridad se nega

ba á complacer al Tribuno y envolver á los realistas -en un 
preparado-ataque? Ese plan habría terminado con la de: 
_posición del subdeleg_ado, pero la complacencia ~e éste y la 

diplomaCia de los jefes militares atenuó el movimiento y he 
·allí como una sesión· acalorada en su principio- tuvo tran

quiia c~nclusión.: 

III 

.EL SECRETARIO DEL CABILDO 
/ 

Los insU:rgentes patriotas de Huán~co progresaban en 

sus francos trabajos, y la inquietud reinaba' en la Ciudad, 
- porque en corrilJos y conversaciones y en los pasquines con

. tinuaban los díceres de próxima insu~rección .. -
D~n Bernarnído _Cáceres, el secretario del Cabildo, crio

llo y patriota, era 'sindicado de bullidor y autor de los, pla-

. ,:.. -~-
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nes de una SEGUNDA INSURRECCIÓN. ~1 subdelegado le for

mó ca_usa y lo remitió al Virrey de Lima, en unión de 'los 
Sacristanes "por haber tocado las camp~nas, puntualmente 

en la misma noche anunciad'a en el Pasquín". 

Con la salida de Cáceres cesaron los anuncios amena: 

zantes y el murmullo popular. La ciudad recobró la tran

quilidad, "substituyénqose en lugar de la sosobra y sobre

salto en que este vedndario y partido vivía, el regocijo y 

divet:siones acostumbradas en el país que hasta hoy conti

núan (Junio 15 de 1814) por conoc,ido efecto de haber cor

tado oportunamente en su raíz la causa de aquellas conmo 
ciones". Pero el se~retario del Cab~ldo era un patriota te
naz, y . valiéndose de' mil subterfugios consiguió. v,olver á 

Huánuco, díz que p'ara pr~seguir sn causa, para prueba, y, 
· á !'JU llegada, renováronse con audacia los "co~rillos", los 

"cantares" los "díceres" y los "pa~quines". La inquie~ud : 

ft;té ~reciendo, porque se acercaban los días conmemorativos 
de Marzó, en que 600 patriotas huanuqueños se sacrifica
ron, en.la confluencia del Huallaga y el Huaéar, por el noble 

idgal de 1~ Emancipación .. Ten1eroso el subdelegado. requi
:r:i6 á Cáceres para que saliese inmediatamente de ía ~iudad 
y dei Partido, expulsá~d o lo de su J¡~:risdicción. · · 

A no suceder esto·, qúiz~ si Bernardi1.1;o Cáceres cuya 

mente trabajaba una segunda insnrrección habría celebra

do, en los mismos días del año 13, el glorioso acontecimien

to del año anterior. 

t 
* * 

Bernardino cá,C'eres y Francisco Calero, son los conti-_ 

nuadores de la obra- ele, Crespo del Castillo y de sus valientes 
comp_añeros de infortunio. Almas viriles· no ~repidai1 en 

arengar al pueblo, y sufren castigos y prisiones sacrificán

dose por_ una idea á la que consagran su vid :¡t. 

_:_.._::__ ____________ .:__ ___ ----r---'------~~------ -
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En ~á. numerosa lista 'de patriofas Hhuanuqueñps'' no 

p:\led_en faltar lo.s nombre~ d,e .Calero y cácerés. ·· En esté año 

<:enteñari0 en ·~Ue C9men;Ó la actuad6n patriótica, de estos 
·uos'insurgeutes, el-histonador 'desc~_bre sus .ilustres non~

bres, que el polvo de los años ~a~ía cubierto; y, exhumán~ 

dolos, Ios expone .á ia consideración de los peruan.Os" 
- ' . . 

EL SÚBDELEGADO GARCIA'- PIDE SE. HABRA SPMA
. RIA INFORMACION SOJ3RE SUS SERVICIOS Á LA 

MONARQUIA· Y R·ELATA LO SUCEDIDO EN ÍIUA-
- • • - ~ • • " ' li,. \ 

NUCO EN OCTD_BRE.DE 1812 .. 

· Doc;m. No. 135 •. Señor ·Alcalde Constitucional de segun.: 
~~da nominación.-Don 'Diego García actU:~I-subdelegado de~ 

~'estaCiuGlad y su Partido porSuMagestaclSarge~to Mayor 
. . . . • . ' 1'. . ' 

"de Milicias Urbanas de ella ante Usted como séa conforme á 
~'derecho dtgo: .. Que al mio coliviene dar una Sumaria Infor

':'inación de Testigof.l por la que se haga· constar en suficiente 

·••forma como es ci~rto que á. esfú~rzos ·de mi vigilancia y e~, 

','m~ro~p~ra sostener la·· ~ubÜ·ca t~anquiliclad, ·sociego y ·segu, 
., -~'ridad de las personas Y' btenes.de'los vecinos y poblanos de 

' .' \ . (, ~ ' 1 ' • • 

~'esta Ciudaa y Partido y aun· á m:l costa hé libr·ado quan-

~•tas providencias hé_juzgado n"ecesarias · á didío fin, á cuy'o ... ' -
"efecto es éonducente se digne Usted de mandar que Íos Tes-

. ''tigos q?,e presentare sea~ exami~a~o·s baxódejurame_nto y 

"'con citación de uno de los ·,Slridicos Procuradores al tenor 
.· ' 

· ''de las-preguntas siguientes-Primera, como es cierto que· á 
# . . ' . 

"la retirada del Señor. Gobernador Intendente de esta Cl.u-
- 1 ' 

«dad, en Octubre del pasado • año de mil ochocientos doce, 

"'despues de pacificada 1~ insurrección deJando aquí una 'pe-.· 

"qveña guarnición e1npezar'on á oirse ~bli.llas ·escandalosa,s 
· ''y por·las-noches cañtare¡¡. jr ~o.rrill¿s que anuncJaban por '' 

~'una parte el· jubilo del bajo . Pueblo por la ret~rada de la 
' ( . ' . 

• • 1 / 

1 ~ • 
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"tropa y por otra amagaban ·nuebas conmociones popula~ 

"res, para cuya contenció11 fué necesario se frecúentasen las 
' ' 

"Pat,rullas nocturnas-Segunda como_ es- cierto que jurado 

'~publicamente.nuestra Constitución Monarquica en fines del 

"mismo :1ño. se multiplicaban los susurros del Pueblo y que 
"en la- mañana proxima á la elección Parroquial y en la si
"guiente se hallaron dos Pasquines amenazantes re~ordan

''do los-tristes lamentables días de la pasada insurrección, y 

"que en la misma no~he que se anunci_aba en uno de ellos, -~e 
"tocáron á rebato y _á deshoras de ell;:r, las Campanas de la 

"Iglesia Mayor con cuyo escandaloso motibo ocurrí" inme
"diatamente á la Plaza mayor para inbestigar la causa de 

"u~ tal movimiento d¿nde encontré mucho gentío de todas 
"clases de personas y con el auxilio de la 'l'ropa de guarni
"ción y muchos vecinos honrados re~onocí dicha Iglesia Ma
"yor y toda su"éircunferencia hasta investigar haberse su-
"puesto para tocar dicho rebato que htibo ladrones en e!la

''Tercera, si saben y les consta como es notario y verdadero 

"que en la mañana de dicha elección Parroquial y estando 

''e~ el mismo acto· eri la Sala Capitula~ fué atropellada m{ 

"autoridad y por el complot_de una grande porción de gente 

"discola,de quienes eran'cabezas Don. Bernardino Cáceres y 

·"Don Francisco Calero expresando este con palabras las 

"más altisonantes diciendo haber ya llegado el tiemp-o de 
' . 

"hablar con libertad, á las que subsiguieron otras insolentes· 

"y menos decorosas que hube de tqlerar aquel día por no in
''terrumpir la elección, y evitar otros escandalas aunque co

"nocí que dichos faccionarios estaban decididos á realizarla 

"conforme á sus intrigantes ideas-:-Quar;ta, como es cons

"tante que con motibo- de dichos Pasquines, rebato, ocur

"rencias y conversaciones s;;¡bve:sivas del bue~ ordené inju
"riantes á la Real autoridad, y á los que legítimamente la 

"exercen, formé causa á los sacristanes de dicha Iglesia Ma: 
- : 
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«yor y á Don Bernardino Cácen;s nombrado Secretario del , 

-,-'nueb~ Ayuntamie;rtó consiitucio~a1 -como_autor y origen · 

"de las conmociones· del Pueblo_ que se notaban y fa taJes a: 

"'nuncios que se predecían C•~ntra el sociego p¡.tblico y seguñ

~"daddel est~uio,_ cuyas ;causa's· concluíd~s ·las dirigí con ~1 
''reo Cáceres ,á disposició~ del Exc~lentísi,mo Señor Virrey' 
' ' ' . . . . 

, ''ll~biendo. ver.ifidtdo todo esto á sólo mi costa;;-Quinta, CO· 

«m o -es publico y notorio que- d~sde q-ue se verificó la remi
"sión dEp Cá:cer~s cesó' el murml~llo popular y amen¡,;zant· s 

''a~uncios, sobst~ttiyendo eri l~ga:r ,de la s~sobt:a y sobre~l-
_"to en que este veci~dari_o y P~rtido. ~ivía ··el regocijo y-di-_ 

•-tversiones .acóstu-mbradas' en el Pals que_ h~sta hoy conti

''nuan•por conocido -~fecto el~ haber co~tado op~rt;unaine_nte 
, ''en SU raÍz 'Ja causa dé aquellas conmociones. Y finalm-Pnte· 

' '~'qu_e habien~'o presentado aqní ,Don BernarcÜno Cácens á 

"mediados del 'año pasado de ochocientos trece y empezan .. 
- 1 ' • ' . • • . 

"dose_á oyt· ntiebos ri.t:riwres .subversivos le hice salir inme~ 
:"é)_iatauiente (ÍelPartido ~on)~ que_ há quedado en ROcieg~
"has;ta el día: p~r tarito--A Usted .pido y supÜco/se' sirv~ de 

., - ' ... 1 - • 

"proveer y mandar como dejo propuesto eri d principio 'de_ 
~'este re~urso que po~ con<;lusión repito, ~providenCia~rlo que- -

•:evaquada la infor~ciop cóh citaci9_n de u?-o de l~s "Pl'Ocu-

-"radares ~índicos se'haga todo presente por Us:ted mismo al 
" q. . ' 

"Ilustre Ayuntamiento para que en vista informe lo.-<;~ue ten" 

' "ga -por éonv:eniente y sea éonf~rme a verd~d debolviendose:-" 

''me oríginal el Expe~iente para e11 g-ua~da de mi derecho y_ 

'''demás efectos qu-e lugar haya en justicia que es la que pido 

"'c'os pr~se9-ente ,débido jurament.o--Diego García--Qt1'o sí 
"d~go: _Evaquª'da que sea la~sumaria ":infortnBción _clue llevo 

. '!ofrecida en lo principal y con precedencia aí Informe del 
,, - - ' ' 

-~'Ihi~tre Ayuntamiento á mi den:~cho conviene que el'Caba-
.. -1 . ¡ 1 ·- ' ' 

"llero Suqdelegado del Partido de ··Panatagu~s Don Alfonsó 
"Mejorada c~rtifique en manera que haga féi~ que le conste 

,. 

'' 

:';•"!"_ •. \' Q, 

'' 
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"y tenga entendido sobre el asunto á cüya prueba me dirijo

-,,A Usted pido y suplíco se sirva de ll!~rndar así pasandole. 
''para ello el Expediente con el correspondie·nte Oficio como 

Hes de j-ueticia que pido ut supra-García. 

· Decreto.-~uánuco y Jun)o quince de mil ochocientos ca
"torce-En lo principal y otro si, como ~e pide, á cuyo efecto 
Hse presentaran los tcstig·os y expedírá el oficio correspon

.. diente a:I Caballero Subdele~ad'o del Partido de Panata

''guas; todo lo que se practiéará con ·dtación de uno de los 
''Procuradores Síndico de esta: Ciudad-Proveido por mi el 

"Alcalde constitucional de segundo nominación actuando 
"con testigos á falta de Escribano y se comete·dicha intima

"ci6n á Don José R.odriguez A~·ce-Ruiz-Testigo 'PedroTe

''Üo-Testigo José RodrÍguez. 

·EL DOC.TOR PEDRO FUENTES BERRÍO, ABOGADO 
DE LA AUDIENCIA, RELATA EL MISMO. EPISO-
DIO. . , 

Docm. No. 136. "En dicho día mes y afio: el Señor Don 
. . 

· "'Diego García para la pedida}nformaci6n presentó por Tes-
¡'tigo_ al Doctor Don Pedro Fuentes y Berr~o, Abogado de la: 

"Exelentisima Audiencia Nacional y de -su Ilustre Colegio á 

•'quien por ante mí y Testigos. recibí juramPnto que lo hizo 

"por Dios nuestro Señor y uná señal de Cruz baxo el q-qail 
61ofreció decir ve~dad· en lo que supiere y fuere pregunt

1
ado y 

"siendo lo con presencia del recurso que dá _mérito á ella áJa 
"primera pregunta dijo: Que por' hab~rse hallado en ·esta 

' . \ 
·'Ciudad desde fines de Abril de, mil ochocientos doce, y en 

"los días en que se part.;6 para Tarma el Señor Gopernador 

"Inte.ndénte dejañdo una pequeña- guarnición de,cincuenta 

"hombres le consta que en la noche en que salió dicho Señor, 
"y en los subsecuentes hubo los corrillos y .cantares que se · 

\ ' 
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.. . /' ' . 
· "enuncian en la pregunta y que esto lo- supo por notoriedsd 

''en los siguientes días ~n qúe · oyó· hablar de ello y que pro-. 

"ducía.n: muchos con pálabras escandal~sa~ y que. dab~n mé-

- "rito á sospechar alguna nueba rebolución, y responde--A. 

"la segunda, que le fué leída dijo: que le consta de cierta· 

"ciencia por haberlos vist~ agregados en proceso que~? el 

"día de la elección Parroqui~l verificada en el año ele ocho-

.- '~cíentos trece y en la siguiente se entregaron imn,ediato á 
"las Puertas del Cabildo en el que se hacía memoria .de los 

- ' 

"días fatales de lá insurrección ocurrida en Febrero de ocho-. ' 

"cientos doce expresandose hiciesen confesión generál; y e¡ 
"otro encontrado en la casa frontera á la de dicho S~ñor, 

"ambos con amenazas: que en la noche anunciada por el prL 

-"mero·y despues de tocado la queda, se to_có á arrebato en 

''la 'Iglesia Mayor· por cuyo motibo sin embargo de hallarse 
"enfeqno·y eQ cama el que declara, se vió precisado á salir á· 

"la calle temiendo algun movimiento perjudicial por l~.que. 

"observó el dicho Señor con alguna parte- de la guarnición 

"estubo registrando_la misma Iglesia y quad-ras _que están 

''ásu espalda y cortaqos por asegurarse haber entrado la

_"drones en ella y que no hablendose hallado ladrón alguno 
"se retiró anunci-ando al mucho Pueblo -que habían en la 

"Plaza se retirasen, como así se veri:fieó, y .respqnde-:-A. la 

"tercera, é impuesto 'de ella dijo: queaunque no se halló pre
"sen~e en las Casas Capitulares la m_añana de la elección 

' . 
"Parroquial sabe por notariedad-que allí se trató de atrope-

"ll~r la autoridad del ~que lo presenta po;. mucha parte de. 
"las personas que allí concn11-:i':!ron, tomando la voz por to
"dos Don Bernardino Calero,. q)-lien se produjo arrojad~men
';te á decir haber llegado yá el tiempo de.hablar eón libertad 
"con. otras más propociciones na'Ja decorosas;,Y_altivas, las 
"que en algún m?do se con~uvieron por otra parte de perso
"nas -sensatas y leales· que allí estaban y respoude--A la 

- --~---¡-

_, 
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"quarta inteligenciado de ella expuso ser cierto quanto esta 
"pr.egunta,coritiene; y que para coritene11. en su- principio' las 
"especies subversivas que -se propagaban por momentos 
"contr~ el buen orden y r~galías~ soberanas fo.rrhó el Caba
"llerp Subdelegado causa á Don Berniudino- Cáceres que's~ 

"consideraba pri~cipal au_tor de dichas _conmociones y á los 

''Sac-ristanes de la Iglesia: Mayor po'r haberse tocado el re. 
1 - - ' \..... ... 

"bato puntualmente. en la inis~a noche anunciada en el 

"Pasquín de que lleva háblado anteriormente; y pcirqu~ con_

c'sideró se~nda's circunstapcitts ·notadas en la Iglesia· que 

"fué supuesta. la voz de la~rones para- toct~r-las campal}as: 

''todo lo que, y la rejnisión de-Cáceres con los procesos-los 

"procesos lo cpsteó_ el pr~sentant~· de su p~éulio,,. lo q(le le 
"consta al deponente por haber estaao presente á la recep-

, -

:--- _';ción de las sumar_ias, y responde-A la quinta ·que le fué leí· 
-"da li su primera parte dijo: que inmediatamente que- Don 

, ' "Bernardino cáceres.fué .~xtr~ído de esta Ciudad ce~aron -Ias ., - - -

;: ... ,. 

"hablilll:!s, disturbios y ·amenazas quedan! lo esta Ciudad en 

"e~ ter a tranquiliqad y gozando de sus di versiones p?-blicas -

"y particular_es con· e1 mayor sociego y srtisfacción: y con-
, -

"tra;yenrlose el que declara-á la ·segun,] a parte de esta pre-
' . ·.., ' 

"gunta h_á' sabido de público por:q~e e11 1~ fecht:;t. -ql:"le ·ot:ui-ría 
'-'lo que se expresa se hallaba ausente, ser cierto que habien

"do' venido á esta ciudad dicho CácKms en procecudón de su 

"causa para su prueba, se renovaro_n los ru.mores ele distur

·"bio~-y que-estos ces_ar?n-enteramente c'on haber mandado 
_"el Caballero Subdelegado salieee aquel de esta Ciudad en el 

. '"términ~ de poéos días, c~rno uno y _otro ~e verifi.~ó. Que 1; 
"dicho y declarado es la verdad de quanto sabé y decir pue
"de so~cargo deljuramento q~e tiene fecho. en que se afirmó 

·· ~ "y ratificó siendo le leída esta su deposición,_ <fue no le to¡;an 
''las general~s de la Ley, es de ed.ad de sesenta ªños y la ñi 
''mó conmig~ 'elJ~ez y Testigos á falta absoluta de Escriba-' 

\ 
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··''nÓ-Ruiz-Pedro de Fu~ntes ·y .Berdo-Testigo :Pedro·Tello, 
/ . .. . 

''-Testigo.J osé RoJr.ígu~zArce~ 

DOCUMENTOS·· JUSTIFICATIVOS 
) 

Forroari~la i~formación seguida,'.Jos siguientes docuroeri-' 

tos, idénticos, en lo g~neral, á tos anteriores: 

. El Procurador Genera,] y Sindico de Huánuco Don Bla.s 
:N[oralel'i, relata el mismo 1epísodio. ·· · 

• 1 

. Relato de Don. José Rodríguez y Arce, v.ecip~ de Huánuco. 
. El Ayudante Mayor de Infantería de .las Milicias Pro-

vinciales Urbanas relata el mismo episodio. 

Testimonio que prest6 Don ]osé E~pinoza, Capitán de_ 
• • - 1 ~ • ./' 

C[!,bál{ería de Milicias Urba-nas. 

· -Relato . de Don Pedrri 9e A[va~ado, Subte~iente de Ca-

ba:lleria fle Milicias Drba~as. 

Relat"o de, Don Pedro Gu~rre;o, .Subteniente de. Milicias 
··Urbanas de-lnfanÜria.· 

Don]osé Arce, vecinoqe'fluánuco testifica Jo acaecido~

con motivo de la segunda tentativa~ de 1·ebelj6n. 

Testimonio de Don Francisco Aranda. 
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CRONICA UNIVERSITARIA 
·~ 

Facultad de Letras.'-El 4 
de agosto optó el grado de 
bachiller en esta ·Facultad, 
don Raúl A. Pinto dando lec
tura á una te~:>is . ((El proble-

·. ma de la educación físican Se 
ordenó se insertara en la RE
yrsTA UNIVERSITARIA. / 

Facultad de Ciencias Polí
ticas.-El 6 de agosto optó 
el grado de Doctor en e.stq. 
Facultad, el alumno den Gli
cerio Camino Egret_ con una 
teRis titulada «Forma ele go-

,.:, ·-.· bierno en Américan.~ 
. ~.Facultad de lVIedicina.-En 

"la sesión dellS. preRtaron-ju
ra.mento para ejercer la pro
fesión de Obstetriz doña Sa
m M. Ortega y doña María 

· · Esther Villavicencio, 
En la misma sesión opta

ron el grado de bachiller en 
~.fedicinaloR siguientes Reño
res: don Luis G. ·Tapia; con 
'una tesis titulada <<Trata~ 

miento de la disentería ame
biana por la emetina»; don 
Daniel Ledesma, con un tra
bajo sobre la «Mortalidad in
fantil por trastornos del apa-

/, rato digestivo»; don Pedro 
Valle 'con una tesis tit.ula:da 
d .. a adrenalina como medica-· 

mento en los vómitos imcoer
cibJ!es del-embarazo»: ' · 

' ··Facultad de Jurispruden
cia\-Mes de ago~to . .::._La;Fa
cultad ha celebrado en el mes 
de agosto dos sesiones. 

El 13 de _agosto opM el 
grado de bachill~rdon!Miguel 
A. .Checél Eguiguren, quien 
presentó una,_ tesis titulada: 
«Las comunidades religiosas 
y el régimen de la propiedad»." 

El 14 de agosto optó el 
grado de bachiller don Pablo 
R. Chueca Mellet, quien pre
sento nna tesis titulada: .<<Tri
bunales con tenci oso-adminis
tnltivos». 

El 14 de agosto optó el 
grado de/ doctor el bachiller 
don Aurelio Sanch.ez Herrera, 
pres~1tanclo, al efecto, una 
tesis titulada: «Las casas de 
ma,rt.illo y su reglamenta-
ción». · 

Con fecha 7 de agosto se 
concedió licencia por dos me
ses al catedrático de Derecho 
Civil de Agricultura y Minas 
doctor don Alfredo Solfy Mu
ro; acordándose; que conti
nuara dictando dicha clase, 
en calidad de principal inte
rino, el Dr. D. David García 
Irigoyen. 
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;El-doble m'étod<:? m_or~l y ~~onómico y 1~ doble disci~;:i;1a ~ 
;<:fUe responqe á esos métodos, arrancan de.ese ·prof~nc1o dua
lismo exist.ente en el hombre, q~~-se establ_~ce tan'Iuego Gomo 
la a<;tividad psíquica . actúa sob_re · ei medio circundarite y 

vuelvé sobre sí 'misma:por ía: resistencia qu~ lé ofrece ese trie-·. 
-dío. I)esde erí't6nc~s se establecen dos fúer'z~s opuestas que 

. ., determinatUa conducta ~lcttpana: úna, centrífuga, detespíri

iu li~re á la materia it!erte·, que cr~á el ~nterés_~co~q~ico, _Y. 
otra, centrípeta, de re:;t,cción, de concentración, c1e . intensifi

·ca"ción qel espíritu, que lucha cqn !~ inenüa sin venc~rla defi-
' ·-

. · nitivamente y que conduc~ ~jtl ,ai!'laiD¡i~nto, al rechazo de la 
re.sistencia, que engendra la lucha:.y ·el_ dÓlor y que si no ~rea 

.. el sentimientd ;::eligioso, lo desarrol~a como un estado opu~s-

i.- 1 
.¡ _,' 
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., ,-;""1 1 

•• ·.;._-=-

·.- ~:.);~ .. . · '~ 
-~ 

~~ ~ . : J ~--~ •· ' '_ 

., 
l; .:.·' ·~ .. ·; ·-~ .. : } 



~~-.~:. '"~- -~-', 

'.-..... 

-' 

. ,: -...._ 

·'J!. 

>t:/· .. ·: ... . , 
:_,.·'-

-~ ... '-

1,• 

·,_,-, •• 1-<- ~. - •• . ) .• ¡. _ .. .,._,_l:Y-·_r,.,)_ ---~;;--/·: ) ~ 
{-;_;-~'.·.> :··r:._· ~ ·~-..: - :~~ -i, ./ 

. . " - -.· 
'.t. . ... -. 

-. 

,, -. 1 • 1 . • 

. -,-REVISTA. UNll'Bl?SITJfiÚA 

z-·· 

902 
•• "¡. .• 

. . . to al int~rés económico .. El hom-bre apela á.'1üs rJio~~s cu.ando 

es impote~te para librarse de la opresióti' <;le Iti Naturalezq{ \_ 
ia. condueta-hutm1na ha o'sciÜtdo. en .esas· dos,di~eccio-· . 

nes aV~E>~ga~izf:!,r sus normas; pe~o si ha creadr) una moral 

.económic~ fundada en eí sentimiento s~nsorial, Iia dq:do pr-e

ferencia, casi siempre, á la moral religiosa, en S~ ~nhelo de 

darle un fundament'o absoluto, que consagr~ la norí;na'y lli 
libre_.dela~ eventualidades-de la vida ·humana. · 

~ Los \progresos de la .copciencia; en ·el .,..trascurso de los si-

glos han,diversificad.o 
1 

esa opo~i~ión, engendrando diferen
cias radicales entre el pe!!samiento filosófico y el religioso; y 
entre éste·y el científico -y.económ!co;' pero el dualismo'síqui-. 

~ ,· ·~~ .... ~ 
. co ha subsistido siempre, creando esa distinción entre,-Io sub.; 

.jetivo y lo objetivo,:destinada á [!;ral)des 'Clas_ificaciones, que ,~. . . 

,.· 

" 
~~ " 

,··:'~-: 
~. ~: . -. 

... 

-; 

~ .• . : . .... 

_:.: / .. ,. 

-' 

. repnJducen el movimiento oscilatorio 'f.:lel espíritu_, que_, ?ra;, 
f?e d~tiene ~n la realidad i·epresentada, oi·a. se concentra en la 

_'realidad senti1Ja, sin poder recobr~r el equilibrio perdido con 

,, ·'· ·ra desaparición del mundo helé~ico, ~n el que lá · humanid~d 
tuvo un momento de bella armonía> 

·,. Roto el equilibrio helénico por el predominio del factór . 
económico, qué sirvió de ba,~e ,á la política 'romana, el ele.: 

. mento: OP.;l1$Sto, representado:p<:tr¡Ja cultura artísticá, y filosó~ , 

, 'fica, co~~Ú)o su ififlu~ncia sobre los espíritus, pero sin recom- . · 

poner e~~1-pidad a~tística ~e Ía Ci;ili.zación helénica, que te

nía por c~~~it_,eristica.esenci~l la uilidacl conc't'eta; dest!nada : 

á destt~irse c::.:Ón'Ja 'sustitHc¡ón de la ciudad por ~1 Ítpperi:o._· 
..... ' ~ - . 

Las. conguist.a·~- .~~e Alejandro precipitaron Ia .. )"uiná-de ese 

'eq!lilihri_o.marayillos~ y preparara~· el ap.ver;ü:p.li~ti.to clel·im-· 
. ~perio ro_!llann, cuya ci\·ilización interior, inform'ada por Ía 

influencia de los_ modelos herénicos, modificad-os 'por-,el senti
miento de grandeza en el poder de lt;t voluntad, ·tuvo como 

sello de originalidad la organi~áción del ~stado jurídico deri- . 

vl¡\do del imperativo económico. 

1. 
/ 

,. . ' ' ~ :· 
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Con el. -tt:itmfo' \del Ci-istiaidsmo S~ con~uma la reacéión 

cantra' la·teúdet~cia 1 económiCa. ·-e~cesiva; i"eac;cióu·q~e duró 

. ~iempre ·represé1Í.tada por: la' 'influencia helénic¿_; per6-no se· · 

restableció la a,rn;wnía- perdida,' sino' ·que el des('!quilibrio se 

acentuó en..:... el ~entido ~pucst~, ,en' el s~ntfd0 de \In séntimle~
.-to adverso á)os fi?es que persiguió ei Paganismo, etlamora
do este siempre~ de 1~ realidad gene·radora de. p1a~erés'·segso-. 
riales. La moral qel placer ft~é r~emplazada poe la moral~ del 
dolor y el aniquilamiehto.del hom_bl)'). e~oriómico fué.el único· 

rrredio e~c~z de conquistada 'única verdadera felicidad, la fu~ 

.'{ _' ~- .<!i~ ~-·:. ~ 
' .. 

. j 
f.. • <.., . ') 

-. '-

-·· . .... ¡¡ ....... -~ 
yo ~ .1 ' . ·: 

,. ·. Iicid?-Slcelesti_at-~~ · -- _ .. , · 

./~__...Q Era lógfco que,- er: e~f est.~do de ~uri~~aciÓ"n, los eleme~:· 
/)¡:. ·tos de hÍ cultur"a crásica, que habían defendido el . reino del \ 

·. 

;.:.../ . . . 1' 
ideal ~ontra los atagues del 1nás rudo materi~lismo, adqui-. ! · ·' 

' ~ • f - \ .. d -..,. . . 
¡¡;iesen un gran valor mo.ral y que el Cristianisri:w)os acogie~ ')> · : -, 
se en su seno después ele hacerlr>s snfri!-- una evolución ad_t~:)" . 

;1 

..... --

: euada á la!? nu~vas creens:ias·religiosas~. Pero esa ad~ptación 

./ : .. . ílü fué u~a verdadera' integn~ciéni, siilo una yuxtaposición 

más 6 menos feliz. El eipíritti qeléniéo; pe-netrado ele . objeti-
{· 

-

·, vidad, que' había !;roducido obrás niaestras .en :ese sentido y 
-q~e pudierotÍ.servir de verdar1eros1 niod~los-al espíritu roma-

•• , .< 

. U()., 1gua!mente._proyectado hacia el e'xterioi, n0 po,día ~ons- .·· 

tit,uir elementó esencial de una nueva ci-v-ilización, ·q_~~ pal'tía · . 

d~-un factór opuesto _dé l:;t c~ncie.ncia y oí:íenta~.a la :vida en 

sent'ido interno~ Para que. la vida clásica pudie.sil.entrar en ~1 

. ) 

domini? de la·y·da cristiana .. ó;J·ot~ápti~~' fu·é_preciso ~edúci11 

á_simples form{ls exte_rnas -la'.he:r;encia de ese· pasado d_e ar

:f!10nía, for~as que pudiesen'así,-e~ su :generali§ad ~bstrac- . 

ta, ser i_odiferentes a_l' co~·tenido. De allí el· g~an v~l.Or de 1a: 

Logic_a y -d~ las categGJría~ ·literari~s ti;-adicionales, y . espé

dalmente el valoí· della.tín y del griego; ~omo símbolos .de. 

- ~sa hen~~ia. _La .Iglesia consagró,: ~sos símbqlos, especia¡l

. 
1 

.fi!ente eÚaJín, y la sócicdad aceptó.es~ consagraciÓn .. 
~ . ~ ~ ... 

,·. 
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Se ha creído qlÍe el Renacimiento llegó á fundir en el Arte 

los dos ideales, revistiendo de fon~as · el~ sic as .Jos ·s~n timien

tos cristianos; pero tienen más rq.zón.los que piensan· que el 

espíritu del Paganism0 no múri~, _-que ~~hubo-renacimiento 
~ino raanimación de ese espíritu sumergído en las. profundi

dades d_el alma itali~na, en l?- que el misticismo no ha podi: 

0-o echar raices tales que tocasen esas profundidades y ab
sorbie~an ei jug-6 mantenido por. la tradición. Pero renaci- _ 

miento 6 reaÍ1imación' . lo: cierto es' qüe, desde la época del . 

. Dante, que m are~ en Ítalia el límite de la etapa ·religi?s~, la. 

sociedad vuelve sus _ojns haci[l.la Naturaleza, para contem

plarla mediante el Arte_ó dominarla· con-la Ciencia.~EI sentí,. 

miento serisorial se adueña del alma y la actividad humana 
'. . 

se. tiñe COÍl el- color' rojo de los bienes materiales. Desde en-

tonces eí ritmo de -la vida. dirige toda la activídad hacia el . 

objeto y se aéu:mulan lentamente los factores de este prodi

gioso engrandecimiento indlJ,strial cre-adÓ y estimu!ado por 

la de.ncia; ~ue ha r~sta~lecid~ el imperiaJismo, _asociándose 
á la fuerza creciente de los ejército-s. 

_ No e_s que se v~elva al pasado, sinb que la sociedad 6sci-. 

la como' el_éspíritu humano entre la r~pi·esentación, que lo in-
/ .¡ ' : -

vita á la a~tjvidad extrínseca y mecánica del hombre super-
:fi~ial, y el s~ritimÍe~t~ de libertad interior, que lo atráe ·hada 

- dominios en los que los obstáculo~' y' dolare¡;¡ parecen extin-, ... 
guirse con el olvido deia realidad y de la lucha.· 

Quien 'medite en este dualismo esencial'· ele la vida, sin el 
. cu·ál el movit~ier'rto ~simp'osibl~ y no se comprenrlería la rea-" 

lidad exte_rna, ni la interna, encon~rará a~lí el ~xíg-en de mu_ 

chos problemas insolubles de la ~oriciencia, _que buscan una . 
'- ' ' . - / 

armonía irrealizable y que nb se con:tentan con buscarla y· 
· aproxima:rse á ella solamente. 

El mundo e,~_tá cotnpuesto de hombres, que ven con más 
interés las representaciones de las cosas, y .de hombres que ' 

,-

' ' ,-

Q -" 

' -. 
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sienten más simp1:¡.tía·hacia ,si:ts propias cre~ciones; hombres· 

que poqrí~~os .calificar de predo_min~ntemente ob)eti vistas 

y subjetivistas, empl~ando 'los. '~ér.ro.:inos' acostumbrados y 
q~~ deberíap.llamarse nrejor económicos y t:nísticos, cuya in-

. :fluencia en el proceso_so,ciahr.arfa seg~rt las épo~as de a~otá

miento de ciertos ideales de perfección y de creación de otros 
nuevos. 

El pensamiento ht¡.mano, movido por el sentimiento d~ -
una felici(iad ideal, 'imaginada :l?or opo~iéión á la realid_ac~ _ ·. 

existente: inc~paz d~ suprimir el dolor, resuelve el problema 
del_hombre perfecto, dE:Jl honibre feliz,. como-' rea<;:ci6n 'contra 
el id~al desl?~estigiad~;--no deteniéndóse en un lí~it~ ~ago, en 
el cual ,sea posible la c_onciliación de los términos opuestos, 

. - . ' '\ 

sino precipitándose en la dirección dd extremo contrario, 

convencido de haber se~tfÍd_o antes una dirección -errÓ'r~ea. y 

. (' pro~ede así, porque ~1 péns~miento -y- el sentimiento tleneU: .. 
esa tendencia unilaterál,- el prime:ro bajo la éo'acción de la -

·_ unidad, qúepersigue en tod~s sus fo"rmaci~nes, y el segundo 

pÓrque su ley es la c;1el contraste, qúefija dos puntos opu~s- · 
~os ~\su actividad rítmica. . ' 

1 
De allí ~acen.e;;as antinómiás entre idealism~) y réa,li~mo, 

espiritúalismo y materialisíno, finalismo y mecanismo, mo-. 
nis~o y plufalismo, eti., que aspira¡} al _monopol{ó d~ la ex. 

:plicación metafísic~ del hombre;' ~1. apreciar su qatttralez~; 

~·!'!~ orígen,- su desavr~Úo y sti destiho. Nace de allf t~mbién 
esa oscilación en,tre,el_place~ s~nsor~al, que elimina todo do

_lur y condu<;:e al e~ononiismo en s~~ ·forma m~s _simple,_y_el , 

- píacer ~deal, que ·¡mede llégar. hasta la santificación del dolor 
sensorial y que cond-qcé_ al misticismo ~omo forma aguda. 

Esta;ble~id.o·esto, e.s fác~l comprender el desacuerdo com-
• . ,. "" ..,r • 

-.. pleto que reina en lo~ espíritus al fórll1plar· y resOlver, el pro-
, blema ped~gógi~p, que consiste en c1~terminar los medios se; -

gún los cuales se puede formar ese ho_mbre ideal, ese hombre 

'.~ 

¡. 

'-
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pertec.to, ese hombre feliz,· que 'el criterio humano aprecia co- . 

mo el más esencial, pero qué lo _con~tdera 'de. muy diverl'laS 

·maneras. /Es fácil comprender córño éste ·problema interese 

á todó§ y pret~n?an todos ·darle soluciób, aún c~ando ~ean 
incapaces de examin~rlo y dominé;trlo en toda stl'extensión y 

. profut!-didad. Por .último; ~si se e~pÚca ~l porq~é este pro-
bleina surja esp_eciaÍmer;te cuando se t;a ta de-la o,i·ganización' 

- ' ' 
de la llamada enseñanza secundaria, en la·que entra~! en com-

pete~cia las dosdirécciohe~ opuesl~,;, para disputarselaedu~ 
cació'll del estudH:tnte, en armonía con eJ modelo' excli.tsi vo · 
.aaoptado. 

En la- valiosísima información presentada al Gobie:t¡'no 
italiano en 1909, pot-' la-. Comisión no:Ítbrada para la re-' 

forma de la enseña.nza secundaria, se hace uo!-l .citas que 
dan -la medida de esa tei1dericia absorvente- y. exclusiv'ista ' - . 

· «Terencio Mamiani salia élecir en 1860, _cu::wdo era Minis.tro 
' ' 

de Instrucción,.que en las cosas de etJ.señanza las opiniones 

eran ·tantas como ros cereJ:>ros; !l)nguno cree que no sepa lo 

bastante de instrucción .P?bliea, y río· hay éry.dadano, por 

humilde qné ~ea, que :no se sienta cupaz de élirigir el portafo

lio; razón por la·cual· ~s perpetuamente el objetivo de las 

ambiciones impotentesJJ. Emilio B.roglio, que fué -también 

. ~~~p.~stro de Instrucci~n, escribía en 1859 las siguientés pala

~.;;J3~4s/que la Comisión c·ree aplicables á ~a actualidad: ((El _ 
! d/., ' ' . ' . 

~-~i;!~~;ders·é de tantos rninistrós y la animada é ÍJ.?.cesante visci-
.'"·- ~ - 'f 1 • • 

siíy·4de. las-disensiones parlamentarias, prueban el amor que .,_ 

todos contraen en la ordenación de esta parte·importantísi-· 
. \ . - . 

ma del servicio públic?, fuente pr·incipal de libertad durade-
ra, y, al mis!llo tiempo, la dificultad snrna que __ en esta nece-

1 

sidad se encuentra para conseguir .corilpletamente el fin y 

con~entar.rnil variados_ pat~ceres qne mantienen: y ~manten~ 

drán siémpre d_ivididos á los hombres de citncia y de Est~do, 
en el asúnto relativo :á instrucción. Y, en verdad, no to·dos 

. \,, 

J 
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- pretenden, saber d~.fitÍanzas, de co~erCio; áe ordenamieJto: · · 
judidal, d~ culi:h,d'e obras. pCtblicas.;. dé ,grtetrq,,'de marina, 

de policía; pero tqdos tienen· 'urt plap. de ordenación y un 
' . . ' ~ 

programa para la instrucción ó pretenden tenerlo, perFma~i-
. dqs que basta S~r l?Ué;UOS,dlSCÍp.U}QS :·y. saber Ull poco de va

-~ rias cosas_ para ser· legislado~es en materia de emeñanza»· . 

La historia d~ la referi.d11 Comis~ón, . su VE~:Sto infÓrme y. 
el apl,azamie~to de ia ·~eforma proyectad~,, confirma~ las 
frases ~~prqducidas. _La CbmisiÓn s_e dirigió á t.odos lo¡:¡ que 

creía· co(npe1;entes para ilustra~·la; pe~Ó la· anarquía en las· 

· opjniones, esp~cialm~nte entre los; t;écnico~, fué tal, que la , 

Comisió'n hubo de limitarse á formular la suya con in~_epen·

dencia. A la ComiE1iÓu le üili:ó, ((Casi enteramente la norma . 

que' había b.uscado' y esperad'O encontrar fuera de sí,_para i~

terpretar con mayoé seguí;id:;td, entre. tantas opiniones que 
,: circulan, el sentimiento preclominant~ i;miversal y dirigir sus 

. propó;ito~ .P~r las- ví~s· que ·hubie~sen .coqducid9- ásatisfa-

cerio». 
-~ La lucha, en esta ve~, . no fué sino la repetición de la que 

• ..-~ • ' 1 • • • 

se había s'o'~tep.iqo en otros países, entre el tipo económico y 

-e'l Úpo. tradicional, que co:n ~1. nmnb~e de-'cult~~a clásica; . ' . ~ 

ideal;·libe.ral ó d_esl.uteresáda,. sostiene el predomiuio-d('ll_a 

culturE~ interio'r de la .. conciencia. El Ministro Biancb:i,al ins- · . . . . . . . \. .-) 

talar 1~ .Comisión,_insipuó la idea de una. escuela única,..inf~~ _ ~-

. rior, sin· latín,. de cuyo tronco se desprendie~en. tres i~m~ :Y.· ,: · 
cá:da un_a con caiaéteres bien distintos y peculi~res:.' la esc~te~ 

la noqnal, el instituto téciüc-o y el.liceq, el cual se debía .§~b-' .. 
·~' . ~ ~- ... 

dividir, a·su vez,. en otras dos raÓl(ls: la una; que.se poqía 
- - - . . . ' - -- . . . 

llamar.moderm¡., e~ la cual tuvkse·gran parte el estudio, del 

latín y de una Ú!ngua .viva y de las 'ciencias, y· la ot,ra, clási" 

ca,·en la.qu~ ~1. ~studio· más amplio d~llatín se ásociase al 

g·riego .. Le pareció que con este ordeTJ.amient.q ~1e la escuela. 

media pudiése. ilesa parecer aquel" aparen-te di~qr~io entre 1~$ 
- -- ~ . . ~ . ' ..., 

- ~ . 
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tradiciones dei pasado, el·, espíritu, la cultura y las bellezas 

_-l~d:inas, Y'las .aspiraciones de los tiempos nuevo~, q¡{e hast~ 
ahora mantiene inquieto ~t espíritu italiano y trast_orna la 

escuela. 

Esa esperanza füé d~struída p.1uy pronto con los hechos;· 
porqúe . la misma escuela única inicial, fué ardientemente 

combatid~_ por los partidarios de ia eséuela clásica, que 

creían ainenaza'da ésa institución con la prescindencia del la: 

tín, ·El debate de los clásicos y mociernistas tantas veces rea~ 
.bierto desde tiempos bien remotos, se concentró en -la: orga-: 

nización de e;;-a escuela,común, .de>tinada á servir de base á 
·~la~ doble direcció~ educadora.- . '· 

• 1 

_Hay que notar en ·e~ta co~tienda, cuyo origen profundo 
queda anotado, qu~ ellai¿ín es no-s\')lo el símbolo de una ci=
vilización espiritu1,1l, ahístico-religiosa~ sino de la cultura 
romana, que Itali~: con·may:or raz·ón qu~ Frarici~, tiene ·el 

; derecho de representar, y que, pórei:lta razón-h más pode-' 

rosa _en el orden afectlvo:......,la cuestión ·d!llo cl~sico y de lo 

moderno tiende á adquir-ir una complicación 'mayor. El inte

rés económico, predorniuante en Italia, por la fuerza de su 

natural~za objetiva y el ·eip.puje "del senti~iento cont"empo~ . ( 

ráneo, tiene: que·choca_r sin, remediQ con la aspiración de ese 

mundo de formas an'tigt-ias acariciarlas por el arriar a la tra

dición nacidnal, sin alean~á'r el festab)~cimiento de la armo

nía helénica, á ía qae se" opone el dinamismo económico aC

t~lal, ni otra armonía diferente, lÍ~cia la cual no puede~ con

ducir los faétor~s advet:sos del equiiib:t~io y la contemplación·, 

que sirvieron de medios en·ép?ca~ que no pueden reg:t:esar. 

El-e~tancamiento de la reforma :de la üistrucción ·media 
• • • J 1 

en Italia, después de la a:t;J.arquia pedagógica, revelada en el 
1 - . 

debate previo, lo demue~tra. · · 

.· · Pero, ¿será irreme~iable .ese- divorcio? La érisi~ por la 
cual atraviesan ·l~s _idea~_ morales, estéticas, ecOn<?mica-s y 

/ 

1 ' 
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políticas que' s#venfde sostén á Jas pedagógicas, ¿no permiti-. 
·r~·prever una solu~ión rern~ta.? . ' 

· Desde luego, hay que reconoéer la legititnidad de esa do-

. ble dir~cción subjetiva y objetiva, car~cterizadas por la edu

caqión y l~instrucción,por el val?r y por el trabajo, por el fin 
'y ef medio, por el"ideal y su realizacion; én11na palabra, por 

-la formaCión de la ·volun:tad inÚrior,. qt:;e o~edece á ideales de · 
vida,¡y por la fo,rmación de la voh.in:tad. exterior, que se rea1i-

. 1 ' 

zn en las forma.s ec;onómicas del trabájo. ~l hombre perfecto 
"" \ . . 
no· es el. hombre egoísta, que se engran~ece destruyendo á los 
demás, es decir~· el hombre fu~rte y malo,-ni el que renu,ncia á 
la acción y vl.Y.e~eliminando las nece~idades físicas, para con-
centra_r todo su 'espíritu en la contemplación de 'l~s entida~ 
<Jes supra_terreriales; es decir¡ ~1 hcnnbre d1bil y buepo. El
-hombre necesita··serfuer_te y bu···n<_"J.y por eRo necesita co.m· 

batir lastendencias"excesivas del egoísmo con los ideales en--
. ' 

gendrados y mant~nidos por su lilíertad: it1te-¡;ior y, al mis~

. ~o tiempo, combatir lh,'repugnancia l!acia el medio rea:l y do
' Jaroso en que· se vive, mediante una tendencia in;venci~le á 

Iá acción ~~bre en el exterior: ·Lo primero }o adquiere con la. 

culill¡~ral; lo s~gunfto,,co~ la;::-té~a .. · · 
Pero es necesario· modificar ·raétiéalmente la prnnera y 

- destruir el exclusiúsm_o de la segunda, á fin de conciliar aro:. r 
j 1 • • 

bas maneras de vivir y evitar su-discordia: _ .. 

i Es. nece.~ario rec~azar e~ ~iejo concepto formalista, inte

lectualista de la cultura general_,.mantenido por la tradició.n 

'escólástica, que ha hcchb de esa cultura una pre'paración pu-·. 
·. ra~ent~ filológico•histÓrica, .que Guidq della .Valle· ~ondena 

con· inucha i'?:zón. 'La cultura g·eneral debe ser esencialmente 

· filo~ó.fica; debe ser· prófundani.ente · arj:'istica; pero n~ en' el 

senticlo-an_tigÚo:de estos tér·n~inos, qu~ convierte!). la ·Filos'o-
, ' .... 

sofí a y ei Arte en pura Lógica; sino' er1 el s~nÚdo ctmtempo-

- ráneo, considerando al Arte como re.~liza<;ión ele la libertad . . . ' . 

,\ : ' 

~- ,. 
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" ' sentida como ideal, sentida como una realidad concreta, su-
• 1 ... ' • ~ • 

perior á la existente y hacia la que.el ~ombre PC?r entero d~t 

be dirigirsu,acti~idad. __ · í -

Este - poder: Q.inámico d'el ~rte, que integra ei ·eon~ep-' 

to estático y puramente co~te~plafivo del ár'te- clásico, le 

dá una. extensión que los artistas técnicos no acéptan, con

:fin~dos en las formas ,que revisten las· .artes .particulares~ 

Pero admÚ:ido, un cmicepto más vasto' ~elJ{Arte, conside
rándolo como expresión de la libertaCt ideal, todo cae bajo 

'· 

-. su dominio; porque el artista, entónces, es el hompre vérdacl~
·, rame~te_libre,-que pQne toda su pe;sonalidad en su.acción 

·interna' como externa. En.' este sentido hay arte en todo~· 
porque en todn puede la in:ia~in;ció? crear ·un id~al; la,vo--

_, 1' • 

]untad re~lizarlo, y el arte no es otra cosa que esa función 

creadora de una aétividad í'ntegra y libre. La Moral y la 
. ' ' 

_ Pedagogía especialmente, entran en ese vasto círculo. LaMo-
ral no créa normas, que· son 1d.e~k_s de· vida, síno. qu~ l~s im
pone con fq.erza éoércitiva y absolut,a" d~spués de créados por __ 
]a.ima·gi~ación a_rtística. La Pedagogía no esta'.blec_e sl.~s cá
nones de-educación; y-de disciplilla1 sino en vista de UlJ hom

bre ideal; que to~a c'on1o modelo del ho)11bt"e de(p~rvenir, 
' . •• .. ~ 1 -

del hombre pe~fecto. La Pedagogía no----crea ese tipo; es. el ' 
Ar~e el que lo crea; porque solo:el Ai"te crea tipos ó ideales 
penetrados de vida, capaces de servir de mo-~elos, á difen~n-

- cia de las categorías lógicas aplicables á los conceptos puros. 
· · Si ~1 Arte sec~~sidera: así, 'c9mo función deJa Iib~rt~d, que 

." jpventa, en oposición al me9anismo,.que repite, qtie_iniita y 

., se!tmita á c·onstatarreláciones constantes y ácrear hábito~;· 
.r~-- • · r • • 

/'> si al,pdmero se le reconoce su ~xclusivn poder ele crear valo-
'i ,. . ' . ' ' ' 
-;·: res, (f. títnlo de ideaJes 6, de fi11cs, y al segundo de fijar los me-

~~... . . ~ . ' ... 
·.. dios más adecuados de realizar esps fines, empleando la aotivi-

/;> ?:_itt in¡;;tructiva:y eÍ tr~b~jo, ia' cohcili<=tción no sería impósi~·. 
:ble;. porque se reconocéría fácilmente la prioridad y superiq-

.. - .. ~' ' ·~ f - ' 
~( . : /· 

~"-,< fl ' 
-, 

-: ·~ ~ ~ . ' í 

.1 

'' 
/ .. 

/ 
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EL DUADISMO EN" EL PR_OBLE1'\M PEDAGOGICO 

- ' '- ridad de la primera 'función á la cuai está su bórdinada 18: se-
'\ ., - 1 . ' ' - . . 

· _- .g,undkt, p~t~g\sjn poder prescindir 'de dla, qué la integra. :La 
primera reprcse~ta la actividad 'dé la: libe'rtad int~rior! la, se· 7 ' 

gundf!., la actividad de la ·libertad e:~:.terior,.'que hace efkaz ]f!. 

inté~ior; porque si ~l espíritu~ crea ideaÍes- ó v~l'c,res, n.o_ lo 
' ' • - 1 • .-

hace ·por puro placer estético co_n templa~ivo, sino para trans-

form~r él nreclio en el que actúa y hacer posible una 'lib<>rtad· 
e:x¡terior q:¡ás fecunda. Laa~ción ex~ernaexplica así la acc~ón 
interna; aún cuan_clo~no pueda preséin,dir ~e ésta, sin 'cüridu
cir.á. resultados desas,t:osos para ~t~bas. '. 

Fluye de aqtii,_ como é?~secuencia indudable, que la cúl-
tura general es el ·fundamento de todatcultura, es la verc1a-. 

• 1 • 

dera cul tur~; que la instrucción• técnica, científica 6 econÓmi--
· ca, ~o puede prescitidú• de eüi; sin desnaturalizar la vida 4~
mana; pero qu~ no es m~no~ contraria á. ésta !9- cul!ur~_ ge-
neral, la' cultura del' espírit:u,' que no fa'IÍ'orece la acción gel 

- . ' ' . ' 

ho~bre sobre su medio físico y soélal, fomentando el traqaj.o. 

·'. 

\ 
~ +· 

-·~· ¡ 
,i 

1 
1\ 

Pero, adr~itidá.esta reladón:; cabe': fo:p!}a:s muy diversas 
:~~¡· . -

/ ' 1 
d~ aplica. rla á :á. práctic~; ~ éso cm~st~tuye. precis:;t~n~nte la. ,¡¡ , 
drfi~ultad grave del probl~ma pedagogtep y es_ el or1gen _de. l ~· 

sus interminables debates~ ' li . · 

· Esa proporcióp h~ pu~de dete'l:minarse ·a,¡ndori. Ella de~. 

· pencie de las~?nui~i?'ne¡¡' éspe'ciales .de cadayaís, eri un Iil~
·mento dado; de su sicología, de su historiá.'y aún de SlJ ~eo~ 

· gt·afía,_qtte importa estudiar prévhúnente: · 

- ! 

., ''ALEJANDRQ 0. DEUS'l'UA. - ·l 
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En e.I 'JIJudt•e Colegio de Abo~ 
. .¡ -

gad_os. -lfncorpora.ción del 
Dr. Barrios.-Di~c'iarso del. 
Decano, doctor Leon. .. 

/' -

·,.. 

~ -.~·-.:~·-·- ._ ..;.· --%~. ,·< ~ .; ,. :._ . - ,·, 1 

\r .' El Dr. D. Be1,1jal(lin Barrio_s. ~p~9i~-do en Mé~ico. "Bani~-
;_3,<' ter iniaw" en.Inglaterra, y aJú:i~~cl~-~~ Esp~,ña, la· Argen

tina, 'San Salv:a,dor y Bolivia~)l~ ~i<;:lg·.-~ombr~;lo miembro· 
-ho~orario deHlustre Colegio!d~ ÁbÓi~d.os de Lima. · 

-•. 

- . 'EtfDr. Ba~rios es n~iémb~~- d~ ri1íme~o-de. la Internatio- -
• • ' "'' ,... "- " r; • 

. nal :t;~~-'1\':séociation de Lo1~~es, y e~i'á;-_ re~Íiiando. con la· 
cálidad1de representante de,éstar institución, un viaje de pro-

.' ~ ' . [ . '" 

paganda, col?- ~1 objeto de cbJ.?-seguir _qhe los abogados y. ju-
risconsultos. de los países ¡atifio::~unericanos, se asocien á la 

. elevada obra de sqlidaridad prof~sional y JUrídic~ empre'n-· 
_dida por. la asocia-Ción.á que pertenece. , 

En la c(!remonia de incorporación· del doctor Barrios· al 

Ilustre Colegio (j.e Abogados de· Lima; el Dr. M~ti'l:ts Leóni 

Decano del C0legio, d,ió lectura-al siguiente discurso·: 

Señores; 

La dnternátionálLáw Assocíatiom, ins.titución de graq 
'ñombradía en el mundo ciénÜfico, que fundaron en Lond~es, 
preclaq:>s-Jurisconsultos el año 1876, llevada de noble ins

,piración, ba acreditado fr -un distinguido profesional cerca de 

las corporaciones de abo~ados y dé jurisconsultos de Hispa-. 

no América, para alca1;1za¡; la solidaridad entre ellos y median·-

~- , •;- 1 

.. : . ' . . - '1 -~..,, •. _. 
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" f ' 

· , te su colaboraci~ti, realizar sus nobilísimos fine·~. El ilustre, 
. délega~~~·halla entre :t;:tbs.otrosyostenta l~s- ·más hermoso.,~ 

· tít~l~s:-aooga~o en México, su país na t.~~- "ba~·ris~er i:q;{aw"· 
. ' . . . . - "'!' - ' 
en el foro de Inglaterra; abogado en el reino' de España, en 

.J:a 'Argentina,, en Sa_n .. Salva,dor y ~n B~livia, y le acompañan~ 
. ' ' ' .. . ' 1 . '. 

~. : _., ..:·:::~~ , _:\-:: -:-_ las más <expresivas r~comeri?aciones de· estadistas europeos. 
- ._- '!>.~-~-S11,erígen l~t.ino, ·su don de gentes y su notable ilustración, 

--: .. :.!:
1

::·-)~lhanJ;J.ech~'·ia_ií~r:Csimpafías y conq11Íst8:r adhesiones. An-
• - ~ -. ' ' • ; _-•• _.- • ' 1 • .:'. r~ .... ' 'w-, ". • 

,. ::._ ·:·,-ti~-Jféf:i:~~J!~ÓS_C;l-_á~1~P del Perú, lS};_~nima un espíritu selec-
.·-~:;t9~:i :s~i>:tr~ór; ·J:.,~s~o'eiplica que apenas esbozada· su mi_~i9~, 

.. 

., 

' ' '- -~·- • • ··' T ··'t -~·-._, '·-'• _ "J-(";ti, 

_ prop_~~~~d-!.~:t~ .• ··h~j~~-~~~~do y~ la_ más afectuosa acogí__ /7:~ 
en riuestr.dS'cíÍ'cúlO:s soci:nles y científicos. . . .., .- - - . - ' 

_, 

~-- - • . ..... """;,.~ . :",, ~1..6.,. ·-. ' . . "" . ~ ....... 

_ Señ;o~ri,~; ;:; :E~. a.l t~we;ftf~;t:;placentero par~-- .mí· presentaros 
~ -... ~·:..r ';. -~\\-V•.# ::t· .. ~-~· ~· •·.;.~. ,. 

al reputa:dojuriscqnstj.ltp; s~_ñ'or.doctor dó:il-Benjamín Baúios 
· ~ i! -,r..,_; _ - '"'>,r-... , • )ff~. , . · : · A . 

. individuó._de·pJiJ:lef_g':qe_l~,~~I,:q.ternacional,law:- As-sodatjpn'',-
_ •. :,¡.;......::~':= ... ¡ /. .._- _" -~~t ..... :"'-1" ' ' ' . . ~. . ~··~·.;_.. . -

que honra esta. ~~-t~a~~Ql.l ~.q·~t;~~ ·pr;esencia y á quj~J.l' tJñ• breve 
c~mpliré con inc6:rpo,i·~:r á:':est~.~JÚstre Colegio como miem-·_ .-
bro honor~rio, ?• ·.:_. :~' --: • ~ F'. ' · , , 

. - - _·~::>~:;_¡,/ __ : 
. ' . -' 

La patriá' de Morelos, de. Hidalgo, de Guahutem<;>c, her
mana legítima: y' ~u y amada de'la nu~stra, ha- prestado ser-

/ _ vicios hascend~ntales á la_:caus_a· del. Derecho y ~a~. produci

do -sabio~ jurisconsultos. - Su legislaéión es una de: las más 
avanzadas de la ·tiérra: 'el :~cta ,del Chiepacing;, que· de· 

terminó la independencia de México, se firmó pm· siet'é varo'
nes ilustres de lof!.- que 5 fueron juriscon~ultos eminentes; !a 
cpnstitución del 22 de Octubre de 1814lleva la firma -de 18 
estadistas·y nue.;e eran\juristas._ ·_ ¡.as bases de la adminis

tración de la _república, adoptéi.das mientras se·'dió lá _coús
titución vigeiÍ_te, llevan las firmas de don Antonio L.ópez ele 
S_anta Ana, don/Lucas .Alama-ri; don Teodosio Lares, qon Jo
sé M. ?-'orneL y dop Antonio ~aro y Tamarín, · cuyos no~-

l 

-~-· 

! 

'. 



,. 

\ . 

314 

. ) . 
'J • '>.. 

" ·! .· 

-.. , 

. ' 

REVISTA UJ::!I VbRS1TAKIA 

' -

.-

bres basta anunciarlos porque les acompaña fama universa.l. 

_La cot~stÚu~ión áctúal, q~~ se ad~l!t~tó á su -époc~_es obr~ 
'de la ciencia mexicana. 'El cófligo civil' que es. UÍl m.onum~n

t~ de juri~pruden~ia, tiene c9mo alutores á ,lo's reputad·os in-
• rista_s Donde. Laf~a~:u~,' M~ntiel, y .Y_afiez. La ley pemtl la 

elaboró -un sol~ juris~o~~sulto," el eminente doctor Martínez 
qe C_astro.- En el foro se distírtg11ió tambi(ln, con lucimiento 

notable él doctór.Justin.o _Fe'rnández; como orador_y políti· -

co el doctor Justo Sierra;. el doctor· R_odolfn Reyes, cOmo 
brillante académico; y, en los tiempos -que corren," los. Mén

_dez. los Pardo, los R?dríguez y otro~. muchos. Al· impulso· 
de la noble emulación que qespierta en espíritus •bien dota-. \ . . 
dos, la obra meritísima de esa pléya'de de jurista_s, nació á la! 

" \ • 1 -: 1 , • / • - • ~:;u . 
vida profesional el señor ·d·o9for Barrios,. qtre ·recibido de 

ahogado el 27'de JJllio_ de 189Q se~conqu~stó merced á sus es-

Juerzos y aptit~~es -una posic~ón espectáble. Trasladado á 

Londres, obtuvo el título dt;! "bartister in law" que muy 

peco(extrañjero_s han logradb.alcal;J.?:ar. Ei1 esá grap.diosa 
.. metrópol~; centro de la fortima y de antígua nobleza,_ con-

-solidó de su fama profesional sobresáliente, caracterizaE1a 

por ~1 "acierto y seguridad. de -~us consejos; lo 1ue justifica la 
' / . ' . 

singular y elevada mis~ón de que-viene investido. 

Conocéis sin duda, S;)nore~, los fl·ries -al_truístas ·que per-: 

Rigue la "'Internacional- Láw Associatio'n';_,. así' lo derrÍues" 
tra el selecto concqrso de magistrados,, jurisconsulto~. ca-

. ' ' . • 1 . 

pitalistas y hombres de neg_oci'os que se -han dignado hon-
rar con su presencia esta solemnidad, por lo qué en. nom: 

· bre d~l· Colegio les á preso el más profundo reconocimiento. 

No resisto .á recordar, sin e:nbargo el pro_gmma que se tra
'zara tan docta institución~ la SC?lidaridad entre los jur-istas. 
del mundo, el acercamiento moral entre ellos; pat:a alcan:tar. 

'\ 

i 

, 1 • 

. ·, 
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'.el predo;ninio del der~cho y·el éxit~ en ·la defensa. encamen-

·~ da á._su ~~rSaCÍÓn y C;!ilpet~ncia, ,y SOb
1

re todo, -el conclerf~ < 

' 'de·l~ gr:á'n obra· de perfe~ci6-9amiento de l~s instit'uciones jú-' 

rídicas. Cóu el'ititercamqio 'de ideas: ;Y de propósitos tiep~ 

d.e.'á de~nir aqu~ll~ o~iet¡ÚtciÓn, ha~iéndola,carla yez más.po '
. ·.sitiva·y benéfi¿a; el intento inid~ y renueva labores, traba~ ~ 

'. f \ 

· jo· ~on fé, ·suma fuerzas- y agrupa ~nhel~s par~· á segura r, su 
' . 1 . \ 

carrera.de triunfós .. El apar'tamü!uto de los juriscOtlSUltos 
- ' \ ... . . -

de AmériCa, en los cértámenes qtie se. 'bah celeb-1ado; ·ha 
preo-cupado penosamente áJa "I.n~e.rn_ational Law- Assoeiá~-

- - . ' . . \ ' ~ ·. 

tion~', y·bajo ·la sugestión afqrt~nada ·de un· jurista láti· .J_ 

' no a~erican'o; que no se éopformababñ. con la abstención 
de los. d~· ªu raza." aé~pta que elfo~ ~eivindiquen el. puestó 
• 1 - ; - - 1 • ~ • ' • 

que les corresponde en la ·r('alización_ de ·a q·uell os _.ideales é 

insta·:Fmra Iá cóm;ur_~enci'a ~ di~hos cértámenes; á ·-los j 1:!-r!s- .· 
· ··tas·rep~esentante~ de"Rispa:no Am~rica, á .fin. de que cola~ 

,~~oren á la realizació¡;¡ ckes·~ magl?-a;obra dé· cultura inteleé 

-... t.i:tal, que -influil;á; deCi~1va ·Y .. favorablemente. en los desti-
_J;ios de estas repúblicas,. El doctor B~rrios vieíle á no.so

tros con esa abneg~da.misión, y ~npropagan9,a empeñpsa, 
1

, 

_ demáp.da con r~;~.z_ón qu~ no'éscatimemos el concursó que s;~ 
. nos pi?e. . . · , . . · , 

. . Nt.testro colega, el d<¡>c~or ·Barrios, . ~ofioce y pose~ el'se7· 

· · _- · creto del ideal jurídico, que. sostiene y - desarrolla la ·vida de 

· los pueblos ... ünita¿ndo la ~atnrale~a que subsiste por el im- ·. 

· p~rio désus p~opias:Íeyes, sabe qúe·es posible fijar·á un pu~
blo la norrpa de su condÚc~a y dirigir-~ la. humanidad pot~ d 

_ · sendern del bien: Así1~l prudente, c'orno se lé. llamó ~-~la an-
. /, . ··Úi:ü.edad, deja qk s~t:·ei abogado'. q~e .·pleitea '6. que defiende 

para convertirse en-Íegislador y director de su pueblo. ¿ Pue~ 
de -darse máyor ena,,l'teciniiento ~ñ las fucultades ele-un ho~
bre? y si propende·'á ensancha_r su radio de acción y'ejercita 

sus excelsas dotes fuera de la frontera de sli paí.s·aptoxima á 

'.' 

.. ~· 

. ·• 

r . ·., 

.. ' ' ~ 

'1 \ 
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· pueblos distandados, tiendé á uniform'ar sus Ieye~ y los im

-pulsa hacia <;!l caminq •cie· su·- engrar:~ecimie_nto. ¡Cuán her

mosa resultp. entonces la- misión del jurisconsulto, éuán 
~ . ' . 

grandes y trancendentales sus miras v sus ideales! 

"Tal v~z se realíce un día el ideal d~ una jurisprudencia 
per?lanente, dice_ Ruard de Card, -pues 'en esta materia es .ex

puesto p~onunciar con ceti.e_za la palabra jamás:'. 'Pero ese 

signo_de progreso es inconcebible. si no·meclia un acercamien

to constante y la-más estrecha comunión .en las opinioúes 
. . . , 

ele los pueblos. 

1 

Si 1:;¡, ciencia es la obra de las colectividades,y si estás ac- -
túan impulsad-as por el aphelo del saber, siendo. ins~ciables 
en ~us cQnquistas, las l.nsti~uciones científicas no deben car
gar con la culpa de su retraimiento, y mucho menos cuando 

se demanda su concurso para colaborar al desényolv~miento 

progresivo de la humanidad.. Pertel].ecemos á una raza,no

ble, altiva y luchador~, pro·cedanio~ conforme á nuestt~as 

, hermosas tradi~iones, reaccionemos contra _la apatía retró· 
g.ra~a y disolvente y ofrezcamos, con decisión y entusiasmo, 
nuestro apo'rte para formar el acervo c'oinún, reconociendo 

, . . .. 
que la cultura intelectual es la simi<:nte generadora del pro-

. 1 • 
greso. · ' 

En b1:eve escucharemos la palabra cálid~ y súgestiva del , 
doc~or Barrios, que ha de ca~ttivarnos ::tl d~sarro"llar su inte

resante ponencia. Con antelacióp~ el -Colegio de Abogados 

exp:r:ésa -por mi órganó que.no se muestra indiferente ala ge-
. nerosa 'invitaéión de/ su congénere la "International L~w 

Association". Consciente (!el ampliÓ papcl que está llamada 
á désempeñar c~mó institución científica y d-ándose cuenta 
-de que la libre iniciativa es_ el fa~to~ má._s eficaz para el inter
cambio de la vidá internacia'nal, .p~ocede ~n este ·caso bajo el 

'sentimiento-de la vigorosa transformación que experimenta 
la_ciencia del Derecho. El ~lus1re Cok~ió de Abogados_ de 
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Lima se adhiere, ·pt;tes; entusiasta y fervorosament~ á los fi-. - . . . 

nes que persiguen·!~ ''Inteniatio:t?-al Law·Associati'on'; y tri-

.· buta ~~ hoclen~j~de su ~dmi~a:Ciót?- al #1s~gne prqp~gandista 
de sús ideales, vislumbrando_ la-posibilidad del triu~fo defiqi- t· 

tivo de la justicia Y. de la -yerdad. 

Ilustre colega: ~ed pienvenido al senQ del foro peruano, ~ 

que se honra ya de ~otÍt~ros entre sus miembros. '·Heraldo ; 
de ideales nobles, dign?-OS llev-ar allende los_-mares el mensaje 
de nuestra adl;lesión c;nv~ncida, de nu'cstrlit fe eft el é~ito, y' 
r,ecibid nuestro aliento y nuestros votos para la realización 

_del feliz ensueño que acariciáis. de que· e.~·(porveri.ir po lejano, 

la raza que representáis, valerosa domiñ~dora d.et espacio, 
- .... . 

asumirá d rol que le c'?rresponde; y se. con~tituirá en la más 

celosa y.la más ardiente defensora de la 'noble causa de la 
. . . ( -

solidaridad entré los sostenedores d~l D'erecho. 
1' 

Terrriin~do el d_iscurso del doctor ·León, el Dr ~ Barrios 

._ 'hizo uso. de la palabra parü e~plicar los fines de lainterna
tional Law Association,· y el objeto de la representación que 

este instituto le ha conferido,.'ante las asocia<;iohes de abo
gados y jurisconsultos latino-americanos: 

1 ' • •' r -

·Dijo el' Dr. Barrios que no hay motivo alguno para . que 
losjufisconsultps latino-america:nos se abstengan de_concu- -

rrir á los certámenes y co~gresos que: celeb_ran los ju:riscosul

tos de Europa. De'tp.ostró la neces~dad de esta concurrencia, 
' • • • . . 1 . ' . 

fundándOse- en razoiles de orden puramente científico' relati-
- ¡ ~ ' ' ' ' 

vas á la' conveniencia de unifi.car la ciencia' del Derecho, y 

y en 'que es indispensable_ que _los país~s de América hagan 
sentir su'acción,como entidades capaces de aportar ideas é 
iniciativas útiles á la ·labor científica europea. · 

Concluyó el Dr. Barrios· pidieríc1o á los abogad~s perua
nos·. que· atendieran at .. nam~mi'en,to que les hacía> á fin de 

i 

- 1 

--------------------------------~~--~--~~----~~~~~ ~---· ____________ __ 
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.. que fuesen colaboradores en .la interesante obra emprendida 
por'la Int.ernaÚonal Law Assocciatjon: 

Se ocupó en seguida, el. Dr. Barrios,~á pedido del Dr.· D. 

" Matías León, de Ía .organización ele los Tribunales de Just'i-
cia en rnglaterr~. . \ . 

Trató, en esfa pa~te, extensamente,. el Dr. Barrías, del· . -· . . ~, ' . 

·especial sistema de educación profesioúal inglés, de las a~o-

ciaciones de abogados ingleses, de como la tradición de va~ 
ríos siglos hab_í,a consoli~ado la moralidad profesional de los 
abogados· ingleses, h.asta el pU:'n~o(), de que ha llegado á con- _ 
siderárseies como personas indis~utibles. Dijo, además, el 
Dr: Barrios, que la- sanción social inglesa, traducjda en el 

' . ' 
más absoluto despr~s.tigio, en la ·verdader~ . muerte. moral 

- '. ¡ " 

sin esperanza alguna de rehabilitación, era severísima con el 
abogado que faltara á sus deberes .. 

, Refiriéndose: d~spues. á -los jueces ingleses, el Dr. Barriós 
_habló de su rectitud 1.rreprochab.le, de ··como están entera-

~ . . ' 
mente á cubiert.o-de Ia~~.inflÚencias políticas ó particulares, 
de su absoluta Í!J.COrruptibilidad y de los. métodos em_plea
do(para obteúerla·, y, fi,nalmeute, de la esct:upulosa seleccióu 
arloptada p:l_ra nombt:~;!.rlOs, COmO n'tedio eficaz de asegurar 
.su, idoneidad completa: . 

Es de desear que los abogados.peruanos f!¡cojat1 con en-

tusiasino el.llania~iento que les ha hech¿ el Dr.' ~arrios, en 
\ ' . . -

nombre de la Internacional Law Association. Así lo recia-. . 
man el interés social del país y e~ prestigio de-sus institucio-.· 
nes científicas y docentes·:· 

---- ' 
· (1) El señor Ju~u 1'hol, ~bogado-deSde 1909, nos favorecerá proxima

¡;nente con·una colabOI'aei6n sobre las sociedades anoniiñ~s._;_Nota de la 
D1recci6n. 

. ' 
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(Presidencia del Señor-Vice-Rector Dqctor:don Lizardo Alzamora) 
·--

Abierta, con asis~encia de los sefiorés Decanos· :ioctores 
don Belisario Philipps;- do:¡;¡ Eleodoro Romero, don Ern~sto _ · . 

' Odrioz~la, don Federico Villa~eal y don José Matías Ma~za· 
nílla·; -de 'los Delegados· . docto·res d.ori~ Alejandro Aramburú, 

¿¡6n-IHómedes Arias; dón_ ~anrld ,A. V~18;squez, don Ighaci~ 
La ·Puente; d-on Adolfo Villagaréía, don - Manuel B~ Perez y . 
. ..,_, ' ' . 

delSe¿retario que suscribe,-fué· ieídab-aprobada ·elactá-dé 
la ~ntérior. . '. · · ' .- ,_: ·. 

Se dió cuenta de los documentos sigui~ntes:· . 

1 

~~- :~ .. ; . ; ' 

i.~ ·..," f ' 

OFICÍÓS' •·'{i)~_-· 
' . . . /. 

-;Del· señor: Doctor Álfredo Solf y 1\i(ur.o, Ministro de Justi~ 
cia, participando lo reorganización de~ Gabinete, · . 

,Acusado recibo, en su op~rtt~nidad, ~e mandó ar~_hivar. 
Del señor Decano de la Facultad de J~risprudencia, re-

. - , ' 
mitiendo el cuadro en que se ·detalla· el 'núti1ero de lecciones 

·dic_tadas por los señ_ores catedráticos: y de falt-as dé asisten· 

cia de los n;J.ismos, dur~nte el mes' de· mayo próxi_mo pasado 
, ' ~. . ~ 

..; ... ·j~:~ t 
., 

- t' 

. -
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Acusado recibo, y ordenado Ru.publicaCión,. se mand~ 
archivar. 

Del mismo, participando que se ha reencargad·o de la Cá

tedra de Derec}Jo Procesal 29 curso, el Catedrático principal 

Doctor don Feli¡::-e de Osma; por haber~e vencido la licencia, 

que, por un me~,- le fué concedida para reparar su salud. 

Acusado recibo, y comunicado á la .Tesorería, se mandó 

archivar. 

_ Del sehor Decano de la Facultad de Medicina, remitien

~ · do' el cuadro en que co~st9- el número d~ lecc'ione~ dictadas 

por bs señore8 Cat~dráticos de esq Facultad durani;e el mes 
de abril' último. -

Del mismo, elevando ttu cuadro semejante al anterior~ 
,Y., correspondiente al mes, de ~ayo próximo pasado. _ 

. \ 

Avisado recibo, y -ordenada la pubÜcación de ambos cua
dros se m~ndarón arch~var. 

Del señor Decano de.lá Facultad de Cieñcias1 comunican

do que la Facultad h-a acÓrdado_ qqe el-Doct-or. Rodríguez 

, Dulanto, continú.a regentando. la Cátedra de Anatomía,· Fi

.,., l siología, Antropología y Zool~gÍa, dp.ra~te la iicencia de 

tres' meses concedida-al Doctor C·olunga, y á partir d~ 12 dé 

mayo último en que cesó el Do_ctor Molü~a . 

Contestado y comunicado· á la Tesorería, se mandóar~. . ' . / ..... \ ' 

chivar~ · - , . 

Del mismo, comu~J.icando que se ha hecho cargo de la re

gencia de la Cátedra de Cálculo Diferencial é Integral su Ca

. tedrático principal Doctor don Artidoro García Godos¡ ter
minada la licencia q1;1e pór un mes se le concedió. 

Acu:;ado recibo, y comunicado á la TeHoreríá·, se mandó 

arch~var. · 

Del mismo, participánd9- que ·habiendo renunciado el 

Doctor don Teodoro ~1m ore el puesto de Catedrático Adjun-

_;<1 
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to.de M~cáníca Racional·dé esa ·Facultad, ella ha aceptado 
dicha r~núncia en sesion de 2 d~ junio prqxim~ pasado. 

·cóntestadq; oportun"ai:ríente, se mandó ar~bivar. _ 
Del.mismo,:remHiendo ~1 cuadro que manifie.sta el núme

ro de lecciones dict~das pór los señores Catedráticos d.e e·~a 
Facúltad :y las·falt~s· .de as\stencia á sus respectivas c·lases 
d~rant~ ,el mes de ma,YO próximo pasado, . - , , 

Contestado, oportunamente, y ~~rdenadq. ~u puplicación 
se mandó archivar. 

,.Del mismo, particip~~dó que la Facult~d ha concedido .. 

; licenci~ por,tr~s meses, con goce <le sueld~, por.,motivo de en
fermedad, al Catedrático d~ Cálculo J?iferencial é Integral 

Doct~r don Artidoró Garcíá Godos, y para :reemplazarlo en 
· la regenci~ de dicha cát~d~a, ·ha - llamado. al adjunto · c;Je epa 

Doctor Manuel Prad'o.y Ugarteche. 

Contestado, oportunamente, y tr~SGrito -á la Tesorería; 
se mandó a.rchivax. · · 

-Del señor Decano de-la 'FacUltad de Ciencias PoÍíticasi ~, 
• • ' - • ~ ¡111 

Administrativas, elevanP,o el cuadro en el· que. se detalla, el 

1,1úmero de le.é"ciones dictadas y e~ _de faltas de · asisterlcia de 

·los señores Óated.ráÚcos 4e esa Facultad, dÚrante el mes de 
, mayo úitimo. .~ 

. . .Á~isado recibo y ordenádo su p~blicac,ión 'se níañdó ar-. . ' 

chivar. '-

D~ls~ñor Sub-Decano _de la Facult~d de.C_iencias· P~líti
c.as y AP,ministrativ~s, partic~pa:ndo que por impedimento 
-de salud' a·el seilor Decano de esta Facultad Doctor don ·Ra

món Ribéyro,· se ha hecho cargó desde el Í 7 dejunio último 
de la d~rección de esa Corporaéió'?. 

.·' 
-Avisado recibo, X comuniCado á laTes~rería, en su opor

tunidad, se mandó archivar. 
:Pel señol' J)ecano de la Facultad ele Le~ras, remitiendo el 

- - 1 

,. 

.\ 
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cuádro de asist.encia de los señores Catedráticos' de esa Fa

_cuita!], 'en el mes de abril último~-

Contestad~, ppo~~unaménte y ordenado su publicaci'6n, 

se mandó archivar. 

· Del mismo, _comunicando que con fech·a· 25 fle funio 
próxirno-pasado, se ha encargado d~ ~á· 'e:1señanza de! ~urso 

de LiteraWr~ Castellana· él I;>octor _ d.on FeJipe Barreda y 

La os, CaÚdrático adjunto ·de~ dicha asignatura, mientras 

.dure la licencia c·onc~did~ por' el Gonsejo 'Qnivers1tario al 
- - . ' . 
Catedrático pri!!cipal Doctor don Manuel B. Perez. 

Avisado recibo, y comupicado á 1~ T~so_rería se mandó 
archivar. 

"' 
1 

MANIFIESTO 

· Se dió c.uenta: del de ingresós y ~gres os de la 'Tesoreríll, de 
la Universidad correspondiente al me~ de mayo último. ~os 

,. . - ' -
.;; ing,resos, del ines, .considerado el¡3aldo del anterior, fueron de 

Lp. 3798.7;22, y lós-egresos éfe Lp. Üi20.6~55, qu~dando,.en 
c~nsecuencia en Caja ef saldo de Lp. 2.2.78.0.67. 

-Enterad.o el Oonsejo,--se mand6·a~chivár. 
. . - . 

ORDEN DEL DÍA 

Se pió iectura al intorme d~ la Comisión Económica, en 
_ , , - ' la CU~rtta de ingres9s y egre~os, de los fondos espec~ales de la 

-Facúltad;·correspondie.úte al año '1911, y én el que opina 
p~rque el Consejo aprueb~ dícha cuenta, p~r-estatarreglada 

. - ) . -' . . 

--

al presupuestp resp~ctivo y á los docum~ntos que se acoPJ:f~_ 
paña~,- y qué se archive .... 

-- Fu'é aprobado . 

. - En seguid-a se diÓ lectúra, sucesivani~nte, á las solicitu

des de dori F~aucisc_o Deluchi, arre~datario simple del sola.r 

i. 

'' 

(- ' :' 

·¡ 
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situado en la c~lle. de Huancavelic~ Nos. 765 al' 97 dé pro-
\ 1 ~ ~ 

,piedad_ dé esta Universidad, en la que 'pide rebaja de la renfa 

·á ·so librasmensual~s,··y .. á :~a de don Únoh~o T. Solis, en la 
- \ . . -: '. -

·que· prop_one toma-r_en anen~amiento el eX;presa'do solar por 
la merced-cO:nductiva·de 33 libras mensuáles: .,. 

• l '.' 

Se leyó- asimismo, el informe -de la Cowisi(>n~_Eco~·ótúica, 

-en que ~pi~a ·por~ue ~e :sáqué á re~ate el arre~dafu.ieuto de.:. 
di~h0 inmueble sobl'e la ba~e ofrecida por, el mencion'a'cio So- · 
Hs,y se aUtóriée al R~ctorado'para q~e, mie~t~as. se ·ef~ctp.a 

' la S?basta, acuerde al re~p~ctp 16. que más con~enga á.lós 
interesés de la f~stitución. 

•Fuéa.pro'Qado el informe de la Q~misi6n: 
. ' 

En 'seguidá se diÓlecti1~a á -la'solidtud del Docfor .don 

· ~edérico Elguera, en la que pro,po~e t~~~r en arre~danÍien
t~ simpl~- la firícá denomiri~da-: ((Conventillo de San' Ped~o _ 

·-N6lazc~», q-ue>su padre don Juan Ign~ci~ Elg~era ·aaquirió 
• • r • • ~ J. '" . 

en enfiteusis de la U niversi1ad y cuyo periodo de· duración 
v~nció el26 de mayo último. ' • 

-' ·se.Íeyó, ásimismo, el informe de la Comisión Ecónómicá 

e? que' op_ina porque se a:pr?ebe rÚch'a ~olicitud, mientras se.
resuel:Ve si se reedifica esa prQpiedád 6 se saca á remate. 

f • :_ ~ - y . 

- Se dió también-cuenta de las Ofertas formuladas al res-
. "" . - ' \ ' - -
p~cto, con_ posterioridad á la expediCión del anterior infor-
me, por don Zenobio T. Solis;.O,~n Fran~iséo N.' Deluchi y\ion 
_}\ñtonio Coxola,. . - . , . . · 

D_espués,de una ·detenida discusion,· se acordó~ <iutorizat· 
al R~ctorado· para que dé al Do.ctór.don Federic9 Elguera ~n -

. • . ; r ' '· . . - ... 

arrendamiento ~imple 'dicho inffi.ueble, teniendo en cuenta 
las inenóonadas. ofertas, y ~ient·ras el _Consejó resuelve lo 
que más c~nve.ngá ·á los intereses·-de la Unh·ersidad, en vista 

.del informe detallado·que presente el Ingeniero de.ia (..)orp?:-

/ 

'· 
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~a~ión, sobre el estado y condiciones de la finca y en el que 
debe. proponer las mejoras que puedan hacerse 'en ella á fin 
·de obtener mayor rendimi~nto. 

. Despues de lo cual se levantó la sesión. 
- ~ ... .r ' 

Lima, 12 de,agosto de 1913.

Apr~báda. 

ALZAMO~A. 

_,· 

RICARDO ARÁNDA. 

RICARDO ARANDA; 

·- -

- 1 

. ' 

. ,-
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-FACÜLTAD ::Í:>E)URISPRUDEÑCIA · 

CUADRO DE SIS'I'ENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS DU~ 
' RAN'I'E LOS DÍAS UTILES. DEL MES DE JUNIO 1913. 

Cátedras Catedráticos , Fa\i;as de Total. . 
~ asistencia · -
'g '~ -~ 
-t-=J \ol""' •...-1 

"' . i> p. 
-, ·- o:! o:! 

~ o= .S 
~ ~ m 
o 
'8 
~ 

Filosofía, del Derecho Dr. Juan ~.de La valle 13 ·O O 13 
Det:echoCi~ilcomún (1rcurso) Pláci<;lo Jiménez 13 O' o, )_3 

, Pen~l : M. !..Prado y U. 8 3 O 11 -

, Civil Común (29 curso) Eleodoro Romero. 13 O O 13 -

" 
E~lesiástico Ricardo ·Aranda 1.2 1 O 13 

"· · ,Civil de Comercio · - Di6medes Arias 11 O O 11 -
;, -de Agricultüra y Minas . · A. Solf y Muro 8 3 0- 1.1 

, Procesal (1 ~asignatura) Gliteiio Camino . 11 O Q ,11 
, · Romano · Pedro M. OÜv:eira ],1 2 O 13 

, :Procesal (2" asignatura) Luís J: :Menendez '11 2. O 13 

Hh:¡toria del Derecho Peruano F. de Osma 10 1 O 11 

Acadell]-ia de ·Práctica · E. Araujo Alvarez 7 4 O 11 

Forense 

V9 B9-
Romero 

. -: -Lima, ·.2 de Julio de 1913 
/ 

El Secretario 
· · · Piácido J iménez 

1 1 

'•' 

. ' .. 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
- - .. - ' ' 

CUADRO DE SIS'I'ENCIA DE LOS SEÑORES C.A.T~DRÁTICOS DU~ 
RAN'I'E Lqs DÍAS U'I'ILES DE~ MES D~ JULIO 1913. _ 

Cátedras 
/, 

Catedráticos Faltas de Totat 
¿¡¡ asistencia 
] .. ~ ·¿¡¡ 
~ ..... / """" <> p. p. 
;a <il <il 

_, 

- ) 

Filosofía del Derecho Dr: Juán B.de-Lavalle ' . ..... ' ' . ' ~ ., 
Derecho_Civilconiún (lrcurso) Plácido Jiménez 
· , Penal · M. I. Prado y U. 

, · Civil.Comú·n_ ( 2_Q. curso) . Eleodoro Rome~o 
, Eclesiástico _ . · Ricardo Aranda 

§ ·.S 
<> oc¡ 

5 o o 00 
-6 o 0,00 

4 o o 00 
8 o o 00 
8.0 o 00 

, Civil de Comercio· Diómedes Arias 7 O O· 00 

, de Agricultura y Minas D .. García Irigoyen 4 O O 00 
, . ?rocesal (lllo asignátura) Glicedo· Camino 
, . Roman·o ' ' -Pedro M. ·oliveira 

, Procesal (2~ asigU:aturaf _ ·F._ d~ Osnia 

Historia del De,recho Peruanp M. A. Olaechea 

6 o o oo·-
6 o o.oo 
4 o q óo 
7 o 0-00\ 

Academia de Práctica. ·E. Ar.;:¡.ujo Alvárez 7. O o; 00 . 
Forense 

Lima, 4 deAgosto de 1913 

VQ B<? 
Ro meto 

El Secretario_ . 
Plácido. Jiménez 

,E_ .. 

1 

·-~ ; 
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CUADRO DE LAs LECCIONES moTADAs Y LAs ':FALTAS im .Asis:. 

TENCIA- DÉ ~OS SEÑORES CATEDRÁTICOS DURANTE LOS ' 
1 

' 
. -

DÍAS. UTILES D~L MESDE/JUNiO J)E' 191_3 
-
Cátedras-- Catedráticos 

•• f -

~Faltas de Total. 
~ asistencia 
-+" . <>· 

';a' 
"' ~ o.-

·e:; ' ., 
~ 

o 
"' 
·~ 

§ 
"" 

Derecho Constitudonal ' . Dí·. ~.V. Villarán 10 1 Ó ;tl 
,í- Irit~rn~~ional Púl<>lico , R. Ribeyro 6 ·O b 13 

El Dr. Ribeyro 11e excuso el-17 de continuar~dictándola por motivo de salud 
, 'Administrativo . ,; J. V~jtrda y Ó, · .8 O 5 l3 

Economía Política , J. M:Marizanilla 13 O O li 
· · Hizo dos extraordinarias 

D~recholñternacionalPrivado',; Á. VÚlagarcía 8 3 O 11 
Dérecho-Marítimo y Legisla-:-

, ción Consular· , Mario Sosa 8 2 3 13 
Es~dístjcas y, -C~endas fie las 

-· Finanzas 1 · ·H. ·Fuentes , 9 o 01,9 

Derecho Dipl9mático, Historia· 
de }os Tratado~ del Perú.'y 
Legislación Consular de1 .~ 

Perú , F._ Tudela y V. '6 .1 1 13 
Dict6 la· clase l;asta ell9 y se excuso de enseñ~rla por- haoer sido lla

. mado al Ministerio de Relaciones Exteriores. Desde ese dia no se ha dictado 
clase. · · ' ' -

Lima'1 9 deJuli~ de 1913 
V.o B .. o. 
Ri~eyro "\ 

, El Se~retario 
Ru:jino V. García 

... 

\· 

' . 

~ \ 

'\ 
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FACULTAD.DE CIENCIAS POLITICAS 
-~_[ADMINiSTRATIVAS 

CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADA.S .Y LAS 'FALTAS mi ASis-· 

TENCIA DE ·LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS DURANTE LOS 
' - ' 

~::. DÍAS UTILES DEL MES DE JULI9 DE-1913, 

Cátedras 

/ ' 

/ -

Catedráticos ~Faltas de Total. 
· ~ asistencia . 

"" . ., 
;e 

"' -~ 
~S . ., 
"' "' ..,:¡. 

o o 
"' rLI 
·~ ·p: 
•v - <il 
¡::l 
o ., 

Derecho Constituciona1 _ - Dr. M. V. Víllarán 7 4 O 11 
, Internacional Púli>lico , 'VíCtor A.Bela-unde 7 4 O 11 
, . Administrativo , J. Varela y O. 6 5 O 11 

Economía Política , J. M. Manzanilla 13 O O 11 
, Hizo do_s extraordinaria§! 

Derecho Internacional Privado, A. Villagarcía. _ 7 4 O .11 
l ' 

Derecho Marítimo y -L~gisla-

. ción- Consular , Mario S~sa , 4 4 3 11 
Estaqísticas y Cie~cias de las 

Finanzas 

Derecho DiplQmátíco, Historia 
de los Tratado~ del Perú y 
L_egisl~ción Qonsular dél 

' ') 

H.: Fuentes 6 1 o 7 

Per'!Í , F. Tndela y V. · 3 8 O 11 

v.o B.O 
Ribeyro 

~ima 1 9 de Ag·osto ~e 1913 

· El Secretario 
Rufino ·y. García 

. ' 

·, 

.'<! ' 
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FACULTAD DJ? CIENCIAS 

''' 

GUADRO DEL ~ÚMÉRO DE LECCIONÉS. DADAS -y DÉ LAS''.QUE 
HA~ DEJADO DE DAR .LOS CATEDRATICOS EN EL MES DE 

-JUNIO DE '1913. . . 

: Cátedrá -
. l 

Catedráticos '· 

1. 

' 
Teorías Algebraícas Dr. Joaquín Capelo 10 i 
Geometría Analítica 

" 
Euloisio Saldías 11 o 

Geometría · Déscriptivá _,, Santiago M. Basurcq 11, o 
y Dibujo Lineal· 

Calculo Infinitesimal Manuel Prado y U. 11 \ 1 , ..__ ....... " Mecánic:;i, Racional , Federico Villarreal 12 o 
Astronomía· 

" " 12 o 
Física 1r curso l! Carlos Granda 11 o. 

" 
29 curso 

" 
Nicolás B. Hermoza 12 o 

Mineralogía y Geolog:ía y_ 
. . Paleontolog\a 
Química AnalÍtica -

,,, ·• General 
An-atomía Fisiología y 

_:. Zoologí!1 -· 
Botánica General 
Zoqtecnia General ' 
Agric~ltura y- Química 

· Agrícola. 

•,. 

" 
Antonino Alvarado· 12. _, o 

, .. Enrique Guzmán y V. 11 o 

" 
· Lauro A. Curleti 19 3 

' .. 
-,. Abr~ham R: Dulan:to 9 2 
;, Ignacio :La Puente ·11 O 
, 'Wenceslao Molina 10. 1 

, Abraham R. Dulanto 11 · 1 

Total - 163- 9' 
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CUADRO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRATICOS 

, DURANTÉ EL MES DE MAYO DE 1913. 
-_ 1 • • 

Cátedrás Catedráticos Asistencias 

Sicología Dr. 4,.. ,0. Deústuá 
Lógica y'Mora~ 

" 
A. O. Deústua 

Estética é Historia del Arté ,_,/ A. O. Deústua 
Hia. cde la FilosofÍ!l Moderna , J. Prado y u. 
Hia, de 1~ Filosofía -Antigua_ · 

" 
A. Villagarcía 

Filosofía Objeti\r;.t , H. Fueptes 
Hia. Crítica del Perú 1.1 c. Wiesse - ' 

Literaturá; Castellana 1° curso · , M. B. Pérez 
Literatura Moderna 

" 
A. -Flores -

Hia. General de la Civilización 
" 

C. Salaza.r 
Estéticaa 1er. curso .-

" 
R.M. de~la Torre 

' Pedagogía 
" 

Osear Miró Que-
) sa:da 

Literatura Antigua. 
" 

C. A. Seoane 

Sociología 
" 

M. H. Cornejo 

Lima, Mayo 31 de 1912 
El Secretario 

V 9 Bq 
El Decano 

Prado y Ugarteche 

' ' 

' i 

H. Fuentes 
/ 

__ : __ 

5 

~ 

·7 
12' 

9 

8 

i1 
12 

9 

9 
'2 

8 

8 

'8 

>: ,, 

,· 
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FAOULTAD DE MEDICINA .. 

·cuADRO. DEL NÚMERO DE LECCIONEs' DADAS Y DE LAS QUE-., 

HAN DEJADO DE DAR, LOS· CA:TEDRÁTICOS EN EL MES DE 
JULIO DE_1913'. ,. - -

Cátedra, ·catedráticos o 
.'O .e 

d ..c:l . 
·"' o ce., 1':1 
.<:lee ¡g,o g¡:o:: 0''1:l 
O'~ .,c6 
a>'- O> 'O 

"'"' 1':1 
1':1"' o o O ·s _.E) <> 

·<> -~ 

"' ._l· 

Descriptiva (-1 e r. · . . Anatomía 
'

1 -.curso) .......... : ..... _._ ........... .-.Dr· :Eduardo . Sanchez -
Concha ....... _ .......... _ ... 10 o 

Ana toniía': ·Des(!ri ptiva'-( 2_Q cut-
so) .... : ... .' ... , .. :-.. .. : ... ,: ....... ; ..... ;, Carlos Villarán · ...... 6. o ' . 

·Física Médica ................. : ... ; ....... , 
Quín¡:ica Médica y 1\.nalítica .. . 

ManuelA.Velásqúez 
Id. id .. ; ...... 

9 q 
8 o~ 

Historia Natural Médica ..... ~· , Miguel F. Colunga.. 9 O • 
Anatomía General y ·Técnica 

Microscópica ................... ~· , DartieJE. La,vorería . 7 2 
Fisiolqgía Generál y Humana ,, Wenceslao Malina .. -7 Q 
Farmacia ......... ,.:,;, .. , .... , ......... ,,, Nicolás B. Hermoza 10 Q 
Pato]ogía General y Clínica -' ' . . · 

Propedéctica .. : .... : .... :\,.: .... , M: González '.Oláe-
chea .. : ............... ; ... , 10 O 

_ Bacteriología ......... _. .......... : ...... , David Matto .. :........ 7 O 
- Anatomía Patológica-......... : ... , · Oswaldo -Hercelles .. lo· o . 
. · Te.rapéuticay Materia Médica , Tomás Salazar ..... :- _8 ·O 
·An~tomía Topográfi~a ..... i .... ~ ., . Guill~rmo Gastañeta 5 o 

· Medicina Op~ratoria....... ....... ,., Eduardo Bello.. ..... 10 O 
N osog~afía Médica ................. : .. , Estánislao· Bardo-·· 

· - · FigU.eroa .. ~ ...... ...... '.·. 10 o 

" 
Qui1:úrgica .... " .. : •. ·, Wenceslao Salazar.. 5' O 

. ¡' 

--

,· 

1- -
.. 
-
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Cátedra Catedráticos o 

"' <6 
d ,J:l 

"' o 
d.., = .<:loe Q) 
Q)"~ 'p o 
&~ O''t:l 

.,d 
oo;.a Q)'t:l 
Cll,_, = §o .9 .... <.> 
<.> <.> 
t) Q) 
Q) H -H 

Oftalmorogía-y Clínica Oftal-
,. . ' . . 

mologica .................•... ... :. , , Ricardo J!... Florez... 8 O 

Ginécología y Clínica Gineco-
Jógi_ca............... ............ ..... , c·onstanti~o T_._ Ca;---

yallo .......... ,. .... : ...... ·. 
Obstetricia (Mater?-idad) ...... , Beli!3ario Manrique 
Pediatría y _Clinica Pedititrica , · Rómulo- Eyzagttirre 

. . ' 
Higiene ............. ,. .. _..- ·:"."..... , Pra~cisco Graña ... .. 
Medicina legal y 'l'oxicología .. -, Leonida.s Avendaño 
Sifil~grafia y Dermatol~gía . .-. , Belisario . Sosa .Ar-

. ' - \ 

tola ..................... : .. 
-Clínica Médica de lÍoinbres , 'Erri~sto Odriozola .. 

, 

, Quirúrgiéa de hombt:es , A~:lÍbal Fernández 
Dávila ..... : ...... ; ... ~ .. ·~ 

, Médica de mujeres ....... , Leonidas Avendaño 
Quirúrg'ica de mujeres , Belisario Sosa .......... · 

,. Obstetricia .................. , N. Ferriández Con-
cha .. :.'., ............... : ... :. 

de vías urinaria::s y ge-
nitales ............................... , Ricardo Pazos Va-

9 o 
10 o 
10 o 
6.0 

8 o 

2 o 
9 o 

9 ·O 

9 o 
9 o. 

9 o 

rela......................... 9 O 

Clínica oto-rino~laringológica. , J:¡wenal Dénegri_.. .... 9 O __ 

Lima, 4 de Agosto.d~ 1913. 

V9 B9-El Decano 
ÜDRIOZOLA: 

\ 

El Sec'retario 
M. A. Velásqpez. 

-
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_FACULTAD DE MEDI~INA 

CUADRO DEL NÚMERO DE LECCIONES DADAS y DE LAS QUE 

HAN DEJADO DE DAR LOS CATEDRÁTICOS. Im EL. MES DE 

. /JUNIO DE 1913: 
'\ 

Cátedra ' Catedráticos 

Anat.ornía ·Descriptiva (1 e r. 
curso)· ................. ·, .......... :.Dr· E_duardo ~ Sanchez· · 

· OonGha .... ~ ............ : .... 12 O 
Anatomía Des-criptiva (29 c~r-

' .so) ... ; ...... :.; ....... ¡ ........... : .... , Carlos Vi)larán ..... . 
F1s1ca.MediCa ......... .. ; .. _. ......... : _., :Man~telA!.Vel~squez 
Quím'ca·Médic_:;t y· Analítica... Id. id.,: ....... 
Historia Natural Médic~.: .... , Miguel F:· ~olunga.: 

7 5 
9.2 

1Q 2 
•7 5 

\ 

Am1tomía General y Técnica 
, ' Microscópica .......... , ... :. ; ; .. , , 

. Fisiolog-Ía General y.Huma;n:a ,, 
Dániel E. Lavorería .. .6· .6 
Wencesláo Malina .. · 7 5 · · 

Fannacia .............. : ..... : ..... : ....... , Nicolás B. Hermóza 9 3 
·Pa'tología Ge-neral y Olínic~ . 

Proped~.c~ica-.. ... .. . ... .. .. .... .. ,, M. ;González . Olae-
' , . . che a .......... :.. .. . .. .. .. . ¡1 O 

Bacteriologí~ .. -.......... .' ........... ·1• • ,_: Di:wid Matto: ....... : .. : -:U -'1 
. A.natomía Patológica ........... :. , Oswaido Ijercelles.. 12 O 
Teraréuticay Materia Médica , Tpmás Salazar, .... ..._ 11 1 

··Anatomía Top_ográfica ....... :.~ .. , Jl-uillermo Gastañeta 4 8 
Medicina Operator.ia~ .... : ........ ,, Eduardo BeÜo ..... :.· '8 4 
N oso grafía· Médicar. ............ : ~~:. , Estanislao · Pardo 

Figueroa:-:,: ............. 12 O 
Qu~ril_rgica .......... , Wérice~¡ao .S.ah1zar.. 8 4 ·· . 

"· 

1 

' f 

( " 
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Cátedra Ca tedrá ti~os o 

"" ca 
ol ~ 

"" "0 
ola¡ 1::1 
~ol 

"' Q)"~ PO &l c<"d .,ro 
~-"" "'"" ~ 
~::~""' o 00 . ·s 

'El ~ t.J 

"' ~ 
·~ 

Oftalmología y ·Clínica ü'ftal-
·. mológica ........................ ~. , Ricardo L. F;lorez, .. 10 2 

Ginecolog~a y Clini:a Gineco-
lógica ....... : ........................ , ··Constantino T. Car-

vallo ..... .'................. 9' 3 

{)pstetricia- (Maternidad)...... , Be1isario Manl'ique 12 O 

Pediatría y Clinica Pediitrica , Róm~lo Ey~aguirre io 2 
Higiene ................... ·· _ ........... _, Francisco Grafia .... !- 9 3 

Medicinalegal ;r Toxicología .. , Leonidas Av~ndaño 8 4 
SifilografÍa y p~rm'atología... :, B'elisario Sosa Ar- · 

tola ..... : ............... : .. - 9 -3 

Clínica Médica de hombres , Ernesto' Odrlozola.. 11 O 
, Qujr-ó:rgici:Í d~ hombres ,·, AÚ-í·b-al Fern~ndez 

. Dávila ....... ~ ... :.; ......... 12. O 

., Médic~ de mujeres ...... :, 'Leonidas Avendaño.-11 1 
,. Quirúrgica-de m)ljeres , Bel_i~ario Sosa ......... 10 2 

Obstetricia ............... ;;._,' JX.. -~ernández Con- . 
· · · cha ..... ~ ... :.:· .... -.......... 12 O 

, de vías urinarias y ge-
'nitales ................ : ... , .......... , . Ricardo·- Pazos Va~ 

tela:........................ 9 3 
·CÚníca oto-rino-laringológica. , · Juve.nal Denegri ... , .. 12 O 

., 
Lima, 30 de Junio de 1913. 

· El Secretario 
1\d. -A. T'elásquez. 

ÜDRIOZOJ;.-A. 

'-' 

.~ 

. ' . 

\ 
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. DUADRO DE ASISTENCIA DE LÓS SEÑORES CATEDRATICOS. 

. :'_- ~ : DUR~NTE-E~ M~S ~E¡JUNIO.D~l~_l3~.-

Gátedr:s· , f . .:. Catedráticm:f· · Asist~ncias · 

~ 1 
' · Sicologíá -.. , Dr.. A. O. Deúsfua · · 

·Ló'gica y :M;oral · _
1
i, ·A. O .. Deústua 

Estética é Historia del Arte"-. ;, A.: o: Deú-stua "" 

Ría: de 'ta FiÍos_ofía Mnderna , , l Prado y ti, . . ~ .~ ' 

__ Hia. de la Filosof!a Antigua. · '. , ·A. Yil~agarcía 
.·' FÜosof~a;Obj~t1v~ , H. Fuente¡;¡ 

Hia. Crítica deLPei·ú. . _ , e: Wiesse - , . 
L~te~atura Ca~tell.ana·1 ó curso . ;, ---M.-~. Pére~ 
tú;eratur~ Moderna . , 'A. ·Flores 

· ~Iia: General de la CiviÜzaciqn . , ~ C. S.alaz~r 
Estéticaa ler. cu-rso. 

Pe4agogía 

: . ' 1 • ...-" \ 

,Lit\')ratu~·a Antigua. 
Sociología:·: _ , · · 

·V9 B?· 
El. Decano 

Prado y Ugartech~ · 

~ l . 

t' 

'1 

, , R.M. 'de la Tdrre 
, . Osear Miró Que-

sada · 
. . \ .. 

e: A_·. Seoan_e 
?'." 
, M. H.· C6~nejq ____ ' . -

l;<ima,- Junio 30 de J.9t2 , , 
-El Sécreta~io 

. ,---. Ji. Fuente~ 

. ' 

'' 

8· 

7 
11 

7 
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11 
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_ Síntesis de Ua§ lecciones de 
Derecho Proc,esa·l ( 1 e r ~ 

-curso),-díctad:u¡ Jllm· d C~
tedrático Dr. Glicerio Ca
nlino, c~m ari·eglo.al pro
gi·ama aproba:do, por la 
Facultad de Jurispruden-
cia. · , - · 

(Continuación) · 

LECCION Xii 

1' 

(,¡-
\' 

·AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

' • 1- • ,-- - • ' 

1- Idea de est'os y,sus clases,- Además de.-lós Auxilia~ 
res y Tribunales, que _depe~den inmediatamente de ell~s. 
existen otros que co~peran á -la administra:Ción de ·justicia- -
sin depender de una manera directa de los Tribunales que la 

, administra. Los-prinCipales son lós abogados y procura- -
dores; 

2. -Su origen y necesidad.- La forma cientifica de ha
é~r !'aler el derecho solo e_s patrimonio 'de los que adquieren 
a preparación uec~saria-; de t;nanera-que cuando la sociedad 

- alcanza cierto grado de desarrolÍo, no e~ posible que la ge

nerali~ad· pueda defenderlos por sí mismo_; de· donde se dedú- -
-. 1 l 

ce q~e la-institttción de los abogadostiene su orígen en el _ 

derecho n~tural que ~ut'oriza la propia defensa y en la nece 

~idad de buscar perSO!!aS conocedoras. del derecho _que _se 
encargen- de esa,defensa. Dedú~ese así mi~mo, que esta ins-

: 



' " . ' 

DERECHO PROCESAL· 

titució~ es tan ·a:ntigua cor'no la socied~d, seg~Ii lo acredita 

la histoda.· 1 · . · . · .J ·~ · ' .. 

Re~pecto á los procuradores; su necTsidad no se -dejó sen-

·Úr desde un principio; 4-sí lo comprue~a el primer proeedi

, . miento 'roman<?,_i;>ues solo quando désa~are.cieron l.a~ seceiÓ

nes de la. ley, en' que la comparecencia al jukio:era pérsona

se a..dmitió ésta ·por medio d.<:: procut:adores .. 
'3. -_¿Es 6 Iw-6onveniente 1~ defen~.'a libfe? -· Son inn~

gables lás ventajas qÚe pr:oporci~na la;inter_vención del abo- · 
gado en el juicio~ .; . 

Las reglas de proced,imiento no so~o tienen p01:. objeto 
' J \ -

que el Juez se sujete á ellas, para qué slls resoluciones sean 
la expresión de la justicia, sino que el :interesado sy súbor/ "

. -dine necesari~mente á esos p/eceptos, ~1 pedi7 J~sticía, p~ra 

poder alcan?ad<!:. La defe~sa profesio~ai ilustra al Juez y le 
f -· 1 -

facilita el recuerdo de la doctrina. Por últhrld, la inte;rven-
~ió,.;_ de un ;Letrado, au·torizando fos ·a~critos, p7r:rn,i:te que el 
debate,:por apasiol'lado que se le supobga. no altere lmrrecí· 

ptoc~s y las consideraciones que el juez· y los littgantes se . ' 

merecen. - Exámen de los arts. 1:40 i 141 L. O.· 

.4. ~ Antecedenteshistóricos.- .A;pesar del'S!a!'á_eter po
testativo.del Art,.l46 del'~ntiguo R. -fl',. el a:rt. 148 del mis

mo estableció la defensa cauti\:'a, .. do:pde h.ubjere .. , diez ó más 
abogados. Este artículo fué de~ogad~ por el de~reto ·dicta
torial de 15 de Jun~o de 1855 que dec¡~r6 la. ~ef<;n~a libre; 

pero la ley de 3 ~e noviembre de 1862; perogó dicho decreto 

y éstableció_ la defensa cautiva deter~in:ando en:- su al'tículo 

2.0 que el número de abogadós que sé requiere pa~a que en 

una po,blaci(m exija firma de Letrado es el de ocho, quedai1- . 
dcrmodifi.cado en· el'.ta parte el citado artículco 148 del R. 
- ' . 
·T.-,.Solo ~n lo's cas~s provisto~ por la ley de-6 de octubre de 

. 18~9_no se exije firma de. letrado . 

. . 5.- ¿Debe ma)it(Jnerse separacla la_ahogacía y 'la procu-

., 

1 ,' 

' '-.. , 

) 
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_ración?:- Exil:lten tre.s.sistemas:· ell~istóriCo, que establece 

distinción y separació:O absoluta, por consid~rar- incom pati_-. 
_ble am,biJ's cargos; e! de unificación c~mple.ta; pa~a que la de-. 

fe~¡;¡a. sea más eficaz, y el ~iste~a ecl~ti<:o, qÜe di~tingue entre 
las f~méiones del á b~gado. y del p:oc~rador. N o hay razó:r: 

qne·jm;tifique la implicación que sirve d~· fundamento al pri" , 
• • • 1 • " 

mer-sistetna, ni la confusión· que quiere supon~r el. segundo. 
La léy italiana de 18.74 ~stablece la distinción esencial entre .. 

-arnb~s cargos: pero P,~·rn~ite' que se ej~rian .a~uinulativ~me~
te, !;Otn6 sucede· e~ Jf.Í·ancia en.el recurso' de casación_ .. Es pr.e
:ferible este último-sistema. 

·La §,egunda par.te det'art. 197 d~l a~tiguo C. E., imponía . ' . ·'-

.. la obligación de constituir procurador de número _par.a los 

pleito.s que.se tengan en las <;ortes; cúya disposición rátificó 
~1 at·t. ~ 166 del extingUido R. 1'.; pero l~s leyes de ~ de· Ene~o 
y 27.de Octubre de 187_9, al derogar la .segunda parte .d.e 

.aquel artículo y declarar ·que los Tribunales admifier~n los . . ' ... \. . - . ' . 

recursos. ql:J.e directamente present.asen.,Ios litigantes, 'híz()· · 
po-~ible entre nosotr~·s, la' adopción del tercero. de -los síste~ 
m~s indfcados; cuyo siste~a p;}rdura én lo~ a~t~eulos 141 ,y 

. '. ---~ . ' 

142 del aéttial L. O, -
1 

. : 

.• ABOGADO 

'· 
1. - ImportaJJ.ci~·,de este ministerio. -.La ,altísima 'mi· 

~ióh que la ley confía á las perso~as ventajpsamente pre:pa
iadas. para defender: ia horl'ra, la vida, la libertad. y .la .pro~ 

· piedad de los asociados, justifj.ca p9r. sí sol~ la Importancia 
1 

dé esta ilustre profesión. . . 

' Í><?r ¡~-mismo: el abogado no se improv.isa ni se ~orma sin 
· · sólida base de honorabilidad,y ¡;ultura, sin -vocación y sin 

amor al t¡_:abajo, todo ·lo que se-aune p:'lra constit:uir la dig--, · ' 
na" y moralidad profesional, así como la competencia, ba,ses 

- ' J - . 

/ 

~ ... 

'. 
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indispensables pará que le dé. p~e.~tigio' é insp.ire ·confianza 
0 ~V 0 

absoluta. 
' • '.· • 1 . 

2.- Requisitos. para ser l;>achil!er, ·abogad(} Y;doc_tor-
' ' -

ExámeÍl dé l~s-·leyes de..:11: de Enero dtJ1~96;-'10 de Diciem~ .. 

bre de l897; 15 de Noviembre de 1902. y 14 de .. Noviemb~e 

. d~. Í9Q7; 17 de Octubre.d~-f903; 29 de :s~tiembr:e ·de 190<9•' 

27~de Noviembre y 4 de Diciembre de'1905 y artféulos 376 á.· 
' • -6 '-

381 de la Ley de· Instrucción Pública·;· ley ele 7 de En eró dé 
• l - • ' ¡ ~ 

-1'873 y 1.9' de Setiembre de 18_87; artículos 109 y, 125 del. 

actual ReglaménÚl.Interi,or de 1!1 Fa,cultad:4e Jurispruden

c~; !ey de 9 de N·ovietnbre de 1909,-~-qe considéra ~como ab,o
gado al doctor en Jurisprudencia y artículos -137f154 L. O. "

1 

' • • " 1 • ~ ' >. - -

3. - Juramentó.;- Deben prestarloR los que se r~ciba n 
_de doétor a.nt~ la Faculta\} rle Jt;trisprudencia,' ·seg·ún supr~

ina resolución de 15 d.e Máyo de 1909 y'~rtícul~ 124 del ac

tual Réglamento Ínteiior de 1~ Facultad de J urisprudencif!..' 

, ¡4. --:- Abogados·extranjel'O's.· ~, Ga ·cancillería ha celébra-, 
· . dó ~cuerdo am1stosos cóu 'España., Bolivia,· Colombia. Chi-

1 

· . le y Ecuador, reÍativ<;>,áHibre ejcrciciq del~s profesio~es Íi
-berales, sin oÚo requisito que el de ~probarla antetiticid~d: 
del dÓcumento y ''la 1id~ntidad' de la' persona; CUY~t3 acuer: 

· · ·do~ se lian inspirado en ·la "Convención sobre ·ejen;icios · de· 
-. pro,fesionas liberal~s", 13probada p6:r el cougr~so rn:ter~acio-
. nal de-Moptevideo .. -~xámen del artículo 1$3 L. O. y artícu

·¡o 126 del Reglame-nto 1nterior .el~ la Facultad· de 1 uris~ru ,, -
· d~~cia. - ' ' · . . . - . 

·. 5: __:_Quienes no pu~den ejercer .la. abogada.. --Ex4men, 

de los artículos·138 y 139 d~ la L: _ó::· . 
·s; _:_· Obligacio~es de los ahogarjds. - Exám~n .del arlií-. 

. ~illo'i42,L. o. (5S1; ine1so 3.0 artículos 452 y 453 c. P. c.,).
\ .... 7~ ~·A quienes i1o se consiiefañ'abogados:para -los. efec, · 

tos de la._ ley.:.,.... A lo$ que nó -to>ngan · estqd-iÓ a:biert~. y. no-·-. ' ' ' _.... . 
tengan la patente reg;pectjva, salvo que se. hall.en o~upados 

1 

., . 
' 

..... .. ' 

•' ,! 

1 
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. en comiRió n del servi~i~· públic;. Decréto diciatorial de 15 
de Junio de l855. · .~ . 

- ' 
l , 8. -De los matriculados y sus efectos - Exámcn del arJ 

~kulo 4 de .la ley de 20 de Diciembré d.e 1910, sobre orga

nización del Ilustre colegio de Abogados. 

-~ • 1 

10.- Derechos i pren-ogati.vas especiales.- Exii;tnen 
- ' . ' . 

de los artículos l431 :y 144 E. O, . 
- . . 

·-J:l. - PractÍcantes de derechó. -:...- Exámen de las leyes· 

de.11 .de_ Enero. de 1896;. 10 de _Febrero de 1897;, 15 de 

· Noviembre de 1902; 17 de Oc~ubre de 1903· _Y 14 de No-
v

1
eembre .de 1907. 

·12. - Academia de Práctica Forense. - Conforme á. ia 

segunda parte del inc;iso 11 artículo 348 de la· ley gene

ral de Instrueción- Pública,' en la Facultad a/ Jurispru
dencia habtá una Academia Práctica Forense,. cuya orga

nización se d'etermi'na en los artículos 69 á 7-2 del actua-
, 'r • 

Reglame:qto Interior de-dicha Facu_lt;:Ld ... 

13.~Uniforme pára presenta-rse ante los. Trihunáles.-
-Exámen 'del art. 14_5 L. O. ' 

'14.-Honorario.--:-Exámen de l<?s' _arts. 146 y 147 L. Q. _ . 
15.,.--Medidas disciplinarias.-Bxámén de los arts. 148 y 

á i'50.L. O;'- , . 

16.-Colegio de_:.tbogados.-Por r~al cédula de 31 de Ju

lio de 1804 se concedió la formación en . Lima de un Colegio 
de Abogados, adoptando los Estatutos ·del Colegio de Méxi- '

xico. Fué_instalado en 1808. Se estableció; que el ejercicio 

' de fa abogacía en Lima, erá exclusivo "de'. lós miembros, del 
' 'Ilustre Colegio y que sÓlo pqdían ser· sesenta los abogados 

·. _ inscritos .. --~stas prescripciones. fueron abolidas, respectiva-
: .. >r¡;_ ' . 

m'ente, p:Ó:Na ley de 23 de-Noviembre de 11~9; _Supremo De-
.;._-~--·~-~'!-.'-... - - ' - r • .' 

creta .d~-.;l:p~de Octubre de 1833 y art. 177 del antiguo C. E. -
e · ~k;~¿;;~r&ción, tiene carácter olilc~al. Está actualmen-

~"' "··''" L '>f' • 
te orgaÚizad:á: según ley de 2o de Diciembre, de 1910 Y. regida 

• 1 

---

/. 

·.-

, . 
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por sus Estatutos nprobados .·en_ acuerdo de la Excelentísi-. 

ma Corte Suprem~ de 4. de J~lio _de 1912. 

· 17.-Rr:ntas del Colcgio .. -Exámen d~ láley c1e_10 ele No-
.. . 1. - , - 1 • 

Yiembre de 1893. 

18.-Práctica, Fo_rense y tna,estro de practicá.-Exámen 
de la. ley de 7 de Enero de .1863; art. 113 del Reglamento In
terior de Ia Facultad de Jurisprudencia; art. _ 9 de la ley de 
20 de Diciembre de 1910 sobre organización del Colegi'o de 

Abogados é :lncis() 1 Q del art: 1 y art. 24 :de los ·Estatutos de 

dicho Colegio. 

PROCURADORES 

l.-Objeto y conveniencia.-J-os ·procuradores atieridén 

en juicio á los que litigan! sea a personándose con poder én 

forma, en cuyo ca•o están ·subor"dinado::;, además de las dis. 

posiciones especiales que rigen para este cargo, á la:s·propi~~ 

de mandatal~io especial; 6 sill ,c1icho'. ma~dato,en c~yo caso. 

solo vigilan la marcha regular del jgicio .. 
· Para los que no pueden. apersonarse ó atenr1er· directa~ 

mente el juicio en que intervienen, él R.rocurador constituye 

un poderoso auxilio porqhe sin una atenc'i6n especial del jui

Cio, ]os derechos p'or saneados q~e ~e- snpóugan, pueden le~ 

sionarse. Por lo demás, el procurador de número pre~ta to'

da clase de.garantías_por estár amparado por la ley . 

. 2.-Su diferencia de los·manda tarios y eJe Jos agentcsju
diciales.---Los procuradores son nombrados_ por las Corte~, 

siempre que reúnon los reqúisitos.que la ley puntualiza. Los. 

mandata:'r-ios y los agentes j.~ldi~iaJes, los designan ~1 intere
sado, tenie_r.do solo en' cuenta la c:Jm,petencia :Y'confianza 

,...que lés inspir~n, siú que .medie no,mbran1iento ni_'·l?s_ r~quisi~ 

tos legales para tc,do procurador. Uno y ot_ro désempe_ñan 

igual función y pueden 6 nó ser mandatnrio del que 16~-soli-
. ,. ' 
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\ 

cite. Cuando no son'ni procuradores ni apoderados, toman , 
el nombre de agenteg Judiciale~.':tJ·:, 

3.-Requisitos para ser nombrado.-Exámen del art. 

134 L. O. é inciso 1Q art.l Q de los actuales Estátutos delCo
'legio de Abogados. 

4.---0bligaciones.-Exámen del art: 135 L. O. 

·· 5.-Reglas á que debe subordinarse.-Exámen del art. 
136 L. o. 

\ 

/ 

./' 



'Mit•abea"lll orador, PO!' Luis .BartUt.on, 
pu.·esidente del Consejo de J.Uinistrm; 
de Francia. , 

.. 

(Traduccion especial P,i¡.ra la REVISTA UNIVERSITARIA) 
¡.r . j.,_ 

EL PROBLEMA DE LA COLABORACI6N: REYBAZ Y DUMON'l'.--: 
LOS MÉTODOS DE TRABAJO ·DE MIRABEAU.--LOS ORÍGENES 
DÉ SU ELOCUENCU.--MIRABÉAU Y I~A-TRIBUNA: SU ESPÍRI· 

- TU, SU IMAGINACIÓN.--90NCLUSIÓN. 

\Los Souvenirs slir M'irabeau de Etienne Dumónt, publi
cados en 1832 produjeron reál impresión. La-participación_ 

que ~1 autor se atribuía en los discursos y en los. escrito·s dei 
gran orador; aqudla que él reconocía á sus compatriotas gi
nebrinos, fueron objeto~ de apasionadas discusiones. Jules 
J anin se indignó c9m0 si s~ tratara de una profanación y de 
una menti,ra. Denunció eón verbo irritado esal3 <<aCttsacio

nes-banales y_ esas recriminaciones· estúpiclasn. Goethe, en 

una conversación con Eckermann·, manifestó ma:s sangre 
frfa,y más justiCia: <<Mirabeau, dijo', ese milagro, se vuelve 

/' ' 

un ser _natural, pero el htr~:,.no pie~de no ~bstante su gran-

.dfza. Poseía el don .de descubrir el _talento, y el talento se 

sentía atraído por el demonio de sti poderosa naturalezá y 
se sometía desde luego á él y ti_ su- direccfón. Estaba así ro

deadg de una multitud de inteligencias dis~inguidas,.que lle_ 

naba con su fuego, y que ponía eu actividad dirigiéndolas al 

elevado fin que él persiguÍa. Obrar con los otros y por los 
otr.os, era, precisatnente, sn ge~io, sn originalidad y st'Í gran-\ 

, dezan: · . · 
/ 

· Goethe pa:tece haber pronunciado,. en estas frases carac-

teríst-ica~, un juicio definitivo sobre, las colaboraciones tan 

,, 
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vadadas y hm. numerosas que :Mi.raheau . utilizaba para sus 

trabajos. No ~uede a~ombrar la emoc_ión causada- 'por las 

revelaciones de Dumont si se c?nsidera que ellas no hacían 

sinó precisar lo que, cuandci la Rcvü!ución,:.se dijo ó escribió. 

Mme. Roland, Mme. de Stael, el marqués de Ferriéres, el du-:_ 

que de Lévis y Chateaubriancl no cléjan duda al respecto. 
A-penas muerto el tribuno, Camilo · Desmoulins escribía con 

- - ¡ _ ... 

la forma espiritualme!Jte pintoresca que le es propia: <<Se sa-

be bien que tiene la irnltaci0n .de 1Ós act_oá~s del teatro roma

no, que Pran ~iempre dos para ·cada pápel, ·uno para la de
clamación y otro para la mímica; M. de/ Mimbeau nü se re

servó sinó el gesto de!~_<,~ftnsando. siempre. el acompañamiento 

en una persona ocultá por el teló!~» Los Souvenirs de Du
ínon_t habían.Jevantado en parte esta cortina. Un libro pu

bÚcado en 1874 por M . .Ph. Pla-n c·,:n el tftu1o de: Un Cf!la
borador de Mirt~beau abunda en. docllm:~nt<;>s inéditos que 
permiten pénetrar con la rnl"ís grande medida el secreto de 
las colaboraciones á que'Mirnbeau acudía. 

Pastor de lo. Iglesia réformada;·preceptor en cas·-s de fa

milias nobles, y, más tarde, burgués.en Ginebra, Reyhaz ha
bía conocido, durante un primer ·yjaje á Francia, algunos 
_hombres célebres de la épóca, y partir:ularmente á Voltaire 

que apreciaba su espíritu -á la vez literario, científico y filosó
fiGO. Abanderizado, en las luchas· intestinas de su ciudad, 

por la causa ele la verdad-y de la justicia. tales COIDO RU'COn

ciencÜÍ,de hombre honrado se las imrJonía, Reybaz se·refugió 
en París en donde clesarvoll6 su cultura c!esde anteA extens-a 

y sólida. Tres compatriotas suyos, Claviére, Duroveray y 
Dumont que trabajabap, desde hacía más ó menos.tiempo, 

para Mirabeau, quisieron, en agosto 6 setiemhre/éls 1789 .. 
hacerlo entrar en rélaciones con el ~ribúno ya célebre. Des
confiado y de rígidas costumbres, Reybaz se excusó. Mira _ 

beatl puso por lo mismo más empeño en conquistado y no 
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de-scuidó, bajo -úna for~·iaArespetnosa qu~ casi no acostum

braba, ni~1gnna: atención para seoucirlo y atraérselo. Hahía 
apreciado, con lá ·habitual seguridad dé su golpe de vistá, 
los-servicios que. podía prestarle este talento for.madp, igual
mente apto para la pluma ó .p~1~a la' palabra. Desde el mes 

de enero de i 7.90 co~enzar,on entre él_y Reybaz una~corres

pondencia y nnas r~lúciones que 110 . cond uycron siuó á la 
niu·e;te de Mirabeau. -Las·d.otes orat"O:t::ias de Reybaz se acre-. 
di-tan con este simple hec):lo: nombrado ~n 1794 repi·esen
tant~ de Ginebra en París, pr~nunció, al presentar sus. cre
denciales á la C0nven_ción, un diecurso cnyo éxito fué tal que 

la, AsambÍea onlenó su ~radu~ció~ en todas las lengua~. ~i. 
·rabea u utilizó co1i arte ad1ñirable los recursos de este hom-, - - -

bre superior. Las cartas qile le escribía,' deJ:i.OSÜachís e~ la 

Bibliote-ca de Ginebra . con los boTradbt:;es preparados por 

··Reybaz, permiten aÚibuír al pastor giriebrino la: paternidad 
casi exclusiva de un cti~curso, .nó pronunciádo, per_o entera.,_ 
merite compu~sto, en favor del matrimo~io de los sacerdo

tes, y la redacción ·Íntegra del discnrso que Tayllerand leyó 
' . . ' 

deRpués dda muert,e de Mirab.eau y según su deseo, sobre la 

,igualdad en l~s sucesiÓnes en. línea direeta. 

-~ero loE docnmentos publicados no penpiten contentar

. se con esto, y hacén necesario pontr en la cuenta· ele Reybaz 
' . . 

otro.s discursos, leídos por Miral::>eau en 'la tribuna, que con-

tribuyeron en gran parfe á.sn reputa~ión. Uno de ello.s ~s el 

-célebre di~curso sobre .los asignados del ~7 de agosto de 
1790. No se puede dudar de esto siguiendo en la eorrespon

dencia de Mirabeau y Re) baz las indicaciones que el or~dor· 

. · da á su «faiseun; y só!)re todo ·leyendQ· este_ párrafo. en la 

carta que le escribjÓ después de la triunfal sesión:- (<os envío 
_-todas-las felicitacion~s que me ha valido el expléndido dis

. curso con qne me hábeis provisto)>.· ¿Es esto· decir, emplean

do Iá frase de Cami!o Desmoulins,- que Mirabeau no hizo si-
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nó el gesto~ Resulta -de su carta·que él había agregad_?_ 
(<Unas cuantas páginas y éaru biado algunos palabras desti

nad~s· á permanecer' en la -impresión». Luego el fondo del 

discurso era de Reybaz. · .Mirabea:u. J?Or ¿tra p_arte, pensaba, 
no penier ei provecho de este éxito y escribía á su colabora

dor: ,"N.' B. Seg_uid con gran cuidado los Monitores á fin de 

tenernos preparados par~ una· réplica". · La réplica tuvo lu

gar el 27 de setiembr~. En el intervalo Mira?eau no dej6 de 

exitar el celo de su cola,borádor, de sugerirle ideas, argumen
tos y desárrollos, de enviarle documentos v noticias, y sobre 

' . u 

todo de indicarle la importancia que tenía justificarse del re-
proche de contradicción que, t10 sin razón, se le había dirigi

t:io. Aunque la cuestión tib estuviera á la orden del día, le 
escribió, el10~cle setiembre: "Le encargo lo m'ás pronto po

sibl'e una buena copia á fin d~ aprendÚla bien". 

En ocailiones ;\1irabeBu solicitaba yaria.ntes, que, bajo 
la forma de "agregados marginales" le diesen la. latitud de 
modificar 'el texto según el.momento en que interviniera 
en la discusión. Así lo bizo.en un discurso, que las circ:.ms
tancias no le permitieron pronunciar, en respuesta á la pro

posición de Lavenue sobt:e impuesto á las rentas. Aunque 
Reybaz trabajaba eri esta obra, por -su cuenta y•según sus 

instrucciones, desde ha~ía un mes, Mirabeau se p~so, para 
un día y una ho~a cualesquiera, á disposición de la Comi

sión, diciendo que estaba listo, "ó má,; bien que él no.tenía 

necesid~d de preparación". La audacia, como se ·ve, no le 
faltaba: 

¡· 

Hacía trabajar á Reybaz, eon hábiles liRon]as y delicio-

sos mimos, sobre t.odas las materias; la pena de muerte y 

jas reformas crimin_ales, _la educación púb,lica, el c:1uelo, las 

relaciones.de1 poder ejecutivo y del poder legislativo, la or

ganización de las guardias nacionales, er derecho de adop

ci6n, la extradición. De todos.estos erlcargoR, que prueban 

J 

'/ 
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la extensión de sus preo~upaciones aí mismo Jiempo que la 

potencia enciclopédica de ~u corresponsal, se deduce el excep_ 

cional interés que Mirabeau daba á' la_ institución de una 

educ.~ción nacional, "áncora de la Revolueió~, .decía, y, d~s

pués de Iii libertad de la prensa, el único paliadiUJ;n de la li_ 

bertacl pública", . 
Bs.os documentós, que 'establecen la parti,cipación tan 

importante que ~uvo Reybaz en los di;,:cursos de· Mirabeau, ,.,_ -~

han justificado al mismo tiempo, con· brillante confirma-
·~ . ' - -

.\ 

_ción,_las aseveracione~, alguna yez tan discutidas, de Etien- '· 

/ 

ne Dumont. -Muy instruíclo, de sereno criÚ'rio, colaborador 

de Bentham y notable publicist~; l)umont prestó ~ Mi~a-
·beau servicios que no pueden .negarse. ¿Deben por esto a tri; 

]:mírsele todos ·los discursos ·y prqyectos _cuya paternidad re-

clama en ~us So.uveniFs? Hay a.llí muchos,.y de los más céle-- . . . . 
btes,' como el del 8 de julio de 1789 sobre el retorno de las 
tiopas. La buena fé de Dumont es t vidente, pero la inexac~ 

titud probada de algu11os p~ntos de .sus afirmaciones, de-
.'¡ ' 

muestra cuan difícil es, y aún imposible, establecer. la ve~·-. 
dad completa sobre la extensión de las colaboraciones de que 

a~r.ovechaba Mirabeau: No presentaré sino un ejemplo. Leed 

: los Souvenirs de 'Dumont: él se declara autor del manifies

to noble y vibrante que siguió al discurso sobre la vuelta de 

'la~ tropas y suministra curiosos detaÚes con mot_ivo de las 

· circuns!ancias gue rodearon la prepar~ción de esta arenga. 
·Pero abrid,· de otro lad·o, la Historia de la Asamblea Cons
tituyente, de 4lejandro Lameth, qÚe no era amigo d~ Mirá
beau: «Como miembro de la comisión de redacción, dice, he 
visto con mis·.ójos .hacer casi íntegramente; este famoso ma

nifiesto .... :. El mérito hnportj:l¡nte que tuvo M: Dumont es 

de haber asodado sentimientos ·de modetaéión é ideas d'e 

conveniencia. En cuailto á la elocuencia llena de pasión 
. .., que se respira en esta alocución verdaderamente nacional, 

no puede ,negá:rsele esa gloria á Mirabeau» .. 
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Todo lo que puede hacerse, en estas condiciones, y apar

te alguna~ excepc~ones que pet;miten más precisió"n, es for

mar la li~ta de los obreros empléados ¡)or 1\![irabeau enJo 
- -

que llamaba su «tallen. Aliado de J_{eybaz y de Dumont, 

_hay que oejar un puesto, ele menor valía~ ~· Durove1:a_y, pero-' 

no se exc1geraría nunca el papel que desempeñaba Pellenc. 
' ' 

Secretario de Mirabeau, Pellent>, fué, por sus múltiples ap-, . 

titucles, E)l ~olaborador principal c~d· tribuno, que utilizó su 

notable intelig·ericia y sus ~uxi1ios en numerosos é jmpor

tantes trabajos. Esta· lÍsta se completa con corresponsales 

de ocasiÓn: ~l ab51te Lamoillette para los trabajos relatl.vos 

á la Constitución civil del clero: d inglés Clarkson para uri . -

di_;;;curso leído en} os j Hcobinqs contra la trata . de negros; 

Claviéres para las cuestiones relativi:ts á la Caj¡;¡, de Desc~en

to: un ·cónsul frnncés en Oriente, Peysi3onel par:: ciertos 

asuntos diplomá ti~os; U~l consejero d~ la Corte de la Mone

da de Nancy, M. Beyerlé para la_refundición del régimen de 

las monedas· 

Todos los discuroos prepara· los por e~tos colaborad!l

res no fuerc·n pronunciados: se han encontrado inéditos 'm u-- - . 
chos de ellos eh los papelys de Mirabeau. Ellos demuestran 
cuanta razón tuvo Goethe para alabar en él aquel genio 
particular que le hacía obra!' cc)n ios otros y por los otros. 
Chamfort decía qne Mirabeau era elceslabón que necesitaba 
su fusil._ Este «eslabóp» tenía una magia soberana. 0uan
do se roinpió mncht>s luces qne había encendido quc;:daron 
sin empleo. Mad. de Stael- ha obset:.vaclo, con tnucha j'usti

cia, que después de la muerte de Mirabeau ninguno de sus· 

a_migos «habda podido escribir lo que él sabía- -inspirarles>>. 
En efecto, Mirabeau inspiraba á sus colaboradores. Les 

. expl~caba; más 6 menos largamente, e~ conjunto, .ó en deta
lle, lo qne. é!'esperaba de elios. Cuamlo pedía á Reybaz una 

réplica sobre J bs asignados, le precisaba las «tres cosas ca-
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. pi tales>\ que debían e~trar. en esta. réplica: ''Algunos días

después, circunstanci?-S particulares le sugirieron la idea de 

·un ·paralelo entre-la ~ida del agi()tista y la del agricuH:or, y· 

l~ necesidad de un ((párrafo ob~eq¡Jioso para París>~ Se-ex-

. cusabá de este aúmento <}e taré a con una lisonja· á la-que · 

Reybay no podía per'?~necer insensible. «Üh, decía, quien 

podría tan bien como vos mismQ enlazar algpna interc~la
ción en· vuestra soberbia obra? ·vale et me ama». Cuanclo 

el debate sobre la rege~c1a le -apare~ía como ·peligroso pá~a 
la monarquía y sintió la necesidad ;Je intervenir, mandó á -

buscar á Pellenc;, á quien decía paber paÁado su cien_cia, y 
quería enviarlo a) eampo_ para <<que pus'era todas. sus fuer
zas». Por medio del conde de La Marck le dabn sus ins
trucciones: ((QUe- escudriñe en SUS ~ás ínfimos detnlJes el.,.· 

decreto, que averigüe todos sus peligros para la libert~d pú
blica; que lo Úamine ~n-toda~ sus CO_?~ecuenéias; que-noto-_ 
me sino ·notns~ pero que desarrol}o esas notas lo bastante 

para que. yo me ·produzca sob~e ellas con fecundidFt d». Ray> 1. 
en est_a últimafr~se una indic~ción preciosa sopre el ~étodo . \ 
oratorio de MinilJeau. Se le ha negado á menudo la facul-
tad_d_;·-'p;;a~~Trse~;nte en lás ji;:c~siones políticas, 

fuera del discurso,qlJe había prep-arado. El error,~' si se 

quiere, la exageración es evidente. Frecuentemente leía; y ,_.
por esto se quejaba. un día á .Keybaz de que ((]a letra del 
secretado, por _bella qué fuese, resultaba un poco pequeña 

en la tribuna>>: -Pero;_ á menudo 'también,· hablaba ((COn fe-· -
- ' . ' 

cundidad>J tanto sobre las notas que se había hecho prépa-

:rar. como, seg6n el testimonio de Art:uro Young, sin el auxi

lio de ~o-_tt! .alguna». Se asimilaba, <:1{m en las. mater~as ~nás 
ingrata~, los datos que seJe habían sumit1istrado, ·hasta· .el 
punto de poseer la n1at.eria corrip si'por·si mismo la húbiera 
. ' 
estudiado. Los discursos so'i:)re lttB minas, eran, como lo he 
.dich,o, de Pellenc, vero ninguna objeción encontró clespreve· ' ' 1 _;_ 
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. nido á Mirabeau; que respondió con maravillosa precisión 
á todas las cuestiones que se le propusieron en er curso qel 
debate. 

·Además, él retocaba con gran esmero los discut·sos, pa
ra:_los.que había suge~ido las líneas generales y los detalles 

esenciales. Cuidadoso de la dicción, coi-taba, aligeraba las 

frases; s('bresalíR en.saber dar la vivacidad del aire orat,orio 

á las disertaciones· un poco dogmáticas de sus ginebrinos, 

muy fieles á sus antiguo~ hábitos de predicación. Teniendo 

el oído musical, sabía el v.alc:>r de las palabras; no ignoraba 
que muchas veces basta cambiar de lugar'á dosó tres para 

transformar una fraRe dándole armonía y medida. ¿No/ se 
excusaba con Reybaz de un «bien que ha qúitado para la 

pronunciación?» Hacía, es verdad, cambios de otra impor

tancia. Intercalaba-'desarrollos é ideas nuevas. Imprimía 
su originalidad y su sello al trabajo impersonal de otro. Lo 
que Dumont dijo de sus procedimientos de escritor se aplica 

con toda exactitud á !¡US procedimientos de orador: «Cuán
do el tenía un fondo y materiales, sabía limpiar,· reunir, dar 

fuerza y vida é imprimir al conjunto el movimiento de la elo

cuenCia». Esto era lo que el llamaba mettre le trait á una 
obra; este trait era una expref?ión singular, una imágen, una 

agudeza, un epigrama, uua ironía, uüa alusión, alguna cosa 

vivá y decisiva que consideraba absolutamente necesaria '"· 
para sostener la atención. 

Así Miritbeaú hacía suya la obra de otro. Pero sin sus 

colaboradores no habría podido darse á basto para la 

aplastante tarea que su reputación le imponía. En el mun

do nuevo que edificaba, día á día, la Asamblea Constituyen

te, todas las cuestiones se proponían. Mirabeau no era e~

traño ni indiferente á ·ninguna. Todos los debates le 

atraían. Ningún orador poseía una competencia tan exten

sayuna autoridad hw grande. Aún aquellos para Jos que su 
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pfisado, su.vida actual é invencibles prevenciones impedían 

ac?rclarle ~u estimación, no podían dejar de reconocer su 

competencia casi universal, su clarovidcncia, su buen s(mti

do, tan intrépido como luminoso. La frase que él dijo de 
Sieyés:. «Su silencio es una calaminad públicm> era más ver

dad aplicada á él que al abate teórizaclor á, quien algunas 
··<le··sus propias fórmulas, felices y decisivas, habían agotado 
la fuerza.de acción. En esta Asamblea que la había prohi

b·do el acceso al ministerio, la necesidad de su palabra, de 

sus clirecciones, de sus consejos, se hacía sentir imperiosa

mente. ¿Cómo habría podido sustraP.rse Mirabeau? ¿Pero; 
cómo, sólo, ha.bría podido hacer frente á las necesidades del. 
debate más obstruído y más movible que hubo jamás? El 

estaba, ¡3egún su piptoresca expresión «sobre el potro». De

da también: El recogimiento y la medit,ación nos han sido 
ent,er.amente arreb~tados; nos es casi imposible orgai1izar 

un gran trabajo aunque tuviéramos ma1ei'iales prepara

dOS)), Si se agrega su inmeqsa correspondencia pe1;sonal, 

las notas que rPrlacta b.a pan-1 la Corte y el tiempo que le to

maban sus placeres, ·no pueden sorprender las colaboracio

nes á que apelaba. Eran para él una· necesidad. N o las ne-. . 
gaba. Y aquellos á quienes empleaba estaban orgullosos 

de concurrir á su ,gloria. Les parecía, como dice Dumont, 

que habían introducido sus oscuros hijos en una gran fami
lia. Y estos hijos, algunas veces, les daban trabajo .para 

reconocerlos. A menudo se han citado á este respecto las fa
mosas frases- de Cicerón: (cQue Snlpicio tenga que hablar 

sobre el arte militar, y habrá d~ recurrir á las luces de Ma
rio.; pero, en fieguida, al oírlo hablar, -Mario se inclinará á -

creer que Sulpiciosabe dela guerra más que él». Er.an .pre

cisos á Mirabean muchos Marias. ¿Pero ·alavieres y Rey

haz no lo admiraban si hablaba de finanzas, Dnmont' si con
trovertía sol1re derecho público, Lamourette Ri evocaba los 

,_ 
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concilios, Pellenc F:i disertaba sobre 'minas? Todos recono
cían su superioridad en la especialidad en que lo hahhn ins

·_ truído. Cuando h~bía «aprendido pien la cMa» que ellos le 

habían preparado, él se afirmaba como su maestro. Sobre 

todo ellos saludaba~ en él una fuerza propia y una expon-

taneidatl de genio de que careció Sulpicio. 

Es cuando el no debía nada á nadie que Mirabeau, supe

rior á si mismo, estaba verdaderamente incomparable. Sus 
improvisaciones, en las que ponía todo el vigor de su alma 
ardiente, arrojaban en la Asamblea torrentes de fuego. Allí, 

se daba todo entero, tumultuoso, vibrante y patético, des

deñoso y amenazador, impetuoso é irónico,. sin perder ja

más SU sangre frÍa eli m~dio de las pasiones que desenCAde

naba, choca:ba ó calmaba á su placer. Martirizaba las vo

luntades, dominaba los rencores, imp·onía silencio á las en

vidias impácientes y á las ambiciones rivaleR. Todos, sub

yugados, se callaban. Por confesión ele Barna ve ninguno 

entonces pod1a alcanzarlo y ningún orador antiguo ·ó mo

derno ha sobrepasado la fuerza yJa belleza de su talento. 
¿Este talento d~ donde le venía, como se había formado? 

El marqués de Mirabeau decía, que todos los suyos tenían, 
por los. Glamlevés· cccierto género exhuberante». Desde la 

edad de diez años- el joven Grabiel afirmaba esta filiación 

por la costumbre de «peror<: n que su padl'R constató en él. 

A los diez y nueve años, el marqués reprochaba á su hijo sus 
mentiras, pero agregaba que ellas eran ncasi persuasivas á 

fuerza de su elocuente desvergüenza». En Saivtes, esta. se,
dueción de su persona y de' su palabra había, apesar del es

trépito de sus escándalos «dividido la ciudad y la provincia 
entre la razón y éh. A los vehltidós años Mirabeau descon
certaba á su tío con <csu cabeza llena de elevació.n, de fuego, 
de nervio y de gloria ...... Cuando él discute .Y examina algu
na cosa, decía el Bailio, avanza la frente y no · mira á ·l!ingu-

-..... 
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na parte ...... Si habla mov:ido por la razón, Cicerón resulta. 

un necio á su lado»: Eri Pie'rre-Buffiere, para fundar el régi-

men de -los arbitmdón·s, MirH beau uespleg9 <~una flexibili-

da~l, uria~fianqUeza y una actividad» que ma:avilla.ron á su 

padre.:. Ocho años desp~és ese pa_dt·e desac¡:edit.aba «el ho-

·rrible talento>> de su hijo y sn_«·destreza para busca!· el ca: 

mino de la persuacióm>·. · Los trágicos lamentos que se ele-

. vaban del fo~1clo del torreón de Vit~C~n'nes ·no lo conmovían: 

decía del-prisionerc <<que había naéiclo para el éúfas~s como 

el galgo para la ~·ai·:rera>>. Con el sentido aguzado por el 

odio descubría cuánto ageno y cuánta reminiscencia fornia-

.... 

ba __ n su tal:nto, pero escapaba á su apreciación. -todo: lo q_ue J~~ 

en él'babía de originülidad. . _ . . -\ 

Pué en Vincennes, en el trascurso de cuarenta meses de/·\ 

~ris'ión y aislami~nto, ;t'~1e Mira ~eau. p~_ot.eg do_ por e.l traba~i' \ _ , .· 
JO' contra la desesperacwu;. formo ~u gemo. _No solament!2 \ ,1:,--

• ----~' ·---

1 

• ¡11 

St1 voracidad intelectual lo abso~bió todo; sino que" el. escr~)'(' _ 
to:r preparóaftrtbuno. s-aint:Beuve tuéTal véz el primero· 1:' \., 
que biza" not~r que las Lettres ecrites de Vincennes están11e- - f'.•i ' 

nas ((de movimientos, de exclamaciones y de gestos invo~un-

~arios de orador». Bruscamente, <;!esando de dirigirse á So-

fía, Mirabeau interroga á un aüditorio ideal, que·_ pone de 
/ . 

testigo y juez' de sus infortunios y dé sus -ide"as: «El Órador 

está inspirado, se-~eva?:ta, sé agita, y el calabozo, por sordo' 

que· sea, reti~mbla». He tratado antes de poner en eviden

cia la fuc:.rza y la variedad de la ~locuencia que Mirabeau 

desplega 8J?- lás Memorias que dirije á su padre; á M. de 

Maurepas, á M. Len~it-. Son aclrni~·ables pnginas oratoria~, 
compuestas como alegatos, hechas para ser p_ronnnc~adns, 

asociando-todos los estilos, desde la iro~ía acremente- mor

daz hasta los acentos más do_lorosamente patéticos. En el 
'mome~to que su libem<;!ión se~ prepara, Mirnbeau escribt; á. 

· su tío, el 25 de diciembre de 17?9, uná carta curiosa, com. 

. ~' 
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bativa y f'locuet,te, en· que afim a su deRprecio ,por -la mayor 

parte de las leyes positivas, y, sin negar sus faltas- y sus 

culpas, trata de explicarlas. Ha óbtenido el perdón perso

nal de su padre, pero no quiere, dice, «litig'ar con el agrade

ci1}1iento», y, dirigiéndose al Bailio, agrega:_ He aquí como 

defenderé mi causa en 1mestro tribunal». Y fué en un tribu
nal, á puertas abiertas, ante el público reunido, que se pro. 

dujo. Su voz se eleva, no escribe, se defiende, babia, a taca: 
((Si los que me acusan fueran de buena fé no se opon<irían á 
que emplease todos los medios de una legítima defensa; no 

me habrían hecho condenar al '3il~ncio de los muertos, á 

quienes, cuando menos, no se per:-igue; no sustraerían mi 

existencia y el conoci1~iento de mi destino á toda la natura

leza; en una palabra, no tendría tanhs inquietudes, sospe- · 

chas y temores sinó estuvieran apurados con los papeles 
' ' 

que desemp'eñan. Que tnis enemigos se presenten, dejando 

de atacarme desde la sombra de los bufetes! ¿Las leyes son, 

acaso, sin fuerza en mi patria? El soberano no es ya el 
1 

guardián y el protector·? ¿Los magistrados no bastan para 

absolverme ó condenarme? .... ~.» La carta-defensa pr9sigue 

en este ton o, vehemente y, preciso, osado, apremiante y atre

·vido. Ella anuncia his vigorosas peroraciones producidas 
ante el tribumtl de Pontailier y prepar·a las admirables de

fensas con que será. emocionantemente sorpr~ndida la Corte 

de Aix. 
A partir de este proceso retum banta el orador se reveló 

á si proi)io y se impuso á los otros. Sin advertirlo, conti

nuaba preparándose, por una gimnasia en que amoldaba su 

talento al papel que le reservaba el destino. Publieista y li
belista, multiplica los mem,oriales, las denuncias, lo~ folle
tos, las réplicas. Se com;tituye ab-ogado de loR financistas, 

ó su adversario, defiende á los Ju<;:líos y á los Bátavos; acu
sa á estos, protege á aquellos, y está en todas partes; su pa-

,-----··' 
'· 
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dre qmfiesa que «tiene carácter aún en sus_impudenciasJ>' y 

~~e «ha adquirido con -ventaja el ejercicio del utensilio de. la 

pa_la.bra». De~p~~s de la crtrta á los ,Holancles~l3 refugiados, 

reconoce q~e Mirabeau «se ha he.cho un ~ingular tribunal 

político y ~na gran fuerza».\ Durante la campaña, de Pro
venza, cuy'os incidentes sigue con intet;és, habla del «mila-

. l 

gro.so orador», con ironía, sin duda, que .parece. entrever la 
sesiÓn inmqrtal que llevará á su hijo'· á la lucha' y á la glo

ria: «El creará cuestiones'que:implicarán la· immull'idad de 

los ~stados Genérales: en todo caso, he allí, un persbmi.je!» 

f ·El apóstrofe' á Di·er~x-Bréze. ha heeho de Mi~Jabeau ese 
personaje, .Ha creado su leyenda.' Parece que no puede Fe
presentársele de otra'Ip¡:Lnera·que~con la cabeza de león echa

da'á atrás, el brazo tendido en aire de· desafio y amenáza, la 
v<,z irilperiosa, haciendo retrocedér delante de la voluntad. 

popula¡;- á la mona-squfa ·vencida po~ la audac;ia del derecho 

triunfante. A decir vérdad,c'la leyenda, como sucede á me

nudo,_no se diferencia qe la realidad histórica sino en algu-
, - •• . • . ¡ - ·-~ - -· 

nos matices. Y en este caso.~e trata. más bien de un aumen-

;to 'que.de'una deformación.·. L_os medios físic.os de ~lirab~au. 
hacían p~rte'de 'sú el~cueneia; . ~sombraban y ~ominaban 

antes que el orador comenzara á hablar. El avanzaba á la 
0 o- • \ ' 0 / L - O 

tribuna con 'paso precipitado. De estatura hercúlea, de an-
chas espaldas, la voiumin~sa cabt>za bajo. una iÜm~llsa cabe-. 

llera que arreglaba cuidadosament~; M~rabea u daba· en el 

acto la impresión de la fl.!erza. Su rostro, surcado por fa vi

ruela, era feo, pero él sobres~:Úía en_ hace.r de esta fealdad, 

trasfor.mada por los movimientos de la fisonomía, una p.o

tencia. cuando sac~ctía "su t~rril~le melen~" estaba pavo---. . . . ' 

roso y ninguno osaba interrumpirle. Sus ojos, en que Cha

-- teaub~ia~dVió orgullo, vici~ y genio, .despedían relámpagos.· 

P_ero cuando los ''dor.mía" de cierta-manera: tenían irresisti
ble seducción. Su voz musical y melodiosa no era inferior 

·' 
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instrumento de conquista. L.a.modnlaha con haf:úlidad infi
n~ta, tan pronto aca.riciadora y .dulce, tan prontu estrepito-· 

sa como un trueno cuyos golpes irr-itados hacían te m hlar á 

la Asatúblea. A párte_cierta·s irrupciones fulminantes, suco

mienzo era genéralm~nt~ penoso, ~}ifí,~il, afligid~. Páreda 

vacilar a¡1te las palabras; como hombre que se ensaya en 

cargar un fardo pesado. Aún en la mhnica su peroració~ 

permanecía nóble é irnpomíhte, ape-sar de las inflexiones pa

sionales. AE_tj~1!J_ab--ª:__~~u~~~ ni~}.g~z -~g);Le__,E~lejaba perd~r 

1 
~~~~_5>-~r_q~~L~::_ e_~,~~- ~~~~}_t::I~1~~.~- u~V}~~~}os_~?nidos,ha;t.a 
"las exúemidades. Se notaba, al comenzar, que su--declama--
.""-- . ' 

v· ción un poco enfática tenía mucho del' arte del comediante. 

_ 1~ero el encanto apar~cía pronto y borraba todo. Se le co-

~
hoda tan buen lector c;mti buen I'ecitacla'r.- Ninguno, ni aún 
J. -

¡ Tayllerand, que si~ embarg;o decl,amaba maravillosamente, 

' lo iguálaba, y el discurso' sobre las Rucesi;mes- que valiera á 

MiraiJea,? un gran éxito en los Ja~obirios, pareció otro cuan-

' do el o hispo de Autun le dió 'lectur;¡. lVIin~beau tenía el ges
~o al}imado, pero no h,acía de la tribuna una jaula en que se 
ag·itara. -Tenía más _bien gravedad ·que agit~ción. Su san. 

gl'e fría era sorprendente .. Cuando leyó _su discurso.sobre la 
· d~nominación de las Comunas; estaba éa:'i comenzando, pe= ' 

roya' era dueño de S~: las injuriHS, las imprecacio~es y las a
menazas se le echaron encima: él permaneció impasible. Al 

descender de la tribuna, se dirigió al I:-'resiclente declarándole 
' ~ . 

/en tono solem_ne: "Yo dejo en vuestra mesa la obra que ha ex-

citado tantos murmullos y qne ha sido tan mal cotí1prendida. 

Consiento en que se juzgue su éontenido _por todos los ami

gos de la libertad''. E~ el debate ~rov:ocado á prqpósito de 

los.distut:bios· en Marsella, la dere<;ha cortaba todas sns fra
s~s llamándolo calumniador, me~Jtirosq,. pérfido, asesino .. 

' Se detuvo un instante, y; mi,-ando' á éstos exaltados que lo 
manchaban con tan innoble vocabulario: "Yo espero, seño-. . 

1 
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res, les dijo, que estas amenidades estén agotadas". Des~ 

pué~, reanudó s~ discurso en el punto en que . lo había; inte. 
rrumpido. ,---

Lit_esgrim§J; de-la trib?na le coií;vénía menos gue á Har- _ 

nave, del cual no tenJa ni la ·facilidad de -imprqvisación en 

. las ideas generales ~i las facuJt~des _de dialéctica. Su méto- . 

do de t.mbajo y la multtplicidad de las cuestiones que abar
capa excluían las ·reflexiones prolongadas y el conocimiento 
profúndo de los detall~s d~ la materia.- Si la refutación de

bía ser inmediatá le acontecía -hallarse desprevenido .. !'Veo 
le decía áDumont, qtie para improvisar sobre una cuestión 

es preciso comenzar por s~berla bien". Y no siempre la sa

bía. Habiendo s~lrprendido el ~bate Maury esta inferiori

dad, se burló de- él varias veces con irritante, malignidad. 

También Mirabeau lo detestaba, al paso que tenía alta esti
·ma por la seria rectitud de Ca2<alés .. Pero era preciso, tener 

cuidad_? con Pr:?voca r al trip~no, porq)le una tétrible réplj_ca . 
podía sostituír á la debilidad de la -argumentación. Barna-

' ' 

ve. tuvo ocasión de sufrir por si mismo una cruel experiencia. 

. ·.¡ 

_Discutiendo lina proposició~ de Mirahe~u sobre la gradua
ción de los empleos,_ se_ animó '~ chancea'rse cpn motivo-del -

plazo dé diez años 'propuesto para preparar la ejecuci61:1. Pi- , 

·cado, Mirabeau exclamó: El preopit;¡ante 'Parece olvi_slar que 

si los retóricos hablan pani.veinticuatro horas, los legisla- _ 

dores hablan. para el tie'mpó''. 

Se apoder¡;tba, con prontitud extraordiqaria; en una dis
cusión, del punto débil de }a argumentación que sé l_c oponía 

y no m~nos rápida y il~tatn~nte c11stinguía el estado-de espí-
ri tiLde 1~ Asamblea. La pote!lcia del orador se unf; en él. á . 

la habilidad del táctico .. Sábía mi~igarse hastá el momento 
en que, con unf!, frase bien degid~, eón un golpe bien dado, 
terminaba él debate y acababa á stt adv:_ersario:, , . 

Tomab~ al paso las reflexiones ó las. álusiones que>oía, y 

-1 
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las bacíq. suyas dándoles un brillo y una fuerza queJas tras

formaba. En una respuesta á Barna ve comenzó su discurso 

con un mordaz ataque: "He dicho desde hace tiempo que la 

fricilidad era uno de los más h~rmosos dones de la naturale

za, pero á condició.n de no abusar: lo que acabo de oir no me 

liace ca:JUbiar de opinion". El no había jamás dicho nada se. 

mejante, pero utilizó para su exordio, una frase de Cha'mfort, 
con quien acababa de cambiar, impresiones.' La magnífica. 

evocación del Capitolio y de'la RoL"a Tarpeya, que sacudió á 
la Asamblea-con '4n escalofrío, le' fúé sugeddá por una pala

bra de Volney ó de Rivarol, oída en el momento que subía, á 

la tribuna: ''Eh bien! Mirabeau, ayer en el Capitolio, hoy en 

la Roca Tarpeya·" Y es hasta el: "Silencio á los treintavo

tos" que le fué inspirado por reflexiones hechas ante él. El 

presidente d'André: babía respondido á una viva exigencia 

de Carloi? Lameth: "Yo no puedo, sin embargo, señor, some
ter la. Asamblea á la voluntad-de treinta de sus miembros"; 

De esta observación cortés, presentada en voz bajn, Mira

beau h~~o un grito sublime y trágico ·cuya brutalidad impe
riosa resume una política y vale un discurso.· 

Se indignaba con vehemencia, pero tenía también gracio· 

sa ironía de todos los estilos. A d'Espresnil, que se obstina

ba en invocar la .ley sálica, le contestó: ~'Yo también pido 

hablar sobre la ley sálica y prometo no exigir que se metra. 

te de ella nuevamente". Interrumpido por una voz que le de

c~a: "No sois sino _un hablador", se dirigió al Presidente: "Se

ií.or os ruego amonestar al que -me interrumpe diciendome 

hablador". Defendiéndose contra toda participación en los 

4isturbios de Octubre, 'moderó con buen humor ln. aspereza 

elocuente de su vigoroso y magnífico discurso. Se le acusaba 

de haber recorrido, sable en mano, las filas del regimiento de 

Fland~s. Esto era confundirlo con ~M. Gamac~es: "Así pon- , ,. 

derado y examinado todo, la declaración de M. Valfond 
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' 
no ~s enfadosa sino pl:}ra M. Gamaches que se encuentra 
legal y : vehetnentemet).Ú S()Sp~chado de- ser feo por que se 

parece'ámí". M. Virriéux se daba aires dé hhab~r recibido 

-de él, sobre 1 este. asunto, confidencias comprometedoras: 

"¡Es estraño, es~e M. Vifi~ux!_¿Si él, en ~ingún tiempo se ha 
demostrado an:dg~ tan sincero de la a~tual Uonstituciól!, co

rno un hombre del que se ha dicho todo, escepto que sea una 

bestia, lo ·h:a toniadq por confidente? Ert el curE¡o de un deba· , 
te sobré el juramento eclesiástico, como hablara de lo espiri. 
tual, la derecha dejó oír mu·rmullos. ~'Suplico á la-parte d~ la 
AsambÍea que me interrumpe, contestó sin tm:barse, tome , 

· nota de que no aspiro á un ob1spado".- bes pues de un discur· _ 
so del abate Maury": Me ha sido difícil adivinar si el preopi· 

nante subió á Ía t~ibuna para divertirse 6 para. dive;tjrn0s". 

Co_mo se discutiera la cuestíón de la regencia y sobre que el 

juramento constitucional parecía debía tómarse- ál futur.o 
' regente, Mr. de Moni;losier indicó que circunstancias parti·. 

culares, com_o urr viaje á ultramar, podran impedida presta

·ción: "Temo qu-e el préopinan~e se haya.:equi:v.ocado,' obser

-vó Mi;aheau: ha diclÍo vi~je. á ultramar_; tal vez ha querido 
decir v·iaje á ultrá Rhin"~ ,E~ta alusión á 111 emigradón tuvo 

el éxito que merecía. 

Estos son aspectos de la elocuencia de,_ Mirabeau que no 

deben olvid¡:¡.rse, pero su genio oratorio es m~s bien lleno-de, 

poder qrte de :finura, ele pasion. q\1-e de iu'genio. Sin es~apar · 

siempre á ia declamaéión es esencialmente vehemente. Mira. 

beau no·tenía imaginaCión creadora. No hay en sus discur· -. 

so~ esas conciliaciones ó esos '"contrastes que ~ncltntan-por 
su novedad, por su fuerz&y que Íiacen de Bossuet un gran 

~ poeta. Las imágenes qu~ emplea s~m vúlgaxes. Compara .la 

ba:ncáriota á una sima ó á ml. abismo, y-si alcanza la belle·. 

~a; ~s po_~ el movimiento y la acción, no por la imagen . 

. Por el contrarió, está dotado de lq que se puede llamar 
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imaginación histórica. Sobresale en resucitar hechos v ar:ro

jarlol? llenos de vida, en ei debate para ili:t.st:rarlo, apasionar

lo ó precipitarlo. A la nobleza de Provehza, que. lo despide 

de sus filas, le.opoue el recuerdo ·vengador de Mario. A la de-
- ' . ' 

. legación eneargada de obtenú del rey la· vuelta de las tro-
pas, le recuerda la l;wndad .·generosa y hábil de Enrique IV 
haciendo introducir víveres en Paris sitiado por él. Como 

~uis XVI vacilara en ndherirse á la declaración de los dere-, 

chos ~el hombre :eroc1Hmada por Ja -:Asamblea, Mita?eau 

concili<Jndo su doble respeto á la sol)eranía na_cional y á .la 

autoridad :::-eal, envuelre una advertencia en una cita histó-
rica: "Me parece, dijo; que podría' dirig;irse al rey un !fiemo- "'"" 

rial en q).le se le b_ab1ara con 1~ franqu~za y 1~ verdad que el 

bufon de Filip~ ponía en e¡;;tas triviales pt¡labras: ¿Qué ha-
rías tú, ·Filipo, ·si-todo· el mundo ·dijera ·nó cuando tú dices 

si?" Cuando Maury.ata'ca imprudentemente los derechos el~--
. - .· r 

la Asamblea,.,es con la célebr~ frase·de Cicerón, empleada 

con arte prodigioso, que Mirabeau da á la Constituyente e] 
honor._ de haber salvado á la República. 

' . 1 

Nunca se-sirvió con más grande felic~dad de este poder 
de evocación que en el_ d'_ebate provoc"ado 'por la m~ción im
previ~tá de dom Gerle. El cartujo jacobin.o, con imprudente 

inspiración, hábíá pedido que la religiór.i~ católica fuera pto-
- ' 

clamada religión nacional. Fue un deRencadenamiento de 

pasiones violentas, en que _no pudo triunfar la declaración' 
que l;J.iio .La Rocbefoucauld, invitando á la Asamblea á no· 
á no deliberar sobre la moción, adhiriéndose al culto católi-

. to que ella había colocado_ en la ·primera línea en la cuenta 

de: los egresos públicos. La confusión y'·eJ tumulto eám enor

mes. Bruscamente Mirabeau_les puso fin. Un diputado recor-. \ 

dardo que Luis XIV había prometido delante de Cambray 

no tolerar jamás -~P esta ciudad el culto protestante; pedía· 

le ejecución de est¡ promesa. Mfrabean se levantó para pro- · ' 

... 
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-testar contra este ''acto déspótico que no podía servir de ,r 

' - ' 

modelo para los represtJntantes de un pueblo libre". Despues 

con ácento magní:J;ico, agreg6: "Si se hacen citas históricas 
.. r . . 

en la cuestión q~:Je nos ocupa, ·yo haré una. -Recordad, seño-

res, que desde aquí, desde esta tribuna, veo la yentana del 
palacio·de donde, facciosos que unían intereses temporales á 

_los iiliereses más sagrados de la rellgi6n, hicieron partir de 
• la mar~ o de un rey de los franceses el fatal tiro- de arcabuz 

·:que dió la señal de la matanza de. la Saint-Barthelemy". Es- . 
tupefacta y aterrac;la la Asamblea guar_dó profundo silencio, 

· después los aplausos y las exclamaciones se elevaron ft Mi
. ·rabeau, trémulo todavía. Fue uno de sus más-grandes. triun

fos. Algunos días más tard~, como ~o-ederer,, al f~lici:Í:arlo, le 

observara-que había'exagerádo, porque des~e la tribuna no 

podía ver el Louvre: "Me haceis pensar, respondió Mirabeau .. 

E'n ese momento de inspiración, lo que gije, lo veía". Nada - . . - ~ 

mejor que el?to revela la expontar¡.eidad y la fuerza de su ge

nio de o_rador. Dijo u~ día áBasnave:~ "No hay divinidád eh 
_ti". Él, sí, es igua_l á ias más grandes, PC?rque la divinidad lo 
v·isita y lo ha inspirado_. 

Amaba apasionadamente la vid-a, de la que habí~ apura
do todos l;s g~c~s. perq. también tenía, meno~ 'por orgúlló 
. que por nob_leza de al~a,: el·cuito de sil gloi:'ia·, que confiaba 
al porv~nír'. Esperaba su rehabilitación del tiempo "ese juez 
.incorruptible, que, hace justicia á_ todos" y de la imparciali
dad cÍe la historia. Los escándalos de su juventud y las fla
quezas de su edad madura 1~ iinpedfan'darse por eútero. Su
fría con esta impotencia c~mo si fuese un ~gravio gue hicie
r~ al interés nacional ¡Oh!, dijo á Cabanls,' si yo hubiese lle
vad'? á la Revolrtción una reputación como la de Malherbes! 
¡que.d·estinos aseguraríi.t á iui p~is! ¡que gloria~agregaría á 
mi nombre!!' No se engañ~baú~sus presenti~'ientos1 Ha d~ja 
do un gr.a_~ nombre,_ queJa' leyenda at1reola, pero su destino 
fué inferior á su genio. 

' . 
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La libertad política y el imtei•
vencionistno económico (1) 

.. . 

1 

CONFERENCIA DE J. M. MANZANILLA EN EI:

CENTRO UNIVERSITARIO 

S~ñores:· 

Es honor y es 'plflcer encontrartne e:n esta casa para cum

-plir, en ella, $lUtigua~-proínesas person~les y el deb_e¡, ~oín~n 
.. á todos los c1ue en~eñamos de formar y desarrollar cor-diales 

.·. -~:-_._: __ ' __ :.·_._·,·· __ -_-•• :~~-.<····;,..·'{'··~-~~~, vínculos con la juventud universi~aria. En el codn;acto ~e lo1 s 
.. · .. -~-· maestros con los discípulos, algunos maestros un, yo so o 

puedo reCibir. Desde lti.ego, recibo, en estos insthntes, las ma
. :ni'festaeiones cariñosas. que profundamente agradezco; y re
cibí siempre, ·inten~os estímulos p~ra: perseverar en e.r e~tu
_dio de la Cien~ia,o.Ecohómica y de la Ciencia Política, objeto_ 

1".' _. 

~ .•• ' 1 

. ; 
:•' • ~ ~ 1 

predilecto de mis afiyiónes y meditaciones . 

'· .. ';.,::' ~ .. 

.. ' ~ .. 

En estas ciencias, ·ellexámen de las ideas y la· enseñanza 
de los hechos, reve-lan:q_ae_. -coinciden dos movimi~nto-~:,inver
tidos; el uno, par.:ª~f!P,n$~1il;lát.: y perfeccionar la libertad polí" 
----· '<~ ·: _· ._. ·.·'""( . . -

(1) Esta coqíeren~ia·fué tomada_;taquigráficamente por el señor Julio 

Moloche, taquíg~afo~¡~rinl!ipal d~ .la eámara de DiputadQS. . - . 
.:. . .. 

' *" .... : . • • ~ • 
\~ .. 

--------~------~--~ ·--------------------------"-
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ticá; y el otro, pará extender las atribúciones 1el Esta.do)~Ji' · 
la producción, en la circulación y en el reparto de las rique~ 

zas. Para los excéptico~ y _para los partidarios del Indivi-
, J ·, 

duali_smo,la discrepancia, es irreductible antiuomia;:y para. 
los espíritus rofuánticps y optimistas, cons~it~ye superior 
armonía, que se resuelve en dign.id~d cívica, en expansión ' 
~el Derecho, en paz social y bienestar hu~ano. 

Como no. ~eben:os de. ser excépficos ni ilusos, prescindi
remos de pesimismos y de quimeras ·en el exáme~ de la reali
dad social, para-juzgar, con criterio 'posilivo, el "significado 
de este doble movimiento, en.ápariencia incoheren_te y con-. 

- tradictorio; y para establecer; si- f~ese posible, condúsiones 
h . . • . 

_ de orden general sob!e un problema, que en los albores del 

siglo XX, ofrece baj~ nuevos ~~pectos, el .eterno contenido. 
de la Historia y las perennes.dificultades de la Ciencia, á sa
ber: el.~hoque de principio de autpridacl, con el i1rincipio de --- .... -_ ,. - - -· .. -·· -. 
·libertad; y el antagonismo del Estado, que con sus- dos-.· 

g·ra:rtdes antenás ele' la -ley y del impuesto, avanza par~ coJer 
á'íó"s-·cíuda'danós, con el ciudadano, true' retró¡::ede para e~~a-~: 
• - ... - .... -- • __ .,... • - - • - ; ' • ' • .... 1' ~ ·- ---~ •• ,. • 

par en defensa de su persona y de su dinero . 

. En'medio,1e·l~-~nterio; op~~ición, ;a libert-ad polÍ~ica es 

ineyitable. ¿Por,1que? por que si es indiscutible la soberanía 
del pueblo, el predicado de la soberanía e.s la. declaratoria y 

el reconoCimiento de todos .los derechos, la eficacia ele las " 
'¡ 1 - ' • 

- : ·::garantiás para- ejercerlos y la part,icipación creciente y mili-
. tan te de los ciuq~p.anos para fortna!': y ocupar. l_9s Poderes ,' 
~fJ?úbÍicos. ¡He:al1í la Libertád Política! ·~· -' 

;::pués ·si el p1;1ebl~ ·es sdberano-y forma y ejerc~ el Poder 
· PúbÍíco; es irresistible su tenden'l;r~ á aprovecharlo para' 

.:;·~ ' " . ."- -"'~· - . 

coris~gujr . ·la seguridad p~tsonal, la ~libertad religiosa, la 
prensa libre y el respeto á'.Ids d.~tiiás_.~-ánifestacion~s de ·la 

' ' r 01- / ' ~ -~ .,....y_,~_i 

vida jurídica; par~ hacer, todos -lqs .cler~chos accesibles al 
. 1:wmbre.; y para crear las· g~rantí~~ qtie -faltasen aú~. por ' . ' . . -.. - ...... 

. t' 

. ;.. .. ·:..··-: . 
• - ~ . 1: 

. ' ' 

\ 
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' -...;. " otorgarle. La hreve fórmula «Soberanía del PueblOJ>, con-

-........ .... 

\-

' -

tiene el A. y la/ Z. de la organización de todas las garantías 

y del reconocimieu to de tqdos los derechos. 

Desde -este punto del horizonte, la libettad política de 

- los hombres de nuestra centuri¡l es amplia y Élficaz, cual núri~ 
ca la f~é en las anteriores épocas de la_ Historia. Y desde el 

punto de contemplación del ejercicio del Poder -Público, en

contramos á la libertad política; impuls~ndo la tempestp_o-
- 1 -

sa onda, próxima á invadir los extremos confines donde 
convierta á todos -los cit,Jdadanos-en sufragan tes; donde con
cede á· la mujer, la cind~da:nía y el s_ufrágio; y donde )a de

mocrq_cia alcance la·gra~ conquista ·de sústituir el régimen 
mayoritario de representación en los parlamentos y en los 

rm;~~icipios;-coú el régimen,. de representación proporci0nal 
de la mayoría y de ]as minorías._ 

{ - ... _ ' ·¡-

Para la eficacia de la d.eclaratoria legal de las libertades 
'política:;¡, urge unir á las-fórmulas del Legislador; el ampa-

- ~o viril y la fuerza rei~vidi<:<atoria.ó vipdicativa de la opi
nión pública, fe~ómeno difuso d~ potencialidad infinita, que 

es á los gobiernos, cqmo el ambiente al hombre: de solo at
mósfeÚÍ.,- él no vive, pero sin atmósfera muere .. La libertad 

política, recibé, también, la influencia de la edncación gene
ral, en sus dos formas de moralizar ·y de instruir, propiCias 

necesariámente á la lucha por· el derech? y á- su eqnilibrio 

después de los exce~?s del-despotismó. · 

Y pre3ci~~iendo. dé- considerar específicamente las con

secuencias políticas del desarrollo int.electual· y moral, para 

_apreciadas dentro de la· ampl}tud más comprensiva del fe
nómeno del progreso humri:Íib, aparecenJa liberÚ'td ~ívica y

el progreso como los dÜ~-~él(~iti~.S':de la misma relación~ino 
constituyeran ert:'ia~~~ca é:Útiw:I, ·~unque no constituyeron 

.. 1' .:> • 

en los a-ntiguos tie"mp~s; _re9Jligadés y vocablos equiv~lente-s.-
:~_ :·~::;~{. . • ~-:: ' • 1. ' 

·/<2!~:~~ 

- ·~ 

------------------~------~~-'------------------------------------~----------
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) . 
En efecto. Para:c¡ue-la civilización se~ la capitalización de 

condiciones favorablés al bienestar material y á la mejora 

" moral de las .socieda~e~ y.del )lo~bre,. ha ae ten_er en sus se

nos el dereeho,y d decoro de los Ciudadano.4, incompatibles 

con 'la auseocia·d~ la:s garantías políticas. Si en la Ciencia; 
hubiese, pues, dogmas, uno de sus dogmas sería 'la li:bertad 
política, después de serlo en la religiÓn d·e la democracia y 

de la ciudadanía del siglo XX. 
Los. datos elementales de la 9bservacióf y ~e-la Histo

ria, autorizan, por COOl?igu:iente, á contestar á)a pregunta, .. 

¿Qué es el Estado? diciendo: con ·frecuencia es una amenaza 
para el ciud?-dano.· L~ respuesta anterior, invita á procla-

• mar el principio de la abstención del Estado y á admitir el 

carácter científico 'dé ia tésis individualista en la:vida políti- · 
. . ;;, . ' . . -

ca. 
. . 

En la vida política, debe el Estado·de intervenir para la 

represión, no pa~a la precauGión.' Las medidas preventivas 
colocan a.l Estado en la_ línea· sinuosa·' de las tentaciones á 

. extr~limitarse .y :á exceders<;. Sino obstante los' acto~ y las 

l~yes de unrégimei:l:_preventivo, resplande_cie:r_an las liberta- ., 

des púplicas, ser~an útiles y loables esos _actos y esas leyes,. 
con la tendencia á' reconpcer ó.ensanchar las garantías de 
los ciudadanos y no á atentar á ellas ó á restríngirlas. Así, 

en·un país, víctima ae la:clam¡ura discrecional de los perió
~:1ico!l, una ley de imprenta; aunque fue~e emhrionari~, sería 
una intervención de efectos sem:ejantes á la ·abstención. En 

este ejemplo, y et1 toqas las situaciones análogastinterv.enir 

es cer.rar el-ciclb del régimen preventivo arbitrario y·. ·extre: 
-. '- _¿•: ~ 

mo. . · . _ : _',~(.·. · 
Acontece, también,, quejas leyes:restrict:ivas suelen que-.. ~ . . 

darind.plicádas; y l~.costurilb1;é":de d~j~t:las si~9-;_~ejecutar, ha-
,_déndoÍas _inaplicables, origiJ;ia. t;l fenóm.~.tÍó'·cl.e la tolerancia. ·· 
No P.ay ~ún la abstenCión le~kJ .. , ·AI.có:ni.Ffirió, hay la regla 

·.4<-~.~ .. - . -- :~ ~;.. .. 

~ ~~ ~:~>~: r;-~t-;~: ~ 
--~------~~------~----~~------~~~~~----------------------



------- ------------ -------------=----.---. -- ----r-----------------

'. 

366 REVISTA UNIVERS11ARIA 

escrita de la acción; pero en la serie sucesiva y progresiva de 

casos particulares, la regla cae en el olvido y el Estado ha

bitualmente se inhibe. 

El Estado puede_ encontrarse con medidas restrictivas 

, para la Prensa y consentir, sin embargo, en la publicidad ~e 
···los periódicos sin censura previa. Puede disponer de medi

das restrietivas para las conciencias y consentir en la. exis

tencia notoria de los diversos cultos. Puede tener medidás 

legales en contra de las asociaciones y reuniones y conte_n.i.,. 
piar que los ciudadanos se reunan y asocien. Pued~ ~el _-Es· 

'tado prohibir el derecho de petic_jón y no obstante dar cur· 
so y eficacia á las solicitudes de los peticionarios. Puede 

1 • ' - • ' 

haber, en suma, contradicción perenne y ~creciente entre las_ . 

leyes escritas que coacte~ Ia libertad y las costw-ilbres de to- · 

Iera.r1a, indicio y prólogo del reconocimicn~o ulterior· y ex

preso de las garantías jurídicas. El hábito de atenuar el ri-
1 • • 

gor de las leyes autoritarias, ó de prescindir de imponerlas, 

disminuye afortunadam•.:nte las consecuenc-ias perniciosas 

de las intervenciones, ó, hablando con exactitud, de las in~ 

tromisiones del Estado en el orden político. 

Los ciudadanos gozan de 
1
Ia tolerancia, antes de con se

guir el reconocimiento formal de su derecho; y en las co~-

Áiones implícitas, consuetudinarias y graciosas, germinan 

las fectinci~s simientes de la Íibertad y de la jnsticia. c·onse

cuencia: el progreso institucional de tethr leyes escritas, 

aunque seán severas, provoca el nuevo progreso de la rela-· 
jacíón en ejecutarlas para anticipar, por el hecho de suspen-· 

der el imperio de una ley _r,~strictíva, los goces de la libertaq, _ 

. pero no~ por supuesto, pai·a revivir las arbitrariedades .d~t¡· .. 

despotismo. Este progres~;if:Xperimenta.Imente comprob~--
.. ~ " ····- ti 

do, autoriza la espera_núi. e-n t~"'tendencia eventual á la ine-

jecución oe las ieyesjntervendi~!'J.jstas en el prden político; y 
" ¡.- ....-"!! 

autoriza, también, ~ at_:ribuir -~-:~i_las la tendencia orgánica y • 
.. .. ..., . . . :.:,';;,~..,. 

•.,. ~ ~"·-.. --. 

··-· 
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mecánicá á tmnsforruarse en la ab~tención de hecho, mien

tras si hubiese fa;ta q~ leyes, ó si las leyes establecieran él 
e ' 

deber del Estado para ·espectar y no para a~tuar en el mo· 

vimiento económico; es incontestable la imposibilidad de in-

tervenir. ;_.) 
Como en el movimiento económico, es instransform~ ble la 

abstención legal en intervención rle hecho, el intervencionis

mo, en materia e~onómica, nace con la ley positiva, ó no 

existe~ En este dilema ¿Cuáles han de ser las grandes orien

taciones del Legislador? ¿A la inhibición del Estado en la 
realidad económica como en lá realidad p·olíticá.? No seño

res. El Estado, en-la obra de proclúcir la riqueza, de su cir- · 

. ctilación y su reparto, ha de reglamentar, ha de impulsar y 
actuar en defensa de la justicia y de la utilidad general, si~ 

..... , ~\ 

temor á incurrir en la tarea diRolvénte de propender al des- , 
orden-y á la tiranía, efectos inevitables de'las intervenciones 

en la vida política, 
·Ciertamente, en casos excepcibnales, el Estado perturba 

y ~lai_ia el org~nismo económico, pero los casos excepciona

ks, no descalifican la intervención como. regla general ni co. 
mo pensamiento rector de lÓsestadistas contemporáneos, en 

medio de Ías dificultades p~ra resolver las: cuestiones del tra
bajo, de la mis~ria y de la htcha de clases. 

Padecerían de inopia mental, quieneA negaran la facul

tad del Estado para contribuír á resolver el problema de las 

subsistencias; y quienes criticasen á Taff, pot el plan .de in

vestigar las causas de la cat:estía de ellas y á las Cámaras 

Legislativas de la Unión Ame_ricana por proveer los foúdos 

para las investigaciones. 

- En la hora actual d-e alza>'extta&rdina¡·ia -de las su bsis-,. - . 
tmcias, hasta llegar en Francfa al d.db!amiertto de los pre-

cios en el último decenio, seda inexcusablé la actitud atóni

"ta de los Poderes Pú!Jlico!if.rel~p~bs:al ex:amep de las causas 
.'r. 

~-J < • 
; :-~ . 
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y de los posibles remedios de la vida cara, origen bien cono

cido de despoblación, de huelgas, de insuficiencia de salarios 

reales, no obstante ~1 aumento de su valor nominal, y de mi

seria, eil fin, 

Las obÚgaciones del ·Estado para evitar la miseria, ó 

atenuarla~ rarlican en el hecho de existir en el sextor externo 

á la accióú, ó á la incuria del hombre, causas sociales de de
sequilibrio entre los recursos de t-adt::. uno para subr:istir y 

la~ necesidades ambientes.. ¿Y qu~ · i.'s la miseria? Precisa
·mente, la desproporción entre los recurs<;>s pecui1iarios y las 

satisfacciones impuestas por el medio social. Cuando los re-
. :finamientos de la vida, univerzalizan, P?r ejemplo, el uso de 
camisas y de corbatas, el hombre desprovisto de dinero 'pa

racorriprarlas, sufre las angustias de la miseria, aunque la 
remuneración n:ormal de su trabajo le sea suficiente para co

mer. Además, si la desnudez, el hambre y el dolor moral, no 

provienen ele modo único de causas imputables á la respon
sabilidad de las víctimas, sino también á causas extraperso

nales, sea á la natu~·aleza que cre.a_z~ sordo. mudos, de" 
mentes y débiles,§a á l·a sociedad que incuba parásitos y 

expoliadores; y si la misena, prescindiendo de su génesis, es 

socialmente perniciosf)., ha de intervef!ir el Estadó para dis
minuirla por la asistencia ~bligatoria, ó p·ara precavecarla 

con la previsión colectiva. 

El .Estado haría fraude á sus deberes de velar por la con

servación y el desarrollo de las condiciones ·morales y mate

riales de la existencia humana si desconociera la oport.uni
dad para corregir 6 fomentar la inmigración ó ·la emigra

ción; si prescindiese del impulso á las industrias, á lás comu

nicaciones, al crédito; ~i abandonara á la mujer y al niño; y 

si contemplase con indiferencia la vida y la higiene en los ta_ 
- .? 

lleres, las horás de l~bor de : l9s adultos, el contrato entre 

patrones y trabajadores, las habitaciones baratas, la repa-
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raci6n de los infortunio~ del trabajo,. las múltiples formas de 

los seguros .obreros; las huelgas: y, por :último, el origen y-

los efectos del malestar industrial. 1 -

Esta enUmeraciónenupciativa, podría ser la demostra
ción sumaria de la necesidad de intervenir para favorecer las 

condiciones
1
fisiólógic8;S de-un_ organismo econó~ic<: sano, ó 

para remediár sus erifermedades· y sus crisis. La-apdicación 
del Estado, bajo el prete·xto ·de maiiteñer la áutonomí~, la 

¡niciati_va y la ~espons:;tbilidad ~ersonales, es doble- pecado,. 
señores:. un pecado de leso bienestar ht1mano y un pecado 
de lesa justicia._ Es atentar á la justici_a, porque la libertad 

, _ abstracta, es la expoliaciún:· con ella los fuertes dominan, 
. Jos-débiles sufren. Cua1;1do -á nombre de la Iibettad, se abs-

; tiene el Estado, los fuertes cada día son inás fuertes ;y-los dé

-biles J=!Ueden converti-rse en misera bies. La -abstención del, 

Estado es incuestionablemente en ínerioscabo .de ·la justicia;· 
- v coi:qo los' canones sobre lo justo varían, el Íntervencionis-
_.; / 

nio modifica su intensidad y sus fines-á través <;le la l{istoria: 

No Íiay'heregía alafir~a,r el carácte;- relativ~-de las regJas 
sociales de la justicia. El concepto de la justicia del S_eño_r -

Romano ó del señor.feudal, no es el concepto de. la justicia 

. detpati-ón moderno ni la htst!cia de hoy; será la justicia del 
Porvenir. La idea de justh;ia,_ se renueva en n;edio de ·Ias a

pariencias de su pe~pe_tuidad. Sobre las construcciones de 

orden ·ment~f, material-y moral, deshechas y :vueltas á- reha

c_er po~ 1~ accióJ] múltiplé de factores individuaies, y coÍecti-
• vos, s~.s?lÓgicos y l]iológicos, -por las conquistas del ho·línbre: 
- domiúando la naturaleza: y por la gravitación de las fuerzas 

de la Historia, lo unico perd ur~ble es . Ia aspi-raCión á la j~ls
ticia.- Hl puehl9 sin el ideál_de conseguirla, viv:e.en la barba

ti~, pero el pueblo con- Ell seíltinüento- inmóvil sobre lo justo, 
-,~- es una· petrificación. 

.-

. '. ;: ·~. . 

--------------------~--------~--~--~,·~·--~----~----~-------------------
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* * * 

La actitud espectante del Estado en la actividad econó-
' mica; es igualmente, contraria al bienestar humano. Es la 

carestía de las subsistencias; el aumento de la miseria; la tie

rra feraz en el abandop.o; el hormiguero humano, de un la

do~ la comarca vacía, de otro; la- pro-duccióny el crédito, 

con el frágil freno de_ legislaciones represivas, entre cuyos te

núes y arcaicos preceptos, los seu~loindustriales y los especÜ

ladores, en las empresas jigantes y en las sociedades anóni
mas, acrecientan su influencia financiera . y política, con de
trimento de la públicá moralidad y de la solidez del desarro
llo económico de la nación; __ la empresa de trasportes prefi
riendo acrecer las ganancias, á dar seguridad á __ sus trabaja
dores y á sus pasajeros; el hombre al nivel de la bestia, por 

el exceso de labor. -No: para eso no existe el Estado. Si-eso 

fuese el Estado, significaría la expoliac~ón, quizá ele los· vir

tuosos, seguramente ele los débiles. 

Las leyes represivas del dolo y del delito; y la iniciativa,: 

privada, bajo las formas de la caridad y del espíritu de sa
crificio, del ahorro y de los,inventos, del auxilio espontáneo 
á los ensayos del progreso y de la fundación voluntaria de 

- / 

obras patronales para los trabajadores, no bastan á conse-

gui!' el bienestar general; á protejer _ á los humildes y á los 

débiles; á elevar necesariamente al ser humano,- por la efi
ciencia de su capacidad.y de su virtud, en lucha latente, ó 

activa con los intereses creados y·con la corrupció'n que sue

len llevar en sus seno:"; á correjir á los expoliadores; á extir

par á los parásitos y á moderar á los egoistas. 

!'roclamar el intervencionismo económico, conjuntamen- ~ 

te con la libertad política, es, entonces, sostener la causa de 

la justicia y del bienestar. humano; y, por lo mismo, el movi-

\ 
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miento, en---apariencia incoherente y discordante, en sus di

recciones unilaterales, es conforme con las de?ucciones de la 

'razón· y tiene, además de su carácter lógico, inconmensura

ble valor real, por•que es incontenible, según lo prueban los 

datos elementales de.la experiencia, pronta~ mostt:ar que 

coinciden las victorias de la ciudadanía, extendiendo sus de-

rechos, coi:Jlá amplitud del Estadó en la vida económica, es

pecialmente en la distribución de las riquezas uno de cuyos 

factores es el impuesto; y los impuestos, en la actualidad, se 
crean y acrecen, no solo para satisfacer extrictas necesida
des financieras, sino con proyecciones m_o_ralés, sociales y. 
económicas. , 

* - * * 

En los últimos tiempos,. el progreso político exhibe entre 

sus pruebas, la proclamación de la República en Portugal y • 

en China; el establecimient_o: ~e la duma Rust; las mo~~~-<:?_~: ---~~- ¡t_. 
ciones en las tendencias de los partidos históricoseri Esta-

d<?s Unidos y la eclosiÓn de anhelos renovadores en su ciuda-
danía; el proyecto de mancomunid-ades en España, para én--
sayar ht autonomía regional -en el régimen administrativo,-
con reflejos potentes sobre el organismo político; la represen-

tación de las minorías, practicada ya para elegir miembros 
del Parlamento en Cuba, en Bélgica, en $ervia y próxima, 

1 

quizá, á.regir en Francia; la propaganda democrática para-

reformar los _Senados, bién conáeta en Italia, desde el triun

fo de la orden del dí~1 del Senador Torriggiani; la actitud de 
Alemania, limitando la acción -del Kaiser en los asuntos in-

- ternacionale~; las elecciones aleln.~n~s de enero último, en 

las que el socialismo, luchando con 1os .partidos monárqui

cos-, obtuvo cincuentisiete diputados riiás, sobre los cincuen
titre~ que anteriormente tenía en el Reichstag¡ y la reforma 
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eleccionaria de Ingl~~erra para co~ceder á los ciudadanos un 

solo voto y eX:tinguir el derecho tradicional á votar en cada 

una de las circunscripciones donde los propietarios poseye

sen bienes de cierta cuantía, aristocrático sistema, con afini-
- dades al voto plural de Belgica, consistente, según sabemos, 

·-en dar al elector la facultad suplementaria de un doble y 
hasta ele un triple voto; cuando paga contribución personal, 

es de ve~nticinco años de edad, ha contraído matrimonio y ..... 
tiene descendencia legítima; ó cuando es ·propietario de bie. 
nes inmuebles; ó cuando tiene diplomas, ó títulos, ó ejerce 
funciones públicas de alguna importancia. 

Inglaterra, ofrece, también, e.ntre las pruebas de su cul· 

tura política, las agitaciones eficaces en contra de la Cáma· 

ra de los Lores; el triunfal esfuerzo para asignar privativa
mente á los Comunes, la atribución de crear los impuestos y-

1 • 

de resolver los problemas fiscales; la tenaz batalla por la au-

tonomía irlah~esa, (1) compatÍble con las garantías á la li· 
bertad religiosa de los protestantes de Ulster, por la circuns
tancia de incorporar el programa del gabinete liberal, en las 

1 . 

bases de la autonomía de la católica Irlanda, la-regla de pro-

hibir los cultgs oficiales, taxativa que reproduce-, después de 
más de una centuria, la idea qe la constitución de .Estados 
Unidos de América; y la persistencia, en fin, para emancipar 
la iglesia de Ga~es, ha'ciendo perder á los Obispos el título de 
lores espirituales y el dominio sobre. los bienes de las 1,500 
iglesias anglicanas· de sus diócesis. 

* * ~-

Coetáneamerite, con la abstención política, el Estado 
moderno invade la obra de producir 'la riqueza y ~e repar-

(1) Posteriormente á la fecha de esta conferencia, la Cámara de los 

Comunes, después de una tercera lectura, aprobó por 367 votos, contra 

257, el proyecto de_Home Rule para Irlanda. 
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t~rla, ílegando en Suiza hasta s~straer de la i'ndust.l·iª'.priva· 
d;;t, para expropiarlos, previa indemnización, y converti1·los 
en empresas oficiale<:, todo~·los·negocios que dejen á sus Clué-
ños é iniciadores pingües provecho~. .-

La inclinación á ii1tervenir en el trabajo y en los cam· 
bias, ~n el crédito y eí1 el reparto de l~s bieúes, tiene base ex-

• ' . 'í -
perimental en Estados Unidos, campo abierto últimamen-
te á la lucha eleceionaria sobre la plataforma de cuestio· 
nes económica2, er1tre- otr~s los aranceles y los tru-st-':En: Es- _ 
paña, con la política hidráulica para invertir ingt>ntes capi· 
i;ales' en el aprov~ch~miento de tierras yermas; y con la ~ró~ 
tección legal al obrero, próximo á·- ~btener, á semejanza del· 

· obrero b~lga, la jornada de nueve horas en las l~bores de las 
minaa. En Francia, con 'el hecho de crear el ministerio del 

- . / 

Trabajo y de la previsión,social, Jaboratorio de leyes obre. 
ra's; y con el rescat( gubernativo de algunos ferrocarriles pa· 
ra convertirías en mortop.oÜo dt}l Estado, áogulo saliente d.e . 

. s_u intensa inte~vención. En It"alia, con la caducidad de ·las_ 
concesiones ferroviarias para esplotar direc_tamente por el 
Gobierno; i3,400 kilómetros de vías férreas; y con el proyec

to del monopolio por el'Estado de los seguros sobre la vida 
En la Argentina e1) -y en Cíiil~; centros· de debate de ·vastísi··. 

ma legislación obrera, hlOtS ya oficil!as nacionales del traba-
- 1 

ju. Finalmente, en tódos los países, [aumenta, se perfecciona 

y ~dapta á l~s necesidad~s nu~va:s,· él ~uadro de los ensayos 

derLegislador para canalizar-las reivindicaciones populareS. 

y par~ contribui"r .á los esfuerzos de pretender el equilibrio 
ec_or,ómico (2) .. 

(1) La Oficina Na:Jion!,Ll del Traqajo de la República A1•gentina fué or 
ganizada é inicialmente (lirijida por don José .Nicolás M a tienzo, ·publicista y 
decanQ d.e·la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Buenos 
Aires. . . · · · 

(2) Deliberadamente, con el propÓsito de""sus'traer esta conferencia á 
las interpretaciones equívocas Q.e quienes la juzgasen con el criterio de la ' 
actualid~j,d peruana, no líay alusiones á nuestro país ni p1:neb:ts sobre sus 
tendencias políticas y econ6micas. 

r 
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No obstante el plan de prescindir de enumeraciones pro

lijas, es de primera importancia aportar, -señores, -á la de· 
\ 

mr;stración, 'el ejemplo de Inglaterra, erróneament,e califica-

da de individ~alista y anti-reglamentaria. ¡Individualista y 

anti·reglamentaria la gran nación, que desde i~02 legisló 

sobre el trabajo de los niñ~s y que introduce por su sabio 

método de la oportunidad y de la evolución el s llarío ~íni
mo! El salario mínimo estuvo en el programa máximo de los 

socialistas veinte ha; y hoy renueva el articulado de _las leyes 
positivas. ¡El salario mínimo! -¿Triunfo de los pensadores? 
¿Esfuerzo de los estadistas? ¿Concesión de generosos empre

sarios? ¿Ensueño de los poetas? No señores: su orígen surge 

de la misma intransigencia patronal, iehacia {t otorgar á al

gunos grupos de obrer:os ele las. minas la seguridad de perci

bir de siete á nueve chelines diarios,, para libertados eficaz

mente de la sombría espectativa de remuneraciones misera
bles, cuando, por lo difícil de las labores, las tareas de extraer 
carbón á razón de chelín y medio por tonelada, :no produje

sen ese'mínimo de salario. 

La resistencia de los patrones convirtió en huelguistas á 

Jos peticionarios; y la huelga de''1.400,000 mineros, hubo de 
paralizar inevitablemente el trabajo (leyendo) de 60,000 fun
didores; de 40,000 tejedores de lana; de 15,000 ferroviarios; 

1 

de 20,000 obreros de fábricas de cub-illos; de 20,000 plome-

ros; de 40,000 obreros de fábricas de vidrio; de 4Q,OOO tin

toreros; y de 60,000 trabajadores de los puertos: 'rotal: tres

cientos cincuenta mil hombres, unidos por la solidaridad 

forzosa del organismo de la industria á UI} millón, cuatro

cientos mil mineros hnelguistas. 

Para calmar los, sufrimientos de los obreros y las inquie

tudes de los capita1istas; y para restablecer la normalidad 

.de la vida industrial y social, el Estado inglés, por indecli

nable imposición de las circunstancias, creó la regla general 



/ 

! '··. 

·-r '........,,..¡-
{ 

CONFERENCIA DE]. M.,MANZANILLA . 375 

del sahri<? m~nimo, en l~s minas q_e hulla, lecCión edificante 
á los patrones inflexibles que resistieron á.otorgár la_ gracia 
de la es-tabilidad delsala~io á ciertos gn,tpos de mineros; pa~ 

ra sufrir después la obl_iga~ión .de g~ranqzarla á. to~os los 
trabaja 'dores de las :minas. ·Los l!m;lguistas· alcanzaron su . ' ' 

'vi~t_oria.~on estup~~da r~pidez l;;gislativa:, pues iaicla-do. el . 
Coal mines· bill, el19 del últim~o ma!'zq, . el debate de él, en ,;_; . 
ámbas Cám~ras_, fuélsólci de una semana, siendo concedida ~----

la sanción real el 29 del mismo mes. 
- - . 

La fncorporación del prindpio del salario legal, fué, pues, 

rápida, además de ser imprevista sin que la sorpresa de la 
n~~gnitud de es_e h-isfÓr-icd acóntecimiento, est~viese atenu~-

\ ·, ,.. ' -' 

, da por el hecho de existir ya ~t;l Inglaterra, desde 1909, la 

ley sobre los ((Qonsejos de Industria» compuestos por-los re
presentantes de los p~trone~, de los obreros y dtt,l gobierno, 
con la facultad de fijar' el míninio de las remuneraciones del 

' ' . -: ,' -
trabajo, én las labores .de confeccipnar vestidos, en las de re-
p~rar.encajes'y en ~tras tareas análogas, donde-la m!ljer y' 

, el niño, sufi·en indiscutiblemente, la sórdida expoliación de. 
· las emprésas. 

Quizá Inglaterra encon_tró añtecedéntes para-resolver es-t 
te problema, en Austr~lia, su gran colonia, que en 1~~.6 ,in

trodujo, y desde entonces perfecciona, la regla del mínimum 
e~ las remun~racion.es del ~rabajador, ~unque no en la for

ma expresa de esta~l~cer una cifra legal sino en la forma in-
' directa, eficaz por sup_ytesto,·éle la creación de la Corte dé at-- _ 
bitrajes para solucionQ,r los conflictos del trabajo y pára, de

.cidi·~ imperativamente sob~e la tasa mínima d~l salario. 

Además de la-innovación del salariC?_ mínimo, Inglaterra, 

inclinándose á la legislación. alemana de 1883, sobre el segu

'ro contra las enf~n~edades y de 18~9,-sobre el.segurp contra 
la. invalidez y la vejez, dá ~11 mundo otras· lecciones de in ter · _.:, 

' ' 

vencionismo económico, al crear los seguros obligatorios. pa· 

·'· 

.. , 

.- . .~.. 

,, 

'· 
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' . 
ra los ancianos, para los domésticos, para los enfermos y los 

desocupados, cambiand(,,. así, en yigórusa acción, sus res_is

tencias á pon~r la necesidad de asegurarse; entre las bases de 
-

.· · .. la ley de agosto de 11397 sobre los acc~dentes del trabajo, no 
... 

obstan te de colocar su resarcimiento ni amparu de la doctri-

na .del.Rie,:go Pro~esional, y de existir· en Alemania, :desde 

1884 y 188.8, la~ leyes que_ t'tnen est.a doctrina con la de la 

obligación deÍ s<;guro .. Pues bie_n: Inglaterra que en 189"7 
adopta ~1 Riesgo Profesion'al Y._rehusa perf¿cionar este gran
dioso movimiento de solidaridad y de jUsticia incorporando_ 
á_ su ley la obligaci6n del seguro, úl}ka garantía de la efica

cia de las indemnizaciones á las víctimas de la Industria, 

qoy, señores, in1porie forzosamente los· s~guros para preca

ver ó átemperar el desastre social de existir viejos, enfermos, 

domésticos y_ desocupados que sufre~ la.ex~rerna penuria.de 

carecer de todos los recursos indispensables de subsi~tet;c'ia 

y de alivio, susceptibles ... de propop.:ionarse con los seguros 

oblig,,torios, aunque cohstituyan un sistema ¡.>ropicio á prQ
bar la quiebr~·dé'la tradición jurídica y el~ las teorías clási. 
cas deJa Eccmomía Política_ sobre la libertad, la responsabi

lidad, la iniciativa y Ía: previsión in.dividuales. 

· En camlüo' de abshacdones y de. pt'ejuicios, go~a lng·la

terra de leyes saludables; según lo compn.tehan diversos he- · 

chos, entre ot~os, qué el número de obreros ·sin-ocupación ha 

disminuído del12% al 3% en dos años, ·al partir de la exis
tencia del seguro obligatorio de l~s desocupados y cÍe las de

más medidas intervencionistas del Gobierno liberal, inclu~ive 
las reformas en el régime~ de la propiedad y deloshJJ.pqestos. 

La tasa del impÚesto, éon vistas sociale:;;, es la fonp.a 

inevitable para proporcionar al Estacto los 'recursos para 
~ . 

-sostener la institució!.i deLseguro. En el mec~nismo in,gl~s · 

de ios,seguros Obligatorios, los desocup~dos tienen derBGho 

recib~r del Estado siete chelines·po1. s-emana, en.un período 

. '· 
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máximo anual de-quince semanas, si prueban .que trabaja

ron veinte senianas en ese año~· que 'en ~ad~ una el~ ellas 
oblaron al fondo común dos peniques y que en la «Bolsl:! de 

. ' / 

Trahajo>>, no obtuvieron· ocupación; 

El fondo_de los_ segti:os: sobre enfermedadeR, ~l que_ pro
viene de dos peniques semailal~s, (leyendo) ~pórte del Esta-_ 

do; de cuatro peniques, aporte del empresa~io y de tres_peni

ques que aporta el obrero, _sirve para pagar caqa: ·setñana, 

durante veintiseis semanas,·. ~iez cheliryes á ·los enfeqnos, 
siete y medio cheliúes á.las enfernias, cinco chelines, por tiem" . 

pá indefinido,_ á quien resulte con incapacidad perpétua J; 

treinta ch_elines, en el-caso de ~lumbramien:to; si la mujer se· 
abstiene de trabajar durante cuatro _semanas. _ 

. · En el seg~ro de los ,domésticos, concurré el patrón con la 

cuota semanal de 'tres peniques; el sirviente. hombre con la 

de cuatro peniq11es; (leyendo) el sirvi~nte muj~r con la d$! 

tres; y el Estado con la de dos, aplicandose los fondos á la _ 

asi::;tenóia médica y farmacéutica,y ái pago de siete y m~diQ 

cheline~ semanales, cuando la,dolencia. impid~;t el trabajo. 

* - * * 

" No entra en el plan de esta cm}ferencia .ni es posible en 'el 
' " 1 - -, 

tíempo angustioso~qe su rápido desarrollo; eranálisis dé las 

instituciones sociales conté~poráneas;~·. pero el_ ~sbozo de al- ._ 
gunos·de ~us perfiles, basta para contemplar- en el interven_. 

cionis.mo económico y en la liberta~ política, los ejes. del Es-
-tado moderno, llevado por todos los factores _sociales á po
ner coñjuntamente deqtro de su órbita, desde la garantía ·al 

culto libre de tod€1-s las religiones, en homenaje. á Iá. concien
'cia humana, hast~ la imposición d~ la tutela del seg~ro, con 

sacr~:hcio, ó con p1·escindencia, de la autonomía individual. 

¿Hay áhruna _ántinomia? Nó, señores. Hay la síntesis, 

. --

1 

-." 
'. 

_, 
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hecha por la realidad y" por - la evolución histórica, del go

bierno de la vida y del destino del hombre y de la humani
dad; y hay concretamente y experimentalmente, también, el

acatamiento á las necesidades del bienestar general y de la jus
ticia, orígen de las instituciones humanas, que la ciencia y la 

vida conducen á la democracia social, fórmula comprensiva 

de la libertad y del intervencionis1;11o, del-rol activo del Esta

do en los fenómenos económicos y de sú roÍ espectante en los 

fenómenos políticos, 

Estos movimientos, sean ó no contradictorios, que no lo 
són, nos hacen asistir á una era de transformaciones orgáni
cas en la Historia; y á una época, que perfeccionando la li
bertad política y dirijiéndose al intervencionismo económi
co, ofrece, en luminoso haz, los incontenibles anhelos por la 
dignidad cívica y la independencia personal,· por la justicia y 

el bienestar para todos. 
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(JoJmpañüt§ coo¡Pen·ativa§ 
Su reg·imen legal. 

( Conclusion) 

.,.;..-_ 

. La ley belga dispon.e que «toda modificación convencio. 
nal de los actos de la sociedad debe, l;>ajo pena de nulidad, 
ser hecha en la forma requerida por el acto de su constitu

ción» (1). 
· La~ legislaciones de Italia ( 2) y Rumanía ( 3) se ·limi

tan á deflarar que este acto debe constar conforme á la ley. 
Nuestra legislación mercantil dispone que toda compa

ñía de....comercio deb_e h~cer constar su constitución por ·es

critura pública_y sujeta á esta misma formalidad á las es

CI'ituras adicionales que modifiquen ó alteren el contrat0 

primiti~o (4). EL Código civil consagra el mismo principio 

en la segunda parte del artículo 1656 que dice: ((Las am
pliaciones 6 modificaciones sobre este contrato se harán con 
las mismas solemnidades de su celebración». 

La ley belga también manda que los actos que signifi

quen un cambio del contrato de sociedad sean publicados 

(1) Ley de sociedades comerciales de 1873 Art. 12. , 

(2) Código de comercio Art. 96.

(3) 
" " " 96. 

(4) ., " " " 127. 

·. \ -~ 
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como el acto constitu~_iv.o, bajo pena· de no P?derse oponer 
á terceros :V de que éstos si pueden prevalerse de ellos (1) 

. Las legislaciones de Italia (2), Rumanía (3) .y Aiema· 
nia ( 4) exig~n que el acto de modificación de los ~statutos 

sea publieádo como el acto constitutivo. 
Según nuestr'a legisláción, si las ·cooperativas adoptañ 

la forma civil no es~án obligadas¡ en c.aso ·de modificación 

del acto constitutivo, sino á. hacería constar en mi docu

, mento análogo á éste; pero si adoptan lá. forma comercial, 
deberán hacer inscribir la modificadón en el Registr"o Mer
cantil (5). 

CAPÍTULO XVI 

DE. LAS MEDIDAS TOMADAS EN IN'lERÉS Ó EN 

CONTRA DE TERCEROS 

Los derechos que' tenga un terc~ro sobre los bienes de 
-un socio se ·encuentrat~ limitados po:r la ley cuando se ti-ata 

de sociedades coopera~ivas, la ley para_ favorecer á estas 

~ompañías y asegurar su existencia prohibe que los terceros 
·en úingún caso pueda:ñ provocar la disolución de la socie-

dad. 
La ley belga 'sólo permite ·á los acreedores personales& 

un_ socio qu~ embarguen ios intereses ó .divid~nd?s ganados 

y la parte social, que le será entregada cuando se disuelva 

1~ sociedad (6). 

(1) Ley de sociedades coll).erciales de 1873. Art. 12 inc. 2~' 

'(2) Código de comercío. Art. 96. 

(3) " " '; . ' 96.., 

(4) " " " " 277. 
(5)" CÓdigo de comercio. Art. 127 .• 

( íJ) Léy ele sociedades comerciales dé 1873. Art. 100. 

1 
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Esta ley, como lÓ.observa Restau, sólo obliga á· la so. 
dedad á entregar los .intereses ó dividendos; pero no la par-.. 
te del cap~talpuesÚt p.or el socio; 

La sociedad .tiene siempre el derecho de· exclpir- al socio 
~ cuando caiga en desconfianza 1

Ó en quiebra y entonces entre~ 
gará.hasta su parte social al acreedor del socio que' haya 

emb?-rgado los bienes que éste poseía en la sociedad (1). 
La legislación de Suiza. también coutiene. ·i_déntica_ dis

posición (2). 

Las demás l~gisla<;iones .no l~thitan el embargo del háber 

·del socio y,cpor lo tanto, me parece que esta medida puede 
toiharse, no sólo sobr~ los d~videnclds é intereses sino tam
bién sobre !a parte-de capital q_~e le corresponda al soda . 

. Yo creo que debe conciliarse el derecho del acreedc;>r co·n 

el_fav~r que· se me1:ecen las so~iedades cooperativas de- que 
los a~reedores de sodos no puedan provocar su- disolucJón. 
Desde luego; me parece injusto qU.e la Íey sólo permita el em

bargo de la parte. social con un plazo indefini<:l~, hasta l_a 

disolución de la ROCiedad .. Tanibién. creo. que sería 'peligro--

.SO dar el derécho á los acreedor.es de sociós de reclamar in

mediatamente é imponer á estas so~iedádes -la obligación de 

entregar e~ cualquier 'tiempo la parte ~e los socios dt::gdo-_ 

res. Pero, si cad.a año se ef~ctúa urt balance_ y, por lo ta.n
to, es fácil determiriár cuál es la parte del capital socil;tl que 

perteneée á cada socio,· ·si estas ~ompañías son de· capi~al 

Va!·iable:y·~s posible que después ael balance s~ ret}.re u~. so

do ó se le excluya entregándosele la parte que le correspon
de, nad~.me parece más justo, 'sino· que la ley disponga, que 

en caso de embargo de-los bienes que el.socio posee 'en la so-
-- - ciedad, ésta debe eútre¿sarles su parte después del pró~imo 

balance y según lo que' resulte de él. 

(1) .Ley de sociedades CO!l).erciales de 1873. Art. ~7. 
(2)- Código federal de lás obligaciones. Art. 694. 

• 1 
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Para garantir los derechos de los terceros que hayan 

contratado con la socied-ad, b ley manda que se f01:me un 

fondo de res('rva, con ,el 1que podrán satisfacer las deudas 

,-- contraídas aún en el caso ele que los negocios de la sociedad. 

no hayan dejado provecho 6 hasta hayan causado fuertes. 

pérdidas en el capital social. 

También debe es~ablecer la ley, como lo hace la legisla

ción belga, que estas sociedades después de su iítulo colo
quen una frase que diga: ((Sociedad co~perativan en todos 

sus actos, facturas, anuncios, publicaciones, etc. (1). De 
ese modo, los terceros, saben la cla~e de compañías con 
quien contraten. 

L~s legi¡;:laciones de Italia (2) y Rumanía (~) sólo exi

gen que se añaqa á la denominación de la sociedad la cAli

dad de cooperativa. 
Los Códigos portugués ( 4) y argentino (5) mandan que, 

además· de la palabra cooperativa se añada ~imitada ó ili

mitada, según sea la responsabilidad con que se hayan obli

gado los socios. 

Para que una disposición de esta naturaleza no sea bur
lada, conviene que la ley le determine una sanción. 

Asi lo hace la ley belga; según ella:· <itoda persona que 
intervenga á nombre de una sociedad cooperativa en un ac: · 

to en que no- se cumpla con lo dispuestq en el artículo 102 

podrá, según las circunstancias, ser declarada personalmen

te responsable por las obligaciones que haya contraído á 
nombre de la sociedad)) (5). 

(1) Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 102. 

(2) Código de comercio. Art. 221. 

(3) , , Arts. 223 y 104 . 

(4) 
(5) 

" " " ,, ,, ,, 
. Art. 207. 

" 392. 
(5) Ley de sociedades mercantiles, ele 1873. Art. 103. 

' . 

) 
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Esta ley deja un pod,er de apreciación á los tribunales 
que creo que puede producir mal resultado en el cumplimien-_ 

to de esta dispo~ición. En efecto, esa apreciación de la res

pon~abilidad se mide teniendo en cuenta si el tercero ha sido 

induddo á error ó nó y ~ntonces, para eludir el mandato de 

la ley, bastaría hacerle saber á la pé'rsona con quien contra
tan de una manera muy capCiosa que la sociedad á quién 're

present.an está constituída bajo la forma coóperativa. 

Las demás legislaciones no contienen disposiciones á es

te respecto. 

También debe disponer una ley sobre sociedades coope
rativas que d balance sea cOnocido por el público, exigiendo 

que se deposite en una oficina de esta clase, para que allí 

pueda ser examinado por cualquiera que esté interesaJdo en , 

conocer el estado de la compañía, ú ordenando sri publ~ca

ción. Esta disposición legal no tiene otro objeto que hacer 
cono<::er exactamente la sit;uación por la que atraviesa la 
socied~d á los terceros, á fin de que no puedan ser engaña
ños sobre este punto por gerentes astutos y faltos de hqn

radez. 
La ley belga manda que el.balance de la sociedad sea de

pos~tado, dentro de los quince días antes de stt aprobació~, 
en la escribanía del Tribunal de comercio del domicilio de la 

·sociedad. Esta ¡ey concede á los terceros el derecho de 
examinar el b~lance y pedir copias en papel común, pagan
do los gastos (1)., 'Por una ley po,:;terior,dnda en 6 dejulio 

de 1891 se obligó indirectamente á las sociedades coopera

tivas á que publicasen sn balance, al exigir que probasen el 
haber observado las disposiciones legales relativas ·á la pu
blicidad para.admip.istrar las propnestas que hagan para 

abastecer diferentes ramos de administración pública (Art. 

(1) Ley de sociedades comerciales de 1873. ·Arts. 104 y 107. 
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5). Las legiRlaciones ·de Suiza (1) y Argentina (2) sólo 

mandan que el balance se puhlique; las. de ItaHa (3) y-Ru· 

manía (4) exigen que antes sea r_egistrado. 

Según nuestra legislación, sól<o>las compañías anónimas 

tienen obligación de publicar mensualmente un balance de

tallado de sus oppra~io~es (5). De ·n~odo ·que cuando las 

sociedades cooperativas adopten otl~a forma de sociedad co

mercial_ó estén constitujdas sujetándose á, lo dispuesto et~ 

nuestro Código civ~l, no tendrán que cumplir con esta obli

gación. Si la compa.ñía ha adoptado la forma en comandi

ta, entonc_es deb~ á hacer un balance cada año y lo pondrá 
de manifiesto durante un plazo que no sea menor de -quince 

días con los antecedentes y documentos precisos para com
probarlo y poder juzgar las operaciones (6). 

Otra de las disposiciones dictadas para garantizar me: 
jor los derechos de terceros es la que ordena que, cada seis 
meses se depósite en una o:ficiná:pública 1á Iista:creTos socios 

que forman la compañía, de ese modo los terceros tienen un 

conocinliento exacto de los cambios que haya sufrido el per
sonal de la sociPdad. 

La ley belga exige que la lista se forme por orden alfabé-

. · tico de nombres y qut> contenga los domicilios y las profe

siones-de todos los asoéiados; que se deposite en la escriba

nía del Tribunal de comercio y dé al público el derecho de 

tomar conocimiento de ella (7). 

(1) Código federal de las obligaciones. Art. 103. 

(2) Código de comercio. Ar't. 362. 

(3) 180. 

{4) 
(5) ,; 

" " 
" 

" 182, 1 j f 
165~}~.¡'~-~·:.-~ ..... :-c:~_.:: .... ~·~~· r~- .. ·-

,, t 

(6)~ " " 158. 

(7) Ley de sociedades comerciale_s de 1873. Arts. 105 :¡; 107. 

\, 
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' ~ t ~ 

Las legislaciones de Italiá (1) y Rumanfa· (2) sólo obli-
gan á Jos administrado~es de· socíedades cooperativ~ á re

mitir c·ada ttismestre á· la escribanía del Tribunal d~ comer-

cio una lista. de los socios, cuya responsabilidad. sea ilimi

tada. 
'-

Para que los terceros que. ter.gan que contratar con la 

sociedad esíén ciertos dd n<:Jmbre de ·la persoml,. .. que tiene 

poder suficiente para -obligarla, la ley debe disponer, que se 
' . 

' de~:wsite una copia del acta de su nombr_ami,ento, que con-
tenga su fitma, en una oficina públig~. Es muy convenien

t~, que la ley manci e 'publi~ar el nombr~ de la persona que 
tiene á s11 cargo los liegocios de ]a sociedad ·~n un periódico, 

par~ dar una confianza más inn~eqiat¡;t á los terceros. • 

La ley belga o~clena á las' sociedades cooperativas que. 

((dentro é!e los ochos dJas de SJ,l nombramiento deben los ge~

rentes depositar én la escribanÍa del rribunal de comercio. 

-un extrac.to del acto constatando _su poder. Deben dar su 

·firma. en presenCia_ del escriban~ ó lle_vatla á este e:n forma_ 

<>Uténticall (3). 
Segurt esta ley, e~ nece~aÍ·io este procedimiento· y si se in-

- \ 

fringe el·gerente no f.e~dr(t poder para: obligar á la sociedad; 
1 · ·y .·si e'utabla alguna ~·cción judicial, pueden los. terceros opo

ne~ la excepción de f~lta de' perso~ería. $i la inobservancia 
de_est_a disposicÚ'm ~:n:¡ede·traer algu_ha de ·~stas consecuen-.. . 

cias, la ley:- debe tratar de evitarlas, est::l,bleciendo una san-

ción. Así, si en .un artículo se de.clara ·que si no se cumpl~ con 
depositar y publicar el éxtracto del nombramiento y.la fir-

·,111a del gerente, debe la c_ompañí~ pagar una multa propÓrc; 
cional á Sil capit~l, se aseguraría el cumplimiento de este 

(2) · Código ele come{·eio .. Art. 223. 

(3) ". . " .~, 229. 

(3) Ley de s.qciegade.:feomerciales de 1873. Art. 106. 
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mandato de la ley y se evitarían las peligrosas consecuencias 
~ . 

que puede producir su inobservancia. 
Las leg:slaciones de Italia (1) Rumauia y (2) Suiza (3) 

están uniformes al exigit~ que los que tienen la gestión de la 

sociedad deben depositar su firma en una oficina pública 
1 . 

acompaña~do el acta de su no111bramiénto. 
~Nuestra legislación_tampoco se ocupa de este punto. 

CAPÍTULO XVII 

DE LA RESPONSABILIDAD DR LOS SOCIOS 

Atinque generalmente las sociedades coopemtivas se 

constituyen bajo la forma anónima y, por lo tanto, la res
ponsabilidad de los socios está limitada al valor de la ac

ción, nuesüa legi~lación al permilir que estas compa~ías 
puedan formarse sujetándose no_ sólo á los priltcipios de las 
demás sociedades comerciales sino hasta los de las civiles, y 
al disponer otras legislaciones que se pueden estipular las 
diferentes clases de responsabilidad que ligan á) os asociados, 

hacen que la respsnsabilidad de éstos pueda ser muy varia

da y ento'nces:se vé que el problema, que parecía tan· simple 

y tan sencillo, es bien delicado y cotilplejo y merece ser tra

tado en un capítulo especial. 

Es preciso advertir que aún cuando las coop-erativas to

men la forma anónima, no siempre tienen los socios una res

ponsabilidad individual. Así, en Alemania los miembros de 
una sociedadcooperativa son solidariamente responsables. 
En Bélgica, sirio se estipula la clase de 'responsabilidad, la 
ley supone que se han obligado solidariamente. No creo que 
estos principios sean provechosos para el desarrollo de las 

(1).- Códig·o de Comercio. Art. 13!l· 

(2).- " " " " 141. 
(3) .-Código federal de las obligaciones. Arts. ~06 y 653. 

e 
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1 

sociedades cooperatiyas., En efecto, si se amenaza á los so-

cio~ con la~ conse~uenci~s d~ una r~sponsabilidad solidaria 
es muy probable que antela contingencia de que t.odos los 

socios cumplan co~,sus obligaciones, no se lancen cordanta 

franquez~ .á aumentar el número de adherentes áunacompa
ñía. Sin embargo, es conveniente que la ley permita que se 
pueda estipular libremente el grado de la responsabili!;lad, 
porque necesitando cantínuamente capitales podría conse
guirlos fácilmente con e] crédito que darían á la compañia 
los asociados que hicieran pesar sobre ellos' una responsabi- ~~ 

lidad mayor que la de los demás socios. 
La ley .belga permite que los asociados puedan obligarse 

solidariamente 6 no, iadefinidamente 6 hasta la concurren

cia de c~erta suma y declara que si en el acto constitutivo 

no se ha determinado la clase de responsabilidad que liga á 

los socios, ésta será solidaria (1). 

La legislación de Suiza (2) y Argentina (3) dicen expre
samente que los socios pueden estipular en el acto constitu
tivo si la respónsabilidad con que se obligan es limit~da 6 
ilimitada. 

Las legislaciones de Italia, F-umania y Pd'rtugal no lo 

declaran de manera expresa, pero sí se desprende de los artí

culos 223, 229 y 215 y 207 de sus respectivos C6cJigos de 

Comercio.' 
Según nuestra legislación, la responsabiÍidad varía con 

las diferentes formaR de sociedades que adopten las compa· 

ñías cooperativas y por lo mismo, si se han constituído ba

jo la forma anónima no tendrún libertad los socios.p,ara es· 

tipular una responsabilidad mayor que la derivada del va

lor de la ~cción, sin desnaturalizar la clase de compañia. 

(1).- Ley de sociedades comerciales de 1873.-Arts. 86 inc. 4. 0
, 88 inc. 

6 • y 89 inc. 6.9 
·(2).- Código federal de las obligaciónes. Arts. 688 y.689. 
(3) .- Código de comercio. Art. 392. 

\ 
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Nuestr~ Código de comercio no ha dictado nínguna disposi
ción que, teniendo en. cuenta los caracteres distintivos dé 

estas comp_añí~, garantice la vida de las cooperativas 6 

propendan á su desarrollo. 

CAPÍTULO XVIII 

DE LAS OBLIGACIONES 

Como las compañías cooperativU¡s ·tienen su campo de 
acción tan extetÍ.so, como, á medida que ellas se desarrollan, 

~ienten la necesidad de irse apropiando de toda la vida in
dustrial y como para satisfacer esta necesidad. eo>tas compa·

ñías indispensablemente deben poder disponer de un capital 
mayor,¡tienen que emitir nuevas acciones para lograr ese au
mento de capital ó contratar en la forma de préstamo canti
dades de dinero que son obligaciones de las que se hacen res

ponsables estas sociedades. 
No falta, pues·, interés al probiem~ de si las conwañías 

cooperativas pueden ó no emitir obligaciones, 

Siendo estas sociedades personas jurídicas capaces de te

ner derechos y obligaciones, nó es pdsible negarles la facul

tarl de tomar dinero prestado, es decir, de obligarse por cier

ta cantidad. Ahora bien, si la sociedad tiene derecho de faci

l~tarse dinero por nn contrato ele prést11no, e·videntement'e 

que también lo tendrá para obtener ese dinero, no de unas 

pocas personas ó de una sola~ sino de muchas que solo dan 

partes alícuotas y reciben un título en que se les reopnoce su 
crédito. Por estas cantidades deberá pagar la sociedad el 

.interés estip~lado ca~la año y el reembolso generalmente 

se pada que se efectuará dentro de cierto número de años. 
Para saber cuales son las obligaciones que deben cancelarse 

cada año con la cantidad que á este efecto dedique la com

pañía se verifica un sorteo. 

! 
1 
1 
\ 
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A los acr~edores pue9-~'la sociedad gar~ntizar 'la deuda· 

por el medio qué crea mis con_veniente y c~"O-cederle' algunos 

derech9s, como el de asistiraá las asam~leas, exam_.inar el ba
lance, las_ cuentas de ganancias y pérdidas y nombra~· un sín
dico qúe_ vigile los procedimientos de la administración. 

Igu~les leyes ~·~bre sociedades a,nónimas contienen reglas á 
este resp<:cto. 

Se la ley guard-a ~ilencio sobre este puntq, las sociedades 

cooperativas pueden contratar empréstitos, recqnocer á los 

acreedores el derecho de asistir a las' asambleas~ generales y 
. . . . '- . 
_de tomar la palabra, aunqne.no tengan voto, a.sí como el.de-

recho de consultar eúel domicilió de la sociedad,-los balances • 

.las listas de los socios y las cuentas de ganancias y pérdidas. =--=~' ¿ / - . . ' ><' 
Es muy conveniente, sin embargo, qu~ la, l~y regle este 

punto, porque si en aus~ncia· de la ley, estas co~pañía'l pue· 

den satisfacer esta necesidad tanbién podrán· estipular pri: . 

mas ó inter·eses muy onerosos ó pedir un capital que no esté 
en relación con el estado .. de la sociedad,- lo que producirá. 

Í.üevitablemente la ruina de la compañía y pondrá en eviden

cia ·Ja absoluta· falta de moralidad d~ los que idearán el 
contrato. 

La ley debe declarar_ en·pl;imertérmino, y para resguar
darlos derechos .de los so~ios que; en caso de que la socieda1 

ne<;_esite- emitir obligaciones, debe la administraci6n ser au
torizada especia roen te por la asam.blea general. 

--
Para que losterceros no sean V'íctim~s de un fraude, de-

be la ley exigir que se publique el acto cpnstitutivo, la lista· 
de socios y el . último balance, to que dará á conocer la 

verdadera situación de la sociedad. 
' 

Tambien la ley debe pe'rmitir que los acreedores nombreli 
un~ persona que los te.presente ante · la administración y 
vigile, ·sin impedir su acción, el procedimiento -de. ésta. 
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La
1
~legis]ación de 'Italia., Rumanía, Suiza, Portugal y 

Argentina manda que estas socíedades se sometan en to

do á las leyes propias de 'la cTase de compañía cuya for

ma ado¡.¡ten. 

Nuestra legislación no contiene principios -aplicables á 

la emisión de' obligaciones por estas sociedades, á no 

ser que sean cooperativas de crédito y estén constituídas 

conforme al Código de· comercio: para 9ue tengan que ob

servar lo dispuesto en el artículo 183. Este artículo auto

riza á las compañías ele- credito .á emitir obligaciones por 

una cantidnd igual al capital social desembolsado. 

CAPITULO ~IX 

DE LA DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

El ser las compañías cooperativas, sociedades de capit.al 

'y personal variables~ hace que los diferentes hechos que pue

den ocurrir á los asociados, como la quiebra ó.la muerte, no 

influyan en nada sobre la existencia de estas compañías, á 

pesar de ser, á la vez, sociedades de personas en las que ~as 

partes no pueden sc;or cedidas á terceros sin el consentimiento 

de la sociedad. 
Pero si la ley ha dado reglas especiales 'á las cooperati

vas para garantizarles su vida contra todos estos aconf'eci

mientos, también -ha impuesto ciertas condiciones para su 

existencia, que en el momento en ,que dejaran de cumplirse 

darían lugar á la disolución de la sociedad. Así las leyes so. 

bre compañías cooperativas les señalan un número de socios 

indispensable y un mínimum al capital social, cuando por 

efecto de ser po.sible el retiro de l?s socios ó su exclmión, 
quedaran los asociados en número inferior al señalado por 

la ley, y su capital fuera menor que el indicado en los estatu-

d 
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tos como mínimum, la sociedad no podría existir y se vería 

precisada-á -disolverse. 
- También es causa de disolución ele una compañía coope

rativa, el que se haya cumplido el plazo que debía durar, se~ 

gún los estatutos ó según la ley. 

Como las compañías cooperativas no son sociedades de 

cap~t~l solamente, sino ta~nbién ele personas, no hace falta 
qu~ la ley disponga que, en caso de haberse perdido la mitad 
del capital social los administradores deben convocar á la 

asamblea gene'rál para que decida sobre la cuestión de la di-
solución de la sociedad. 

Restan dice, que las compañías cooperativas son prind> 

palmente sociedades de personas y sólo accesoriamente ele 

capitales. S~gún él, el ~onda social está constituido de ma
nera especial por la nctividad, el celo y la homadez ele los 
asociados y estas casas no desaparecen junto con el dinero y 

que éste al lado de esas cualidades, sólo tiene una importan

cia muy relativa. 

La ley belga no tiene ningún principio expreso respecto 

de esta materia, pero indirectamente se deduce 9ue la socie

dad debe disolverse, desde que exige que ella tenga, por lo 

menos, siete socios, que exista un mínimum de capital y que 
su duración no pueda exceder de treinta años y de diez si no 

se ha estipulado en los estatuto~. 
Es evidente la justicia de las dispos!ciones que· señalan 

un mínimum de personas y de ·capital c\)mo indispensables 

para q?e la so9ied.ad exista válidamente, pero que aunque 

, ella esté en un~ época próspera, j:an sólo poyque la ley deter

mina el t~empo que debe vivir, tenga que clltrar en liquida

ción, esto es simplemente injusto: así lo ·he demostrado en 

otra parte de este trabajo cuando me ocupé de esta disposi

ción. Las legislaciones de Italia, (1) Rumanía (2) y Argen-

(1)-Código de comercio. Art. 189. 
(2) , " " ,. 191. 
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tina, (1) les señalan como.éaris~s de-.4isolución l~s mismas 

de las sociedades comerciales cuya' fQr:ma adopten y entre 

esas causas enuq1el'an his de haber .:tran~curt·ido el tiempo 

para el que se forma ro~, dé series .imposible realizar su obje

to, de conclusión de la empresa, c;le quiebra, de pérdida del 
capital, de dis•ninución de la tercer~ pR~t_e de él, si no lo quie
ren reponer, de desaparición ele his dos terceras partes, en 

cuy'o caso 11:!> di~olución procede ipso jure, -de acuerdo cíe los 
socios y de fusión. . . -

La iegislaéión de Suiza -( 2), el á á_ las soCiedades coopera-

__ :etivas reglas especiales sobre este punto y como c~usas d~ di

solución cita l~s de acuerdo de los socio~, de -tr::mscm-:so de-
tiempo, de quiebra y· otras que establezcan los estatutos y 

además, por sentencia judicial_ cuando· los medios que e~
pleen sean contrarios á las leyes ó b?enas costumbres ó por _/ 

falta del número (\e miembros ó por cua]c,¡uiera otra causa 

qu~ haga imposible constituír legítima~ent~ la dirección ó: 
los pode!es sociales. 

-Según nuestra legislación l~s sociedades cooperativas se . -
disolverán sujetándose !t las difer~útes reglas dadas para las 

. diversas formas de compañías que ellas pueden adoptar. 

Cuando estas compañíaS sean civile~ podrá rescincíirse el 

contrato parcialrtlente; si un socio aprovecha para sí el nom
bre, las garantías y los capit_ales de la. ·sociedad; ejerce fun
ciones -en ella que no le corresponden;_&. Puede rescindirse
totalmente, por concluirse el tiempo conv:enido ó el objeto 
de la compañía, por la pérdida del capital ó por quiebra ele 

la misma, por muerte, interdicció~ · 6-- quiebra de un socio, y 

hasta por la voluntad 'de uno éle ellos::.(3) 
N o pueden ser éstos principios más opuestos- á los que . 

deben regir las sociedades cooperativas: ya hemos visto que 
\ 

(1) Codigo de. Comercio Arts. 369 y 3'(0. 
(2)-CóéÜgo federal de las obligaciones. Arts. 709 y 710~ 
(3)-Código civil Arts. 1686 y 1688. 

( 
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en lugar de rescind-ir totalmente el contrato . por muerte, Íll

terdicéi6n 6 quiebra del socio, 1~.ley debe indica_r simplemen~ 

te que se entregue' á sus'herederos la parte que le_correspon
de en l_a soCiedad, y si el . socio quiere re.tirarse, nada más 

·sen~illo que el remedio puesto por la ley, que permite que lo . 
. haga. Los otro·s~principios son justos y generalmente se 

admiten tainbién .¡:!_ara las sociedades cooperativfts. 
E:-:ta ley no garantiza, pues, ·la ·existencia d~ e~:tas com

pañías: las deja e~puestas á perecer de un.momento á ót(o 

cua;ndo sucedan cualesquiera de los hech·os ya enumera~os. 

Cuando las sociedades cooperativas sean mercantiles,. 
quedarán sujetas á lo dispuesto en nuestro_ Código de_co-. 

mercio. ·. Podrán'rescindirse parcialmente, p0rque un socio 

falte á sus obligaciones, sé aproveche de los bien~s de la so
dédad 6 de su hombre, ejerza funciones que no le competen 6 

'éometa fraude·~ (1) .. Est!'! procedimi·ent'o que se puede apli

car con p;ovecbo, toma en las leyes sobre- cooperativa-s· el 

· no~bre de exclusión. -

· - Se puede rescindir totalmente, el contrato,·por ~oncl:uir

-.- s; ~1 tiempo fii.ádo para.su ·duración, por pérdida d~l capital 

y por quiebra. Si aaoptán estas sociedades fas formas co

lectiva 6 encomandita,:t~mbién pued~ resdndirse, por muir
te de uno de los socios,· si no hay- pacto en contr-ario 6 por 

declararsécjudicjaltrténte su interdkci6n ó su estado de quie
bra (2).- Tbdos est9s·princípios son fáciles de justificarse y ' 

son los mismos que genéralmente se aplican á las cooperati

vas . 

. Cuando llegue el caso 'de que lá sociedad se disuelva, de-· 
be procederse á laJiquidaci6n. lDsta puede ser llevada á. ca- , _ 

bo·por per~onas nqmbradas especialmente con este objHo 6 

(1):-Código de come~cio. Art .. 211. 

(2)-Cóciigo de comercio Arts .. 214 y 215 .. 
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po'r los mismos gerentes, si la ley manda qué sean éstos los 
que la efectúen á falta de aquéllos. 

La ley belga empieza por declarar, que "las socitdades 

comerciales desde su disolución, se reputan existiendo para 

la liquidación" (1), y'Restau intcrpre~a que, á mérito ~e es

ta ficción legal, es que la sociedad por sí ~ismá procede á su 
liquidación. Esta deelaración de la ley es muy importante, 

porque sí la disolución es impuesta por la 'ley, porque la 

compañía no reúne las condiciones exigidas para atribu~rle 
existencia legal, ésta no será reconocid~ como una persora 

jurídica, no podrá ejercitar derechos ni ctimplir obligaciones, 

y; en consecuencia, no podrá liquidarse. 

Verdad es que las leyes que señalan el procedimi~nto que 

debe seguirse en la liquidación implícitamente reconocen la 

existencia legal de la compañía desde el momento en que de

ba disolverse hasta aquél en que se concluya la liquidación 

Esto es lo que sucede según nuestra legislación. 

La ley belga dispone que "los liquidadores sean nombra

dos por la asamblea general, á falta de estipulación contra-

- ria,'pudiendo ser designados por los tribunales si éstos pro· 

nuncian la disolución" y que "á falta de nombramiento de 

l~quidadores, los socios gerentes serán considerados como 

tales ante los terceros" (2). 

Las legislaciones de Italia ( 3<), y :RJ1i1a};lfa ( 4) pr~scriben 

que la Junta general es la que debe nombrar los liquidado

res y para reemplazarlos exigen la concurrencia de un núme

ro de socios que represente las tres cuartas partes del capi
tal de la compañía y que el voto comprenda la miUtd del 

(1)-Ley de sociedades mercantiles de 1873. Art. 111 § 1.0 

_ (2)-Ley .de sociedades comerciales ds 1873. Arts. 112-y 131. 

(3)-C6digo de comercio. Art. 210. 

(-t.) " " 212. 

\ 
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fondo social;.si ésto no ~e consigue, lo nombra la Autoridad 

judicial. '--

La legislación-de Suiza (1),. dice, que· á los.liquidadores 

los nombrarán los podéres competent~s y á su falta el juez-

(2). - . 
Según n.ue~tra le9isÍación, si las cori1p~ñías co¿perativas 

-son comerciales, Ja liquidación se éfectuará conforme á·los 
. . . ' 

estatutos; si estos.-no se ocupª'n de este punto y han adop-

tado-la forma anónima; los, administradores quedan ~omo 
liquidadores; si la forma adoptada-es la colectiva ó la enco
ruandita,. continúÍw con;to Íiguidadores los ~~cargados de lá 
adminisÚación del caudal ~0cial, si ningún socio se opone y·. 

si se op.onen, se'convoca una reunión, que deb_e;decidir quienes 
serán lós liquidadores y señalaries ·la manera cómo -deben ' 
proceder~ (3). Si la~ compáñías ~óoperat,ivas. son ~i;iles y 

sus esta_tutos n~ señalan 1a: persona que deb~- enrargarse de . -
la liquidación, ni indican la manera de nombrárla, no atino 
á adivinar como puede.s'alvarse ~ste inconveniente, porque ' 
nuPstra legisÍación civil no se ocupa de éste as'unto, á no ser 

-que se apliquen, por. analog1a, los: principios d_e' nn~stro Có-
digo de c-omercio .. ' 

1 

' Los estatutos, la asamblea general ó el dec~eto judicial 

que haya designado los liquidadores, determinarán t'as fa

cultade~ que les com--(!l~en á estos. El caso de· omisión debe 
se! previsto ·por~ .j~~: _ . . · · ·-· 

La lég:islación belga·· permite á los liquidadores: "inten
tar y sostener-toda-s las acciones judiciales ·_á nombre de la 

cotppañí~; re~ibir todos los pagos; cancelar embargos 'cott fi- : 
niquito 6 sin él; realizar todos· los valores m?biilarios de la 
sociedad; endosar toda dase de efec~os de comercio, transi-

(l)-C6~igo f~eral.cie las oliligacioues Art. 71L 

(2)-C6digo de comercio Art. 371. 

(3)-C6dfgo de comercio. Arts. 220, 221 y 222. 

/ 

' ' 
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gir y celebrar compromis~s parar la terminación de todos 

los pleitos. Podrán, así mismo, enagenhr los ininuebles de la 
sociedad en pública subá:sta si juzgasen que la-venta es nece-

·; saria para pagar las de1;1das sociales". 

También tienen facultad, si la 'asamblea general los au

, toriza, para "continuár hasta 18: reali~ación, la .. iñdustria ó 

- el comercio de la sociedad, efectuár· préstamos para. pagar 
la¡;¡ deudas sociaÍes, ~rear_efectos dé. comercio, hipotecar los 
bienes de la sociedad, darlos en prenda, enagenar sus inmue-_ 

bles y hacer adelantos sobre el haber social de otras socied.a

des." (1-) 

Creo que este .artículo está démás.. En efecto, si la asam-
/ . - ' -

_ blea es la quE:) debe autorizar, y nó 12.uede_ser de otro modo, 

dada la ti' ascendencia q\).e' pueden teuer tales poderes, '¿qué 
necesidad había de señalarlos erí e~te artículo? 

Mejor me parece qué la ley deClare simplemente, q·ue los 
liquidadores podrán tep.ei- facultades más _extensas, si así lo 
acuerda la Junta General. 

También faculta la ley belga á los liquidadores para 

' exigir de los soci¿s el pago de las' surnas que se han obligado 

á adelantar á la sociedad y que se.e~tim-~n necesarias ·para el 

pago de las deudas y Íos gastos de.Iiquidación." .(2) . 

Tampoco le en~uentro razón de ser· á e;ta disposición. Si 

los socios son responsables por 'la cqn~idad que se han opli
gado 6, cuando menos, por ei valor de ·li{acción y no han 
cumplido con la obligación ·contraída y si los liquidadores, 

como función primordial, tienen 1~ de exigir la cancelación 

de todas las deudas á favor de la socieqad, entre las que, n9 

puede caber duda, se encuentran incluídas las obligaciones 
que han dejado de.cumplir los socios, esta disposición no se 

- ~ 
(1) Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 114. 

(1) . Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 115. 
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pu~de admitir sino como una aclara~iÓn que,· á mi me pare

ce, no hacía falta. 
, Las legislaciones de Italia (1), y RumaníE_t (2), también _ 

contienen disposicipn~s en igual sen~ido. 
Nuestro eódigo civil no se ocupa ele' este punto. EiCódi· _ 

go de comercio limita las facultades de_ los: liquid.ádores ·á 
percibir los c'réditos de la compañía, á extinguir las obliga· 

- -
dones y á realizªr las operaciones pendientes. En todo caso, 

pueden los ·so_~ios estipular aigo distinto en el acto constitu
tivo 6 al nombrar liquidadores. (3) · 

. - - - -
m· modo como debe procederse en la liquidación debe 

ser indicado p9r los estatutos, pot la asambl,ea general ó· 

·por la ley. _ 
- Según la l~y he'lga, la liquidación débe verificarse ·de lá 

mane·ra que decida la asamblea general, salvo estipulación 
contraria de los estatutos: Si la sociedad es declarada nu
la-los tribunales señalarán el modo de liquidar ( 4). 

V's legislaciones de -Italia (5) y Rtnnanía (6) mandan ' - . 
. que se eobserven los est~tutos y que si ést0s ~10 cont.ienen re· 

gla~ aplica.blés; la Autor:idad judicial debe señalar e-1 proce

O.imient~ confo'rme al ~u~l ha. d_e veri~catse la. liquidació:o,. 

sob:e:::ti~~:s::~h~:~~:; :::~ s;e;:: a;~:ca:e 
1

~b:~e~:: . 

l~s~ pactos cel<~b rados, si U: o son· conttariós á las leyes · ( 7) .. 

---Nuestro Cód_igo de comercio también permite que.en la 

liquidación de las eociedades conlercjJies, ante que los prin-
. ' ----

(1) Código de comercio'!Art. 202. 

(2) " " " 204 • 
. (3) ·codigo de Comercio. Art~ 22.1, 22o,· 222 y 224. _ 

(4) Ley de socieclades comerciales de 1873. Art. 1.1_2. 

(5) C~dig-9.de comercio. ~Art. 197. 

(6) " " _, ,_ 199. 

(7) Codigo. de comér9ió. Arts. ·uqo y 2188. 

/ 
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cipios legale~, se observen las reglas establecidas tn la es
_cri~ura de compañía ó acordadas en Junta General' ti). 

Una vez que se, haya ·decidid o por la asamblea general, 

que la sociedad se disuelva, la ley debe exigir· que se publi

que esa decisión, porque ella entrana una modificación del 

contrato. También debe la le:y mandar publicar el procedi

miento que se. haya convenido segui1· en la liquidación, á 

menos que hubiera sido fijado por- los estatutos, porque en

tonces ya habría sido publicado con ellos. 

-La ley belga manda que tcida modificación que se intro

duzca en el contrato de sociedad se publique, baJo pena de 

nulidad. Lo mismo dispone respecto de los actoR que de

tenñinan el modo de liquidar, dándoles como sanción, el . 

·que ·no puédan ser opuestos á terceras personas y permitien-

:, do á éstas prevalezéan de ellos. 
Las legislaciones de Italia (2), Rumanía (3), Portu

gal (4), Suiza (5) y Argentina "(6)·son uniformes al pres
cribir que se publique el acta en que se decida la disolución 

de la compañía. La legislación de Suiza exige además, que 
este doéumen±o se registre y las de Italia y Rumanía agre

gan, que en todos los papeles de la sociedad se pongan las 
palabras <<en liquidaciónn. 

Entre nosotros, no tendrá que cumplirse ninguna for-
. malidad cuando las compañías cooperativas sean civiles; 

per:o cuando sean coi-nerciales tendrán que observar la del, 

registro. 

Así, según nuestro Código, ((la disolución c.~e la compa
ñía de comercio, que proceda de cualquiera otra causa que 

11) Codigo de comercio. Arts. 220 y 222. 

(2) Código de comercio. Art. 198. 

(3) " " " 200. 
(4) " " " " 193. 
(5) Codigo federal de las obligaciones. Art. 711. 
(6) Código de comercio. Art 369. 

( 
-) 
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no ~ea la termin~ción del. plazo por el ~ual se coJ)sti~uyó, · . 

no surtirá: efect_o en perjuici~ .de terceros hasta. que se_ a:p.ote 

e_n el R_eg;istro Mercantil» (1). Este medio es deficiente, da

qq su objeto de·h~éer· conocer'.á todo .el público el estado de 

la sociedad inejor es el de la publica~i61,1, máxime· cuando el 
. . .. ' 

uno no exqlpye ál <;>tro.· 

T'amb.ién debe preocuparse la ley de señala·r él ~rden, que, 
los liquidadores han de seguir al cancelar las deudas de la 
sociedad_. _ 

Así la ley belga (2) en su artículo 117 dispone que, sin 
1 ' . -

perjuicio de los derecho_s de los acreedores privilegiados, pa. 
garán los liquidad<;>res,todas las deudas de la sociédad.pro

P?rcionalmente y ~in: distinción entre deuda:s,_vencida~ 6 no 

vencidas, estas últimas con el descuent.o correspondiente. -

Las legíslacioj:íes d~ Italia (3), _Ru'manía .(4) y Por

tugal (5) dan también preferencia en él pago de créditos á 
. ' ' - . '· . . 1 

·los acreedores _respecto de las partes de, los· soc_ios. . 

Nuestra legislación civil, ya he dicho que no se ocup~ de 
' - --

este punto. ~El Código de comercio manda á·los liquidado-
res que extingan las obligaciones contraídas d~ anten;mno 
por la sociedaP,, según se vt;tyan.yenciendo (6) 

Pagadas todas las deudas de la compañía·, la ley · debe 
indiéar que se proceda.á la partición de los bienes que que-·· ' 

- den; Esta partición se hará, según lo dispongan ios · est~

tutos.~ 6 si ~o, por partes iguales, respétando los d~rechos de 
]os socios. 

(1) 

(2) 
- (3) 

(4)-

[5) 

d6) 

Código de comercio!' .A.rt. 219. 

Ley de· sociedad!is comercialés de 1873. 

Código de comercio. .A.rt. 201. 

" 203. 

" " " 
137. -

Código civil . .A.r~. 221. 

~ ' ,, 
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Este procedimiento es señabdo por las legislaciones de 
Bélgica (1), _Pori.ugal (2) y Suiza (3). 

Sólo en nuestro Código. de comerci? ha;y regias aplica
bles:· Según este Código, 'terminada la liquidación, lo:;: li
quid¡:Ldores Yedficadin ·la división del haber social dentro 
del término que le señalen. Si alg{'Ín socio se cree agravia-

·\ 

do, reclamará ante el juez. 
Co'mo puede suceder· que en Ja liquidaci_6n de una com

pañía coopera ti va se empleen _varios años, ia 'ley belg11 exige 

que cada año se sometan á la asamblea general los-resulta
dos oqtenidos ( 4). 

Idénticas son las leyes que ordenan que se práctique tal 

acto en las legislaciones de Italia (5), Rumariía, (6) y Por

tugar (7). 

Nuesti-o Código de comercio -n1anda á los. liquidadores, 
~tjo pena de destitución, <¡comunicar á los socios· todos los 
meses, el estado de 1~ liqu~da.cióm (8-). ~sta- disposidón es 
análog·a á ~a ~ue exigE¡ que los balances de !as sociedades 

anónimas-se verifiquen ~ensualmente y debe -ser criticada, 
como ésta, por innecesaria y excesiva. 

Por -q_Itimo, la ley belga regla la ?Jlariera como debe ser 
. terminada la liquidación. .~ 

Dispone esta ley que los liquid_ad~res presenten sus cuen

tas á la asamblea general, que· ésta nombre dos ·personas - . 
para que las examiney que en un.a. nueva reul)ión la asam
blea apruebe ó nó, la gestión de los liquidadores. 

(1)-...Lay de sociedades comerciales de.1873. Art. ÚS.' 

(2) Código de comércio. Art. 13_8. 

(3) Código federal de la~ o bligacignes. Art, · 713. 
(4) Ley de sociedades comerciales de 1873. · A1j¡. 120. 
(5) Codigo de comercio·. Art. 214. 

(6) 

(7) 
(8) 

" 
" 

" 
" 
" 

216. 

" " 
139. 

!' " 
223-> in c. 2. 0 
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La· clint~ura de la liq~idación debe. ser_ publicada _(lr _ 

. Las legiRlacÍones de Italia (2) y Rumaníá- (3) mandan 

que d balance final y.el informe del Consejo de vigilancia se 

depositen en la escribanía del 'Tribunal de <;omercio y sobre 

. él y sobre las reclamacioí:{es-que hagan los socios, ·resuel~e. 

este Tribunal en Sala. 

La legislación portuguesa .(4) sólo diCe que la liquida

. ciól),. se ~fectp.ará después ·de la aprobación del balance final. 
Nue·stra.legislació~ no ha reglado 'este punto .. 

' . 
Siendo fos liquidadores mandatarios su mandato con-

-cluye.una vez que termine la liquidación. Si hu-bieran- sido 

nombrados por tiempo determinad~, su comisión expira con 

el plazo para ·el que· se les designó. 

Como todos los_ mandatarios, los-liquidadores pueden 

Aer destituídos por quien los :Qombró. 
' También terminará el mandato del .liquidador por re 

nuncia, por muer~e ó por caer en .qúiebra .. 

_ Por '(tltfmo, los liquidaélores son responsables de la Pje
cución de su mandato y de !as faltas que coll'J,_eten en su g:es-
+'' . 1 ~lOn. . . , . . _ • . 

'Esta respon~abilidad la decla~a la ley bdg~ tanto ante 
los terceros co1;11o an-te-los so_cios (5). . -

Idénticas disposiciones conti~nen las Iegislaciopes de Ita

Iia·--(6), Rumanía ('7), ·Portugal (8)- y S.piia (9). 

Nuestro Código. de ··comercio declara que_ sólo son::es

ponsables ante los socios por <<cualquier perjuicio _que r~sul-

(1) 
(2). 

- (3) 

(4) 
(5) 
(6) 
(7) 
(8) 

-(9) 

Léy de sociedades come~ci¡iles de_1873. Art. 121. 
Codigo d~ comercio. Arts. 215 y 216. 

" " " ' ' 217 y 218. 
Codigo de comm:cio. Art. 1~2. 
Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 119. 
Codigo de comercio. Arts; 198 y 205, 

" " 200 y 207. 

" " , - f " 

141. 
Co\iligo federal de las obligaciones. Arts, 714 y 715. - . ' - . . 

''• 

'-
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te a} haber común, por fraude ó neglicencia grave en el de
sempel'io de su cargo>> (1). 

Muchos son. pnes, }os vacíos que tiene nuestra legisla

ción sobre el modo de liquidar sociedades y, siendo la. liqui

dación producida casi siempre por el mal esbdo de los ne

gocios de la compañía, conviene que la ley se ocupe con 

detención de este punto, para que· se:m respetados los dere· 

~hos de terceros y' hasta l!JS de los socios mismos. 

CAPITULO XX 

DE LAS ACCIONES Y PRESCRIPCIONES 

Concluída la liquidación de una sociedad coope.rativa, 

se verifica la partición de los bienes res-tantes entre los so

<;ios, si el capital de la compañía ha sido mayor que las obli

gaciones que tenía pendientes. Pero si de la liquidación re

sulta que el capital social no basta para extinguir las deu- · 

das de la sociedad, los acreP.dores de ella perseguirán á los 

socios para hacer efectiva la fespom:abilidad con que se han 

obligado en el acto constitutivo ó con la que la ley les. se
ñale. 

Al tratar de la responsabilidad de los asociados, :hemos 

visto las diferentes formas que puede revestir en las socieda
de.s cooperativas. Así, los asociados pueden ser responsa

bles solidarios, responsables con todos sus bienes, responsa-

,. bles.hasta cierta suma y responsables sólo por el_valor de la 

acción. 

Los terce,ros, que siendo acreedores de la sociedad, no 

hayan sido cancelados sus créditos parcial 6 totalmente du-. 

rante la vida de la sociedad ó después de su liquidación, po
drán ejercer una acción judicial contra los socios, Esta ac-

(1) Codig·o de comercio. Arts. ·198 y 205. 

¡ 
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ción tendrá por límite el de la responsabilidad de los aso

ciados. 
Seg6n la ley belga_, ((los acreedores pueden e1_1 todas las 

sociedades, hacer decretar en justicia la· entrega ele los ade

lantos estipulados en los estatuí;[¡\~ y que son necesarios pa
ra la conservación de sus derechos; la sociedad puede impe

dir que continúe la acción cancelando el crédito con la de
ducción del descuento». 

((Los gerentes ó administnielores estarán obligados per

somdmente _á ejecutar las sentencias con este fim>. 

((Las acreedores pueden ejercer contra los socios-confor
me al artículo 1166 del Código civil, los derechos de la so
ciedad en lo tocante á los desembolsos que deban.hacerse y 

sean exigibles en virtud de los estatutos, ele. decisión de la 

sociedad ó de sentencias» ( 1 ). 

Las legislaciones ele Italia (2) y Rumanía (3) también 
contienen-diRposiciones semejantes. 

Nuestra legislación no se ha ocupado de este punto. Es 

muy sensible que nuestros Códigos no declaren estos dere

chos á los terceros, porque no sólo hacen fácif la cancelación 

de sus deudas, sino que impiden: que la sociedad no exija á 

sus socios la parte por la que se· obligaron cuando tienen· 

obligaciones pendiéntes. 

Como pudiera acontecer que los socios necesitasen ~ono-
/, . ' 

ce_r el estado de la compañía y los gerentes no lo manifesta-
ren de modo que produjera certeza, la ley debe dar una ac
ción á los socios, que, entablada ante los tribunales, sea mo-

. tivo de una senteucia que obligue á los gerentes'á, presentar 

los libros ú otros doc_umentos á'la persona comisionada con 

este objeto, para que den Ru informe á los socios y les saquen 
------ 1, 

(1) Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 123. 

(2)-Código de 9omercio. A~t. 206 . 

. (3). " ,. " 208. 
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-de la duda en que estaban respecto del éxito de los negocios 

de la soCiedad. 

No es posible conceder á cada socio este derecho, porque 
podría producir gran desorden Stt repetido ejercicio y harÍa 
vulneáible el secreto mercantil. 

La ley belga (1) dispone: "El Tribunal de comercio po· 
drá en circunstancias excepcionales, y á petición de accionis

tas que posean la quinta parte de los intereses sociales, que 
se notificará con emplazamiento á la compañía, nombrar 
uno ó más comisarios-que tengan por misión examinar los 
libros y las cuentas de la_ misma". 

"El Tribuual oirá en Sala á las partes y resolverá en au-
diencia pública lo que pr~ceda". · -

"La sentencia precisará los puntos sobre los cúales se 
efectuará la. investigación y fijar·á el depósito previo qúe há 
de hacerse para el pago <ie los gastos. Estos gastos porlrán 

incluirse en los de la instancia á que den lugar los hechos_ 

constatados". 

"El informe -se depositará en la escribanía". , 
La legislaci'ón de Suiza (2) declara que los socios tienen 

derecho de examinar los libr8s previa orden juoicial. 

. Nuestra legislación merca~til,. 110 solamente olvida este 
derecho ele los socios sino que prohibe á los socios comandi

tarios ó á los de compañías anónimas, que examinen la ad-
' ministración social sino en la forma! en la épo2a que señalen 

los estatutos (3). 
En cuanto á.la prescripción de las acciones, todas las le-- -

gislaciones.señalan .el tiempo que debe trascurrir para que 

no puedan ejercitarse. 
- -

La ley belga señala cinco años para que prescriban las 
acciones contra los socios sea, ~después de la disolución de la 

' (1)-Ley de soeiedades comerciales 'de 1873 A.rt. 124. 
(2) Código federal de las obligaciones. Art. 641. 
(3)-Código de comercio. Arts. 158 y 166. 

~ 
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sociedad ó: del retiro _ó excl11sión de ésta; las acci01ies de los 

terceros contra la sociedad por dividendos distribuidos inde

bi~amente; las acciopes contra los liquidadores; las acciones 

contra los gerentes, adniinistradores y comjsarios; y las ac· 

ciones sobre nulidad.de la compañía (1). 
La legislación portuguesa (2) señala igual tiempo para 

que prescriban toc;1as las acciones derivadas del contr·ato so
./ cial. 

Seg6n nuestra legislación civil, las acciones de los admi-
- -

nistradores pr~scribirán-á los tres años_y las de los socios y 
terceros {dos quince (3). 

~uestro Código de comercio, en los artículos 958, 959 y 

960, indica que las acciones de lOs socios ó las de la socie

dad contra éstos prescriben á los tres años ele su retiro ó ex

clusión de la sociedad; á los cinco años el derecho ele pedir 

dividendos ó pagos de capital, y á los cuatro áños, las ac-

aciones contra los gerentes y administradores. 

CAPITULO XXI 

DISPOSICIONES PENALE~ 

El régimen legal al que deben estar so~etidas las com-, 
pañías cooperativas sería incompleto si no contuviera algu-

nas reglas penales que garantizasen el buen em.pleo ele la 

gran libertad que se les ha concedido. 

Del abuso que las sociedades comerciales han· hecho de . ' 
la libertad que les correspondía en sus procedim_ientos como 

personas morales ha nacido la necesidad .de reglar por me
dio de la ley to'dos los a~tos que practiquen estas campa-

(1)-Ley de sociedades comerciales de 1873. Art. 127. 
(2)-C6d}go de comercio. Art. 150. 

(3)-Codigo civil. Art. 560 incs. 1<? y 3o. 
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ñías, y los actos faJsos que, 'aunque llevádos á cabo po~· es:··, .. :-. - ¡' 

· ,tas -~o~iedades con las fo¡-maliclades qu/Ias leyes p~escrioi~n1 .: -.~ -~ ·;_<, 
: ·o~ulta~ in verdad y l~s presentan •en' .. disÚnto e'stadó·de; -' r· . 

aqu'é! en que realme~te .eM.an, ha sin~gido Ía id~ a de qu~ 1~ le- -J; 
gi!'lación sobr~ compañÍas mercantiles ~ontenga un capítulo . ~ ' 

. especial dedicado á disposiciones net~men.te penales, · 

Sólo las naciones que tengan una~ legisladén. penal muy' 

nueva y. completa podrán dejar de' sentir esta necesidad. 

Los act.os punibles quA más c~rriiinm~nte se pra~tican en 

lás compañías mercantiles son, la¡ publicación de suscripcio

n~s ó adelantos que no se han v~rÜicaP,o . ó de nombres de 
_personas que no se han adherido ·á la sociedad; la reparti.: · 

- ción rle dividendo's fic~icios y las falsf)dacJes que hayan teni
do que introducir en los balances, inventarios y _cuentas de 

ganancias y pérdidas para llegar á ese resultado; y·las fa.l-

. tas cometidas por la adminis~ración· ál comprar acciones de" 

la sociedad, disponer de la reserva legal, hacer préstamos 
• ' ' 1 • .• 

sin. autorización espec!al y considerar como . reales entl'e las 

deudas sociales adelantos que no se han efectuado, 
- ... 

-'-~.,_La ley belga (1) castig·a _con multa de 50 á 10,000 fran-
. 'cos á fos que voten en las asambl_eas generales sin ser soci.m; 

y á los que faciliten acciones con tal objeto; co'?sidera como 

estafadores á los que hag;an alguna publicación maliciosa de 
heéhos falsos para _conseguir maJ:o'r núm~ro de socios; impo" 

rie est~ ínisma pen~ agregándole la de prisión, de un ines á 

un a~9itá l?,sgerentes que repart~n ~~videndos\ ~cticios pro
venientes d'é,~P.n balance fraudulento, y decreta tgllal'conde

~a para' los ~dm1nistradores, co~isarios ó gerentes 'que ré-. 
cobren $lCcione:?, si no fuera deducid_a· ele los beneficios la .. ~. 

cantidad necesaria ó, presten ó anticip~n· sobre las acci~nes. 

' ---- -.:__ 

(1)-Ley de sociedades comerciales de 8873. Arts. 131- all34. 
. "' 

.. ~l 
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?R"a·og·a·anuas pe.·eseiDJ.tados po:a· el 
o¡~osit611' ai conc;.n-so. Doct.oa· 
Anton!o Mil·ó Q_uesada. al ~n.·o
vem:se la cáte{h•a ¡n·incig¡¡aJ t.i
tul:itll. de:Dea·ed1o Admiuiil!!b·a
tivo en .fta Facultad de -Ciicn
'Cias PoH.ticas y A.dministl!·a
t.h·as e~} . 
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PROGRAMA DE DERECHO ADMINISTRATWO 

' PRIMERA PARTE 

LECCIÓN I · 

·Idea de Nación, Estado y Gobierno. Concepto de la Ad
•-ninistración. Di <re1:~id~d de criterios- sobre este pn¡;¡.to. Ex-

; ,..... - - .... 

p_licación hist6ricá. de estas divergencias. La adtijl.nistración 
.. total g~I Estado no debe confundirse ·eon el simple eJercicio 

.. 
, . (*) ·La publicac16n·de.:estos programas fué acordada por la Facultad 
-de Ciencias Políticas· después de confeTir unánimemente el título de catedrá
tico principal de Derecho Administrativo al doctor Antonio Mir6 Quesada 
antiguo profesor interino de e;,a cátedra .Y adjunto deJa de Derecho inter: 
nacional Privado.-Nata de la Dirección;· · 

~_ .... , 

-··· 
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del Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo es generalmente -e1 

órgano principal de las funciones administrativas. Definición 
' 

del Derecho Administrativo. No ~ay una defini~ión unánime·--. 

mente aceptada. La razón de este hecho. CÓmo definen los 

españoles y franceses. Como definen los alemanes. Roberto
Mohl, Maucci,.Dtt<i!rocq. Nuestra definición. 

LECCIÓN U 

Reiaciones dei Derecho AdmínistrativcJ con algunas Cien'" 

eías jurídicas. El Derecho Administrativo como rama del De

recho Público Int~rn_o. Opinión de los que lo consideran co

mo sub-rama del Derecho Constitucionál. Santa María de 

P~redes. Fuentes del Derecho Admínistnitivo .. Cuestión so

bre la ·codificación del Derecho Administrativo. Plan del 

curso. 
LECCIÓN III 

Reseña histórica de la ev(}lución administrativa eo Eu

~opa y en las colonias españolá:s-. El Virrey, las Audiencias,. 
et Consejo de· Indiás y Ia Casa de Contratación de Sevilla. 

1 

Influencia en el campo ad~inistrativo de las- ideas políticas~ · 
.... económicas y religiosas de la época.' Fluctuaciones en el con-

- ' ·ée}'l:to político y administrati·vq d,urante los primeros rul.os 

...... 

~¡Q.e i~ Independencia. 
~ ,.~ 

LECCIÓN IV 

:•Gobierno. Su diferencía de·Ia Administración. Teoría de 
Ia división de los poderes: Su fundamento filosófico. -Relacio

nes y diferencias entre los Poderes. Opinión de Dicey.. Crite-
. \ . 

rio inglés sobr.e la separación de los Poderes. El concepto de 

lo administrativo en Inglaterra. .· . 

LECCIÓN v· ro. 

Concepto moderno sobre la división .de los Poderes. Opi

nión de Goodnow. Error ·ae Montesquieu. In:fluen~i~ de la 
::-~ . ··"' 

. ~i/ ' . · ... 
~-~~~ .... 

.... _,....·· 
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'téo·rl·a en ia· organización. pol!tica moderna. Excépcioúes del . · _ 

. :prfncipio de-la divi~ión de los. Poderes. Fu;nciones ej~cutiv~s .--· 

. ·.gel-Poder Le~islative. Funciones leg-islativas .de la autorí-. 
·.-dad ejecutiva: Reglamentació.n. Fun~io~es ejecutivas de las 

·autoridades-judicial~s. Rel.áciones del ~odet• Ej,ecutiyo-cori d 
. t . ' 

Legislativo y con el Judicial. 
1 • 

LECCIÓN VI ' 

-

.Sistemas de Administración. Centralización. Descentrali~ 
¡ 

;za<;ió~. Selfgovernment_. Caracteres qe cada Jlno. La .1\:dmi-

~istración en el Perú. 

.LECCIÓN Vli 

El prob1ema·de Ía división territorial. Prl.ndpiosy- reglas · 
¡ 

~dministrativos. -Importancia de esta euestión. Nuestra di-

visióri administrativa: Sus defectos. División política duran~ 
te lit, colonia. División actu~l. Nuesfra div1siqn judicial. Di

visión postal, e<;:lesi@"stica, telegráfica, minera. 

/ 
LECCIÓN .. Vm: 

El ftmciona~io co.no elepiento de la _qrganización.admi~ . 

nistrátiva. Diferencias entre funcionarios admin,istrativos~ 

Coordinación, s.tib~iiHrración. Jerarquía adm~nistrativa. La 
Jet,arqu1a administrá~iva en el. perú. Diferencia entndtin-::: 
,cionario y empleado., Opitiion~s de Maucci, Batti·e: y . Orla"n~. 

(;.' 

.. ' 

•' ' 

1 ~-do. Concepto de Goodr,ow: .. Etcontrato y la h!y. Cóm~.-d~fi~ 
·ne Ga.rcía Calderón. La á~,to1~d~d y la cooperaCión cgni~ 
puntos de diferenciá.- C}~sifi.G~ción de los funcionarios. Fu~.:. 

' ~- : (_•. 

.·, 

. ~ionarios honorarios y pr-ofesionales. , , . . \..-·) . '. 

Ll~CCIÓN IX "'' 

Sistema d~ auto-adniinistración y burocrático. Ven.tajas , . ,¡ ·<.: 
é inconvenientes' ~e cada mío. ~ecesidad de la. burocracia,7 :; ,;~~ :". 

;_Diferencia entre A.drpinistracjón y gobierno' local. Los fun-
\. . 

'-<:.i 

'., 
'•' 
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.Cionario~ c0lectivos y unipersonale·s. Sis;,tema ~ixto. Nam~ 
bi:ami~nto y elec<;:ión de.funcionario~. Otros sistemas. Condi

ciones, capacidad intelectual, mpra1 y ñ~ica. Opiniones polí-
- ticas·y religiosas; séxo. El 'feminismo en la Admini~tración, 

-LECCIÓN X . 

. Derechos de Iq_s fi.mcio~arios públicos. D-erecho-al empleo. 
Cómo debe entendef·se. Empleos 'transitorios y perm;mentes. 

Fup.cionarios elegidos. Ihver!o1as ··teorías ;;obre este derecho, 

OpinioneR de Ste_in, Orlando, HanriÓU y Goodt'OW. Principio 
.: ' --

d'e_ ¡a estabilidad- en el empleo. JJ:erecho de carácter econó~i-

éo, Sueldos. Sü;temas diversos _para ei pago de ellos. Elemen

tos que integran el sueldo·. Sueldo to1a1 y estricto:- Pensio-
1 . - . 

nes. Clases pasivas. Cesat?-tes y--jubilados. Sus djferencias. 

Montepíos. Pensiones· de gracia: Derecho á protección espe
cial de las ieyes~ Criterio- francés y akmán. Criterio ·ingÍés y 

americano.- Ascensos. 

LECCIÓN Xl 

Deberes de los funcionarios públicos:_ técnicos y genera:_--
. -
les, legales y morales. Facultades legale_s _que pueden impli-

car un deber. Delitos comunes de lÚs funeional'ios. Delitos es., 

peciales. Deberes dé carácter disciplinario~ Los deberes pq.ra 

con el público. Como los aprecian en"Inglaterra y Estados 

Unidos: En el Perú: Incompatibilidad de empleos. · Como de,- · · 

be entenderse. Lo que ocurre en·elcPerú. Deber de obediencia. 

Conflicto con la Comtitución. Distintas .opiniones. Nuestras 
- -

leyes. Interpretación de los tribunales· peruanos. · Resp,nsa-

. bilidad de funcionarios públicos. Responsabilidad civil. cri- ..._,, . ., 
min~l y administrativa. 

LECCIÓN Xll 

Como terminan. las funciones adminh¡trativas. Muerte, -Exp_iraeión de plazo. Renuncia. Cuestión de si es necesario ó 
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no- que sea. prevj.amente aceptada. Los ca;gos concejÚes-son. 
irrenunéiables. Excepciones. Prácticas en el Perú sobre re
nuncias. Peligros. de la aceptación previa en-_ciertos casos. 
Legisbción en'esta materia en otros países; Pérdida de las_.; 
con~iciones para ser funcionario. Edad, ~entencia, incoÍnpa

tibilidad y prohibición. ·Legislación peruana. Separación del 

cargo, ahsolutá y relativa. Diversüs siste~as. 

LECCIÓN XIJI 

' ' -
Disposiciones administrativas peruanas sobre funciona-

rios p¿blicos: Nombramiento;· elección. Deberes de los fun::· 
cionarios co·n sanción periaJ, Deberes"morales. Desempeño del 
cargo. Obediencia. Residencia. Ley de 17 de Enero de 1857: 

Incompatibilidad .. Ley .de 24 de Octuprede 18~2. Deberes co

muríés á los ftmcionarios. Restricciones.- Prefectos .. Sus atri

buciones· Subprefectos. Goberrü1dores y Tenientes-Gober

nadores. 

·' _LECCIÓN . XIV 

Derecho al empleo. Ley\de 30 de AbrÜ de 1873. _Protec- -
ció~ oficial á los fuHcionarios. Inconvenientes de~lo qge á es

te r~spe~to cUspone·ei Código. de Justicia Militar. Remunera

ción dé sérvicios. Exiguidad de sueldos. Jubilación. CesnnÜá. 

~-

; ~-

_Jubilación para l~s_catedráticos; Ley ele 1~6 de Noviembre de 

¡903.jubilación forzosa de los -rp.agistrados. Ley de 4 de Oc

tubre de 1904~ Ascensos civiles. Las Cámaras: .. Militares. 
-Disposiciones anteriores al. Réglamento <!e 190q. -Reconocí- -;:_, 
mientó de l,os asc(!nsos dados,por los gobierno~ de hecho. !! 

. LECCIÓ~ XV 

:Reglamento de pe_nsionista~ militares. (18 de Setiembre 
de 1905). Pensiones de.Retir<?, Invalidez; Mpntepío. Retira
d~s temporales y ábsolutos. Licenciados. Como-se compu-

':'· . 

,-:.• -: -.. 
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tan las pensiones de retiro. Casos en que la pensión se sus

pende. Casos en que se pierde. Inválidos. Clases y grados de 
invalidez. Montepío militar. Quiénes no dejan montepío. 

Quiénes gozan. de este montepío. · Casos en que se' pierde. En 

que.se suspende. Tramitación de expedientes.-Comprobación 

de invalidez. Cédulas. 

LECCIÓN XVI 

División de Administración Pública. A:lministracio:q. Cen

tral y Local. Aetiva, Consultiva y Coritenciosa. El Jefe del 
Poder Ejecutivo. Su condición Aelministrativa en los países 

·democráticos y-en las monarquías.' Renta. Atábuciones del 
Jefe del Estado. Su función administrativa, Faz coactiva. 

Faz üicultativa. Poder de cumplir y hacer cumplir las leyes, 

de nombrar funcionarios, de administrarlas rentas públicas, 

de gobernar la fuerza armada, de fomentar la instrucción, 

la industria y la beneficencia. 

LECCIÓN XVII 

Ministros de Estado. Sus dos aspectos; político y admi 

nistrativo. El Ministerio es una organización moderna. Fun
ciones ministeriales e~ los tiempos antiguos. Número de Mi~ 

nistros. Ministros sin éartera. Los Subsecretarios de Esta

do. Su división ,en políticos y ad~inistrativos. Directores 
generalés. Consejos de M-inistros. Ley chilena. Ley francesa. 

Consejo de Ministros y de Gabinete. Ley belga. 
' ! 

LECCIÓN XVIII 

. Atribucion~s de los Ministros según nuestras leyes. Mi

nistros interinos. Los Ministros no son recusables. La Cen

~ura. Organizapión de los Ministerios en el Perú y en otros 

países. ~os Ministros en Estados Unidos, Inglaterra, Fran

ci~;t y Alemania. Régimen presidencial y parlamentar~o. 

/ 
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LECCIÓN XÍX 

Administración consulti·;a. Razón de su existencia. Su 
,carácter técnico y jurídico. Debe ser colegÚtda. Sus condicio
n~s. Competencia de sus miembros .. Consejo de Estado. Su. 

origen. Consejo de Estado franeés. Su composición, renta, 

atribuciones administrativas contenciosas. Tribunal de con

flictos. Consejo de Estado ~taliano, composiciém, renta, nom

bramiento de sus miembros. El í:Jonsejo de Estado en Espa
ña y Chile. 

LECCIÓN XX 

El Consejo de Estado en el Perú.· Su organización en 
1821, en 1835, en 1839. Su supresión en 1856. Consejo Gu

bernativo. Ley de 27 de Enero de 1896. Consejo Superior de 

Higiene Pública. Decreto reglametftario de 27 de Noviembre 
. ' 
de 1907. Consejo Superior de Educación. 

LECCIÓN XXI 

Potestades administrativas, Idea de ellas. Cómo las di-. . . 
y.ide Santa Ma'ría de Paredes. A. quién c9rresponde la facul_ 

tad reglamentaria, ¿al Parlamento ó al Ejecu~ivo?. Diferen-

- cías entre las leyes y los reglamentos. ¿Quién ejerce la potes

tad administrativa? Decretos, órdenes, instrucciones y cir

culares. ResC?luciones. Potestad correctiva y discipli.na'ria. 

Tribuwtl disciplinario. Potestad ejecutiva. Derecho de gra

cia. Opinion de Beccaria. Amnistía, indulto y co:t?-mutación. 

Asilo. Por qué no hay conmutación en el Perú.~Recursos con~ 

tra los actos del Ejecutivo. ¿Puede el Congreso an~lar actos 
del Ejecutivo? Decreto reglamentario· de las reuniones públi
cas. Su ilegalidad. Decreto sobre ~trasbord·o de carbón en el 
Callao. bebate parlamentario del asunto. 
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LEéCIÓN XXI! ' 

Administración-Íocal. Sus dos fases. Coinuna. Diferencia 
' . 

entre Mqnicipio y-M~nicipalidad. I~p_ortancia de )as insti-

tuciones municipales.-O~ganización tnunicipal. Auto-a_dmi
nistracióh y Burocracia._ Extensión de las funciones munici
pales. Esferas de.acci6~- de los funcion1uios loca.les. Comple_-

Jidad socio!'ógica y política_ ele h organización municipal. 
Elemento rur~l y urbano enJas nacionaliqades modernas, 
Sus manifestacione~. Er¡;:or ~e ·son~eter ambos el~mentos ·á

idéntica.organizaGi6n-. Criterio e~)os p_ueblos angl?~sajones 
y en:l_os 1~-ttinos. La representación municipal. El süfragio 
universal. Sus restrJcciortes_. 

LECCIÓN XXIII 
- \ 

Institutos municipales en _el Per-~~ ·Reséña histórica. Epo
ca ,incaica. Epoca coLonial. Junta¡;; Departarríentales Leyes 
df!l 23, 28, 34, 39, 56, 60; 67 y 73. Concéjos Departamenta~ 
les. Municipalidades. Leres del 21 al 34. Creación de los In-

' V • -

tendentes de Policía, pcir Orbegoso. La Constitndón d~ 

Huancayo y los-Mu11icipi.os. Leye~C1él56al 73. ~ey de 1892. 
El problema de la elección. municipal. Las-Juntas de Nota-
bles. Las reformas de 1904 y 1906~ Atribuciones de las M u· 

. nicipalidarJes. El voto de ios e~tranjeros. El voto directo,
La n·ueya ley municipal de 1909. Refoi·mas que introd_u_ce en 

el procedimiento electoral. 

SEGUNDA- PAR'l'E 

. LECCIÓN XXIV 

_ ·Funciones Administrativas. Funciones d_econservación y 

perfeccio_namierito. Población. Subsistencias,· hig~ene y bene-

-.:"' .-: 
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ficencia, etc. Diferencia entre población y pueblo. ProBl~ma 

. sobre la población. Opinión de Stewart. Población excesiva. 
Malthus y Roberto. Composición de la población. 

LECCIÓN XXV 

Censo. Movimiento intrínseco. Matrimonios; nacimien~ 

to¡:, defunciones. Movimiento extrínseco. Emigración, inmi
gración. Causas de emigración. El problema inmigratorio 
en el Perú. Inmigración asiática. Su aspecto económico y ét-

/ 

nico. Necesidad de combatirla. el deGreto de Mayo de 19090 

LECCIÓN XXVI 

Subsistencias. Diverso criterio de los · _tr!ltadistas en la 

materia. Importancía de Jas subsistencias para lapo blacióri. 

-Intervención de la Administr~ción en las subsistencias. Sus 
.1·eglas. Casos ~e crisis. Doble acción administrativa. Políti

ca peruana ~ri materia de subsistencias: arroz. manteca, ha

rina, caza, pesca. Ley de 1907 reduciendo los derechos á la 

manteca. Policía de abastos. Re~lamento de Policía del 72. 

Di_versas disposiciones municipales sobre elaboración de pan 

y matanza 'de ganado. Decretos del46, 63 y 79. 

LE~CIÓN XXVII 

Salubridad Pública. ¿Por qué iilterviene en ella el Esta: 

do? Las enfe'rmedades_en su acción económica. Tiempos nor~ 

males y_ anormales. Medios preventivos y represivos. Policía 

sanitaria interior y exterior. Establecimientos públicos: de
secación de pantanos, lagunas, etc.; policía de cementerios, 
de sepelios, de alimentos; inspección de pro-fesiones. Epide

mias. Vacunación. .Cordones sanitarios. · P.oli<;ía sanitaria, 
terrestre y marítima. Paf~ntes. Cuarentenas y Lazaretos. 



'. 
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LECCIÓN XXVIII , 

Servicio sanitarío en fl Perú. Municipios y Juntas de Sa- -' 

nidad: Ley del 73. Reglamento dé! 87. Juntas de Sanirlad; su 
composición. Dirección de Salubridad. Sus atribuciones. Sa-
nidad Marítima. Profilaxia de la peste bubónica,. cólera y 

fiebre amarilla (Decreto del27 de Diciembre de 1905). Clasi-
. :ficación de buques. Las cuarentenas. Procedimientoa.ntiguo. 

Es.taciones sauitarias. Desinfección de n~ves y de carga, pa

sajeros y equipajes. Aislamientos. Lazaretos flotantes. Ins.-· 

pectores sanitarios. 

LECCIÓN XXIX 

. Sanidad terrestre. La~aretos de Lima, Trujillo, etc. Sa

nidad de ferrot::arriles. Reglamento sanitario de 1904. Vacu
nación. Seroterapia. Legislación sanitaria. Consejo superior 
de Higiene Pública. 

LECCIÓN XXX 

Beneficencia. Concepto de la bene~cencia. Su necesidad• 

su justificación histórica. Clasificación.~e la beneficencia en 

preventiva y represiva.· ¿La Benefic~ncia es caridad? Su ra

zón de ser social. Extensión de la beneficencia. Dos sistemas. 
Be_neficencia pública y cari~ad privada. Sus diferencias. Indi
gencia, mendiguez y paup{lrismo. Teoría de la libertad de 
mendigar. ,,Teoría del derecho al trabajo. Taiieres públicos. 
Ti~ndas-asilo. Cajas de abono. Montes de piedad. 

LECCIÓN XXXI 

( Relaciones de la propiedad con la Administración públi
b. División de la propiedad. Pública y privada: Garantías 
para la propiedad privada. Registro de la propiedad inmue
ble. Ley de· 2 de Enero de 1888. Junta de Vigilancia. Directm· 
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General. Registrador. Visitadores. Institutos. Libros. Efec· 

·tos de la inscripción. C!:ltastro. 

LECCIÓN XXXII 

~.Ja cuestión del sufragio. Régimen representativo. Sufra
gio restringido. Sufragio qe segundo grado. Sufragio univer-· 
sal. Representación de las minorías. El cuociente electoral. 
~l voto limitado. El yoto acumulativo. Laslistasde los par

tidos. El voto facultativo y obligatorio. Voto se~reto'y·pú
blico. 

LECCIÓN XXXIII 

El sufragio en el Perú. Los antiguos peruanos ' no cono
cieron el sufragio. Las pri!lleras elecciones durante,el colo
niaje. Primer Cabjldo elegido en el Cuzco. Ordenanza del Vi· 
rrey Toledo de 18 de Oétubre de :1,573. Elecciones del Tribu
nal de Comercio. Primeras elecciones populares en Diciembre 
de 1812. Elecciones 'de Ayuntamientos por el sufragio indi

recto ó de segundo ·gradó. Elecciones de diputados á Cortes. 
Indil'ecta~ de cuarto grado. 

LECCIÓN XXXIV 
/ 

El sufragio. durante la República. .El decreto de 4 de Oc
tubre de 1~21 y los derechos de ciudadanía .. Elecciones mu· 

nicipales; decreto de 27 de Noviembre de 1821 (~ufragio in

directo de segundo grado). El primer Congreso del.Perú. Re

glamento electoral de 26 de Abril de 1822. (Suf~agio unive~ 
sal). Elección directa. El Registro Cívico. Mesas m:om~ntá
neas y permanentes. Vuelve ~a elección de segundo grado, 
1823. Ley de 30 de Enero de 1824. · El sufragio obli~atorio. 
Ley de 1828. (Sufragio universal). Leyes posteriores." Los 

1 

colegios electorales. 
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LECCIÓN 'x:xxv 

Ley de 1896. El voto 'directo. E_lección de primer grado. 

Importancia de ést?.s reformas. La clasificación en grupos. 

Inc:;onvenientes del sistema. ~La Junta Electoral Nacional. 
" Participación de las Cortes de Justicia_ en s.u organizaCióu. 

¡nconvenientes del sistema: Reforma transitoria de 1908. 

Desaparece la iÍltervenélón del poder judicial en la organiza

ción de la Junta Nacional. EliminaciÓn de los grupos. Nueva 
r~forrría de 1912. {as tachas á los contribuyentes. Las in-
compatipilidades. ) _ 

J' -LECCION XXXVI -

Policía de Seguridad._ Orden público. Policía preventiva. 

Diversas doctrinas. Opinióñ de Steín. Policía represiva. Ata

ques posibles contra el Estado._ Úso de armas. Distintas teo

rías. La vagancia. ¿Es deiito? Pasaportes. Moralidad públi

ca. ·Policía. Su división tadministratiya, judicial, de seguri
dad y municipal). Preventiva y represiva: 

LECCIÓN XXXVII 

Lá Policía en el Perú. Reglan1ento de Policía para Lima 

(31 de Mayo de 1825-11 de Noviembre'del39). Reglamen

to de'moralidad p~bliq:¡, y policía correccional (1877). Ser

vicios especiales de policía de sP.guridad. Aso'ciaciones. Polí

~icas y no políticas. Sistemas legislá.tiv.os de Inglaterra y 

Alemania. Reuniones. Dere6ho pFtra dispensarlas. Disposición· 
constitucional sobre reuniones. Interpretación· capciosa del 

decreto de 1896. Motines. Ley de orden público. Policía de 

imprenta. Censura. Ley peruana. 

. LECCION XXXVlli 

:J:olicía represiva. Prisiones. Teoría de la reforma carce

laria: Prisión preventiva y represiva, correccional y peniten-

. ... 

) 
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ciada. :-SeparaciÓn. de presos·. Depósitos. JSi~tema· defectuoso · 
en el Perú . .Evolución peri~l. \Panóptico. Aislariliento. O~je
ciones. Trabajo. Iristrucdón·. Libertad_ prepáratoria .. Suple- . 

· méntós. Talleres. Caridad privada. 

LECCIÓN XXXIX 

Sistemas penitenciarios. Clasificación y C()munidad. Sus 
inc~nvenieÚtes . .Sistema de Filadelfia. Crítica. Sistema de """' 

1 ~ ' - ~ ~;:;- ,_~ - .... 

Auburn. S'us defectos. Sistemas.progresivos. ~eforma·de M~-
canoeiüe. Servidumbre pe~al inglesa. Régimen .. irlandés. de 

Crofton. Sisteri:Ja de Ginebra: Régimen-de la Penitenciaría de 
Lima. ·Rol de la Administración Pública. ConstrucCión de 
presidios. Personal. Régimen. 

LECCIÓN. XL 

Funciones de perfeccionamiento. Vías de comunicación
Su importa-ncia: Clasific:;:tción. Principios gener11les. Ley de 
1857. Calles (Atribuciones· municipales). Ferrocarriles._ In--~ 

tervención-del Estado en su construcción y explotación. Ten-
dencia moderna. Sistema español, Cuestióñ tarifaS.. Garan-

-tías para el púbÜco. Los arreglos ent~e las empresas. Regla-
. ' - . - ' 

mentas dé ferrocarriles de 1903. 

LECCIÓN XLI 

Obras públicas. Su Clasificación. Naéionalt;s y locales. 

Disposiciones vigentés en el Perú. S1stemas de instrucció:n. 

. ' 
- \ 

Los ~ontratos. Q'pinio~es de ·Santa ·María de P~~rede's y de _ -.: 
Posada,. -Puertos:' Su cla¡:¡ificación. Legislación perua,na. 
Puertos mayores_y menores. Caletas. 

LECCIÓN X'Lli 

_ La Administracion públic-a y las aguas. Importancia de 
las agu~s en la_ vida:~acional. A:c~ión administrativa re~ec
to de las aguas. ·Clasificación de las aguas. Legislación pe· 

,· 

1 _· 

·"' ·~ 
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ruana sob,re aguas. Reglamentos de Cerdán y Saavedra. Có

digos de aguas de 1902. Dominio de las aguas fluviales. Do
minio de las aguas vivas. Manantiales y corrientes; Aguas 

mineral~s. Aguas subte.~ráneas. Aprovechamiento de aguas 

públicas. Policía administrativa de aguas. Comunidad de 

régantes y sindicatos. ~Atribuciones de la Administración. 
Tribunales. .' 

LECCION XLIII 

Servicio administrativo forestal. Bosques y montes. Im

portancia s<;>cial. En Europa (maderas). En el Perú, goina, 
cascarilla, cacao y cocaína. Ley d.e te~re'nos de montaña (21 
de Noviemb1;e del 98). Modos ele adquirir col~:njzación. Co

lonias militares. Ley especial para bosques de caucho. Regla_. 
1 

mcntos de expropiación· agrícola en la montañ'a (12 de Ju-
nio de 1897). Obligaciones del explotad()r. Salubridad. Pre

cauciones en el trabajo. Entierros. Bebidas. Trabajo de las 
mujeres y de losniños. Comisarios. Enganches. Proyectos de 

ley sobre terrenos de montaña: Legislaciones del Brasil, Co

lombia y Bolivia. Restricciones para la adquisición por el 

extranjero. Sanción del Congreso par_a las transferencias. 
Nueva ley sobre terrenos de montaña. 

LECCION XLlV 

Minas. Su importancia; Su aspecto económico. Peligros 

de su explotación. Cuestiones sobre su propiedad. Tres teo

rías. El Derecho romano. Intervención del Estado. En Ingla

terra. ~Disposiciones .administrativas inglesas del 42, 5? y 

72. En Estados U nidos. Ley _de 1872. sobre las minas de car

bón. (Junio. de 1900). Reglamento de policía minera. (Mar

zo 15 de f901). Trabajo de los menores de 14 añc¿s. Tambos: 
El pago en mercaderías. Penas á los contraventores. 

/ 
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LEyCION XLV 

La Administración y la industria. Industrias extracti
vas, agrícolas, manufacturera, comercial. Régimen jurídico. 

, Industrias libres, reglamentadas, monopolizadas. Limita
ciones á la libertad Monopolio. Salubridad y seguridad. De

rechos agenos. Patentes. Marcas de fábrica. Buena calidad 

de productos. Funcionamiento económico. Sociedades anó
nimas. Protección del Gobierno á las industrias. Error de las 

tarifas proteccionistas. La manteca. ~ultivo dd trigo. Cen
tros técnicos. La Agricultura. Su importancia. Leyes agra

rias. Escuelas. Exposicion,~s. Libertad del_ cultivo y cosecha. 

Prot.ección indirecta. Impuestos municipales. Mojop.azgo. 

Falta de medi_os de transporte. Falta de capitales. Irriga~ 

ción. Ley de 1893. 

LECCiÓN XLVI ., 

Importancia de la irtdustria fabril. Reglamentación de la 

industria. Los antiguos gremios. La gran industria. Relacio
nes entre empresario y obrero. Libertad del trabajo. Necesi

dad dé reglamentación del contrato de trabajo. Crisis indus

trial. Huelgas. Individuales y colectivas. Asociaciones de re
resistencia. Trade's Union. Organización internacional de~ 
trabajo (1862). Intervención administrativa. Hu,elgas pací
ficas y violentas. En Al Perú. Sindicatos obreros. Horas de 
trabajo: Propiedad iudus.trial. Patentes lle privilegio. Mar·

cas de fábrica. 

LECCIÓN XLVII 

Indu~tiia comercial. Vías de comunicación. Medios de · 

transport~. Derechos de tránsito. Transacciones. Su impor

tancia civilizadora y política. Come¡cip interior y exterior. 
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Libertad y reciprocidad. Aranceles de Aduana. Derechos fis

cales y protectores. Aduanas. Derecho diferencial de bande
ra. Almacenes generales. Los Warre1its. Su establecimiento 
en el Perú. 

LECCIÓN .XLVIII 

Instrucción pública. Sus relaciones con la Administra
ci6n. Diferencias entre instrucción,y ~dttcación. Educación de 
la mujer. Ljbertad de enseñanza. Decretos del45, 47 y 53; 

División de la instrucción .Pública. La instruceión primaria, 
¿d~be ó no ser obligatoria? ¿Debe ó no ser gratuita? La ins- __ _ 
trucción en el Perú. Oficial y particular. Reglamentos de 
1855 y 1876. Consejo Superior dé instrucción·púolica. Con-

. sejo Superior de Educación. Las Múnicipaliªades y la ense
ñanza. Nueva ley. Renta de instrucción. Escuelas fiscales. 
Escuela elemental y centros escolares. Reglamentos de 1895. 
Instrucción Superior. Universidades. Consejo Universitario. 

LE.CCIÓN XLIX 

L;:t Administració!f Pública y los espect_á,culos. Diversos 
aspectos de su intervención. Moralidad Pública. ·Seguridad 
de los espectadores. Garantía de la propiedad i~telectual. 

La censura teatral. Distintas opÍniones. Díficultad práctica 

para resolver la cuestión. Los espectáculos cinematográfi

cos. El problema de su reglamentaciÓn. Otros espectáculos. 
Disposiciones peruanas sobre la materia. Intervención de las 
Municipalidades en el asunto. La Inspección de espectácu

los. Sus func.iones. 
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TERCERÁ PARTE 

·-LE-cCIÓNL 

El procedimierrto administ~~tlvo.ld~a de 1o contenCios0· 
;admini1¡trativo. Su mjgen ·é hii;rtoria. Nociones generales. Ac; 
tos administr8Jtiv,os de natural,eza jurídica;_ Co:ntratos admi-

. " , ..... 

<r1istra ti vos. 

LECCIÓN LT 

. Cómo se ejerce la juris_dicción admin1strativa: Sistema-
francés. Tribunales -~spec~ales de lo-- contencioso-administra-

' ' -
~ivo. El Tribunal de Co_nffictos. ~istema inglés. Los tribuna-
!les comunes y 1o contencioso-ádmjnistrati:vo. El Co_nsejo de, 

_ Estado y sus - funCiones .-·en lo contencioso-administrativo. 

Ventajas del·sisten-¡.3: ingl~s. Los tribunales ordiriari.osgara·n_ 

tizlln mejor -los derechos de los asociados. 
/. 

LECCIÓN liR .. 
Materia cielo cootencioscHtdmin,istrativo: M-i~as. Aguas. -

Contratos públicos. Deuda púl)lica. Créditos contra ei~sta· 

·do. Biénes naciqnáles: Expropiación forzosa. Empleo_s p~bli-
' <eos~ Clases p_asivas. Coptribljlciones. Abusos del podep-. 
. -

--LECCIÓN :úni . . 
Lo contenCioso-administrativo én el Perú. Falta de ·un 

' . . ' . ·. 

'Sistem~ y ~e una organización definida. No- hay_ tribunales 
de lo contencioso.:administrátivo. Deiensa im:pei:'fe.cta de)os 

derechos privados en. conflicto -con la Adrriinistración. La 

Administración pública, juez y parte en las con tendones. N e-

-' 'cesidad de dar más amplia ingerencia en' la" materia á los tri~ 
hunales comunes. . . . \ 

Lim.a, 1912. 
":ANTONIO MIRó _QUESADA. 

'. ~ "A-...... "' 
. -·:...~JI.~· 
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DESARROL~,O DEL ANTERIOR PROGRAMA 

Señor Decano de la Facultad. de Ciencias Políticas y Admi'"
n istra ti\r as~ 

~eñor Decano:: 

Me es honroso presentar á la consíderación de nuest:.rro 

Fa_cultad el- programa de Derecha Administrativo, curso dE? 

~uya enseñanza ftií benévolam~mte encargado, en Abril de-

1906, con el carácte¡; de catedrático principal interino y que 
·me ha sido grato dictar,siu in:tet'mpción,. desde 1907 .. 

He procurado dar, á la enseñanza de tan interesan,te ma
teria·la amplitud y-la orienta-ción más en armonía con -las< 

1 ideas modernas respecto á una ciencia q1le sólo en los últi-· 
·.;;~ mos tiempos ha tomado form~. y d.esar:rol1o propios; que

constantemente tiende á ensanchar su campo·de a:cc~óny que 
es, por Ia naturaleia d'e _los asuntos de que trata, compleja y 
vasta. Hay, en efecto, una seri~de pr?blemas políticos,_ eco-
nómicos,. sociales,. q_ue son, en el fopdo, pr.oblemas adminis
trativos. Los que ·s~ rozan con Ia. orga,nizacíÓn misma dd 

1 • ' . .' 

Estado, los relativos á la pobladón y á las subsistencias~ 

los que se refieren á la salubridad, al ord'en público, á la gran 
industria, á los intereses obreros, á la ·explotación de· l;:¡.s· ri-· 
'q:u.ezas naturales, al servicio de' ferrocarriles,. á la i~1struc
.ción, á la vida munici'paf, etc., etc., son d'e esta clase de pro

b~emas que i"ncumóen á toda una colectivi-;Iad y que merecen: 
la atención y el estudio de los qué tienen á su carg(;l ra delica

da tar.ea de admínístrar ·un puel)Jo, . ~ . 

Cier.to e.s que entre Jas·auto!-"idades que se ocupan d'é De-

:recho Ádministratívo, 11o fa:ltan algunas en cuya opiujóp los:· 
límites de esta ci.encia han de ser modestos. Asipiensánague

llos tratadistas para lo~ cuales la administración pública se 
eonfund!i: con el simple ejercicio del poder ejecutivo; pero a k 

.~ 

,, 

.. 
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'•«-:stos mjsmos escritores se dejan arras'tr~r 'por la fueFZa de. 
~ás cosas; ya c11r/cta, ya..indirectamente, reconocen la·inge
Tencia, cada día mayor, del' Estado,en la-v-ida social y el he

. ·cho de queJos ·otros pod~res p'úblicos actilen, t~mbién, alla
ilo del ejecuti:vo, en la labor.: éomún y co~pleja de adminis-. ~ ' - . . . 

trar los interes~s de-todos los' que habitan en determinada 
nación. . i., 

:. Sin exagerar estas ideas? he <:reído aproximarme_más á 

~¡:t verda~-de lo ·\lUe hoy ocÚr;re en las colectividades moder

nas, reconociendo, en las lecciones de Derecho .Administra ti
. v-o que forman 'el.'progra~a adjnnt~, la amp'lia participación 

del Estado .en la olJra de la admi'li~stración pública, no res
tr.ingi~.a, Ciertamertte,.al ejercicio d~l poder ejectt):ivo, sinq 

· hecha palpable por roBdio de los· diversos \_órganos que for

man. el gobierno .íntegro de un ,país; tomapdo· esta pala'b:t;a 
. . ' 
· .en un sentido-más gene:ral y.absolutó. 

Al Útdo de las funciones propia~ente administrativas 
.. -- "' . 

ñay otras de cultura, ae tutela social, que 'completan aq~é-

Uas y en las qúe también interviene el poder público: Cuando 

.. d Estac1o'organiza una exposidón .de:bellas artes, un.con~ · · 

gres~ médico, etc., no administra en el sentido estricto de la 
· pala~ra; pero c_um_ple fines de. civilizadón y de progreso que. 
evidentemente, se mzan ~.;on la cultura pública .administra: 

.,tiva.· 1 . 

He querido exponer niis ideas á· _este respecto con,Clari~ 
dad, porque, como es nat~ral, del concepto ·que se tenga del

Derecho A<;:hr~inistra ti yo dependen las direcciÓnes y.· los líini- .., 
,_ .. . . 

tes que se señalen á sq. estudio. 
Como plan del curso ·!le admitido la división rriás gene

ralizada, y seg6n la cu~l se form~ del curso dé · Derecpu Ad· 

minjs.trativo tres grandes seccl.ones relativas á la Organiza
dóti, ,Fmi.cio?es y _Procedi'mientos de la Administradón Pú-. 
l?lica. He creído 'útil preceder ·este estudio ele algunas nocio-

~-

',, 

., ; , ' 

\ " . -

~>- .. 

¡' 
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nes preliminares para st.t mejor -aprendizaje,_ como lo son fas: 

referentes á las ideas de gobierno~ de est,ado, y especialmen

te de administración; concepto este último sob-re eÍ cual-hay 

vaguedad en el criterio·. de los tratadistas, vaguedad expli

cable por la circunstancia de que no' todos ellos contemplan 

de la misma manera ni atribuyenignales proyecciones y fron

teras al Derecho· Administrativo y á las manifestaciones de

]a Administración, en su doble· aspecto nacional y regional. 

Con el propósito de dar á este estudio un 'carácter prác-

tico, que es á mi juicio el que debe corresponder á materia de 

tan útil aplicación-p~ra la vida política· del Estado y para 

la propia vida individual de quienes han de ejercitar sus de

rechos en el r;;eno dé la sociedad y cumplir en ella deberes co

lectivos, unas veces en armonía y otras en desacuerdo y cho
que cqn la administración pública, me ha par,ecido convé 

niente no limitarme al estudio de nuestro derecho adminis
trativo, sino el de establecer comparacio-nes con el de países; 

avanzados en cultura y que tienen instituciones y práctica& 
administrativas encuadradas dentw. de los mismos moldes; 
de las que existen en nuestro país; 6 por el contrario, en 

otros distintos-y, por lo mismo; interesantes p~ra nosotrosP' 

porque permiten apreciar toda la infhtencia que sobre el me
canismo administr,ativo de un pueblo ejercen suJorma cte or-

, . ' 

ganización política, sus tradiciones y el sistema adoptado· 

para poner en obra la administración_ pública~ 

A la vez que presento e&te cuadro comparativo- de lo& 

rasgos más saltan~es de administ:vaciones adelantadas, pro

curo exponer lo~ defectos; incongruencias y vacíos de la ad~

ministración nacional, no con el obJeto de hacer ohra ingra

ta de censura, sino con el deseo de que los jóvenes q_ue se edu
can en nuestra universidad y que están llamados ~ actuar 

en breve plazo, como funcionarios ó como simples dudada-
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no:-~~ en la vida administ1;ativa del Perú, entren á ella bien 
orientados y 'neven el co~vencimient~ de que lf!, administra-

- ' -- • 1 ' 

ción pública·; p·a.ra ser pr:oveéhosa, no p_uede _:;er obra del ca· 

pricho y el~ fa ~rbitrariedad de quienes accidentalmente tie

neriá su cargo dirigirla, sino fruto·de la -previsión y de la 

ciencia, producto ponderado y paulatino de un estudio, sere· 

no y desinteresado de las verc1ad~ras necesidades y c~nve-
niencias adm1nistrativas del país·. _ . _ _ 

A pocos pueblos pu~aen aplicarse con más' exactitud 'que 
al núestro estas frases del distinguido escritor españof, señor 

Posada, cuando bacé la critica de la administración pública 
_de su pa:tria: . "Lá cien da' de ¡~ administraci<)n del Estado 

· apenas si c
1
omo tal éien'da-es ni hª sido bá~ta hoy, u:n pro-

blema entre nosotros.: ...... Prácticamente, aquí más, mucho 

-más que en ot;as partes, úi. administración.del Est~do se 

desarrolla empíricamente, sin. continuidad ni tradición, ~in 

cohesión orgánica, viviendo al día, s~n ideal, sufriendo todos • 
· IÓs embates de-la políti~a violenta, ·sin háúr logt;ado oponer· 

un carácter técnico frente al merall?-ent_e v:oluntario y varia

~le de la pol!t~ca: pasi~naJ de los partidos." ' 

No necesito proqar lo ..:tue está en la c0ncienci_a pública,· 

La -vidá administrativa: en .el Perú, s~ desarrolla caótica~ -

mente,_ sin orientaciones definidas, sufriendo 'constantes- y· 

perturbadoras inflÚencias políticas. A menudo c~mbian los 

rumbos de la administración según las circunstancias y las 

exigencias de la vida de los partidos, y es corriente ver que 

Se produzcan resoÍuciones .ad1ÚinistrativaS C'Ontr~dictorias 

dictadas por intereses:Cle~ círculo que, naturaÚnente, c~~tri
buy,en á la inestahilidad y al ·despres.tigio' de la adP1iÓistra

ción l)acional •. 

Encuentro que ~o~· d.~beres de ~atedrático no -se Íiénan 
"- ) ' ' ' - ' ' -- -

c~mpl:idament~_limita~do la·acción éducª'tiva á exponer teo• 

- r 
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rías ó detallar disposiciones vigentes en orden á la existen

cia y al funcionámiento de los poderes públicos. Hay, á mi 

juicio,~la obligación moral de analizar esas teorías y esas dis

posiciones para condenar las que no·se inspiren en senti

mientos de justicia y no respondan á necesidades reales del 

país. Así he procedido, deteniendome ante los linderos que 

sepa~·an la cátedra de la tribun~ política; pero haciendo que 

los alumnos de derecho administrativo palpen los defectos 

de nuestras instituciones, de nuestras ley~s y de nuestras 

prácticas en materia de administración pública, á fin ele que, 

cuando les llegue el turno de cooperar en el gobierno de la 

nación, se encuentren conveniente mente preparados para em

prender obra de reacción saludable y fecunda. 

Naturalmente, planteada la enseñanza del Derecho Ad

ministrativo dentr.) de los vastos linderos y las amplias pro
yecciones que, á mij11icio, le c9rresponden, habría sido tarea 
superior á mis fuerzas empeñarme en dar al curso un desa-

, rrollo niayor que el que- presenta en el programa sometido 
hoy á conocimiento de nuestra Facultad. Son tantos los 
problemas cuya solución se rélaciona cdn la tarea adminis
trativa, tan complejas ras c~éstiones del resorte del adminis
trador :Rúblico, que apena~ cabe esbozadas, señalando sus 
principales caract~res, la fisonomía ~ás saltante de las ins-· 
tituciones, de las.prácticas y de los rumbos administrativos. 
Es esto lo que he procurado hacer1durante los cinco años que 
he tenido á mi cargo la enseñanza del curso, y espero que ,el 
programa adjunto así lo acredite. 

Según dejo dicho, de<Jpués de éxponer ciertas ideas preli

mina,res, necesarias para la mejor inteligencia de lo que es la 

administración pública y de lo que debe entenderse por dere

cho administrativo, entro á ocuparme de la orgai1izarión ad

ministrativa, que constituye lá primera:-parte de las tres en 

que divido el curso. 
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, . Antes de poner en ol:;lra.la administración pública ·se ha· 

ce preciso-estudiar el organismq administrativo; ver como se 
- . . . 

forma éste, qué élementos lo integran, en los diversos ,países, . ' . 
segú;n la~ tendencias y las tradiciones i:)olíticas predominan-

tes; presentar, ep. fin, el mecanisqto de la_ administración¡ el 

, aparato, la máquina admi.r¡istrativa. De esto me ocupo .en· 

'las lecciones_ relativas á lo que,'siguiendo a la, may~rra de_los 

autores, llamo "organización". La m¿J.quina administni.tiva 
.. .. ~ ' -

la integran dos elementos principales. el funcionario, eJ ser-
- . . / ' 

~idor público y el territorio sob.re el que éste- actúa; de allí 

que en la.primera parte del curso se e~tudien los diversos 

problemaS relacionadoS COll' ambos componentes de la orga· 

nización administrativa. L~ dem~¡;cación·territo'rial, ya con

siderada científicatl!eJ!te, ya de modo práctico como se ~re

senta en distintos pueblos, .especialmente e;, el nuestr~, los 

.derechos y las oblig~cjcines de: los servidores_ públicos, for-
- l _..._ ' 

inan la b?-se del capítulo sobre organización. administrativa, 
que he juzgado. útil ~ompletar con un. estudi9-acerca ips sis~ 
temas de administración, toda, :ve~ que éstoª-. ·ejercen influen. · 

~ia pre~ondera:nte en.el organis~o político· y átl~i,n_istrativo 
del Estado. 

1. 1 . • -

·Al ocuparme.de.estos si~temas y estudiar el qué ha servi-

. -do de norma para la lormación del gobierno y del régimen 

, acl.in!_llistrativo de} Perú, he creído q~e aún cuando las teo

rías preconizan romo el mejor de ~os sistemas el del "Self
governnient"·ó el gobierno de la autonomía, habría sido un 

error presentarlo como la panacea pára curar· ios graves 

. n:;al~s administ1:ativos que ~os ·afligen, ya que, por desgra7 

cia, la.gene,ralidad de ellos·no depende de que nuestro régi

men, de administración-se~ descentralizado y.~nó aútcinómi

co, si~o--d~ vici.a's políticos arraigados, de falta de suficiente 

preparación c~~ica¡ en fin, de cáusas ~que, sin duda algllna: 

'' ' 

,' 
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subsistirían cualquiera que fuese la forma de nuest_ras insü" 
tuciones administrativas y golíticas. 

No quiere esto decir que deje de ser ~:;onvéniente realizar 

en el Perú obra de descentralización administrativa, á seme
janza de la ~mprendida por · Francia, IJalia, la misma Espa

ña, y otros pueblos que como el nuestro, se han organizado 

dentro del sistema de la centralización. Así lo .aconsejo al 
tratar de este punto'; pero recomiendo á los alumnos que no 
acepten las ideas exageradas de quienes creen que podríamos 
lograr alivio-político yendo á la federación en el gobierno y 
á la autonomía_ en el régimen' administrativo. Estos siste

mas requieren para ser provechosos en su eJercicio yna cul
tura cívica generalizada y amplia de que, por desgracia, ca

recemos en el Perú. La organización nacional debe tender á 

unir lo disperso y este es el objeto de las federaciones políti
cas en que se conglomeran entidades que no formaron antes 

UJ:! sqlo todo.' Cuando la unidad nácional está asegurada, 

huelgan los sistemas qtte buscan este resultado. Pero fiján

donos sólo en el aspecto adminis_!.rativo de la vida autonó

mica, que es el que más directamente interesa al administra

dor público, es útil.tender á un régimen menos absorvente y 

arbitrario que ·el·que impera en nuest,ra organización nacio

nal, dando personería y libertad á las colectividades locales, 

inconvenientemente sometidas en el-Per6. al tutelaje discre

cional del poder ejecutivo, y, á la vez, _se hace necesario, sin 

olvidar las condiciones peculiares de nuestro medio y sus de

ficiencias de cultura cívica, descentralizar facultades admi· 

nistrativas aglomeradas hoy en el jefe de ·uno solo de los po

deres del Estado para repartirlas, convenientemente, en las 

distintas dependencias ministeriales y en los diversos órga

nos de la soberanía nacional. 

Estas son tnis ideas respecto al problema aciministrati-

/ 

-· 
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voy políti~o que se 'extérioriza en'e~ señalamiento.del ~ejor 

y más acertado sistema de admiuistraéión públic-a. 

Después ·d~ presenta.r 1á Ínáq~ina: ~dmin!strativa en con~ 

-

junto, la exhibo por secciones, ·~gún )os fines que, cada una -. 

. de sus' partes están llan:iadas á llenar en el funciona~iento .· -' . -... 

general del organismo de · la . administración pública, y, asi, 
me ocupo en la primera parte del curso de las dos fases en 

-que la administración se presenta: ceqtral y lo~al, ·y- dentro 

de. estas fases, de su triple aspecto activo, consultivo y con-
"' . ' . -

teucioso. En los C§Lpítu!Qs dedicados á este estudio se tqcan: · 

cuestiones relativas á lá fune~ón administrativa del jefe· del / 

gobierno, ministros y demás fqncionarios ejecutivos de la ' 

nación y se e~aminan las fluct?a(,!ignes de la vida niunicipal 

en el ,Perú, en 'as diversas époc·as de nuer,;tra existencia.pd-

lítica. · •.. 
. La segunda parte del c~uso trata de las funciones admi

nisÚativas. Después depresentar en·su conjunto Ia'máquitia 

de la. administraciÓn públi~a; el organismo formado para· ex
teriorizar-la vida administrativa-del país, llega el momento 

de ver actúar esa máquína, de co~ocer su funéioJ.'!amiento, de 

examinar la dinámica de la administración que sólo ha siqo :... 
-apreciada el:\c su faz exhj.tka a] tratar de la organización ad
ministi-ativa:J 

1 
. _ . . . 

'Este estudio de las· funciones administrativas !'!S, pues,. 

· interesante, porque nqs p~rmite segúir á la administración 

pública en sus manifestaciones vitales; apreciar !'!1 movimien- _ 
to de la gran maqui'n:aria de_que la administrúción se sirve 

para cumplir sus fines en. el Es.tado . 

. Se trata de un estudio muy complejo;. s_us límites depen

den d~'la amplitud en el concepto de Ío que debe comprender 

el derecho administrativo, 
Para .pr~cede! co~ método e~ el "e:X:amen pe ~stas funcio- . 

- nes de l_a·admini$tra:cióri pública, he adoptado el .. plan de Me-
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llado. Este tratadista fo1·ma dos gra;1des grupos ele los refe: 

rielas fut:ciones. Fresen ta e~ el primero aquella!? de vital ne

cesidad para el Estado, y las denomina, por esta circunstan

ci'a, "funciones de conservación"; reune en el segur:d•) las que 

puede mirarse como de desarrollo, de progreso, y ·las titula 

/"funciones de perfeccionamiento". No es esta una clasifica

ción rigurosa; el carácter ele las funciones administrativas 

pu~de variar según los países y según las circunstancias de 

momento en cada pueblo. Con todo, se facilita el estudio de 
esta impo'rtante materia aceptando una regla como la del 

~ ~ \ . 

profesor español, para agrupar, t,niendo en cuenta suma-
yor ó. menor traRcenrlencia, las diversA.s funciones de la ad
ministración pública. 

Entre las funciones de conservación trata el prograñm 

de los problemas relat_ivos á la población, á las subsisten

cias, á la salubridad pública, á la beneficencia, á la policía ele 
seguridad, etc. Todas estas cuestiones se contemplan, no só-

lo bajo su aspecto teól'ico, sino con referencia á la vida ad
_ministrativa del Perú y se señalan los deft::ctos y los vaCíos 

que nuestras ley~s ó nuestras prácticas de administración 
presentan en materia de tanta importancia . 

. De modo detenido expongo mis· opiniones en cuanto á 
:inmigración. N o tengo á este re-pecto idea'l muy optimistas. 
J~zgó que los esfuerzos de la administración pública debe
rían dirigirse antes que á procurar traer. al pais elemento de 
fuera, á conservar nuestras fuerzas vitales propias y á apro

vecharlas mejor. Asunto de higiene y de difusión de cultura 
social. Procurar que no desaparezcan en flr~r, tronchadas 
pot· el implacable fiajelo de enfermedades evitables, millares 
de existencias útiles. Guerra á la tuberculosis, a:l alcoholis-

. mo, á las crueles dolencias infantiles qne acaban prematura
mPnte, con nuestra población. Civilizar á esa inmensa masa 
de hombres qu~_en nuestras abruptás serranÍ8S vegetah hoy 
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~n el ocio y en·la: ignorancia; que entre en el m¿vimi~nto de 
progreso human~; que sea factor de riqueza: y de engrande-

' cimiento nacjonales .. Aprovechemos bien esos tres millones 
de infelict s, levantando su.dig·nidad pe~sona1 y _cole<J· iva; ha-' 

gamo~ de ellos ~iudadano.s coni-ci~nt.es, hombres'de trabajo, 
y será menos urgente la necesidad de ir á huecar en tierras 

. e~tranjeras elemPntos. de /vida Y. hiénan danza para el país. \ 
. Ahora, si al lado de 'estos esfuerzos quiere la administra· 

' ' . 
ción pública c(irigir, también; su acti:'.:idad, á la obra útil de 

• J ~ • 

traer de fuera. brazos p:ira nuestrHs industriqs, la·· primera 
cuestión por estudiar es 'la'. relativa á la cr:llidad de .:os inmi-: 

grantes. ·Sería U,t?-a ilusión suponer que hemos ele ha~lar"peo

nes de r,aza blanca; que el elemento. europeo li~ de ver1ir á· 
nuestro suelo a confundirse con los 'simples y má~ deshereda

.dos qe nuestros braceros. Sólo como col~:nos tendríaJ?- ·aigún 

estímulo para diri?"irse al Perú, cuando las ·riquísimas pam

pas argentinas, las tiérras singularmen~e [fértiles de la c<;>sta 

brasileña, el pujante desarrpllo industrial· de ios Estados. 

Unidos del Norte, lo ~ tme con rri'ás halagadoras é inmedia

tas perspectivas. Y a'-í mismo la administración pública 'ne-
' . 

ce si taría organizar un adecuado servicio para recibir- y utili-

~ar la corrient~ irlmigratoria. Esperar que se pro.duzca e~

pontáneamenté es un error: hay <lue formarla. Sin hoteles 
. , paia inmigrant\1s; si~ una ,estadístic~ completa. de las nécesi-

~ 1 • 

nades que, en materia de brazos, puedan tener las industrias 

del país;, ~n fin, sin una l:üención p~evisora y vi~ilant~ de lo~ 
1 

]_)Odere.S públicos, sin elemf;)lltOS deAtinadoS á encauzar la in

migración, serían estériles ~os ensayos que se hicieran para 

levantar por rp.edio de ella la vida industrial-de la república'..-

. Tetietpos tristes ejemplos de lo que·l'a falta de prepara

- ción administratüm .significa para resolver:: acertada¡:nente 
' . ~ ' - ' 

. tan delicado y. complejo problema. G_uado las recientes huel· 
. ' 

. -gas .de Iquique varios centenares ·de compatriotas nuestros 

•, 
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vinieron al Perú en busca de tranquilidad y de trabajo. ¡Qué 
t?ejo~· inmigración podía haberse ,apetecido! ¡Hombres. de 

nuestra propiá razar ¡Hijos de huestro mismo Súelo! Sin em
bargo, anduvieron·er~~ntes, sin: ocupación, sin hogar. Por 

frn, muchos de ellos regresáron al' sur ó fueron á buscar la 

vida en otras pl~yas. y ahora mismo: allí están los emigra- -

_d,os de Tarapacá,. ..... La naturaleza de esta exposición me 
. ' ~ r 

veda hacer al respecto las observaciones que fluyen á mi es-
píritu ..... . 

Como se trata de un ¡:íroblenia de vital-importancia pa

ra el Perú,. he creído que ¿lebía estudiado detenidamente en 

mis lecciones de Derecho Administrativo. Así lo he hecho. 

Cuanto á la política admin strativa en materia de sub

sistencias, be creído útil anotar el errado éoncepto que la in· 
, forma. La SAbia má.xima ir1glesa: "La mesa ·del pobre, libre 

de impuestos", _no es, ciertamente la que prevalece en la ad
.m.inistrac;iór, nacional. Sin sér nuestra pol)tica económica ex· 
clusivamente proteccionista ó meramente fiscal, se lavé fluc· 
tuar den_tro de uno ú otto campo, sin rumb'o, sin objetivo · 

claro. V á al azar, según las circunstáncias y los intereses que 
la solicitan é imperan. Los ensayos proteccionistas están 

_muy lrjos de haber sido satisfaetqriós: lo que ocurre con el -

arroz, con la harina, con la manteca, con los fó:-fÓros, los
sombreros, ~te., revela el er~or co~e.tido. Desgraciad~rriente 

esta clase de errores no plied¡;;n .repararse con facilidad, por 
mucho que la administraeión pública los palpe, porq tte á s"U

sombra se crean intereses industriales valiosos que és preci

so respetar; de allí. que al hac_er la crítica de los rumbos_ se

guidos por la administración pública en materia de subsis

tencias y'consiclerar la conveniencia de enmendarl<;>s, -seilale 
como los' más acertados los métodos conciliadores y pruden-

-
tes, que procuran cambios graduales y l~ntos en el sistema 

económico administrativo, á fin de dar tiempo á las~ indus-

:~·. ·.· 

.. " 
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trias protegidas para. adaptarse á una úueva formi de vida· 

ó liquidar, si~ precipitaciones ruidosas 'para el :capital que 
Ías ~ustent~. ~ . · 

. . ' 

- Respecto á la sal9-bridad p_ú?lica, considero peligroso pa-

ra los intereses privados-que no haya normas legales de·pro

c~dim:Íentos de .necesaria aplicación en casos anómalos. 
l\1Úentras se hace vida norm~l ~n las "sociedades; es" menor el 

riesgo de abus,o por parte de l_§l q,dministi'ación; pero cuando 

surgen_ momentos: dé afarm~ y de peligro colectivo que con
:rp.ueven y- perlutban la mar·cha ordenada de los pueblos, es 

precis_o que no queden ésto~ sometidos.á-la_.acción capricho~_ 

sa y discrecional efe las autoridades. En ciertas circunstan

ci~s, la inminencia del. daño que amenaza, in~uce á lá arbi

trariedad en los áctos de defensa pública, y,entonc~s, como 

es natural, quedan abiertas las puertas á la ilegalidad y al 
. ~ . ' ~. - - \\ 

abuso. Por eso es _indispensable que los legisladores prevean 

las _situaciones anorm"ales en la salubridad-púh1ica y á la vez 
que armen~ la administración de facultades e~traordina

rias que le permitan hacer eficaz y rápida la defensa' social, 

. resguarden los leg'ítimos intereses privados contra la viole_n
cia ó el éxcéso d~ .celo administrati_vo. Es urgente que así se 

~ ' - -

proceda en el Perú. Quizás unE~> acertada legislaciórl sanit·a-

ria encauzarÍa á la salubridad púbiica clÉmtro de métodos 

"" que armonizaran ñ1éjor que los actuales eón los derechos é_ 
intereses de los asóéiados. ,.Estas ideas se exponen, dándoles .. 

' algún desarrollo, .en los. capítulos del programa adminisÚa" 

tiv? que se refieren á la salubridad pública_y al servicio sani-
tario .en el Perú. ' -

Pero si el teinor al;:¡.buso cabe .tratándose de los servi• 
cios sanitarios, ningún campo administmtivo más abierto 
á la:a:bitrariedaél y aLcapricho irritante y discrecionai de la 
fuerza que aquél Clentro del que se ejercita la acción clel go
bierü.o encaminada.á .. conservar'el-orden público. y á hacer 

·f 
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~fectivas las garantía~ sociale-s contra la \.gresividad y el 
atropello á que se 'hallan expuesta~ én el juego natural de 
los interes'es y de las pasiones humanas. 

Prescindiendo de épocas irregulares en la vida,c;ldos 
pueblos, cuando por circunstancia~ doÍorosas deLmomento 
político, se extravía el ci'iterio de los · goberna-qtes- ha~taél 

punto de que la fuerza pública deja de ser garantía y s~ con
vierte en amenaza para los derechos é l.ntereses de los .ciu
dadanos, la función de la policía de seg·uridad tiene la ma
yor importancia. Hay que estudiarla en su doble aspecto, 
preventivo,y represivo, y verla actuar en situacione."l ordi-

. -narias, normales, de- la q:istencia social,' y en aquellas 
otras anómalas y tran~itorias en que la sociedad ó párte de 
ella, s_e conmueve y agita, en que hay una profu~da pertur· 1 -

hación colectiva y se ha~e Pt:eciso apelar á medidas extraor
.dina.r!_as 'd'e defensa general y de apaciguamiento públicq. -

' -
Considerando el primer- ~speeto de esta cuestión, sur-: 

ge el problema de determinar los límites que han de tener 
las funciones-de pol!cía. ¿Hasta dónde irá,, la poljcía pre
ventiva? ¿En qué momento debe actuar la policía represi
v~? ¿Cuál de los dos sistemas ha de orientar este impor
tante servicio administrativo? ¿'El _de la prevención ó el de 
ia repre~}ón? 1 En el programa del cursó se trata extema
mente la materia; dt>jo.en él constancia de mis opiniones¡ 
según las cuales la libertad·del individuo, el :.¡espeto P?r la 
.p_ersona humana y por los derechos naturales de¡ -hombre, 
spn la frontera hasta la cutil' puede extenderse la policía 
prev~ntiva; de allí no Je es Jícito pas~t< · Y eu materia de re.: -
pres.ión la ley marca los dorriíi;J.ios que la au'toi'idad pública 
está facultada á recorrer y señala el momento en que debe 
penetr-a.r á ellos. 

Si en épocas normales no es· extraño el_ abuso en el eje-r· 
cicio d.e este doble aspecto de la función de la poliCía_ de se
-guridad, fácil es comprender cuánto peligro- ofrece para los 

-· t 

.. 

--·J~: 
-------------------~ -· 
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administrad/os, en paí,sel3 donde no son ~uy sólidc:s el con~ 
ceptodel aje.no derecho y de ias garantías primorc!Íales á la 

existencia del hombre, una sitt¡tacl.ón de anórmafidad en que 

·el orden público se halla perturbado ó b~jo la · amen~za in

_minente de comnpve;se. EnÚmces caben l~s medidas dis: 

crecionales de policía;. el empleo de recursos enérgicos pa_ra 

cónserva~ ó restablecer la t:t:anquilid~d social, y junto con 

esta acción extraordin,ar,ia de la fuerza púbÜci aparecen la 

arbitrariedad peligro.sa y el posible ~ irritnnte -abuso de fa

cultad~s. ¿CómC! ev:itar est~ daño? Sf se -trata de una ad
ministración desatentada, irrespetuosa de la -ley y de los 

' . \ 

derechos de los h~mbres, ~ada se podría hacer. Las mejo-
res leyes resultar!an ihútiles, porque,. es claro, que protauc~-· 

do el c~nflicto.ímpet:a la fuerza y si la autoridad .quiere há

cer :q:¡al uso de ella, los mandátos ?el· legislador son estéri
les para impedírselo. 

_ He de hablar, pues; en el supuesto de que el prohle~á 
planteado ha de resolverse teniendo e,n mira una adminis

tración culta,· penetrada de ·su importante misión de servir 

a~ a~paro á la colectívidad y de escudo al )~dividuo cuyos ~~-

derechos se conculquen .. En tal caso una ley de orden pú-

, bliéo puede pr~~tar los más valiosos servicios, porque. así 

"hay normas de cóhclucta,. leg·ales par_a la autm;idad aúti den

tr9del desórden y la violenci~.que 'lás conmociones poptila-

res provocan, y entonces, ql}.ien_es reprimen los desbordes 

sociales quedan sujetos á responsabilidad ·por sus actos, 

pues la ley les marC§t el único procedimiento compatible con 

el respeto á todos ~os derechos y á ~odos Jos intereses en 
·choque. Se limita;, previsoramente, el campo 'de lo discre

cional y de. lo arbitrario, única forma d'e poner á los duda

./ danos á cubi€n~to ~e excesos posi,bles en el empleo necesario y 
urgente de ht fuerza. , ' · 

. En el Prrú carecemos de una ley'de orden público. No 
' ·. -

'1 

,} 

:" 
'1 

./ 
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> sé, sin embargo, si éste sea un bien ó un mal. Esa clase- de 
leyes son, por su, nat~raleza, enérgicas y duras. -Para apli- · 

carlas rectamente es preciso que la adt1,1inistráción alcance 

Un alto grado de cultura CÍvica y Se~ maneje COH serenidad, 

eon tra:quilo espíritu, ajeno á pasiones ¡~e~turbadoras, _á 
odios y rencores malsanos. Sólo entunces se la puede ar
mar de una ley qué en manos inescrupulosas habría de con
vertirse en elemento de opresión y tiranía. Mientras no 
tengamos ley de orden p.úblico,. él- abuso no enc,ontrará ca-
mo cobijarse en sus mandatos, y-es,_ e11 medio de todo, un 
principio de garantía sáber que el atropello de _13. fuerza ca-

rece de artificios legales con q~é excusarse. La~ recientes 
- hu~lgás del valle de Chicaína,· permiten apreciar la exacti
. tud de estas observaciones.· La sangre derramada allí y 

' -las escenas pavorosas que han tenido p'or teatro aquella re-. 
gión agrícola y por víctimas algunos centenares de obreros 
·infortunados, no pueden presentar en su descargo los ·man

datos severos de una ley-de orden público. Q!lienes practi-
- carori·tales actos ó los han orde?ado, aparecen reHponsa

bles de los excesos eom~tidos y de la falta de sagacidad y de 
' ' 

prudencia para impedir que el conflicto culminara en cruen

ta catástrofe. 
-- -

En lás actu:ales c~ndicioúes de la vida pública del F'erú, 
-

no queda sino una obra fru~tífeta que realizar.:_ Ella es len-

_ta; pero sus resultados, aunque-tardíos, han de ser.seguros. 

Me refiero á la labor educativa de difundir la cultura cívica 

en el país. Hacer ver-á nuestros jóvenes cuánto dafío colee· 
./ 

tivo é individúal produce el abuso de la administración en 

los prob~emas que se relacionan.·con 'el mantenimiento del 
~ ord~n público; inspirarles respeto por los derechos del hom

bre; inculcarles ideas h'6nradas sobre 1~ misión que en las 
1 

sociedades corresponde á los gobernantes; exaltar su digni-
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dad Ciudad-ana, haciéndoles comprender que sólo· pueden 
. ' . 

·-.mantenerla incólume cuando lá arbitrariedad y l_a fuerza no 

_entran como factores eú.la snlución de los diversos proble-
- . ......., -

mas dé la vida social. 
Juzgo que esta saña·ten1ehciá debe tener Ja enseñanza· 

. u!liversitaria. Asr habrá la esperanza . de que progresen los 

hábitos administrativos y políticos del ·J?erú. Sería utópico 

confiar en-la simt>le virtud de l~s· leyes, .si la concienéia ciu-- . 
· dadana no ~e depura y cordge con- la fral\Ca censura al m~l 

y COl) la just~ exaltación de la rectitud y_:de la honracl~? p{t
qlicas; 

. . 
Los capítulos del programa-sobre las. funciones de con-· 

-servación terminan con un estudio referente á los sistemas 
carcelarios. Dejando de ·lado el aspecto penal' del asunto, 

: que no es del resorte de la ~átedra de Derecho -Administrati-

. '-'v-o, se examina 1~ cuestión. de. los presidios, rehtcionánd(;la 

coiJ los deberes que la administración tiene cuanto á su or

ganización-y.-cuidado, para- concluír con un es'tudio de nues

tro régimen carcel.ar}o y del ~istema adoptado· en la peniten
ciarí~~ eJe Lima, ponie.nd~ de maÍlifiestb los defectos de este -

.servicio, considerado ensu faz administrativa .. 

Al ocuparme de las funciones de perfeccionamiento pres

to ·preferente atención á l~s· problemas .. que se rozan r:on la 
irialidad nacional. ·Considero~~ asunto tan importante que 

1 ' • \ T ' 

estiinQ q:ue para un país como el-: Perú de extenso territorio,-:_ 

poco poblado y agreste~ las vías de c~municación deben in~· 

duírse entre los"servidos ~e conservaci61i y no de simple per. 

feccionamiento del estádo. _C.reo, a~emás, ·que si es de gran 
Ímportancia consti·uír-ferrocarriles, la apertura de.caroilios 

· éarreteros, destinados á unir únos centros con otros, facili
tando el a~ercamiento de l<:>s diversos pueblos de.la repúbli
ca, es de la mayor y preferente urgencia. Mientras muchas 
de lás poblaciones d~\- Períi se'hallan v~rtualÍn~nte incomuni-
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cadas entre sí por falta de caminos, no parece que ha llega

do todavía el momento de abordar, como<"·programa admi

nistrativo, la construcción de ferrocaniles. El dinero que se 
necesita para tender vías 'férreas es siempre mucho mayor 
que el que se requiere para abrir. modestos caminos de herra

dur:a y una decen~ de buenos caminos que hagan fadible la · 
comunicación de la costa con la sierra y con algunos puntos 

importantes de la montaña, serían más prácticos en orden 

al progreso del país que un ferrocarril en que hubiera de in
vertirse el total del dinero con que podrían hacerse aquepos 
caminos. 

Ahora, considerando el asunto de los ferrocarriles como · 
problema de administración pública, no es posible que se 
prescinda de una serie de cuestiones íntimamente ligadas á la 
vida económica del país y á los intereses de la industria. Al 
construí•· ferrocarriles hay que tener .en mira estos doR obje
tos primordiales: hacerlos en las condiciones menos onero-

_/- sas para el fisco y cuidar de que el movimiento industrial en

cuentre campe, fecundo de desarrollo en la baratura de los - . 

trasportes. Los ferrocarriles dispendiosos significan un far

do muy pesado para el país que los construye, y si éste cuen

ta apenas con modestos- recursos económicos, puede trocar

se, lo que debió ser instrumento de progreso y de riqueza en 

amenaza de estancamiento y de ruina fiscal. N9 basta ten

der líneas férreas; es necesario hacerlo con un claro concepto 

económico de la utilidad que han de prestar; por eso, la más 

importante cuestión administrativa, des¡:més de coristruído 
• J 

un ferrocarril, es la que se relaciona con el servicio de su ex-

plotación. Si en el comercio y la industria no tienen garan

tías, gued_ando expuestos á los estímulqs del lucro y del me

ro interés particular de quienes explotan una línea férrea, 

pueden llegar á ser ilusorias las ventajas · económicas de su 

existencia. La cuestión tarifas, asegurando una revis.ión 



-:~-·~~~~~f-!,-·~?·-'~-•~"'- .~. ,".,.~-":'.~:~~~:.~ <>,>,·; ~ ~~.~=::t''~-~~~·M-~~~:;;:~-:-,!"':~-'C"'-""""!~~ .. ~-· .. -. ""!::if"'"'""""!"~-. ~' -.,-·--, .. \.-o""·.j-.. --=---:--·eo.. 
\• .¡ 

. . 
PROGRAMA.DBDERECHO ADMINISTRATlVO 447 

eficaz de ellas, evit~ndo .el áb_usd y la irlmortalidad de las· di-
. . ~ ' 

fereridales, procurando los más. bajos fletes;·ta réglam.en ta-
. ción del tráfico, impicíiet¡do arl;"eglos entre las en:ipresaséom

. petidoras q?-e redunden~en daño público, ya por la .p~raliza

dón.de una parte del tráfico, ya por el alza en las tarifas na

cida de la falta de c~m:-pete~~ía, son, prolJlemas interesantes. 
que-la administración debe abordar Y, resolver con espír:itu 

justo, tratándos~ del servicio _de ferrocl}rriies. De e~tas_cues

tiones y de otras igtfalmente imp'ürta~tes en orden á la ex-
' /. . . 

plotaci6n_de las vías térreas, se ocupa· el prograt;na que he 
tenido el hotÍcir de pres~nta~ á la Facultad . 

. La administración públi~a dela~ aguas, de los montes y 

bosques ofrece·un interesante aspecto de la ingerencia ádmi-

~isLrativa en la vida social, Explico .en el programa los m o~ 

_tivos de ser de esta ingerencia; ~xpongo la Jorma en que ella 
se produ~e y anoto los vacíos de nuestra legisl~ción en cuan

to'á la·s garantías que el país y los pal'ticuiares. necesitat:J, 
para una acertada vigilancia adm~nistrativa fo.restal. 

En los c'apítulos· per:tin8ntes señalo los· aspectos y ten-
. . 1 

dencias·de la.función administrativa tratándose de las di-

-versas industrias; CQmÓ'la m~nera, la agrícola, la fabril y la 

c-omercial. Surgen aq{¡í lo.s más interesantes problemas. 're
lacionados_ con l~ep.estión obrera; y. ~ún cuando no -podqs 

· ellos son del¡;lominio ·del derecho administrativo, se roza¡n, 
sin e~nbargo con esta ciencia, porque tod'os recl~man la pru
den:te, y acertadt~; intervención de qui~nes dirigen y regulan 
en el estado la vida colecti:Va. ·Las g~¡tiantías ·para la exis-.- . , r . .. . ·. -

· tencia y la salud de los .obreros; la reglanien tación equitati-
• .... 1 ' • 

va y huma!la del trabajo; la seguridad en las explotaciones 
industriales, particularm~nte en las· mineras, pat;a alejar el 
riesgo de accidentes; las' indemnizaciones "legales, etc:, ~te., 

4 • • 

son cuestiones que at~ñen á la administrac~ón p'6biica: y de 
. \- . ' - ' 

las cuales, por este motivo, he éreído necesario ocuparme. 

:.:-

-, 
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~Natnrahnente, al hacerlo he oedicado especial atención-á 1o 
que en orden á estas manifestaciones de la actividaq_ admi

nistrativa consig11an las leyes el? el Perú. El reglamento de 
policía minera de 1901; el de la expropiación agrícola en la. 

montaña; la ley sobre terrenos de· montaña y las disposicio
IH"S pertinentes de nuestra legisl'ación de accidentes del tra-
bajo, son, pues, materia de estudio en esta pArte del cnrso. 

La instrucción pública es. otra de las funciones impor
tantes de perfeccionamiento en que :toca .actuar á los podw 
res del estado. Los principios que rigen esta- materia cons
tituyen hoy un dogma para los pueblos civilizados, de suer
te que no habría objeto en demostrar algo que nadie pone 
en tela de juicio. La administración debe intervenir en la 
enseñanza y hacerlo de modo que difunda ampliamente la 
cultura en las masas y que la libertad é independencia sir
van de garantía á la instrucción para que no la sojuzgue y 
deforme el crite1·io interesado ó caprichoso de los que gobier

nan. 

Instruir y educar son funciones álas que el estado no. 

puede ser indiferente, por el interés que para él tiene la for

mación del alma nacional que se nutre con las enseñanzas 

de la moral y de la ciencia. - ' -
. Respect~ al Perú estudia el programa la ori_entación de 

la enseñanza oficial, sus vicisitudes y sus defectos; la instruc
ción como obra de los municipios; su posterior vuelta á ma
nos del gobiern'? central; en fiu, las diversas cu~stiones que 
se relacionan con esta interesante materia administr~tiva 
en el país. y llego á la conclusión de que, aún cuando se ha 
progresado últimamente en servicio tan importante, queda 
aún mucho por hacer. Hay que formar el profesorado na
cional educando maestros para la primera ens~ñanza: hay 
que·dar á ésta mayor radio, nmltiplicando, sistemáticam,en
te, las escuelas pri;narias; es preciso modificar los pmgra
m_a·s haciéndolos más aceptables á nuestros recursos econó-
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~ic'o~ y al" grado de culturÉt popular ambiente.-- Por. itile~-
. . - - " 

·-~ que seari los celltros 8scolares hay que Sacrificarlos~ á la iii--
fusion y sostenimi~nto de la escuela elemental. 

No son estos problemq,s pedagógicosprbpios del cu:rso 
. . . -

de Derech~ Adminis.trativo; pero toca esbozarlos en esta cá-

tedra por el vivo .interés que el asunto _tiene para la adíni-· 

·nistración pública. 

LaJúnción administrativa que se-roza c;n Jos e~pectácu

lo~ origina conflictos ·que se hace neces:uio resolver con cri-
- • 1 ~-

'ter-io liberal y-tranquilo. D~ .un modo general tiene ·inge: "" 
·rencia 'la Adm.inistración en los: espectáculo~ porque á ella
corresponde cuidar.deLmantenífuiento_ del orden púbiico y 
en éste s_uele siemp~e hallarse más atttenazado cuando se 
congrega; con cualquier objeto, una masa de gente. Mira-· 
do_ a~í el asunto, el problema de la .ingerencia administrati-
va en los espectáculos es sencillo;. resulta-una simple 'mani
festación de s~s deb~res encaminados á garantizar- la tran: 
quilidad p~blica; peró el coñ;flicto aparece éuan·do se quieren, 
armon,izar l_as diversiones 6 espectáculos p@licos .con ·la 
moral~ ·'La censura teatral, la intervel}ción_ de la P?licía 
para poner término~ una representación escandalosa? obs
cena, ·las multas á quienes violan los reglamentos municipa-

-- les sobre mora:Údad eñ los espectáculos, ·constituyen. diver
sas maJ?ifes_taciÓnes ele la i~gerencia adminis'trativa j dan .. 
margen ~1 conflicto y al abuso. / _--

-Establecer al respecto una norma· absoluta de funcion_a
miento sería poc? a_tendido... Este género de cuestiones tie_ 

\Uen más que otras muchas de las que conciernen· á la admi- _ 
nisfración públi_ca, un caráctér qe verdadera· relatividad: El 

· grado de cul_tura ,de un pueblo; .las costumbres so<;iales;- sus . 

ten(!.encias artísticas; sus gustos· intelectuales, y otros fac--
l . . . . 

tares -de esta -naturaleza, no pueden dejar d~- tenerse'Len 
cuenta cuando se trata de establecer los límites dentro de los 
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que ha de moverse la autoridad al ejercer su delicada fun
Cíón de supervigilancia sobre los espectáculos públicos. Re
presentaciones teatrales que en París, por ejemplo, á nadie 
ruborizarían,· pueden ser miradas como excesivamente libres 

entre n9sotros. Pero esto mismo revela. la necesidad ·dé 

restringir, lo más posible, la función tutelar administrativa 

que nos ocupa, para-que no degenere en inquisitorial y _ar

bitraria. La manera como la administracion -puede coope

rar á que se moralicen los ,espectáculos públicos es' fomen
tando él desarrollo de las distracciones más sanas y hones

tas; poniéndolas al alcance. de ·las masas; despertando en és

tas el gusto por diversiones benéficas al cuerpo y al espí
ritu. 

De estos puntos se ocupa el programa que he presenta-, 
do á la Facultad y con su estudio termina la segunda parte 
det curso. 

En la tercera parte de él se trata del procedimiento ad
ministrativo) y al abordar este tema surgen las cuestio~es 

relacionadas con la forma escogida por los distintos tipos 
de administración pública para resolver la·s controversias 
que se suscitan entre ella y los gobernados. 

El estudio de lo ~ontencios0-adnÍinistrativo en sus dis
tin~as fases y de los diversos procedimientos adoptados pa
ra dirimir las controversias, constituye, pues, la materia 

esencial de la última parte del curso. 

Es muy interesante este estudio. En él se cristaliza el 

verdacle~o espíritu, no sólo de los opuestos tipos de admi
nistración, sino de las distintas razas, ?e los diferentes pue
blos que aún cuando soiidariús en la civilización y el pro
greso, se caracterizan por ideales propios, por conceptos pe
culiares sobre la justici¡;;, y el derecho. Las ·naciones de ra
za latina tienen un criterio evidentemente diverso y hasta 
opuesto á las de raza sajona, para apreciar las garantías y 
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ios derechos de los individuos, cuando se hallan. en choque 

con la adminiseración pública. En Francia, en España y, 

por supuesto, en los países que como el nuestro han copia

do de uno y otro estado sus instituciones y sus prácticas 

administrativas, es lícito y se considera conveniente colo

car á la autoridad en cierta situación de privilegio respecto 
de los simples mie:¡nbros de la masa socia} que contratan ó 
que litigan con el poder. En In~laterra es absolutamente 
distinto el modo de apreciar la justicia administrativa; allí 

no se concibe que los funcionarios públicos formen como una 

· casta privilegiada e~ la sociedád, ni que las conveniencias 1 

ni intereses de la administración se hallen ante e) derecho 
mejor protegidas que los de los particulares. Para los hom

bres de estado y los tratadistas ingleses, .la administración 

y sus servidores cose yerguen at~te los asociados como uná 

amenaza cuando hay conflicto de intereses ó de derechos; la 

ley protege podgual á todos, sin distinción de jerarquías ó 

de posiciones oficiales. . 
~ 

. Por eso es que en Inglatera y en los pueblos que han ins-

pirado Fn ese gran 'país su organización administratJva, se 

simplifica mucho el problema ele lo conté"ncio5o, administra

tivo. Allí todos son iguales ante el derecho, y los tribuna· . 

les comunes dejusticia están capacitados para r~solver to· 
das las cuestiones que surjan del choque de derechos é inte-· 

reses entre el poder público y los asociados. Al_lí no se co

nocen los tribunales de lo contencioso administrativo; _ni ha 

existido tampoco el cbnsejo de estado, cuerpo que en algu

nos casos ha ejercido funciones judiciales desprovistas deba· 

se de imparcialidad, por formar parte de él servidores del 

gobierno ó gentes en cierto modo vinculadas á la adminis

tración. 

Hay, pues, en este im_portante asunto dos grandes escue

las y tendencias:. la francesa, de tribunales especiales para lo 
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_contencioso administrativo; la inglesa, de los tribm1ales or

d~narios como ú!lica y general autoridad en materia de jus

ticia. 

¿Qué escuela, qué tendencia se signe en el Perú? Ningu

na. Nos hallamos á este respecto.en una_situación muy ori~ 

g·inal. Tenemos el prejuicio francés spbre la independencia 

absoluta de los poderes públicos, como utópicamente lo 

ideara Montesquieu en su "Espíritu de· las Leyes" Los tri

bunales no deben juzgar á la administración; cada rueda del 

gobierno ha de girar dentro de su propia órbita; de lo con-:_. 

tr~rio habría invaciones perniciosas para la buena marcha 

de los poderes públicos. Pero tampoco tenemos t.ribunales 

"ad hoc" para entender en lo contencioso administrativo. 

De allí que en tan importante materia domine el caos, y la 

arbitrariedad y el capricho sean, por lo coinún, las reglas 

que primen en la resolución de los conflictos entre el gobier

no y los administrados. 

Generalmente, esta clase de conflictos se ventilan ante el 

mismo poder' ejecutivo, que r~sult.a, así, de juez y pa,rte en la 

contienda. Fácil es comp~ender la falta .de garantías que 

por esta circunstancia hay para los particulares, cuando 

tienen la desgracia de que sus derechos é interés se hallen en 

pugna con los del administmdor. ' 

A este respecto nuestra organización administrativa ne-

. cesita urgente reforma. Debe adoptarse uno· ú otro siste

ma; pero es _preciso de,cidirse por alguno. En la situación 

act~al sólo de modo imperfecto y deficiente pueden los aso

ciados defender sus derechos cuando se hallan en conflicto 

con el poder público. Los tri_bunales de lci contencioso ad

minist.rativo, á pesar de lo infundado 'de su origen y de lo 

parcial de su contextura, serían preferibles á lo que preva.,_ 

lece actualmente en el Perú en materia de jurisdicción admi-

,, 
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lltSt;atfva; pero, á nue~tro
1

JUtciO; Al SÍSt'e!ll~ qué méjOJ," ga· 
rantiza el derecho de los ciudadanos cuando· se hallan en 
choque con la administración, es ~1 inglés.~ Los tt;ibunal~s, 

y no' otros, deben en efecto, COI10Cer de las controversia!'! ad
min'ist~ativas, como conocen de todas las demás que ·ocu~ 
rre~ en la colectividad, Es .así como mejor se,garatÍti~an 
los derechos de gobernantes y gobernados. . 

pon lo expuestd querla hecho un rápido bosquejo' de,Jas 

. iqeas·que se desarrollan en el progra~m de derecho admiuis

, ~rativo. He dejado de tratar 'algunos punt.os, ya porque 

carecen de Verdadero interés; ya porque las cit·cunstancias 

.de moment~ no eran prqpicias para que se l~s tocara en un 

·.estudio dé' esta índole. Las cuestiones· relativas al .sufra· - . 
gio, por ejemplo, ~on de aquellas sobre las cu~les he preferi-

do guardar flilencio. · La oportunidad en que escribo estas 

líneas, no me permitiría abordar el tema con tranquilo es-
, • .. 1 -

píritu, y aún cuando así fuera, el juicio que emiti.era sobre 
asunto de tanta trascepcléncia, podría ser verdadero hoyy 

resul~ar mañanEt¡ exagrrad<? ó falso .. De allí que Ine. absten-. _ 
ga de emitirlo. · · · 

Lima, abrfl de 19.12. 
ÁNTONI¿ MIRó QUESADA. 

'/ 

/ 

,:á. •• 

./.. 
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Nota editorial. 

La nueva comüdón directiva de la REVISTA UNIVERSl'i'ltd 
RIA, designada por el Consejo_ Universitario con fecha 9 dS' 

setiembre, celebró su primera sesión e113 de dicho mes. EI 

S1lbdeéano de la Fac~ltad de Ciencias políticas, Dr: Jose Ma
tías-.Manzanilla, que preside_ la nueva comisiÓn, dió _cuenta 
del oficio recibido y se tomarq_n ti1Í1portantes acuerdos rela
Cionados con el progreso de la publicación. Uno de ellos, que 
está destinado á variar la fisonomía de la REVISTA, fue el de 
publicar en tomo aparte las. tesis -m~wdadas. insertar por los 

- Cuerpos F¡lcÜltativos, á fin de disponer de mayor espacio pa-

- ralos trabaj~s de los profesores y~ de coláboraci6n,y que sea 

fácil el colecciomimieñto de las tesis-. 
Esto dtmandará, sin duda, mayor desembolso, per_g los--" . . . 

beneficios que se persiguen son tan obvios que compensan 

ampliamente este nuevo esfuerzo·. 

_ -El personal directivo de la RÉVISTA se compieta con los 
· doctores Alejandro O. Deustua, de la Faiultad de Letras; Ma

nuel A. Ve1ásquez, de la Facultad de-Med icit~a; Carlos Wiesse, 
de la Facultad de Letras;· Enrique Guzm'án y Valle, de la Fa
cultad de Ciendas; Alfred~) Solf y Mu,ro, d~ la F1--1Culta-d de 

J ~risprudencia; Pedro Oli veira de la Facultad de-J uri_spruderi
cia y el Secretario,' Álberto Salomón, de laFacultád de_ Cien-

:·· cias Políticas, 
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El jueves 9 de octubre, ~é incorporado el profesor Ross á la Facultad: 
de Filosofía y Letras, como miembro honorario. Después del discureo del 
Decano Doctor Javier Prado y Ug~rteche, el profesor Ross dijo: 

' 
- Profesores y alul'nnos de la:- Universidad: 

Desde _,que llegué a Lima he- s_entidouna de las· más' gran .. 

des satisfacciones que púede -experimentar el sérvidor deJa 

denc_ia. Él hombre verdaderamente dedicado al estudio _sé 

consag·r~ al tm bajo~ br_i.tmador de una rama científica~ no por 
interés de dinero o de gloria. sino ·para q uer-;us ic!_eas pr~v.alez

ca:ñ. Nunca se me ocurrió al-visitar Lima, que aquí hubiesen 

prestado atención a mis libros. Juzgap, pues, de mi sorpre
sa; al encontrar q·ue mís obra-s, no ~~ó'lamente eran conoci

das por- varios rñf~~br~s de la Facultad, sino aún estu~ 
·diadas por los ~Íumnos en algun?s cursoR. ¿Podría haber :pa

ra el-estudiánte, una r!'!_co.mpensa mas hálaga4ora? 
Acepto' ~1-alto honor de_ ser incorporado entre v:osÓtros, 

'- - .. . ' . 
no por _mi mismo,"sino por la joven ciencia.a quien sirvo. To-

- do estudiante tiené-celo por la' gloria y" e! henor de la disd

:piln_a- que c_ulti'va, y yo. níe enipeño en la Sociología. Ea te ra~ 

', /~ 

. --
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mo del saber no había causado por'Iargo tiempo, agitación 

alguna.en el munrlo. En verchd, hace sólo treinta años que 
>, 1 -

prÍ[\CÍpÍÓ. a consicierársele seriamente como una dirección a u· 

tónoma del conocimiento c!entífico. En mi propio país acaba 

de llegar a su mayoría como materia de enseñanza universi-
' taria, pues la primera facultad de Sodología se creó hace ape-

nas veinte años. Desde entonces los programas d~instrucción. 

universitaria de este ramo se han desarrollado con satisfac

toria rapidez. Pu<:>clo decir, que actualmente en las universi

dad-es de Esta?os ,Unidos se dedican a la enseñanza de 1~ 

Sociología no menos de 9oscientos profesores. Seguramen

te, de tiempo en tiempo, algún presirl.ente o decano de Uni

versidad la acusan de ser una mera aspiración, más que 

como una realidad, y declara que no debe tener sitio en el 

curr1culum universitario, o tainbién algún representante de 

las ciencias naturales arguye que la Sociolq_gía no es ciencia; 

porque no consigue exactitud matemática. 

A despecho de esa formidable oposición, el curso ha con· 

seguido una situa~ión en todas nuestras universidades; y 
1 • 

aún centenares de instituciones menores de enseñanza "the 
colleges" que cuentan con un cuerpo docente de doce a vein

te_ miembros, han resueltoJa creación de cursos de Sociología. 
. ·--

Lo sé porque cada aD.o encuentro situaciones para un núme-
. / 

ro de jóvenes tres veces mayor de los qúe habían terminado 

~lites sus estudios coninigo. ,La razón de este sorprendente· 

crecimiento, no es la iniciativa de las universidades, :-,Íno l~ 

exigencia del pueblo. Los jóvenes de ambos sexos reclaman 

inatrucci6n sociológica y si no la consiguen en una universi_ 

·dad la buscan en otra. Con el punzante estímulo de la com

petencia, las autoridades universitarias se han visto obliga

das, háyanlo o no querido, a introducir la enseñanza denues-

'tra ciencia. 
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Ahora bien: ¿por qué el pueblo pensador ·de los Estado, 

Unidos ha lÍegado a interesarse por la .Sociología? ¿Por qué · 
los alú-mnos insisten eñ que sea ofrecida en la forma de cur· 
-so? ¿Pm· q~é crececonsta:nte~ente en ef fa~or público, a p~-

, ,. . . . . 
sarde que las clases_conservadoras la.miran con ,Suspi~acia: 

y de que el espíritu aca9émico~e es ho.s_til y crítico? Cierta· 
mente no a causa.de .. la suficiencia y méritos de los maéstros-· 

- ' ' . . ' ~ 

de S.Ociología. Temo que. al_gunos de nosotros habríamos es-

tado' ensef!arido ant~s de tener un, cuerpo de conocimientos· 
• ' /. 1 

que demostrar. Los profesores, luego, difieren tanto en.sus no-
dones respecto del C<?ntenido de laSociologí~, que un aiumno 1~") '/ 

que-ha tomado un cursó de esá ciencia puede profesar un cur· . 

so d_el mismo nombre con: ':.n profesor- de qt:a univ~rsidad, 

·sin. correr el riesgo de la duplicación. Gran parte de nuestro 
tiempo."de epseñanza lo empleábamos; tal vez, hablando de 
banalidades. En algunas ni~teria¡;¡\ de oti'O ~ado', generalizá
bamos antes de tener hechos comprobados' y· discurríll~os 
ante~ de tener ideas claras. u"n ingenio describió, po(eso, la 

Sociología- com.o el_ arte de deéir lo que todp el mündo cuno-
ce en un_ lenguaje que :o.adie puede entender. · 

' 1 

, , . Sin embargq, el·púeblo reconoció en la Sociología, algo. , . 

que. consideraba necesario. ·¿Qué ··era ello? Pi~nso q~e una 
. . \ ~ - .. 

nuevamanera de ('OUJ)emplar el problema social. Permitidme 
·presentar ejemplos., ' . 

- Cuandó a un empresúio de minas se le amonesta por ha- --
ber descuÚ!ádo la segurid'ad de ·SUS e~pleados; Ja. _d,l;tds{' ;-;: ; 

• .. . - • ,, J~_':!:f..:.crlr ,, .\ .:· .J .. 

dencia le enseña a replicar: ''Esos riésgos se corren él:f'· - · . ; .:; 
tmbaja en mí ~ina: Yo no obligo a que se·emplee~en(~Íla~ ·"'::.# .;_--

operado es perfectamente ;libre para buscar· empleo má~ 
seguro".- El capitalista encu'éntra convincente la réplica; pe
ro no el pu~blo, q,ue aplaude al sociólogo que sube a la cáte~ 
drá y-dice: "Cuanq_o todas las minas ofr~cen peligros, la li

bertad que se ofrece al Jll,inero es una burla y una defrauda-
, ' . 
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ci6n. Negamos el derecho--de los industriales. para emplear 

·seres humanos, en condicionés que produzcan innecesarias 
pérdidas de vidas o mutilaciones del cuerpo. 

_ ·Tar:n bién ciertos matri~onios qesgraciados en la vida 
común tienen la conciencia de ·haber perdido la más grande . 

-. de ·las felicidades.' A estos el clérigo les dice: "Ustedes se 
comprometieron mutu~mente ;por toda su existencia y 
así lo juraron en ~ompleta libertad; por' comdguiente, nada -
podemos hacer. Sufral_l en silencio." Pero el sociólogo pi:'e
gunta"i ¿En virtud de qué rlerecho la sociedad exige de la 
'gente jóven que se comprometa de. una ma.nerá :tan abso
luta, para llegar a ser marido y mujer] ¿Por qué debemos· 
considerar esta como la única relación humana en la cual .es 
irremediable el error"? El sociólogo se niega a coadY,Uvar en 
ese sentido y acepta las leyes que permiten el divorcio en un 
número limitado de casos graves. 

L- Otro ejemplo: los propietarios de los recursos natura

les podrían usarlos en proporción tal que-privasen de eH~s 

a las futuras generaciones. ~i se toma la opinión de un 

jurisconsulto sobre el particular dirá .. "Por grande que'sea 

el interés general que se presente, el derecho a la propiedad 

privada no puede limitarse. Toda política que fiscalice la 

·proporción en el uso de los recursos naturales es un ataque 

a dicha propiedad y viola los prineipios fundámentales de 

la jurisprudencia". Pero el sociólogo-responde: "El bienes

tar de nuesti'OS nietos debe corísiderarse antes que los dere

chos de propiedad de cualquier grupo de propietarios. El in

terés general impone la necesidad de establecer limitaciones 

a taló cual clase de propiedad; sin compensación, siempre 
que la limitación se aplique imparcialmente a todos los pro

pietarios de una propiedad semejante.". 

Y de esta manera la Sociología se propone hacer nuevas 

·distinciones de lo justo y de lo injnsto, respecto a las accio-
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nes de la soc~edad organjzada, llamando a 'veces «injusto» a. 

lo que superficialmente parece justo y llamando a veces «justo». 

a lo que en la superficie aparece injusto. Los viejos sistemas .. 

de Teología, de Jurisprudencia, de Economía Política, discu~ 

ten~ menudo los nuevos problemas del srifrimiénto y desa
rreglo humano, mediante el mero expediente de· negar la:exis· 
tencia de tales problemas. La Sociología toma el bienestar 

, humano como su tipo y reconoce que existe un problema sg.
cial, siempre qne algún valioso elemento· de la sociedad se pre· 
sen te en condiciones de miserable, o cuand'o degenera o pet:e
ce. Niega que la acción curativa-de la E'Ociedad se paralice por 
concepciones jurídicas formuládas respecto de un estado pri
mitivo del desarrollo "soc~al, cuando muchas de las relaciones 

·· de la sociedad moderna no existían. .Sin compasión fustiga 
a los defensores del privilegio, cuando replican ''Non possu
mus" al grito de la miseria y.· s~ arrastran. después para 

_guarecerse tras de alguna fórmula anticuada. 

Tales son los pÚntos de mira del sociólogo. El no se pro· 

poJ;J.e, sin embargo, constifuir una secta nueva, sino ganars_e . 

la confianza universal que la ciencia _debe inspirar. Por con

sigutente, debe busGar el bienestar social con: espíritu científi-

- ~o. Quiere decir que debe. ser objetivo, reali~ta, severo, im· 

pa:cíal y reverente hacia la verdad. Y esto todavía no es su· , 

ficiente. Su método para encóntrar esa verdad, debe ser el for· 

mulado por_la ciencia moderna: observar la realidad direc

tamente, medir lós fenóm~nos, en_ cuanto sea posible, inferir 

de los hechos más que ele las razones deductivarriente, y veri· 

ficar por experimentos.· Procediendo de este modo el sació· 

lago podrá esperar que disminuya la suma de atención que 
-

·se presta al lenguaje de las personas superficiales, egoístas o 

fanáticas, ,qus se ocupan de política social; y podría acos- · 

tumbrar al públi,co a un ex'amen de tales cuestiones, comple

to, desinteresado y ampliamente pensado. 
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Este sería, seguramente, un gran paso hacia el ideal de 
. 1 

hacer de la inteligencia .un guía de la humanidad en su 
marcha a través de las edades. 

He dicho. 

Al anterior discur¡¡o contestó el doctor Mariano H. Cornejo, catedráti
co de Sociología, en la.fvrma sig·uiente: 

Señor Decano: 

Señores: 

Es motivo de legítimo orgullo para la Universidad de Li

ma saludar en el ilustre profesor Edwarrl,Ross al sabio in

signe, al pensador eminente que en odisea científica recorre 

el mundo, empeñado en fijar, dentro de la cambiante reali

dad social, el mécanismo de las causas y de los efe~tos, la ló· 

gica inco~sciente, pero incontrastable de las cosas, lo que 

hay de permanente en el flujo incierto de los sucesos . 

. Se~ores: la ciencia representa la más desconcertante, pe

ro la más sublime entre l~s muestras .dé la audacia humana. - ' 

El héroe primitivo, después de vencer. las fuerzas de la tierra, 

visitaba los infiernos y escalaba el cielo. El sabic moderno 

pretende más: pretende t,ransformar la· modesta inteligencia 

del hombre, destinada por su orígen á mediocre auxiliar del 

instinto de conser~ación, en juez soberano que interpreta y 

critica la obra del universo.' Pero.en ninguno como en el or- . 

den social, el intento.yarece más insensato. Critic~r esimis- , 

ma rebelión del pensamiento, sorprenderlo en todos sus ges
tos de la expresión, en los balbuceos del lenguaje, en las ex
pansiones del mito, en la inercia de la costumbre; seguirlo, 

por el espacio unas veces·azul y otras tenebroso de la histo

ria, formular el equilibt:io de sus vibraciones y medir las cur

vas de su vuelo, pareció utopía! irrealizable. Comenzada, sin . . 
embargo, á mediados del síglo pasado por Comte-y Spencer, 
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- ~'esu1ta hoy día oQl!a planteada con métodos seguros :y con
... 'Jfiad~ á ~a labor d~l pr~~ente siglo, que se in~cia por un lado 

<Corrigiend.) la estru.ctur~ geográfica dd continente america
no, y :ror otro dominando los aires como si buscase la apo-· 

.. teosis fin·al del hé'roe antiguo, y que- concluirá en: vil:tud de 
-esas repercusio_nes.irremediables ele lo ñsico sobre lo moral, 
.por modificar la estruct'ura envejecida _de las_ sociedades, fru~ · 
to ele la fuerza, rompiendo el istmo rfe los últim_os y más 
armigad9s privUegios para hacet· flotar sobre el éter miste~ · 
rioso el~ la cdn.~ie~cia el ar~a ideal de la paz y d~l amor entre 
las colectividades :humanas.. · . 

Esta redención final nece1úta de la convicción y de los 
métodos de la ci~ncia. Las primeras liberaciones sociales, 

.aunque igualmente laboriosas, requirieron menor prepara
dó~ iqtelectual. Paát coml~tir la .superstición r.digiosa ó la 

. · su pástición polít~ca bastó la dialéctica de los :filó~o~~s; y pa: 

·ra suprimir la esda vitud .bastaron los primeros triunfos de 
la industria; pero· resulta que del individualismo filos&fi.co y 

~d~ la técn!c~ indu~trial h.an surgido nueyos problemas y ma-

. les que ellos·.no -pue¡Jen ni re~olver· ni ~urar. Para combatir 
las forma·., funda~entales de la injusticia social, la opresión 
,económica; el egofsmn,rde los grupos que en::¡,rdecen lás coro~ 

petencias comerci~les, 'se requiere ·de la gigan-tesca labor de 
' . - - - . -

la ciencia social que no se limita á oponer la morai al interés 

·religio~o y el dere~ho á la fuerza, sino que critica en s~s-fun

-damentos es~ mismo derecho y esa misma moral, hasta ayer .. 

intangibles, y que resultan- deút~o de 1~ dinámica de las so
dedades s~jetos á la )~y de ~na evoltt~ión necesaria, y no in· 

-dependientes, sino ~n vueltos en la trl?-ma d~ la vid a. colect_i
va por r.daciones subterráneas qtte unen coil hilos so)o per
ceptible¡:¡ para -el micro.scopio de la ciencia,- las formas mor~

les á las formas econón'Íicas, y las formas económicas á· las 

Jrealidade·s ñsicas; revela:ciones sorprendentes debidas á la so.~ 

. ~40¿ 

. -~:~: . 
. :~.i::: 
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do!ogía é it\dispens~bles para que el estadista cree esa: socÍe"'-· 

dad del pql'venir qu-e soñar-on los poetas y que lograron re2l!'-
- ' 

. lizar los sabios~-

- En esa;- obra á Ia v~z intelectual' y fila'ntrópféa, es no.ta

. ole la labor del doctor EdwarcT Ross: Como todos los auda

ces renóvadores; busca tos cimientos. ·Se siente- con energía' 
11 1 ' • 

para ca:va'r fa tierra hasta encontrar la roca y echar sobre' 
ella el cem·ento é11durecid'o de-las 'verdad' es funcfam~nta les. Es-; 

' - ' 

que perterr.ece á es-a raza prodigínsa" q:Í1e arrbj-a' puen:.tes enci--

m-a y abre túneles debaJ<? aeJ océ~U10 .. 

En SJ;!S libros admirables, "Fundatíon of s·oci'ology" y 

"~acial ControP'nos· d& la convicción de la posi_bilidad de Ut:if¡ 

estudio métódico sobre relaciones sociá!les concretas y defini
das. Pa,ra su análisis flexible, todws las- teorías: el empeño de' 
!os organicistas, la lucha ~de grcupos- de Razenhoffer y Guin
p~owicks~ las for_ma~ sociales de Sinim'el,. la división del tra
bájo de Durkein, l~ imitación de Tarde, los productos huma
nos de :Ward, pierde'n St1 exclusivismo y concurren á formar 
el estudio integral de los fenómen~s ~ociales debidos_á, las in~ 

' . . 
fluencias colectivas; y para su talento sintético aparece com 
meridiana 'Claridad, la necesidad de una ciencia general q.ue 
descubra )as rela?iones fundamentales (lUe !.o:s-ligan y enga.r~~ 

zan en el teiido multicol-or de la vida. · · 

'· 

<;&)}"e.st~ mden, el sabio nos· explica-cómo· la sociología ha 

desc~bietto rera,ciones 'ent;:e la esclavitud 'y la cultnra del al

godón,. entré la co~quista y la casta,:_entre el pastot;eo y el 

patriar.cado7 entre la democracias el trabajo libre,. entre la . ' 

-multiplicación de las necesidades. y el parasi~ismo .. Nos m:ues

.tra como á las teorías superficiales de un Aristóteles, de un 

~ Filmer, d.é nn Montes'quieu, de un Adán Smith, que atribu-

yeron la religión á un instinto, la moral á la conciencia 1ndi-
. . ' ' ' 

vidual, b familia á la--naturaleza del :!:lombre y de la mujer, 
.' • 1 

·la división d.el trabnj.o á la tendencia ál c:;~;~~bio, la_ n:-onar- \ 

\ ·-. 

.. 

\ ' 
'\ 
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'VRIENTACION'DE LA SOCIOLOGIA 

{([~lía ai sentimiénto del honor y la repúblka á la virtud, se 

-ihan sosiituid:o explic~ciones más pr?funda:s que interpretan 

ilrus ~l'eencias poda evdlución_ d~ qa irite1igenc~a;-- la·costum· 

~re·y la nioral, por necesidades e'conómicas; el Estado pot' 
:actividades militares, dedvad:as de be~n;>geneidades étnicas. 

. ' 
,y desiguaÜÍacl.es económi~as. Co~ qué lucidez _nos enseña 

·"que la causa del :(en'óri:teno'es distinta de-aquella que produ- ;'!; 
-ce sri trásformación sdcial". MoQ.esto, COllOCe que aún queda 

mucho ~u e ·hacer y escribe "-que la investigación. revelará to

rlavía relaciones ·más -íntinias''. 

Señores, yo ds c]ig~ que · esta ·obra de los sociólogos: 'es. 

:obra·de.ordeny de armonía. El orclenpa1;ece una ne~esip:ad 

. ·de la intdigeilcia, derivada sin duP,a aeJ ritmo de la función 
~ ·eerebr~l. La: realidad vulgar es desorden,que aborrecen la 

imaginación y' ~a, razón. 'P,ar eso la poesía y i~ religión la ve-
• ' ' - 1 

,-l~n .cre~ndo sol;Jreeella la -armonía de l<:>s símbolos y por eso 
~a ciencia la de,stroza buscando 'debajo de .ella el equ~librio de 
los elei:n~nt.os pr:imarjos. 

El·docto; Ross n¿·sólo ami:lla armonía, ~ino que tie.ne fe 
·en el éxito de sus ·e,s:ft.1erzos. 'Cortoce ia opqsición de lqslpre-

. . 
juicios; pero ·sabe que serári v'encirlos. "Prevalecerá, dice, la . .. . . . 
naturaleza de las cosas, los intereses cederán ante la lOgica 

. 1 • 

de, los hech-os•·• .. Prevee·el triunfo_ de la Sociología. HS~ la yida 
soci::~J es una, escribe. tiene qae exist~r una cie.ncia que domi~ 
11e la vida social. 'Si no hoy día, mañana; si no esta genera-

l 

eión, la otr,a, reconocerá la ·necesid~d de la Sociología'!.· 
. ' 

Estas palabras de fe tienen todos los días su confirma- . 

-ción ·en los hec!los como l<;J demuestra el discurso que acabais · 
.(le oir. 

Señores: yo pienso que en · tma-ciencia pueden distingui:r'
·se tres ~ríodos: p1~imero~-aquel en que se define; segundo, 
·~qt'Íel en que destruye los prejuicios' que crea eiJa misma CO· 

m~ auxiÜares indispensables; y tercero, aquel f;!11 q.ue entra 
' - . 

\ -
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.en .la labor verdaderamente c_onstrucÜva. La sociología Iia~ 

-vencido el segundo pe~íodo y penetl'a 'ya en e.l tercero. Halo
grado no solo ddinirse sino destr~1Ír sus primeros prejuicio& . . 

entre ellos el de l'a raza y sus . con~ecuencias, coma la luc~a: 

permanente y la dominación. En ,el mismo luminqso espíritu 

del docto~ Ross, esa: evolución comienza á cumplirse como-

-~~fruto'de la. observación directa. Cíertam~nte que desde. d 

principio per.cibió que el cosmopolitismo de la cultura mo

derna..había suprimido los prívil;giqs Únicos de ·la antigi.i.e-

dad; .pero conservaba su prefere·ncia _ por razas que juzgaba 

dotadas del don de la estabilidad, dd carácter} y por la :hite

ligencia creadora de algunos pueblos comparada con la imi
tación mediocre de otro1" .. Su viaje á la China ha disipado esa
pre?cup~ción teórica y :n~1donalisüi. Ha descubierto ¡oh qué 
revelacióti!·en el chir:io-Ias grandes cualidades del americano .. 

)El despreCiado amariflo aparece como un reflexivo, como un 
intelectual, como un espíri~u audaz. ·Frente al japonés im. 
pulsivo y sentimental un ,''sensorio motor", ·es ideálista un 
"ideo motor .... Pero lo más admirable. para nosotros consis,: 
-te. en que los hechos confirman el :_análisis del sociólogo._ -S~-&-.. 

. tibr? ~obre el·celeste imperio tiené la confirmación de la gran 

revolución ideada por los filósofos y realizada por los esta-
. distas; trasformación est~penda en que el pueblo chino ha 

demostrado cualidades comparabl~~ á_l.~s de R~ma -y -á Jas: 

de Franci~: el id el que enciende lá hoguera; la audacia teme-. 
raria en la lucha; la prudencia y la sensatez, la 1Urríeza y la 

energía gue dan los lin1ite~ de la realidad al ideal victorioso~ 
Eltriunfo del norte sqbre er sur_y ·-]a-elección final de- Yuan 

Shi Ka y, es la consagración de la unidad· nacional cuy~ ~ran-. 

deza río percibieron los generoso_s y elocnei1tes girondinos, y 

la afi,rmación de la república mode-r:ada , cuya necesidad no 
percibieron los impetuososjacobinos. 'Libre de esos, errores, 

la, que podemos llamar cele,ste república, no conocerá ni ei 

. 1: 
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terror nhl cesár!_smo, ni esas. tristes reacciones qtie colocan 
. sobre los espíritus el lúgubre crespón del escepticismo. 

Este viaJe del maestro á Sud-América, no Jo dud~is, disi- . 
pará ta~bién la inmotivadá d.esc0nfianza:que aún lo preo
cupa sobre 'la capacidad del' mestizó american~; y ·entonces 

" . . . - ~ 

esclarecida pór su pluma la opinion ~europea y americana, 
dejará de atribuir., á pueriles proporciones ~n la mezcla de la 
sang1;e, fenómenos que tienen su, cau~a'>en,una relación des-. 
favorable'entre la población y el ter~itorio; en una cultura 
te·ológica y en up.a estructura parasitaria ·heredadas ·de Es

paña;_en.Ias dificultades infinitas y~ para afirmar dentro d~ 

marcos artificiales y arbitrarios que trazó la ambición de los ' . . 
libertadores, tin espíritu naci'onal,,ya para aliar el orden y el_ 

progreso en medio ~e institucioñes defectuosísimas que forjó 
· la inexperiencia de los estadistas europeo~ y ameri~anos, ali

mentada de utopías fil.osóficas y privada de observaciones 
c~entíficas y ·qt{e impÍ~ntó en. Sud~América· entre· la pi'¡;fipi~ 
tación·cle las g.uerra:s civiles, la ignora~J.Cia incurable de l_os 
caudill.os. Si en esas condiciones hubiera mostrado e5tabili

dad el carácter latin?-america11;0· revelaría realmente Una. 

de'finitiva inferioridad' étnica capaz, de conformarse y de 

adaptarse -á utí ~edio de forzosa ~egresión. Sus inquietudes 

sus luchas, su maiestar, su marcha incierta, sus ·esperanzas 

efímeras y sus caídas dolorosas revelan la intuición ·del mal 
y ·á.la vez la tensión. del r~sorte interno que, sin cansarse, en
say·a fo~¡nas y hotü bres, buscando ell~cho propio para su 
energía destinada á resolver quizás muchos de los. antágo-

"" - - ' 

nisinos engendrados en Europa y Estados. Unidos por el cho-

que:de la cultura. antigua y moderna. 

Y así como en unos casos la esttibilidad, 1en otros la iner

ciá atriouida.á la mza resulta consecuencia exclusiva de fac-- . _, . ...-• 

tor_es aoCiales, de la falta de e~a competencia-, atracción ó an-

tag~niswo que mueve las sociedades y las masas. El-doctor 

/ 

"'. 
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• 1 "· Ross, por ej~mplo, nos describE.J ,, cómo la libertad de cultós 

en ia China ha purificado las religiones nacionales. Lo mis

mo el budhis;no ontulógico · que el confucianismo moral que 

el tahoismo animista, se morían consumidos-por la inercia y 

la corrupción, por el parasitismo y las prebendFLs; parecían 

la prueba más concluyente de la incapacidad de la raza; pe
ro comienza su acción y su propagand~ el misionen¿_ pr?tes
tante y el católico y nace·en el acto la emulación, la necesi
dad de defenderse y en el antiguo teólogo formaÍista y venal 
se despierta el celo y la austeridad del reformador, en el'an-

- tiguo prebendado se enciende la :fiebre del apósto~ y·resultan · 
purificados _con el aliento de una nueva 'vida, cultos que por 

viejos y gastados parecían destinados solamente á 1~:¡¡ deca. 
' dencia y á la muerte. En este mismo orden ha comprobado 

Simmel, ft.mdándose en datos estadísticos, que la minoría ca
tólica en Ía Prusia protestante, la minoría protestante en la 

Baviera católica tienen una moralidad-superior al resto de 

la población. ¡Profunda_ lección que os da la ciencia jóvenes 

· - ~!1;!-igos, ,de los beneficios de la libertad_ que quizá's tiene excu

sa de tem~r ~Lgoísmo de la vejez pero'que débe adorar la 
/' . -

jJJ.ventud como la única atmósfera en que 'puede respirar la 

inteligencia: como el único sol que puede calentar el corazón' ' 

y mantener el impulso de la v.ida en las sociedades! 
' • l 

_Señores, el coqocimiento de los fenómenos sociales y de 

sus relaciones representa la acciÓn directa de la ciencia sobre 

la sociedad. Hay, sin embargo, otra acción indirect~ y es la 

creación de lo que admirablemente llama el doctor ?oss en 

su discúrso el espíritu científico, espíritu hecho .de imparcja-
' lidad, de serenidad, de justicia tan necesario para tratar los 

problemas sóciales, hasta ahora sólo de?atidos por lapa
sión Ó el int'erés. Pero frente á ese espíritu objetivO del sabio 
invesÚgador, hay algo más grande todavía y es el-se~timien-· 
to 'de noble piedad, de mística veneración por el ideal¡ seriti~ 

1, 

' 1 
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· miento que para ser cot~part~do /nú, requiere li profundidad 

·del especialista sino' solamente sensibilidad eu el corazón y 
' - . .; 

noble curiosidad eri la it~teligencia. Así como._el alma honda"" · 

mente religiosa: se 'eleva ~n el é~tasis hasta un 'contacto ideal 

c<;>n la diviniP.acl, el ~!;p.íritu del que vive en el santo amor de 

la ciencia llega en ciertos momentos privilegiados á la em-., . \ ..... 
briaguez de sentir las misteriosas relaciones que unen la· vi--

da propia .con la vida universal, el arroba~iento de un ~on

tacto con otro inqnito. LáhÍstoria del Pt¡nsamiento huma~ 
no, señores; contiene dos infinitos: uno creado por·la Filoso-

. . ' 

· ' fía; infinito estático, ip:móvil, -totalrnent~ simple, superior al 
i:iempo y al espácio. ageno á la vida y al pensamient~, lejos 
de la ma~eria y de la e~ergí~; orígen tiranico y fin egoísta 

.·del Ser; sustancia indiferente que no alteran los fenómen~s, 

rebelde á todo acercamiento, defendido pár la contradicción 
! ' ". 

de todo .análisis; sombra colosal, enigma tenebrosó contra 

cuya omnipotencia protestan con sus injustos dolorés la vic 
\ ' . 

da, y con sús h~gítimas preguntas la razón . 

Pero hay otro infinito descu'Qierto por la ciencia,_infini"t'.o · 
" ..... ' 

di~ámjco sensible que se deja tocar por-los Sffl1~tidos, percibir. 

por la inteligen_cia y adivinar por la hipótesis; infinito que 
1 ' ' . 

vive y que parece crearse con dolorosos .esf'Uer~os, q~e ensa-
ya y. modifica, que· hierra y se corrige; que peca y se arre-· 
pierit~; que muere y resucita, que se- destruye y se rehace bus
cando con un ardo~ q'he nada consume y una, energía que. na
da fatig~. un objetivo que debe ser de alegría -y de gloria- in~ 

fitl.ito bondadoso, que entreabre sus abismos pe luz á las pre~ 
gtintas de la ciencia y ·que la deja. c6ntemplar y medí~ los 
equilibrios1de los soles innumerables en el esp·acio, la presió·n -. 
de·Ias moléculas en los cuerpos y ver y calcular los cinyuenta 
y o_cho mil millones de átomos que encierra un milímetro cú
bico de qire, que permite penetrar, en el mismo secreto d~¡ 
átomo; que 1e]os'de ser simple como creyó .Demó<_:rito, res~1- . · 
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ta un\sistema solar con rotaciones.inverqsímiles_de corpúscu
los cien mil veces más pequeños, que disocia la . radioactivi-_ 

~ ' . ' ..... 

dad y que tal vez vuelve á componer la lu?:; rotaciones que 
p~recen la cuna· del Ser y en las cua·les electron~s negati~os 

giran c9mo planetas én ÚJrno del irón central-positivo cuya 
. inercia de orígen ele~tro-magn,ético revela el punto decisivo 

eñ que. el volumen se disuelve en.energía imponderable; infi-
, ~ 

nito modesto que se' somete,_á ecu~cioúes difere:nciale_s que re-

suelvep la variedad de las formas en pro-porciones de veloci~ 

dad, desde la electricidad .cónfina~te con la. materia hasta la 
. vertiginosa luz con:fin~uit~ quizás eón: el pensamiento pue de

be vibrar en todo el u ni verso y que ~bestro cerebro no alcan

za á percibir Separado de ia'vida, .. asÍ C()mO nuestros ojos im· 

potentes. que ·requie~en de un cuerp9 para. percibir la luz, só
lo ven tinieblas ·en_ el esp~cio .atra vesáüo, por las vilm:Íciones 
luminosas de los soles innumerable:;¡; infinito_ humano, 'terres
tre, cósmico que sentimos como nuestro en los dramas de la 
Historia, en las modificaciones de la ~:specie, en la· pulsación 
de la vida, en los accidentes del planeta, en las catástrofes 

del.cosmos, en las fl!er~as y tn la~ formas, en las causas y en 
los efectos, en las casuaiid~des y en las·coincidencias, en los 

antagonismos y en las a~mÓníás, éh las posibilidades reali-
-zadas Y. en las posibilida~es realizables; i:t;tfinito que por las 

vacilaciones deÚlegár á sú, por I~s peligros de la autÓno
_mía, por las incertidumbres de la sucesión, tiene las sedu¡;:,cio

nes magníficas de una fnmens·a, de ·una colosal, de una estu
penda aventura que juega elli'~iverso y que resulta· nuestra 

misma, nuestra. propia a:vel).;tura! " . 

Asi concebido el infinito científico como un todo ae que 

somos parte, como un todo que avanza hacia una aurora 
~ada vez menos incierta, se totn~ en fuenÚ sagrada de su

,prel:na·moralidad het:ha de confianza y de altr_:¡ism_o. Nues

tro pensamiento se ennoblece y se santifica, porque con toda 
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' :su pequeñez tic:né los mismos. antecedentes y el mismo desti· 
·-'no .. Nuestro egoísmo se desvanece no ant~ el terr_or del casti~ 

gó· ni ante }á ambición del premio, sino ante la conte!npla

dón de otra individualidad y de otras .formas. ·¿Qué nos im· . 
porta que como unidad se·Cj..isuelva en la tumba-ñcue;trá, efí
mera conciencia, qQé importa que se desvanezca cen la me
moria ~1 recuerdo jnú~il de nuest¡;as minúsculas vanidades y 

-de nuestros intensos dolo¡,:~s1 Si lá conciencia no puede ser un 
-monopolio :a e_ la animalidad terrestre, -otra 'Conciencia supre-

ma 6 algo equiv_alente debe de existir 6 existirá como.capa~ 
~Úlad' de séntir la alegr-ía itífinita -de -la.in:fi:u'ita ev<>lución: y · 

de e_sa conciencia inefable nosotros seremos algo: vib'ración 
~uminosa, ondulación sensible, átomo de intelige-ncia ó ansia-

de. amor~ Y en la contemplación de ese porvenir; señor_es, _ef 

éxtasig;del pensamiento éientífico enciende la llama de un ~ 
:' nuevo misticismo que coloca· su fe y s,u esp~ranza desintere

sada sobre la dolorosa ansiedad de la vida y sobre. el miste

río de la maerte. 

· Ah, señores: el ciclo Ele la ~ligÍón y. de la cienda es el Ínis~ 

-roo; porque es el cic_lo uecesario --del pensamiento. El héroe 

místico. escala ~I_cielo como símboÍo de la fuerza muscular y ., -

vuelve dél cielo:convertido en Verbo, símbolo del bien. El sa-
• 

_ bio escala el ci~lo' de Ja hipótesis éon la, fuerza de-la idea y' 
regresa á la realidad convertido en santo que a1;11a y espera. 

Jóvenes,_ amigos, saludad- ·conmigo á todps los _sacerdo
tes de la ciencia á cuyas evocaciones desciende transfigura
do en iáea ~on. sus esple~dores y sus misterios, el infinifo del 

. universo-para dejarse cqusumir. por la inteligenci~ -se'dienta 
de verdad y por el co~azón sediento dé bien. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 29 DE ABRIL DE 1913 

(Presidencia del Señor Vice-Rector Doctor don Lizardo Alzamora) 

Abierta, con asistencia de lo~ señores Decanos doctoreS' 
Eleodoro.Romero, don Ernesto Odrioz.ola, y don Federic-o 
Villarreal;. de los señores Delegado!il doctores don Alejandro 
Aramburú, don Diómedes Arias, don Manuel A. Velásquez, 
don Ignacio La Puente, don Adolfo Villagarcía, don Ma
nuel B, Pérez y del secretario que suscribe, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Se-dió cuenta de los siguientes documentos:~ 

OFICIOS 

, Del Señor Decano de laFacultact deTeologfa, participan
do en respuesta á la circular de 18 de marzo último, que 
los catedráticos de esta Facultad, dictan con regularidad 
sus clases y que su as:istenccia consta por los cuadros que 
pasan semanalmente. · 

Rg.tenido el Consejo se mandó' archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, co- \ 

munícanclo que _col} fecha 24.cle Marzo se ha reencargado de 
·la cátédra ele derecho cív.il (ler. curso) el doctor don Plácido 
Jiménez. 

Contestado oportunamente, y, tra~crito á la tesorería, 
se mandó archivar. Del mismo, participando que la facul
tad ha elegido catedrático Adjunto de Derecho procesal (2<?. 
curso) al doctor don Luis Julio Menéndez. , 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 
· ' Del mismo, comunicando que la Facultad ha concedido 
licencia, por tres meses al Catedrático principal de Filosofía 
del Derecho, doctor don Manuel Vicente Villaran y elegido 
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para que regente.dicha_Cátedra con el carácter de, principal 
interino, al doctor don }~1a-n B. de La valle, por hallarse au· 
sente el adjunto ele ella doctor don Víctor M. Maurtua. _ 

Contestado y trascrito, en su oportunidad, á-la Tesore-
ría se.mandó archivar. . 

· Del Señor Decano de la Facultad de Medicina participan
'do que, habiendo cot1cedido la Facultad licencia, ·por tres 
meses, con goce de sueldci, el catedrático titular de Pediatría 
doctor Francisco Almenara Buttler, que se encuentra enfer
mo, ha dispuesto que continúe alfrente de esa Cátedra, mien
tras dure la expresada licencia, el catedrático adjunto inte-
:rino doctor Rómulo Eyzaguirre. . . 

, Cóntestado oportunamente, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facúltad de Ciencias, comtmican

do que, habiendo concedido licencia por un mes, por motivo 
de enfermedad, el Catedrático principal de Cálculo diferencial ' 
té integral, doctor-don: Artidoro García Godos, ha llamado 
para regeútar dicha Cátedra al adjunto ·de ella' doctor Ma-
nuel Prado y Ugarteche. · 

Contestado y comunicado oportunamente, á la Tesore· 
ría, se mandó archivar. 

· Del mismo, participando que ha llamado para regentar 
la Cátedra ·de Anatomía, Fisiología, Antropología y Zoolo
gía, al adjunto titular de ella doctor don vVen_ceslao Malina, 
durante la licencia que por un mes le ha concedido, por ra
zón de enfermedad, al Cifteclrático principal, doctor don Mi-
guel F. Colunga. · . . 

. Contestadb y trascrito á la Tesorería se mandó at·chivar. 
Del mismo comunicando .que ha nombrado profesor de 

la..clase de Dibujo Imitativo de esa Facultad á don Enrique 
Lazarte, quien ejercerá este cargo durante el presente año .. 

Contestado y trascritq á la Tesorería, se mandó archi
var.-

Del mismo participando que el doctor don Wenceslao 
Malina, catedrático principal pe Zootecp.ia y Adjunto titu
lar de la Cátedra de Anatomía, Fisiología/ Antropología y 
Zoología, ha sido encargado ele la regencia de esta última, 
como llamado por la ley, por licencia concedida al prindpal 
doctor Colunga; pero que, como el doctárMolina es también 
Catedrático de la Facultad de Medicina y no p_uede conti
nuar desempeñando al mismo tiempo, conforme á la ley, la 
cle Zootecnia, ha designado para regentar ésta, por carecer 
de Adjunto y por el término de un mes, a:l Catedrático de 
Agricultura doctor Abraham Rodríguez Dulanto. 

Acusado recibo de ambos oficios y trascritos, en su opor
tunidad; á la Tesorería, -se mandaron. archivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, manifestando en respuesta á la circular de 

\ 
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15 de marzo último, que se observará en esta corporacíón Ta¡, 
regular dad y empeñ_o á que ese oficio se contrae; y que la 
~0ntestación de las faltas de asistencia de los catedráticos 
·á s-us clases, se hace por la Secretaría en vista del libro res
pectivo y á la que se refieren las pa;rtes mensuales: que se ele~ 
van al Rectorado. . ' · 

Del señor Decano. de la Facultad de Letras, p-articipando1 
en respuesta_á la mencionada circular de 15 de marzo próxi
mo pasado, que los seño1·es cate~ráticos han concurrido en 
el año último, como en los anteriores, con_ toda regularidad 
á sus Cátedras, y que en la secretaria de esa Facultad selle
va un libro de partes de clase, que suscriben diariamente los 
profesores, anotando; además, el tema correspondiente á· la 

. lección del día. · 
Enterado el Consejo de ambor;¡ oficios se mandaron ar

chivar. 

MANIFIESTO' 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Secretaría de 
la Universidad, correspondiente al' mes 'de marzo último. 
Los íngresos del mes, considerado el saldo del mes anterior, 
fueron de Lp. 3749. 7.38, y los egresos de Lp. 1357.8.54; 
quedando, en consecuencia, en caja el saldo de Lp. 2391.8.54. 

Enterada el consejo sé mandó archivar. 

- ORDEN DEL DÍA 

Se dió cuenta de los siguientes in(ormes: 
De la comisión Económka, en eí presupuesto de ~fondos 

especiales de la Facúltad de Letras, para el año de 1913, y 
en el que opina porque el. consejo universitario lo sancione. 
· Fué aprobado . 

De la misma comisión, en el oficio del Inspector de la Bi
b-lioteca sobre adquisición de obras para la Universidad, y 
en el que se opina porque se acepte e:-la adquisición en la fbr-

-- ma indicada por el referido _Inspector por estar arreglada á 
lo-dispuesto en el inciso 3. 0 del artículo 27 del reglamento de 
-la Universidad, y que, en el que se opina porque se acepte 
esa adquisición en la forma indicada por el referido inspec
tor por estar arreglada á lo dispu~sto en el inciso 39 del ar
tículo 27 del Reglamento de la Universidad, y que, en conse
cuencia, se ªutorice al rectorado pa,ra que celebre el respecti
vo contrato. 

Después de un detenido debate en el que tomaron .parte 
en diverso sentido, algunos señores Delegados, fué aplaz.ada 
á solicitud del Sr. Rector. 
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En seguida se concedió la licencia, que por· seis meses y 
sin goce de sueldo, solicita el doctor don Manuel' Vicente Vi
liarán, Uatedrático principal ele Filosofía del Derecho en la 
Facultad de Jurisprudencia, ·la que comenzará á contarse 
desde el28 de junio próximo, díá en que termina la de tres 
meses-otorgada por la expresada Facultad. · 
.. A:sí mismo, se accedió á la solicitud del Catedrático prin· 

cipal de Anatomía Operatoria doctor don Pablo S. Mimbe
"la, en la que pide licencia, por cinco meses, sin goce de suel
do, para permanecer en .el extranjero. 

En se-guida el señor Rector ·manifestó que no- se había 
efectuado el remate del arrendamiento escrituraría del~,im

puesto denominado "sisa de cerdos" por no haberse presen
tado postores. no obstante los avisos publicados al efecto, 
por lo que la Uornisión que la preside acord6 elevar él expe- , 
diente de la materia al Consej_o para los efectos que corres-

, pondan. . _ 
Por indicación del doctor Romero se acordó convocar 

nuevamente al remate de dicho impuesto, rebajando la base 
á la cantidad de 1600 libras al año, y que se publicaran los 
avisos en 3 diarios de está capital. 

Después de lo cual se ,levantó la sesión. 
RICARDO ARANDA. 

Lima, 15 de mayo de 1913. 
Aprobado. 

ALZA MORA. 
RICARDO ARANDA. 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
SESIÓN DEL 12 DE AGOSTO DE 1913 

Presidencia del Sr. Vice-Rector Doctor Don Lizardo Alzamora. 

Abierta con asistencia de los Señores Decános doctoí:es 
don Belisario Philipp;<!, don Ernesto Odriozola, don Fedef.lco ' :..: 
~ill~rreal, y don José Matías Md'nzanilla: de los Delegádos 
doctores don Diómedes Arias, don Manuel A. Velázquez, don 
Ignacio J~aPuente, don Adolfo Villagarcía, don Alejandr-o O. 
Deustua y del secretario que suscribe, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Señor Director de Salubridad Pública, trascribiendo 
la resolución suprema por la cual se cl~spone que extienda la 

/ 
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contaduría del Ministerio de Fomento, un _libramiento por/ 
Lp. 1458.2.25 á favor de la Universidad, las que se abona-

_rán en obligaciones-del Tesoro, por el valor del área y cons-
trucción de la finca situada en la calle de Piura Nos. 625 al 
631, de propiedad de lá institución, demolida al llevar -á ca
·bo el saneamiento de esta Ciudad. 

Acusado_recibo y trascrito á la Tesorería, se mandó ar
chivar. 

El-señor Rector expuso los antecendes relativos á este 
asunto y manifestó que á mérito de las gestiones del Recto-
rado, efectuadas por la secretaría se había obtenido la reso
lución.suprema á la que se había dado lectura, que á cuenta 
del expresado libramiento ha recibido ya la Universidad Lp. 
200 y que se continuarían esas gestiones hasta conseguir ftU 
total cancelación. -

El Concejo quedó enterado. 
Del Señor Director General de Instrucción, comunicando 

la reorganización del Gabinete, por renuncia del que presidía 
el S1;. Dr. Aurelio Sousa. 

Contestado oportunamente, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facúltad de· Jurisprudencia, remi

·tiendo el -cufLdro del número de lecciones dictadas por loA se
ñores CatedrátiCos, durante el mes de junio próximo pa
sado. 

, Del mismo remitiendo un~cuadro semejante al anterior, 
-correspondiente al mes de julio último. 

Acusado recibo y ordenado su publicación, se mandaron 
archivar. , 

Del mismo, participando que la Facultad, en sesión de 3 
dej_ulio último, ha elegidb catedrático principal interino de 
Derecho Civil de Agricultura y Minería, al doctor don Davíd 
Garda Irigoyen, mientr_as el doctor don AlfredolSolf y Muro, 
desempeña la cartera de Justicia é Instrucción. 
- Acusado recibo, y comunicado á la Tesorería, se mandó 

archivar. 
Del Sr. Decano de la Facultad de Medicina, elevando el 

cuadro en que consta el número de lecciones dictadas por los 
_ señores Catedráticos, durante el mes de junio próximo pa

sado: 
Del mismo, remitiendo un cuadro semejante al anterior, 

correspondiente al mes de Julio último. 
Acusado recibo y ordenado su publicación,.se mandaron 

archivar. 
Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias, remitiendo 

el cuadro que manifiesta el número de lecciones dictadas por 
los señores catedráticos y las faltas de asistencia á sus res
pectivas clases, en el mes de junio último. 

1 
/ 
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Del Señor Decano de la Facultad ele Cienciás Políticas_y 
Administrativas, elevando un cuadro semejante al anterior, 
correspondiente al citado mes. 

Del mismo, remitiendo un cuadro igual· al anterior, co-
·rrespondiente al mes de julio próximo pasado. , · 

Acusado recibo, y .ordenado su publica~ión, se manda
ron ·archivar. 

Del mismo, en que participa que, por impedim~nto de 
salud del doctor don Ramón Ribeyro, catedrático principal 
c1e Derecho Internacional Público y excusa del adjunto titu
lar don Rufino V. Garda, la Facultad, acordó encargar la 
regencia de dicho curso, de modo accidental y mientras du
ren esos impedimentós, al Dr. Víctor A. Belaunde, quien se 
ha hecho cargo de la enseñanza respectiva. 

Acusado recibo y, comunicado á . la Tesorería, se mandó 
archivar. . . 

Del mismo, en que participa que por impedimento del 
Dr. Francisco Tudela y Varela, que en la actualidad desem
peña la Cartera de Relaciones Exteriores, y no encontrándo
se en Lima el doctor don José Pardo, catedrático principal . 
del curso de Derecho Díplomático é Historia de los Tratado.!? 
del Perú, ni su adjunto el Dr, Julio R. Loredo, la Facultad 
acordó encargar la enseñanza de dicha cátedra, de modo ac
cidental, al catedrático adjunto de Ecouomía Política y Le
gislación Económica del Perú, Dr. Alberto Salomón. 

Acusado recibo, y comunicado oportunamenJe, á la Te-
sorería se mandó archivar. · 

Del Sr. Dec·ano de la F~cultad de, Letras, participando 
que la junta de C;:ttedráticos ha, elegido al Dr. don Alejandro 
O. Deustua, Delegado ele la Facultad ante· el Consejo Uni
versitario, en reemplazo del Dr. don Manuel B. Pérez, que se 
ha ausentado. 

Acusado-recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del mismo, elevando los cuadros de asistencia y faltas 

de los Sres. Catedráticos, durante los meses de mayo y junio 
último. 

Acusado recibo, y ordenado .su publicación, se mandó
archivar. 

Del Sr. Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas, tras
cribieñdo la sentencia pronunciada por la Sala ele ese 'rribn
n,.al que conoce-en eljuicio·de la ctienta de la Tesorería de la 
Universidad, por el año de 1909, aprobando dicha cuenta. 

Contestado oportunamente, se mandó archiv:ar. . ' ' 
MANIFIESTO~ 

Se cUó lectura al de ingresos y egresos ele la Tesorería de 
la'Universiclad, correspondiente al mes dejunio próximo pa-
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sado .. Los ingresos del mes considerado el' saldo del ante
rior, fueron deLp. 3440.0.27, y los egresos deLp. 1572.1.05; 
quedando, ep. consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 1520.7. 

Enterado el Consejo se mandó archivar. 

ORDEN DEL DfA 

·se aprobó el decreto .del Rectórado, de 21 de julio últi
mo, por el cual se mandó abonar á los Srs. Decanos, C:ate
dráticos y empleados de la Universidad, por vía de gratifi
cación, el setenta y cinco por ciento de los haberes que ac-
tualmente disfrutan. ' · · 

Así mismo, fué aprobado el _acuerdo adoptado por la 
FacuJtad de Medicina, en sesión de 24 de julio próximo pa
sado, conociendo la gratificación de medio sueldo á los cate-
d.ráticos y empleados de ella. . 

· _- En seguida se dió cuenta de los siguientes informes; 
De la Comisión Económica, en 'la cuenta de ingresos y 

egresos de los fondos. especiales de la Facultad de Ciencias, 
correspondiente a.l año de 1912. . 

De la misma cornisió!J, en la cuenta de ingresos y egre
sos de los fondos especiales ele la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Administr~tivas, correspondieQte al mismo año. 

De conformidad con lo dictaminado por la expresada 
Comi~ion; fueron sucesivamente apro.badas ambas cuentas. 

De la comiRión de ;Reglamento, en eL concurso de la Cá
tedra de Derecho Civil Común, primerá asignatura, efectua- . 
do en la Facultad de Jurisprudencia y en el que opina por
que el Consejo aprneba dicho concurso y se solicite del Supre
mo Gobierno el correspondiente título en favor del Dr. don 
Plácido Jiménez, que ha obtenido dicha Cátedra. 

Fué aprobado. 
De la misma· comisión, en el concurso de la primera Cá

tedra de Física General y Experimental, efectuado en la Fa
cultad de Ciencias;· y en el q ae opina porque el Consejo 
apruebe dicho concurso, y s~ solicite cTel Supremo Gobierno -
e] correspondiente titulo en favor del Dr. don Wenceslao 
Malina, que ha obtenido dicha Cátedra . 

. Fué aprobado. . _ · 
De la misma comisión, en el concurso de la primera Cá

tedra dé Física General y Experimental, efectuado en la Fa
cultad de Ciencias; y en el que opina porque el consejo aprue
be dicho concurso, y en consecuencia,· se solicita del supremo 
Gobierno el correspondiente título en favor del doctor don 
Carlos Granda, que ha obtenido dicha cátedra. 

Fuéaprobado. · 
En seguida se concedió al doctor don Miguel F. Colttn

ga, catedrático de la Facultad de Ciencias, la licencia que 
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-· soÚcita.hasta el ~es 'de cÜciemhre inclr.sive, p9r el mal esta-
do de su salud: · 

Así mis1no se accedió' á-las solicitudes de los cateclt-áticos. 
de la Facultad de Medicina doct01res don Ft·anéisco Graña y. 
don Francisco'Almeúa.fa Buttler, en-las que, piden respecti· 

- vaniente, licencia por cuatro meses, y un mes con goce de 
sueldo, por-motivos de §la:lud. · . 

El ¡;;eñor rector expuso: 4ue á médto de· la autorizaci6n
- que le ha otorg0-do el Consejo,. y conforme á. las ideas cam-. 

Liadas en el sentido de dar en arrendamiento simple, poi 
-ahora:y mientras se acuerda lo más conveniente á los inte~' 
reses"de 1~ Universidad,_ el "Conventillo de'San Pedro Nolas~ 
-cci", había dado en locación, en esta forma,- la· expresada 
-finca al doctgr don Federico Elgueía por la .mercPd condttc-
tiva de 255' soles mensuales, que fué la mayor oferta presen

' tada y de la-que s_e dió cuenta en·la sección anterior: y que 
también había clis·puesto que el Ingeniero de la instituci_óll,. 

:emitiera infoí•me detallado sobré_el estado y condiciones de 
dicha finc~¡JJ, é indica á la vez, las mejoras que pueden.hacer
se en ella para obtener\ mayor rendimiento . 

. El consejo quedó enterado. _ _ . . _ . _ 
· . En 'seguida manifestó el Señor Redor que por ausencia 
.de algunos serróres Catedráticos esta~aincompleto elpersorial 
de la Dirección-de la "Revista Universitária", y que, en cón-
s'ecuencia, debía. el Consejo reemplazarlos. . -

El Dr. Manzanilla, ·en ·relación con lo acordado por e~ 
~onsejo para-que las Facultades enviasen, ·,c_uand_o menos; 
dos trabaj0s anuales á la Revista,· manifestó, por encargo 
de la Facultad de Ciencias Políticas, q.ue eRta tenía remiti
dos hace algut1os meses trabajos que no se h~bían publica-
do :hasta lü-fecha, . ' -- 1 • --

.El Señor Rector lam~ntó no se hubiera efectu_ado la pu·
l;>lic~ción á que se refería -.el do~tor Manzanilla, ofl'eció reme-
diar esa falta, é indicó que precisa m en te para regularizar ll1 __ .,. _. _ 
buen_a marcha de la Revista e'ra ú.ecesario, comoJo babí~V ,: -~ -> _.: :~:~<~-_:¡; 
mantfestado, completar su pers-onal, asunto de que se. ocu- · . ; ;ó -_: __ -""'ii\: 
paría el Oonsej o en la sección próxima. · · · '_:;;;:~: 
-_ Después de lo cual selevantó la sesión. ~· 

Linía, 9 de setie_mbre de ~91~. 

- Aprobado:

ALZAMORA. 

RICARDO ARANDA. 

RICARDO- ARANDA. '· 
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_FACULTAD DE CIENCIAS PO LITIGAS 
Y ADMINISTRATIVAS 

_,.._ . 

:(i-.: ~~:~< .. · 
CUADRO DE LAS I.ECCIO~ES DICTADAS y LAS FALT'A.S DE ASIS-' 

)ó -

TENCIA DE LOS SEÑORES CATEDRÁTICOS. DURANTE LOS 

DÍAS UTILES DEL MES DE AGOSTO,DE 1913 

Cátedras 

\' 

Catedráticos ¡jjFaitas de TotaL 
_ · :~asiste~ cía 

ti ;a 

"' -~ 
o 

"'8 
o .,. 
, .. :r 

Derecho Constítti,cíonal Dr. M. V. Víllarán 12 O 2 12 
, Internacional Pú1llico ;, V. A. Belaunde 12 O O 12 
,, Administrativo ,, J. Varela y O. 8 2 '2 12 

Economía Política , J. Ivl. Manzanilla 12 O O 12 
· Derecho Internacional Priv:ado ,~, A. Villagarcía 12 O O 12 
De~echo Marítimo, .Y. Legisla:.. 

ción Consular· , Mario Sosa 10· 1 1 12 
Estadísticas y Ciencias de las 

Finanzas H. Fuentes 8 o o 8 
' Derecho Diplomático, Histo~ia 

- de )os Tratados del Perú Y-
Legislación Consular del 
Perú ., A. Salomón 8 1 3 12 

Lima 1 9 de Setiembre· de 1913 
v.o B.O 
Ribeyro 

' 
El Secretario 

Ru:finp V. García 
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FACULTAD DE, CIENCIAS 

CUADRO D.EL NÚMERO DE LECCIONES DADAS' Y. DE LAS QUE· 
HAN DEJADO DE DAR LOS CA'l'EDRA'l'ICOS EN EL MES DE 

.JULIO DE 1913. 

pá-tedm Catedráticos 

Teorías Algebraícas Dr. Joaquín Capelo -4 4 

Geometría AnalítiGa " 
E11logi_o Saldías '14 4 

Geometría- De~criptiva 
., 

Santiago M. Basurco 4 4 
" 

y Dibujo Lineál 
Calculo Infin~tesimal " 

Manuel Prado y U. 3 3 
' ' ' 

Mecánica Racional " 
Federico Villarreal 3 3 

Astronomía 
~' " 

3 3 
1 

Física 1r curso \J Carlos Granda . 4 4 

" 
29 curso 

" 
Nicolás B. Hermoza · 3 3 

-Mineralog!a y GS!ología y · 
Paleonto~ogía · 

" 
Antonino Al var~do 3 3 

Química Analítica ~,, , Em~iq~e Guz~án y V. 4 4 

General 
i Lauro A. Qurleti 1 1 '-

" " ·Anatomía Fisiología y 
~oología " 

Abraha:m R. Dúlanto' 4 4 
Botánica General 

" 
Ignacio L~,Puente 3 3' 

Zbotecnia General ' ,, W encesláo Molina 4 4 
AgricultUl'a y Química 

Agrícola , ,Abraham R. Dulant9 4' 4 
------

Total 51,-51 

fJe ~uspendiero~ las clases el 8 del presen~ para ton1ar \JXamen semestral~ 

" 
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Sin1esi§ de ia§ leccio:naes· de 
Derecho Fi'ocesaJ ( 1 e!" p 

cu:r§o),dáct:uhA~ ))011." d Ca
teda·áti<w DJJ.·. GHceri4l Ca
Bni:no, con. ar¡¡·~glio a! JWO
~·a·a.!llllla aprobado »»m.· Ja 
Facud:t~d de JJuu·isyll!'l!U!elll.
cia .. 

(Continuación)' 
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§EGUNDA PAR!!'E· 

DERÉCHO PR0CESAL 

LECCION XIII 
' 

Nociones preli.minares · _ 

---

1.-IdeB. del Derecho PJ'ocesal _y a'el pl'ocedimíento.-m 

Derecho Pr-ocesal es.la pá~·te del Derecho Judicial _q~e regulE& _ ' 

las formas ~olemnes con que s.e proponen,_ di~cuten y resuel-

. Yen las cuestiones deduCidas ante los Tribunales. 

Del procedimiento puede darse una noción _etimológica 
- ' . 

y otra científica. Etimológicamente, procedimiento deriva 

de procedere [ponerse en_ movimiento, prog~·esar, avan~arJ. -
En efeéto1 el procedimie_ñto es un combaté privado que no 

· ~~:~ina en un~ sola batalla, sino que con é-1 se avanza poco 
_á poco: Científicamente es la adecuada aplicación del po~ 

der ó_ actividad del Estado1:tl órgano -judicial, pára producir 
su función ósea la for~a 6 m~nera como el Poder .Judicial 
ha de desenvolvet; su acción. 

"-'-.-.. >· 
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~-_-Origen filosófico "é histórico qel procedimiento judi_- · 
cial.-En-el órden natural de las: ideas, no puede explicarse 
la existencia 'real Y. efectiva ele la sociedad, sin -¡~yes que pre

cisen, determinen-y garanticen su exis teo.cia y que.hagau_efec
tivos --los . derechos Jegiti·mam~nte adqJtii:idos, porque en el 

estado social del hombre y en su vida· de relación, se presen-
- -tan conflictos de derecho _que no pueden ser resueltos por la 

Juerza sin hacer desaparecer la e:¡¡:{stencia d~ la socjedad mis
. ma. En consecúen~ia, las leyes ·del procedimiento en mate

;ia judicial, reconocen· poro fund'a~ento iin exijencia pr_opia. 
del estfl¡dO Soi;ial, un_a necesiaad. derivada del estado de rel~

CÍÓny de la conveniencia de .que se respeten. y se hagan efec
tivos los recíprocos derecho~ que nacen de uno y otra. -

~La historia persuade de c[ue,_ al través de la evolución . 
. '. natural á·que ha estado subordinado, el desarrolló del pro

cedimiento judicial,· ·sierq.pre ha reconocido la misma razón 
de ser de su existencia Y. la .coríveniencia de aplicarlo á la vi

da sodal. Respecto á,si1 orígep., se remonta ~ la época mas 

lejana. de la humanidad, presentando una forma- sencilla; . . ~ - . 

has~a Roma, que establece un sistema·_perfectameiite ~efini-

do, cuyos preceptos han ·servid-o de base .á muchas deJas 
-·legislaciones actuales. 

3.-Su desenvolVimiento y estttclo a~tual.-:-El examen de 

1a naturaleza humana, de' sus prdpias necesi9-ades y de los 

h~clios que,en ella se realizan, justifi~a que al desaparecer el

estado nó',maP,e, -se sintió' la ·necesidad de que una entidad 
imparcial-resolviese \os _cónft.ictos que podían pre~entarse, 

con motivo delejercicio de ~os d~rechos._ 
·_ · , Ese mismo· examen comprueba, que el medio. masó me-

-· nos c~prichoso empleado por las· primitivas agrupaciones, 
hubo de modificarse, h~;tsta con,vt'rtir_sé en principios científi

cos; determinadores ~e un órgano capaz de ejercer una, fun

ción armónica sobre la base-de p~eceptos debid.amente codi·' 

:. ' 
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·ficados, los mismos que se han simplificado y huma"nizado 
1 

con la acción del tiempo y los progresos de la civilización, 
hasta presentarse en la forma actual. 

4.-Naturaleza del procedimiento.-Las leyes que lo ri

gen, han sido objeto de diversas apreciaciones, señalándose

les como base distintos principios fundamentales. Benthan 
di~icle el derecho en sustantivo y adjetivo, según subsista 
por sí ó necesite de' otro derecho persistente para cuidar de 
su aplicación. En este sentido, dá á las leyes de procedi

miento el carácter de adjetivas, para distinguirlas de las ci

viles que llama sustantivas; pero la analogía de estas deter

minaciones, sacadas de la gramática, carecen de exactitud, 

porque el procedimiento no tiene por objeto calificar la ley 

civil, desde que su fin es hacerl"a útil, esto es, darle vida y ac

ción, toda ve~ que sin aquel, ésta sería letra muerta y que

daría sin realizarse. Por otra ¡:>arte, si convenimos en que 

~sa sea la naturaleza de las leyes de procedimiento, tendre
mos q·ue aceptar el carácter secundario qne Benthan les dá, 
siendo así que en el órden lógico de las ideas, dichas leyes 

.... tienen. gran imp01;tancia, porqu.e la ley civil declara los de
rechos y deberes, y estos poco .ó nada importarían, si no 
pudieraú hacerse efectivos por medio de la ley de procedi
miento. 

La natumkza de las referidas leyes de procedimiento se 

funda en el siglliente raciocinio. En lá formación de las le·
yes que marcan el camino que debe seguirse para ejercitar 

nuestros derechos y pa;a: que·seanrespetados por los· demás, 

podemos distinguir dos principios: uno absoluto é)nvaria~ 

ble y otro relativo y variablé. El primero, no puede-modifi

carse, sea cual fuere el sistema de procedimiento qué se adop

te; el segundo está st:Ueto á la manera de ser del pueblo don

de rige. Existen pues principios anteriores y superiores á.to

da ley positiva 1 que son de derecho natural, al travéz de los 

(} 
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preceptos de.derecho procesal que determina la legislación 
propia de cada país. Asi, el principio de que nadie puede 

ser condenado sin ser oído, de que la prueba corresponde al 

que afirma, el que proclama la igualdad de conp_ición entre 

.los litigantes, son todos de derecho natural, son leyes inva

riables en todo sistema de procedimiento. Pero así como. 
existen estos principiowde carácter absoluto, hay ~tras dé 

suyo variables, que pueden .Y deben modificarse, aplicándo- · 

Jes la ley .na;tural del progreso humano. Se vé, por ejemplo, 

que existen diversos sistemas respecto al modo de hacer sa
ber á)os interesados las providencias; de presentar los tes
tigos, de ofrecer las pruebas, etc. Cuando esas reglas llegan , 
á traducirf)e en preceptos sobre la baae de los principios ab. 
solutos que las informan, constituyen el procedimiento espe
cial de determinado país. De aquí 'la divjsión del derecho 

en' sancionador y determinador, según se encargue de distin

guir entre el bien y el mal jurídico ,ó este encargado de hacer . 

. . observar esta distinción en el seno de la sociedad, corres' 
pondiendo al procesal este carácter de sancionador porque 
sirve para hacer efectivas las sanciones civil y. penal que la 
infracción de la ley puede importar. Al Poder Judicial le-in
cumbe no sólo declarar el derecho, juzgar, sinó que debe ha

cer efectivo lo juzgad,o, teniendo para ello á su disposición 

la fuerza pública, y en este sentido es sancionador .. 

5.-Intereses que debe conciliar toda ley de enjuiciamien

tos.-:-De cuanto hemos dicho hasta aquí se deduce, que to-

.· das las reglas del enjuiciamiento deben dirijirse á evitar que 

el j~ez, por precipitación, error, sorpresa, ignorancia ó arbi· 

trarie'dad, dé un fallo que no sea confonne'.á la ley, de la 

cual es órgano aplicador. Según esto, la conformidad del 

fallo con la leyó lo ·que es lo mismo, la rectitud de las deci~ 

sio:qesjudiciales es el primero y más esencial objeto del enjui
.ciamiento. Pero antes de llegar á la decisión, es necesario 
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que se llenen los trámites que constituyen la actuación; los 

cuales pueden. ser m~s 6 menos lato$; puede, además, ocasio,:: 

riar más ó_ menos gastos ó sinsabores; de manera que los in· 
cot;~venientes que. ofrece la actuaCión misma, se refieren á las 
dilaciones y molestias; pero c·omo hAy derecho no solo de 
exigir que ,se aclminis~rejusticia r~ctamente sino .qi1e·se h~
ga pronto y con los menos gast¿s y-molestias-posibles, se si
gue que 1~.actuaci6n misma para que se estime· como la ex

presióñ de la justicia, debe simplificár los gastos y las mo-. 

lestias, estimándose co_:no mejor- el sistenia d~ procedimien
to que ieuna e~tos: tres requisitos" sin sacrificar la justicia 

misma. 

6.:_Sistemas de.procedimiento.-Impor~ancia del siste

ma oral.-La forma ó modo C\)mO el Poder Judicial d~sen
V~lelve su acción, está subordinada al medio en que actúa; 
porque los principios fundamentales que sirven ge base al 

enjuiciamiento mismo, toman en cada- país una fisonomÍa 

local en cuanto á su apllca,ci_Ón, ló que·d·a m~rgen á sistemas 

diversos. Pel"O al través de esas variaútes, todos los siste-
. - ' 

mas de procedimientos pueden dividirse. en dos gmpos, el 

sistema or~l y el escrit.o, según· que predomine uno ú o.tr? 
elemento. No obstante de que sti conveniencia-.é inport::Í.n
ci~ e·s relativa y que sólo p~ede juzgarse por d medio en, que 
'ha de.desar'I'Ollarse, fácil es compr~rider las ventajas del sis
tema en que predomina el elemento oral sobre el proce_di
mi·ento netamente escrito, c\'mo 'el-.nuestro, cuyos incon.ve
nientes contr;ibuyen á aumentar los gastos y molestias, á· 

que se resienta la investigación judicial y á que no sea el 

procedimiento rápido. 

1.-Jurisprudencia de los Tribunales. No es posible supo
ner que la ley llene todas las ~xigencias ó que se ponga· en 
todos lo"s casos, y no es justo que se deje el~ administrar jus
ticia p_or deficiencia ó fylta 'de ella.· Por eso, las- resolucio-

- ' 
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.. ~Des que clittan los ~ribunaJ, s y que consignan '1~ verdad~: 

;;ra interpretación-•doctrinal ó ·que ~alvan las dificultades ú 

<.>misiones de la 'ley, tiene~ .gran importanc1H y vienen á cons

ti'tuir la Jur.isprvdencia ,de l?s Tri'bunales. 

S.-Estadística Ju.di~ial.-Por suprema. resolución de 5 
de mayo de 1906, se encargó~ la sección de Cu.Jto del· Minis

t~rio de Justicia· de la formación de la E~tadística judicial 
.-sabre-la base·dt;las di$posiciones que consigna dich~. Supii'e· 
nra Resolcición. 

' 
9.-Ana}es Judic1ales y Anuario de Legislación Peruá'na: 

;-Contribuyen, si nó. á hacer efectiva la jurisprudencia de 
Tribunales, entr.e·nosotro.s; al menos á ·establecer ·la unifor
midad de la aplicación.de la ley, las Supremas ~esoluciones 
d~ 1° de. Abi-il de'1905 y .20 de Noviembre de -1-906, d~stina-

. '. . . ._' 
'('la, la primera á col~ccion-ar 1as ejecutor:_ias supremas con las 
-piezas pertinentes; y; la seg·uncla, á consigúar e': un_ solo 
.cuerpo; todas las leyes y resoluci~nes, que se dicten. 

• ' f • 

10.-c'·Son renunciabies las formalidades judiciales?-Las . - .. . ~ \ 

formas del procedimiento tienen por -objeto garantizar ·los 
derechos individuales -y sociaids. El derecho de exigir algo 
por vÍa de a~ción judicial y el_ de e_xcepcionarse, ·constituyen. 

una garantía_·social; pe~o para ~acer· efectivo uno y otra, 

forzoso es someterse á' las prescripciones de la ley por medio 

-del poder judiciaL, Según e'sto, las .f~rmas.del procediíniento 

son de ~rclen público y nÓ es-posib~ renunciai-las ó sustraer-. 
·se de su observancia. ·-purque de otro modo, la .sociedad .es

. taría sujeta á Jos capr·ichos de _los litigantes. 

· EI_...ar,tículo 7° del título preliminar del G. C. concordante . ~ 

-con el 6° del C. Francés y que figura en todos· los Códigos 
modernos, está ~xpresado así en los artíclÍ19s 14 y 22 del 
Código Argentino. ~a renuncia general de las leyes no pró
duc~ efecto alguno; pero podrán renuncian;~ los_ derechos 

.. ·r<eonferidos por ellas, cou tal que solo limiten el intyrés indi-

·, 

~------------~--------G•----~--~----------------------~~--~----~--------
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vid~~r, y no esté prohibida la renuncia; y las convenümcía~ 
parti~íll~res no pueden deja~r sin efecto la~ leyes,- en _c:uya ob~ 
servai:icia están interesados el o~d~n público y las buenas; 
costumbres .. Según esto, ·Ja renuncia puede referirse '*_los de
rech-os individ-uaJes, pero no á los que afectan el orden .pú
blico social,'al Derecho Natural y á los·preceptos 'de la ley"~ 
En una palabra, la renuncia no pu~de recibirse· al Derecho 
Público que, como· dice Coyena, comprende todo lo que tie· . 
ne por objeto la utilidad y mÓralidad pública; la formli:y 
solemnidad de los actos ó instru.mentos_de los juicios~ _ 

No ptlede alegarse como razón, la facultad que tienen lá-s:
partes de sustituir 1á jurisdicción- ordinaria po'r ·la arbitral, 
porque esa sustitución se hace por permitirla la ley y con 
la restricción de que los árbitros se sujeten siempre .á las for

"níálidad'es preyenidas por la misma ley . 

' . 

.. ' 

·i~~ 
----------------------------------------------------------~-- ~----~--
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: Los principios que inforrnan' uná teoría filosófica de la· 

•educación, contemplados .con criterio vo.luntaristft, bast€1-n 
~ p~ra réspon:der á las cuestiones que puede sucitar ~!-análisis . '. 
· 'Clel problema peda~ógic<?. 

- -
._ Con esos pdncipios se pued\'!n hacer las siguientes afir-

macioU:es~ conviene stlg!&!:_una_qirección· -filo~a idealista, 
-qu~ concilie l.as tendendas ~coÍ1ómi~a _y_ religfosa y forme el 
·caracter moral del educando; coñ>viené:una educación,_ que, sin 

-excluir la persecución de la felicidad, .como una realidad tangi
ble, haga-dela vida; no una _fiesta perpetua, ni una tragedia 

· co~stante; sinp U!.} dra,~a sério, en el qu(! el deber impo~e sa-
-· -crifiétos, que'"t;s prec-iso afrontar GOn valor y su~erar- con,$~.~ 

·fuerzo durante toda la vida; este ideal de vida no lo pueden 
!> ' '. ' .. 
safisf¡1cer 1~ dire~cjón científica pura, ni la dirección religio-
sa dol.~tn~nte; sino -que es necesario .combinar en' la concien- -
da huma'-Qa¿ ·a:rri~as,direcciop~s par~ ~btet?-er 1~ integ1;ación 
de ia conciencia m~~al_po~io fi;n. de la edu~acjón; no debe nin; 

gun~ sociedad pr~séiiJdi~- de esta · integrdCióp y pretender· 

conquistar-un pr;greso estable adopt~ndo' solo una .de las 

.dos direcdon~s opuestas; porque no puede Úama·rse verdade

~o progr~sa ~umáno ~1 d~sen ~ol vi miento económi~o,· ~n ser-

. viCio del'egoismo,ni elqesarrollo del sentimiento religioso· 
, en pugna con el prog¡;-t;so de la dencia, que _rrepara: y asegu~ 

m, el progresó de la industria; la forma en qu~ debe operarse 

, ' 

'. 

';•-.-. - . 



' l , ·': 

488' REVISTA· UNIVERSIT:.4.RlA 

la fusiórl\ie esos dos elementos, intelectual y afectivo, ins:e-:-- . 
parable;; .de la voluritad moral, no se puede alcan:zar eón· Íos:·--,_ 
datos e:xcl~sivos.de ia exp~riericja ~bjetiva, sino, principal.:-' 

mente, con el conoCimiento de la sicología nacional, que la

determina seg1ío las necesidadés de:l ~pmento; no siendo ap-

tó cualquier momento_ de la historia de un pueblo,. para red-· 
bir una educaciÓn predo;r~inántemente econ:ó~ica 6 religio- __ 
sa; CUYOS excesos Se COI_'rigen recÍprr Caliente. 

Subordinadas á esas afirmaciones- se encuentran estas

otras: la ec1ucaci6n moral no puede ser uniforme en un país, 

siendo (Ji versas sus f~H·:rims subjetivas en diversas épocas; no 
. -

.·:·.-1.-

.puede ser la educación moral independiente de _la económica . 

.. y·t:eligiosa; por consigT~ieute, :no puede la educación moral 
~.- . . . 

,:::p~esci!l<'lir de las anteriores para constituír uua educación 
autoritaria, absqluf~ é invariable; la educ¡¡ción morál debe 
ser. el fin predominante del-as e_s_cuelas de toda -categ9ría; no· 

.pudiendo la función instructiva independizarse hasta ,e] pun
to de prescindir de esa finalidad; la acción educadora debe 
desarrollar preferentemente la energía qe la voluntad libre, 
manteniendo, sin embargo, el equilibrio de la energía física y 

, moral según un ideal_ superior· de arrponía; la ,educadó·~ í~eJ:?f 

tener por fin la compenetración de estos dos factorés, el or-
, ' ... . -.. ' # 

den social y la libertad ·individuaL 

Desprétidese de todas estas afirmacio~e~ el -fin que debe 
· propo_nerse el Estado al plantear y resolver el problema pe

dagógico nacional. El deber del Estado es ~oble, porque se 
refiere á una doble función de su actividad á eflte respecto. 
Teniendo el problema dos faces, una especulativa, la forma
ción de ideales de vida, y otra , práctica, la ejecución de los 

medio~ ~ás adecuados pa_ra realizar esos ideales, el Estado 

debe pl:ocurar que la conciencia-nacional se pronuncie sobre 

amhos aspect~s; que el sentimieuto público dirija sus aspira-

1 cio11es. á fines que 'encierren la explicación de su bknestar y 

1 

. i 

-.J 

1 

1 
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·de su progre~o colectiv:o y que.el pensamien~o comun conoz
ca ó sea capaz' de conocer y apli_car \?S mediós 'm§s aptos de 
llegar á esos fines. 

- Nó' se concibe una nación sin ideales de v~da en todos los 

· grándes órdenes de su ~ctividad; sin id~ales· la organización 

J
J eE> imposible; lo únic. o qt.le se, pu. ede obtener en ese c~so son 
~eras ó agre-gaciones mecánic~s impues

tas por las fuerzas físicas y mantenidas por el hábito ó por 
la inercia. Para que haya un ·principio humano de¡ organi-
zación es necesa1;io que ese-principio revista lo~ caracteres de .

una realidad super_ior, tipo de felici_dad, hacia la que concu. 
rran todas las volunh1.des, espontánea ó. reflexivaín'entei es 

decir, que haya tin ideal colectivo que atraiga_ todas la~J:n- · 
patías y con~tituya.11n interés coiním. -· .. · · _:·;~;.-. · 

- 1 .. 

-... Pero la nación puede tener como fines propios lo~ que 
/ ' -

h~ concebido en períodos _oscuros, de. una él'~ o oración pro-

.· funda, capaz de imprimir carácter-á la conciencia colectiva y 

de engendrar tendencias poderosás, ó . bien puede recibirlo!-
' - -

de fuera como imposiciones Ue una conquista cruenta ó pa-
cífica, q~e reci~zca ~1 proceso de la co~~iencia nacional á una 

.simple" it;Ii.tación exterior.: Hablando propiamente, estos 

- _fines no só~ .ideales, de la colectividad, porque no son frutos 

de sus et:).ergías es~ú.G,iales, modelados en el seno- dé su~ medio 
ambiente:. Un país, que reproduce tipos impuestos es cQmo 
el.árbol que contribuye con 'su sa v.i.a al -mantenimiento y 
desarroUo de ingertos q~e, la aprovechan -para sus propios 
'frutos .. 

Es un error creer que, por cuanto existe un coucepto uni
versal de humanidad, es lo mismo crear qpe rep~oducir¡ por
que la v'ida á que ese concepto abstracto se refiere-es de tal 
maner~ diversa, que las dif'erenciª's sttpéran á las se;ejanzas 
'en la realidad;'á tal pttnt~;.'que las asimilaciones-p.o.¡; analo-

. -~- .... •' ' 
- gía conducen. siempre-á fracasos inevitables. - ~ 

> 
. ' -.1 
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El primer deber de una sociedad qu~ se constituye ~omo 
·nación es,· por consiguiente, tener y acariciar un tipo de vida 

superior, que sea el resultado c·oncreto de sus propias ener-

- gíasc aprcciadás en sí, en su his~oiia __ y en.el medio en que se 

d:sarr~llan. -Sea cual fuere el tipQ que predomine en la cul" 

tura humana en genera!, c~da nación necesita llegar á él por 

un desenvolvimiento de sus fuerzas; porque solo así puede el 

tipo de perfección ser objeto de las aspiraciones.y de los inte

rese·s naci.?nales, como resultante de estos.,mismos elemen-
. ' 

tos: 

Y en el mismo orde~ moral,_ en el orde!l de los afectos, 
esto es más cierto que_ en el de la vida. no dominada por es-

. to§.;,porque si la industria ha descubierto y puede seg-uir des
¿üfií;ie_ndo medio~ eficaces_ de adaptar planüts y animales en 
medios. en los ·que no hai1 aparecido natu-~almente, no habra 
cieÜcia social que obtenga, en su técnica propia, recursos pa
ra esas felices adaptaciones-de ideales ~xtrá_ños en el ambien
te moral. La Pe'dagogía, que es la técnica . adecuada para 
este fin, no encontrará meriios-de que una_ conciencia forma-

• 1 -- -

da, con~olidada por el trascurso -de _los siglos, sienta como 
. ' -

propio el icleal que no le perténece. Por eso las verdaderB¡_s 
, . ' - . . - ~ 

convérsiones son muy raras. 'r .- ;:- .;_,. 

Lo· único que puede hacer la Pedagogía_ es a?rúmár-la 

conciencia infantil mediante un __ pr~c~so :d~·,sugestión, · ql~e 

reduzca á In inercia, al ·estado de virtualidad; las energías 

·morales primitivas; y ese es _el procedimiento empleado por 

los conquistadores, cuando no mezclan: su saugfe con los-
1 ' 

co_nquistados y producen ese estado-caotico· erónicó del mes. 

tizage, que vivE: en perpetua desorientación, mientras no RU· 

cumbe al-peso de una civilización impuesta ó no se decide á 

11na recomposición de su carfícter. 

, Y El p_rimero ~más imp~rtmlte deber del Estado, es, p~r 
eso, propender a que germmeny se desarrollen las mas selec" 
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tas energías síquicas de la'Nacióní á fin de que de_ellas bro

ten, por evolución m,ttutal~_esas ~oñcepciones supremas, que 

sirven de jalones en los planos del progreso so~ial, que ilumi

nan el.sendéro que la inspiración in&"eJlta con el ~resenti

miento d.el a~ierto-y que Ía reflexióñ confirma 6 rectifica se-. ' . 

cundando el moviinietü.o espontáneo de )a. voluntad nacio-· 

'ual. .Sin esas r~~visiones, que la Ciencia podrí~ explicar me- .. 
diante·una fecund~ elaboración en el dominio. d·e lo incon

ciente ó subconciente, pero que· la Ff!osó'ffa·estaolece como 

postulaqo de la evolución creadora de la vida libre; sin esas 

. miradas profétiéa~, ql;le solo-pueden diri?ir al futuro· los es

píritus superiores, el progreso es. !m posible; porque la vida 
· síquic:;a se estanca, s_e hace vt>getativa y se desarrolla en cír

culo estrecho recomen~ado etápas _ estéril~-~· que se tiñ~~p~ 
el colorido diverso que el tiempq da á las cosas'in!_!r:j;es. "K.--

--7 De alli que el primer. del¿er del Estado ~ea sucitar y fo-

mentar, de una manera póderos_a, la cultura superior, obe

deciendo á esa necesidad de la.conciencia individual y_ social 
. ' 

que la historia de ·1a humanidad ilustra demostrando cómo 

el progreso ha sido siempre la obra inicial de unos pocos, -
. 1 , 

que se ha imp~esto á las multitudes, después .de cruentos sa-

,-,; , frificios algunas veces. 

Eso explica también' el vivo y gran interés que despierta _ 

en todos los países .o~ganizados la cu:ltura superior ofrecida ~- . 

por las instituciones __ universitarias; po1·que es en estas en -
do_nde esa germinación sé realiza, .. en donde _los valores se re

constituyen-y prestigian, en d~ná.e se· desarr~lían libremente 

todas las direcciones del espíritu, en donde l_os ideales econó, 

micos, políticos, jurídicos, artísticos, -religiosos y morales se 

forjan,·de donde salen educadas esas clases dirigentes qúe-se 

ponen a~ fr~nte de todas las h~estes d~'la ~a_ción destinadas 

á la batalla del progreso.Hedivo del país, esas clases selec-



------1 -·- --- ----------- -~-----~--- -~··-=-.;¡:._·-:.:..._ __ _ 

492 REVISTA UNIVERSITARL4 

tas, cuyos miembros ostentan solo co~w título de superiorí
dad,.un intenso amor p~Hrio dispuesto al sacrificio dé todo 
interés individual y una mente iluminada por el estudio y la 
expe"rienci~, cualidades l!l's _únicas que ·pueden despertar la 
confianza en la victoria . 

.. Razón tienen las naciones de ostentar hoy con legítimo 
orgullo sus. grandes universidades, como ostentaban en 
otros tiempos las flechas de sus catedrales góticas; porque 
es á ellas, á su obr~ efi_cacísima, que se debe el maravilloso 
progreso de las industriaR asi como la evolución democráti
ca de sus in~tituciones sociales, depuradas ele ~us errores las 

cienc~as, multiplicados sus descubrimientos y ahondad os los 

análisis de la realidad física como de la síquica. La libertad 

se ha ensanchado de ese modo, ganando en fuerza exterior, 

en·.§ll.]ucha con la Naturaleza, y en fuerza interior domÍnan-
~- ·_. . 

do la esclavitud del pensamiento é inspirando al alma un 

grado mucho mayor de confianza en su destino. 

En este prodigioso engrandecimiento de la ciencia de la 

Naturaleza, el hombre ha dado, es cierto, á sus métodos físi-
. 1 . ' 

cos una universalidad que no tienen, áspirando á dirip.;ir la 

conciencia como un meteoro luminoso. y estableciPnc~o pos

t:ulados que arruinán todo sentimiento que no sea el de la 

satisfacción de ser esGlavo de la ley; pero en esos mismos' 

centros de cultura superior la moralidad y el arte recuperan 
sus fueros y la Filosofía marca á la ciencia. sus límites in

franqueables; poTque allí el espíritu busca la verdad y la d~

clara sin prejuicios, ni temores, sin las· contemporizaciones 

que otros interes~s imponen al espíritu e.n la ~i~ práctica. 

La Universidad haciéndose superior á ~sas miserias del 

egoísmo individual asegura su pode~osa influencia moraliza

. dora en las alturas, de donde irradia poderosa, encarnada 

en los que han sido capaces de aprovechar su cultura. El p,ro

~Teso científi~o, artístico y moral se expande asi, como semi-
, t~. 

'- '"!•,e"\. ,_ 

--- - - -------·----
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lla.constant~~erite renovad~, ·que descie~de á los campos de 

. 'vida que· la ~spenin comó fuerzas propulsoras y restaurado-

ra~ de las-energías cop.sumidas por eltrabfl.jO. . . 
·. Esa semilla eón tiene lo ·que hay_ de esencial en la cultura· 

. ! -.. ' / 

. :general y en lfl. 'técnica, que, en vano pretenderían moverse . 

•COn acierto, independizándose de esa causa primera~ La es
cu~la, el coleg~io, el liceo;' el gim~ásio, · el in~tituto técnico 
arrancan-de alÜ y vuelveH ~iempre, á ese' orígen para' pedir 

fuerza y direcciÓn,' q~e no la pueden recibir de. otra fuel).te . 
. ~-La vida entera de una Nación pende de esa _cultura univ:érsi

tat-ia, que explica defin.iti vainen t~ todas las viscisitudes so..-

·.~ 

La Univet~siclad forma al hombre- superior, al ciudadano 
dirigente;, al profesional de la. altura; prepa~á de ese-moo9,ef-'· 

· elemento real más importante de la c<;>r-stitución.p,oJítidi ele_ 
• ' • • • • ,:).. r 

un país·; forma el Estado verdaderamente; porque ofrece los 
f -

instrumentos ele ~orgatlizaci6n sodal sin los que.el F:~tado, no -
es una realidad política, y principalmente, porque inculca 
esas grandes virtudes que permiten contemplar, amar .Y.i;.Se-: 

guir los rumbos que conducen á esa organizar:ión .. 

Es por la CLJ}tura generai.gue el Estadó .~mergt; en l_a Na-
.. ción; es por la ~~~alidad que desarrollti, por la . abnegación 

que cultiva, pod}l. Iniciativa qüé despierta, por la ~{bertad · 
que pr:oclaina, colno el. Estado, como la confititudón polític~ 
nacen espo~tánearii~n.t~, concentrando toda la éne:rgía na~ 
cional. Y e; .fom~·ntá'ndo esa cultura como el Est.ado puede -
llenar su misión, jui'f(Úc~,· ~nantener'la confianza en su fuerza ... 
orga~izadora y garantizar la felicidad pública. : .. 

Al Estado le importa, por esa razón, . esen_cialmen:te, fcir~ 
mar ciudadanos-capaces de sacrificarse por el bien público, 
más que hábiles profesionales ó' sábios, q'ue la iniciativa par
ti~ular puede conseguir de otros medios. más cultós. ·Antes 
que la habilidad técnica y la especia1iza.ción en las ciencias 
est{l, 1~ formaciórl delciu~~dano,_ q,le ·el Estado no puede 

. ' 

1 

. 1 
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_ tr~ladar de ningun ·otró pa:ís, mediallt~ la -in migraci6n. · El! 
Esi(ad& no pued·e constituir su·s pod'eres públicos con extrari-.. ' ' ~ ~ 

· geros, aún-cuand·o los 0frezca- e! país n1ás adelant~do clell 

mundo; necesita formarlos en· su ~enó conforme á un: ideaJ! 

pro'pio, qt1e soTo puede ·germi!Iar Y- brotar en los centros de· 
Gttltura _gtmeraT. 

~ érear y (omentar-e·stos· centros resurta as1 la misión ca

pital dei Estado, porq_ue ele ~t;t cumpl1miento- rlepende todo et 

~ecanismo de la vida nacional, que se mueve según- la direc-

ción que imp:dmc á las energ·ías indi.viduale~;, porque solo la 

cultura general educa y educa:r es gol:¿erÍiar. · ---- --
E!'ta misión abrazta toda la actividad humana;. porque 

la ·cuitura que en·escueÍas, colegios y' un!versidades form~ 

1mturalezas selectas-, las destina á servir de modelos en la vi

d_a práctica, en todas las esferas sociales; .extendiendo su in

:fluencia á todas las e·rlades y á toclas las clases y profesiones. 

La ed~cación por el ejemplo en la v:id.a extra escolar es la 

más _pr~ctica y la más eficaz: 

Conocida la importancia que la mísión educadora tiene 

en el Estado, se comprende el.empeño incesantéde los países 

organizados de_tnal)tener la superioridad 'de esa forma de 

cultura, defendiéndola, del .mércEnitílismo, qu·e tíertdé á ab

sorverla en 16s tietnpos contemporáneOS:. Esta -h{~ha se 'Ofré

C€ especialmente en lao;; naciones que han adquiridp~}m pro·

greso incomensurable en e1 de~arro!1o industrial. 

'En todas partes, se coloca _en 8egunda línea lá escuela 

técnica. Se reconoce su necesidad;_ s~ acepta su_ organización 

y se eleva su categoría hasta consti_tuír un tipo moderno de 

cul:j:ura; pero ese t~OVÍll}Íento tiene todos los caracteres de 

una tolentncia; porque es convencimiento universal; espe

cialmente en los países de'civ-iliJ;aci6n sajona ó germana, que 

la riqueza industrial, si nó se apoya_ sobre' una profunda y 

'· 

J 

-' 
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láncba base de moralidad, ·es ocasionada necesar_ia_mente al 
- ruiunfo .del 'egoísmo y' á la cli&gregaci6n social.. \ : -

Los dos tipos de Unh·ersi~ad, el g5ermano, q1;1e .persigue;: 
~a libertad -en el dominio d~l-pensa·miento, mediante una ele.. 

-v~da ~ult~r.a cie~tífi~a, y-el sajÓn que Ja-15iJsca·en el dominio 

-del sentimiento, pór una cultura arn:ónica de todas ías ener" 
,gías, pug_nan contra el economismQ, sosteniendo la superio
í·idad ~e1a ctiltu~a desinteresada; lo~ di verses tipos de ense" 
l11anza media, encuentran ert el tipo clásico una barrera ines
pugl;l~ble y se sitúan á s-u lado, ·en~es~ala inferior; las len
guas clásicas, que simbolizan -esa cultura ·des_interesada Y,· 

antiÚtilitaria, penetran aun en .las escüelas _vanlr.es como re-· 
p;ésentantes de un pri.ncipi;) d·e educación ~uperior.; i hasta 

• - ' 1 

en las escuelas elemcntalés lap1Ísi(>ndel m-aestro no es sola-
roen te adiestt;ar á los fpturos hombres ll'e tr8 baJo, sino .for~ . 

-mar hom gres y ciudac1a.nos, que· han dé_ colaborar, en u na
dase sociai· determi11¡:td'ri, al engrandecimiento· moral dPl 
país. Un poderoso. ~ovimiento pedagógico, en el sentidq dé. 

1a cultura artíst1ca en las escudas primarias, tlendé eñ la ac
tualid.ad á coinpletar la influencia educadora ·<le la Música y 
-¿¡e la Poesía con la de las artes pJásticas, perfeccionando· el 

. ,Jecorado de esos establecimientos. 

L:::~. escuela e1emental, cuyo carácter predoinirraritemente
-econ_óm-ico,-éonªucé á la serie de institutos técnicos,'no f'edu- · 

ce'lodB:,s sus funéiones á la adquisición df é9n9dmientos úti
ies para determimldos oficios de la indu;:tria; es ::tnte todo y 
sobre todo centro de educación fisica, 'intel-ectual y moral del 

~ ~~re ó _j.~J..~J!iuter, que tl.eneil que lienar en la sociedad· 
O · ~nes morales en relación con la fel id dad d~l país_ á que per_te- _ 

necen. Por eso la Pedagogía. rechaza ef viejo concepto de la· 
- escuel~, q·ue ens~ña solamente á-l~er,' eRcribir- y contar,/sim

ples instrumentos de una actividad qu~ "carece de dirección 
nacionaL El niño ne~esita, tanto ó m¡:í.s c:¡ue eso, conócer
h:s cendiCi?nes éle su medio físi~o, para adaptarse mejor á 

'--
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el, co-n batir eón la 4igiene las i~fluencias mal··anas y adquí.:. 
rir c-on ella misma energías físicas superion,s; necesita cono'-

cer y sentir la Patria para~a!natla y contribuír ií su en gran.. 
. . 

decimiento y saber que esta contribución es un deb-er supe' 

perior á lo~ goces del oficio á que se dedique más tarde; e:a 

_ una pálabra, que· sobre lo-s, intere~es,__ económicos ele su bien~ 

estar ii1divi'dual están-los d~beres pará con la Patria, que 

imponen siempre saúifici_o". 

- S'i la función educadora prima en la escuela destinada al 

ohrero, e!?a _primaCía se extiende y ·acentúa hasta hacerse 

.esenciáiísim~ en donde la eliÚ: ele un país forma su. espírit? 

encarnarú'lo los ideales qtte persigu'e por cima de las conve

niencias.inclividuaÍes. Es ei1 las U~iversidades, especialmen

te en sus Facultades_ de Fi!o'sofía, LetraE¡. y Ciencias, en· efeé~ 

to, en donde se localiza esa función educadora, esa escuela 
' . 1 

de liber~aá, que forma los grandes caracter~s, los grandes 

maestros; esa fálange de educad ore~. de', espíritus purifica

dos, de almas emancipadas-. del egofsmo económico, \"erdade

r·os sacerdotes encargados,9-e marytener en el alma nacional 

el fuego de las virtudes. que supiáon engrandec_erla y que de-

fietid~n s~1 progreso contra los p~ligros de- dentr-o y fuera. 

Y tan-grande, tan estrecha es la relación
1
de la viclá na

cionál.conJa cultura superior, que puede juzgarse la una por 
' la _otra. Los países que han conq~üstado por la fuerza á,, 

otro's, los haBían vencido antes en el dominio de esa cultura, 

y Jos qué han degradado sus _tradiciones en el fango de los 

_placeres .sensuales, han comenzado por desdeñar el prestigio_ ·-ci 

de sus Universidades abriéndoles el camino de su ruina. El 

enriquecimiento fácil ha concluído, al fin, por élestruír el edi

ficio del saber, levau-t;ado á costa de grandes esfuerzos y pri

vaciones. La inutilidad de las disciplinas educadore's se ha. 

hecho sentir luego que ~1 goc: económico ·ha excluído el pe-

.-, 



EL DEBER PEDAGOGICO DEL ES_TAJJO 497 

noso esfuerzo para alcanzar una satisfacción elevada. El 
envilecimiento ha sido·el término de esa eliminación, y con 

, el envilecimiento ha 130brevenido la ruina económica, priva
da 1~ ind?stria de ·e,sas energías superiores que crea la cien
cia y fortifica la lucha dolorosa contra los grandes obs
táculos. 

Casi todos los países han pasado por esa alternativa de 
espiritualidad y grosero materialismo que caracterizan los . \ 

estados moral y económico cuando viven én divo_rcio. Algu-
nas han sucumbido; otros han reaccionado débilmente; pero 
los quE' _han resurgido de sus rninas 'invocando· como salva
ción la elevada cultura moral, han rejuvenecido convirtién
dose en los más poderosos. Las naciones como el individuo 
hanencontrado siempre en la fuente in~gotable· de-su vida 
síquica los recursos más eficaces de su salvación y progreso., -

Todo esto justifica el interés primordial que la cultura 

despierta. Al lado de ella, como creadora de medios E>e de-. · 

sarrolla la técnica, sin la cual la acción exterior sería nula 6 

nociva, comprometiendo las creaciones de la vida. interior 

libre. Esta razón justifica la misión del Estado de propen

der al may~r em.:_i_quecimiento del país' cuyo destino rige. So

bre la importancia de esta mi~ión nadie discute hoy. La ri

,quezá fisica es un bien; no.es un mal como creía 'el asceti'lmo 

de tiempos dominados por un exceso de fervor religios9. 
Pero la cuestión surge cuando se trata de saber si existe 

realmente un valor .económico, como existe un valor moral 

ó estético; si ese valor engendra todos los demás com9 pien. 

san Loria y el materialismo económico~ si, por consiguiente, 

la primera y principal preocupación de 
1
un Estado debe ser 

el enriquecimiento individual y soci~l y el fomento exclusivo 

de las escuelas é instituciones técnicas. 

Ya se ha visto porque en los tiempos contemporáneos el 

;:¡~onomismo es su caracterí.stica Y. el hombre de negocios el 

\ 

' 1 
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tip-o humano más perfecto. _Esa tendencia, que es,_ en parte, . 

una reaéción, per_o que se deriva principuÚnente del progres_o 
. . ... '" 

de los m<§todos científicos y' d~l es,:írit.)l de cpnquista, gue 

constituye la nota esencial del moderno imperialismo é im· 

pone á las naciones gastos éo)o,sales en )a p~eparació.n para

el ataque y la defensa; ~sa tendencia ha conducido á lamo

ralidad del dallar, que ha operado uÍ1a inversión semajante. 

A~:y- de .Ia avaricia, que sustituy.e ~~_fin por~~ medio, hacien· 

do· de lá adqu~sición del dinero un fin en sí. · 

A cuántas perturbaciones sociales. conduce esa funesta 
1 

inversi6rí, cuántos y cu_án grandes sqn·Ios m,ales que ocasio-

na, no es necesari_o decirlo. La disolución de las energías 

mor~Jes, al influjo d<:!l acaparamiento· del dinero por cual~ 

quier medio, y los estr~gos de la paz armada, que fonienta el -

es,pírito guerrero con la ilus.ión de la tranquilidad- consegui
da por ese medio, son_sucesos de actualidad que se desarro

llan aún en los' pa1ses, que. han sabido conservar proiundas 

, raíces de---moralidad en sus costumbres. 

Contra es_e-economismo, que entraña y revela un sobera
no desdén p9r otros moti~os de acción que no sean los egois-- J 

'<- tas, que re~;tablece las formas violentas de tiempos domi-
naqos pot ~1 s~nti~iento sensoriáJ, pugna Una nueva CO· 

. rriente de cultura que, sin condenar el progreso"económiéo, 
reconociendo, -al contrari.o'sus grandes b~neficios, no admite 

- - " el valor económico como finalidad humana y quire que se 
mantenga su· c~tegoría de medio subordinado al valor ideal, 
al valor moral, al progreso de la libertad interiQr. 

f La misión del Estado, a:l fa vore~er la, instrucción técnica, 
debe, por consiguiente, conservar esa subordinación, si quie-
re apartarse del camino qüe invariablemente han seguido 
los países corrompidos por el abuso de las riq11ezas y el cual 
se recorre fatalmente, por una especie ~e· obsesión á la que 
no pueden resistir ni las voluntades más enérgicas. Es la oh-
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ses_ión del nMneró sigüi~rite, co-mo deCía un novelist_a. EL qúe' 
tiene uno y es enérgico rió puede' resistir á la obsesión del do~ ' 
y así se forma una cadena que esclaviza á los hombres de ne. , 
gocios arrastrando á los más al abisnio,. sin producir u'na 
felicidad completa, 'ni aún en aquellos espíritus estrechos que 
mecaniza!]. su ·vrda ·para conservar ·una renta. 

· Sólo poniendo la riqueza al .servicio d~r progrfSO~ mdrál j( 

són posibles la felicidad del individuo _y de hi~col~ctiviclad~ · 
-· eso sólo se consigue ma~teniendo el prestigio- de-, 1~ ~ultu~"i 

genetaÍ ed-ucador~ en todas las al:nas, especial~_ent~ ~n l~s 
espíritus selectos. 

Está soluci§.? entraña la respuesta á ~sta- preg~nta:· 
¿Puede el Estado 9elegar á los.particúlar~s ·la función edu- .-
·cadora qu~ fe c~rresponde? La respÍiesta es negati~a. La. 
educación del ~iudádano,_ debe hacerse por' ciudadanos, que 
tengan e_n la forma de sént.imiept(J patrio, la concepción de 
los ideales nacionales. .4a ciencia.y la técnica no reconocen 

- . / 

. patria, aún cuando la segpnda tenga en .cuenta _el elemento 
- individual; pero las di~ciplinas morales sí la_ tienen, porque 

siendo e_min_entem~.n~~ subjdiv'as necesitan encarnarse -en el 
alma nacional. ~ 

-A.. 
l)e allí que 1~ condición primera de~ toda cultura sea la 

forinadón del e~ucador ~n el seno de la madre patria;]~ que 

presupone la existéncia de tui centro destinado á esa labor 

esencial; es decir, la existencia de· la Universidad en -la cual 

se genemn todos los educadcn:es sin excepción. 

Es en ese centro. en donde deben ~lantearse y resolverse 

todos los problemas_relativos á la cultura nacional; en ¡;'Ion

de deb~n :discutirse las formas generales de esa cultura, de

terminarse sus fines c_~ncrétos,. su gradp de relatividad y de 

adaptación, el organismo, en fin, de las instituciones esco: 

lares, que _los té.cnicos ~e -encárguen después de realizar en la . 
práctica. 

,_ 

) 
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· -· Eso· . .sucede en las grandes naCiones y' eso debiera suce
der en las que creen: cumplir su misión repl'Oduciendo servil-"' 
mente formas extrañas á su· naturalez~.;t. 

Pe_: o sea cual fuere .el modo como se planteen y resuelvan 
los elevados problemas de la educación nacional, es preciso 
tener siempre- presentes-estas ·palabras de Herbart, ei Ppn
tífice de la Pedagogía:· 

• :,.l<Así como es cierto que la Filosofía debe tratar del de_s· . , . ' 

tino y de la naturaleza del.hombre, así mismo es incontes
table qtie la pedagogía quiere y debe ser·una ciencia filosó
fica. -Debe serlo porque es precis() que el. hombre sea e§uea
do para la virtud en el sentido completo y extenso de la 
pa:labra; debe serlo aún,.porql-ie, si no se conoce la naturale~ . 
t;a del ho:mbre se perma:nece en la ignorancia respecto de la 
posi·bilidad de{or.marlo. 6 de deformarlo>> ... <<La virtud: esta 
palabra· designa todo el objeto de- la pedagogía. Ahora 

·-;bien, la virtud no es sino la idéa de la libertad interior, que 
-ha llegado en una persona al estado 9-~ realidad eonstante" 
Por eso «Se puede resumir el solo y único fin de la educa
ción en e~ta idea: "La moralidad". "Solo la mo_ral tien~ el 
clerecho de.goberna·r absolutamente á la pedagogía:. ella la 
quiere toda entera á su servicio; tal es la idea á la cual és 
preciso elevarse". 

• La Pedagogía, no es, en efecto otra cola, que la técr:áca 

de la Moral. Esta imagina al hombre perfecto; aquella ín

~ dica los medios de realizar esa perfección. 

-·-

A. 0.- DEUSTUA. 
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Uen~O:i Robert, Jlatou,nier (De~ 
cano de la .Ord.en de Abogados 
-de Pai"ís).-:-V. 'de ~loro;-Giaf'-

.· feri. · · 

·. r 

: j 

1 

.- (Tradúcci6n especial para la "R~vi_sta,Universitaria" por Jnan Thol) 

-- ·.· 

Henri Robert, · ei primero, ahora,-.en nuestra gerarquía, 

desde hace mucho' tiempo el primero en el concepto público~ 
• " . . . 1 . • • 

n~ es sino abogado. No ha buscado, como muchos otros, en 

_la política·, la _cons·ag,ración de Una fama. ,i3in par; J entre 

las razones, que,en este mcnnentó, han lleva~o- á sus compa· 

·ñeros .. en medio del entusiasmo general, á discernirle la; un~~ 
~

nimidad de los sufri!>gios, no es esa la decisiva. 

NQ_sotros sabemos el de~eo que:hay e~ este mago, de. per~ 

manecer fiel~ nuestra'()asa, porque le conoce~os c'apaz dé 

afrontar todas las luchas y de ambicionar todas las victo· 
·\ 

rías. Y la preferencia que nos merece, acrece entre nosotros· 

el >alor de la profesión¡ c9mo su a11toridad nos educa en el 

~entimiento popular. 

Los viejos honran esta carreta unida, en ló ~ual ellos 

··descubren el esfuerzo avasaflador; en los jóvene¡;; la admira·· 

ción y la ániistad.concuerdan. ParaJosjóvenes él es el maés

•tro en el verdadero senHdo de la palabni.:_ se le sigue._ y se le 

amá; no se atrever4,njamas á imitarle. 

. Inimitable. Cualquier otro término, por vanal, no le es. 

aplicable. '¿Cómo pretenderlo tratándose, de tan extraño 

co11Jplexo de cualidades intelectuales y físicas, de cuy o con· 
·ju_rito.d_eriva él ~¡·te supremo de la, simplicidad? 

·. 

/ 
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_ El pú~_,lico de las audiencias sensacionales, crispado de 

emoción, en los bancos de'la corte de los Asises, se admira 

de la serenidad, de la impasibilídad g~cial con que el orador 

se mantiene. Mirándole, muy de cerca, desde la barra, ve

mos, á veces, que se le empañan los lentes, agitárseleslos ojos, 

· y que bajo las arrugas de la frente, se 1~ arquean las cejas de 

inquiétud. Rara vez, Henri Robert, habla más de veinte mi

nutos. Pero qué derroche cerebral durante esos 20 minutos. 

-- La rapidez de la expedición es proverbial, la del pensamiento 
. ' ' 

- es más asombrosa todavía. Hay que ~aber defendido á--su 

larl o, ·haber conocido su decisión,'-haber sentido el c-hoque del 

incidente imprevisto que-perturba á. los más aguerridos, pa· 

r:t_admirar,-como merece que se le admire este improvisador 

prodigioso. Es inaudito en la argumentación. Todas las 

comparaciones usuales me han parecido siempre falsas, por

que siendo incompletás, no bastan por sí solas. Es como un 

.prestidigitador, y Guillain,·cuyos encantadores retratos tie

nen autoridad, le ha pintado con los rasgos de un esgrimista 

fulminante que sobresale en los g?lpes decisivos en medio de 

un torbellino de palabras, y es'to es niuy gráfico. ¡Pero cuán

tas otras cosas descubre un análisis'experto! 

«Pas_sez muscade»,sedice el oyente que escucha al aboga-. 

do, al rededor de las dificultades previstas, y se venga así á 

veces de haber sido deslumbrado, manifestando su desaproba

ciQn porlafarsa. Anteun cuadro deCarriére,decía,noha mu

cho un -crítico simplista, para entretenimiento de su círculo. 

«por ventura, las dificultades del dibujo las suprime» Así el 

orador no suprime las razones como el pintor no prescindía 

de las líneas minuciosas: éll~s concentra en una impresión 

dominante, como el pintor la.A obscurece en un juego d_e 

luz ó en la poesía de la sombra. 

Los perfiles dominan; y es entonces, en virtud de este e~-
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tudt"o que resulta un poder de relieve cuya perspecj;Ív{t no se 
• J' • -

-borra nunca. 

·¡'Cuánta-s d~]Jilidades1 icuántas miseri:Js _en el alma- de la 
p'ohre mujer heroína clásÍ~a: ·del drama· profesional que ha 
valido á R;b~rt tantos triunfos. ¡Qué d~ vanidades; qué d~ -

· hipocresías han degradado, á veces, su amor ante la-muerte! 
De todo ello Roberf no olvidará nada. Una alusión rápida, 
una palabra evocadora, la idea b~usca y justa la recuerdan 
y lo escusan; per~ sois vosotros, los oyentes, quienes lo olvi
daréis; e's el jurado quien lo dejar~ de ver, cuando la defensa
hay~ tra~ado.la silÚeta del traidor, con una fuerza tal, que-. 
lega á ser lo esencial. 

El·esgrimista se- re\'<:la _en todo su ·esplendor; si se le inte
rrumpe en esta creación. ¡Ay del presidente indiscreto ó del 
~dversario imprudente _gue J:trriesg~en un atáq_~;~e! _ Una mi
rada, una sonr-isa, _un gesto ,sóbrio, y el golpe parte de ~{lbi-_ 
to como una flechft. Pero esto no es más que un incidente, -
Robert no busca los incide~ tes, pero no huye de eÚos, él los 
-frustra. 

A mi modo de ver, él crea más que combate. Esta es, 
1 - -

precisamente, su originalidad;- la de haber roto con el género 
--· - an:ticuado del orador clásico que hacía de su posición un es~ 

pectáculo-para el auditorio .. _No menos conm:ovedor, s~ con· 
tiene,_y su maestría; ~eriva de la disciplina á que sujeta su 
emoción. 

. . 
· Ante todo, y emineptemente, es moderno, ·y cuando.ha.-

ce 20 años, prongneió en, fa vol.- de Gra6iela Bot~pard, '"en l~ 
·cuestión Gouffé; la defensa brillante que marca. el all?a de su 

. ..• - ·. 
renombre, aquello fué una revolución- en las formas de los 

- / ' ' -
Asises. La precisión y el vigor, signos de la época, habían 
conquistado un género oratorio hüsta euto~ces consagrado 
á los extensos rasgos de .. lo pa-tético. He ahí la aparje~ci~: 
muestran el alma: los gestos- un poco secos, .siempre enérgi" 
co-s, el vigor-aparente del músculo en la pujanza r.atúral de 
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la mandíbula, la extrema claridad de los ojos. Este es t>:il 

hombre, ó mejor1 el abogado; porque para definir al hom

bre sería necesario· tener el derecho· de decir; sin provocar sur 

reproche, cuánta indulgencia, cuánta bondad fraternal va

lían ayer para el nuevo jefé de la orden,.nuestro afectuoso re~ 

conocimiento. 

V. de Moro,-Giafferri, Av'?cat á: la Cour.. 

LA ELECCIÓN 

Jamás se ha: visto tantos abogados, eq el palacio. Hu

bo, durante diez horas, ~n desfile ininterrumpido, delante de· 
la mesa de elecciones que presidía el Decano Sr. Fernando 

Labori. Todas debían venir, á esta elección del nuevo De

cano1 para traer á, ,Henri Robert el homenaje de su admira

ción y de su afecto. Los mismos ministros, señores Klotz7 -

Dumont, León Bérard conq:trrieron; y uno de ellos decía, en 

los pasillos del palacio; que el mismo. Presidente:de la Repú

blica hubiera venido si np hubiese estado en .viaje. Nada de 

notable, por otra parte, en este desfile; salvo que Millerand 

tuvo, como número, la cifr;a 363. Hubo 806 votantes. Henri 

Robert obtuvo 701 votos, 6 sea mayor número de votos 

que Lab9ri, que fué elegido por 6J4 votos. 

Que se haga entrar al Sr: Decano, ordena con !:!U magní

fica voz grave, el Decano Sr. Labori, muy emocionado. 

En el momento de su entrada, Henri Robert es saluda

dó con una entusiasta ovadón. Muy· emocionado, con las 

manos cruzadas sobre el vestido y los ojos bajos, avanza 

como un monje que pas~ por el -claustro. 
Estaba muy pálido y su vigurosa mandíl:¡ula estaba agi

tada por la contracción del sollozo. 

.--¡ 

.( 
>' 
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Habl~ entonces, Lahori, y su discurso fué de una incom-
,' 

parable elocuencia, porque lo dijo, cqn todo su corazón,. 

· verdaderamente noble. 

Después, el Decano, que acaba, abraza fraternalmente al 

nuevo Decano, y este gesto es saludado por u!la nueva acla .. 

mación: Todos aplaud~n,·cariños~mente unidos á los hom- , 

bres que.durante mucho tiempo han ganado para sí el máxi

mun de gloria. 
Oradores bien diferentes, pero ignalmente grandes por 

la-espontaneidad y la vida de su genio, no han sido sino abo

gados, pero han elevado la carrera al nivel de las más altas 
y_ de los más grandes. 

Henri Ro~ert pronunció el bello discurso del cual he aqu~ 

algunos pasajes: 

Señor Decano: 

Queridos compañeros: 

. Estoy conmovido, estoy dichoso. 

Quisiera. prolongar este minuto único para dominar mi 

turbación y deciros mejor cuanto estimo el honor que me 

dispensáis. 

Os debo el más grande goce de mi vida. Habéis realiza-

do mi única ambición. \ 
~ . 

No hay otra más elevada, Nombrándome decano habéis 

querido recompensar 1UÍ 
1
sólida lealtad á nuestra profesión. 

Yo nunca he sido, jamás he querido ser sino abog:;tdo, con

vencido de que no hay título más hermoso. Vosotros ine de-
cis: eso basta. 

·. Hémc;! aquí, gracias á voE¡otros, en el punto.culminante 

de mi carl·era. Dejadme, porque es humano, dirigir una mi

ra(la hacia atrás, á mi estremo ya lejano, pero no para re

crearme con las alabanzas inspiradas en vuestra amistad, 
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síno para rendir homenaje á dos grandes compañeros nues- · 
tros, desaparecidos, que me tendieron la mano á mi arribo 

. ' al palaC!~o. 
Uno-es mi querido protector el Decano Durier. Yo me 

acuerdo del viage á Argel, donde le oí defender la más emo
cionante de las cuestiones criminales. Durier! que ya enfer- · 
mo, pocos días antes de su muerte, fuéen diciembre de 1890, 

á la corte de Asises del Sena, á hacerme en mi estreno, l!na 
última demostración de afecto. 

El otro, el Decano Martini que no dejó nunca de atesti
guarme el más deferente afecto, ?espués ·de haberme nom
brado Secretario de la conferencia. 

Vuestros potentes hombres señor Labori, han trai~o sin 
doblegarse el peso cada año más pesado del Decanato. 

Vuestra voluntad ha disciplinado vuestro ardor; habéis 
sido eJ jefe prudente y firme que la orden ha visto ·á su 
frente. 

Puesto que tengo el dere~ho de hablar en su nombre, ya 
os trasmito los agradeCimientos de nuestros colegas. 

Yo deseo para terminar, dirigirme ·hacia vosotros, jóve
nes compañeros . 

. Yo tengo la ilusión persistente, quizás un poco.ridícula, 
de creerme todavía, cercano á vosotros, para· comprender 

vuestras aspiraciones. . , 
, Tendré ri:nicho gusto de interesarme por vuestros estre-

nos. 

He llegado, por mí mismo al palacio, sin apoyo, sin rela

ciones. Por eso sé apreciar todo el valor de un consejo ami

gable y de un estímulo afectuoso. 

Confiad en mí, mis queridos amigos. Contadme vues

tras penas y vuestros angustias, vuestro-s goces y vuestras 

esperanzas'. Y o me esforzaré por seros útil. · 
Mis qu_eridos compañeros, yo os ofrezco toda mi consa

gración. Yo quisiera, cuando llegm• al término de mis fun-
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-Ci?nes, merecer la estimación, la aprobación dé mis mayore~.
.- ~de mis cpntemporáneos, al mis~<?_tiempo que -el &fecto de 

mis jóvenes compañeros. ie:, 

. ·~·. 

-De nuevo aclamado·, Henri Robert, dejó á sus compañe
r?s para "hacer 1~;~. ~isita' de estilo, de las cua.les 1~ pri?lera fué 

de exquisita caridad. 

JuAN TnoL. 

····~y···· 

-. 

- r 

\ ' 
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CRONICA UNIVERSITARIA 

Facultad. de Letras.- En -:-La Facultad celebró se-
sesión de 29 de ~etiembre, . sión ordinaria el día 9 de oc .. 
optó el grado de doctor en tubre. 
esta. Facultan: el bachiller _El 9 de octubre, optó el 
donJuan B. de La valle, pre- grado de .doctor el señor Bru
l!entando.una tesis titulada · no Vargas Buenaño, con una 
«La enseñanza agrícola en el tesis titulada «El crédito 
Perú», mereciendo ser apro- agrícoJa». 
bado por aclamación. La Fa-
cultad ordenó su publicación -El 23 de octubre optaron 
en la REVISTA UNIVERSITARIA. el grado ,de bachiller los se-

-En sesión de 22 de octubre ñores: José Fidel Yergara To
optó el' grado de bachiller en . rres con una tesis titulada 
Letras, el alumno don José «La capacidad-jurídica de la 
Antonio Encinas, con una te- Iglesia para adquirir bienes>>; 
sis titulada «La función so- y dar.¡ Francisco C. Baldeón, 
cialdelaeducacióm, siendo '-con un trabajo titulado 
aprobado por unanimidad. <<¿Puede sostenersequeel mú
La Facultad, igualmente, or- t':lo oneroso es un contrato 
denó su publicación en la RE- bilateral?». 
VISTA UNIVERSITARIA. -En sesión d~ 28 de octu-

-Elcatédrático de Litera-
tura Antil!ua doétordon Gui- bre; optó el grado de Doctor 

~ el alumno don Hernán Paz0s 
llermó Seoane, se ha reencar- Varela, con una tesis titula· 
gado de la enseñanza de su da «Los merwres en la pena-
curso. lidad moderna». · 

Facultad de Jurispruden-
.cia.-El 30 de setiembre, op-· Facultad•de Ciencias Polf~ 
tó el grado de Docto,¡ en Ju- ticas y Administralivas.
risprudencia, el bachiller se- En sesión de 25 de agosto del 
ñor Rector J. Marisca, pre- _ corriente año,,se designó al 

· sentando una tesis titulada doctor Adolfo Villagarcía co
((Liquidación del pasivo he- mo delegado de esta Facul
reditario» mereciendo el cali- tad ante el Consejo Universi
ficati.yo de sobresaliente, y tario para el período regla
ser aprobado por unanimi- mentario que vencerá el 20 
dad. • de marzo de 1915. 

' 
·1 

\ . 
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{)omo deb.e entende1•se el estudio 
de la Anatomia ~atol6gñcm. 

'!' ·:. 

.; 

PRIM:ti:RA LUCCIÓN DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DICTADA EN LA 

FACULTAD DE MEDICINA EL 28 DE _ABRIL D~-~::).:913, POR 

EL DOCTOR ÜSWALDO HERC~LLES, CATEDRÁTIJ~·TITULA.R 
DEI- CURSO. 

-~ 
Seño'res: 

Vamos á comenzar hoy_ el estudi<;>"de la Anatomía Pato-! · 
lógica y como es muy natural vuestra ·imagiñación, en un 
(lía como éste, de iniciación de labo¡::es divagará sobre el ver
dadero álcance de esta ciencia ¿-qué papel desempeña esta en
señanza en los estudios médicos? ¿cuál va á ser la utilidad 
que reportaremos de su aprendizaje? ¿de que nos va á servir 
en los cuatro años que todav-ía nós restan de ilit~nsivos tra:
bajos? Toda~ estas preguntas se agolparán á v~~~:tra im~
ginación, hábidas de conocimientos y todavia n·o bien orien-

. . ( 

-;: ·,·_, 

----------~----------~----~----~r. ____________________ __ 
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tadas por el camino escabroso que os resta por reéorrer. 
Pu'es bien señores, yo os debo decirÓs, que vais á comen

zar á estudiadas verdáderas:bases sobre las que reposan la 
medicina y la cirujía, sin las cudles ~o podríais comprender 

1 • 

~1 mecanismo íntimo de los,distintos casos .patológicos que 
constituyen la Nosografía médida y quirúrgicá. 

Efectivamente, en los dos p~imeros años de vuestros es. 
tudios médicos, habéis estttdiade la Anatomía des~riptiva y 
general, sobre cuya base edificaréis en el presente año, la fi-

• 1 

siología del cuerpo humano, es 9ecir, el funcionamiento nor-
mal de la máq.uina animal, estu9ios todos estos, que hablan
c1o en el sentido extricto de la palabra, no constituyen nada 
nuevo para vosotros, sino el co~ocimiento más profundo de 
lo que habéis estudiad<J ya., de uha manera compendiada en 
la instrucció~- media, y. de una \·rn_anera más extensa en la 
Facultad de Ciencias; vuestros conoci¡.nientos pues hasta la 
fecha, no han hecho sino ~mplidr el'' hoti~onte que ya cono
cíais de una manera má~ ó menos cir.cunscrita por vuestros 
estudios anteriores, cosa igual os pasará este año con lo que, 
vais á aprender en Fisiología, tenemos pues que conveni~ que 
hasta la fecha, no habéis adquirido conocimientos nuevos,· 
vuestros estudios han sido simplemet~Ú de perfeccionamien-

' to, con ei objeto que estéis perfectamente preparados, para 
orientar vuestra inteligencia hacia estudips d~_.ptro orden. 

Por consiguiente, la etapa c¡ue habéis recorridóla pode
mos considerar como preparatoria á los estudios médicos, 
desdé q_úe en el sentido extricto de la pa;l~bra, no habéis ~s
tudiado la verdadera medicina. 

Efectivamente, cualquier hombre de ~ultura superior ha
ce estos estudios, el sicólogo .sin Eermédico, se ::mpapa en es
tos mismos conocimientos, el naturalista hace cosa semej~n

te, el médico, con una necesidad más imperiosa que cualquie
ra de los otros se ilustra de una manera detenida en esta 
clase de materiás, porque él comprende que, siendo su obje-

\ 
L... 
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tivo reparar los muchos desperfectos de que es suceptible la 
m4qu~na anim11l, debe comeQzar por conoce~ ,profundamente 
.su.arquitectrtra y su funcionamiento normal. -. 

·Os causará quizá desilución, el que ps ·diga, .que después 
~de clos años de intensos trabajos, recien vais-á penetrar en 

'los verdaderos secretos de la medicina y de:la cirujía; pero 
efectivamente que·es así, en efecto, no,basta comprender C<:l· 

m o ,está.coristituída una máquina-y como funciona para po
derla.reparar; cuando ella sufre un desperfecto esta altera
ción mecánica da lugar á un funcionamiento anormal, que 
se traduce por un ruido tal ó cual, y que el mecánico rela
ciona á la alteración material que ha sufrido determinada 
pieza del aparato que trata de reparar, si él no sabe relacio
_nar esta alteración de función á la alteración de·arquitectu
. ra, se-verá en la prec!sión _de desarmar la máquina para des-

pués de un cierto número de tanteos poderla. reparar, facil se 
~ ' • • 1 

hace cómprender,- los grandes perjuicios que en el órden in-

dustrial se ten_dría con ~na conducta de esta naturaleza, y-
y no se· necesita ningún es_fuerzo para comprend.er, que _t~a

tándqse de la máquina animal qne no se ~resta ~ estos en

sayos, la labor del médico sería imposible procediendo en es
te sentido. _:_ 

Esta ha sido la razón por la cual, en épocas anteriorés, 

en que los trastornos materiales del .-2rganismo, no eran co
nocidos porque tenían por barrera, eí temor de la profana
ción de los cadáveres, la medicina ·.\permaneció- estacionaria 

fundada simplemente en sus teorías humorísticas: 

FuéMorganienelsigloXVIII, el que presentando 600au• 
top~ias con sus lesiones materiales, y la interpretación fisio

-patológica que estos trastornos -eran susceptibles el~ produ

. cir, el que creó el método anatómico, so1>re cuya- base se ha 

edificado la medicina contemporánea, de manera que, aun 

r. ·-~''--y---------~-------------------------
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cuando en épocas anteriores, U:n cierto numéro de investiga

dores como Veralio, Fallopio, Porcelle y otro ilustl~aron á la 

-ciencia con interesantes alterac~ones a·nat6micas, es lo cier

to, que no llegarán á formarescuela,"porque las generaciones 

médicas, de esos tiempos,· no despojadas del espíritu teórico 

de sus antepasado's, no establecían ninguna relación entre 

los trastornos funcionales que se ob~ervaban á la cabecera 

del enfermo, y las alteraciones zomáticas que se notaban en 

·'la mesa de autopsias; se hizo pues necesario que apareciera 
un hombre de genio superior, que· J-¡iciera un trabajo de sís
tes_is de estos dos productos de percepción diferentes, para 
que bajo su sombra creciera una nueva generación, que, 

tran_sformára, la antigua medicina esencialmente humorís-
-. 

tica J teórica, en una nueva completamente org·anisística y 

práctica y la éiencia que ha tenido por ~bjeto realizar esta 
transfo~mación se ha designado con el nombre de Abato
mía patológica, es decir la Ciencia que tiene por objeto es-. ' . 

tudiar todas las deformacio11es de que es su:-eptible la má-
qujlla a11imtll para que_ sobre estos conocimientos se edifi
que la fisiología patológica. 

Si el camino trasado po.r Morgani hubiera sido seguido 

por todos los observadores, la medicina habría hec):w gran
des progresos; pero hay respland'ores que ciegan y que sin 
quererlo, extravían en Stl ruta á los'investigadores de bue_na 
fe, tal ha sido lo que .-_pasó . con Vi~chow, ese inve"stigador 
notable del siglo XIX que siendo Profesor de Anatomía Pa

tológica en la facultad de Berlín el año 1856, presentó de 

tal manera, é hizo tal apología de la Anatomía pa{ol,ógica 

celular, que bájo el entusiasmo que sus ideas despertaron, 

los médicos se dividieron en dos grupos: los unos en los la-
~ ' . 

borato~ios buscando bajo la platina delmicroscópio las al-
teraciones de. las unidades vitales, y hacjendo caso omiso 

del -enfermo, los otros en sus salas de clínica examinando 

l 
l 

1 
• 1 

-------------------------------------------------------------~~ 



ANATOMB PATOLOGICA 513 

sus pacientes y transformándose así sin ·quererlo en los mé
dicos humorísticos cl'e los sig!os anteriores. 

La cisión quedó planteada, la medicina como era natu. 

ral comprometip.a en sus progresos. 

Fué tal el entusiasmo que las ideas de Vircho;w desper

taron, que aún en· Francia, con un profesor de clínica como 

Leaneq, que el año 1823 llamaba á la Anatm~ia Patoló

gica "la antorcha de la medicina· y la única guía segura 

para el dia¡gnóstico médico" la cisión también se produjo, 

y la Anatomía Patológica fué cons1~erada como una espe- ... 

cialidad muy -distante de la clínicá. 

,¡Profundo error del conceptd' humano, que cuando Vir-
- chow amplió mas el horizonte, valiéndúse ·de la observación 

microscópica que permitía ver más allá de lo que la limi

tación de nuestra vista nos había impedido hasta e~tonces, 

perdimos todas las ventajas adquiridas, por darle la espalda 

al enfermo, y no tener en cuenta, que todos e'sos tra~torno, 
materiales, ya f~etat~ de órden macroscópico, 6 microscó

pico, eran la única clave que nos podía condu~ir de una 

manera científica por el tortuoso camino del diagn-óstico 
1 

médíco. 

Felizme~te, en estos últimos años, la reacción se ha 

' producido, debido á los esfuerzos de Tripier, L~tulle, Maresi 

Bantiy y otros, ~e le considera.íntimamente asqciada á la 

clínica ·y los ju:ados que se han forniado para el mes de 

Junio del presente año en la Facultad de Medicina de París . . . 
para recibir las pruebas. de_ concurso, en las adjuntias de 
Anatomía Patológica estan·constituidos por los profesores 

de At~atomía Patológica y de clínicas médica·y quirúrgica. _ 

Comprendida así la Anatomía Patológica, cuando ma

ñana veais á un enfermo, en·la clínica, con la cara amorata
da, las ·venas· de cuello· dilatadas é impulsadas por mo~i-
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.mientos-rítmicos, e(lomatosos sus miembros, anhelante su 
- -
respiración, irregular su pulso, oireis · pr\)nunciar .en clínica 

la palabra asistolia é inmediatamente, s~ presentará á vues

tro recuerdo un caclaver, con su ~orazón derecho dilatado~ 
con _el hígado notablemente aumentado de volumen é ingur
_gitado d~ sangre que le dá un aspecto mosqueteado, con sue 
serosas adematosas, con su cavidad pleural con cierta can

tidad dé 'líquido, con el encéfalo congestionado, en pocas p~

labras h~breis trasparerttado en vuestro enfermo, las lesio
nes materiales que Ias·-atitópsias de estos_casos, os han ense
ñado á conocer, y q~~ son ra. causa de esa existencia que se 
extingue, ante una perturbación de órden fisíológico en la 
clínica, correspondientes á un trastorno de qrden anatómi
co qué ha beis visto en el cadáver. 

Esta es la manera señores como debéis entender el apren

dizage de este curso y _por consiguiente debemos comenzar 
po~ trazarnos un plan. 

Aceptado que una enfermedad es un trastorno de órden , a 

funcional en la. clínica, correspondieilte á un desequilibrío de 

órden ánatómico, para r&montarnos al verdadero mecanis. 

mo de este funcionamiento anormal, tenemos que comenzar 
por hacer el estu_dio de todos los trastornos materiales que 

Jos diferentes órganos de nuestra economía son susceptible.;¡. 

de experimentar., para con este conocimiento adquirido1 

comprender la fisiología patológica de los diferentes órga

nos, lo que nos llevará á comprender:igualmente los sindró
más clínicos que constituyen lo que se llama una enfer

medad. 

Esta primera fuente dt> ilustración la tenemos/que ír á 

buscar en la mesa del anf.teatr~, por consiguiente para pro
ceder con provecho ter:.emos aue comenzar por aprender el 
manual operatorio, r1ue no:; permita sacar el mayor fruto de 
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lOUBstra investigación. · De aquí se desprende la necesidad 

¡:>ara el que va· á comenzar á estudiar fa Anatomía Pato-· 

lógica i11iciar esta labor con la técnica de las autópsias. 

_Una· vez obtenido este aprendizaje estaréis en actitud 

de poder conocer todas las alteraciones · macroscó_picas de 

que son susceptibles los ó_rganos y por- consiguientt ~~menu 
zar el estudio de la Anatomía Patológica Especial. 

Fácil se hace comprender, que para poder hacer este es· 
te estudio ~n lo~ meses de que dispon~mos en nuestro aiío 
univers~tario el material que nos dá la clíni~a y la sala de 
autópsias tiene que 'ser insuficiente, de donde nace una nue· 

__ va dependencia unida á esta enseñanza; cual. es e~ museo, 

que guarda 'las piezas que otras géneraciones, estudiaron, 
tratando de conservarlas de tal manera, que nada de lo que 

1 

impresionó Jos sentidos pueda ser perdido, de modo que al 

lado de una historia clinica perfectamente documentada1 

con fotografías, análisis, trazos, etc. etc., se encuentre los 
órganoslesionados, conservando sus colores naturales;· las 

preparaciones microscópicas que de dichos órganos-sd1ayan 

hecho; enfín todo aquello que sirvió de estudio á una gene-. 

ración -que 1~asó, y que ésta lo lega á 1~ qu_e viene,· con el 
compromiso que contraiga la obligación de hacer cosa ~eme--. 

jatite en provecho ele las generaciones futuras. 
Eti el corto tiempo que tiene de instalada esta cáteclm, 

vuestros antecesores os han legado las piezas que tendréis 

oportunidad ele estudiar en el Museo, espero que vosotros 

que SOÍS tan numeroS0S dejaréis de vuestro paso por este 'lá- ·· 
bdratorio un recuerdo alhagador. 

l)ero nuestrá labor de investig·ación no se va, á detener 
aquí, no ~s simplemente en el ~adáver, donde está la fuente 
de nuestro aprendizaje, el enfermo-nos va á permitir ig·uaJ

mente descubrí~· ciertas alteraciones materiales que nos da
rán gran luz pa-ra el diagnóstico médico. 
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Efectivamente, ·por ·los conocimie1ltcis de fa A~atomía · 

General conocéis cual es '·la estructura no:t:mal de diferentes 

tejidos y órganos, y en muchos casos nos es permitido ha

cer este examen en el organismo vivo, por ejemplo: podemos 

extraer-una gota de sangre que nos permita decir por el exá

men. microscópico si presenta alguna arteración material, lo 

que nos. explicará l.os trastornos funcionales de las anemias'7 

de las leucemias, etc., podemos extraer igualmente por una 

biópsis una dhninuta porción de tejido,. que nos permitirá 

hacer el diagnóstico de las nooplasia~, d~ los, procesos infla

matorios etc., cosa semejante nos es permttido hacer con d 

examen de las secreciones y excreciones cuyo análisis ilustra 

ampliamente el diagnóstico clínico, 

Estos ejemplos , que podría multiplicar at infinito, nos 

d~muestran que una nueva sección se abre á nuestro estudio 
cual es la de lo~ trabajos de laboratorio aplicados: rf la: Ana

~omía Patol6gica. 

Ahora, fadl se hace comprender que sobre todos estos 

datos, que nacen de la observaciórr, que soll' esencialmente \ 
intuitivos, ha debido edificarse un cuerpo de· doctrina,. ·con · 

sus leyes y sus reglas, con todo aquello que podríamos· lla
mar la parte doctrinal. El estudio de esta_ parte es la que 
menos necesita de maestros, profesamos la idea que las uni

versidades son centros de dirección y nó de profunda cultur,a
para los alumnos, trataremos pues de darle á esta secci6n la 

forma más concisa que nos sea posible. Uds. son los encar
gados de enriquecer sus conocimientos en la medida que su 

afición por la carrera que vais ·á abrazar os sepa estimular. 

Dado á conocer el plan que nos proponemos seguir·, el 

pr6ximo día entraremos en materia. 



J"i•cot•poi·acion dd señ01: Roberto 
Bacon á la Facultad de JuJt•is
p¡·udenci:t y a.i (Jo.!.e;·io de Aboga
dos. - Discu.•·sos de Jos señm·es' 
·Roberto Bacon, Eleodoro Rome
t•o, JJia~uel F. Bellido y Anibal 
ltlau¡•tua. . 

La Facultad de Jurisprudencia y el ColegiÓ de Aboga· 
dos, confií-i~ron 3.1 señor Roberto_Bacón, el título de miem~ 
bro honorari~. La incorp~ación del señor Bacón á la Facul· 
tad de J urisprudehcia tuvo Jugar el 6 del último noviembre; 

. y al Colegio de Abogados,~ el 7, <,lel mismo mes. He aquí los 
discursos pronunciados en ~sas ceremonias. 

EN • LA UNIVERSIDAD 

El doctor Eieodoro Romero, decano de la Facultad de 
i 

Jurisprudenéia dijo: 

, Señores: 

La fund~ción Carnegie para la paz internacional, tiene 

porobjeto la· altísima misión de promoverla y fomentarla 9 

ha comisionado al H. Sr. Roberto Bacón, ex-secretario de es-
, ..... :t: . 

tado y ex-embajador de los Estados U nidos en Francia para 

que, como su, delegado, llene ese propósito. de paz y de fra· 

ternidad. 

En 1910 Mr. An~rew Carniege donó diez millones de 

dóllars para que los fideicomisarios que designaba, los apH. 

,.· 

·"' 

\. 
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cacen al objeto de la fundación,· que dichos señores·han ex~ 

presado ser; la investigación _científica y d ~stqdio d·e las ca u·· 

sas de la guerra, y los méto(los p:rádicos de :impedirla ó en-·_ 

torpecerla; educar la .op:i:~íóX: p:úlilica acerca>. de ·las ca~sas, 
naturaleza y· eféctós. de-la.guerra ·_e.stablec~r nn.a mejor inte· 

... ligencia de derechos y·deb~;es intern~don.ales·, :y u_ri sentido 
- ... .. _., 

de justicia más. perfect<;> eptre los habit\lntes de los países cí-

=. vilizados; promover la acéptación general de los medios pa

cíficos en el arreglo de las disputas internacionales, y un sen

tido de justicia mis perfecto entre los habitantes de los paí

ses civilizádos; promover la aceptadón genéral de los me
dios pac_ífico~ en el arreglo de las disputas· ínternaciónales, 
fomentar sentimientos de amistad entre los habitantes de los 
distintos países, y acrece.n:tar el co-nocimiento. é ínteligencia 
común entre las nacjones; ayudá'r al desenvolvimiento del 
derecho internacional hacia un acuerdo universal sobre las 

reglas del mismo; y fomentar aquellos establécim~entos ú or

ganismos q~e sean necesario& ó útiles para la co~ecución de 

los fin~ de la-fundación. 

El gran filántropo Carniege concibió esta 1 hermosa idea, . ' 
y al mismo tiempo estableció 'el túedío de realizarla, donan-· 

do una suma nunca oída ni siqui€)ra imaginada. Por este 

medio hacía p_ráctica aquella tendencia génerosa y pr~pen~ 

dÚt en la forma más eficaz- á que se aminoraran las guerras 

ó fueran menos grande sus horrores. 
' 

Es en reaiiclad una idea altísima, que corresponde al ge-
. ' - . . nío americano, creador de tantas obras colosales, como son 

grandes su poder, sus riquezas, su extensión territorial y los 

hombres eminentes que en la ciencia, en las artes y en eJ go

bierno. han despertado la acln'\iraci9~ del mundo. 

Si han sido lOJ3 primeros en la p~z, y también en la g1;-te~ 
rm, inician ahora,-porla obra genem'sa de uh multimillona~ 

. ,1 . 

-~· i l 

. ' --· ---- -----
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rio, ei propósito. de ser los primeros en los comzone~ de loa 
'que salv~n en todo el mundo 'de una de las mayores calami
dades que tantás .:Veces~ y tan cruelme!1te le ha h. asolado. 

·Como ministt:o·de esta misi'ón de confraternidad y líar
!~lonía; cqmo -mensajero ele este propósitQ. ci•istián'o y civili· · 
zador; y como ad:;;Jid de esta idea que tan-hondamente afec
ta t~dos los, espíritus, viene haCia nosotros un grán estadis

cta, un hombre eminente por su sabe¡·~ una persona que des~ 
pués,éle tratad~ unos pocos minutos, exhibe'la poderosa lu~ 
de su _inteligencia. y la gran bondad-de su corazón .... 

. Yo os lo presento, señor Rector, y muy estimados com· 
pañeros. 

No es un extraño para nosotros .. Graduáclo en Harvard, 
es hoy uno ele los síndicos de la Universidad. ·No es, por 
9onsiguiente, p_or simple cortesía que se halle en este lugar. 
·Lo,_ocl:lpa, p~rque es el que corresponde á stt título académi
co, y también al rango de director de un· poderoso centro, de 
Sf!.ber, mucho más importante que el nuestt·o. 

. -
Llevando fuera de su universidad ·su talento y su ciencia; 

no hace mucho dirigía co~ habilidad los negocios extranje
ros.de su patda, la más grande-de las repúblicas: ayer era 
embajador en una de las metrópolis europeas y ·ahora toma. 
un corto descanso, com_o embajador de la más humana de 
las empresas de los hombres de buena voluntad, ea la más 
antigua:de las universidades de.este continente, en la vieja 
casa que flíndara Carlos V en 155i, la que hoy se. ~egocija 

, de tener en su seno, aunque sea momentáneamente, á .uno de 
los hjjos predilectos ele la más poderosa de las hermanas del 
Perú. 

Pero ·además de esta satisfacción, quiere tener el11'anor 
de contarle entre sus miembro~, y de que su palabra qu.ede 
'grabada en esta ;::tntigqa sala, en donde aún se siente el 
eco de la de los más sabios de nuestros n~aestros, y de los 
más esclarecidos de nuestros hombres públicos. 

____________ :_____:."' ------
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e ' 

El señot Baéón nos va á dispensar el honor de expresar 

'de viva voz el objeto de su misión; de exponer sus ideas so

bre ll;ll materia interesante ·que va á tratar; y á la Fácultad 

de Jurisprudencia el muy especial de incorporarse á ella co
mo su miembro honorario. 

· Ilu~tre señor; sed el bienvenido en nuestra secular uni· 
versidad; y' siendo como sois el heraldo de la más noble de 
las ideas de'paz y de fraternidad, llevad á vuestro poderoso 
país el mensaje dé nuestra simpatía, y el de nuestra admi
ración por la o~ra del g~·an CanÍegie que con tanto acierto 
realizan sus ñdeicomb!arios, así comó el de nuestra fe profun
da en- el éxito de ella, por la labor inteligente de esas digní
~imas personas, entre las cuáles, con Mr. Root y Mr. Brown 
Scot, sois eximio propaga_ndista. 

Al terminar su discurso el doctor Romero; colocó al se
. ñor Bacon la medalla de oro de doctor en la facultad de Ju
risprudencia, pendiente de una cinta de moaré verde. 

En contestación al decano señor Romero, pronunció el 
señor Bacóh, el siguiente discurso: . 

' Perdonadme, señores, si. en este recinto histórico, ante 
tal conjunto de hombres eminentes en las ciencias y en las 
letras, me atrevo á dirigiros la palabra en el bello idioma 

castellano. Este idioma, ta.n dulce, fino, y sonoro, desearía 

conocerlo á fondo, para poder expresaros mis sentimientos: 

la intensa emoción de si11;1patía que e.xperimento al compare

cer ante este ilustre cuerpo intelectual, y mi profunda grati. 

tud poda señalada distinción· que me ha hecho la Universi

dad de San Marcos, la más antigua del Nuevo Mundo, al 
. ' 

otorgarme el título de miembro de· su facultad de Jurispru-

dencia. 
Este gra1;1 honor que me disciernen la Universidad y su 

digno rector, lo. aprecio, señores, con toda mi alma, en todo 

cuanto vale, y lo agradeceré_mientras viva. La justa fama 
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de·que ha gozado esta secular ·institución durante t;mto5 

años en el campo de las ciencias y las letras es gloriosa, y yo 

me siento orgulloso,de pertenecer· á tan alto . y d,istinguido 
centro de cultura. 

~ · En mi propio nombre y en -el del eminente cabaliero que 
me envÚ, el sen~dor Elihu~oot, ós doy las más expresivas 
gracias, seño·r, por vuestras cariñosas frases. t.léname de 
regocijo ser recibidó de t~n bondadosa:manera por los habi"
tantes de la gentil ferú, donosa reina de los Andes, la patria 
de los Incas. Aquellos augustos emperac)ores representap. el · 
pomposo pasado. lleno de miste~io y brillan~ez, y así mismo 

' los bastos recursos de esta hermosa tierra y .vuestra hidal
ga raza, presagian un porvenir no menos glorioso y bri
llante. 

En la~ altas·cumbres, el cóndor, símbolo de la libertad, . ( 

recrea su potente mirada en la contemplación de su patria 

libre y risueña, caminando hacia el ideal amado de los pue-
/ 

blqs, la,paz_y la prosperidad. ¡ 

Al llegar á esta tierra luminosa ·me siento conmovido de 
' ' 

admiración, feliz de aspirar el perfumado ambiente de vues
tras montañas, al ver vuestros Andes mrg~stuosos, cuyos 

magníficos nudos enlazan el cuerpo ele la hermoEa Per.ú.. Es 

para mí un placer muy grande visitar, siqui~ra durante al
gunos días, demasiados breves. para mis deseos, este noble 

país, cuya historia me ha encantado desde mi juventud. 

Vengo con un mensaje de buena voluntad de vuestro sid
cero amigo y admirador el ~eñor :Elihu Root. A petició.n su

ya, anticipada por mi propio deseo, ~t:ngo el honor de pre
~sentarme ante vosotros. Quisiera-poder expresaros todo lo 

que él mismo os diría si estuviera pres_ente, si tomando lapa
labra, os dirigiel'a el saludo de'su vieja amistad. Las expre
siones serían quizás diferentes, pero el espíritu que las ani
maría\ os· ruego creerlo' sería absolutamente el mismo. . . 
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En su nombre os invito á cooperar 'et;t el establecimiento 

de instituciones interqacionales que serán, lo esperamos, 

CP.ntros de buena volunta.d,_ que propagarán y popularizarán 

principios justos y progresistas de de~echo internacional, y 

que en distintas maneras, directas é indérectas, por un inter

cambio de pensamiento~ y de ideas' y por una combinación 

de esfuerzos, llegarán-á fortificar los lazos de amistad que un 

pasado común, instituciones comunes y prop'ósitos comunes 
indican y requierei1. - -

La historia y naturaleza han hecho nacer y crecer un 

profundo sentimiento de solidaridad, no sólo entre los esta
dos de la América latina, sino también entre las repúblicas 
del Sur y los Estados Unidos. Importa mantener y fortifi
c~r· es·a solidaridad, que en razón de su dol?le origen una in
disolublemente á las naciones del, nuevo continente, en el 
pasado, en el presente y en el porvenir. _ 

·Basta echar un vistazo á la historia política del Nuevo 
mundo para ver el constante interés con que los Estados 
Unidos siguieron la lucha emprendida por los estados de la 
América-latina, primero para desligarse_ de la metrópoli, y 
después para defender su independencia contra toda ténta
tiva de .conquist_a de parte de las potencias europeas.· Bas
ta también recordar que, de.spués de la emancipación, Jos 
Estado_s Unidos proporcionaron á los estados la:tinos las 
forn~as y las bases de sus instituciones políticas, . en especial 

-de su régimen republicano y democrático, en una época cuan
do las viejas instituciones,de Europa estaban lejos de corres
ponder á las ideas de lá libertad y á las condiciones socia
les de las dos Américas. 

Todo ese pasado de gloria en la historia del Nuevo Mun

do debe fortalecer de día en día los vínculos indestructibles 
. ' 

de solidaridad que han .unido las naciones americanas desde 

sunacimiento á la vida política. 

] 
1 

1 
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La naturaleza consolida todavía más la obra de la his

torhi. La situación continental de los estado~ del nuevo 

Mundo ha he<;ho nacer una serie de problemas comunes á 

todos los Estados de este continente, cr-eando así entre ellos 

nuevos lazos de solidaridad, Gracias á _lqs prógresos de la 

civilización y ~1-perfeccionamiento: de los medios de comuni

cación; se ha comprendido, en nuestros dias, la imperiosa ne
cesid_ad de resolver uniformemente ~os.problt!mas nacidos de 

la sit~ación y condiciones especiales del nuevo continente. 

Anticipándose en cierto modo á Europa, donde las gran
des potencias no se reunían en conferencia sino después de 

guerras y pára determinar las condiCiones de la paz, todos 
los estados de la América se han reunido ·en conferencias pa

cificas á fin de tratal," cuestiones comunes á todo su conti

nente; de aquí el nombre y el origen de las conferencias pan

americanas. 

Estas c.o1,1ferencias han sido fructuosísimas, se han estu
diado __ én ellas ciertos problemas de interés amerícan? y se 
han firmado convenciones importantes encaminadas á desa
rrollar la vida social é intelectual del Nuevo Mundo. Ade
más, los represen,tahte~_ de los diversos estados americanos· 
han llegado así á conocerse mejor y han podido darse cuen
ta de la multiplicidad é importancia de los vínculos que unen 
á todos los estados amerícanos. 

Los sentimientos de solidaridad y de confraternidad que 
agrupan en comunidad de intereres á los estados del Nuevo 
Mundo, deben producir una obrad~ unión intelectual y de 
concordia. Ya _se ha abierto camino, se han obtenido nume
rosos y fértiles resultados; _irnp01·ta, pues, seguir a,delante y . 

más v más la buena inteligencia y la armonía .. Es preciso, 
sobre todo, disipar, el concepto erróneo que· parece existir 
todavía en algunas partes del Sur respecto á la política de 
'los Estados Unidos. Recordaréis las declaracione~ solemnes 
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de· mi ilustre maestro,. el señor Root, en la· tercera conferen
cia panamericana en río Janeiro: "Nosotros no deseamos 
más victorias que las que proporciona la paz; ni más territo

rio que el t;tuestro; ni más soberanía q~e la que ejercem~s so
bre nosotros mismos. Conéideramos que la independencia 

y los derechos del más pequeño y debil miembro de la fami
lia de las naciones merecen' tanto respeto como los del más, 

poderoso imperio, y creemos que la observancia de .ese res

peto es la mayor garantia del débil c~ntra la opresión del 

fuerte. Nosotros no pretendemos tener ni deseamos dere

chos, privilegios ó poderes, que no reconozcamos libremente 

á cada una de·las repúblicas americanas. Deseamos-aumen

tar n_uestra prosperidád, extender nuestro comercio, crecer 

en· rique~as, en sabiduría y en espíritu, pero nuestra concep

ción del ver·dadero método de conseguir todo esto, no es el 
hundir á otros y lucrarse con su ruina, sino ayudar·a todos _ 

los amigos á alcanzar una prosperidad común, un crecimien

to común, para que todos á la vez podamos llegar á ser más· 

grandes y más fuertes.); 

El Presidente Roosevelt, en su mensaje al ~ongrescteñ-di

ciemb~e de 1g06, dió su entusiasta áp~·obaci?n á estas pala

bras de su Secretario de Esta~o, y declaró que representa· 

ban correctamente los sentimientos del pneblo americano. 
Las mismas palabras siguen representando hoy los s.enti
mientos, los ideales, del pueblo de los Estados Unidos con la 
·misma verdad, con la misma· fuerz~, que tenían hace siete 
años. Me gusta considerar esta memorable declaración co
mo la doctrina Root-a doctrine of sympathy and unders
hnding, ofkindly consideration and honorable obligation

'yJme sentiría orgulloso de considerarme digno de hablar de 
ella, como humilde apost.ol. Nuestro país desea ante t,odo 
qu; la paz y la prosperidad reinen en la América latina. 

Terigo el honor de dirigirme á vosotros no meramente en 

~1 
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m~- propio nombre, sino en representación de la F~ndación 
Carneg1e,_de "la cual es cabéút y al~a el Señor Root, .é invi: 

.taros en su nombre y en el de los sínd1q_os de la Fundaci6n á 
cooper--ar con ésta por todos -los medios qu'e cre?is conve.' 
'niente. _ 

: En otros términos, es él deseo conseguir en cuanto sea 
posible eÍ interés y la simpatía de los!corifeos de la opinión 
en Sud Amélica, en las. diversas empresas pa:ra el mejora
miento de las relaci_ones internacional~s: que la Fundación 
trata de promover, de modo que puedan prestar su co~cur• 
$0 en forro~ prácticaí en la obra emprenclidá. · 

. ! . --

Lá estimació;t_ y.l_a amistad que los síndicos abrigati por 
los pueblos de la América latina y por numerosos di_stingui- -
dós latino-americanos, con los éua les lleván- relaciones agra· 
dables de amistad personal, _les hacen desear que el trabajo 
~uecla recibir la m_isma coopera~ión activa y .útil en Sud 
América que ya ha obtenido en :_muropa. .:· 

. M~ per.mitiré explicar brevemente et 'trabajo de .la Fun~ 
. d~ció_n, ·y referinne á' algunos proyecto~ prli.cticos. _en los .cua

. les el !'leñar Root y sus asociados solicitan especialmente 
·vuestra cqoperación. _ - • '. , ·. 

Lamento ve'rme obligado á limitarme á l¿s -4eta1Íes es· 
cuetos y poco interesantes, en este momento en que,' bajo la 
inspJracióri de vuestras elocuentes frases yhajq el encanto de 
este ·a~biente · intEilectual, _desearía ocup~rm'e: de nuestros· 
ideales, de :nu"e~tras esperanzas, de las visioúes· soñadas por 

- . • . • . . 1-

lo~ pro-hombres de nuestras patrias. Porque me siento o'r-
grilloso, señor, de cornpartir v.uestra fé, "y estoy Íntimamente - -
convenCido de_ que, ~ pesar de las nubes ac-q.mulada_s por la· 
descon-fia,nza 'y el escepticismo, estamos en vísperas de -un < 

mqvimiénto progresivo en la evolución del liberalísmo del 
mund_o, y que ya pode~nos _ye1· _despu:p.ta~ la ·a.uro~a de un· 
día más puro. 

Los pri~cipios; Ía fiksofía a·e la vida del siglo pasadÓ no 
• j - - ' 

/ 
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~os bastarán ya . .Necesitamos nuevas leyes de economía po~ 
lftica, nuevos principios del derecho internacionaL 

_El nombre de ~a in~>titudót~ que tengo el honor de repre
sentar, la Fundación para la Paz Internacioqal, á veces pro

duce una impresión errónea en cuanto ál objeto directo que 
tiene la Fundación, como también en cuanto á los medios 

que utiliza para lograrlo. Más bien podría desigQarse como 

Fundación para la amistad internacional. Existiendo amis-. ' . 
tad y :relaciones armónicas entre las naCiones, la paz es una 

1 - • 

consecuencia naturaL Los fines específicos· que p<:rsigue la 
Fundación puede6 por -lo tanto resumirse así: Fomentar el 

estrechamiento de las relaciones ümistosas entre las nacio
nes, y el desarrollo del derecho internacional. Est.os dos 'fi-' . ' 

:nes están íntimamente ligadm~; cada uno es causa y efecto 

del otro. 

Al trabajar en· este sentido la Fundación n~ se presenta 
como misionero-de paz-1 ni trata de predicar s;t:1s propias 

ideas ante el mundo, SÍ':'!O désea alentar en cada paÍs las ac
tividades nacionales que propendan hada la consecución dé 
la amistad internacional y el desarrollo del derecho interna

cional. Los medios que emplea y propone, son medios prác.: 

ticos. 

Los propósitos y objetos caen naturalmente en tres gru
pos: Uno que trata de la creación de la opinión pública en 
:t~vor del arreglo pacífico de las diferencias jnternacionalesj 
otro;, de la invesUgación y estudio .de las causas de la gue .. 
rra; 'y el tercero, de lo.s pr!ncipios de derecho y de la justicia 

que arreglarían ó evitarían las controversias que han amar

gado las relaciones entre las naciones en el pasado. El tra

bajo está, pués, repartido en tres divisiones: 

La div1si6n de relaciones y educación. 

La divi8ión-d~.economía política é historia. 

La división de derecho internacionaL 

---------------~----------------

,1 
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Para ayudar á la primera división, el Director de la mis

ma ~1 Dr. Butler, Presidente de la _U~ivérsidad de Columbia,, 

formó· un comité consultivo de hombres de estado y pul:;lli

cistas europeos, y un· ctrerpo de corresponsales. Nos hemós-
•, ' '-

p.re!!untado si sería grato á los'jefes del pensamiento en la 
"' - b 

A~érica latina crear. un. organismo algo, parecido a:l co.mlté 

·consultivo general que. se 'formó en Europa. 

El deseo sería que el intercambio comenzara inmediata
mente, con el envio an.ual de dos sabios eminentes, ó dos co-

' . 
nocidos publicistas de la fl.mérica del Sur á los Estados Uni-

dos, y de dos americauos del Norte á la América del Sur. Ca

da l.mo de estos señores dedicaría sp tiempo á d~s institu

do_nes establecidas e~ el continente que visitara. 

Una de las tareas á que esta división da mucha .impor· 

tat1cia es la relativa al establecimiento de asociaciones para 

la conciliadón internacional en el mundo entero. 
• ' • 1 

. , La¡ primera asociación de esta índole fué formada en Pa

lrÍS, hace algunus' años, por el barón d'Estournelles de Cons

tan t. Existen ramales en .los Estados Unidos, Alemania é 

Ir1glaterin, y se están formando ottos. 
/ 

·;Las instrucciones que he recibido son de solicitar el con~ 

curso ~e las personas interesadas en los países que tengo el 

hondt· de visitar, para que organicen ramales de. la Concilia· 

ción ~nternaeiónal, en relación con la sociedac1 madre en Pa

rís. Esas :asociaciones, aunque l(Jcales, tienen, sin embargo 

:nna misión internacional, y se proponen crear, por medio 

de reuniones y de útiles folletos qtte regularmente publican, 

· sentimientos amistosos hacia los pueblos de lo~ países ex· 
tranjéros. 

· La conciliación no es una asociación sentimental, hu· 

manitaria; significa un progreso real, perseguid·o por el in

terés 11acional de cada país, parti~ulannente dé los países 

'' 
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jóven~s que tienen ne~esidad de cons,agr;tr t~das sus fuerü1s 

y sus recursos á su desarro_Uo. 
~- . 

¡ La Conciliación es ~!-indispensable '-comp-lemento moder_ 

no tlel esfderzo econÓmico, de todo país civiliz_ado. Desarro_

llar la .prosp~ridad na~i<;m~l al ~mpar<J de las buena~ rela., 

ciones internacio~~l~!' Ese·e's nu~stro--empeño, resumido en 

nuestra divisa: «P:ro patria per.orlJis concórdiam». 

La. guerra es_ condeilada hoy en todos los grandes paí

.ses c~mo un recurso enveje~ido,ineficaz, ruinoso y lleno de_ 
f()rmidables riesgos, La guerra de lqs Balkaues quedó I_o'ca-. 

lizadá; sin. en1hargo, hace \"einte años hubierá hecho arder 
á la Europa entera. 

Organizad el arbitraje de preferencia á la gue·rra; pero_ 
preferid siempre la concilia.dó~ al ar.bitraje. Tal es nuestra -
concepción1 nuestra norma de yida. 

Lo resumo así:-

. La guerra antes que·ia servidumbre. 
• .e' 

E_l arbitraje ante~ qu.e la guerra,_" 
L~ conciliación_a_ntes que el arbitraje. 

La conciliación réemp~aza la eiiitéril ruina de los anta
gonismos con- el fecundo· espíritu de ,CoQperación. . . . 

La Fundación está. dispuesta á tomar á su cargo la or-
ganización de esas sociedades, y á sum.inistrarlos recursos 
necesario~ para asegurarse los servicios de secretarios com
petentes y cubrir los demás gastos. 

!lile ocuparé ahora de la labor de la división de econo
mía política y de historia. 

La -rarea de esta división e~: "Ale1ita_r investig·ádones y . 

Estudios científicos y profundos sóbre las causas de la gue
. rra, y sobre los medios prácticos de prevenida y evitarle)). 

_Hace dos añ'Os se organizó en Ber~a, S1J,iza, una confe
rencia á· la cua! se invitó á economistas y publ~cistas distin
guidos de toda Eu.topa, para que exa¡nina;ran las cuestio~es· 

,. 

j 
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susceptibles de ser .debida y prácticamente estudiada:s, y ela
boraran un programa de ensayo _para la división. 

Ya se ha asignado un gran número de. temas á. espe~ia
listas elejidos en los países á los cuales se contrae su tarea; 
algunos estudios están ya terminados y dentro de algunos 

añÓs la Fundación habrá public8;:do una serie ·de folletos no

tables sobre todas las fases del progral!la y que serán «útiles 
á la humanidad.)) . 

El Profesor Kinley, un viejo y sincero amigo de la Amé
rica latina, que representó .á los Estados Unidó~ en el cuarto 
Congreso Panaméricano en Buenos Aires, ha sido nombra
do miembro de la comisión de investigacion:-s, y se consa
grará más especialmente á los problemas que interesal) á la· 

América latina. Ha resuelto visitar la América latina en el 

año próximo para cambiar ideas eón los directores de la o pi-

. nión, á fin de conocer su juicio y si es posible asegurar su 

concurso para proponer y ejecutar los proyectos que pudie

ran recomendarle. 
La teréera división es ·la de derecho internacional. 
Esta divisi~n, como l_as otras, ha considerado necesario 

crear una oq~aúización especial y asegurar el servicio de un 
cuerpo'de abogados que puedan servir de asesore:,; en su tra
bajo. 

El instituto de derecho internacional se compone-ape
nas hay necesidad de decirlo-de los más eminentes juriscon
sultos de todas las naciones, y ta· Fundación pidió al insti- · 
tuto que asumiera el carácter de conséjero . de la división de 
derecho internacional: El instituto aceptó el cargo y eligió 
una comisión que ejerce las funciones de conséjeta del di~ec
tor. La· comisión se coinpone de hombres de autoridad re-

. conoéida en asuntos de derecho internacional: son los seño
res Fusitano de Italia; Gram y Hagerup, de Noruega; Ho
Iland, de Inglaterra; Lammá-sch, de Austria; Lardy, de Suiza: 
Renault, de Francia; Rolin, de Bélgica, y Vernich,. de Servia. 

.. 
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La división prepara varias obras. La primera es una 

colección, destinada á la publicidad, de todos los tratados, 

generales y especiales de arbitraje; y en lo que se refiere par

ticularmente al siglo diez 'y nueve, la Fundación -quedará 

muy agradecida á: los publicistas deAmérica latina qce quie

ran enviarle datos sobre Ciertas cuestiones que acaso s~n los 

únicos en conocer. Los síndicos· apreciarán como un seña

lado'favor, de parte de los gobiernos· de la Amé~ica· latina, 

si éstos consienten en darles copias de sus Úatados de arbi

tr~je, siendo en verdad difícil procurarse textos auténticos 
y fidedignos. Todos los ejemplos conocidos de arbitraje in
ternacional serán coleccionados y publicados con notas crí
ticas. El Profesor John Basset Moore, alta autorida_d en 
las cuestiones de derecho internacional- y actualmente con
sejero del Ministerio de Est'ado de l¿s Estados Unidos, se ha 
encargado de esta obra :rponumentaL 

El instituto de derecho internacional que desempeña 

ahora el papel de consejero de la división de derecho interna

cional fué creado en Europa ~n mil ochocientos setenta y 

tres. Au_nque este instituto representa-la conciencia jurídica
internacional, varios jurisconsultos han sentido la necesidad 

' de una institución que fuera la neprésentante de la concien-

cia jurídica de_ A~érica, y,que estudiara los problemas. que 
má¡s particularmente interesan EJ.] Nuevo Mundo, y conside

rara, _desde un_ punto de vista americano, las cuestiones del 

derecho de gentes. 

· Como sabéis, ,se-fundó, hace un año, por esladistas y pu

blicistas ~le las distintas repúblicas americanas, un instituto 

americano de derecho internacional, cuyo presidente honora

rio es el señor Elihu Root. Este instituto se ¡;>ropone formar 
' . ) 

sociedades nacionales de derecho it:térnacional en los países 
panamericanos, afiliados á él y que trabajen por estudiar los 

;1 .: 
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problemas americanos, hacer conocer los prin~ipios del derec 

cho internadonal, y contribuir á las relaciones pacíficas P.e 

;----- los distintos países. ' 

Por temor de pareceros exagerado cuando os hablo de 
los fines y propósitos del instituto ~mericano de. derechpin,~ 

ternaéiónal séame permitido citaros un pasage de qn erúdito 

holandés; profesor de o derecho Internacional, de quien St; pue
de ~uponer que tráte esta cuestión con desinterés. 

Después de haber hablado el gran ejemplo que ha dado 
la América al mundo, procurando la.codificación del derecho 
internacional,' dice: 

· "Un inst.ituto esencialmente _científico, mas apenas infe
ri'or en valor moral, nos proporciona el segundo ejemplo.~ .... 

Este instituto tiené por fin: primero, co~tribuír al O.esarro

llo del derecho internacional; segundo, consolidar el senti
miento común de una justicia internacional; tercero, hacer 

aceptar en todas partes la acción pacífica en el arreglo de 

las controversias internaci'onales entre· los estados america

nos. Esta idea lúminosa nació de la convicción de qne vale 

· más propagar las nociones del derecho y de la justicia por 

medio de una infusión lenta pero constante en los cerebros y 

ios corazones de los pueblos que por medio de negociaciones 
diplomáticas que no descansan sobre mi sentimiento. popu
lár general.. .... Este nuevo indiCio de· un progreso vigoroso 
que nos llega de allende el océano, reáJ.lima . nuestras es'pe
ranzas y redobla nuestros esfuerzos". 

) ' . ' 

El señor Root y sus colegas dan la mayor importancia 
• . 1 

al_estahlecimiento y el buen funcionamiento del ins,tituto 

americano de derecho internacional y ·dé sus sociedades afi

liadas en todos los. países de América. 

La Fundac~ón pasa actualmente al instituto_antiguo, 
fundado en Europa, un subsfdio destinad<;> á cubdr los gas

. tos de viaje de sus miembros, los gastos de lás comisiones, y 
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la publicación de sus traBajos. El·nuevo instituto puerle 
1 ' 

contar con que recibirá de ia Pundación, en cuanto se h~yan 

cÓnstituído defi.t~:itivamente las sociedades nacionales, una 

ayuda-pecuniaria, y que estará en.tin pie de igualdad con el 

antiguo instituto. La revista anie~icana de Derecho Inter

nacional, que se publica en inglésy en castellano, y que con 

algunas ligeras modificaciones podrí~ convertirse. en órgano_ 

del instituto amf'ricano, recibe ya un subsidio anual de la 

Fundación. 

Otra institución por la cual la división de derecho inter
nacional se' interesa mucho y á· la cual subvencionaría y 

~á-ntendría, es la Acadeiuia' de Derecho Internacional que se 
proyecta establecer en La Haya. 

En la Segundá Conferencia de la Paz, en La Haya, se 
presentó una moción á fin~ de crear esa academia. N o se to

mó entonces ningún acuerdo, pero l~ id-ea se ha impuesto 
por los publicistas de. todos los países. El gobierno de ·Ho

·landa se ha interesado especialmente, y un comité de publi~ 

cistas holandeses, presidido por el seño1· Asser, tomó la ini

ciativa de crear y de instalar esa academia en el palacio ·de 

la Paz, de La Haya. Este hermoso edificio sería aAi no solo 

el sitio de reunión de las confere~cias internacionales y el ho

gar de tribunales internaci_onales, sino un centro, una fuerza 

·viva. para prop~gar constantemente los principios del. dere

cho internacional entre los países del mundo. 

El proyecto se ocupa de la enseñanza sistemMica, du

rante algunos meses del año, del der·eeho internacional y de 

las materias correlativas, por medio de una facultad consti. 

tuída al efecto, y cuyos profesores, .. elegidos entre los más 

eminente~ publicl.stas de diferentes países, se turnarían. Se 
darían cursos y conferencias en francés, español, inglés, ale

mán ·€ italiano, sobre asuntos importantes y oportunos por 

''· 
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publicistas que, aparte de un amplio conocimiento teórico, 

hayan adquirido una larga experie:ncia en la práctica del :de

recho intennacionaL 

Se :propuso tarnhién int~·resar. á los gQbiernos, invitán~ 

· dol()s á designar fUinciqnarios competentes de 1os diversos 

departamentos m~nisteriales quB seguirían los cursos . 

. La institución sería única por sus breves cursos, única 

por su pequeña 1acultad variable, .úni~a por su cuerpo de es

tudiantes procedentes de t{')d·os los países, única por sus cla

ses especiales. 

La 'Fundación pagará.todos los gastos, pidiéndose sola~ 

mente á ·1:?s gobiernos •que designen personas que asistan á 

!los cursos., pero la A.~ademia no será úna agencia directa de 

la Fundaciór1 ni estm·á bajo -su control. 

. Tengo el encargo de pres~ntaros el proyecto de esta Aca-

, demia, y d~ solicitar el concurso de todas las naciones)ati~ 

ocu?-americanas, á fin dB que cada una designe á uno ó varios 

de sus >Ciudadanos para que asistan á las conferencias y á 

los cursos~ 

Notaréis que 'e1 señor Root y la Fundación Camegie es~ 

tán empeñados en el desarrollo científico del derecho inter
nacional, y mucho les gustaría ver establecido' un tribunal 

de justicia interriacional que 119 fuera tempor~l ¡iara casos 

aislados: sino permanente para todos los casos. Conocéis 

- bién la máxima «inter armar silent leges>>, pero también es 

cierta la afirmación contraria_ ((iriter leges silent arma»._ La 

historia nos demuestra que esto es una verdad con referen-
' ' cia {t los individuos, pudiendose observar que también es 

aplicable á las naciones. 

Otra cuestión sobre la cual debo 1lanwros la atención es 

la formación de comisiones nacionales para considerar los 

, asuntos que podrían constitpír parte del programa de la 
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próxima conferencia .de La Haya, comisiones que ~e pon
drán .en com~micación'con las que se formen en todos los: 

países americanos. 

Es genenilm'ente conocido e_l hecho de que la Segunda 

Conferencia- de la Paz, reunida en La Haya, propuso que la 

tercera se reuniera ocho años más tarde, lapso igual al que 

medió entre la-primera y la segunda: de E'Uerte que si se cum

ple esta proposición," la próxima conferencia se reunir:á en 

mil novecientos quince. Estipulóse además que uno ó dos 

años antes de esa reunión probable, se constituiría un comi-
- -

_té preparatorio mediante un acuerdo común de las poten-

ci?-S. 
- Es evidente que-los diversos países invitados deberán 

' ' -
examinar las cuestiones importantes antes d~ la constitu-

ción del comité preparatorio, y pa~ece oportuno, si no nece
sario, que cada gobierno nombre un comité para_examinar 

esas cuestiones en detalle, á fin de poder -presentar sus pro

posiciones con todo conocimiento de eausa. 
Son por lo tanto cinco los proyectos prácticos en los 

cuales solicitamos vuestro concurso: 

El establecimiento en cada país de una _sociedad nacio_ 
/ 

nal de derecho in ternacional1 afiliada al Instituto America-

no de Derecho Internacional; 

El establecimiento en cada ·país· de una sociedad nacio

nal ele conciliación internacional, afiliada á la Asociad6n 

, para la Conciliación Internacional en París; 
El nombramiento ele comités nacionales para estudiar 

asuntos que puedan discutirse en la próxima C:onferencia de 
La Haya, y I~ intercomunicación de tales comités entre to
dos los países americanos; 

El intercambio de prófesores .y' de estudiantes entre las 
universidades norte-americanas y las sud-americanas, y vi-

- - 1 

sitas de hombres prominentes; · 
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La participación de los gobiernos. americanos en la pro

:-yectacla academia 'de derecho internacional en La Haya, en· 
. vianda cada .gobierno u'i1o' ó más. estudiantes repres'entati

vos para asistir á los cursos. 

Para terminar séame permitido citar un párrafo de las 

instrucciones que me ha dado.el s~ñor Elihu Root: 

"Los síndicos de la Fui)dación· comprenden bien que eJ 
"progreso en la obra ·que han emprendido debe necesaria
''mente ser lento y que sus· resu.ltados más sustanciales ae 

"obtendrán en el lejano porvenir. Estamos tratando con 
~'aptitudes é impulsos firmemente establecidos en la natura
«Jeza humana á 'travez del desarr<?llo ele miles de años, y lo· 
~"más que una generación puede esperar es fmnentar el cam

"bio gradual en las·n~rmas de conducta. Cualquier cálculo 

"de tal obra y sus resultados debe hacerse no en términos de 

"la _ _yida humana individual, sino en términos de la vida lar

"ga.de las naciones. Aunque los resultados inmediatos no 

. "sean conspícuos, no puede haber ningún objeto más nob>le 

"en el esfuerzo humano que·eJ ejercicio ·de una influencia so- .. 

'"bre las tendencias de la raza, de modo que se mu_eva, aun

"que sea muy le_ntamente, en \a dirección de la civilización y 

"la humanidad y en dirección. opuesta- á ia brntalidad sin · 

"sentido. Es para participar con nosotros en esta obra no

"ble aunque incospícua, que le rogamos invite á nuestros 

"amig·os en Sud América con las seguridades más sinceras y 

"sin reservas de nuestra distingniclaconsideración y afectuo

"sa estimación". 

Ex-celentísimos señores: Antes de terminar quiero daros 

Úna vez más las gracias por el insigne ho~or qu~ me ha ,sido 

dispensado, y expresaros mi profunda gratitud por vuestra 

amable y s~mpá tic, a acogida. 
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:EN E~ COLEGIO' DE ABOGADOS' 

El doctor Manuel F. BeTiicTd, diputado primero de fa 
Junta Directiva del Colegio de A.bogado'~ 7 dijo; 1 •· 

Señores:-

Tiene hoy el Colegio de Abogados de Lima el horror de

incorporar como su miembro honorario· al ilustre señor ,Ro

berto Bacon; quien llega á nosotr,os precedido de la justa 

fama de sus personaJes merecimientos. EllaJ os lo ha hecho' 
conocer y sabéis que el hoy síndico en la tmÍversidad de 
Harvard, ha sido sub-secretario ere estado, jefe de canciiiería 
y embajador de su pa'Í-s en Francia; y qut: viene desempeñan
do imp~rtantísíma misión ,en servicio de la más noble de las; · 
causas: la; de la: paz en'tre las naciones· cí \riliza:das. 

Este bello ideal q¡ue concibiera el gra~ filántropo ,Mr. 
Andr~w Camegie, lo indujo á entregar, como· donativo des-/ 
tinado· á pTocurar los medios de· v.Icanzarlo, la suma de diez: 

~iliones de d&llares. Podr~ & no conseguirse en uu futuro

más ó menos remotoJa realización de tan magno. propósi

to; pero Mr. Carneg:ie ha ya conqTristado el ,homenaje de to
dos los hombres de baeria voluntad. 

Los fideicomisario:S encargacloo de la administración dd 

cuantioso donativo constituídos en asociación, han, fijado 

cm;no fines de ella los siguientes; 

a) Promover y fome:ntas la investigación científica y 

el ~stucHo 'de las :::ansas de 1~ guerra, así como métodos. 

prácticos para imp~dirla y evitarla. 
b} Ayudar al desen vol vi miento del derecho internacio-

nal hacia nn acuerdo· u ni yersa.l sobre las reglas del mismo y 

para la aceptación de· éstas entre las naciones. 

e) Difundir informaciones y educar la ?Pinión pública 
acerca de las causas, naturaleza y efectos de 'la guerra y me

dios encaminados· á entorpecerla, estorbada y evadirla. 

____ .,.. 
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.d) Establecer una mejodnteligencia de derechos y de-

beres internacionales y un .sentido de justicia más perfecto 

eptre _los habitantes de -¡o~ países civilizados. 

e) Fomentar sentimientos de amist~d en.tre los habi

tantes de los distintos países y acrecentar el conocimiento é 

inteligencia común entre las naciones. 

f) Promover la aceptacÚ:m general de los medios pacífi
cos en el ~rreglo de las disputas internacionalés. 

' . . 
g) Mantener, :fomentar y auxiliar aquellos estableci-

mientos, organizaciones, sociedade~ y agencias que se esti
men útil~s 6 necesarios para la consecución de los fines de 'la 

Fundación._ 

El ilustre señor Bacon viene comisionado pm; la Funda-

ción Carnegie á servi.r tan bello programa. 1 
t: -

Son muchos los que creen una utopía conseguir la abo

lición de las guerras entre las naciones civilizadas; pero aún 
para aquellos los :fities de lá institución han de merecer no_ 

sólo s'impatía sino 'propósito de cooperaL'ión; pues, como 
decía ayer en la universidad de Sa!J. Marcos el señor , ~acon-, 
bien poclí¡;¡.mos designar á\ la Fundación Carnegie: Funda
ción para la.am;istad inte'rnacional. Coadyuvemos todos á -

esa amistad, que la paz será su consecuencia necesaria; 

- Y si esa consecuencia es sÓlo ~na utopía, tjngámos_la 

siempre _como ideal de hu·manidad, que l)OS sirva de aliento 

-en el peregr'inaje, y conservemos la fe en la eficaCia de nues. 
' ' . 

tra labor en pró de su realización. Si, p()r el I(Ontrari'o, la 

.paz en~re las .nacion_es civiliz~das ha de llegar' á· se'r una 

her':llo~a realidad, n~ nos detengamos en averiguar 1~ fecha 
· del triunfo, él será obra·no de individuos sino de naciones 

\ - . . . 
J!O la verán los hombn;!S de 1~ actual generación, pero dis-
fr:utarán de ellª' sus descendientes. Y esto no debe desalen
tamo~; .trabajemos como el sembrador de robles, no para 
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. -
nosotros, sino para los que han de v~nir,d,espués; pongamos 

nuestro contingente en provecho de la humanidad futura. 

Ilustre señor Bacon: entre los objetivos de la misión que 

venís desempeñando, figura ._el de .. "a,yudar al desenvolvi
miento del derecho internacional hacia un acuerdo univer

sal sobre las reglas del mismo y para la aceptación de éstas 
entre las naciones". Los miembros de este colegio, por ra
zón de profesión, están oblig;ados á ocuparse de este ~esen

volvimiento de una de las r~mas de la ciencia del derecho, y 

~spero que le prestarán la debida a tendón. 

A vos, s~ñor, que os ocupáis de este punto íntimamente 
relacionado con nue-stra profesión, os hemos conferido el tí· 

tulo de miembro honon~rio de este colegio y el haberlo vos 

aceptado, es considerado por nosotros como un honor que 

se nos hace. Así figurará vuestro nombre aliado de otros 
tam_b

1

ién muy ilustres, co·rno el ~lel enlinente señor Elihn 
Root, que constituyen honroso timbre para esta corpora
ción. 

Ilustre señor Bacoli: quedáis incorporado al Ilustre Co
legio de abogados de Linia. 

Después, M t. Bacon p_ronimció_ el siguiente· discur-
so: 

Los agasajos que he recibido de la muy culta sociedad li
meña, uni~os á los que me ban sido tributados por el Go. 

bierno y distinguidas corporaciones de vuestr? mundo inte

lectual, embargan mi alma de sincero é intenso reconoci
miento. 

El hecho de que la simpatía que os han inspirado mi mi
sión y mi Universidad, ha sido motivo de que el ilustre cuer

po de abogados me otorgue e-l muy honroso título de miem-. 
bro honorario del_Colegio_de Abogados, me colma de satis 

J 
1 
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facción. Esta insigne distjnción que se me hace es para J.?lÍ 
de gran valía. Me siento muy honrado, señores abogados, 

limeños, de llamarme vuestro compañero. 

Antes de ayer expuse brevemente los motivos principales 

que me han traído á este país. De_acuerdo con la bondado

sa invifacióp que se me ha hecho, hablaré 'ahora más exten

samente de uno de elJo·s, quizás el que con más eficacia ha d!! 

ayudar á la obra de la unión intelectual panamericana, so

bre la cual ha discurrido con tanta elácuencia el dóctor 

Maúrtua; ine refiero al afianzamiento del Instituto America

no de Derecho Internacional, y la formación de Sociedades 

Nacionales de Derecho Internacional. 

Ubi societas, ibi jus. Donde hay una sociedad de n~cio

nes existe una ley de naciones. A medida que crece ó cam

bia la sociedad, se desarrolla ó modifica la ley para adap

tarla á las nuevas-condiciones. Una nación no puede existir 
y llenar su misión separada. y aparte de_ la sociedad, como 

. tampoco el hombre puede vivir aislado. Eso \siempre ha si
do así, y es tan evidente que Arist6teles dijo que el hoinbre 
es un animal político, -porque los hombres tienden á formar 
una sociedad, grande ó pequeña, y organizarse en grande ó 
pequeña escala para un fin político. · 

Como con el hombre, así con la nación. No puede exis
tir para sí; e~ una unidad política, una persona moral. Es 

miembro de_la sociedad de las naciones que ha resultado de 
la mera e::istencia de las naciones y de las necesidáde~ de re

laciones mútuas, ó fué admitida á la sociedad al ser recono
cida como miembro por· las demás, y así han encontrado to

dos los-países del Continente americano. Al llegar á ser 

miembro cada nación adquiere los mismos derechos que po

seen los demás en i~mtl grado. Cada· nación es igual baJo 

las reglas que dirigen la sociedad, y al mismo tiet?Jpo se suje

ta á -fas obligaciones. que impoñen dichas reglas, porque de· 

/ ·. 
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rechos y obligaciones sun términos correlativos. El derecho 

de una es el derecho de todas; la obligación de cada una es 

· respetar los derechos de' los demás. .La independencia no 

significa ·.el derecho de actuar sin referencia á los1 demás miem- · 

bros de la sociedad; porqúe el dejar, de respetar los det·echos 

de los demás. La independencia no ·significa -el derecho de 
actuar sin referencía á lns demás miembros de la sociedad; 

porque el dejar de respetar l0s derechos de los· demás es la 

infracción de un deber; su resultado sería ·la anarquía; la cual 
es incompatible, lo mismo con el bienestar de los miembros 
de la sociedad como con su progreso y su mera existencia. 
Tal estado de cosas es imposible entreloshomi?res y es igual

mente imposible entre las naciones. Aunque ~1 derecho in
ternacional no.,~stá ni tan desarrollado ni t?,n adecuado co

mo las leyes internas de cada miembro de la sociedad de las 
naciones; estamos lejos ~el estado <;le las cosas :¡_ue el filóso
fo Hobes defini6 como u.n "bellum omnium contra omnes". 

Aunque podemos aceptar el pr_incipio de igualdad sin res

tricciones. debemos considerar la independencia en el senti

do de que utia nociÓn no puedé actuar con infra~ción de los 
,derechos de otras naciones, tal como los individuos remm

cian á su libertad absoluta de acción para que sus derechos 
sean observados y protegidos como los de los demás. La in

dependencia natural é imperceptiblemente llega á ser inde

pendencia, aunque sin poner en duda la igualdad de las na

ciones y su derecho de quedar libre de intervención por parte 

de las otras. 

¿Cuál es entonces esa ley de la sociedad de las nacio

nes que todas las nacio1_1es reconqcen y aplican ó deben flpli- · 

car en sus relaciones con las demás naciones? Sin tratar de 
definirla-para mi propósito actual es suficiente referirme á 
su existenc_ia y á la necesidad de su existencia-puede decir
se que la. referida ley es el dereho internacional, que ha na-

\ 

' 
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cid'o para llenar lm;' necesidades de la~ naciones. Una vez 

sólo en posesión de pocos-los filósofo~, los juristas y los es
tadistas-ya· pertenBce á todos. Ya no es preciso buscarlo 

exclusivamente en las prácticos de las naciones según losar

chivos de los ministerios de relaciónc·s exteriores, sino que 
se encuentran en forma sistemática en ·los libros del norte
americano Wheaton, kn el tratado magistral del, sudameri
cano Ca~vo, y en las obras <]e muchos otros disting~idos au
tores. 

En tiempos pasados, cuando unos pocos hombres gober

naban á la nación y _dirigían sus relaciones exteriores, no 
era. tan necesario que el derecho de las naciones fuera estu-

/ 

: diado y conoci~lo por el pueblo.. Pero en los últimos cien 

años se ha efectuado tm cambio en el mundo. En imperio, 
. 1 

reino 6 república los jefes son ·responsables ante el pueblo, 

para cuyo beneficio tiene que· administrarse el gobiemo. El 

pueblo de cada país ha llegado á ser dueño de: la situación, 

y es preciso instruir á nuestros dueños, no solamente en 

cuanto á sus derechos, sobre. los cuales ya tiene algún cono

cimiento, sino 'también en cuanto á sus obligaciones, sobre 

las cuales todos necesitamos sc:r enseñados. El pueb1o'posee 

-el poder y el deber de ejercer influencia en las relaciones exte· 

riores, y como el pueblo ~r fin y al cabo et; responsable del 

manejo correcto de las relaciones extáiores y tiene que su

frir los erron s de su gobierno, resulta necesariamente que 

debe prepararse par'a toda su responsab~lidad por medio de 

un conocimiento amplio de los principios· del derecho· int(!r

nacional. 
No quiere decir ql\e ca<;la volante sea un licenciado en de

recho internacional, ¡{i es preciso que sea así. Es muy im
portante,, sin embargo, que grandes grupos del. pueblo to

, meri interés en el derecho que rigen las relaciones internado
nales y pór medio del cual se determinan los derechos y las 
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obligaciones de las naciones. SóÍo por medio de un conocf~ 

mien~o de los principios del derecho internacion~J debe estar 

diseminado suficienténiente_para formar una opinión públí

ca, sobre bases justas, en cada una_ de las naciones que per-' 

· tenecen á la sociedad de las naciones._ 

He usada la fi·ase: "sociedad de las naciones11 como más 

exacta y significativa que la de "familia- de las naciones'', 

pero en un sentido-más amplio la idea de una familia es de 

especial aplicación á las véiotiunas repúblicas del nuevo mun
.do, con igual orígen con formas parecidils de gobierno y con 
idénticas esperanzas y aspíracíó~es. Limitándonos al pro
blema amer·icano, ¿cómo podemos desarrollar el derecho in

ternacional de modo ciue responda á las necesidades crecien
tes de las veintiuna rep-úblicas am_ei'Ícanas, como podemos

formular las reglas de der~_cho que son necesarías para deci
dir nuestrC?s problemás,· como podemos dirigir nuestras re~ 

laci<:?nes mútuas de modp que no se turbe la armonía que de 

debe existir entre los países del mismo continente, y cómo po

demos esparcir el conocimiento de estos asuntos entre las 

clases que forman la opinión pública en. cada una de las re

públicas? 
Es de esperarse que las conferencias panamericanas con- _.

- tinúen, que se inaugure el intercambio ~egular de profesores 

y estudiantes, que se conozcan g-eneralmente las· institucio

nes de cada país y las contribuciones de cada uno al bien co-, 
~ mún, y que !as visitas de hombres representativos creen re

laciones sociales, amistad y simpatía; pero las relaciones de 
_las naciones·Llependen del conocimiento y de la diseminación 

de justos prin_cipios de derecho y de su aplicación fr las clis
putas que no pueden dejar _de seguir entre los miembros de 
la misma familia. 

¿Cómo puede desarrollarse este derecho, y una vez for~ 
muladas los principios, cuál es el mejor método de disem~-

j 
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11arlos? .De la contestación de esta pt:egúnta dependen en 

gran medida las futuras relaCiones en~re los países_ america-. 

nos, 

Está ,demás argumentar que una ley, para afectar á to- -

dos, tiene que ser echa por todos, es decir, tiene que set el re-

, sultado de cooperaeión. El derecho internacional no es el 

derecho de ninguna nación determinada, no . se impone por 
ninguna nación determinad~, no puede ~er cambiada por 
ninguna nación detenilinada: El derecho puede ser codifica-' 
da -donde e~iste, y áeado donde no e~iste, por la acción de 

los gobiernos, tal oo~o tratan de hacerlo los ·Estados de · 
América, habiéndose empezado ya el trabajo en u~a sesión 
de jur~stas americanas cele!Jrada ·en Río de J aneiro en junio 
del año pasado. Pero los gobiernos se mueven despacio; y 

cuando se mueven .con demasiada rapidez y adeiantándose 
á la opinión pública, su obra no es de duración .. ¿"No sería· 

conveniente una cooperación particular, es decir, cien~ífica, 
entre los publicistas de An~érica. 

- . 

L[na sociedad particular en Europa, el Instituto de Dere-

cho Internacional, fundado en el año de 1873 por indicacio

nes de un distinguido norte~mericano, Francis Lieber, y del 

cual el distinguido sudamericano, Calvo, fué ~no de los fun

dadores, há hec~o más que cualquiera otra fuerza aislada 

pa~a desarrollar e! derecho internacional. Sus proyectos so· 
bre varias fases de derecho jnternacional, sus acuerdos, sus 

declaraciones de derecho antiguo y nuevo, han sido aceptá· 

dos por los especialistas, y sus proposiciones han sido acep· 

tadas por los gobiernos por su valor práctico. Paulatina y 

ctiidadosamente, ~ientíticamente y sin errar, ha résuelto pro

blema tras problema y producido ~m modelo, de correcta co
dificación tras ot}o. Una gran p_arte de sus trabajos fué 

.adopta·da.por las Conferencias de La Haya, especialmente el 



, . "../" 

-.-----------··- -~----: ---.---;-- -~--~---------- --~-----

544 REVISTA UNIVERSITARIA 

código de procedimiento arbitral, el. código de g11erra por 
tierra, sus indicaCiones sobre un tribunal'de presa marítima, 

y hasta podría.decirse que hizo posible :el i¡_rabajo dé La Ha

ya. Preparó el camino y suministró proyectos que podían 

ser aceptados con pocas mndificaciones por las Conferencias. 

La labor paciente de una sociedad no oficial; compuesta de 

publicistas qu~ representan la ciencia y no á los gobiernos, 

suministró forn1a y sustancia á la conferencia oficial. N o 

puede ponerse en duda que á una. codificación oficial del de
r¡;Jcho int~rnacional debe preceder' el inte;és y la labor cuida

dosa, pach:nte é inconspicua de hm;nbres científicos, si la co

dificación lia de compr.~nder justos principios de derecho que 

puede adoptar la SOGitdad de las naciones, en vez de tran

sacciones sobre intereses opuestos de los gobiernos. 

·. · ¿l';'lo créeis que hay sitio para un Instituto Americano de 

Der~cho Internacional, compuesto de un número igual de pu-

. blié}stas de cada uno de los país~s americanos, no ¡oodría 

hacer por nuestro continente lo que:el Instituto más antiguo. 

h~ hE;~ho por e} mundo en los últimos c_uarenta años? ¿No 

podría tal Instituto trabajar en armonía .con sociedades· na

cionales de derecho internacional en cada capital americana? 

¿No podrían estas· sociedades nacionales unir á todas las 

·persot:JaS que estén :interésadas en el derecho internacional, 

. ére~~h:al interés donde no existe, y formar un centro en cada. 

'país-para el estudio y la popularización del derecho'·interna-

. cioríal? 

Dos pu:blícistas a;nedcanos, creyeron así, y después de 

conferenciar con otros distinguidos p~1blicistas del continen

te y recibir su aprobación, establederon provisi~nalmente el 

lnstitúto Americano ele Derecho Internacional. Los miem

br-os del antiguo instituto son de esta opinión,,según se des· 

prende de su alabanza entmdasta del proyecto. J así lo cree 

/ 
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· el distinguido estadista nÓrteomericano Elihú RÓot, que ha 
. aceptado la presidencia ·honoraria del instituto.· 

En un discurso pronunciado al abrirse. el vigésimo. Con
greso de Paz en La Haya en el mes de agosto del corriente 
año, el emine~te publicista holandés, profesor de Louter, hi
zo referencia á tres asuntos alentadore.s dé fecha reciente, los 

. ' 

tres ~]e origen americano .. 
El primero fué la codificación del derecho intern~cional 

propuesto por las conferencias panamericanas y empe~ada 

por el Congres_o de juristas americanos que se reunió en Río 
de J ,aneiro en junio d.e 1912; el_segundo ft!é ·la formació_n del 

" Iústituto Americano de Derecho Internacional, fundado por 
la feliz cooperacióú de publicistas ue la A!Ilérica d~l Norte y 
la del S.ur; el tercero fué la creación y el proyectado trab~jo 

de la fun~ación Carnegie para la paz internacional. 
Haré ahora una breve referencia á las sociedades nacio-

. naJes qu~ deben formarse y afiliarse al instituto, cuyos miem
bros serán escogidos de lr.s mi~mbros de las sociedadés na
cionales. Al fundarse el Instituto europeo se pensaba en so

ciedades nacionales, pero de hecho no se formó ninguna 
ha~ta después de fund_arse el Instituto Americano. En febre

ro del año en curso se fundó ll:i. sociedad fraücesa de Derecho 

Internacional. Si en Francia una sociedad nacional es nece

sal:ia y puede hacer _trabajos útiles, es justo supo~er que 

también puede formarse una sociedad nacional en.cada una 

de l~s repúblicas americanas y que podrá hacer trabajos úti
lés é importantes. La sociedad francesa publica un boletín/ 
modesto, y lo mism~ podrí~ h~cer cada sociedad a-mericana. 
El intercambio de boletines.infoqnaría á todas las socieda
des naci.onales sobre el trabajó de las dem~s. El Instit.uto 
Americano no 'tendría qué fu~dar ninguna nueva revista de 
!lerecho, porque la Revista Americana de Derecho Interna
cional, publicadll. ahora por la sociedad norteamericana con 
una traducción española, podrí~ modificarse para hacerla el 
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órgano del Instituto sin gastos para éste. SerÍa repartida 
entre los miembros del Instituto y Íos ile las soci~dades na· 

cionales. Así la sociedad- internacional tendría una revista 

internacional y cada sociedad naciC?n~f un boletín nacional: 

Por medio de estas publicaci'ones todos los trabajadores en 

el campo de asun'to~ internacionales quedarían en r~laciones 

estrechas é íntimas. En vez de trabajar aisladamente, todos 

seguirían unidos para un fin común', y el derecho internacio

nal sería desarrollado y popularizado por las naciones de un 

continente. 

Para terminar permítaseme indicar cómo el Instituto 
Americano podría ayudar á la fundación Garnegie en su mi

sión. Al instituto antiguo se pidió que actuara como canse~ 

jero para la división de De'recho Internacional de la funda
ción. Se aceptó la invitación y nombró un comité formado 
por los publicistas más eminentes eüropeos, y así la división 

-tiene la mejor ayuda que puede obtenerse en Europa en cuan

to á la clase y los métodos de sus trabajos. En vista de los _ 

servicios inapreciables que rinde dicho instituto, la fundación. 

le hace una subvención, la cual se emplea en pagar los gas

tos d~ viaje de los miembros del instituto, que se reune en 
distintos países todos los años, en pagar· los gastos de sus 

comisiones, y en la preparación y publi~aci~n de sus valiosos 
informes. 

-~¡-e! Instituto Americano se establecC:~firmemente, con 
·las-sociedades nac1onales y afiliadas, ¿no podría esperarse 

~ue se pidiera al Instituto Americano qué aconseje á la Divi

sión de Derecho Internacional de la fundación en cuanto á 

todos los problemas de naturalf;za americana, y no justifica· 

ría el instituto, el que se le preste la ayuda monetaria que 
fuere necesaria y que sería empicada del mismo ?lodo que la 
subvención que se hace al Instituto Europeo? 

·' 
' 
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E~ señor Root, presidente . honorario del Instituto Ame--· 

ricano de Derecho Inte,inaciQnal, me ha encargado solicitar 

encarecidament~ que presteis vuestra valiosa co.operación al 

Instituto Americano de Derecho Internacional, para hacerlo

un-instrumento poderoso en el desarrollo del derecho, desem

peñando para América y para el mundo la misma misión 
que desempeña el instituto antiguo para Europa y para el 
mundo·, y solicitar asimismo que forméis una ·so~ieclad de de

recho internacional, afiliada al Instituto Ameri~ano, 

Si os asociais -con nosotros en esta obra de unión intelec

tual, si los países latinos de la Aniérica y ,los-Estados Unidos 
se unen en tlt~ contínuo esfuerzo en pro_· del mejoramiento de 
las relaciones entre las nacioi1es, si todos los países de nues

tro hemisferio trabajan al unísonohacia un ide-al coinún, en
tonces se creará una poderosa fuerza por el bien, que no po
drá dejar de beneficiar tanto á -mtes~ro continente, como al 
mundo entero y á la humanidad. 

Al concluír, deseo manifestaros mis más leales y sfnceros 
sen ti ?lientos de 1 alto concepto ;que me merece este ilustre Co

legio de Abogados, digno representante del foro peruano y 

·mis esperanzasde que la justicia y el derecho se impongan 

siempre para garantía de nuestros conciudadanos,. 

A continuación, el docto1· Aníbal Maítrtua, miembro del 
Colegio de Abogados, dijo: 

Señores: 

El Ilustre 9olegio de Abogados· de Lima acaba de realí

zar un acto merito do y justiciero, incorporando, como miem-

~ bro honorario, al señor Roberto Bácgn, not?-ble estadista 
norteamericano, que nos ha proporcionado el honor y .el pla- . 
cer cle.su visita en el desempeño de la misión que le ha con-

fiado la~«Fundación Carnegie para la Paz Internacionab. 

~--------~------------------
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Antes de ayer, en el notable discurso que pronunció en 
l.a Universidad Mayor de San Marcos, .con motivo de ser in- ' 
corporado como do.ctor honorario ele la Facultad ele J uris

prudencia, el señor Bacon ha expuesto ampliamente los fines 

y propósitos de la mencionada institución. La Fundación . ' 

Carnegie no es una asociación de simple propagandá paci

fista, sino una in'stitución científica, que, como lo expresó el 

señor Elihu Root, eñ la primera reunióJ?- de los ·síndícos, el14 

de diciembre de 1910, tratará de obtener una percepción más 
profunda de las enfermedades sociales de la Humanidad, 

cmna de las cuales es la guerra».. Entra en sus propósitos, 
.. , principalmente, investigar las causas de la guerra, así como 

sus efectos sobre los neutrale.sy beligerames, con el fin de es
tar siempre eú situación de recomendar los meuiós que de

. ben adoptarse para evitarla en cuanto sea posible. La Fun
. elación Carnegie, en una palab_ra, es una institución alta-

mente civilizadora y recomendable al respeto universal. 
Señor Bacon: podéis llevar al iniciador y á los Síndicos 

de la Fundaciónl~:ts seguridades de que aquí, en el Perú, se

cunaaremos con todo empeño los propósitos humanitarios 
de 'esa institución. Nos imponen ese deber no solamente los 

altos fines de armoníayconfraternidad humana que ella per
sigue, sino el desarrollo incalculable que alcanzarán nuestras 

relaciones con los Estados Unidos de A11!érica; Europa y 

Asia, una vez que en1915 el Itsi:no de Panamá sea entregado 

al tráfico mundial. 
Señores: no debemos olvidar la influencia que dos gran

dds aconteciú1ientos american9s han ejercido en la vida so

cial, económica y polític::t de los demás pueblos de la tierra. 
El descubrimiento del NJ.tevo Mundo varió las corrientes del 
comercio y del poder político de Europ~, Africa y Asia. ' Se 
trasladó del Oriente al Occidente. La independencia de ~a 
América, igualmente, ejerció en los destinos de la Humanidad 

:r 
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inB.uéncias no~ables. La América ~ndepe~diente estableció 

la tolerancia-rel~giosa .que el mundo a11tiguo está ejercitan~ 

do actualmente el bien ... de la conciencia humana. La Améri: 
f / F , 

ca libre,. así mismo, creó instituciones democráticas que en 
\ 

•. el día. están tomando carta de naturaleza· en las viejas ~o-

narqu)as. L~ América, una v.ez que conquistó su Üqertad 

política,., asimi16 al inmigra_ntey constituyó la's ~ubrazas del 

t<yanque>f en el-.Norte y ef ,«criollo» _en Sud América, _otot•· 

gár).dol~s la mayor amplitud de derechos . civiles y polític?S 

.de que carecen algunas razas humanas. En la Aq1érica es 
1 - ' 1 -

donde todosJos. hombres de trabajo, 's.in distjpciones ni privi-

legios, han aprendido á formar cuantiosas fortu¡;¡.as. q:u.e han 

abierto el espíritu de sus poseedor~s á .opras ·tan humanas 

. ~-como la realizada por Mr.· Andt:ew Carnegie, filántropo y 
míllonarip escosés, establecido· desde 1848 en la Amé~·ica :del 

N0rté. Ha sido este continente, por último, donde se ha·. 

proclamado y e]er~itado con más eficacia el principio del ar

bitraje como medio de ~vitar la··guerra entre las naciones.~· 

.Í1a apertura del Can~l de Panamá, que constituirÍa el ter- · 

cer acOlitecimitnto americ~no, va á ejercer, -induda:bietn'ente, 

m~yor influencia en el de~ar~ollo d~ las relaciones ·comercia

les y políticas de Europa y Asia; 
', ' / 

En las relaeiones de ambas Amériéas, partic,l~larmen_te,

eje.rc_flrá acción eficaz respecto á -la-educación, al sentimiÉmto 
d'~_continent_,alidad y ·á la conciencia política de la. América. 
Latina ... En '1~ América del-Ñorté la educaci6~ es por com-

, . 
pleto popu.Iar. La insjiruación y ec1ucación ha~11ogrado-up. 
?e~~rl;ollo not~Dle, elev~~clo el ~ivei moral é inte~ectuá( de 

las mas¡;ts que trabajan y producen:· Allá Ja ed_u~acion .es 
·;,-más é~~a?; para la ·vida.del 4ombr~. Én ~ud ~méri~~~ en.~~-~ 
gu~1os.conceptos, .nuestra mentalidad todaví.:1._ F~ con1pleta· 
mente eun?pea. , · 

/ 
/ 
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El espíritu pan-americano tampoco está arraigado en 

tod¡;ts -estas nacionaliaades, no obsta~te que la Doctrina 
Monro~ y la hegemonía de Norte América han facilitado el 
desarrollo de estas nacionalidades, 

Nuestras aspiraciones y petisamientos, por último, no 
'son esencialmente americanista~, ni tenemos idea del rol que 
desempeñaremos en el equilibrio Universal. 

Y bien, la Fundación C_arnegie,con su amplísimo progra_ ' 
educacional, económico_ y político, adelantándose á Jos acon~ ." 
tecimientos del porvenir, nos presenta el cuadro integral del 

· ·' panamericanismo en.sus líneas generales. Para la orienta-
~-- ción futura de e~tos puehlosy para el equilibrio político de 

. Europa y América, tiene,· también, dos méritos recomenda
bles: la consagración de la independencia nacional de cada 
uno de los Estados que vienen desarrollándose en el Conti
nente; y el progréso del comercio y el intercambio intelectual 
resortes que en el futuro impedirán··Ia guerra entre laA nacio
nés, com~ lo deseamos todos los a,mericanos de buena vo

.Íuntad. -
He dicho. 

--·..:;>)>.·~--

:-· ~ 

-----------------------. 

1 

l 
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- ~ Si el concepto de n1oralidad fuese 'preciso é invariable; si 

~ ~ ~- -los fen9menos morales fuesen ·caract~rizados, del mismo 
modo, por todo pensatilien:6o, seda posibl(8rear un solo t1-
po de hombre perfecto y considerarlo -como objetivo de--Ia .
técnica pedagógica. . _!?ero, no obstante todos los dogm~ --- _ 

--:~::::i:~:2 
·.:cj~ 

'--~ 

' r 

. ~ . , 
tismos, el concepto de _moralidad es oscilante, sin que haya 

"" s:ido posible fijarlo_e~P-~1~ análisis mas 6 menos profu~do 
q~e los· m~ralistas -~¿h,_hecho d~ la actividadfmo~al; disti:n~- -;- · __ ":}~-~~ -"~ 
gt)-iéndola de la e:i~~~~encia econ6mic~, de la política, de ~a- , 

- jurídica, de la estética, de la religiosa y aun de la sociológi-
ca; porque las diferencias esta bte-cidas no de_struyen, ni -pu-e-

-, 
-den destruir la unidad_ de la conciencia moi·al, á cuya for~,_- : · . 

~ 1 

'~· 

mación concurren los d~más el_ementos de la a~tividad, p~á.c:·· --:·· · L~':·. · 
tica, pudiendo decirse,' que .la ac-tividad mor'at"es· 'una_ resul- --~:>;_:_.'_.~ 

· tan te de los fa:~tores ·reale§ é ideales que 1~ ~oncien~ia recibe · . -,- - -,. -~-

de-I~s demás actividades. · - -'~ '-~ . ., 

Esto~ explicaría la, ~onfusión que se hace de lo útil, lo. 
verdadei:u,· lo .bueno y Jo bello, por no-poder mar,carse prác
ticamente los límites de las categorías comprendiclas e_n ·esos- -

-.cuatro con<;eptos cardh'lales, q~~ se cqp1binan en g~;~99s di; 
--~ . vei-so~- engendrando ideales éticÓs, normas:de con<ibcta ';en 

- -
·-.·-que imperan, respectivamente; el factor económico _de la~uti-
' ;:': _: lidad~- el-jurídico· de la j~sticia; el ¿stético de la' beÍleza ó ~1 

1 
.t,-----:-"-__ ,._........,.o ~principio de una voluntad omnipotente y omnicient~ qu~ in-

t -

- "'! '• 

·.:...·-- ' 
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formá la moral religiosa. La· historia de lós sistemas de 

moral es una prueb_a.de"esa incertidumbre, que ha'pro.duci

do, al fin, la crisis p'or. la que atravi_esa, actualmepte, el con-· 
\ 

cepto de moralidad. 
~ 

El filósofo italiano Croce, que h~ -estudiado profunda-

mente el problema moral en su Filosofía ,práctica,· atribuye 

la insuficienc!á de las soluciones dadas al problema moral, 

·á la ci'rctmst'it~cia de no haberse f~rmado un concepto exac- · · 
' ( ~ f 

tb de la utilidad, con el 'c~al estt},. en conexión ·íntima ~1, de · 
- la,moralidad~ · A ·su mqdo de ver; solo Fichte planteó ese 
_ 'probÍema·dentro de sus verdader9s límites, aYfu criando no 

,, :··supo sacar de esa actitud todas sus consecuencias; porque 
... lJ-0 comprendió cuanta r:iqueza conteliía el .terreno en el qúe 
, · ~e había colocado . 

--". ''Fichte, dice Croce, eláborando de nuevo la filosofía 

kantiana, expuso la relación entre placer y deber ele un mo

. -do muy próximo á l.h verdad.' Al.hombr~ m~ral hacÍa pre-
. ' -

.ceder el hombre que llama empírico y que corresponde del:, 

,- ,-, J·! .,_. :;~~~_9~·al meramente utilitar.io 6 económico. En este grado'

'·_;::~·--:~:¿cuál será su máxi_ma de ac~ión? se pregunta Fichte. "No 
· ,. existiendo en la cor.ciencia ningfm otro impulsÓ, sino el na

. turál y dirigiéndose este solo al goce,. y teniendo como mo
:.·:~;iV=Ó~~l placer, esa má~im~ no puede se; ot17a sino ·la .9e. ele

. gir·- i~;·q'ue promete ellÍ).ayor place~: en intensidad y. exten-

.- .siÓu;· és decir, la máxima de la propia felicidad. Esta, eh 

fuerza de los impulsos 'simpáti.cos·, podrá ser: buscada· tp.ru-
. r. 

· bién e·n la felicidad de otros; pero quedª siempre, '~oino D.n··, 
-; ;• - ' 

· :últlmo de la acción, la satisfacción de estos impúlsos y e} . 
.. ' 

placer. que qe_ ella nace y, por consiguiente, la propia felici-

dad.· El hombre, en este grado, es un animal inteligente. . ' 

Pero permanecer en ese g-rado, continúa, Fichte, es culpable, 
y el'hombre depe elevarse á u~ grado en el g~e goce de una 
libertad <:Ompletamente djv:ersa y sea libre, n~ solo forma~ 

.. 

\ ~1 

'\l 

\ 

i 
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Jiter, sino a'un materialiter; es decir, al grado . moral. 

- · Aquel primer grado es, por consiguiente, de libertad for

mal; y no es· ya considerado como condic~ón. patológic~ del 

espíritu ó como ese mer~ conocimiento técnico, de que ha

bla Kant". 

La Filosofía, en el siglo XIX no ha sabido. progresar, 
en concepto de Croce, ni aun mantenerse á la altura de las 
doctrinas prácticas de Fichte y de Hegel, en. las que se ha 

. entrevisto la relación del primero y segundo grado práctico .. 
·y se tendía á conciliar pasión y moralidad . 

. . Para coltDar ese vacío Croce comienza por reducir toda -· 
aétiviclad práctica á la Económica y -la Etica. La actividad 
estética es teórica y las actividades jurídica, política y reli~ 
giosa, son económicas, Todo el problema ·queda así cir

cunscrito á encontrár la verdadera relación entre lo econó
mico y lo moral, entre lo útil y lo bueno. 

Croce niega que lo útil sea opuesto á lo moral; lo útil · 

:.,.puede ser amoral, pero ·no inmoral. La acción es _buena, 

porqú; no es mala; no porque. es inútil; al con.trario·, por 

ser buena es, al mismo tiempo, útil. Hay entre .lo tt'til y lo 

moral una relación de unidad:y distinción ó variedad, Ac-· 

tividad económica es aquella que quiere y actúa lo qUe solo 

corre.sponde á lqs condiciones de hecho en las cuales se en

cuentra el hombre; actividad ética es aquella que quiere y 

actúa lo que, aun correspondiendo-~ esas condiciones, se re
fiere, al mismo. tiempo, á a'lgo trascendente. La primera 

comp,i"ende los que se' llaman fines individuales; la segunda, 
J . • • 

los fines universales; la una da lugar al juicio acerca de la 

mayor ó menor coherencia de la acción tomada en si mis

ma; la otr~ al juicio respecto á su mayoi· ó menor coheren

cia con el fin universal y'trascendente del individuo. Pero 

si estas formas pueden subsistir separadam_ente, su unión es 

necesaria para que la conciencia humana adquiera una sa-
. ~ .-:, 
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tisfacción completa y la personalidad realice ampliamente 

su fin moral; porque ia m.oralidad vivé en con_creto en ln 

utilidad, como lo universál vive en lo individual y lo eterno 

enJo contingente. 

La forma ética es así volición 'de lo universal simplemen-
' . 

te. Pero ¿qué es lo tiniversal? Lo universal, dice Crece, eff . . 
el Espíritu, e.s la Rea}idad en cuanto e_s verdaderamente real; 

esto es, como unidad de pensamiento y de voluntad; es ~a 

Vida percibida-en su profundidad,~ como unidad -misma; es 

la Libertad, si una realidad, así concebida, es perpetuo de
sarrollo, creación,. progreso. .l!'uera· del Espíritu nada es 

pensable bajo fo~ma verdaderamente universal; y_ el indivi

duo moral, qne qniere lo univers~l ó sea aquello que_ lo su
"pera como individuo, se dirige p_recisamente al Espíritu, á la 
Realidad real, á -la Vida v"erdadera, á la Libertad. El mas 
humilde acto moral se resuelve en esta volición del Espíritu 

conio universal. Por eso sucede, que el alma de un hombre' 

simple é ignorante, dedicado completamente á su rudo de
ber, y la del filósofo cuya mente recoge en sí el Espíritu un~

versal, vibran al unísono;l.o que este pensó en ese instante 

. el otro lo hace, 1Iegando tampién él. por su camino, á aque

lla plena satisfacción, á aguel actó d.e vida, á aquella fecun

da unión con lo Real, á la que el otro ha llt:gado, por diver

so camino, elevándose. 

Crece, siguiendo así á los filósofos románticos desde 
Kant, afirma ~1 concepto subjetivo de la mora1idacl, redu-
ciéndolo -á 1~ ~~licióU:-~e~d-aderarne~t;~¡¡b;::~;-~~¡;¡~-~-;;;-~-a-
list~s -éontemp~rá~eos quel1acen de ia~ libertad interior la 

fuente y justificación de l~s ·acdones morales. La libertad 

para Croce, es. el bieu.y su opuesto es el mal. El acto voli
tivo ~s libre, p~~q~e-~s-;oliciÓ~~i~pl~t~~-;;te. Preguntar si 
un individuo, en un caso dado, ha sido ó no libre es pregun-

/ ! 
-1 
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tar si en ese caso ha habido verdaderamente ·volición, ac

~ión. La volición y la acción coinciden.'· ~e;~~ el ~cto voli~ 
. tivo es necesario y libre al mismo tiempo; produ~e siempre 

algo de nuevo; es creadór; la actividad libre es como la ac

tividad estética, crea con los elementos necesari()S que le 

ofrece la realidad concreta y no pierde su naturaleza aun en 

las acciones que se presenta.n como no queridas ó no libres, 

porque han llegado á ser habituales, mecanizadas, instin
tivas. 

· Ademá.s, según Croce, la volición es, _al mismo tiempo 
· --~ambien nolición, comó:toda a:u.rma,cióti es negación. La 

volición es el amor; la nolición es el odio; y todo ·amor es 
- odio y cuanto mas· se atna, mas se odja .. Por esa razón, si 

la-libertad es unión indisoluble de necesidad y de libertad, la ' 

antilibertad es-la fuerza que tiende á anular eRe néxo; es la 
cisión~ el análisis .de esa síntesis; por una· parte tiende á ha~ 
cer caer á la libertad en la nada, condenándola á la inercia 
del hecho y,· por la otra, .tiende á hacerla saltar en· el vacío· 
impulsándola á lo arbitrario, que ·es conato· estéril; movi-

mientos am'bos unilaterales• y absur~os. _ 

La· libe:rtad y su opuesto; la libertad y su eterna contra-·, 

dicción; la libertad y lo arbitrario. son -lo que se designa 
con los términos -de bien y de mal y que Croce extiende á lo 

favorable y dañoso, á lo-útil é inútil, á lo honesto ·y desho

-nesto', á lo meritório y· culpable, á lo pio y lo impí9, á lo líci

to y pecaminoso; y á todas las· demás fórm\ll~s de la activi
dad práctica, inclusive el placer y el dolor. ~:--:;,·-_. · 

--.,. ~!;;~ Partiendo de este análisis de la moral1J~ci: qpe , Croce 
hace consistir, definitivam~nte, en la libertad interior, la 

conclusión· que, en el orden pedagógico se desprende, es esta: 

que la educación, si tiepe por fin ~sencial moralizar la vida - . 

según cierto tipo, debe proponerse, com·o ·objetivo, desarro

llar y disciplinar esa libertad, á fin de qtte el hombré sepa 
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ingerir lo eterno y lo uní versal en lo contingente y lo indi
vidual y pu:da así elevarse del orden e.conómico al orden 
moral sin-perder su tndividualiclad. Pero ¿cómo podría ad
quirir ese saber? Crbce no lo dice, porque, al combatir el 
legalismo, distinguiendo la ley del principio p_ráctico, ha 
prescindido de~ estudio de la influencia del medio, que deter
mina normas de conducta opuestas á esas v~liciones de ca
rácter universal y libre é introduce ese elemento de necesi
dad, que Croce considera inseparable de la libertad. 

El conflicto entre lo necesario y lo libre nace de a_llí, de 
la oposición entre el individuo y el medio; y la fusión de am
bos f~ct01·es no es mas que 1~ fusión en la coucienci~,moral, 
de la norma coactiva y del sentimiento de la liberta~ que la 

. hace suya. Esto explica porque Fioffding haya encontrado 

la razón del mal moral en los conflictos necesarios entre esos 
- . 

dos factores, que no progresan paralelamente y con la mis-. ' ma fuerza. Ni la volición individual aspira siempre á la pe-

netración de lo ~niversal, ni se conse~·\·a independiente de él 

en un estado amoral; sino que tiende casi siempre á los dos 
extremos de -la inercia y de lo arbitrario, que constituyen 
pará Croce el mal moral, y esa doble tenden_da proviene de 
que el hombre superficial, el hombre económico, se impone 

al hombre profundo, al hombre moral, como diría Bergson. 
En la evolución humana, las grandes et-apas no contie

nen, eh su sucesión, elementos unifÓnnes; sino al contrario; . . ' 

porq11e en cu_alquiera de ellas se presentan individuos de 
muy diversa categoría_ moral, en los que la libertad, como 
virtud esencial del Espíritu, ofrece di versos grados de desa
rrollo y relaciones diferentes con la necesidad que le sirve de 
apoyo y de 'oposición al mismo tiempo, como pasad~, y fu

turo . 

.,..-, En. el hecl!o, históricamente, se ofrecen estas variantes: 

individuos en los que la libertad es tm simple cles·eo tradud

qo en el campo mas ó menos estrecho que le ofrece la nece-

~¡ 
1 

[_ 
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. si dad exterior; individuos .qtle no conocel}- otra iorma. de u~ 

. ~-be:tad que·la de los_' mo·dmiento. ~ físi~os, ni otro- móvil qu __ e 
el del placet· 6 del dolor, sentimientos que det€rminan ~a 

-norma de conducta mas eletnenf:a:L --u-n prog.reso d~l pensa

miento puede elevar la concieocia á un estado· superior, en 
d qu'e se' haga un cálctrlo del_placer y del dolor, pero sin sa-· 
lit:_ dé- la norma económica, pa1:a a¡;¡ociar lo individual á lo 

universal; los individuos comprendidos en esta, etapa serán 
. } 

utilitarios y hedoni~;;tas ó eu(lemonistas al mismo tiempo, 
pudiendo elevars,e á la esfera de la moralidad, 6 rn:antenerse 

en su conducta económica superior ó ·descender á ·la prime-
·~-- < • • 

r~ esfer~- po-r la inerCia del espídtu durante la lucha' por l_a 
-_vida; muy agbda en este per~odo. Hay otros, que realizan 

plenamente la moralidad, 'por ttn desarrollo vigoroso de la 
Ühertad_inte;-ior, que_es la verdadera libertad~ y á la que lle
gan solamente los espíritus-selec-tos~ 

' Esta diVersidaél de· estados de concienci~ práctic·a, ha 

cread?dós especies de moralid~c}: una neg~tiva y otra·po- ' 

siti,~a, La primera q1:1-e ·tien~ por fórmula ·el "1lo,hacer á 

ótro lo que no quere.mos que' se hag1,1·con nosbtros'' y os
tenta como virtud la ~orrección, que no excluye el egoismo, 

sino antes bien es su fórma permitida y,aun apetecida;- la 
segunda ·que .formula su máxima a:sí: ,;hacer á o-tro· todo el 

bien que deseamos que ~e nos haga", fÓrmula que corres
ponde á la virtud de la abneg¿Jciónllevada:hasta t;!l saci-ifi. . "' . . . ~- . 

cio, que ~m plica el-sentimien-to de la pr9piá COURervación,- y 

solo ·excluye el egoisJ?o coino :l:in. A. la primera especie está 

asociado un sentin1iento de respeto, qu_e n~ es antipat$a, 

,pero que tampoco es simpatía, sino que ocupa un término 

medio, os~ilando e1~tre esos dos extremos; sentimiento de 

carácter negativo, que no implica colaboni~ión, mucho me· 

nos solidaridad y que pr9viene!- no de !a ;preciaci6n del 

. homhré como va,or en sí, sino de la eficá~ia dé _la sanción 

-.. -, 



- ~---------~------:--'-·-~----~~------.---· --. -----,----·----'~--~--~~·--"---"--' . . 

558 REVISTA UNIVERSITARIA. 

unida á Ia.nonn"l prohibitiva, que impide el daño. agena. 

Esta prim~ra formad~ ÍnóraHdacl es propiamente Iajurídi

~a cuyo carácter económico. reco_noce,n todos, aun cuando 

difieran sobre el grado de intervención del factor:..-económi

co en la génesis del d-erecho. 

El_ hedonista, el e!!-den;¡onista, el utilitario, el hombre 

ecunómíco posee esta IJ;loralidad negativa; toda su activi

dad étíca se reduce á cu~pli:r la regia para evitar el daño, 
que puede sufrir de la eficacia de su sanción; se somete á 

ella, unas veces, en fuerza de la costumbre; pero otras, no 

\ solo defraudara ley, explota.ndo sus deficiencia~, sino que 
defrauda aun la conciencia násma -mediante una casuística 

especial que Croce llama moral jesuítica. El único objetivo 
de esta moralidad de tipo económico es el progreso indivi
dual; podría decirse que realiza la fu~ción analítica. en la 

-conciencia social. 

A la moralidad positiva se asocia un sentimiento de 
simpatía, que puede convertirse eu verdadero amor, sentí

miento de solidaridad que ejerce Ia función sintética en la · 

conciencia social, y sin el que el espíritu no puede ingerir lo 
eterno y lo universal en lo contingente y lo individual. Es~a 

forma superior de moralidad, que es la verdadera moralí

qad, en concepto de los. filósofos suhjetivistas, es la que 

prac:ticanlos espíritus en los que el sen tiinien to religioso 

tiene una poderosa influencia ó poseen una conciencia artís~ 

tica enamorada del Ideal. 

Es indudable que Fichte y los que continúan su subjeti

vismo moral fundado en la libertad, no tienen otro concep
to de la la moralidad, q~te este positivo, en el cual la liber
tad interior se traduce en solidaridad universal. Para esta 
escuela, que ofrece una caracterización mas filosófica del va
lor moral, la muralidad negativa no es una verdadera mo
ralidad; sino una etapa preparatoria en la cual la verdade-
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ra moralidad en~uentra el' material al qu~ le imprime esa 
forma. La moralidad no nace de la-ley que impone el deber, 
sino del espíritu que crea la primera ~oh su·fperza imperati
va; del mismo morlo qtle el génio artístico c'rea el modelo y 
lo encarna en Üüa forma ~oncreta cop. una fuerza impera ti· 
va, que nace de su propio e3piritu, como una necesidad ah
~oluta. Lo que el genio moral realiza en la ác;ió_n, el génio 
artístico lo realiza en la obra maestra. 

Por eso 1~ moralidad, esa chispa creadora! que determi
na á la voluntad á obrar en el sentido de ·lo universal, no 
es el producto exclusivo de la ilustración, ni de la riqueza 
econóniica, qÜe p'ueden favorecerla, desrertanclo la libertad 
profundamente dormida· ó favoreciendo el progres() que lá 
despi~rta, como pueden extinguirla favoreciendo los instin
tos qúe conducen á 1St destrucción de la Vida'. En este últi-

. mo caso, surgen esas conciencias; que ÍJ.?.fnnden pavor, como 
dice Croce, no solo por lo que pueden hacer contra nosotros, 
sino también por el daño que ellos mismos pueden ;hacerse·, 
conciencias sin moralidad ó de moralidad confusa ó intermi-

- 1 

tent'e á las que Croce compara con gentes inconcie,ntes qu~ 
danzasen sobre un suelo minado. · · --~ 

La ínspir~ción moral es como la artísticá, espontanea, y 
se presenta en las almas sencillas, .como en las muy comple-

' jas; y por eso-no puede afirmarse que la moralidad sig·a una 
_marcha paralela á la económica. que demanda una vasta 
ilustración.· Los casos de moralidad son ~sporádicos, como 
dice Hoffding; y de allí, que puedan presentarse épocas .de 
crisis, en las que la clase aristocrática- y -dirigente sea co
:rrompida y la moralidad se conserve en las clases popula
-res y ot~as en que estas clases y las . dirigentes no tengan 
otra formad~ moralidad, que la negativa ó económica·oca
sionada ~ la, disolución social p~r la carencia de represen-· 
tantes de esa fuerza sintética de la verdadera moralidad; 
1 'El ~escnbrimiento y la introducción de los Ideales en el 

.-;.-. 

·-· 

\ 
'· 
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mundo, no son ohjét'o propio ·de la monil' 1
, dice Belot~ 

"porque precisamente en las grandes crisis que acompañan 

su aparidón y manifiestan su nacimiento laborioso, el ele-.- . 

ber llega á ser incierto, á causa de que el iínt_erés social llega 

~ eer'tr,udoso. La conciencia no recupera su equilibrio, sino 

cuando el ideal nuevo h~ toinado, e!1 lo real1 bas-tan_te con

sistencia para que pueda recobrar, des_Je ese- nuevo· punto de 

-vista, el criterio del interf-s social. . Y los iniciadores apare

cen, de 0rdinario, como colocados sobre 6 fuera del· juicio 
moral; preparan la moralidad futura y no están sujetos á 

la moralidad presente; son la· conciencía vhciente de una 
funció:t?- de humanidad, y no se juzga la c~ncienda, porque 
es ella la que juzga". Belot, que es sostenedor de la mora} 
utilitaria, al hacer esta e.s;acta observación, no se da cuenta 
de que esta función, propia de la act~vidad estética, reali: 
iándose en una sociedad abatirla ó trastornada por el idea_! 
eéonómico, engendra pn'cisamente la moralidad, porque la 

- ' 

purifica y la eleva, introduciendo en ella el factor de la liber~ 
tad interior, que sirve de· postuládo en.·la formación del 

jdeal. El individuo, como ia· sociedad, no ~legan á la etapa de 
la moralidad positiva y verdadera sino cuando conquistañ 
esa l:íbertad interior, con hi qrie el individuo, venciéndose á 

si mismo,_ adquiere el título de hombre, de persona humana 7 

constituyendo sociedades organizadas suceptibles de pro

greso efectivo y durader?. 
El problema de la educación debe considerar la morali

dad en ese concepto extricto, como libert~d solidaria, p·ro
ducida por esa doble función analltica y sintética de la con
ciencia que vigoriza al individuo en armonía con el Todo. 
Su so\ución no pnede estar, por consiguiente, en disciplinar 
las energías biológicas y mentales en el sen'tido de la riqueza 
únicamente, ni príneipalmep.te; porque así _trabaja eu el sen

tido del análisis y de la disolución con perjuicio de la solida
:ridad socia~, Elue solo. la funeión sintética de la moralidad 

d.; 
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puede realizar. Es.un profundo e~·ror creer que la moralidad 
sea Ull m9111ento ~Uperior de lq, evolución- mental y eCOllÓtlll· 
ca; lo eterno n"o brqta de lo contingente como·un progresó, 
ni lo universal de lo-individual, ni la solidaridad del egoís
m?. El eHpíritu crea esas antitésis en su doble· movimientó 
h.acia el exterior y lo interior de ~a, conciencia, en busca de · -

·una satisfacción corppleta de sus anhel~s de libértad. Si en 
ese funcionamiento se indiyidualiza hasta el punto de ser pu
m acción habitual deja de ser espírit~ para confundirse con 

el dinamismo de la Vida en la Nat!-waleza; si huye de la indi

vidualización á causa de una fue·rte concentración interior; 

convier,te su libertad en energía latente y llega por el ott·o 
1 

extremo al mismo fin. Para vivir y desarrollarse necesita 

actuar como i?dividuo y como Todo; analizando y sinteti

zando al mismo tiempo; porque es la sintésis, el Todo Jo qué · 

da significación human_a al individuo. · 
-

~ Por esto es que la educación, que tiene por objeto lamo-. 

ralización del individuo, encierra el problema mas importan

te de la técnica filosófic~, como el de ~a :tnot'al es el mas cul

minante d.e la· Filosofía entera. Por eso también, si la ins

trucción tien~ importancia pedagógica, es porque mediante 

ella se puede educar al'indivicluo para convertirlo en'perso~ 

na humana. La instrucci9n, que no es educativa es disocia

dora, anárquica; porque, mientras, por una parte, deposita 

sobre las aptitudes m_ orales, una gruesa capa de egoísmo 

que las ahoga, po~ otra-fomenta, exalta· la vanidad, la am

bición destructora; poniendo á disposición de conciencias in

mundas todos los poderosos imtrumentos de acción que las 

ciencias aplicadas ofrecen. 

La escuela que no educa es un mal, el· peor ele los~males 
dice la Pedagogía c.ontemporanea,-con mucha razón; no so
lo porque la Filosofía conduce á esa .consecuencia, sino prin-. . 
eipalmente p~r los datos pavorosos que _la Estadística y la 
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Historia ofrecen en sociedades inmorales ó desmoralizadas, 

en lasque el utilitarismo no ha encontrado como contrape

so á sus desastrosos efectos, una moralidad innata confun

dida con una pr.ofunda religiosidad. 

Por consiguiente, cuando se afirma que el primer deber 

de un Estado esel de enriquecerse, no es posible aceptar ese 

deber en el sentido del aplazamient~ de los deberes morales 

positivos, y mucho meqos .en el del olvido de estos deberes; 

porque la actividad económica desligada de la moral no 
conduce á la adquisición de la riqueza, sino á la destrucción 

de la producida expontaneamente por la Naturaleza ó á. la 

formada dentro de cierto grado de moralidad. Si la activi

dad moral no engendra por si sola la económica, es su mejor 

gara~tía. 

Establecidos estos antecedentes el problema de la educa
ciqn se esclarece. Si la educación tiene por obje_to la cultura. 

que consiste en despertar y desarrollar la libertad interior 

del individuo; si esta es la fuerza que anima todo progr~so, 

inclusive el económico, y si la actividad que pérsigue lo útil 
es inseparable de la que imprime el sello de la moralidad, co.;" 

molo es la materia de la forma, es indudable que la función 

educadora es la mas importante y no debe apartarse jamás 
de la simplemente instructi"y-a ó técnica, desde los comienzos 

1· 

de I'a vida conciente. Dar préferencia.al cono'cimiento en vis-
. ' 

ta de los provechos materiales/que de él pueden obtenerse es 
un absurdo pedagógico por esa razón. 

Pero si la libertad interior del, individuo constituye la 
éonciencia moral, que comprende la actividad económica co
mo base, comprende también otras formas de actividad, que 
colaboran en su producción, tales como la actividad jurídica 

y política, que tienen gramles afinidades con la económica, 
hasta el punto de hacérselas derivar de estp., y, en un senti

do opuesto, en el sentido de lo tt.t?-iversal, de lo ideal, la acti-

/ 
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viciad estética y religiosa; consideiádas como modalidades 

de la moral. ··Despertar y desarrollar la libertad interiorJ es, 

por 1o.mismo, formar la conciencia moral mediante el con

cur,·o de todos ~sos factores,_ que la producen como una re- _ 

sultante. Educar, es asi, crear la conciencia moral coordi

nando los sentimientos que lo ·verd;1elero y lo be1lo, lo divino_ 

y lo bueno engendran en el alma, como formas universales 

de lo indivl.uual, como ideales á los que aspira la realidad vi

vida. 

r 
Reunir en uno solo, en un interes supremo, todos esos in

tereses hum~nos, ~~ ed~car, es imp~imir á la_acció~- in~ivi

dual una onentacwn fiJa en el senhdo de la hbertad_sohda
ria, que es la verdadera libertad. En principio esa es su fina

lidad; pero en. el hecho, los medios de realiz~r esta fin~lidad. 
no son, ni pueden ser lo mismos; porque si la moralidad, co

mo fenómeno, es relativa á las condiciones e] el medio sociEl,l, -

no puede prescindir de ellas, del rol que en su organización 

juegan las diversas agrupaciones ·humanas y del·momento 

histórico que realiza la civilización reinante. Si la libertad 

interior es la misma en todos los in.dividuos como virtuali

dad, cualesquiera que sean los tiempos y las organizacimies 

sociales, en el hecho se traduce en formas dive'rsa s, que se su

bordinan al tiempo, al espacio y·á la necesidad de la divi

sión del trapajo. 'La moralidad ese-ncialmente es la misma 

¿;iempre; pero la soc.iedacl la traduce en normas particulares > 

!~1poniéndolas con toda la fuerz~ de_ las sanciones que crea. 

El problema de la educación necesita c·onsiderar estas 
condiciones concretas,, si no quiere ofrecer solqciones. iluso

rias, ip:'ealizables, que lucharían estérilmente por convertirse 

. en hechos sociales y que, al fin, formarían conciencias ina-
. - 1 

daptables al medio, destinadas á sucumbir sin fruto bájo la 

presión de un medio adverso ó in·adecuado. La irregulari-

''> 

--~--------..........:.... ____________________ __ 
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dad del proceso evolectivo, que distribuye muy variada y 
desigualmente los bienes en la vida, y la necesidad por otra 

/ parte, de la división del trabajo para la satisfacción de los 
múltiples y muy diferentes fines hu:tnanos, han creado las 

clases sociales, agrupaciones en las que las semejanzas de 

edad, de sexo, d_: aptitudes físicas, de aspiraciones sociales, 

de condiciones económica·s, de fuuciones sociales, de condi

ciones económicas, de func~ones sociales ·y políficas y de 
desarrollo intelectual y moral, establec~n diversos grados de 
solidaridad y constituyen variadas. personalidades colecti
vas que ofrecen diversos grad~s ele móralid~d. Comp¡:en

diendo y dominando estas clasificaciol).es, se presenta, como 
~ 

la mas general, la de los hombres q'ne obedecen, de los qu~~ 

obedecen y critican y -de los que obedecen, critica~ y golJier
nan. 

_ _____. Hay gentes para las que, toda la conducta se reduce á 

adaptarse aí medio ainbiente, á ev-itar la sanción, que impo

nen las leyes de la Naturaieza y las qu~ el Estado dicta co
mo garantía, de los bienes fundamentales de la soc:eclad; 
óbeclecen la ley, porque es ~na amenaza. ,Y dejarían de obede

cerla, abándonandose á los apetitos desmedidos de placer, 
,luego que esa fuerza coactiva, encarnada en una autoridad 
enérgica, perdiera su prestigio. La resignación, á la cual es·
tá forzada esta gran inasa de individuos, es . una actitud de 
d9lorosa espectativa, pero puede llegar á ser un estado de 
impulsión trastornadora ó dé tranquila sumisión al orden 
establecido, si un desaerollo intelectu-al Plal di!igido sucita 
ambiciones· irr~alizables _pero seductoras, ó si }a resignación 
coincide con beneficios éconómicos apreciables por su crite-

. rio edonista elemental. La conciencia moral en esta porción, 
la mas considerable de la sociedad,, está constituída princi
palmente por los factores económico y religioso; que. favore
cen el sentipliento de sumisión; desempeñando la cultura ar
tística el rol de la liberación interior en su grado mas bajo· 

1 
1 

i 

1 

1 
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Salv.o ca~os ~islaé).os, la rnoralid'ad ~fecta en esta _éta·pa.u?· _ 

_ tQaracter-riegativo: El egoísm9 y las apreriliat;Jtes nece'sida·' 
--: ', .. -.. -::des. á qúe está somet'ida la clase social inf~rior, fio.le permi• 

. _:·-- -ten eie_varse·á)a etapa superior de ~orali~ad, en la que la ~i--
. berta_d:interior triupfa definitivamentB sob~ -la infiuencia 

~vasalla:d?ra del medió económico penetránd~lo con ~1 sen
timiento de simpática solidarida'd;, Sin;_holgúra para consa

grarse ál culti~TO de SUS aptitudes morales;-sin, est~mulo para; 
superar el límite á"'que está ~-educida su actividad, á causa 

d'e. la fulici'ó~ económica q~e d~senweña, réducida á un cíi·cu
lo estrecho impuesto-por la necesidad- d~ la d'iviRión_del tra-, 

-.bajo, s? moralidad ·se mantiene ell' la faz negatiya; si ta fuer• · 
i:,~·za sugestiva d~l ejemplo- en las clases superiores no le ~tace·

entrever- um1 morálidad positiva,:-'~1 traves_de las imágenes 

que graven-~n_su· espírit-u inculto hi.s producciones visibles de· 

esa momlidad. Son ~stas imágenes Iás que· {irovocan las 
explosioúes del p~trfotisnio en todos aquellos m'ome~tos eil 

que la cohesÍón nacional produce obras _grandiosas· 

_El q!Jjetivo de la educaci?n de las _·cla~es infeti?res débe ' 

ser, por consiguiente, preparar por la obediencia,. los espíri-, ~ 

tus incultos á' las funciones de la libertad; mantener' con el ' - ~ ' . ' . . 

- -ejemplo el prestigió de 'ia norm·a; hacer á esta si.mpática pór. · 

. los· beneficios efec~ivos y 'seguros que .de su cumplimiento· se·· 

:.deriven. La moralidad heterónoma, en esta esfera 'social; ' , 

importa una-~qtlcación que viene de fuera, de las clase's sup'e-· 1 -
~ . .. - -

yiorf!s . 

. La qu~- obedece y critica, colocada ent~e d~s 6rden~s· r
bien marcados t'>or sus . füngiones Ópuestas, 'tiene natura}~: 

mente úna fison?mía indeci~a; no- obstante su cara;cte~· fuer~·' 
_ teú.1ente económico. Comp~esta,· no solo -de Iós _q~e asci~~:-· 

dep 'por fuer:Z~ prop_ia ó a~ena de 1~ clasé inferior, com~ cl:é:, 
lp_s'que descienden·d; la altur~ río{: ~i fracktso.de sus'~s~ir~-' f 

.-

·· . 

-, 
.-: 

.. 
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ciones, tieue una moralidad fundada en el cál~~lo egoísta de 

los placere~1 es eudemon:ista y de mas a,~plia actividad. Sin 

gozar de ver~ladera libertad, ~n el sentido de lo universal, 

tiene si la del pensarpiento, que pone al servicio de sus múl

tiples intereses. Como todos los orga:rlismos de transición 

no Se diRtingue en el extremo inferior de la clase baja ni en e1 

extremo superior de la dase alta, teniendo las virtudes de: 

1 una y otra mezdada~ con. los vicios que les ·~on propios y 

¿} -que esa espeéie denies.Bzage acentúa. A .causa de él la c~ase 
media ofrece7 al lado ue los buenos burgueses, los advenedi

zos, los ár-riyistas y los fracasados, que sucitan con su pode

rosa influencia graves perturbaciones en el criterio y ep la 

acción de esa clase intermedia .. Es ·en es~ a etapa en la cual 

p:riñcipia, con la actividad ,jurídica y la política, la fusión de 

los elementos, individual y" univers d, real é ideal que prepa

ran la moralidad positiva; pero es allí: también en dondda 
' 

oposición entre el p1·edominio de lo útil y la reacdón de la 
mor~! crea grandes conflictos sociales que t:rascienclen en tó

dos los órdenes y clases de la vida nacional. 
. . ' 

Por esta razón la cultura de la clase media ofrece tanta& 

y tan sérias dificultades, y tan diversos tipos como sistemas 

pedagógico-s, .sin que hasta ahora esté satisfecho ningún Es

tado de la organizac~ón propia. Algunas veces. la corriente· 
moral restringe las ambiciones económicas de esa clase fluc

tuante; pero casi siempre esta reacciona vigo:roza sOstenien

do su criterio materialista y rechazando, en nombre de la li'"' 
bertad de pensar, todo dogmatismo, inclusive el moral. Re

volucionaría y anárquica cuando sus necesiqades económi
cas uo han sído ampliamente satisfechas, es conservadora y 

autoritaria cuando ha conqttistado su bienestar material y 
" ' 

aspira á vivir en paz dentro de él. Las normas no tienen so-

bre ella el imperio que conservan sobre la clase baja~ teme 

! 
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sus sanciones, pero cuenta con el poder d.e su inteligencia pa· 

ra eludirl~s; conoce los recursos que ofrece la vida sociai y 

sabe explotarl9s acomodándose á los que le son favorables. 

Ellft- es la que suministra á la-dase elevada el continge·nte de· 

*?U neCesaria ~enovación; la que la vigoriza Ó la corrompe; la 
que prepara los elementos de la función sintética social; sin 
i.a qi.te la nacign no es sino una agrupación inconstante de 
individuos encerrados dentro de los límites del espaCio. 

Fáoeilmente se comp'rende qt1e el fin de· la educ~ción es 
aquí múcho mas profundo y que su labor es mucho masar" 
dua. · La moralización· ó la cultura tiene un pocleroso~adver
sario, la técnica científica, ·que persigue la utilidad práctica, 
después de haber desprestigiado la cultura superior intro-

. daciendo en ella con sus métodos positivos el esceptisismo 
di\solvente de la crítica negativa. : Ni la Religión, ni el Arte, 

. tienen en la· clase media el poder que e~ la inferior como·. me
-dios eficaces de educación~ El incentivo del provecho ecopq
mico y del goce sensorial pueden mucho mas como. motivos 
determinantes de la conducta humana, y bajo esa dirección. 
exclusivista y analítica, la sociedad pierd_e su cohesión inte
rior yse debilita su energía como resistencia y como fuerza 
propulsora. 

Si no existiese üna dase superior y dirigente destinada á 
mog.ificar el medio á contrarestRr esa á~tividacl disociadora 
ó que tiende á estancarse, d organismo nacional viviría en1 

contante trE~:_stmno, repitiendo sin cesar ·sus tentativas y 
fracasando invariablemente en sus esfuerzos. La Historia 
ofrece ejemplos de este resultaclq én la América Latina, co
mo· los ofn~ce de la marcha pl.·ó~pera de aquellos países que 
han cuidado con esmero ele formar una c_lase superior de go
biet~no qu<;: se ha comparado, con mucha exactitud, con el ce
rebro huma,no. 

Es en esa clase, cuando existe r~almente como diversa de 
las demás, donde impera la moralidad positiva, la verdade-. . / 

\ -

/ 
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·:ra moralidad, la que está penetrada cie esos sentimkntas ·sa~ 
_ fid:arios; que aliados 11 ·ia 1:Mttonomía indh·idual determinan 
el vínculo d-e la ~conciencia nacional y' ejerce1i en ella la fun
ción sin_t&tica que hace de la fenomolog~a .síquica 1:1na con~ 
~j~ncia personal. Es allí en. donde et i~terés econórnico,-indi

vidu;al, deh~ quedar'reduCicl:o á su co,ndición- subordinada de 
_ medio, s:I~ val'9r propiór sin'mas valorqüe- -e-1 ,-que l'e den los 
fines uní versalés á -los .que--sirve; -e-s allí' dónde el egoísmo de-;. 

be adquirir el-mismo ca_rácter; y la: ob~dienciá áJa n~rma 
debe convertirse en libre, en espontánea ~t1misión á la con--. - . ' 

cienda mora;l. -Esta clase no-recibe- ejemplos, sino que e~ 

eje~plar~ no recibe leyes, sino que las dicta; no sufre la in
ftuéncia educado-ra agena, sino- qne · se .educa ella misma v . . . . ... 

éduea á las demás; ella _es la !"epreseJ?tación mas genuina de 

la autm1:omía ná.cionaJ; 

·Nacida, como clase polltiéa, la primera, e-n la org~tniza
ciórt de-las-sociedades7 sin ella hábrí~ sido imposible el trán
'sitó· del e~tado sal v~je aJ ~stado de . d~jlización; manteüida;, 

cb~no la ¡Jl'imer~, en el proceso.p~líti!;:P,;que ha democra.'tiia

do á la_- sociedad, ha creatlo.Ja democi·ada,- sea por una ac-
~ - . ~ - \ 

cióri eJi:pansiva de ~oliaaridnd c:recfente, .sea por reacción. 

contr~ ·sus exclu.sivismo;; sustituyendo y Úasformando la. 

clase directiva sin ameng.uar su importanci11. Las demo':ra"' 

' das, c_iúe han soñad_ó en- convertirse eri mesocraeias: han 
' ~ .· 

cornpréndid'o que su prosperidad d~pende, nó de un- descenso, 
del nivel de las clases supe,rio-fes, sino. de un mejo-nimiento: 
~oral ele la's misrtlaFl_,- de la conserva<;ión y progreso de·esa 
-cult~ra superior, fuente principal ele lafelicidad-comúr;¡~ i '''"-

- ;De·aUí que; en todas partes, sea cual fuere la fbhhá polf,_;i 
tic a ó soc!al de organizació~, esa cultura- p-rebcú¡:H!! tá'n sé.:. 1 

riament-; el pensamiento nacional y que en la Ant:igitedád~1 

como eri la Edad Media y en- Íft Modein~ y Odntempt{railea, 
la Cl11-tura general universitaria haya merecido -la· más g}an.-l 
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de :S:ÓÜcfb.itl i:le la sociedad como de StlS g'obietfl:os;: porqtte la 
proilpericlad como la decader1tia ·de las nacionés ha tértid:o ·su 
pri;1eipal explicación en la actividad. directiva dé sus clasé".s 
stiperiores,'en·su cultura; en sil grado de moralÍclfi.d Q de 11~ 
bertad interior. · · ·,: ~ 1 

Hecha esta afirmaéión páreée r~suelto el pr0blemá delá 
cultura, conociendo su 'objetó; pero 1~ 'influencia del medió 
lo presenta en o,tri forma: Si la' cuÚ:uta supeTior es autónb~ 
ma, 'si los hombres de las clases . ciirigente:s debe~ eduéh.rse 
ellos--mismos y si el Estado no puede sustituirlos ó_neutraH~ 
zar su influencia, ·cuándo .. es nosci"\"a, co.n elementos extraños 

tomados de otros medios ¿cónio será posible ¡:a~at de un 

estado de inmoralidad, r~rocluciclo por el desarrollo excesivo 

del poder·índu:striaÍ y económico1 al estado de fusión que es 

el normal? ¿cómo se podrá plantear el problema: de la edu

cación en el campo de la verdadera móralidadcuando existe 

un 'medio·dispttesto á desdeñar ese terreno y, lo/ que _es peor, 
á devorfl,r al que fonhe su espíritu con un criterio superior? 
¿c6mo se podrá proponereleducadodaformación;de un homJ 
bre moral en ef"aS condicione.!?? ¿cómo podrán mirat• con· sim

patía lo.s padres de familia esa educación severa, que ha de 

· preparar á Hls hijos para una ·lucha desastrosa? En un me

eH?- de esa naturaleza, tiene prestig·,io solamente la educa:ción1 

' que· aconseja contemporizar y resignarse; pero· con ese c·on. 
sejo 'no se sale ·del dominio de lo económico; no se pe~ 
netra Imnca en él de la verdadera moralidad, q_ue.impoúe la· 
luch~ qescubierta por el d~b_er y en el que se constituye una 
sociedad capaz ele inspirar confi:anza en los hombres y con
quistar la felicidad individual y social. Con uná moral de re

signaci.ón ó de fraude ei país se prepara solamente para la ' 

conquista pacífica de los inmigrantes ó para la más dura de 

las arm.as enemigas; jamás para la grandeza efectiva que 

racli<;_a en el valor moral de los ciudadanos. 

,'" .. 
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Cuando la infltlencia del medio es adversa á la constitu

ción, de un estado moral, solo un impulso espontáneo y vi_ 

garoso de la clase dirigente puede evitar el 'desastre fatal en 

la vida de la colectividad. Creer que! en e~e caso, la salva-
. dón puede resultar de un movimiento· inconsciente de abajo 

á arriba es tener un conceJ)to equivocado de la organización 
social, es comparar la vida colectha de los hombres en su 
desarrollo á la estructura arquitectónica que se atribuye á 
la Naturaleza. La organización social no es un edificio; y si 

lo fuera, sería un edificio que comienza á construirse por la 

ciína, bajo la direcció_n de un arquitecto colocado en la altu
ra. Esa comparación adoptada por el pensamiento:estáti
co a?tiguo, no es exacta. Si puede comp~rarse la progresi
va constitución social con la actividad artística, debería 
buscarse la analogía en la M6sica; porque la' vida social, el 
alma n'acional es el desarrollo de tm tema que brota libre

mente en el alma de los que asumen la dirección de esa fuer

za síquica colectiva, que persigue fines' trascendentalef$ y se 
modela en armonía con ellos·. 

-Pero un impu~so espont~neo y vigoroso en la clase diri
gente no puede sobrevenir,, si no se deposita su germen en la 

cultura superior, destinada á formar esa clase. Tal es la su
prema razón par· la que dicha cultura encierra el secreto del 

destino de los pueblos; -porque forma almas dispuestas al 
-sacrificio y las almas de los que gobiernan deben ¡;;er almas 
de héroes. 

A. 0. DEUS'l'UA. 

------ ---------------~-----------
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CONSEJO UNIVER~ITARlO 

SESIÓN DEL 9 DE SETIEMBRE DE 191$ 

(Presidencia del Señor .Vice-Rector Doctor don Lizardo Alzamora) 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores 
don Belisario Philipps, don Eleodoro Romero, don Ernesto 
Odriozola, don Federicq Villarreal y don José .Matí~s Man- · 
zanilla; de los. señores Delegado!il doctores don Alejandro 
Aramburú, don Manuel A. Velásquez, don Eulógio Saldías, 
don Adolfo Villagarcía, don Alejandro O. Deustua y del se
cretario que suscribe, fué leída y aprobada _el acta (le la an-

-terior. . 
Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Director General de Instrucción, trascribiendo 
la resolución suprema por la que se declara que las franqui
cias otorgadas por <:Jiferentes acuerdos diplomáticos en rela
ción al ejercicio de las profesiones liberales, favorecen única
~ente á 1as persona.s que hayan hecho sus estudios en las 
Universidades de los'· estados contratantes donde hayan sido 
grªduadas, 

Acusado recibo, y ti.-ascrito á' las facultades, se mandó 
archivar. 

Del señor Decano ·de la Facultad de Jurisprudencia. par
ticipando que se ha reincorporado· a esa Facultad 'el Cate
drático de Derecho· de Agricultura y Minéría doctor don Al· 
fredo Solf y Muro, encarg·ándose nuevamente de la regencia 
de su Cátedra. 

Acusado recibo, y comunicado, oportunamente, á la Te.:-
sorería se mandó archivat: 

'1.'. 

" : -~,._.., 

{~A~ 
' .... 
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_ Del señor Decan0 de la Facultad de Medicina; participan· 
do que se ha er¡comendado la regel1cia.iie la Cátedra de Hi· 
giene, al Catedrático adjunto interino de esa Facultad, doé· 
tor Abel S. Olaechea, mientras dura la licencia que por cua
tro meses se ha concedido al Catedrático_ principal del ramo 
doctor Francisco Graña .. · . . 

Contestado, oportunamente, se rr[andó archivar. 
Del mismo' comunicando que, hallándose de regreso en 

esta Capital, los doctores Pablo S. Mimbéla y Wenceslao 
Mayorga, Catedráticos titulares de Medicina Operatoria y 
de Física Médica, r"espel!tivamente, reasumen sus Cátedras. 

Contestado, opbrtunamente, se mandó archivar. 
Del señor Decano de-la _Facultad-eJe Ciencias, elevando el 

cuadro que manifiesta el número de le;cciones dictadas por 
los señores catedráticos de esa Facultad; durante el mes de 
julio próximo ·pas_ado. 

Acusado recibo, y ordenndo su publicE!ción, se mandó 
archivar. . 

I)g( mismo, participando que la Facultad ha elegido su 
.Delegado ante el Consejo Universitario al. doctor don Eulo-

gio "Sal días. · . · 
' ' Ep.té'r_ad o el Consejo, se .mandó archi vH,r. . 
· :.D'efl:r\.i_s·mo, comunicando que, con fecha 1 9 de los corrien

té.s',:ha i!.oncedido un mes de licencia, con-goce de sueldo, por 
moH\rcVde enfermedad, al doctor don Artidoro García-Go
dtrs, 'Cátedrático principal 4e Cálculo Diferencial é Integral 
y bi_cárgado la regencia de dichá Cátedra al adjunto de e!Ia 
doctor ManueiPrado y Ugarteche durante la licencia del 
doctor García Godos . 

. Avisado recibo y comunicado, oportunamente, á la Te-
sorería, se mandó archivar. , 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
A.CJ.m.jn,istrativas, participando que esa Facultad ha reelegi
do cq¡:no su Delegado ante el Consejp, Universitario, al doc~. 
tm;;Q01J Adolfo Villagarcía para el 1:íe_riodo reglamenüirio 
qt1,e-_y_~pqe1;á el_20 de marzo de 19.15. . _ · . 

;;' El,l:terado el Consejo, sé_mandó archivar: 
. Del mismo, remitiendo el. cuadro en~el que se detalla el_ 

número de lecciones dictadas v el de faltas de asistencia· de 
lostseñores catedráticos de esa-Facultad, durante el mes de 
agosto último. 

·: A1vi~ado re~ibo, y ordenado su publicación· se mandó- ar
cluvat:, ··. ' . 

, .Del señor-Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas· en 
que trascrib'e la sentencia P!OllUnciada. por la Sala de ese 
1'ribunal que conoce en el juicio de la cuenta de .la·: Facultad · 
de .Mediéi!fa,.por el año ~911, aprobando dicha;cuenta~ 
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'Contestado, oportunamente, y trascrito á la expresa~a 
-Facultan, se mandó archivar. 

MANIFIES'l'.O 

Se-leyó el de ingresos y egresos de la Tesorería de la U ni-_ 
yersidad, correspondiente al mes de agosto último. Los in
gresos del mes, c-on¡;iderado el saldo ·del-anterior, fueron de 
Lp. 3020.0.99, y los egresos de Lp. 1459.9.17; quedando, en 
.consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 1560.1.82, 

Enteradn el Consejo, se mandó archivar. 

/ 

Se dió le-ctma á un vficio nel Inspector de la Biblioteca, 
en el que própone, ulientras se dicta el· regl~niento especial 
:de dicha oficina, el horario que debe regir para el funciona-
miento de ella. . · · 

. Despues c1e una breve di~cusión; en la que tomaron parte, 
en diverso sentido, los señores Villagaicía, Villareal, Aran· 
da y Manzanilla, se resolvió; á·indicación de este _último, 
aceptar lo propuesto por el Inspector, sin perjuicio de que el 
bibliotecario pueda estar mayor tiempo en el local de la re
!eridá oficina, si, en concepto del-expresado Inspector, aHÍ lo 
exigenlabor~s extraordinarias. · · . , 

En consecuen~ia, quedó resuelto lo ~ig.uiente: - . 
/ ·~ 19 que la biblioteca esté abierta todos los días útiles de 

9 á 11 a. m. y 2 á 5 p. m.;_y . . 
. 29 que el bibliotecario permanezca en dicho local duran-

te las horas ya fijadas, sin perjuicio que pueda estar mayor 
· tiempo, si, en concepto del .Inspector, asi lo ex,igen labores 

extraordinarias. · · 
El señor Rector hizo ·dar lectura á la i'esolución del Con

sejo de 6 de julio de 1909. recaídh" en el expediente .seguido 
para la reconstrucción total ele la finca N9 668 de la calle del 
Cuzco, clausurada desde hace tiempo, y que se halla ubicada·· 
entre la de Mesa Redonda y o~ra de la calle de Zamudio, de 
propie•lacl de la Institución. · 

- Manifestó, en seguida, que siendo necesario hacer pro- · 
ductiva esa propiedad, había dispuesto se trajera á la mesa 
.el expediente de la materia, á fin de que, teniendo en cue"nta 
al tiempo transcurrido desde que se expidió la resolución á 
.que se hace referencia y la dificultad que, por lo mismo, exis
te para llevarla á cabo, se adopte por el Consejo nueva reso-
lución que conduzca al objeto deseado. · . -

En vista de lo ex-puesto por el señor Rector y de las indi- . 
cacioues hechas .por los doctores Romero y De~stua, se acor-
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dó pasar este expediente al ingeniero de la Institución, á fin 
de que revise el primitivo presupuesto y proponga las madi-· 
ficaciones que en él deban introdUcirse con el objeto de sol!i
citar propuestas para la ejecución de la obra proyectada; 'e 

d~biendo á la vez, el citado ingeniero, i_ndicar .si sería posible 
aprovechar el' area sobre la cual ha de efectuarse la recons
trucción, anexándol~ á la finca de Mesa Redonda, ó en caso 
de que esto no pudiera verificarse, si podría tomarse parte 
de la otra finca de la calle de Zaniudio para ensanchar el 
plano de la obra de que se trata. '. · 

A continuación propuso el señor' Rector para completar 
la Comisión de Reglamento al doctor. Villagarcía,. en lugar ... 
del doctor Ribeyro; y al doctor Saldías para Ia Económica 
en reemplazo del doctor La Puente; y á los doctores José· 
Matías Manzanilla, Aleja,.ndro O. Deustua, Manuel A. Velas
quez, Carlos Wiesse, Enrique Guzman y Valle, Alfredo Solf y 

.Muro y Pedro Oliveira.., para que. bajo la presidencia del pri
.. mero, formen la Comisión encargada de dirigir la publica

ción de la REVISTA UNIVERSITARIA. 
El Consejo aceptó esas designaciones. 
Despues de lo cual se levantó la sesión. · •· 

Lima, 30 de Octubre de t"91S:. 

'.F' Aprobado:. 

ALZA MORA. 

-.-..... ,;-;--

RICARDO ARANDA •. 

RICARDO ÁRANDA..-
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Universidad Ma,yor de. Ma.-cos 

\CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADAS Y LAS FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS 

BEÑOREB'CJ\TEDRÁTIOOS. \ 1. 

FACULTAD í;lE JURISPRUDENCIA,. 

Mes d~ Ag<Jsto de 1913 

/ 
Cátedra. 

Filosofía del Derecho .................... . 
Derecho Civivil Comun ler. curso .. 
Derecho Penal. ............................... . 
Derecho Civil Comun 29 curso ...... .. 
Derecho Eclesiástico ..................... . 
Derecho Civil de Comercio ............ .. 
Derecho de Agricultura y Minas .. .. 
Derecho Procesal1a.. asignatura .. . 
Derecho Romano ......................... .. 
Derecho Procesal 2a.. asignatura .. . 
Historia del Derecho Peruano ....... . 
A:cademiá de Prática.·Forense' ...... . 

'catedráticos 

Dr.-Juari B. de Lavalle 

" 
Placido Jiméhez 

" 
M.I. Prado Uga:rteche 

" 
Eleodoro Romero 

. , Ricardo Aranda. 

" 
Diómedes Arias 

" 
Da vid García Irigoyen 

" 
Glicerio Camino 

,. Pedro M. Oliveira 

" 
Felipe de Osma 

" 
M, A. Ola.echea· 

" 
E. Araujo Alvarez 

Mes de Setiembre de 1913 

Filosofía del Derecho .................... . Dr. Juan B. de La:valle 
Derecho Civil Común ler.curso .... . 
Derecho Penal .............................. . " 

Plácido Jiménez 

" 
M. l. Prado Ugarteche 

Derecho Civil Comun 29 curso ...... . 
" 

Eleodoro Romero 
Derecho Eclesiástico .... : ............... . 
Derecho Civil de Comercio ........... .. 
Derecho de Agricultura y Minas .. . 
Derecho Procesal la. asignatura .. 
Derecho Romano .......................... . 
Derecho Procesal 2a. asignatura ... 
.Historia del Derecho Perllll.no, .... .. 
Academia.de Práctica Forense .... .. 

" 
Ricardo Amnda. 

" 
Di6medes Aria~ 

" 
A. Solf y Muro 

" 
Glicerio Camino 

" 
P. M. Oliveira 

" 
Felipe de Osma 

" 
M. A. Olaechea 

" 
E. Araujo Al:varez 
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FACULTAD DE-CIENCIAS POLITIÓAS Y_ ADMI-NISTRATIVAS~ 

Cated'r10c 

' . 
:Derecho Constítucionai: ..•• ~ ............... , ..... : ... 

,. Internacional Público ................ .. 
, -Adrnínistrati"vo ................... .-......... . 

Economía Polftica ............ ; •.. : ... : ............... . 
Derecho Internacional: Priv.ado ...... ........... : 
Derech9 Marítimo· y Legislación Cons-ular. 
Estadística y Ciencias de-las Finanzas ..... 
Derecho Diplomlttico, -Historia de los Tra-· 

· tados del Perú y Legislación Con-

Di:. M. v: Villarán· 
,,.. Y. A.; Belaunde 
;, . J. Yarela y O .. 
,. J. M·. Manzanilla 
" -A. Villagarcía 
, Mario Sosa 
, H. Fuentes: 

. .¡miar del· Perú .............................. ~--·· _ : ,, 
, Lima, 19 de Octubre de 1913". 

A. Salomón - 10 

V'?. Be:> 
Manzanilla 

-El Seeretarra 
Rufino V. Gareía 

FA:CUÚ.P.A.D DE LETRÁ& 

Mes de julio de 191.3: 
PRlMEU AÑO · · 

Fi!osofía Subjetíva,1er. (ml~so) ..... ~ ..... Dr. Álepmdl·o O,Deústuai 0' 
Literatui·a .. Antigua tcurso general).;... ". Guillermo·A. Seoane 3 2' 
Literatura 0astellaita (curso'general)'.; , Feli'Pe Barreda 4 () 
Historia General de la Civilización .... :.. , Constantino Salazar 5 1 
Estética (ler. cursó} ....... :···"·r·""."''"" ,, Raymundo Morales -2 1 

SE'GUNDOAÑO• , 

Filosufía Subjetiva (2.f c:urso) . ......... : .• : , 4,lej3.ndro O. D.eústua 3 O! 
FílosofíaObje~iva ........................ ,........ , Hil¡l~braº'do Fuentes 5 (} 

. S'ociologi~ (curso geil,eral)_.,,................. , · Marjt¡,no H;-Cornejo Q, o· 
Historiá de)a Filosofía Antigua ... ,...... , Adolfo ·vmagarcfu :> O· 
Literatma Moder:p~ (curso general}... , Antonio Flores 3 O' 
Historia Crítica· del I'Mú ...... :.:.............. , Car~os Wiésse 6 0 

TERCER ,AÑ¡} . . ·-' 

Historia de-la Filosofía Moderna ............ , Javi1j;r·Praday U. 5 O _ 
Estética é Historia del Arte................. ,, Aléjandro O Deúst1.1a 3 1 
Pedagogía .................. ; ....... , ......... ,............. , Oscar·Miro QL>esada 3 1 · 
S_ocialogía (curso es,pecial) ................... No funciona el <_>ufc~p por 

ialta'de alúllJ,nos. . 
Literatura Moderiüt (curso especial)... Dr .. Antbnip Flore~ 3 O 
Literatura AI].tigua (curso especial).... , Guillern]ol A. Seoane· 1 1 
~iteratura Cástellana (curso éspecial) , Felipe Barreda .Laos 2 _ O 

NOTA: Los ci:v;sos se suspendieron el 15 de julio, por inasis.tencia de 
los ah:imnos,~con motivo de las fiestas patrias. · 

V<:> B9~EI Decano · El Secretario 
Pr~do -Ugarteche H. Fuentes -· 
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FACULTAD DE LEJ'RA:S 
CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADAS 'y LAS FALTAS DE ASlSTENOIA DE-LOS 

SEÑORES CA'l'EDRÁTICÜs: - •. . . . 

Cátedra CatedrátiCo"' 

' 
Mes de ;'-gasto de 1913 

PRUÚm AÑO· 

Filosofía Subjet-iva· {ler. curso) .......... .. 
Literatura Antigua (curso general) .... . 
Literatura Castellana (curso gener¡¡.l). 
Historia General de la Civilización ..•.. :. 
Estética (ler. curso)' ......... : .................. -

Dr. Alejandao.O.-Deiístua 6 
, Guillermo A. SeQaiie 1 · 
, Felipe Barreda Laos 9 
, Cmistantin6Salazar 10 
, RaymundoMoralesT.-2 

SEGUNDO Ail'o 

2 
6 
o 
1 
2 

Filosofía Subj\)tivá. (2Q. curso).............. Dr. Alejandro o: Déúsfua 4 O 
Filosofía Objetiva................................. , Hildebrando- Fuentes 9 -O 
Sociología (cm.-so general).................... , Mariano H. Cornejo 11 1 
Histqria de la-Filosofía .Antigua.......... , Adolfo Villagarcía 7 - O 
Literatura Moderna.(curso genera,l).... , Antonio 'Flores 8 -o 
Historia Crítica; del Perú ........... :........... , Carlos Wiesse 11 O 

TERPERAÑO _ 

His~o.ria ~e ~a Fi~osofía Mode:r.np-......... Dr. J._I~raqoyUgart:che 11 1 
EstetlCa e Historia del Arte .................... · ,; Aie¡andro O. Deustua 6 l(x) 
Pedagogía ............................. ,.............. Osear Miró Quesada 7 O. 
Literatura-Moderna (curso especial)... , Antonio Flores .a O 
Literatura Antigua (curso espeCial).... , Guillermo A. Seoane O . 4·(x) 
Literatura-Castellana; (cm.:so especial). , Felipe Barreda Laos 4 -8_ 

Mes de setiembre de 1918· 
- Pl!IMER AÑO 

Filosofía S]Ibjetiva (1er. curso) ........... . 
Literatura Antigua (curso general) .... . 
Literatura .Castellana (curso general) .. 
Historia General-de la Civilización ...... . 
Estética (lcr. curso) ............................ . 

Dr. Alejandro O. De~tua 7 
, RaymundqMomlesT. 8 
, . Felipe'Barreda y~IJaos 12 
, Constantino Salazar 9 
, . Raymm:ÍdoMoralesT. 3 

SEGUNDO A;ÑO > ' 
Filosofía Subjetiva (2Q curso) ... ~·.:........ Dr. Alejandró O. Deústna 4 
Filosofía Objetiva ... : ... : ... ~ .. : .................. · , Hilciebrahdo Fuentes/7 
Sociologia (curso general)_ ... : .. ,............. , Mariano H.- Coi·nejo 11 
Historia de la·-Filósofía Antigua ... :...... ;, Adolfo Villagarcía 9' 

'Literatura Mo_dérna (curso general).... , Antonio Flores.· 7 
Hi.storiá Crítica del Perú ............ :......... , Carlos Wiesse .' 10 

. _ TERCER, AÑO 

-·Historia de lá.Filosoñal Moderna.... :Qr. Javier Prado Ugarteclie 11 
Estéticá é Historia del Arte.............. , Alejandro O. DeúsLua 8 
Pedagogía ................... , ..................... , Osear Miro Quesada --3 

. Literatura Moderna (curso especial) , Antonio Flores . _ 4 
Literatura ¡\,ntigua (curso especial) · ,- R. ·Morales de 1¡¡, Torre 1 
Liter:aruraCastellana(cursoespecial) , Felipe Barreda y.Laos 4 

· (x) Por enfermedad, 
VQ. B<~-El Decano 

. - Prado Ugarteche. -\ 
El Secretario 
H. Fuentes 
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Ideas de u'n maestro italiane; 
JoJ"ge del Vecchio. 

En Italia, la tierra clásica del det:_echo, nació Jorge del 
Vecchio,"en 1878; educado en las univ.el'sídades de Génova, Ro
ma y Berlín, es un juriscoil~ulto eminente cuya mentalidad 
fecunda y laboriosa, actualmente en evolución todavía,' se 
con,creta en la producción de un conjunto de obras de las 
que sólo conocemos: "Los supuestos filosóficos de la no
~ión del derecho" "La ciencia del dere~ho universal compa
rado'.' y "De la guerra y la paz''. 

Profesor ~e Filosofía del Derecho primero en la univer
sidad de Ferrara, luego en la real de Bolonia su ciud;:td na

tal y act~mlmente e~ Sassari, busca en sus 0bras, que tie
nen el caracter de preliminares, sentat· las bases de un_a re-

,. 

novación filosófica del derecho en sentido subjefivista y crí-
tico, aprovechando parf,L su objeto á Ia: vez que los datos de 

la evolución históril-a del derecho }¿s que suministra la la
bor puramente especulativa. Renovació~ tanto más· im
portante cuanto que la Filosofía dei .. Derecho tiene para él 
una función social que dese~peña~: ~·debe educar los espíri
~us' ~n el respeto profundo hacia el derecho humano en la 
diaria y serena lucha que se libra por el advenimiento de la 
ju~ticia et;~_ el mundo"., 

D.el :V'ecchio en su olJra "Los supuéstos filosóficos de la 
noción del"derecho" manifiesta l.a razón y necesidad de' una 
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' ' JORGE DEL VBCCHIO 

_ , definición lógica del derecho, y se -pregunta ¿qué es el dere
' cho? p>regunta á la que parece pudiera responder el hombreJ_ 
· ~ási4cult-<:J, sin embargq d~daría,n hacerlo los qne más hu·· 
, bjetan prdfundizado el estudio de las instituciones jurídicas; 
duda que revela no haber alcanzado aún, el cqncepto del d~- · 

·-- recho una exacta configuración: ~ientífica .á despecho de los · 
esfuerzos seculares-de la cíenc~a y de la 'Fil~sofia del Dere:. · 

'cho: Esto ocurre. p~~ ta_ manera intuitiv_a como el derecho 
se manifiesta en la conCiencia, intuición que excluye la nece
sidad de una definición metódi~a del objeto de ella. - ~ 

. ·- - . "\. _, 

'Verdad que esa intuición ge·nérh;a del d~recho y las re-· 

pr~sentacipnes particulares que la, originan han- serv~do en 
la mayoría de Jos casos como -suficiente deteqninación 'lógi
ca, razón por la cu~l en-las doctrinas la .noción con frecuen• 

'C., • - • • • ' ..... 

'cía há sido presupuesta, · ac~ptándose en la. práctica definí-
-ciónes·imperfectas é incier-tas en su cpntenido; razón q~e po
dríá poner en auda la· ilecesida,d de t~l definición; porque si 
la Ciencia del Derecho-~e ha formado-y desenvue!to con 'sólo 

·- p'resuponer el>conocimi~;:nto intuitivo y-g~néri9o .~e su ~bje-. -=~' 

·to, si todo~ los l}gmbres sin tal definición -saben ·lo que es. el 
'! · ·--~~recho, ella n.o tiene una ventaja al·parecer éfectiva, q11izá 

_ más bien perjudicial; pues .podría ella quitar su ~~aridad á la 

ideá del derecho; co~riendo quien lo d_e~ne d riesgo de ser. 
dmsurado como lo fué U'lpiano de haber ,oscurecido la idea 

del contrato con la définición que dió de él. t ' ' . . 
Pero es evidente:'i¡q~ á la de:fi:ntcíón rto sólo corresponde 

,:/' .. _ -
~clarar la·imag€mdel objeto definido, ·sino 'colocarlo ·en el 

lugar que le compete en el o1::den de los conocimientos, 

señalar su f~nd,amento y la~~cop.~xiones que tiene con otros -
objetós análogos.'· La intuiciÓb.-·)ío pttede suplir la falta de 

.. un·~álisis riguroso, razón por la.cualla historia del perisi-
• ' ' .Jf ~ ~ -

miento jurídico nos r~vela cómo1 cuando se ha tratado de 
c~nst~~Ír la idea 'del derecho en el orden. del :s~ber, señalar 

·' 

. "\~· 

. '~ .. , 
--
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_sus elementos esencial~s y distinguirla qe otras categorías,_, 
surgieron discordancias que concurrieron á crear y mante

ner la opinión de que· "la ~ilosofía d~l Derecho, en cuanto se 

distingue de la jurisprudencia positiva, sólo es un conjunto 

de pensamientos arb-it-rarios y casi una ciencia fantástica". 

Si se interroga á la historia sobr~ lo que es el. derecho, 

_ contestará revelándonos la infinita variedad de disposici.o

nes é institucionesjurídicas que vienen sucediéndose en las 

nacio~~s y ~n el tiempo;. cada sis-temfi históricamente cons

tituído determina de mane~a·especiallo que es derecho y Jo 

que no lo es, por eso· una misma relaci-ón ó un mismo acto 

-v. g. la esclavitud-ha sido caÍif:icado de _diversa y 'á.un 

opuesta manera según el siglo y la nación. 

Esta movilidad del criterio jurídico según el tiempo y 
el lugar fué ya estudiada en Iá m{ts remota antigüedad, 
movilidad que al iniciarse la obra especulativa indicó- que 
era un signo de la relatividad de las leyes, lo que abrió las 

puertas del escepticismo, que 'con Pirran· á la cabeza de

muestra _que el conocimien~o es imposible, aconseja la sus-

. pensión-de todo juicio, y que por la discordancia de las le

yes y de las instituciones 1}ada se podía afi!mar como justo 

é injusto, en. sí y por sí, sino en relación con determinada 

ley ó institución. Pensamiento que réaparece en 1 QS escép

ticos franceses de los siglos_ XVI y XVII, pues según Pascal 

"el pecado original quitó al ho:u bre el conocimiento de la 

verdadera justicia y las contradicciones en . las leyes huma

nas serían una eterna consecuencia de él". -Mas esa nega

ción no es sino una fase transitoria del pensamiento, á- la 
duda sistemática sigue un trabajo de construcción, y en el 

orden del dererho el escepticismo no extinguió en el espíritu 

humano la inagotable aspiración á elaborar una ley gene

ral -i/·c¿J~stan-te sobre la variedad del derecho histórico y las 
contrndicciones del mundo. 
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· La incoheren~ia histórica d~l derecho, sirvió· desde· muy 
antiguo, ·para col!cebir un criterió de lo justo, inalterable y 
-fijcf; porque es una 'exigencia flind~mental de .la_ conciencia 

'.-·-concebir como absoluta la idea ·de lo justo, por .eso .Pª!!3: 
-- - . 1_ • . . . ' - ',· 

que á-las normas jurídicasno, se Jas att;ibuyese· más senti-· 

do que el que deriva ~del hecho de sus sanciones ·sería: preci

so que no ex:ist~era correspoJ;Idencia alguna · ent're esa,s nor· 
' ni as y el ah¡1a hu;mana, y que. en_ ésta no -exi$liese la voca

ción por· la justi~ia, que·es co~'dición y supuesto·d~l derecho 

positivo. Elderecho no es solamente posftivo, es también 

,. ~J derecho que vi~e ef?: estado de potencialidad etÍ .la mente 
humaría, que·equiv'aie á lo que debe· ser y no -á lo que es·de 
llecho, que subsiste sobre las contradicdon:es ·.de la· realidad . 
apoyándose en'un orden de verdad de pura razón7 por esto 
cuando en el parlamento eRpañol se trataba-de la .. revisión 
del proces_o Ferrer el emimnte tribuno. Melquiadés Alvar~z 
no censUró-á los jueces q~e sentenCiaron á Ferrer, sino que 
condenó la ley á lá: que tuvieron aquéllo!? que ajustar-su ve .. 

· - redicto, lá calificó de ·arcaica y dijo- que conforme á ella "los 
- <:1 --

fall?S resultab~n s~r ,atentados escanda-losos á la augusta 
·s.antidad del derec.ho'~, {de qué derecho? del derecho que vive 

en lf!. conciencia, q~e -evolucipn~ y se tt:ansfigura-con la Í:nen. 
te 'de los hombres y qne constituye el. ambiente_ jJlrídico de'-

-cada medió en e'!. espacio y de cada momento en· el tiempo. 
Con d propó'sito de reducir á uniclad las configl.Jraciones 

.hi~tóricas del derecho,. se ha querÍdo encontrar la l~Y.. que · 
rige_ los cambios p·oHticosque serhan·sucedido- de tiemp() en 

.-, tiempo en Jo~ Estad0s, propÓsito-:qu~ primero ensayó r~.aii
zar Pl~tón ~uando en su '~República" señal~ el-tránsito de 
una á otra forma ele gobierno; con el mismo pi·opósitó seña··· 

r 'taba Aristótel!'!S otro orden á los· cambios políticos, y' más 
t~rde Maquia~elo~· Bodi~ y Campanela.- Pero :sobre todas 
·las_ tentativas merece. me11cionarse la doc.trin~ ~náloga_'pero 
má~ profunda de Vko; segúñ eÚ~ c·omo, todas las naciones 

:: 

• ~-- J.J 

"-~~; 

'-· 
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ti8t:J8.!J Una naturaleza común, SU histOFÍa sigue necesaria-
, 1 • 

mente un curso uniforme, siendo posible por lo tanto seña-
l~r la historia ideal por la cual han ele marchar et~rnamen~ 
le las naciones~ 

Los cor.<Ji ó reeorsi de l~s naciones constituyen según Vi_: 
·co una 'ley universal é inmutable prefijada á la. historia por, 

la constitución uniforme del espíritu .Í1umano. "Las cosas 

. humanas tie~en tm turno que debieron, deben y deberán se

guir, aunque de tiempo en tiempo nacieran de la eternidad 

infinitos mundos".. Pensamiento que á pesar de su gmn

diosidad es insostenible;- él está desment_lqo por la experielf~ 

cia, porque la historia que es el reino de 1?' constantemente' 

vario no se sujeta á simetrías preconceb!cias, se revela con-· 

úa toda fórmula mecánica, puesto que lleva en sí la posibi~ 

lidad de transfigurarse y renacer, es por su esencia un rena
cimiento· y una transfignracion rncesante. 

Un medio más seguro para llegar á una explicación sin-
'tétiCa de la variedad del derecho, es averiguar las relaciones
que ligan el d~recho eón las condiciones especiales de luga
res y tiempos; la correlación entre el derecho y las condicio

nes históricas fué reconocirla antes qué como ley objetiva de 

·la naturaleza, como regla de eonducta de ]os· gobernantes; 
. ' -

y la idea de estar las leyes ligadas á las circunstanCias á que 

se aplican éi es moderna se encuentra ya vestigios de ella en 

Ias doctrinas más remota.s, como en la de Hipócrates ·:¡ue in

tentaba explicar por el clima y las condicit_ltles físicas de los 

distintos países la variedad de las costumbres de los pue~ 

hlos que Jos habitan; en fa Edad Media, á pesar del rígido 

dogmatisriw imperante, se reconocía la diversid¡a,d del dere

cho en virtud de las diversas circunstancias de la vida,. reco

nociendo el mismo Tomás de Aquino que á la variedad ele 

las cosas humanas debe corresponder cierta variedad en la.s 

leyes. 
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Pero esta ·ideá <;le no ser la variedad dei derecho de los 

pueblos un efecto del acaso ó de la fantaRÍa de los hombres, 

sjno de razones necesarias y constantes que la cien~ia debe: 

,descubrir y determinar, no se· desenvuelve sino con Vico y 

Mont~~quieu; pero Vico si llegó á comprender las ·razones 

históricas del derecho y tuvo la vasta concepción de ser los' 

préceptos jurídicos algo ~si como un reflejo histórico de la 
mente de las naciones, no consiguió concretar ~su conoci

miento ·histórico del derecho por su tendencia al ~istema tis-

, m o, por su· falta de material _histórico críticámente seleccio-
. ~ ' ' 

nado, en fin~ por el carácter intuitivo de su genio .. Montes_

quieu que se pro_puso profundizar el estudio del derecho po

sitivo uniéndolo al de las condiciones naturales de la vida, 

tampoco logró concluir su obra debido ei gt~an p~rte quizá . . ' \ 

á la crisis que se . preparaba en la conciencia pública de 

Francia, crisis más propicia á las ·obras de p:uro racionalis

mo. 

A la simple observación de la muhtbilidad de. las insti

tuciones huma11as, iba sustituyéndola gradualmente la no

-ción de su verdadero desenvolvimiento histórico. Colaboró 

~ á esta renovaci(>n inte'ectnalla formación de la eiencia eco· 

nómica, P\les coi1 el descubrimiento de las leyes \constantes 

que .rigen los fenómenos ecnnó nicos, el penRamiento moder

no tuvo por primera vez la concepción de )a posibilidad de" 

una ciencia ohjetiva y experimental de 1as cosfJ.S humanas. 
· La doctrina del progrBso"rue la síntesis filosófica de aquel 
concepto del desenvolvimiento histórico; pero en la creep.cia 
de que las modi;ficaciones sociale;; significan siempre un paso 

t~1ás en el cainino de 1~ perfección, había indudablemente un 
•re~iduo del concepto metafísico en la hpreciación de los he-

' • 1 • 

chos sociales. · ~ 

Al final \Íel ::;iglo XVIII se manifiesta 11n cambio' en la. 
con§ideraeión de los hechos sociales espeéialmente ·de los ju-

. - ·' 
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:rídicos; á la odentación raciqnalista sustituye una. orienta 

ción fenomenista, de modo que al_ final se· abandonó el sig

nificado ideal del desenvolvimiento histórico CÍel derecho y 
solo se consíderó ~ú mera fenomeno!ogí_a. 

El cambio fué" más rápido en las materias jurídicas por 
la concurren_cia de motivos políticos; la Revolución francesa 
qu~ se anuncia en nombre de aquella doctrina,. de hecho ter
mina en la violencia y la-anarquía, que J1eyó á asociar la 
idea del Derecho natura,! á la de revoh1~ión; surge entonces 
la reacción que aleja á los espíritus· de la especulación abs~ 

tl'acta, les vuelve Robre la reaildad histórica y se contrap()l. 
ne deliberadamente al culto de la razó11 el de la tradición y . 

del hecho. 
Manifestación de esta tendencia fue la doctrina históri

ca, á la que sin emb~rgo no faltó cierto sabor especulativo 
debido á la influencia de la filosofía hegeliana que atribuía. 
las formaciones culturales de los pueblos á la l'lctividarl creau 
dora y evolutiva del espíritu universal ·ó alma del mundo; 
razón por la cual distinguió ya Comte el doble carácter me

tafísico .Y positiv(l de la escuela líistórica. Esta escuela no 
pretende conciliar la variedad de. los hechos jurídicos con el 
príncipio 'tr~dicional de la !)riginaria u~tdad del derecho, 

por ~1 contr~rio encuentra incQmpatible esa variedad con la 
idea·d~ un .déreeho ~b~oluto¡ es. decir, que para esta escuela 

fue' una sb]u~ión lf:?~que antes fue· un motivo de investiga-
~ .._ . -.• ... .. . \ 

..; ción ... Pero 1ª e~scuela tiene el mérito de hat>er reconocido 

que el derecho positivo no está tanto en reJación con el clL 

ma y las condiciones fÍsicas de tiempo y lugar, como con e-l 
estado síquico del pueblo; descubrió, que 1:;¡, conciencia po1 
pula.r era la fuente""inagotable del derecho y demostró cómo 
en la conciencia misma el derecho se encuentra necesaria
mente y sefunde con los demás elementos de cultura. . ~'<=a 

Todos los modernos estudios lian concurrido á demos

. trar de modo inefutable la existencia de vínculos -ind~solÚ-

1 
_1 
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bies entre las instituciones jurídi,_cas y las condiciones ·de la 

existencia; ~sí el p'rogreso de los 'estudios biológicos confir

mó esta idea de la necesari~ rel_atividad histqric~ del dere

choh Darwin· que para sus _ déscubrimientos biológicos se 

había inspirado en la teoría de Malthus sobre-la· población, 

demostró cómo tales descubrimientos-servían también para 
explicar ciertos fenómenos de la vida_ social;- luego Spenc~r 

- traslada el criterio de -las condiciones de existencia ·y las le- _ 

yes de la adaptación y·la evolución dehampo de los hechos 

orgánicos al de los. superorgámcos; bajo este nuevo aspecto 
el movimiento históri.co llega á set,..explicado como una pro

gresiva adaptación de lás sociedád~s humanas.al medioam 
biente; la con.exión entre las normas de conducta y las coÚ

diciones de existencia fué también reconocida en sentido di
-ñámico, y por consiguiente el desenvolvimiento de la vida 

social aparece como'u_na necesaria continuación de la evolu

ción cósmica . 
. De donde surgió una serie de indagacionés tendentes á 

analizar por estos nuevos criterios la función social del de
recllo y los factores determinantes de su evolución. Las di-

' vergencias parciales ~n~re los modernos estudios sobr~ la · 
. sociedad y el derecho, no há sido obstáculo para arribar á : 

puntos de vista comuúes que son los cánones fundamenta~ 
les que han de servir de norma en la prosecución de los. e-s~ 

tudios, tales cánones son: el concepto de· la c-ompenetración 

de todos los }_lechos sociales, por lo que no es posible estu

diar po'r ejemplo el derechq_ de cierto pueblo prescindiendo

de las deJ.?láS condiciones objetivas y subjetivas de SU vida; 

· el ~oncepto de, la c1eterminación natural de los hechos socia
les por la cual el nacimiento, vida y desarrollo· de una insti
tución se manifiesta en relación no tanto á su razón'' ideal 
como á la presencia de fuerzas vivas capaces de constituírla 

y mantenerla; y _por-último el concepto del desenvolvimiento 
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á que está sujeto cuanto existe en la histori!l, de donde re

sulta que los preceptos jurídicos tienen una vida, necesaria

mf'ilte tienen que transformarse con el tiempo, á la par que 

se modifiquen las concÜciones de hecho á que éstá ligada su 
existencia. 

Mas la relatividad del derecho tiene sus límites, si es8: re

latividad fuera absoluta sería inlposible derlucir lá conclusión 

de una determinación objetiva y universal del concepto. del de

r.echo; el criterio de lo justo no es inrm~table, si hay algo cons
tante en la historia del derecho, no es el derecho en sí, sino s6- -

lo la relación entre el derecho y sus presupuestos reales, rela

ción que pueJe llamarse in,mutable. Por otra parte, á travéz 
de esa variedad multifqnne y del perpetuo vaivén de los fenó-, ' 

menos, se d:scubt·en semejanzas profundas y hasta verdade-

ras igualdades en principios é institucioneR de diversas épo
cas y latitudes, que dei:nmcian la existencia en las sociedades . 
humanas de elementos uniformes de actividad y de pensa-

miento; idea que se afini.ta al considerar el hecho que la his
toria induce de la progresiva unificp.ción del derecho, atesti
guada por la tendencia ·común de los pueblos á coordinar 
sus leyes y sus inst~tucioncs, caracterizándose la marcha 
progresiva ele la civilización por la t~ndencia de los elemen

tos generales á prevalecer sobre los particulares y por la sus

titución de los conceptos gentilicios qué informaron el dere
cho antiguo por los uniyersalmente humanos, lo que hace 

pt·esentir por encima de los particulares derechos de las na: 

ciones la formación de un superorganismo ético jurídico. 

La idea de una varied"ad en las manifestaciones histÓri

cas del derecho im_plicá su reducción . á una forma común; 

pues u' o se podría 4ablar de evolución jurídiéa sino se senta

se como constante cierta unidad abstracta en virtud de la 

cual se reconozca la continuidad del proceso. Si el conteni

do de las proposiciones jurídicas es niudable, es forzoso re-

... 
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conocer que tiene algo de constante que permiU:l referir aque

lla mutabilidad á un s'ubstracto co'mún y recogerla en un ,. 

o. concipto; este substrácto es la forma lógica dd. derecho en 

la que coinciden de modo ·necesario todos los casos· de expe~ 

rienciajurídica; esa forma sustraída al influjo del tiempo 

permite indentificar el' derecho á trayés de sus cambios y 

sus trañsformaciones incesantes; y el pretender definir de 
modo objétivo y universal el concepto del derecho debe refe
rirse únicamente á esa forma, es decir, al tipo lógico que va 
-pnido á todo caso de experiencia. ''Por necesidad intrínse
ca del pensamiento, el derecho. sólo es el dei~cho por~la for
ma ideal que Jo determina, y nada puede conocerse como-de

recho sino en relaCión con la misma. forma". En fin, "el de
recho es la coordi1fación'-objetiva de las accione~ posibles 

entre varios sujetos,, según un principi9 ético que las deter

mina, excluyendo todo estorbo". 

Conceptos semejantes emitió el maestro de Bolo~¡·Jia en 

la memoria q~e sobre la "Ciencia dél derecho universál com_ 

parado" leyó ante'el congreso de Heidelberg el 4 de Setiem

bre de 1908; en ella manifiesta la necesid~d de explorar el 

derecho positivo de ~qdps los tiempos y de todos los pue

blQs, sin prescindir del . examen de sus fases más .embriona

rias que hacen compren,sibl~s los desenvolvimienbos ulterio
res,,y poder así determinar los ca.racteres y tendencias de la 

·evolución jurídica. En ese estudio comparativo enseña que 
se abandone el prejujcio de atribuir al derecho carácter ex

clusivamente naciona( para estudiar sin preferenci~s exclu-

. sivas todos los d~redÍ.os; abandonar los prejuicios de raza· y 

la idea de un "pÚel;lo escogido"- que ~otJduce. al error de ver 
en las normas y en l~s instituciones juríd~cas del pueblo pre- · 

dilecto 'el derecho en lugar ele ve.r simplemente un dere
cho.. 
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Pero para la cienr,ia de la fenomenología jurídica no bas
ta el procedimiento 'indicado, es también necesario indicar 

los elementos de que esencial in ente. depende el carácter 

. jurídico de un fenómeno; es. preciso ese elemento de identi

da-d que, distingue el ferio meno en to.do momento y sobre- to

da variación, ese elein~tnto de identidad es la forma lógica 
. - j 

del derecho. 
Mas para comprender las razones y los fines de la com

paración es preciso reconocer el principio de la «Unidad real 

del espíritu humanO>>, de la que el .derecho es una manifesta
ción necesaria, pues así como la aptitud sicológica que per

mite distinguir lo ju_sto de lo injus~o no' es patrimonio de 

determinados hombres, también el derecho positivo no se 
encuentra sólo en algún pueblo; sino que uonde quiera haya 
una convivencia de honibr~s hay ccuna objetiva c.oordina
ción ética-un derecho-en el cual se refleja una actividad 
común del espíritu de esos hombres». Unidad que se confir• 

ma por la análoga evoluciqn del derecho en todos los pue

blos, por la asimilación que de las instituCiones jurídicas ha

cen pueblos diferentes de ~quellos donde se produjeron, y en 

fin porque en el d~senvolvimiento histórico del derecho los 

elementos hu'manos tienden á prevalecer sobre los exclusi

vamente nacionales. 
Y la ciencia del derecho universal comparado, recogiendo 

y ordenando los_ diversos momentos que se advierten en el 

proceso de la evolución del derecho en su universal sentido, 

porque no tiene exclusivismos en el tiempo ni en el esp'acio, 

comprendiendo en'·el haz de sus investigacio_r1es las produc

ci<?nes jurídicas de los pueblos ele todas las époc.as y latitu

des, persigue y reconstruye la idea del dereého que se encuen

tra una y entera en la conciencia-de todo hombre. 
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: En el tratádo «De 1!.1 guerra y la ,Paz)) !'!1 problema que 

plantea es sabe~· et1 qué_se-ntido la ·1,1niversalidad de la paz 

puede con¡>tituir un :legítlmo-iqeal·de la razón. ---

La realidacl-histélrica nos presenta c~mo un héqho nece~ 
sario el tenóm~no d~ la guerra, derivado en primer término 

' • 1 • \, • 

de' la ei1stencja de diversas organizaciones políticas'---6 Es-
tados,-porque efecti~amente' eJ género humano hasta don
de nos es históricamente conocido siempre se presenta di,vi
diclo en grupos, v nunca- aislados los individuos ni menos. 

. ~ - . . 
. constituyendo !GÍ humanidad toda una utiida,d política y ju-

• 1 • 1 

_rídica; ~iversas org~nizacíones debid~:~s -á la diversidad de -. ,.. r .. - . - .. 
,condiciones físicas, mentales é hist6ricas 'en que se desenvuel-

ven, i~ q1~~ manifie~tá que la pluralidad d~ estados n~ _es so-_ 
lo una transitoria contingencia histól;'ica, sino una ley inma-

• r • ; • - '. 

nente de la naturaleza y _una exigencia de la ra~ón. 
La.gu.eáa ó la~:contienda entre divérsas unidades so_cia.; 

\es:políticamente c6nstituídas, tuvo primeramc:nt~ _por mo

tivo deter!ninante la rapiña, perí<?do en que la guerra se ase-

mej8: _á la caza y cuya_ prímerá misión fué procur!_lr los ali· 

ment~s, ep.tr:é los·q~e_ debi? estar 1~ carne humana por ha

liarse en lns edad~s primitivas-comúnmente asociad~s, la· 

- '_ guer.ra ·y la pt:áctica de la antropofia; más tarde se perdona 

,la ~id~ ,fÜ vencido gue en cámbio es co~ducido como es~la
vo;)a guerra de rapiña se manifiesta también_ en la form,a 

del secuestro de mujeres, hec}io'que ,tal vez _tiene alguna rela

cí(m con la costum~re de algunas tribus primi'tivas d~ ma

tar á los recién nacidos. 
Pyr~ bien pronto lá matanza, el despojo y la esclavitud 

cedieron, su puesto á,-la .iÍÍstitución eminentemente política 

. de la conquista, pgr la cual los vencidos- generalmente per

maf1ecen en sus tierras! cons,ervan sus bienes- _quedando _sí 
cqmo súbditos_ del v:enc'edor. En las fases_ más avanzadas 

de su evoluCión-la conquista ya no engendra una relación 
' 

'l. ·. 
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unilateral de pura dominación de los vencedores respecto ele 

·Jos vencidos, sino que origina un cainbio .de servicios, encar .. 

gándose· los mismos vencedores de cumplir determinadas 
' . 

funciones en provecho de los vencidos. 

'La guerra 'desde sus primeras fases no es.tu vo exclusiva

mente determinada por la voluntad de los jefes, ~ino que 

supone un estado de espíritu colectivo, cuyas profundas ra
zones no son á veces comprerididas ni aún por los· que to

man parte en ella; entre esas .razones puede considerarse el· 
' . 

aumento ele población que impone la tenclmda á una ex-

pansión, tendenéia que tie11e un· doble carácter sicológico y -

económico, que toma variadas formas según las circuns
tancias históricas, pues si primero se hace ·¡H guerra por el 
afán de la raviña, más tarde, para a~egurar la libertad del 
comer_:cio ó abrir nuevos ca:rnpos á las industrias. 

Estas guerras con finalidad económica hán recibido ei 

·nombre de guerras de. coml!rcio eü lr~s que debe. incluírse las 
llamadas coloniales, tan frecuentes hoy, que tienden á esta
blecer, para fin&s· sobre todo econóthicos, un dominio sobre

países habitados por pueblos bárbaros:.la hegemonía polí

tica se presenta así como condición de la comercial, en 

cuanto que la imperfecta organización de los indígenas no 
' 1 • 

ofrece garantías suficientes para el tráfico con los extrange-

ros; sin embargo 1St conquista colonial no siempre tiene este 

requisito y con fl'e<'uencia trae consigo no sólo la opresión, 

sino la corrupción de los pueblos indígenas y, ·en ocasiones, 
su esterminio. 

Mas todas las guerras no es posible atribuirlas á un mo

tivo económico, la hostilidad surge también de la oposición 

de creencias, el fanatismo r~ligi()SO se asocia por lo cqmún á1 
espíritu militar, sobre todo enlc,s fuses inferiores; 1az{m por-· 

que en multitud de ocasiones el entu:;iasmo bélico fué estimu

ladó por la creencia,, que estatuía en los c.)dígos religiosos., 



. l 

1 • 

) 

¡· • 1 

' . ·' 
l ~' • 

.... / "1 

JORGe PEL 'vEccHw. 
~ ' . 

de que la guerra-á los ~nfieles· es-no sólo 'lícita ~ino que tiene:. 

:aún el apoyo del podet divi~o, y" ,son los combatientes dig-· 

nos de recompensas ul:traterrenas: 
• ' • "' 1 ~ 

Por fin,· débese c<;m_siderar que la diversidad de carac-

-teres nacionales· constituye tam]:>ié~ un motívo general-de 

antagonismo que pue{'le cttlminar en· lucha armada. Todo 
' . . ' . 

esto ma.n.ifiesta que'la guerra. es: un fenóriieno .que se desen-

vuelve -en relüción con: la vida h:istÓHca, según nw.tivos que 
' . 

cambian con la cultur.~; de aquí 110 se d~duce que la guerra 
debe, aéompañar á la historia humana e:n toda$ sus fases,_y 
lo_ que se pregunta· es-. si ut\ desenvolvimiento ulterior puede-

c<;mducir á'ta·term~naCióri de tal fe~ómeno. . 

· La guerra no es sólo un cúmulo de mal~s, no es sólo de" 

.~astación, sapgre, m;\lerte y exterminio; ella ti~ne tambié~
dertas consecti\=)nci11s 1bené~cas; el hec~o de que _la guerra no 
se yerifica en.~· e los anirp.ales lejos de denunciar en el-género 
humano una condición inferior á la del bru.to¡ revela la exis. 
tepcia de aptitudes superiores, ya que la acción bélica s,úpo• 

· ne disciplina, subordinación y coordinación .armónica de es
fuerzo~, lo . que con~tituye el prirtcipio mismo de la convi
vencia social y poHtica. La guerra desde .un pri~cípio infor· 
• ' '1 

ma la organizaci6n civil y política' de los grupos humanos, 
·empuja á los individ,uos á ·constituír una unidad más com• 
pleja que la famili~, sus exijencias determinan la estructura 
de la ciudad y del Estádo, fa varee~ el ·deseiwolvimiento de las. 

virtudes y estimÓla ~i no eng,endra en el individuo el senti

miento P.e la abneg~ción y el espíritu de sacrificio. 

Sin embarg~J, ~e ¡ha efagerado en cierto ·respect9 el efecto· 

benéfico de la guerra, 'diciendo· \ÍU.!'! en el!~· se cumpk una Úy 
del perfeccionamiento y de la selección; lo que se ha dicho'eh · 

el ordén biológico p'or Darw.in y en el especulativ? por la -es

cuela hégeliana, Pll;ra quien~s es absolutamente-justo que 

el débil deje su puesto á qu.ien. moral y físicamente es más 

\ 

-. 7'-~- . 
-_, 

' 
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fuerte, que el E~tado mal organizado ó corrompidó deje su 

puesto al vigoroso, porque el _mismo hecho de la derrota 

prueba q~e aquel n? ha realizad.o ó ha terminado su misi6n. 

Es un error creer que- la victoria .siempre es del más fuerte, 

la historia guarda ejemplos de lo contrario, v: g., los fira!Jes 

sometieron el Africa_cleRoma y Bizancio y sin embargo fue

ron incapaces' de fundar allí uua civilización superior como 

' observa Letourneau; y en cuanto al hecho de la selección que 

se dice produce la guerra, es también un error, pues miran-
- . 

do las condiciones internas de los puebfos se ve que la gue-. ' 

rra produce una contraselección, porque precisamente los ele-

mentos más fuertes y vigorosos combaten y perecen y quie

nes sobreviven son los débiles. 

- Pero debe reconocerse que la guerra ha sido en muchos 

ca~os ttn medio de progreso y un vehículo de la civilización,/' 

pues ha servido para.comunicar· idea>~ é insti'tuciones'de uno 

á otro pueblo; además el éontinuo perfeécionamiento y pro

greso humano, en ninguna clase de actividad aparece mas 

palpable que en la guerrainvenciones y reformas técnicashan 
sido motivadas por fines guerreros, invenciones y reformas 

que h~n tenido y tienen preciosa aplicación en las industrias 

y en las artes de la paz. En consecuencia, si por una parte 

son injustas las imprecaciones contra la guerra, los efectos 

benéficos.qúe puede tener no constiÍ.uyen razón para una 

absoluta justificación de ella; importapdo saber en qué senti

do puede ser lí~ito contraponer. al ideal de la 'guerra el idea} 

de)a paz. 

Cuatro teorías han 5ostenido el. ideal de la paz: la teo~ 

rí~ ascética, la imperialista, la: empírico política y lq, jurí

dica. La teoría ascética condena la· g~et:ra por ser contra

ria á ]!!ley étfca del amor y de-la fraternidad humana, tal es 

la signific~ción originaria_del c.ristianisn1o, que por cierto no 

--~----------------
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siempre fué ajeno á la violencia, pues llegó la época en que 
" ' 

se declaró herética la opinión de que toda guerra es ilícita, 

saHtificándose al mismo tíempo á muchos hombres de ar- _ 

mas. La teoría ascéticn. en nuestros mismos días ha sido sos
te.nida con fervor de ap6stol por León Tolstoy. Sin negar 

la sub-lime belleza de esta doctrina ella es ins:uficiertte -como 

doctrina jurídica; porquE(en las relaciones_ de convh·encia el 

respeto de la persona humana es fundamental, y para ga

rantir es~ respeto ruede ser legítin:o y necesario-el uso de la 

fuerza. 

La teoría i_mperialista ¡;>resenta la paz como el efecto de 

una absoluta d~nninMión; si la teoría ascética tiende á ex

clttír l.a conquista, la impedalista quiere extenderla á todo el 

mund~; en realidad todo gran conquistador ha anhelado 

una paz universal com? síntesis de tod§!-S sus vic~orias, así 

refiere Plutarco qu-e Alejandro se e11amor6 _de la idea de reu
nir todos los hombres en una gran unidad efectuando la 

concordia y la armonía universal; parece también que los 

·romanqs acariciaron tal idea; en la Edad Media, ella estu

vo en boga, y parece que tampoco fué extraña al pensa

miento de Napoleón. Pero la idea es utópica, ann admiÜen

do el nacimiento de una dominación única sobre toda la hu

manidad, ese hecho ~o significaría ttna garantía:· de paz; la 

dominación sería inestable y efímera mientras no desapa

recieran las razones intrínsicas de las divisiones y las diferen

_cias entre los varios pueblos. 

Para la teoría empírico política, la paz perpetua podría 
-obtenerse mediante una serie \le cpactos entre !os diversos 
gobiernos existentes en deter~inado tLempo; la paz perpe~ 
tua en ésta forma fué sostenida en los siglos XVII y XVIII, 
época á que pertenecen los proyectos deLduque de Sullyy del 
abate pe Saint Pierre, quienes proceden erradamente al pen-

. sar que la paz y la guerra como todos los fenómenos políti-
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cos dependen sólo del atributo de los soberanos; por otra 

parte, era insuficiente 1~ valoración, pues todos los gobier
nos, cualquiera que fuese su forma y sn:fundamento, eran con
siderados por igual y siendo esos gobiernos productos socia-

- les correspondientes á los más variados grados del desenvol
vimiento se les atribuía sin embargo el carácter de perpetui

dad.-La teoría jurídica tiene fundamentos al mismo tiempo 

racionales é lü~tóricos; Rousseau quería también la paz ase

gurada por una c::J~fcderación universal, pero ésta debía te

ner por primera condición la reivindicación de los derechos 

de las particulares:naciones, la legitimidad de las constitu

ciones internas de los varios estados; la idea del contrato 

social aplicado primero á cada naci6n, hubiera podirlo apli

carse despnfos á la amplia ~sfera de las· relaciones internacio

nales._ En el mismo tiempo Manuel Kant, inspirado en las 

ideas de Rousseau, publicó su clisertHción «Para la paz per

petua» en la cual se confirma el indiso~uble la_zo entre la li

bertad interna ele las nacionesy la posibilidad de su coordi
nación jurídica universal. -

La tendencia á una coordinación del género humano en 

fqrl?ajurídica, resulta sobre todo de que los de~envolvimien

tos de las singulares organizaciones jurídicas, conducen a1 

reeonodmiento de verdades uniformes; así los derechos esen

ciales de la persona humana, las garantías fundamentales 

de la libertad ciyil y política, son progresivan'jente reconqci

das é introducidas en los preceptos del derecho positivo; lks 

instituciones j~rídicas nacionales adquieren nn carácter_ ca

da vez más universal. 

En las relaciones entre los Estados se manifiesta la ten

dencia á la unión más.amplia y completa; las exigencias del 

comercio ayudan también á la realizació:h de la idea del de

. re<;:ho en su racional universalidad, multiplicando los víncu-

' ' 
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lo::; entre lospueblÓs y promoviendo la formación de reglas ' 

y costum qres homogéneas del mismo modo qu~ sob_re las sin
guláres economías nacionales se ·viene constituyendo una 

·organización de interese~ é industrias que sobrepasan las 
· fronteras de los Estados, entrt: los que se establece un lazo 

de solidaridad. así también sobre los singuJares derechos de 
las naciónes se construye paulatinamente un derecho mun
dial;· el qu~ para facilitar las transacciones entre varios ]JUe

blos se haya establecido la uniformidad de pesos y mediclas 

es un hecho que sim.boliza la progresiva semejanza de las 

normas que rigen las acciones humanas, porque también el 

derecho es al fin una m~dida. 

Que el desenvolvimiento histórico puede conducir á una 
organización de pacífica coexistencia entre los Estados, . se 
revela por una simp·le analogía: en los antiguos grupos gen

tilicios se templaron l.Rs crue~dades de la just\cia privada 

mediante el juicio arbitral' que subordiúado primero á la 
' . 

propiá voluntad de los contendientes, adquiere luego carác-

. ter obligatorio por la fn~rza de la costumbre, y su evide!lte 

utilidad le convierte pronto en regla positiva de derecho; 1~ 

propio viene ocllrriend? en las 'relaciones interestatales, la 

tendencia á sustituír la guerra con el juicio arbitral, snrge 

por los mismos motivos y razones que determinaron su apa
rición entre las tribus ó los clán, y si bien la sentencia arbi
tral actualmente no va acompañada de los medios.coerciti
vos que aseguran su observancia,.se advierte la tendencia á 

convertir tal institución en permanente y obligatoria. 

Además las mismas razones que obraroll' en el·sentido ' 

de limitar la necesidad de la gnerra: !Ian producido tam

bién una progresiva t~a,nsformación en JI carácter de la gue-' 

rra misma, tendiendo fí hacer de ella un procedimiento jurí

rlico;si desde antiguo no .faltaron ~lementos éticos que la re

gularon y en ciertr:• modo templaron su.crneldad, hoy que es 
t 
í ' 
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ui::tá verdad del buen sentido el principio de Fler ]a guerra en' 
esencia· una relación de Estado á E&ÚLdo, se desprenden como 

_ · lógicas consecueneias, el merecer todo respeto los no comba-
. tientes, los mismos que combaten-no siendo sino órganos 

de los Estado~-cuando deponen las armas ((dejan de ser 

enemigos y se convierten simplemente en hom·bresn siendo su 
_vida de nuevo jurídicamenee inviolable; lo mismo ocurre en 
orden á los bienes, si antes el saqueo fue una de las finalida-

' des de las empresas guerreras hoy está prohibido como-in-_ 
compatible con el carácter jurídico de la guerra, igualmente 
muchísimos actos qué pueden ser eficaces para debilitar al 
enemigq-como el envenenamiento de las águas7""están pros
cri!os por su crueldad inaudita y bárbara; como todo esto 

. no es mera aspiración teórica ó simple anhelo doctrinario, 
sino verdaqero derecho pnsitivo, no es aventurado afirmar 
que la guerra participa hoy del carácter de rtn procedimien
to jurídico entre los Estados, es decir que á esa relación va 
también extendiendo el der~cho progresivamente su im'perio. 

Todo lo dicho conduce á la conclu~iÓn de que la humani

dad se orgániza según el derecho.; el cumplimiento de la jus

ticia en el mundo es á la vez un ideal y un proceso de la-expe

riencia, pro~eso en el que la guerra ocupa un_ lugar y tiene 

una función, por lo tanto su condenación absoluta sólo sería·· 

legítima_si se demostrara que ella no ha servido ni puede 
servir para el cumplimiento de l;;tjusticia; aun existen injus
ticias en el mundo que la guerra puede reparar, aun hay la 

. posibilidad de guerras muy santas y ser dignos de un'a apo

teoses quienes· en ella ofrendan su vida;· sólo cuando el dere- _ 
cho sé halle en ple~o vigor-resultará i~útil la guerra como 
toda forma de coacción, por consiguiente la paz considerada 
en sí, sin correspondencia alguna con el derecho, éticamente 
carece de significado y no pued~ ser un ideal; las ~teorías as
céticas, imperialista y la empírico política olvidaron ese fun

damento jur1dico de la paz, fundaniento :que le imprime dig_ 
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;nidad. de idea filosó:licá y la distingue de la simp~e cesación 

de la guerra. 
'· Estendida as.í la idea de la paz. como equivalente á la ju~

tieia. totalmente desenvuelta-, pára t:eálizarse ·exige ·la lucha . 

<en vez de excluirla .. Í<Cuando el dereCh() ·hu111ano está'·tocla

vía por cuiilplir ó teinvidicar, la guerra en que' se combate 
para ello; es guerra por la paz. La paradoja de Ías palabras 
·sintetiza-la dialéctica y, si se quiere, la ironía· de la historia.»· 

Jo,rge _del Vecchio, Lombro.so; Ferry, Vanni, Coghiolo, el 

~ciinente Giorgi, representan, en la Italia gentil y bellísima 
d~ hoy, la floración _exuberante del. genio· jt~ddico .admira-

• C r • 

ble c.on·qÍ:te la nat:uraleza dotó.á la raza poblad?ra del ,La~ 

do;.:s_imb.olizan en el momento.a.ctual de.la e_volución del pen

samiento }ur~dico de su raza algo así como la proyección lu
IJ!Í~H?sa,d·e los . m'ás hermosos días de -Roma, no. de la Roma 

~onquista~ora y tr,ipnfal de C~sár,_ tampoco de la Rol?a Cris-. 
~iana de Constantit)o; de la Rom~, sí, forjadora del derecho -

IJ?.á; ~cllll:irabl~ de la historia, -de la Roma ele .Gayo,· de Papi

niano, de Ciceron,-cle los Prudentes y de Justiniano, cuya 
- , r , 

· obra.colosal y magnífica, en Uf1a hora en que el <<pUeblo rey» 

·p;re~ía- habeÓ:ermin~clo su m~sió~ pprque ~e con~~mía en la 

tristeza de sus ·orgías arrastrado por la ,:Sensualidad de sus 

C_ésares, le permitió dictar-se~ún _'la expresión de Ihering-:

por tercer~ vez la ley altmundo. 

Lima, octubré de 1913. 1 

'' 
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l'EI V Congreso Medico Latino-; 
AiiiiU~t·icano.- VI Pan'Ameri-/ 
cano. 

Lima, la prímera dudad de América, á la que la madt'e· 
patria otorgara el privilego de una Uníversidad, que á seme"' 

janza de la, histórica de Salamanca, sirviera de farp guiador 
en la penumbra de la ignorancia ame·ricana; acaba de pre• 

senciar el espectáculo científico digno'de su vieja culturacou 
la celebración del V Congreso Médico Latino Americano; ei 

que por circunstancias excepcionales lo ha l3ido igualll1;ente' 
Pan Americano, como para acreditar que las Américas, pue~ 

den marchar unidas .en la ciencia á despecho de la distinta: 

sangre que corre por sus razas. 

Laboi: imposible de realizar en corto tiempo, es la de un 

balance científico, de congresos de tanta trascendencia como 
el qu~ acaba de celebrarse. Ello requiere tiempo y medita~ 

ción, y además compulsar los documentos que recien comiend 

zan á publicarse. 
Pero si _esto es imposible, no deja por cic;rto de ser tarea 

relativamente fácil, entrever la obra total del Congreso, al 

travez de los actos científicos formulados; que pueden esti~ 

marse como verdaderas cristali2;aciones obt~nidas del com
plicado amb,iente de estos certámenes. Estos votos, síntesis 

1 de muchas controversias; florescencias brillante¡¡ de lentos 

estudios y 4e calladas meditaciones, nos_ diceñ, que la labor 
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(}el V Congreso Médico Latino Americano, ha sido particu- · 
~armente provechosa, y qti'e la ciencia médica americana, vá 

\ '. -

en vía de seguro progreso. 

Los votos que publicamos á continuación, permitirán 
conocer, mejor que cualquier comentario, los:anhel<;>s, las é's
peranzas, los aplausos y las victorias obtenida's en el torneo 

· intelec~ual americano, que Lima ha contemplado; y fa,voreci
do, con su tradicional y amrble hospitalidad. 

VOTOS DEL V CONGRESO MÉDICO LATINO-AMERICANO 

VI PAN-AMERICANO 

1 .. -El SQ Congreso Médico Latino Americano, recomieh
da á los gobiernos de América, la creación de Asilos de invá-
lidos, dotados de los elementos modernos de tratamientq_d~ 
la invalidez.-Profesor doctor Gurgel y doctor 'Cabred. 

. ' 2.-El5Q C. M. L. A.; hace suya la iniciativa del profesor 
doctor Avendaño y acuerda levantar un monumento al már
tir de la medicina peruana, Daniel A. Carrion.-Profesor 
doctor Cabred y profesor doctor Gurgel. 

3.-El59 C. M. L. A., emite el voto de que el gobienio del 

Perú fun.de un Instituto destinado ai estudio de la Verruga. 
-Doctor Speroni. 

4.-El 59 C. M. L. A., recomienda á· íos ·gobiernos de 
América la creación de la cátedra de historia de la medicina. 
-Doctor Trama. 

5.-El59 .C. M. L. A., recomienda el establecimiento- de 

un Comité inter~acional de estudio y lucha contra el cáncer 

y cuyo comité central tendrá su· sede en la República Argen-
tina. 

6.-El 5° C. M. L. A., recomienda á los poderes públicos, 
los Asilós llamados de;pttertas abiertas para la asistencia 

hospitalaria de los alienados.-Profesor Cabred. 

/-
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7.--'El 59 C. M. L. 4., recomienda instituir una propa:

ganda vulgarizando l?s conocimientos sobre el cáncer, á fin 

de que los enfermos,puedan ser atend~dos prec0zmente.~ 

Pr_ofesor Cabred, doctor Roffo. 

~.-El 5'? C. M. L. A., resuelve recomendar á los gobier

nos del Brasil y del Perú, que actúen conjuntamente en Ia

profilaxia de las enfermedades de la región amazónica y es

pecialmente en lo que se re:fie_re á la fiebre amarilla.-Profé-~
sor Avendaiío1 profesor Gurgel, profesor Barboza. 

9.-El 5° C. ~f. L~ A., otorga un voto d~--aplauso y de es

tímulo á los que han tmbajado por la resolución dd proble
ma de las Leishmaniasis en América.-Profe~or Amnnátegui:r 
p~ofesor Mayra. 

10.-El 5<? C. M. L. A., recomienda como tema de esttidio 

para el próximo congreso médico latino americano la orga:
nización autónoma de las Sociedades de Cruz Roja en Am&
rica.-Dr. Carlos E. Paz Soldán. 

11.-El5? C. M. L. _A., resuelve la creación (le una publi
cación que tendrá por objeto dar á conocer las enfe:Fmedades; 
americanas.-Doctor Hercelles. 

:1-2.-El 5? C. M. L; A., recomienda <:l estudio del cáncer7 

-creándose institutos experimentales.-Profesor Etchepare; 

·13.-m 5? C. M. L. A., recomienda el estudio- científico 

de las aguas minerales.--Profesor Mayra. 

14.-El5? C. M. L. A., recomienda eC.estudio científico 
de la uta.-Doctor Voto Bernales. 

15.-El_ 5? C· M: L. A., recomienda la enseñanza de laJu

risprudenc~a médica.-Ingeuiero Saavedra. 

16.-El 59 C. M. L. A., recomienda á los gobiernos de 

Améri<;a el estudio y la campaña -contra el Bocio, causa de 

degeneració~ deJ~ raza.-Doctor Monge. _ 
17;-E~-5.;; c--M. L: A.,yecoruiend'a que en la legislación_ 

penal s~ in~orporen las disposiciones que tietwn relación c-on 

1 
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el-modernísimo .concepto sobre imposición, de la pena;.,.-Doc~ 
- ._ - - . ~ ' 

tor Avendaño. . . . . 

18.-:m 5Q C. M.· L .. A.; propone Ja u~ificac,iónQ.e los plao -

nes de estliqio d.e las universidades latino-americanas.,.-Doca -

tor Gomez, 
19.-El 5Q (~.M. L._ A., -,recomienda la' adopción de los 

medios conducentes á evitar la reproducción de los cretinos 

y' degenerados.-Doctor ;Bernales S· 

20.-El 5° é. M. L. A.,. recomienda el establecimiento en 
las univet;sidades pe una cát~dra de Medi~ina tropical.__:_Doc-
_tor Arce. ~ · 

21:_:El $Q C.' M. L, A.! recomienda á los poderes públi
cos que dicten las mediaas más efic~ces pa~~ d~tetier la Equi- -
nococia en el :Í?erú.-Profesor Carvállo, d:octor Prat. 

-~-,- -- -2~--:-E15': e: M. L. A., _recomienna la creación de institu
tos_ para ciegos.-Doctor Calderón. 

' ' ' '- ! 
. 23.-El5° C. M. L. A., recomienda- el estudio de la-enfer· 

' '-

p:tedad de las fosas nasales descrita por el doctor Denegrí.-
- (rv Sección). · . ' - · -. · 

24.-El5Q C.,M. L. A., recomienda en las cátedras de 

Antr~pología se dedique un cápítul? especial al e;;tudio de la 
. antropología~ nac~onal.-Ferñández Dá vila Gmo. __ 

25.-El_5Q C. J'4. ~. A:, recomie~da ~a intervención de los . 

médicos en.Ja confección de los programas escotare~?: 

. 26.~·El5Q C. M. ¡.,A., recomienda incluir en el. programa 

. de los próxi_mqs congresos, el tema de una nueva clasifica

ción de las, enfermedades-utiliz~ble para las necesid~~es de la 

. demografía~ co~form~ al Úabájo del doctor Sauri . 

. 27.-E15Q c. M. L .. A., acuerda la creació:t?- de una oficina 
~entral de colecci~n, clasifiéación é informaci?n _de_ demogra- . 
fía,- neta y exclusivamente latino-an:ericana: que tenga su se-, 
de en Buen-os Aires.-Profesor Cabr?d, doct_or E.Leon García~ 

- . - - - . - -~ 

-.. ··~ _·:·~-;..~- ~ 
.. -:0 ~ .... -~~-:--· • 
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28.-El 5Q C. M. L: A., recomienda la protección y fo
mento de la institución de los boy scouts.:-Doctores Recal

-de, Roffo, Barbaza, E. León García,·Aniunátegui. 
29.-'-El 59 C. M. L. A., recomienda la necesidad del exa: 

· men Aevero de las condiciones físicas y morales de los candi
datos á chauffeurs y en especial de uri certit;icado de agudeza 

_visual. 
30.-El5° C. M. L. A., recomien~a lq. enseñanza oficial 

de la higiene sexuaL-Doctor Pérez Araníbar. 

31.-El 59 C. M. L. A., recomienda á los gobiernos de los 

pa~ses usufructuarios de las zonas caucheras que lleven á la 
práctica, las medid¡ts de saneamiento necesarias.-Doctor 
Duran d. 

32.-·El 5Q C. M. L. A., recomienda la necesidad· de hacer 

obligatoria la enseñanza antialcohólica en las escuelas.--: 
Doctor Cabred. 

33.-El 59 C. M. L. A., recomienda la enseñanza de la 
puericultura en las escuelas. -

34.·-El 5Q C. M. L. A, recomienda' estimular la orienta

_ción entre los ingenieros civiles más aptos, hacia la espeda

Iidad de ingenieros sanitarios.-Ingeniero Guevara. 

35.-El 5Q C. M. L. A., recomienda á los gobiernos lati

no-americanos sostener con to•la amplitud los servicios de 

la higier;te pública; destinando las suma!'l que ellos requieran, 

como base de la salud, de la cultura y de la prosperidad del 

pueblo.-Doctor Lozano. 

36.-El 5Q C. M. L: A., recomienda á los gobiernos la 

· enseñanza o'~ligatoria de la higiene en' todos los periodos 

de la educaeión pública y especialmente á las masas popu

lares por -m¿dh de co~ferencias, cartillas, carteles, etc., etc. 
Doctor Curletti. 

~l7.-El 5°. C; M. L. A., recomienda la protección de la 
infancia moralmente abandonada, como medio para corn-

/ 

~
\ 
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. batir la de~incuencia, el alcobolism,o, la tuberculosis y otras ' 
. ' ~-

dolencias físicas y morales CIUe estorban ·el mejoramiento. y 
- ' _. ' ; ' . ,; ~ 

el per~eccionamie_nto de la raza.-pqctor Curl!'ltti. _ · 
38.-El5° .C. M. L.- A., recomienda á la oficina intema-

cional sanitaria de Washington, que someta copio.· te:rp.a de 
,discusión á la próxima confer~ntia inter_!laci<:mal sanitaria 
las condiCiones de inmunidad de tá fiebre amarilla.-Doctor 
Izqueta._ , . 

39.-El 5° C. M .. L. A., recomienda-que se preste aten
ción pre~e'rente á; la lucb~ contr~ las . enfermedades infecCio
sas y parasitarias, en general, del ganado. 

40.~El59 C. M. L. A., recomienda la pronta dació:ti del 
. reglamento para el abastecimiento de lecbe:bigiénica de la_s· 
poblaciones. 

CAR:Los·ENR~QUÉ PAZ SoLDÁN • 

/' 
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· .Síntesis de la§ lecciones de 
Det•echo P¡·ocesaJ ( J e Jt• o 

~u1·s~ ), dictadas n:~ot• el Ca~ 
tedrático Dr. GHcerio Ca
Dll.ino, con. at•Jl.·e~·Jo al pi·~
gra~a apn·obado ¡.toa· la 
Facultad de Jf uri§pl·uden
cia. 

(Continuación) 

LECCION XIV 

BASES DEL PROCEDIMIEN'l'O.-:JUICIO 

1. Definición.-Juicio es_la legitima controversia, sobre 
ttn negocio,_entre actor y reo, ante juez .competente, quien la 
dirije por sus debidos tr~mites, y la termina con su decisión 
ó se»-tencia-. La cual se justifica: 1 9 porque· sin controversia 
no hay juicio; 29 porque si es ilegítima no cae bajo la autori
dad judicial;. 39 po:-que sin actor y reo ó sea sin el concurso 
de demandante y de, persona demandada, no se supone la 

idea de controversia; 4° porque la competencia del juez es 

una necesidad que se impone en todo sistema de organiza

ción; 59 porque los trámites existen para hacer efectivo el 
derecho y 69 porque la sentencia es uno de los modos de po
ner término á la controversia. 

2. División deljuicio.-.Atendiendo á la clase de acción 

que se ventila, se divide en civil, criminal y mixto. A la im
portancia de la cosa disputada, en mayor ó menor cuantía! 

Uno y otro se subdividen er juicios propiamente dichos de 

___ . __ --- --- ----------- -- ---- -------------



"--:). 
1 - . 

1 
'--· 

{ ' 
f 

DERECHO PROCESAL 

:mayor ó menór cuan tí~; al número de derec;hos que se liti~ 
gan, en universal y ·singt~lar; al ~o do de procedér, en verbal 
y escrito, subdividfénd~se ést~ en ordinario y suma.rio, se
gúp sea la latitud de los trámites; al 'carácter[ en que inter
vengan los que litigan, ~n simple y doble; á .su fin ú objetó, 
-en declarativo y ejecutivo. No aceptamos esta diyisi(m, por- · 

qué no existe venladerojuicio ejecutivo. y porque son ilógi
eos Jos términos d-e esta cap~ichosa é in:jurídica distin-ción. 

3-.-Trá.mítes del juicio.-Están constituíé1os pqr las dJ: 
versas diligencias-que deben practicarse en la. formación del 

/ ' 

proceso, los cuales determinan los diversos es~ados del 
juicio.· 

4. Su_ di-visión.-Son de dos clases: tinos -absolutamen
te indispensables ó esenciales, sin los cuales rio ,se sup~ne la 

existencia del j.uicio y otros, q~e aftn cuando se estin:mn nece

sarios, .Pl:leden dej~r de existir, por cuyo motivo se les llama
accidentales: 

5 .. Trámites esenciales.-La demánda, citación que su

pone el emplaz~mieuto, cont~st_~ci'ó~, prtte):>a en las cuestio
-ne.¡;; d-e hecho, y la sentencia. 

La demanda; -r.orque es el escrito del'actor en que ejerc!
ta su derecho. · 

La citación, P<?Í"que es la única~1p.anera de hacer saber al 
demandado l_a eiistencia._deljuicio, ·cuya citación produce · 

'\ - _ , _ 1 ! r • 

como efecto legal t!l empl~zamiento, el). virtud d~lcuarque-
da obligado e]demandado á aefet;J.derse ó á pa~ar por lo que 
resulte ep la ¡3entencia, si á pesar de la citaciól} no ha eje'rci~_ 
tado sus derechos: 

J:~ ~ont~staci(m, porg.ue es el escrito que determina la 
defensa que hace el demandadq. 

L~ prueba, en las cuestipñes de hecho, porque só1o ella 
puede produci~ la convicción que el juez necesita: ·para apre-

. ciar las; afirmaciones 1.he hagan. -

./ 
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~a sentenéia, porque es el medio de poner Mrmino.á Ia 

controversia. 
' La omisión 'de esos trámites pr~dúce tiulidad insanable. · 

Exm¡nen de los,incisos 4r 3, 5, 6-; 7 y 13 art .. l085 y 1087 
·'~';:¡,~ C. P. C. - . 
' 6.-Trámites accjdentáles.-Varían seg.ún la cr"ase de jui-

cios. En los ordinarios pueden estimarse como tales los de 

"- rép,lica, dúplica, alegatoR y e~presión de agravios. En los 

. otros juicios, al determinarse la naturaleza de cada trámic 
' . 

te esencial y la nulidad lpso jure que resulta de su omisión~ 

's~ ·deduce qu~ los que no tienen ese carácter se estiman coro; 
1 .¡ -

accidentales. 

ACTOR Y REO 

7.-Definfcíón.-La persona que pretende un d'érecho 

·real ó person1~r; puede reclamarlo por sí, ó por medio ·de a po

derado, an4e'fiosjueces designados e~ el G:de P. C., en el mo-
do y fo~lque él prescribe: - _ 

~ . \ 

. Act~r es el que pretende ese derecho, y reo aquel contra; 

quien. se :eélama: . / 
9 

Nó es ádecuado el tíhtlo de reo en los juicios civiles. 
Preferil1le son' los térmi~os' demandante y derhandado, en 

esta clase de juicios, que significan lo mismo. 

INSTANCIA ~ 

"· 
. 8.-Defhiíción.-Instanci~ ·es la. l!rosecucíón del juicio-,. 

desde que se interpone la'demanda hasta que el juez la de

cide7 'ó desde -que se entabla un.rectirso ordinário ante un 
tribunal syperior·hasta ·que éste lo resuelva. Recordando, 
lo 'que hénó's slicho al ocuparnos de la necesidad de la re
visión ~Íe ló's fallos y tenienclo presente que al tratar 'de la 

• • ' l¡ . 

apelación nns pcuparen1os, llUévamente, de esta _materia7 
' ' ' 

que cbn·laH 'ideas anteriore~r sólo insinuamos al prese11te. 
·' t' 

. ' l. -~-
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CRONICA UNIVERSITARIA· 

Facultad de Letras.-- En 
sesión de 22 del mes en cnrso 
optaron el grado de Bach;
ller los alumnos ·don· Hum
berta Borja García y don Ra
fael de la Serna y Andrés.
El primero presentó lma té
sis titulada «La Intuición en 
la Filosofía, en la Vidn reli
giosa y-en el -Arte». El t,ra
bajo del señor~ Serna versó 
sobre «Las Causas finales>>. 
Ambos merecieron' ·ser apro
bados por unanimidad. , 
-/La Facultad celebró sesión 
el miércoles 26 determinando 
los jurados que -deben recibir 
las pruebas finales y los d1as 
en que dichas pruebas deben 
rendir,.e. · 

Facultad de Ciencias Polí-
-ticas y Administrativas.
En sesión ele 19 del presente 
mes optó el grado de bachi
ller en esta Fácultad el alnm-

~ 
no D. Alfredo González Pra
da, presentando uun tésis ti
tulada «La solución de los 
conflictos ·entre patrones y. 
obreros y la ley canadien
_se de 22 de marzo de 1907», 
siendo aprobado .por. unani-
midad. ·: -

EÚ sesió-n de 25 del mes en 
curso se recibió de bachiller 
el alumno D. Pedro Dulanto 
con una tésis titulada <<La 
educación y el factor eeonó- -
mico». Fué' aprobado por 
unanimidad. 

En 26 del COI'riente optó el 
grado de doctor el bachiller 
D. Bruno Vargas Buenaño 
leyendo una tés;s con el títu
lo «Las calidades para ser re
presentante y las incompat,i
bi 1 ida desparlamenfarias». 
Fué aprobado por unanimi-
dad. · 

El día 29 se recibió de doc
tor el bachiller D. Pedro Du
lanto presentando una tésis 
sobre <<Apreciaciones. acerca 
de los estucl·ios económicos y
polític_0¿:». Fué aprobado por 
unanimidad. · 
'Facultad de Jurisp:ruden

cia.-Grados conferidos: 
Arnaldo de Almeid'a, doc

tor. Tésis: «El indulto». El 
4 de noviembre. 

Pedro Dulanto, de bachi
ller. Tésis: «Apreciaciones 
sobre la ignorancia de la ley 
en materia penal». E_l 9 de 
noviembre. 

Anrlrés Quintana Gurt, de 
bachiller·. Tésis: «El delito de 
desacato no se cómete por la 
prensa». E113. de noviem.bre. · 

Ricardo E. Balbin, de ba
chiller. Tésis: «Valor educa
tivo del derecho». El 13 de 
·noviembre. · 

Enrique A. Castañeda Re~ 
voredo, de doctor. Tésis; «Ne
cesidad de una sustancial re
forma en las disposiciones 
qne rigen los Registros Civ~

les». El 15 de noviembre. 

-------~:.____--~~--~----~-. 
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M. A:.· García Arres·e; de mentariOl>. El 28 de noviem-
doctor. Tésis: «El régimen· ·bre. ~ 

··de la· heréncia libre». El-18 de J:uan~ Jo~é:Uidalgo, de ba •. 
noviembre: . c_hiller. Tésis: «,Los hijos ile-

Andrés A. .Freire, bachi-· gítimos anfe las, exigencias 
·Her. · 'fésis: <<Legitimación· del derecho moderno». El 28 
Deficiencia' del Código Civil cíe noviembre. 

·· ·sobre la materia. Necesidad· 
de ·.una r~forma>>. , El 20 de José María. López, de ha-
noviembre .. -- . . chiller. Tésis: «El juego an-

. Adrián- M. Cáceres oiázo, te·nuestra leylJ. El 29 de no
de d.octor. Tésis: <<El ·con- viembré. 
cep.to dl!:jtisticia».· El 25 de En sesión celebrada el 30 

· noviembre. · de octubre último, se eligió 
· Pedro Genaro Delgado, de Decano de la Facultad ál Dr. 
doctor. · Tésis: «El contrato D. ~leodoro Romero, por re

. por correspondencia en nues- nuncia del Dr. D. Lizardo Al
tro· Código de Comercim>. El. zamora; y en la que tuvo Iu. 

· · 27 de noviembre. gar el 25 de nóvienibre, fué· 
·Arturo :F. Alba, de bachi- - elegido Sub-decano el' Dr. D. 

ller. Tésis: <<Delito parla- Manuel Vicente Villarán. 
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